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Presidencia deD. Manuel Gómez Pedraza.—Nombra su ministerio.—Nueva ex
pulsión de españoles.—Es nombrado ministro de la guerra Parres.—Llama 
Inatención la admisión de éste.—Se explica el motivo de ello. —Procla
ma de Santa-Anna.—Se retira á su hacienda de Manga de Clavo.—Es ele
gido presidente de la república., Santa-Anna, y vice-presidente Gómez Fa
rías.—Nuevo congreso.—Ideas que dominaban en él.—Gran jurado de las 
cámaras para juzgar á  los ex-ministros D. Lúeas Alaman, Fació y demás 
compañeros de ministerio.—Sentencia de muerte dada contra Picalugapor 
el gobierno de Genova.—Queda encargado de la presidencia Gómez Farías. 
—Sus ideas.—Disposiciones que toma opuestas á las ideas de los goberna
dos.—Medidas inconvenientes y violentas del congreso.—Pronunciamiento 
del coronel Escalada por religión y fueros.—Marcha Santa-Anna á ba tirá  los 
pronunciados.—Se pronuncian sus tropas en el camino y le ponen preso.— 
Se le brinda á que se ponga al frente de la revolución, y no admite.—Se pre
senta al senado una proposición para que se tomasen en rehenes, para ase
gurar la vida de Santa-Anna, á los españoles y mejicanos desafectos á las 
instituciones federales.—Nuevas disposiciones contra los españoles.—Logra
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Santa-Anna escapar de los que le tenían preso y se presenta en Méjico.—Ley 
llamada del Caso.—Prisiones y deportaciones.—Rasgo generoso de un sena
dor.—El cólera-morbo.—Bate Santa-Anna á los pronunciados y vuelve ú ha
cerse cargo de la presidencia.—Se retira á su hacienda de Manga de Clavo, 
dejando en la presidencia á Farías.—Disgusto del país contra Farías por sus 
disposiciones respecto á la iglesia.—Se le insta á Santa-Anna á que tome el 
mando.—Quita ¡i Farías de la presidencia y cierra las cámaras.—Deroga San
ta-Anna las leyes dadas durante el mando de Parias.—Hace que vuelvan al 
país los que habían salido desterrados.—Salen del país Gómez Farías y el 
padre Alpuche.—Nuevo congreso.—Ministros de hacienda, de guerra y de re
laciones.—Se le concede licencia á Santa-Anna para retirarse 4 su hacienda 
de Manga de Clavo y se nombra presidente interino al general Barragan.— 
So da una ley permitiendo volver al país á la familia de Iturbide.—Creación 
de las academias de la lengua y de la historia.—Algunos notables individuos 
que pertenecían á ellas.—El poeta Rodriguez Galvau.—Decreto reformando 
la milicia cívica.—Se pronuncia contra la disposición el Estado de Zacate
cas.—Derrota Santa-Anna á los sublevados.—Vuelve á Méjico triunfante.— 
Pronunciamientos pidiendo se establezca el sistema central.—El congreso 
declara por una ley, que está investido con facultades amplias de la nación 
para cambiar la forma de gobierno.—Sublevación de los colonos téjanos.— 
Algunas noticias referentes á Tejas.—Los sublevados de Tejas nombran pre
sidente de su territorio al proclamarse independientes á Samuel Huston y 
vice-presidentc á D. Lorenzo Zavala.—Estado de la hacienda en Méjico.— 
Sale Santa-Anna á batir á los téjanos.

Desde 1833 hasta 183B inclusive.

1833. En la mañana dol 11 de Enero de 1833 
llegó á Méjico el nuevo presidente P. Manuel Gómez 
Pedraza, acompañado del general D. Antonio López de 
Santa-Anna y de una lucida comitiva. Aunque en la re
cepción se vio al pueblo lanzar estrepitosos vivas al gene,- 
ral vencedor y al hombre elevado por él : í la primera dig
nidad de la nación, la sociedad pensadora, las clases que 
se entregaban á la industria, á las artes, al comercio, al 
fomento de sus haciendas de campo, todos los hombres,
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en fío, que no aspiraban á  ocuparlos puestos públicos que 
otros ocupaban, se mantuveron silenciosos, esperando con 
sobresalto, la marcha que seguiría la nueva administra
ción. Que el temor y la inquietud reinaban en ol ánimo do la 
mayoría de la nación al empuñar el timón de la nave del 
Estado I). Manuel Gómez Pedraza. lo manifiesta el escri
tor D. Juan Suarez Navarro, cuya adhesión á todo lo he
cho por Santa-.Ynna, pone fuera de duda la exactitud de 
la pintura. «La nación toda,» dice, «ostaba en espectati- 
va del curso que tomaban los sucesos: todas las clases de 
la sociedad esperaban llenas de zozobra la instalación dol 
nuevo congreso y la renovación do las legislaturas de los 
Estados, supuesto que las elecciones debían verificarse 
bajo la influencia de circunstancias especiales y en el ca
lor de las pasiones políticas. Se temia, con razón, el en
tronizamiento de la demagogia y  los desúrdenos que son 
consiguientes cuando la multitud llega á apoderarse de 
los destinos públicos. Las lecciones adquiridas en tantos 
años de inquietudes y revueltas domésticas, habían dado 
á conocer de lo que eran capaces las faccionos cuando 
eran impulsadas por el odio, la venganza, ó por intereses 
personales; y de aquí provenían la agitación precursora 
de una próxima tempestad, tanto mas temible, cuanto que 
el nuevo gobierno pretendía destruir completamente á sus 
enemigos, bajo el pretexto de una reforma radical en to
dos los ramos de la administración.»

1833. El nuevo presidente D. Manuel Gómez 
Pedraza, desdo el momento que prestó el juramento on 
Puebla, el dia 27, nombró ministro de justicia y ne
gocios eclesiásticos á D. Miguel Ramos Arizpe; y el 2 de
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Enero, de relaciones interiores y exteriores 4 D. Bernar
do González Angulo: el 7 del mismo mes, estando ya en 
Méjico, encargó la cartera de guerra algoDcral D. Juan Pa
blo Anaya, y la de hacienda A Don Valentín Gómez Parias.

Por desgracia del país, los males que habia presentido 
lo sociedad pacilica con el cambio operado, empezaron A 
realizarse. Entre las providencias que causaron una im
presión desagradable en la gonto pensadora, figuraba 
una, verdaderamente dura, que resaltaba por el contraste 
que formaba con otra llena do humanidad do la adminis
tración pasada. Durante el gobierno del presidente Don 
Anastasio Bustainantc, no solo se habia permitido que 
volviesen A la república muchos do los españoles cxpul- 
sos que tenían sus intereses en el país, sino que destinó 
algunos fondos para que las familias desgraciadas de no 
pocos que habían muerto en la Habana y en las costas de 
los Estados-Unidos, y  que gcinian en la miseria en paí
ses extranjeros, pudiesen regresar A la república. Todas 
esas familias eran mejicanas, muchas de las cuales ha
bían quedado arruinadas en el saqueo del Parian, y que 
llenas de virtud habian seguido las esposas A sus esposos 
y las hijas A sus padres para consolarles en su desgracia, 
como habian participado de su ventura cu la prosperidad. 
Aquellas viudas y huérfanos eran dignos do toda consi
deración: y la disposición del ministerio de Bustamante, 
correspondía dignamente A los humanitarios sentimien
tos de la nación que dirigió. El nuevo presidente Don 
Manuel Gómez Pcdraza, obrando bajo el impulso do pa
siones menos generosas y políticas, respecto do los penin
sulares que habian vuelto al país durante la adminis-



CAPITULO I. 9
tracion anterior, varios do ellos con sus esposas y sus 
hijos, que suspiraban por el rogreso A la patria, el i ó el 
16 de Enero, cuando apenas acababa de ocupar la silla 
presidencial, un decreto de expulsión contra los españo
les que se babian introducido en la república «al abrigo, 
do un gobierno humano y justo,» como dice con acertado 
juicio el apreciable historiador mejicano D. Ignacio Al
varez, «qno sabia respetar los derechos de todos, y que 
no buscaba medios de existir en el ostracismo y el terror, 
sino en la aplicación de los principios de la justicia.» 
Aun el escritor Don Juan Suarez Navarro, no obstante 

1 8 3 3 .  ser adicto al cambio de gobierno que se ha- 
bia operado, reprueba justamente esa disposición de Don 
Manuel Gómez Pedraza, confiesa que «se cometieron al
gunos errores bajo su gobierno,» porque «era imposible 
que pudiera sustraerse do las influencias del partido que 
lo habia restaurado al poder,» y dice que entre esos erro
res cuenta «el nuevo intento de expulsión de españoles.» 
Unicamente exceptuó de la ley A unos cuantos indivi
duos con quienes conservaba una estrecha amistad, con 
la cual siempre fué consecuente, contAndose entre ellos 
el coronel D. Matías Martin de Aguirre, A quien debía 
en parto su carrera y  que vivia entregado A los negocios 
de una finca de campo en San Luis Potos!.

Llamó bastante la atención del público, que pocos dias 
después de publicado ese decreto de expulsión, entrase A de
sempeñar el ministerio de la guerra el goncral 1). Joaquin 
Parres, cuyo cargo habia estado confiado interinamente A 
D. Juan Pablo Anaya. La exlrañcza rcconocin un origen 
digno y honroso para el expresado general Parres. Cuan
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do el 20 de Marzo de 1829 se di<S la ley de expulsión con
tra españoles, que fué sentida y censurada por toda la so
ciedad pacífica y pensadora, D. Joaquin Parres sintió un 
pesar profundo al ver dictada aquella disposición: era 
hijo de español, y amaba á su padre, que era ya muy an
ciano, con todo el entrañable cariño de su corazón: re
suelto á acompañarle para ser su apoyo en la desgracia, 
se presentó al presidente D. Guadalupe Victoria, dicién- 
dole que le diera su pasaporte para seguir al autor de sus 
dias, añadiendo en seguida, con profunda amargura: «Si 
yo hubiera podido imaginarme que la independencia ha
bía de hacerse para perseguir á los españoles, ó mi pa
dre, le hubiera atravesado 6. Iturbide el corazón con mi 
espada.» El presidente Victoria le contestó que, desde 
aquel momento quedaba exceptuado su anciano padre de 
la ley de expulsión.

Por esto llamó la atención del público, que el general 
D. Joaquin Parres entrase ú formar parte del ministerio 
de un gobernante que acababa de decretar otra expul
sión. Sin embargo, los que lo conocían y trataban sabían 
muy bien que si admitió la cartera ministerial, no fué 
porque hubiese cambiado do sentimientos, sino porque le 
unia una estrecha amistad con D. Manuel Gómez Pedra- 
za, «y para ver si podia evitar algunos males con su in 
dujo sobre ésto,» como se lo refirió un año después 4 Don 
Praucisco do Paula do Arrangoiz. Con efecto, el 5 de 
Marzo, ó instancias del general Parres y  por el ministe
rio de la guerra, llegó á expedir el gobierno una circular 
en que se exceptuaba del referido decreto del 16 de Ene
ro á los españoles que tomaron parte en la revolución de

10
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1810, lo mismo que en la do 1821, siendo muchas las ex
cepciones que on particular consiguió para individuos que 
tenian el requisito indicado.

Habiéndose disuelto ol senado conforme el articulo 
cuarto del plan do Zavaleta que establecía la renovación 
total de ambas cámaras, y no existiendo, por lo mismo, 
el consejo do gobierno que según la constitución dobia 
formarse de los senadores mas antiguos, se dispuso que 
cada listado nombrase dos individuos que formaran un 
consejo privado, Entre tanto que esto se llegaba á verifi
car, el ojecutivo reunió, provisionalmente, una junta que 
representase á todas las provincias por medio de dos ciu
dadanos nacidos en cada una de ellas. Uno de los prime
ros actos del ejecutivo, de acuerdó con su consejo priva
do, fué declarar depuestos de sus empleos 4 los generales 
D. Ramón Rayón, D. Miguel Cervantes, Morán, Velaz- 
quez, Michelena, Calderón, Valdivieso y D. Manuel Rin
cón. Esta disposición estaba muy lejos de poder aspirar al 
título de justa, y fué una de las muchas arbitrarias que 
desgraciadamente dictó el gobierno de Pcdraza al condu
cir la nave del Estado por el dificultoso mar de la políti
ca. «Si ol tratado de Zavaleta,» dice el escritor D. Juan 
Suarez Navarro, «garantizaba que entre tanto que so 
otorgase una amnistía por el congreso general, nadie hu
biese de ser molestado por sus opiniones ó por los servi
cios prestados durante la revolución, era evidente que es
tas destituciones fueron una infracción del artículo 10 del 
citado plan. Un hecho do esta clase era el precursor de 
los atentados y de la persecución que se suscitó 4 multi
tud de individuos.»
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1833. Las expresadas providencias del nuevo go
bierno, no eran las mas ó propósito para que la sociedad 
adquiriese simpatías por la administración que sucedió á 
la del general D. Anastasio Bustamante, sino para sentir 
que la revolución hubiese derrocado la última. Sin em
bargo, el general Santa-Anoa, queriendo aparecer como 
el ardiente patricio consagrado exclusivamente A la de
fensa del órden y de los derechos de la sociedad, dirigió 
el 1 y de Enero de 1833 una proclama al público, exhor
tando A sus compatriotas A la unión y A la tolerancia. 
«Indulgencia con los errores de opinión,» decía en ella: 
«no mas rencores, y bórrese de la memoria la palabra 
venganza. Así alcanzareis el objeto de vuestros deseos y 
sacrificios, dias largos y folices para la república, dicha 
perdurable para todos. Si algo puoden valer mi dedica
ción y sacrificios por la libertad, corresponded A mis vo
tos. Toda mi ambición se limita A trocar la ospada por el 
arado. Si alguna mano volvicre otra vez A turbar la paz 
pública y ol órden constitucional, no os olvidéis do mi; 
volare á vuestro llamamiento, y haremos ver de nuevo al 
mundo que ya no puede habnr tiranos y opresores del 
pueblo en la república mojicaua.» La sociedad que esta
ba palpando desgraciadamente los funestos efectos de las 
disposiciones del nuevo gobernante elevado al poder por 
la espada del mismo hombre que antes le había derroca
do, declarando ilegal su nombramiento para presidente; 
la sociedad que acababa de verle al frente de una revo
lución obligándola por medio do la espada A que recono
ciese como legitimo gobernante al que hacia cinco años 
impidió, con las armas, A que subiese al poder, decía-
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raudo que el pueblo y el ejército anulaban las elecciones 
hechas en su facor; la sociedad que le había visto desnu
dar la espada y derrocar todos los gobiernos excepto el de 
Guerrero, no pudo acoger las estudiadas frases de la alo
cución, sino como un sarcasmo doloroso. Dada al público 
la proclama referida y de haber recibido las manifesta
ciones de gratitud y de admiración de los hombres polí
ticos del partido que le era deudor del triunfo alcanzado, 
el general Sauta-Anna se retiró á su hacienda do Manga 
de Clavo, donde solia residir largas temporadas, reci
biendo cartas lisonjeras dictadas por la adulación de to
dos los que esperaban alcanzar algún destino por medio 
de su influencia, no menos que de los hombres de las di
versas comuniones políticas que anhelaban Cambios favo
rables i  sus ideas, pues como asienta el escritor D. Juan 
Suarez Navarro, verdadero panegirista suyo, «su persona 
había venido a ser la tentación de todos los partidos.»

El gobierno de D. Manuel Gómez Pcdraza luchaba en
tre tanto oou las dificultades con que tropieza un poder 
sin erario. El ministro de hacienda D. Valentín Gómez 
Parias era, en asunto de caudales, un hombro verdade
ramente honrado; pero carecía, en absoluto, de conoci
mientos en el ramo de hacienda. Los cuantiosos fondos 
que el ministerio de que formó parte D. Lúeas Alaman 
en la administración de Bustamante, tenia, como tengo 
referido, en las aduanas marítimas de Veracruz y Tam- 
pico, habían sido tomados por los caudillos de la rovolu- 

1833. cion al pronunciarse las guarniciones de 
nmbos puertos, y gastados durante la lucha. La hacien
da, por lo mismo, al hacerse cargo de ella D. Valentin
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Gómez Farías Fe hallaba exhausta; pues en los últimos- 
meses del gobierno de Bustamante, estando on posesión 
de las aduanas marítimas los pronunciados, ol ministro 
que sucedió & Mangino en la cartera de hacienda, des
pués de la dimisión de éste, de Alaman y demás compa
ñeros, tuvo que luchar con grandes dificultades para que 
pudiesen quedar cubiertos todos los gastos de la admi
nistración.

No habiendo quedado nada de los fondos que los cau
dillos de la revolución encontraron en las aduanas marí
timas, y habiendo gastado además todo lo que produjeron 
los derechos de los cargamentos desde que se hicieron 
dueños de los puertos, el gobierno de D. Manuel Gómez 
Pedraza so encontró en una situación penosa desde el 
momento que se estableció. En medio do las penurias del 
erario, de las modidas poco acertadas para crear recursos, 
del disgusto causado por varias de las disposiciones dic
tadas por ol nuevo gobierno y de la agitación de los par
tidos, cada vez mas enconados en sus pasiones, so proce
dió á las elecciones de los individuos que debían regirlos 
destinos de la nación. Si en el plan de Zavalota hubieran 
sus autores acatado la constitución de que pretendían 
aparecer celosos defensores, no se hubiera procedido á 
esas elecciones, pues habían sido ya hechas en los últi
mos dias de la administración anterior por las legislaturas 
de los Estados, con arreglo á la carta fundamental, que 
eligieron para presidente de la república al general Don 
Nicolás Bravo, á consecuencia de la muerte desgraciada 
de D. Manuel Mier y Terán que era el hombre en quien 
la opinión general se había fijado para aquel elevado car
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go. Pero el piar; de Zavaleta vino á hacer nula esa elec
ción hecha constitucionalmente, y variadas, en virtud de 
él, todas las legislaturas de los Estados, se procedió, co
mo queda referido, A nuevas elecciones. D. Manuel Gó
mez Pedraza, que hahia sido elevado A la presidencia por 
SantaAnr.a, queriendo corresponder a este de igual ma
nera, se valió de todo el indujo que le daba el alto pues
to de presidente que ocupaba, recomendando 4 las legis
laturas emitieran su sufragio en favor del caudillo que 
habia hecho triunfar la revolución, así como también en 
pro de D. Valentín Gómez Farías para vice-presidente. 
«Los trabajos de Pedraza,» dice el escritor D. Juan Sua- 
rez Navarro, «para que la elección recayese en estos in
dividuos, fueron coronados con buen suceso.» Con efecto, 
en virtud de las recomendaciones y  do los medios impor
tantes puestos en juego por el hombro A quien el plan de 
Zavaleta colocó en la silla presidencial, los votos para 
presidonte los alcanzó 1). Antonio López de Santa-Anna, 

para vice-presidente 1>. Valentín Gómez Parias.
1833. Las elecciones para diputados y senadores se 

hicieron de una manera que diese el resultado que los cau
dillos de la revolución triunfante se habían propuesto. El 
nuevo congreso se compuso de los hombres mas exaltados 
del partido yorkinn, no de los de mas saber y  tolerancia 
que en él había, pues se trataba do aniquilar para siempre 
A los partidarios de las ideas contrarias. El escritor ante
riormente mencionado, adicto 4 los hombres que acababan 
de subir al poder, nos da 4 conocer la clase de individuos 
que llegaron 4 formar, en general, ambas cómaras, 4 las 
cuales nunca debían pertenecer sino los individuos mas
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dignos de lo sociedad. >'Si en las elecciones para diputa
dos y  senadores del año de 1831 y  32,» dice, « se habia 
buscado 4 los representantes del pueblo entre las clases 
privilegiadas de la sociedad mejicana, en la ¿poca actual 
debía revolverse el ciono para encontrar allí ardientes tri
bunos, dícilcs 4 seguir el impulso do las oleadas popula
res y  ciegos instrumentos de las venganzas que j a  se 
meditaban. Unjo el imperio de tan fatales circunstancias, 
tuvieron verificativo las elecciones mandadas hacer por 
las bases adoptadas en el plan de Zavaleta. El personal 
de los individuos que reunieron la mayoría de sufragios 
que debian formar el Congreso de la I nion y las asam
bleas legislativas de los Estados, nos darA A conocer sus 
hechos : no hayr necesidad de que delineemos los rasgos 
de su fisonomía pública, cuando sus acuerdos, leyes y  de
cretos, es el mejor retrato que la historia debe presentar
nos de aqnel cuerpo, el primero en iniciar las cuestiones 
desastrosas que provocaron un nuevo conflicto.» No pue
de ser mas desconsoladora la pintura que el expresado 
escritor nos presenta de los individuos que formaron ese 
cuerpo que debe ser el mas respetable de un país. Por 
eso el historiador mejicano D. Lúeas Alaman se expresa 
de una manera desconsoladora de los medios que ponen 
en juego los hombres de partido para alcanzar el triunfo 
en las luchas electorales. «En Méjico.» dice, «donde no 
hay opinión formada en el pueblo ; donde las elecciones 
primarias se hacen al arbitrio de los comisionados para 
formar los padrones, y  las de segundo y tercer grado son 
el resultado de las intrigas que se ponen en ejercicio con 
los electores primarios y secundarios, ol sistema represen

16
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tativo no es una mera ficción, como casi en todas parles, 
sino una verdadera ironía ; y por esto cada partido tiene 
4 mano sus diputados y senadores, para que salgan 4 la 
escena según lo pido la ocasión, do donde provienen las 
frecuentes disoluciones de congresos, 4 qno la nación se 
manifiesta indiferente, como que se trata de cuerpos que 
no le pertenecen.»

1?Í nuevo congreso, compuesto, desgraciadamente en su 
mayor parte, de los elementos que referidos quedan, lle
gó 4 reunirse al terminar el mes de Mareo. El dia 1 .* de 
Abril tomó posesión de la presidencia de la república el 
goncral D. Antonio I.opez de Santa-Anna; y pocos dias 
después, queriendo ver la manera con que el país recibi-

1U33. ria las disposiciones quo se iban 4 dictar y 
hacer que la responsabilidad cayese, en caso de ser mal 
admitidas, en el vico-presidente D. Valentín Gómez Pa
rias, dejó 4 ésto encargado de la presidencia, mientras él 
desempeñaba otros asuntos de importancia.

Las ideas exaltadas y de intolerancia política de los 
individuos del congreso, contra los hombres do la admi
nistración pasada, se dejaron conocer inmediatamente. 
D. Lúeas Alainan y todos los demás compañeros de mi
nisterio, excepto el do hacienda I). Rafael Mangino, te
miendo una terrible persecución, se ocultaron. El congreso 
les crcia autores de la traición cometida por Picaluga con 
el general D. Vicente Guerrero, y no hubiera sido fácil que 
so hubiera hecho escuchar la voz de los descargos, en medio 
do la exaltación de las pasiones do partido. Iín los prime
ros dias del mes de Abril se reunió el gran jurado do la 
c4mara de diputados, para la averiguación de los actos 

Touo XII. 3
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calificados de delitos de qno so acusaba á los que forma- 
rou el primer ministerio en la administración de Busta- 
mantc. El diputado D. José Antonio Barragan, al tomar 
el dia 6 del expresado mes la palabra para acusarles, dijo, 
«que levantaba su débil voz auto la cámara para pedir el 
castigo de los crímenes con que estaba manchado el mi
nisterio de D. Anastasio Bustamante.» El mismo diputa
do, en la ampliación que hizo á la expresada acusación, 
se expresé en los siguientes términos, que revelan la exal
tación de que estaba dominado: «Una larga cadena de 
crímenes fué la escala por donde el ministerio procuraba 
llegar á sus fines. Los frios asesinatos del ilustre general 
Guerrero y otros muchos patriotas beneméritos, fueron 
necesarios para extinguir el terror y callar los gritos de 
los que verdaderamente deseaban ser regidos por la cons
titución y las leyes.» Cuando los ánimos de los que de
bían juzgar se hallaban dominados por esa exaltación, ya 
so debe comprender que era fácil que se dictaran medi
das que pudieran separarse de la pauta de la justicia. 
Aun de la laudable disposición de evitar que el general 
D. Ignacio Basadre continuase en Haití la comisión dada 
en la administración de Guerrero, de llevar una expedición 
de negros para invadir la isla de Cuba, lo cual hubiera 
podido producir serios conflictos á la república, se le acu
sé á D. Lúeas Alaman como de un delito terrible. Con 
efecto, las instrucciones que había llevado el expresado 
general Basadre no podían producir bien ninguno á un 
país que, en vez de buscar guerras exteriores, debia pro
curar establecer la paz interior. No podría creerse que en 
medio de los disturbios que desgraciadamente agitaban á
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la sociedad dividida en partidos, se hubiese dado una co
misión de la naturaleza que se le dió 4 Basadre por el 
gobierno de Guerrero, 4 no constar por las declaraciones 
del mismo comisionado. Este, en su declaración dada el 
17 de Abril, y que consta en los documentos de la causa 
que el gran jurado formó 4 los ex-ministros de Bustaman- 
te, dice: «Que uno de los objetos de su comisión era pa
sar 4 la república de Haiti, 4 negociar con su presidente 
que los ciudadanos de color de aquella república tomasen 
una parte activa en la independencia do la Habana: que 
otro de los objetos de su comisión fuó hostilizar el comer
cio de España en sus mismas costas para lograr la inde
pendencia de Cuba: que al efecto llevaba del Sr. general 
D. Vicente Guerrero veinticinco ó trointa patentes de 
corso en blanco para armar los buques necesarios 4 este 
fin, y que teniendo ya cinco para interceptar el convoy 
de platas quo va anualmcnto do la Habana 4 la metrópo
li, después de dadas las instrucciones para que la presa 
se hiciese con buen éxito en las aguas do Canarias, el al
mirante inglés do la isla de Jamaica, expidió órdenes 4 
toda la marina inglesa para que aprehendiesen y tratasen 
como pirata 4 un tal Basadre que, con patentes apócrifas 
del gobierno do Méjico, armaba en corso algunos buques, 
sobro lo cual tenia datos oficiales.» También se trató de 
presentar como un crimen el haber dejado volver al pais4 

1833. varios españoles laboriosos, cuyas familias meji
canas no podian vivir lejos del suelo en que habian nacido. 
«¿Cuál fuó la observancia que dió el gobierno 4 las leyes 
vigentes sobre expulsión de españoles:?» decia en su acu
sación contra D. Lúeas Alaman el referido diputado Don
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José Antonio Barragan: «Permitir la introducción de un 
número considerable de ellos.»

Ya tengo referido al hablar de la administración de Don 
Anastasio Bustamanto y  de la manera con que fué apre
hendido Guerrero, que aquella reprobable acción fué ex
clusivamente del sardo Picaluga. D. Lúeas Alaman, que 
permaneció oculto desde quo Pedraza fué elevado al po
der hasta quo terminó la administración de Parias, no 
solo dejó claramente manifestado que ninguna parto tuvo 
en aquel hecho, sino que en Marzo de 1835, habiéndose 
presentado 4 la suprema corte do justicia para hacer ver 
que habia obrado con rectitud en todos los actos de su 
ministerio, fué absuelto de todos, con algunas declaracio
nes sumamente honrosas como funcionario público. Con
testando 4 la injusta acusación de haber dado órden al 
general Basadre para que no continuase desempeñando la 
comisión que se le habia dado en la administración del 
presideute Guerrero, de que formase una expedición de 
negros en Haiti para desembarcar en la isla de Cuba, 
dijo en la defensa que ma6 tarde publicó: «Nadie que ten
ga algunas ideas de moral y  de política, podr4 pensar ja- 
m4s en excitar en la isla de Cuba una revolución con el 
auxilio de la gente de color de Haiti, pues el resultado 
no seré otro que el quo es demasiado sabido en el mis
mo Ilaiti, si no bastasen 4 impedirlo las respetables fuer
zas que España tiene en la citada isla, unidas 4 todos los 
propietarios, que ciertamente resistirían 4 costa de cual
quier sacrificio semejante intento, un derramamiento de 
sangre que hace temblar 4 la humanidad. Pero no serian 
solo las fuerzas españolas las que en ello se emplearían;
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cooperarían con todo empeño las de los Estados-Unidos, 
de Inglaterra y de Francia, potencias interesadas todas en 
que no so autorice semejante escándalo, tan cerca de sus 
posesiones. Toda la correspondencia diplomática seguida 
acerca de proyectos de esta república sobre la isla de 
Cuba, conduce á formar este concepto, que puedo verse 
desenvuelto en documentos que están en la secretaria que 
fué á mi cargo; quedando solo que admirar que haya ha
bido un hombre, un general de la república, que se atre
va á publicar bajo su firma, haber sido escogido para lle
var á ejecución tan detestables planes. El haberlo impe
dido, no solo no es un atentado que yo haya cometido 
contra la independencia, sino una acción de que me hon
raré toda mi vida, y con que he hecho un servicio, no solo 
á mi patria, sino á la humanidad en general.» No obstante 
la triunfante defensa de cada uno de los individuos que 

i s a s .  compusieron aquel ministerio, el partido con
trario procuró hacerle aparecer culpable, y aun logró que 
el gobierno de (iénova diese en 28 de Julio de 1836 una 
sentencia de muerte contra Picaluga por aquel hecho, y 
que juzgase complicados en él á los ministros de Busta- 
mantc. ( 1)

(1) II»' (ujiif u n  sentencio duda por oí gobierno do Gt’-nova; pero quo no «c 
ofccinó porque Pira luga no volvió 6 su patria.

«SENTENCIA.—B1 reñí Consejo Superior de almirantazgo, residente cii Gé- 
novn, on la causa del reñí finco contra 

Francisco Picaluga, hijo «leí finado Guillermo, de cdnd tío +1 oIIor, natural 
de Roccarfa&so y domiciliado allí, comunidad do San Francisco en ol Distrito 
de San Martin do Allmo (Genova), capitán de segunda clase de Mariua mer-
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Prudente hubiera sido hacer dormir las pasiones para 
inspirar confianza en la sociedad, que suspiraba por la 
paz y  la tranquilidad. Asi acaso se habría logrado que 
hasta los contrarios políticos que habían sostenido la lu -

cantil, contumaz, procesado: Por haberse encargado, liácia el fin del afio de 
1830. en la ciudad de Méjico, tucdlan'. o una recompensa convenida, de entre
gar ni poder de los oyentes del partido que dominaba entonces allí, la porsoua 
del Presidente quo fui', general Guerrreru, que se hallaba ( i la cabera de )ok 
suyos en Acapulco, puerto del Mar Pacifico; por liabcreo ido con tan culpable 
designio á aquella ciudad, y olll. fingiendo obediencia y particular amistad pa
ra con el referido general Guerrero, gmngeííndosc do este modo su confianza, 
do haberlo el H do Enerado 1831, con engallo, y bajo el pretexto do un ban
quete amistoso, atraído d bordo del bergantín el Colombo, mandudo por 61, y 
ou seguida, después del banquete, do haberse hccbo Improvisamente 5 la ve
la, y apoderado de su persona, y de babor llegado el día 20 del misino roes al 
puerto de Santa Cruz (ó Huatulco) de haberle entregado prisionero en poder 
do sus enemigo*, que allí le esperaban, y lo hicieron on bravo pasar por las 
armas.

*Oldo ¡a relación de los autos, y los pedimentos fiscales, ha fallado deberse 
condonar «n rebeldía, como condena al dicho Francisco Pica luga d la pona ca
pital, ¿  la indomuicncion, quo do derecho corresponde i  los herederos dol ge
neral Guerrero, y á los costas del proceso, declarándolo expuesto ú la argollu, 
como enemigo de la patria y del Estado, y de haber Incurrido un todas las pe
nas y castigos impuostos por los leyes Reales contra los bandidos do primer 
Orden, entra los cuales manda so le Inscriba.

».Monda que se Imprima, publique y fljc en los lugares y modos acostum
brados y prescritos por la ley.

aGénova. 28de Julio de 189».—Por el dicho Bxcroo. Consqjo Superior do a l
mirantazgo.—Prca, secretario.»

»G0novo— En la librarla de los luir manos Pagano, Impresores dol gobierno 
general y do la real marina, Canucto 11 lungo, real palacio, núm. 800.»

La sentencia original en italiano, do donde eatft traducida la quo hemos pu
blicado en espaflol, dice asi:

«SENTBNZA. —1) R. Conslgllo Superior» di Amiulngllato sedente lo Geno
va nolla causo del reglo fisco contra

Plccoluga Francesco del fu Glrolamo d* anni 44, natoe domicilíalo h Doccn-
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clia con las armas, al ver que con efecto se echaba un 
velo sobre las discordias pasadas, como se habia prometi
do en el plan de pacificación, so hubiesen adherido al 
nuevo gobierno; pero, desgraciadamente, en vez de pre
tender borrar lo pasado, el encono de las pasiones se de
sarrolló con toda fuerza, y esto no podia dar por resultado 
sino nuevas discordias y terribles trastornos en el país en-

«lassc, Coroune di S. Francosco ncl mandamento di S. Marllno d‘ Albaro (Ge
nova), CapUnno día 2.* classc dolía Marina Mercan Ule, con tumncc, luquisüo:

Di e s u n i  versóla fine del 1830 nella d ita  dol Mosaico oasunio. medíanlo 
m acón ve nula morcado, il mandato di consígnalo nollo maní dcgll ngonil dol 
patlldo colA nilom dominanlc, la persona del glo Presidente Gcnoralo Guerre
ro. II cual* si trovara alia testa do'suoi itt Acapulco no! mar Pacifico: di essor- 
h: rocalo a sí roo diseguo in quclta cltic. cd Wl simulando obbcdienia a par- 
tlcolare amtclzla verso 11 predeito Generala Guerrero, a guadngnaln in tal 
modo la di luí coníldenza. di avorlo II di 14 gennajo 1631, con Inpanno, c sollo 
i! pretosio di banchottaro aísleme, aitlralo ni bordo dol brlgantlno 11 Colombo 
da luí comándalo, e quimil, dopo il pranxo, fullodaro i roprov visa monte alie 
velo, di esteral Impadroniio dclla sua persona, o giunlo II di 20 del meso mo- 
■ leí i rao nel porto di S. Croco [6 Huatulco) d‘ averio rlmoso prlglone nelle ma
ní de' suol nniuíci d io  cola lo aspeitavano, o lo fccoro in bravo tornpo passare 
per lo oriol.

Udlta la rol lone dogli aril, c lo conolusloul AscaII. lio pronuncíalo dover- 
»¡ condnnnare in contumacia, slccome comían na II auddotlo Francesco Picea- 
luga alia pena di morte, olí* indcnnltñ ebe di dirllto verso gil oredi del Gené
rale Guerrero, od alio speso del proccdhuoDlo.dlcbiorandolo imposto alia pub- 
blica vcndciln, come nomlco della patria, c dello Ríalo, cd lúcumo In tutio  1c 
peno o pregludlxj Iraposti dalle Regic Lcggi contro I bandltl di primo catalo
go, in cui mande lo stosso dcscrlvcral.

Manda la presente «lampara), od offlggcral ncl luoghlii, e modl sol! ti prcs- 
crittl dalla Icggc.

Gonova il 28 lugllo 1BÍ5.—Por detu> Reciño. ConsigUo Suporioro d ' Ammi- 
ragllato.—llrca, Sogr.

Genova.—I>al fratolli Pagano. Stampatori dol Govorno generala c dol Ral. 
Marlua. Cannelo il tungo, pal la tí o Ragglo, n. 800.»
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tero. Desde el momento que cayó el gobierno de D. Anas
tasio Bustamantc y ocupó la presidencia D. Manuel Go
me/. Pedraza, empezó, como dejo referido, la persecución 
contra diversos militares que liabian militado en el par
tido opuesto. A esta disposición, poco prudente, se agre
garon otras circunstancias que causaron un profundo 
disgusto, no ya en la clase militar, sino en la sociedad pa
cífica. El clero liabia venido A ser el objeto de varios de
bates, y los sacerdotes eran seguidos y vigilados por la po
licía como pudieran serlo los mas temibles conspiradores. 
Esto, unido A que se dirigían por la prensa del partido 
triunfante bruscos ataques A la religión, y A las voces que 
corrían do que se trataba de exclaustrar A las monjas y 
ocupar los bienes de temporales, produjo necesariamente 
en la inmensa mayoría de los habitantes del país, que 
eran todos católicos, un sentimiento de hostilidad contra 
los hombres que estaban en el poder. Si D. Valentín Gó
mez Parias, al empuñar el timón de la nave del Estado, 
en vista del disgusto que se notaba en la sociedad, hu
biese manifestado que se respetarian las creencias religio
sas, sin duda que se hubiera conquistado el aprecio de to
dos; pero quiso obrar según sus ideas y no conforme A las 
del país en general, y el disgusto siguió en escala ascen
dente, manifestándose de una manera que hacia presen
tir una espantosa tempestad. D. Valentín Gómez Parias 
obraba, es cierto, por convicción; pero cuando la de un 
país entero es contraria A la de los que suben al poder, 
estos están en el deber de respetar la de los gobernados, 
no menos digna do respeto que la de ellos, y sobre todo 
la que tenia mas derecho A  ser respetada, puesto que era
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la de la inmensa mayoría. No censuraré yo januís las 
creencias políticas ni religiosas de nadie, pues cada uno 
creo que las que profesa son las mas acertadas, llespeto, 
por lo mismo, las que juzgaba convenientes D. Valentin 
(lomez Farías y el partido exaltado yorkino á que perte
necía; pero juzgándole como hombre político, que es bajo 
el punto de vista único que le pertenece mirar al escri
tor público, preciso es asentar que no obré con prudencia.

1833. Era hombre de capacidad, que había hecho 
una carrera brillante en medicina; de absoluta honradez 
en el manejo de caudales; enemigo del derramamiento de 
sangre y  amante del saber, como lo es la mayor parte do 
la juventud de Guadalajara, una de las principales ciu
dades de la república mejicana, donde habia nacido el 
año de 1781, esto es, cuarenta años antes de la indepen
dencia; pero afiliado en el partido exaltado yorkino, que 
lo miraba ya como su jefe, quería el triunfo de sus ideas 
así religiosas como políticas, sin detenerse á preparar el 
terreno; sin adoptar una marcha progresiva que conduje
se insensiblemente al lin propuesto; salvando de un salto 
de un extremo á otro y recurriendo á los hechos antes que 
á la convicción. (1) Aunque bastante ocupado en su car-

(1) Hó aquí la fú do bautismo «lo D. Vulontm Gómez Farías.
«Hl I)r. D. Johí Mariano Gutiérrez Guevara, Canónigo Magistral de eslu 

Iglesia M o tropo) liana y  Cura ltector del Sagrarlo, certifico en toda Tormo: Que 
od o) libro do bautismos número 31, folio 38 Tronío, so encuentra una partida 
fjuo dieo: «En Guodalajara en voiute y uno do Febrero dol año de mi) sete
cientos oclionta y uno: Yo, al Hr. I> Jo*¿ Mariano Navarro, teniente de curo, 
bauticé y puse los Sun ton Oleos A Jotá María Valentín, espafiol: nació ¿catorce 
do este mes. hijo legitimo de Jo«¿ Lugardo Gómez de la Vara y do Mario José-
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rera de médico, do por eso dejé de tomar una parte muy 
activa en la política desde el principio de la independen
cia. El fué quien presentó en 1822 á las cámaras, siendo 
diputado, la proposición que declaró á Iturbide empera
dor, 3' quien después le combatió fuertemente, juzgando 
que se habia separado de la ley; él quien trabajó con em
peño porque ocupase la silla presidencial D. Guadalupe 
Victoria, y el que so valió del medio do legitimar la pre
sidencia do D. Manuel Gómez Pcdraza para derrocar ó 
D. Anastasio Buslamante.

iu 3 3 . Desde el momento que D. Valentín Gómez 
Parias ocupó el elevado puesto de presidento do la repú
blica mejicana, so vió rodeado de personas que, en vez 
de aconsejarle que introdujese por grados las ideas que 
intentaba, le impulsaban á que dictase disposiciones des
favorables al clero y al ejército. Respecto de los militares 
que babian servido i  la administración pasada, la perse
cución fué notable; y por lo que hace ó los sacerdotes, la 
exageración llegó basta el grado de vigilarles hasta cu los 
actos de su vida privada. La prensa favorable al gobier
no, se desataba en imprudentes injurias contra los ecle
siásticos, eran atacados los cánones, aparecían picantes 
epigramas sobre respetables pasajes de la Biblia, se pre
tendía sujetar las rentas del clero á la autoridad temporal,

fu Mnrllnczy Farías: fueron bus padrinos el Dr. D. Domingo Gutlcrroz. cléri
go Presbítero, j  Dono Antonia Terrazo. Y para que conste lo Armé,—Joa4 Ma
rio .Navarro.—Al loñrgon.—José Mono Valentín, español, hyo legitimo.*—R» 
copla.—Guiidalajaro, Pobrero catorce de mil ochocientos sesenta y seis.—(Plr* 
mado.}—J. M. Gutiérrez y Guevara *
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se pedia la exclaustración de las monjas, se atacaba la 
autoridad del Papa, y se dirigían todos los golpes posi
bles á las crconcias religiosas de la sociedad, que no ha
cían mas que irritar el ánimo do ella contra los que no 
las respetaban.

El congreso, dominado en su generalidad de las mas 
exageradas pasiones do partido, parecía haberse propues
to obrar, no como representantes de un pueblo á quien 
es preciso hacer la justicia de confesarle dotado de senti
mientos generosos, sino como entidad abiertamente opues
ta A esa nobleza do afectos.

«Toda la sociedad,» dice el escritor mejicano D. Ma
nuel ltivera Cambas, (1) «estaba en continua agitación 
á causa de las peticiones que diariamente aparecian en la 
prensa, solicitando que la propiedad fuera repartida de una 
manera proporcional, yendo dirigido el ataque mas bien 
contra el clero. Encargada la autoridad judicial á cualquie
ra persona y ejercida en toda extensión hasta por el últi
mo alcalde, sin que le enfrenara 6 contuviera precaución 
alguna para garantizar la libertad individual, y faltando 
la publicidad en los procedimientos, apenas tcnian los 
reos medios do defensa sin ninguna libertad para usar de 
ella, y faltando la justicia, habíase ido desmoralizando 
poco A poco la sociedad, perdiéndose con el amor al tra
bajo el respeto A la propiedad.» Esta pintura que está de 
acuerdo con la que hacen do la misma administración los 
escritores contemporáneos A los sucesos, demuestran el pe
noso estado en que se hallaba la sociedad bajo un gobierno

(1) *I«o* gobernantes do Méjico.* lomo II, pág. 110.
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enteramente opuesto A los principios de ella. «Todo cuan
to el déspota oriental mas absoluto en estado de demencia 
pudiera imaginar mas arbitrario é injusto,» dice 1). Lú
eas Alaman, «es lo que forma la colección de decretos de 
aquel cuerpo legislativo.»

Aunque el partido yorkino aspiraba A la realización de 
las disposiciones relativas A lo concerniente al clero y bie
nes de la iglesia, sin embargo, una considerable parte de 
él, la mas prudente, creia que para conseguir el objeto, 
era preciso marchar con menos estrépito y mas detenida
mente. Santa-Anna, que opinaba de la misma manera, 
queriendo calmar las pasiones para continuar luego en la 
marcha emprendida, se hizo cargo del poder. scparAndosc 
do la presidencia por algunos dias el vice-prcsidento 
Parias.

Las disposiciones dictadas por el gobierno, habian heri
do en lo mas delicado, el sentimiento de la sociedad. La 
prensa contraria A la administración, publicaba juiciosos 
artículos, escritos por hombres de verdadero saber, tra
tando de evitar nuevos motivos do desunión, que no da
rían por resultado mas que el aumento de los muchos ma
les que sufria ya la nación. En ese estado de agitación y 
de disgusto en que so hallaban todas las clases de la so
ciedad, se pronuncié en Morelia el coronel retirado D. Ig- 
nacion Escalada, en defensa de la religión y do los fueros 
del clero y del ejército, atacados por Parias, y declaran
do protector al general D. Antonio Lope/, do Santa-AnDa. 
Este, resuelto A sofocar el movimiento, volvió A dejar la 
presidencia en manos del vice-prcsidento Parias, para 
ir A batir A los sublevados, y activó todos los preparativos
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para la campaña. El pronunciamiento do religión y fue
ros fué secundado en Tlalpan y en Chalco por el coronel 
Unda y el general Duríin. Santa-Anna, poniéndose al 
frente de una división, salió de la capital A sofocar los 
pronunciamientos, acompañAndolc en su marcha el gene
ral D. Mariano Arista. En el camino se pronunció este 
con toda la tropa por el mismo plan el 11 de Junio, y 
uniéndose inmediatamente A Duran, invitaron A Santa- 
Anna A que se pusiera al frente del movimiento, procla
mándole dictador. No habiendo Santa-Anna admitido la 
proposición, fué detenido en calidad de preso, pero con 
todas las consideraciones del primer jefe de la nación.

1833. Una medida poco ceñida A la justicia y 
que estaba en contradicción con los derechos del hombre, 
de la libertad individual y de las garantías sociales que 
sin cesar proclamaba el partido 3'orkino, vino A tomar 
este por la prisión del general Santa-Anna. Desde el 
principio de la independencia había entrado en el plan 
político do los liberales exaltados, acusar A los españoles 
radicados en el país, de ser adictos al partido llamado es
cocés. y de ayudar A ésto con sus caudales en todas sus 
luchas con el yorkino, teniendo por objeto que la nación 
se destruyese entro si, para que la España pudiese volver 
A dominar aquella parle do la América. Con este sistema 
pretendían aparecor A los ojos del pueblo, fAcil en todas 
partes do dar acogida A la voz de los hombres que figu
ran, como los mas ardientes patriotas, 3’, en consecuen
cia, como los únicos dignos de dirigir la nave del Esta
do. No era, pues, como algunos escritores muy respeta
bles han creído, efecto do odio las disposiciones que el
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partido yorkino tomaba contra los españoles siempre que 
estaba en el poder, sino de miras politicas para hacerse 
de popularidad y  sobreponerse A sus contrarios. No es 
por esto posible aprobar el sistema adoptado, puesto que 
eran graves los males que caian sobre los que se elegían 
por victimas y sus familias, exponiéndoles además al 
odio de las masas populares. Nada mas injusto que atri
buir al influjo do los españoles radicados en la república 
mejicana, movimiento ninguno revolucionario. I.os co
merciantes y hacendados peninsulares, lo mismo que los 
mejicanos que vivían de su industria y su trabajo, lo 
que anhelaban era paz. Si tenian afecto al partido esco
cés, si anhelaban en su corazón que él fuese quien rigie
ra los destinos de la república, era porque les dejaba vivir 
tranquilamente, porque nadie les ofendia. Esto era natu
ral. Vcian que los hombres exaltados del partido yorkino 
les ofendian A la vez que hallaban garantías en el otro, 
y nadie que no se separe de la justicia, podrá culparles 
de que so inclinasen al bando que no les ofendia; de que 
sintiesen simpatías hácia él, lo cual jamás podrá califi
carse de delito.

Preso el general Santa-Anna, como dejo referido, por 
las mismas tropas con que habia salido de Méjico A batir 
A los sublevados, se quiso hacer responsables A los espa
ñoles de aquella prisión, atribuyéndoles todas las revo
luciones, como si todo lo pudieran los que no podian 
protegerse A si mismos y  habian quedado reducidos á un 
número sumamente pequeño. Con este motivo se presen
taron en la cámara de secadores, el 12 de Junio, las si
guientes disposiciones que sin duda llamarán la atención
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del lector por la arbitrariedad terrible que entraban. 
«1.‘ Se tomarán en rehenes para asegurar la vida y li
bertad del Excrno. Sr. presidente, A los españoles y  ame
ricanos notoriamente desafectos A las instituciones fede
rales y enemigos de la actual administración: 2." Se 
anunciará A los jefes de los pronunciados, que no se pon
drán en libertad, micutras no entreguen la persona de 
S. E ., y que en el momento que se atentase contra la vi
da del ilustre prisionero, serán decapitados los tomados 
en rehenes inmediatamente.» Las proposiciones no po
dían ser mas injustas, por no calificarlas de una manera 
mas desfavorable y exacta. I’ropoucr la decapitación de 
numerosas personas honradas si se atentaba á la vida de 
un preso político, sin mas que declararlas desafectas A 
las instituciones fcdoralcs. no parcco concebible en nin
gún hombre que posea sentimientos de humanidad. No 
era posible que el congreso, por exaltado que le tuviesen 
las pasiones políticas, admitiese esas proposiciones ver
daderamente crueles, y , con efecto, las desechó, como 
era de esperarse. (1) Sin embargo, no por esto dejó de 
dictar otras disposiciones bastante duras contra los espa
ñoles, las cuales hicieron desaparecer completamente la 
garantía de la Union, proclamada en el plan de Iguala 
por 1). Agustin de Iturbide y que influyó de una manera 
poderosa A  que se realizase la independencia. Se estable
ció por ley de 7 de Junio, que para poder desterrar aun á

(1) La* expresados proposiciones la» tenía en *n podor. originales. D. Lú
ea* Maman, y Ja» diú á conocer en su obra •Historia tic Méjico.» cuando aun 
'¡vía ol autor de ellas, sin que desmintiese que las presentó.
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los españoles exceptuados de la expulsión general por la 
de 2U de Marzo do 1829, no dobia considerárseles, cu 
virtud de las facultades que para ello se dieron al go
bierno, mas que como á extranjeros no uaturalizados; á 
los empleados que por la ley de 10 de Mayo de 1827 
babiaD sido separados de sus destinos con el goce de su 
sueldo, se les declaré cesantes 4 jubilados con solo la 
asignación corriente á los años que hubiesen servido; y 
como durante la administración do D. Anastasio Busta- 
mante volvieron al país varios do los cxpulsos, so man
dé, como tengo ya referido, que se cumpliese exacta
mente la ley de expulsión, volviendo A salir los que ha
bían regresado, mandando al mismo tiempo que saliesen 
también todos los religiosos que habían sido exceptuados 
por la ley do 20 de Marzo de 1829.

1833. Pocos dias después de haber salido do Mé
jico el general D. Antonio López de Santa-Anna para 
batir 4 los pronunciados, y  antes de que fuese aprehendi
do por su misma tropa, se verificó un pronunciamiento en 
la capital. Una parto, aunque corta, de la guarnición que 
estaba alojada en el cuartel de palacio, por la parte que 
mira al Sur, atacó el 7 de Junio la residencia del vice
presidente D. Valentin Gómez I’arias; pero rechazada y  
obligada A rendirse en su mismo cuartel A donde se ha- 
bia retirado, el movimiento quedé sofocadc A los pocos mo
mentos. Gómez Parias, haciendo entonces uso de las Am
plias facultades de que se le habia investido, expidió 
órdenes de prisión contra diversos jefes del ejército, levan
tó numerosos cuerpos de cívicos, declaró la ciudad en es
tado de sitio, prohibió el toque de campanas, que moDta-
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ran 4 caballo los paisanos, que hubiese reuniones quo 
pasasen de dos personas, y llamó 4 tomar las armas 4 to
dos los ciudadanos desde la edad de diez y ocho años has
ta la de cincuenta.

Pocos dias después de estos acontecimientos de la ca
pital, el general l). Antonio López de Santa-Anna lo
gró fugarse de Cuautla de Ainilpas, y se presentó en Mé
jico, donde fué recibido con entusiasmo por las autorida
des que habían temido por su vida. D. Valentín Gómez 
Parias le cedió otra vez la silla presidencial el 18 do Ju 
nio, mientras se preparaba una nueva división para mar
char 4 batir 4 los sublevados. Entre tanto, las disposi
ciones anteriores dadas por el vice-presidente contra 
determinadas personas, se cumplían con extraordinaria 
puntualidad. El rigor desplegado contra los hombres de 
alguna suposición en el partido escocés, era verdadera
mente terrible. Temiendo que el pronunciamiento verifi
cado oncontrasc jofes que le secundaran ó personas de in
fluencia que lo protegieran, el congreso expidió decretos 
los mas injustos y arbitrarios: los ministros que mas se 
habían distinguido en la pasada administración, tuvieron 
que ocultarse para salvar sus vidas; el general D. Anas
tasio llustnmantc, 4 quien en gran manera debia el pais 
su indcpondencin; Michelena que habia sido uno de los 
principales conspiradores que trabajaron en Yalladolid 
para dar el grito de omancipaciou; el abogado Domínguez 
que habia contribuido de una manera poderosa para con
seguirla como secretario de D. Agustín de Iturbide; los 
hombres mas estimados en el ejército, en la magistratu
ra, en el Estado, fueron encerrados en el edificio de la
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antigua inf|uisicion y llevados luego en convoy al mortí
fero puerto de Veracruz, donde se les puso en el casi des
baratado navio Asia, que estaba de ponlon ou aquel pun
to coa el objeto único de que sirviese do depósito A esos 
ilustres presos, para que Íucscd deportados en el momen
to en que hubiese buques. A nadie se lo hizo saber la 
causa de haberle puesto preso: ignoraban la ley por la 
cual se obraba contra ellos, hasta que se llegó á desig- 

i s33. narla con el nombre de la leu ilcl Cuso, por 
una circunstancia digna de conocerse y que revela la ar
bitrariedad ile aquel cuerpo legislativo. Se habia formado 
el 23 de Junio una lista en que constaban los nombres de 
cincuenta y  una personas quedebian salir desterradas del 
país por espacio de seis años, por disposición del gobier
no: la causa que habían dado para esa disposición no se 
especificaba, sino que al fiu de la lista se decia, que el 
gobierno baria lo mismo con todos las que se hallasen cu 
esu caso,» sin definir cuál fuese este. Una medida asi, 
que se hallaba en abierta pugua con la justicia, que atro
pellaba los derechos del ciudadano, que era agena com
pletamente á las facultades de un cuerpo legislativo, no 
encontró oposición en la cámara de diputados, mas que 
en un solo individuo ; en D. Josó Antonio Couto. En el 
senado, doce de sus miembros estuvieron por la ley, y 
otros doce en contra de ella: para decidir la velación se 
hizo que concurriese A la sesión A un senador que estaba 
enfermo, el cual tuvo la triste gloria de decidir la cues
tión en daño de los perseguidos. Digno es de elogio un 
rasgo noble de uno de los senadores que hablaron en con
tra de la ley, porque muestra que en medio de las pasio
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nes políticas, Méjico tenia hombrea dignísimos que le 
boDran. En la lista de los individuos que dcbian salir 
desterrados, lisia que babia sido aprobada por la cámara 
de diputados, se hallaba el nombre del Dr. Areehederre- 
ta, hombre cu quien coucurriau las cualidades de probi
dad, de honradez, de capacidad, de saber y de modestia: 
el senador D. Antonio Pacheco Leal, que le debía favores 
de importancia, y era secretario del senado, al ver el 
nombre do su amigo en la lisia que se formó con' mucha 
reserva, lo suprimió en la lectura que de ella hizo, y en 
su lugar sustituyó el suyo propio. A este generoso artifi
cio que lioura á aquel digno senador mejicano, y á la dis
cusión á que esto dió lugar, teniendo prisa los que pro
movían la ley en que se publicase pronto, debió el que
dar exento de sus efectos el referido Dr. Arechederrcta.

Al terror esparcido en la sociedad por las medidas de 
persecución dictadas por el gobierno, se agregó el espan
to causado por la terriblo epidemia del cólera-morbo que 
aparecia por la primera vez, arrastrando al sepulcro mi
llares de personas, y  dejando cubiertas de luto y anega
das en llanto á casi tollas las familias, pues muy pocas se 
libraron de no contar entre sus individuos una ó mas vic
timas. La política aterradora seguida por los hombres que 
estaban en el poder y los estragos causados por la epi
demia, tenían aterrada 4 la sociedad. I.as prisiones se
guían sin interrupción, y la lista de los individuos que 
habían do ser deportados aparecia diariamente con nom
bres nuevos.

El general D. Antonio López de Santo-Anua, aunque 
lo parecía contrario á la justicia desterrar del país á res
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petables y numerosas personas sin formación ninguna de 
causa, se prestó A cuanto exigieron de él los mas exalta
dos yorkiuos, haciendo Gómez barias que eulre los indi
viduos puestos en la lista de los que habian de salir del 
país, se pusiesen A los religiosos carmelitas. 1). Miguel 
liamos Arizpe, que linbia vuelto al ministerio de justicia, 
era el que habia formado la lista de los expatriados, corn- 
preudiendo en ella A sus antiguos amigos Míchclcna, Don 
francisco Fagoaga y D. Manuel Corlazar.

Como los generales DurAn y D. Mariano Arista, que se 
habían puesto al frente de la revolución, amagaban con sus 
fuerzas ¡a ciudad de Puebla, el general 1). Autouio López 
de Santa-Auna, poniéndose al frente do una nueva divi
sión. volvió á salir A campaña en los primeros dias del mes 
de Julio, ocupando la silla presidencial el vice-presideute 
1). Valentín Gómez Parias, que continuó su marcha poli- 
tica de la mauern que la habia empezado.

Dada por el congreso la funesta ley del Caso, y habien
do llegado algunos buques A Veracruz, los uumerosos 
presos fueron dcporlados después de haber sufrido terri
blemente en el molesto y  viejo casco del navio Asia en 
que habian estado presos. Al general 1). Anastasio Bus- 
lamantc se le privó, por otro decreto, del grado militar 
que obtenía, lo mismo que A otros jefes de los mas nota- 
tablcs del ejército, solo porque se les creia que no les pa
recía bien la marcha que seguía el gobierno.

1833. Don Miguel Santa María que habia ido en 
1821 de ministro de Colombia A Méjico, y que, como me

jicano, quedó después en el país tomando parte eu los asun
tos políticos, también fué comprendido en la ley del Caso.
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No obstante haber sido uno de los fundadores de la repú
blica, y el que dirigió A Santa-Annn en Veracruz cuando 
éste se pronunció contra Iturbide, fué lauzado del país, lo 
mismo que otros varios individuos, adcmAs de los ya indi
cados. lía  un folleto que publicó en esc mismo año de, 
1333. censurando la conducta de los hombres que csla- 
bau en el poder, dccia : « V bien : ¿ cómo es que se ba 
visto en la república mcjicaua, durante tanto tiempo, 
miles de ciudadanos hacinados en las prisioucs por meses 
enteros, prohibido de todo Iralo humano, y  sin permitír
seles el acceso A sus jueces, que han reclamado? ¿Cómo los 
gobernadores de los varios Estados y  los congresos, cuau- 
do no han sido sus simples comisiones con unos cuantos 
diputados de los existentes en las capitales, han puesto 
presos ó arrojado de sus residencias, A centenares de 
hombres que con sus familias vagan buscando asilo en 
alguu Estado, que, A su vez, no los repulse do su terri
torio por la alianza federal en el tratado de persecuciones? 
La capital de Méjico ha presenciado, y  nunca olvidaré, 
los insultantes espectáculos y  encarnizada malignidad con 
que se han deleitado los opresores en humillar y atormen
tar á los oprimidos.» El autor del folleto continua dicien
do, que por disposición del gobierno fueron sacados en 
cuerda los proscriptos y  hundidos en prisiones sin admi
tirles lianzas; que las cárceles estaban repletas de presos 
políticos, cuyas quejas eran contestadas con insolente lcn- 
guuje; que á varios quo al cabo de tres meses lograron 
preguntar, por conducto de alguna persona, la causa de 
su prisión, se les respondió, con aire de mofa, que era una 
equivocación por su parte suponerse presos, pues no esta
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ban mas que detenidos por providencia gubernativa; y 
que algunos, al cabo de imponderables padecimientos, fue
ron puestos cu la calle por la órdcn verbal de un oficial 
de cívicos sin otra ceremonia, lo mismo que habían sido 
encarcelados. Después de otros mil cargos en que resalta 
el resenti ieuto con que fueron escritos, D. Miguel San
ta María pinta la inhumanidad con que eran tratados los 
que eran conducidos á Veracruz y encerrados en el navio 
Asia que servia de ponton. «Se les ha sepultado,» dice, 
«cu un iumundo y  desbaratado pontou de la rada de Ve
racruz, 4 la intemperie de los Nortes, y en sociedad con 
presidiarios. No lian bastado los espaciosos cuarteles ú otros 
ediñeios de la ciudad, ni la fortaleza del castillo: allí po
dían estar seguros; pero era necesario todavía mas, mal
tratarlos y ejercer sobre ellos las venganzas... Ignora pro
bablemente D. Valcnlin Gómez Parias quo tales prisio
nes, en semejantes pontones, son reputados on el dia por 
usos bárbaros, reprobados por el derecho de gentes, aun 
para los prisioneros de nación 4 nación. Cualquiera que 
esté medianamente impuesto de la historia política y mi
litar del presente siglo, sabe que esta clase de prisiones 
fuó objeto de fuertes reclamaciones en las últimas guer
ras de Europa, y que la opinión común de sus naciones 
acabó por condenarlas como indignas de pueblos cultos.»

1833. A la desaparición do una de las garantías 
del plan de Iguala que era la de Union, se agregó bien 
pronto el fin de otra, de lu primera de ellas; la de la con
servación de la religión católica. «Hasta entonces,» dice 
D. Lúeas Alaman, «por una especie de tradición nacida 
en aquel plan, el primer artículo de todos los quo se pro
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clamaron en las revoluciones sucesivas, kabia sido siem
pre la conservación de la religión: pero ahora se dirigie
ron contra su disciplina 6 instituciones tres géneros de 
otoque: el primero, contra la jurisdicción de la iglesia, 
mandando proveer los curatos en la forma que lo kacian 
los vireyes en uso del patronato. ( 1 ) y  anulando la provi
sión de prebendas que se habia hecho canónicamente: (2) 
el segundo, contra sus rentas y bienes, dejando el pago 
de los diezmos 1  solo la conciencia de los causantes sin 
obligación alguna civil, (3) y  tratando de apoderarse de 
todos los bienes eclesiásticos y  de fundaciones piado
sas; (4) y ol tercero, contra los institutos monásticos, 
creyendo destruirlos del todo con suprimir la coacción ci
vil del cumplimiento de los votos, declarando libres para 
abandonar los conventos 6 permanecer en ellos, á todos 
los individuos de ambos sexos ligados con profesión reli
giosa.« (5)

«Los obispos y cabildos eclesiásticos resistieron decidi
damente el primero de estos ataques, y aunquo amenaza
dos con mullas, pérdida de temporalidades y extrañamien
to, se resolvieron úsufrirlo todo antes que renunciar á sus 
principios y faltar á sus deberes, lin cuanto al segundo, 
los inventores de este plan anti-religioso, se prometian

(1) l.pv «le 17 tic Diciembre tic 1KU. y tic 22 tic Abril de ¡II. 
|2) Id. de 3 de Noviembre de Id.
(3) Id. tic ¡27 ilo Octubre de Id.
(I) Dictíiui-n ile la coiuiaioii de 1a cóman de diputado*.
(■*»l bey ilr O do Noviembre de 1833.
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que suprimida la coacción civil, cosaria del todo el pago 
de los diezmos, y que con esto el esplendor del culto pú
blico en las catedrales, habría do acabarse, y los individuos 
de los cabildos eclesiásticos quedarían sin rentas; mas si 
bien muchos propietarios do fincas rústicas cesaron de pa
gar aquella contribución 6 disminuyeron considerable
mente su cuota, los mas la continuaron satisfaciendo en 
todo ó en parte, y de aqui resulté que, sin causar el mal 
que se trataba de hacer A la iglesia, so perjudicó A los 
agricultores, estableciendo entro ellos una notable desi
gualdad, y se causó un desfalco muy considerable en las 
rentas públicas, que dejaron de percibir la parte que les 
tocaba do los misinos diezmos. Por lo que hace A los bie
nes eclesiAsticos, hubieran sin duda desaparecido sin el 
cambio que en las cosas hubo, siendo lo mas uotablc que 
el mismo Lie. D. Juan José Espinosa de los Monteros, 
que como liemos visto, tuvo con Iturbide tanta parte en 
la formación del plan de Iguala, cuyo objeto era preser
var estos bienes de la ruina do que estaban amenazados, 
pasando de un sallo de la monarquía al extremo sanscu- 
lotisino, fuese el que redactó el diclAmen de la comisión 
de la cAraara de dipniados y  el proyecto de decreto para 
la usurpación de los propios bienes. De nada se proinelian 
los autores de las reformas un resultado tan seguro- y es
trepitoso, como de la libertad concedida A los frailes y A 
las monjas para dejar los claustros, y suponiendo que mu
chos individuos y hasta los prelados habían de aprove
charse de esta franquicia, estaba prevenido en el decreto 
el modo de ocurrir A su falta: todo sin embargo quedó sin 
notable alteración, y en muchos conventos de monjas



respondieron 4 la invitación de abandonarlos, renovando 
los votos que las obligaban 4 la clausura.»

»K1 gran golpe dirigido contra la religión, fu6 la ex
clusión completa del clero do la enseñanza pública, ha
biéndose establecido una dirección de ésta, (1 ) y  los re
glamentos en que se fijé el órden de los estudios, quedan
do suprimida la Universidad, (2) y sujetos al nuevo plan 
todos los colegios y aun hasta cierto punto los seminarios 
conciliares. 101 excluir la influencia eclesi4stica de la 
instrucción do la juventud, liabia sido objeto muy prefe
rente para los filósofos del siglo anterior y uno de las mas 
poderosos motivos de la extinción de los jesuítas, pues 
bien conocían que éstos habían sido el grande antemural 
de que la divina providencia se sirvió para contener el 
protestantismo, lo que habían logrado especialmente por 
medio do la educación do la juventud de que so habían 
apoderado, para formarla desde su principio en máximas 
y opiniones religiosas. Para la dotación del nuevo cuerpo 
do enseñanza, que era no poco costoso por los sueldos de 
los directores y nuevas cútedras establecidas, se aplica
ron diversos fondos, y entre otros, los bienes del duque de 
Terranova y del hospital de Jesús, que fueron nuevamen- 
to ocupados y que habían ido siguiendo las vicisitudes 
políticas en odio de su origen, que sin embargo debia ha
cerlos tan respetables para la raza española, que no tiene
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(1) Loj ilo lUy 21 do Octubre de 1833.
(2) A la capilla do la Universidad, M lo abrid puerta í  Ja plazuela del Vola

dor, y  so alquiló para poner cu ella una pulquería.
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otro titulo para existir en el país que el que estos bienes 
tuvieron en su principio.»

1833. El general D. Antonio T.opez de Santa- 
Anna. después de haber pasado tres meses en campaña, 
y  de haber hecho desaparecer A los principales jefes de la 
revolución que habion proclamado religión y fueros, re
gresó A Méjico durante el mes de Octubre, y volvió A 
ocupar la silla presidencial. Aunque un escritor muy res
petable cree que Santa-Anna no estaba por las reformas 
religiosas que se empeñaba en llevar i  cabo D. Valentin 
Gómez Parias, yo no puedo participar en eso de su opi
nión. Si no hubiese participado de esas ideas, se habría 
opuesto A ellas desempeñando el elevado cargo de presi
dente. núes hasta Junio no habia habido ningún pronun
ciamiento que le obligase A salir A campaña. Permanecer 
retirado de la presidencia: dejar que en ella estuviese el 
vicc-presidenlc obrando conforme A sus principios avan
zados; oir las quejas de la sociedad respecto de las medi
das que tomaba relativas A la iglesia; ver que se pronun
ciaban reclamando el respeto A las creencias católicas que 
profesaba el país: y lejos de atender A esos clamores ir A 
combatir A los sublevados dejando al vice-presidente lle
var adelante sns planes, todo esto no so puede hacer sino 
cuando se participa de las mismas ideas de aquel A quien 
so ha dejado ocupando el lugar de uno mismo. El gene
ral Santa-Auna deseaba, cu mi humilde concepto, lo que 
D. Valentin Parias intentaba; pero anhelaba saber la ma
nera con que serian recibidas por la sociedad las disposi
ciones relativas A la religión, y, por lo mismo, dejó que 
desarollasc el plan el vice-presidente, para que sobre es
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te cayese la odiosidad del público, en caso de que encon
trase acentuada oposición.

H1 general Santa-Anna, después de haber permanecido 
por espacio de muy pocos dias ocupando la silla presiden
cial, volvió á dejar la presidencia i  I). Valentín Gómez Fa
rías en el mes de Diciembre, retirándose i  su hocicuda de 
Manga de Clavo, protestando enfermedades. Esto viene á 
corroborar la idea de qne no desaprobaba las medidas del 
vicc-prcsidcnte, y que esperaba ver si no encontraban una 
sería y alarmante oposición en la sociedad. I). Valentín 
Gómez Farías continuó desarrollando su programa inno
vador, con firme resolución de llevarlo A su completo tér
mino, sin detenerse á escuchar el clamor levantado por 
sus gobernados contra las providencias que tomaba. En 
los sucesos que entonces se estaban verificando y cu el 
papel que cada uno de los poderes hacia, se estaba repre
sentando, como ha dicho un escritor de aquella época, 
una parodia do la revolución francesa, en la que el con
greso quiso desempeñar el papel de la Convención, dejando 
Santa-Anna al vice-presidente Farías la parte de llobcs- 
pierre, haciendo recaer sobre él toda la odiosidad de las 
medidas que mas chocaban con las de la sociedad.

i» 34 . El descontento do la inmensa mayoría del 
país habia ido creciendo rápidamente; pero el congreso y 
el vice-presidente Parias empezaron el año de 1831 con 
mayor empeño de dar cima á la obra comenzada, tratan
do de imponer sus ideas al pais que lus rechazaba. En 
diversos Estados se habían dado decretos altamente alar- 
maúles para los católicos, que entonces lo formaban la na
ción entera; se prohibió A los iudios sus reuniones para
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comer en las fiestas religiosas que celebraban y 4 las cua
les concurrían de todos los pueblos comarcanos al sitio de 
la fiesta ; se facultó 4 los ayuntamientos para que impi
diesen que se transfirieran las festividades de los santos 
patronos 4 dias determinados, sin que hubiese precedido 
licencia para ello ; que los curas no pudiesen establecer 
cofradías sin licencia del gobierno; el culto fué puesto 
bajo la inspección de las autoridades políticas aun en el 
interior de los templos; se dieron decretos, en algunas 
partes, para que los diocesanos dispusieran de algunos 
conventos así como de las propiedades que 4 estos perte
necían : fueron convertidas algunas iglesias en circos y 
teatros, y se dictaron otras disposiciones que herían fuer
temente al sentimiento religioso del país entero; de todas 
las clases de la sociedad.

El disgusto causado con el plan seguido por el vice
presidente y diversos gobernadores de los Estados que 
participaban de sus ideas, llegó 4 su colmo, y el horizon
te político se presentaba lleno de negros y amenazantes 
nubarrones desde los primeros dias del mes de Enero de 
1831. Los ojos de la multitud descontenta, se dirigían 
4 la hacienda de Manga de Clavo, 4 donde se hallaba 
Santa-Anna, esperando que él pusiese término 4 la aflic
ción en que se hallaba la sociedad. Los males inmediatos 
los sentía esta de 1). Valentin Gómez Parias, y anhelaba 
que el presidente se hiciera cargo do empuñar el timón 
del Estado, creyéndole mas moderado en sus ideas. Aun 
muchos individuos del partido yorkino, descontentos de 
ciertas providencias, como la dictada sobre instrucción pú
blica y la de fondos destinados 4 los indios, se separaron
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de Carias, dando con su desaprobación una fuerza pode
rosa moral al partido que pedia su caida. El general San- 
ta-Anna recibía diariamente repetidas cartas, escritas por 
las personas mas distinguidas del país, instándole á que 
volviese á la presidencia y pusiera término á los excesos 
del vice presidente y del congreso. Cuando vid que el 
clamor era general, que las clases todas del país rechaza
ban indignadas las disposiciones dictadas por el hombre 
que había dejado en el poder y por los individuos de la 
cámara legislativa; cuando juzgó que el descontento de 
la nación uo tenia límites y que era llegado el momento 
de presentarse como salvador de los oprimidos, marchó 
A Méjico en el ines de Abril, quitó á Gómez Carias del 
poder, empuñando él las riendas del gobierno el dia 24 
del misino mes; mandó cerrar las puertas de las cámaras 
A los diputados y senadores; y por una série de providen
cias provisorias, cuya aprobación reservó al futuro con
greso, derogó la ley do patronato eclesiástico, y los obis
pos que durante el mando de Carias habiun estado ocul
tos ó fugitivos, so restituyeron á sus sillas. lJor esas 
mismas providencias provisorias, se disolvió el tribunal es
pecial establecido para condenar á los individuos que ba
ldan formado el ministerio en la administración de Don 
Anastasio liustnmantc, compuesto de suplentes nombrados 
para reemplazar A los magistrados suspensos de la corte su
prema de justicia, los cuales volvieron al ejercicio do sus 
funciones; se repuso la I ’nivcrsidad, y se reformó el plan 
de estudios: los mejicauos quo habían sido desterrados del 
país regresaron A su patria, y en su lugar tuvo que salir 
«1 padre Alpuclie que se había señalado siempre por sus 
ideas exageradas.
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Derogado todo lo que había sido hecho por el vice-pre- 
sidente D. Valentín Gómez Farías 3' restituidas las cosas al 
estado que guardahau antes de su nombramiento, el gene
ral Sanla-.-Vnna fué considerado como el libertador de la 
opresión que habia sufrido el país, cuando es seguro que 
sin su consentimiento no hubiera obrado Parias de la ma
nera con que el lector le ha visto proceder.

Desde esta época se separó el general Sanla-Auna del 
partido 3'orkino 3- se manifestó con tendencias á destruir el 
sistema federal y plantear una república central. I’ero aun
que este era su pensamiento, se manifestaba en todos sus 
documentos oficiales, mientras veia llegar el momento opor
tuno para realizarlo, celosamente adicto á la constitución 
federal. En una circular dada el 15 do Octubre y íi miada por 
su ministro do relaciones D. José María Lombardo, dccia 
este: «S. E. me manda.en consecuencia, reitere A V. ¡>. ha
llarse firme y resueltamente decidido A 110 consentir que 
alguna autoridad, corporación ó persona, ataque ahora, ni 
en tiempo alguno, la libertad é independencia de la na
ción inejicaua, su religión, forma de gobierno represen
tativo popular federal, libertad de imprenta 3- división de 
poderes.»

1835. El congreso, renovado constitucionalmeu- 
tc, y  compuesto, en su u x o r ia , do personas amantes del 
órden, abrió sus sesiones el 4 de Enero do 11>!5 , y apro
bó todas las disposiciones provisorias realizadas por San- 
tu-Anna desde que separó A Ib Valentín Gómez Farías 
del poder. El favorecido presidento, que se habia conquis
tado la voluntad do sus gobernados, nombró ministro de 
hacienda A D. José María Blasco, hombre verdaderamen
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te horrado y apreciable; de guerra, el general D. José 
María Toruel, amante de las letras y  protector de ellas; 
y  de relaciones exteriores 6 interiores, A D. José María 
Gutiérrez de Estrada. El congreso que conocía que las 
tendencias del presidente se dirigiaD al establecimiento 
del sistema central y  qno en su mayoría participaba de 
las mismas ideas en ese punto, destituyó de la vice-pre- 
sidencia A D. Valentín Gómez Farías, para alejar asi del 
poder todo elemento que pudiera servir de obstáculo A la 
idea concebida. Verificada esta dcslilucion, Gómez Parias 
se vio obligado A salir del pais, y marchó A los Estados- 
Unidos. fijando su residencia en Xueva-Orlcans, siu llevar 
bienes do fortuna, pues yn tengo referido que era suma
mente honrado en asunto de caudales.

El general I). Autonio López de Santa-Anna, para ma
nifestar que a: tomar las riendas de! gobierno, solo halda 
obrado por obsequiar la voluntad de la nación que le ha
bía pedido que pusiera remedio A los males que sufría, 
hizo renuncia del mando; pero no le fué admitida por el 
congreso, y únicamente se le concedió licencia para que 
temporalmente dejase la silla presidencial, nombrando, el 
28 de Enero, presidente interino al general D. Miguel 
Barragan. Hecho este cargo del poder, conservó el mismo 
ministerio, y Santa-Anna volvió A su hacienda do Man
ga de Clavo. Aunque alejado de la capital y rotirado, al 
parecer, de los asuntos de gobierno, no kabia negocio de 
alguna importancia que no le consultase el presidente in
terino, que no tenia mas voluntad quo la suya.

Como un paso debido A la gratitud por los importantes 
servicios prestados A la causa de la independencia, se re
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puso en su empleo, por una ley expedida el 23 de Mayo, 
al general D. Pedro Celestino Negrete, y se le permitía 
<]ue volviese á la república mejicana; pero aunque ama
ba con sincero cariño aquel país del cual hablaba siempre 
con entusiasmo, permaneció en Hurdeos. donde murió al
gunos años después, sin haber tenido el gusto de ver su 
patria España, y deseando ¡V Méjico la felicidad y  la ven
tura. Es seguro que la misma disposición se habría dic
tado con respecto al general D. José Antonio EchAvorri 
que no con menos ardor que Negrete trabajó por la eman
cipación de Méjico desde que Iturbidc proclamó el plan 
de Iguala; pero habia muerto ya en 1'iladclQa, en la ma
yor pobreza, auxiliado en su última enfermedad por la 
piadosa viudn de D. Agustín Iturbide. a quien él habia 
hecho descender del trono.

No dejó el ciclo sin recompensa este sublime rasgo de la 
caridad cristiana de aquella noble mejicana que, como la 
inaj'or parte de las que han nacido en aquel delicioso suelo 
poseen sentimientos purísimos de piedad que las honra y  
enaltece. Deseando ol nuevo congreso dar una manifesta
ción de aprecio A los servicios hechos por D. Agustín de 
Iturbide al hacer la independencia de la patria, derogó, por 
iniciativa del ministro de relaciones D. José María Gutiér
rez de Estrada, el artículo cuarto de la ley do 8 do Abril 
de 1823, y la orden de 27 de Julio de 182 l que impe- 
dian regresar A la viuda y los hijos del autor del plan de 
Iguala A su patria, concediéndoles de nuevo la pensión do 
doco mil duros anuales. Por otra iniciativa del mismo 
Gutiérrez Estrada, creó el gobierno las importantes acade
mias de la lengua y do la historia, siendo nombrado para
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presidente de la primera el distinguido literato conde 
de la Cortina no menos que correcto escritor y excelente 
hablista, y  para la segunda D. José María de Fagoaga.

1 836. Los individuos que pertenecían ú estas dos 
academias, eran verdaderamente de los mas ilustrados que 
contaba la sociedad de la capital, figurando entre ellos el 
excelente poeta y  literato I). Manuel Eduardo de Gorosti- 
za, autor do las importantes comedias Iiululijeaciapura lo- 
ilos. Las costumbres de uulu.Tío, Contit/o pan y cebolla, Bou 
Dieyuito, E l aiuiijo idh',110, y  de otras de no menos mérito, 
que fueron celebradas en los teatros de España; D. Lúeas 
Alaiuau, notable por su sélida instrucción y  vastos cono
cimientos en todos los ramos del saber humano; D. Mi
guel Bustamante, instruido botánico, liodriguez Puebla, 
Con lo, I). Miguel Santa María, Torres Torija, D. José 
Jouquin Pesado, distinguido literato no menos que exce
lente poeta; D. Francisco Manuel Sánchez de Tagle, sa
bio en las ciencias profundas y  poeta ilustre ; Arrilla- 
ga, Blasco, Cubas, Gondra, Don José María Ilcrcdia, 
que, aunque nacido en Santiago de Cuba, desempeñé 
distinguidos puestos públicos en Méjico, donde escribid 
bellísimas poesías, y otros muchos, cuyos nombres hon
ran las ciencias y la literatura.

Es consolador ver á una parte de la sociedad mejicana, 
entregarse en medio de las convulsiones políticas que 
tenían en continua agitación el país, al cultivo de la in
teligencia, y i  la juventud tratando de conquistar un 
glorioso nombre en el campo de las bellas letras. Lauda
bles sou los esfuerzos que siempre ha hecho esa juventud 
en Méjico por los adelantos del saber humano, y ontre
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los jóvenes que entonces empezaban i  brillar en el cam
po de la literatura, se contaba Don Ignacio Rodríguez 
Galvnn, que tres años después dió al teatro el drama in
titulado Mv.Thk risitrulw i le Méjico, obra acogida por el 
público con estrepitosos aplausos, y autor de excelentes 
composiciones líricas que le dieron á conocer ventajosa
mente antes de dedicarso A la literatura dramática.

1). Lúeas Alaman, que durante la administración de 
1). Manuel Gómez Pcdraza, asi como de la de Gómez 
Parias, liabia estado escondido cu un convento, se presen
tó A responder A los cargos que se le babian bocho al su
bir al poder el segundo, entre los cuales se contaba el de 
complicidad en la muerte del general D. Vicente Guer
rero, y fui completamente absuclto, como tengo referido, 
por la suprema corle de justicia, el 17 do Marzo, sin que 
nunca hubiera dudado de su iuoccncia la buena sociedad 
que conocía sus rectos sentimientos.

El congreso general juzgando conveniente limitar el 
poder de los Estados, origen muchas veces de alarmantes 
revoluciones y de conIIicios para el gobierno de la uacion.

1835. mandó, por una ley expedida el 31 de Marzo, 
que "la milicia cívica de los Estados, Distritos y Territo
rios. se redujera A lo que diera la base de un miliciano 
por cada quinientos habitantes, organizada conforme A 
las leyes de la materia. Esta disposición prudente, que ve
nia A establecer entre todos el equilibrio justo que podia 
considerarse como la garantía de la tranquilidad pública, 
encontró oposición en algunos gobernadores de Estados 
que llegaron A protestar contra ella, considerándola atenta
toria á su soberanía. El que mas duramente clamó contra
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la expresada ley, filé el gobernador de Zacatecas D. Fran
cisco García, quien no solo se concretó 4 protestar, sino 
que considerándose fuerte, pues contaba el listado con una 
fuerza de cuatro mil cívicos bien armados, se dispuso á 
resistir con las armas lo dispuesto, en el caso de que el 
gobierno enviase tropas para hacerse obedecer. La legis
latura, dispuesta á no admitir la Orden del congreso ge
neral, le autorizó para que pusiese en pié de guerra las 
milicias del listado y combatiese contra las fuerzas que 
se enviasen de cualquier punto que fuese. Las autorida
des de Zacatecas estaban en la lirmo creencia de que su 
actitud hostil para resistir la disposición dictada, seria 
seguida por los demás Estados; pero se equivocaron, pues 
únicamente fué secundada la rebelión, en el Sur. por el 
general l). Juan Alvarez, quedando en consecuencia ais
lados ambos Estados, sin poderso auxiliar mutuamente 
por la inmensa distancia á que so hallaban uno de otro.

En el momento que se tuvo noticia en Méjico de lo dis
puesto en Zncatccas, el congreso general autorizó á Don 
Antonio López de Santa-Anna á que fuera á batir á los 
sublevados, poniéndose al frente de un cuerpo numeroso 
.le excelentes tropas. Hechos los preparativos de marcha, 
■Santa-Anna se dirigió contra los sublevados, y el 10 de 
Mayo llegó á la ranchería de Dolores, distante ocho le
guas do Zacatecas. El gobernador D. Francisco García 
quo desde el momento que se manifestó en rebelión se ha- 
bia ocupado en prepararse á la defensa, al sabor que se 
aproximaban á la ciudad las tropas del gobierno, situó sus 
fuerzas en Guadalupe, punto que dista una legua de Za
catecas. El general Santa-Anna, en el momento que 11c-
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g ó á  la ranchería de Dolores, intimó al gobernador Don 
Francisco García que desocupase la plaza, y siu esperar 
contestación, continuó su marcha cou la couGauzo de apo
derarse de ella si se le opouia resistencia. Al brillar la 
primera luz del dia 11 de Mayo, se encontraron ambos 
ejércitos udo éntrente del otro. El gobernador D. Eran- 
cisco García presentó la batalla en el punto de Guadalu
pe en que, con anticipación, había tomado ventajosas po
siciones. El combate empezó inmediatamente, cargando 
cou ímpetu las tropas del gobierno sobre las columnas de 
cívicos que estaban tuuy lejos de tener la instrucción mi
litar que aquellas. La lucha lué, en consecuencia, corla; 
las tropas cívicas, faltas de disciplina y de oficiales en
tendidos, se desordenaron en breve, y abandonando sus 
pertrechos, se retiraron atropelladamente al convento do 
Guadalupe, de religiosos misioneros, donde se vieron pre
cisados il rendirse después de una insignificante resisten
cia. El gobernador D. Francisco García se retiró 4 una 
hacienda lejana, sin que desde esa época volviese á figu
rar en la escena política, y Santa-Anna ocupó la ciudad 
de Zacatecas sin haber sufrido casi ninguna pérdida de 
gente. Después de haber sacado cuantiosos recursos para 
su tropa do aquella rica ciudad, abundante entonces por 
el estado próspero en que se hallaban sus numerosas mi
nas, volvió ¡1 Méjico, donde fué recibido el 21 de Julio, en 
que hizo su entrada triunfal, con las demostraciones inas 
señaladas de entusiasmo. El congreso, por ese triunfo al
canzado sobre los disidentes, le declaró benemérito de la 
patria en grado hcróico.

Mientras el general Santa-Anna liabia estado ocupado
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en la campafia de Zacatecas, el congreso «lió una ley el 
din 2 de Mayo, en que declaraba que «en él residían, por 
voluntad de la nación, todas las facultades extraconstitu- 
cionnles necesarias para hacer en la constitución de 1824, 
cuantas alteraciones creyera convenientes al bien de la 
misma nación, sin las trabas y moratorias que aquella 
prescribía.» En esa misma ley, el congreso ratificaba el 
articulo último do esa misma constitución de 1824 que 
dccia, «que jamás podrían reformarse los artículos que es
tablecían la libertad é independencia de la república, su 
religión, forma de gobierno, libertad de imprenta y divi
sión de los Supremos Poderes de la Federación y los Es
tados.»

El general Santa-Anna que desde que so separó del 
partido yorkino aspiraba á la centralización, para dar vi
gor al poder del gobierno, debió ver esta ley con poca sa
tisfacción. No era fácil, sin embargo, que el sistema fe
deral prevaleciese por mucho tiempo: durante la admi
nistración de I). Valentín Gómez l ’arias había Jado lugar 
á sensibles arbitrariedades, y atribuyendo al sistema los 
actos injustos de algunas autoridades, los partidarios del 
centralismo vieron acogida su opinión por la mayor parle 
de los que habían desaprobado los actos del pasado go
bierno.

tu so . Los adictos al centralismo, sabían perfec
tamente que participaba de las mismas ideas el general 
Santa-Anna, que se habia declarado terrible enemigo del 
partido exaltado rojo; y no dudaban que encontrarían 
apoy-o en él, si se declaraban por el cambio de sistema. 
Alentados con esta confianza, empezaron á trabajar en
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csc terreno, y la guarnición del castillo de San Juan de 
Ulua, capitaneada por el sargento Peñallor, se pronunció 
pidiendo que se adoptase el sistema de república central 
en vez de federal. Aunque los pronunciados fueron ven
cidos, no por esto se desistió de la empresa: y al pronun
ciamiento de la guarnición del castillo de San Juau de 
Ulua, siguió el de la villa de Orizaba, verificado el l'J 
de Mayo. En este, lo mismo que en aquel, se pedia el cam
bio del sistema federal por el central, manifestando que 
en el primero, se baldan extendido las ideas antireligio
sas, la inmoralidad y el desórdeu: se presentaban, como 
ejemplo, numerosos casos en apoyo de lo que se asenta
ba, 3' se suplicaba al general D. Antonio López de Santa- 
Anna que favoreciese la idea prestándole su poderosa pro- 
toccion, para que los pueblos pudiesen emitir libremente 
sus votos en favor del cambio de sistema, cuyos resulta
dos serian altamente benéficos para la nación. Ln ciudad 
de Toluca secundó el plan el 29 del mismo mes de Ma3'o. 
En él pedían sus autores al gobierno 3' A las cámaras, 
que se estableciese el sistema popular, representativo 
central; que la constitución que se hiciera, tuviese por 
bases la religión católica, apostólica, romana, con exclu
sión de toda otra, la independencia de la república, la 
división de los poderes y  la libertad legal do la pren
sa: se reconocia A Santa-Anna como presidento legitimo 
de la nación, se le declaraba protector de los votos expre
sados por los que firmaban el plan, y entre diversos cam
bios que se solicitaban, era uno el de que los represen
tantes de la nación recibieran facultades Amplias para 
cambiar la forma de gobierno, que se calificaba de exi-

54



^encia pública. En Jalapa se verificó otro pronuncia
miento en igual sentido, que fueron succdióndoso por to
das partes; y en consecuencia de esas peticiones y de las 
actas presentadas por el ministro de la guerra D. José Ma
ría Torne!, que las habia recibido de diversas provincias, 
el congreso declaró, por una ley dada el 1) de Setiembre, que 
ambas cámaras se reuniriau en una, declarando que «esta
ba investido por la nación de amplias facultades, aun para 
variar la forma de gobierno y constituirla de nuevo.» El 
22 publicó otra ley, diciendo, que «había reasumido to
das las atribuciones así comunes como peculiares de cada 
cámara: y el 23 de Octubre, reuniéndose ambas cámaras 
en una sola, dió las bases para una nueva constitución, 
haciendo cesar las legislatura» de los Estados.

El cambio de sistema sirvió de pretexto 4 los colonos 
Je la lejana provincia de Tejas para sublevarse procla
mando su independencia y  separarse de Méjico. Tiempo 
hacia que trabajaban por realizar ese plan, y en los mo
mentos en que nos encuentran los sucesos de esta histo
ria, juzgaron llegado ol instante oportuno para realizar su 
intento. Como Tejas va i  sor un punto importante do que 
me veré precisado á ocuparme muy en breve, y que dió 
origen ó una guerra costosa entre los Estados-Unidos y la 
república mejicana, conveniente juzgo dar A conocer la 
manera con que empezó i  colonizarse, y la fertilidad de 
»u suelo.

i83s. El territorio de Tejas tiene ciento vein
te leguas de largo y sesenta y cuatro de ancho: está 
cruzado de varios nos navegables que fertilizan su ex- 
hnberantc suelo: su clima es uno de los mas delicio
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sos que se conocen, y su terreno extraordinariamen
te fértil. Estas favorables condiciones eran un incenti
vo A la ambición del gobierno de los Estados-Unidos 
que, anhelando ensanchar su territorio con nuevas pose
siones, suscitaba siempre cuestiones sobre límites, pretex
tando dudas, para ver si lograba sacar alguna ventaja en 
los nuevos arreglos. Nada, sin embargo, babia logrado el 
gobierno de Washington por este artificioso medio res
pecto de Tejas, y no alcanzó mejores resultados pro
curando que se introdujesen como emigrados muchos de 
los ciudadanos de los Estados-Unidos mientras aquella 
provincia perteneció A la corona de España, porque el go
bierno vireinal tenia siempre tropas que vigilasen la fron
tera, lo cual, unido A la prohibición de que no se permitie
se la entrada A extranjeros, sin los requisitos que abonasen 
su conducta, fué un valladar que impidió A los Estados- 
Unidos extenderse por aquel codiciado puuto,no habiendo 
llegado A establecerse, sino muy pocos de sus ciudadanos, 
y eso con las condiciones exigidas, cu las lejanas y de
siertas mArgencs de los rios Brazos y San Jacinto. Cuan
do en 1819 llegó A celebrarse un tratado de paz y arreglo 
de limites entre el gobierno español y el de Washington, 
se convino en que todos los habitantes de los territorios 
situados al Este y al Norte, reconocidos como do los Es
tados-Unidos, que quedaban en la linea demarcada por 
uno de los artículos, podrían trasladarse en cualquier 
tiempo A los dominios españoles. Esta concesión estimuló 
al norte-americano Moisés Austin A dirigir al goberna
dor español de provincias internas, que era entonces Uon 
Joaquín Arredondo, una solicitud, para que le permitie
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se establecer trescientas familias en Tejas. Consultado el 
asunto con el vi rey D. Juan Ruiz de Apodaca, éste autorizó 
al comandante militar de la provincia D. Antonio María 
Martinez, para reconocer el terreno y permitir que se esta
bleciesen los colonos sobre la orilla derecha dol rio Brazos, á 
distanciado treinta leguas de la costa. Al solicitante de la 
gracia Moisés Austin, so le impuso por condición, que las 
familias que introdujera serian precisamente de la Luisia- 
11a; que todas profesasen la religión católica, apostólica 
romana; que dieran constancia clara de sus buenas cos
tumbres y moralidad, y por último, que prestasen jura
mento de obedecer y defender al gobierno español, al go
bernador de Tejas y las leyes de la monarquía española.

El gobierno español exigia esas condiciones en los 
colonos extranjeros, porque sabia que la unión da la fuer
za, y que nada une á los hombres con lazo mas fuerte 
que el de la religión, ol profesar idénticas ideas religio
sas, como que son el sentimiento intimo del alma. Sabia 
que siendo diversas las costumbres y el idioma de los que 
pretendían ir á colonizar, únicamente por la identidad de 
la religión podrían unirse estrechamente i  los habitantes 
del país, siendo la honradez y la buena moral que exigia 
para admitirlos, la garantía de la paz, del adelanto de la

183B. agricultura y  la industria, del cariño á la 
propiedad que croasen, y, en consecuencia, de la defen
sa del país, si alguna vez, por aquella parte, trataban de 
penetrar de los Estados-Unidos expediciones armadas de 
ambiciosos aventureros. Cierto es que con esas condicio
nes, la inmigración hubiera sido mas lenta; pero en cam
bio era mas sólida y útil para la nación. ÍSo constituye la
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felicidad de un país la cantidad de inmigrantes, sino la 
calidad de ellos.

Mientras se fijaban las condiciones referidas para la 
introducción de las trescientas familias propuestas por 
Moisés Austin, acaeció la muerte do ésto el 10 de Junio 
de 1821; pero habiendo pasado 4 su hijo Estéban Austin 
el privilegio concedido 4 él, empezó 4 llevar 4 efecto la 
inmigración. En ese tiempo acaeció el pronunciamiento 
de D. Agustin de Itnrbide proclamando la independencia 
con el plan de Iguala, y habiendo sucedido al gobierno 
español el mejicano, se suspendió la traslación de las fa
milias colonizadoras, pues el gobernador 1). Antonio Ma
ría Martinez manifestó á Estóban Austin, que no podia 
permitir que continuasen colonizando basta que el nuevo 
gobierno no ratificase la concesión. Estéban Austin se 
vió con este motivo precisado 4 pasar 4 la capital de Mé
jico, dondo se presentó en Abril do 1822 al gobierno del 
emperador Iturbidc, solicitando la confirmación del pri
vilegio dado por el gobierno español. Juzgando el conse
jo de Estado útil la concesión, la confirmó en sesión de 14 
de Enero do 1823, con algunas ligeras modificaciones; pe
ro habiendo caido 4 pooo el imperio y anulados sus actos, 
el asunte quedó pendionte hasta que, por un decreto del 
poder ejecutivo, dado el 14 de Abril de 1823, quedó 
aprobada la concesión, y Estéban Austin regresó 4 Uéjar, 
aunque no ya con las prudentes restricciones impuestas 
por el gobierno español, sino omnímodamente facultado 
para que dictase todo cuanto creyese necesario al progre
so de la colonia asi como al órden y seguridad do los nue
vos establecí icntos, dándole 4 la vez el empleo de te-
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mente coronel >lcl ejército mejicano, A liu <le que asi 
quedase afianzada mas su autoridad. Facultar de esa ma
nera amplia y  sin limites A un individuo de una nación 
vecina que siempre se liabia manifestado codiciosa de po
seer la provincia de Tejas, fué un acto de imprevisión 
que podía producir funestos resultados. Al empezar el año 
de 1824, el comandante militar de la expresada provincia 
D. Luciano García, puso ú Estéban Austin en posesión 
de los terrenos qué le babian sido concedidos, y  con acti
vidad prodigiosa continué llevando la inmigración que 
liubia quedado por algún tiempo suspensa. La población 
primera que los colonos formarou, tomó ol nombre do San 
Folipe de Austin, para perpetuar el apellido del primero 
que alcanzó el privilegio de colonización.

tese. Como la condición de que los inmigrantes 
fuesen católicos, do moralidad y  de buena vida y  cos
tumbres habla desaparecido, ya no se pensó sino en po
blar, y se dió entrada ó toda clase de personas, entre las 
cuales abundaban las que menos se dedican al trabajo en 
los Kslados-Lnido8, dispuestas siempre A entrar en espe- 
dicioues filibusteras, cualquiera que sea el punto A que 
se las lleve y  cualquiera el jefe de la expedición. A favo
recer las miras de los aventureros que pululaban en la 
repúblicn do Washington, vino un nuevo cambio poli- 
tico que se operó en Méjico. La nación mpjicana adop
tó el sistema federal, y  la provincia de Tejas formó, con 
esc motivo, parte integrante del Estado do Coahuila. 
Como por el expresado sistema la constitución elevaba 
al rango de libres, independientes y  soberanas en su 
régimen interior A todas las provincias en que estaba
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dividido el territorio nacional, el Estado de Coahuila, 
en virtud de estas facultades, otorgó & Estéban Aus- 
tin muchas concesiones de tierras, le dió permiso pa
ra que estableciese ochocientas familias colonizadoras, y 
le designó una extensión considerable de tierras las mas 
fértiles para los ducvos pobladores. Pero no era solo á 
Estéban Austin ó quien se favorccia con estas concesio
nes, sino quo se dieron terrenos á cuantos extranjeros 
lo solicitaban, apropiándose además después, de propia 
autoridad, de las campiñas que les acomodaba y quo es
taban regadas por abundantes rios que las fertilizaban. 
«Aventureros de todos las naciones,» dice el escritor me
jicano D. Juan Suarez Navarro, <■ reoorriau el país con 
el rifle al hombro y su bolsa de municiones: ¡ bé aquí 
toda su industria y capital!» En vez, pues, de las fami
lias morigeradas que hiciesen fructífera la parto que se 
les concedía, como había dispuesto el gobierno español, 
se llenó el territorio de Tejas de gonte ambiciosa, quo se 
apropiaba, sin mas derecho quo el do su voluntad, do los 
terrenos que mas convenían á su intento. Pero no era so
lo de los E tados-l'nídos de donde acudia en tropel la 
escoria del pueblo, á vivir en las feraces llanuras de la 
virgen provincia que les brindaba un delicioso clima y 
feraces llanuras, sino también de diversas partes del glo
bo. El autor antes citado, haciendo la pintura de esa in
migración poco ceñida á la moral y las buenas costum
bres, dice : «Criminales y vagamundos que salen de los 
desperdicios de la Europa, vinieron á Tejas, alentados por 
la prosperidad de la colonia y por las franquicias que dis
frutaban los nuevos pobladores, á quienes una ley meji-
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cana exceptuaba de todo impuesto duraute siete años. Al 
abrigo de tales exenciones, nuestros departamentos fron
terizos se dedicaron il vivir del contrabando, y eo poco 
tiempo el mercado del interior se lleDé de efectos de todo 
género con perjuicio del erario nacional. Este era el es
tado de las cosas en Tejas, cuando el general 1). Manuel 
Mier y  Terán fué nombrado por el presidente Victoria, 
jefe de la comisión que debía reconocer los limites do la 
república de los Estados-Unidos de América, según los 
tratados con España en 1819. TerAn penetré hasta Enre
do y Déjar, recorrió diversos puntos, y  pudo calcular con 
exactitud, las fuerzas del coloso que liabia comenzado A 
levantarse en un extremo de la república. El empeño de 
los Estados-Unidos por adquirir estas provincias se liabia 
hecho público de mil maneras, ya por sus maliciosas mo
ratorias para llevar A efecto el tratado do limites, ya por 
sus pretensiones de extender los términos de la Luisiana 
mas allA del Sabina. Americanos eran la mayor parte de 
los colonos que Austiu había introducido, y ciudadanos 
<le los mismos Estados fueron los que en 1826 poblaron 
la linca occidenlal de los ríos Colorado 3' Brazos; de la 
misma condiciou eran las empresas do Mr. Juan tVod- 
bury, la de Mr. José Vilkein A las inmediaciones de Na- 
cogdocbes, y la de Mr. David G. Dumelt en el arroyo 
Navasato. Otros quince empresarios, todos norte-ameri
canos, habían llevado numerosas familias, y Méjico se 
encontraba invadido por la nación vecina con el pretexto 
de nna naciente colonia. Se había formado, pues, por el 
gobierno de la Union americana, una población extranje
ra dentro de nuestro territorio, la que estaba en actitud
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de eD trar en lucha con las autoridades mejicanos, el pri
mer dia que estas quisieran que los colonos respetaran las 
leyes de la república.»

is a s .  El ministerio de que formaba parte D. Lú
eas Alaman en la administración de D. Anastasio llnsta- 
mante, de 1830 á 1832, trató de poner remedio á los pe
ligros creados por los gobiernos anteriores que habian 
prodigado las tierras de Tejas, sin prever sus consecuen
cias, 4 cuantos norte-americanos quisieron establecerse 
en aquella importante provincia. Con este objeto dió una 
ley con fecha 6 de Abril de 1830, por la cual se prohibía 
colonizar 4 los extranjeros cuyo territorio estuviera co
lindando con el de Tejas; y en consecuencia de esta dis
posición, se suspendieron los contratos que no se habian 
aun verificado y fueran opuestos 4 la expresada ley. Un 
articulo exigía que todo extranjero que quisiera pasar al 
territorio de la república mejicana, presentase el corres
pondiente pasaporte de los agentes mejicanos del punto 
de su residencia: olro/ordcnaba quo se vigilase la entra
da de nuevos colonos y que se examinase por un comisa
rio nombrado al efecto, si habian cumplido las contratas 
por las cuales habian sido admitidos 4 colonizar. A estas 
disposiciones justas y necesarias para el órden do todo 
gobierno, so agregaron otras igualmente importantes, de 
fortificar diversos puntos, levantar tropas y establecer 
aduauas marítimas y terrestres. No podían ser del agra
do de aquella colonia, cuya mayor parle de los que la 
componían habian entrado furtivamente on el territorio 
mejicano, que se pusiera término 4 sus fraudes ni limites 
4 su ambición. El encargado por el gobierno de 1). Anas-
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lasio Buslamanle de hacer cumplir las disposiciones refe
ridas, fué el general D. Manuel Mier y Terán, hombre de 
capacidad, de saber, de recto juicio, de valor, sincero pa
triota, previsor 3' de entereza, y amigo intimo de D. Lú
eas Alaman que era el ministro de relaciones. El gobier
no de Bustamantc facultó además á Terán para que in
terviniese en todo lo relativo á la colonia, vigilase quo no 
se colonizara en las veinte leguas limítrofes que debían 
quedar despobladas, y viese si las empresas que se hahian 
establecido habían llenado los requisitos do sus primiti
vos contratos. Al misino tiempo que se ponia mano á es
tas justas reformas, se proyectó llevar una colonia meji
cana que sirviese de base al órden do cosas que debia es
tablecerse. líl general 1). Manuel Mier y Terán trabajó 
con la ma3'or actividad en la árdua empresa que se le ha
bió condado, y para poder hacer cumplir las disposicio
nes que encarrilasen ú los colonos por el sendero dol ór
den, puso en toda su fuorza los batallones permanentes 
1 1 .* y 1 2 .", así como el !).' de caballería quo tenia á sus 
órdenes. Su pensamiento además era levantar toda la fuer
za cívica de los tres Estados de Oriente, con la cual, una 
corta fuerza de artillería y las compañías presidíales que 
le servian de apoyo, juzgaba que podría sofocar cualquie
ra sublevación dp los colonos. Completada la fuerza de los 
batallones 1 1 ."y 1 2 .', procedió en seguida al nombramien
to de empleados para las aduanas de Galveston, Matagor- 
da y Vclasco, 3', considerándose 3'a con los elementoe sá

xeas. licúenlos para hacerse obedecer, procedió á 
poner en práctica las reformas que se le habian indicado. 

No les convenia la introducción del órden á los que ha-
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bian podido especular ventajosamente sin ¿1: los colonos 
habían estado viviendo hasta allí coma si ningún deber 
tuvieran h&cia Méjico, siendo independientes de hecho y 
obrando con entero desprecio de las leyes de la república 
mejicana, hasta el grado de haber introducido algunos 
esclavos. D. Lorenzo Zavala y otros especuladores de tier
ras que veian puesto un valladar á su ilicito modo de au
mentar su fortuna i  expensas de Méjico, esperaron el mo
mento oportuno para romper las trabas justas A que no 
querían sujetarse, y al pronunciarse Sauta-Anna en Ve
racruz en 1832 coutra la administración de Bustamantc, 
secundó su plan en la provincia de Tejas, el 11 de Junio 
del mismo año, como tengo referido al hablar de aquella 
época, el coronel L>. José María Mejia, cubano, movido 
por D. Lorenzo Zavala y otros especuladores de tierras. 
Derrocado el gobierno de Bustamante y colocado en la 
presidencia D. Antonio láipcz de Sauta-Anna, cuyo pues
to dejó al vicc-prcsidcntc D. Valentín Gómez Barias, los 
colonos volvieron á vivir de la manera con que vivieron 
antes do la administración de Buslamanto, continuando 
D. Lorenzo Zavala y otros varios no menos codiciosos que 
él, con la especulación de terrenos que era la mina ina
gotable que les proporcionaba abuudantes riquezas. Age
nos á toda gratitud aquellos aventureros que habían acu
dido de todas partes á establecerse en un país feraz y de 
clima delicioso, trataron de separarse completamente de 
Méjico, usurpando á la república una de sus mas fértiles 
provincias y declarándose independientes. K1 primero que 
empezó á iniciar la idea de que Tejas se declarase ¡depen
diente fuó Kstéban Auslin, á quien se concedió el primer
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privilegio do colonización, dándole facultades omnímodas 
para obrar libremente y nombrándole coronel para mas 
aGrmar su autoridad. La ingratitud no podia ser mas mar
cada. Reducido á prisión, porque todavía la provincia no 
se rebelaba, fué conducido á la capital do Méjico; el jncz 
del distrito le puso en libertad bajo fianza, y poco des
pués pudo volver á Tejas por haber quedado comprendido 
en la ley de amnistía que dió Santa-Anna.

iB3s. El primer paso dado por los colonos para 
sustraerse á la obediencia del país que les babia acogido, 
fué reunir en el mes do Abril de 1833, una convención 
en San Felipe Austin, para establecer un gobierno com
pletamente separado del de Coaliuila, á cuyo Estado se 
hallaba incorporada la provincia de Tejas desde que la 
nación adopté el sistema federal. Se ve, pues, que mu
cho antes que se cambiase el sistema federal por el cen
tral, ya los colonos habian formado una junta y levanta
do una acta, pidiendo quo se estableciese un gobierno 
provisional, completamente independiente. Si la admi
nistración de Gómez Parias hubiese continuado la mar
cha emprendida por la de Bustaajante respecto á las re
formas confiadas al general Don Manuel Micr y Terán, 
los males so habrían corregido; pero habiendo descuidado 
aquel asunto para ocuparse de reformas religiosas que 
no eran oportunas, los males fueron en creciente, y los 
colonos pudieron irso haciendo de recursos para procla
mar abiertamente su independencia. Sin embargo, aca
so hubieran retardado algo mas el dar esc paso, á no ha
berse visto alentados por D. lorenzo de Zavala, que llegó 
á Tejas en los momentos en que se establecía en Méji
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co el sistema central. Temiendo que se volvieran 4 dar 
disposiciones semejantes 4 las dictadas por el gobierno de 
Bustamaute que pusiesen término a sus productivas es
peculaciones de tierras, pinté, con rosaltante colorido, la 
impotencia en que so bailaba Méjico para enviar una ex
pedición contra ellos, les excité i  la insurrección, y to
mando los pueblos las armas, se lanzaron 4 ella para qui
tar las autoridades puestas por el gobierno mejicano. No 
•■ra menos poderosa la palabra del aventurero llamado 
Mr. Juan Austin que empezé 4 recorrer todas los pobla
ciones, llamando ¡V sus habitautes 4 las armas para reali
zar la independencia. El gobierno de los Estados-Unidos, 
aprovechando la oportuna coyuntura que se le presentaba 
de hacerse de una provincia que siempre habia codicia
do, favoreció secretamente el movimiento. Coustantemen- 
te salian buques mercantes de Nueva-Orleans y de Nue
va-York, cargados de armas, municiones y pertrechos de 
guerra para los puertos de Tejas. Pronto se puso en pié de 
guerra un numeroso ejército que se lanzé sobre las corlas 
guarniciones mejicanas. El coronel D. Martin Cos, coman
dante militar de. la provincia que ocupaba 4 San Antonio 
de Béjar, se vio precisado 4 capitular al verse rodeado por 
todas partos de los sublevados que acaudillaba Juan Aus
tin. retirándose para el Saltillo. El fuerte de Velasco que 
impedia la entrada del conlrabaudo para Brazoria, fué to
mado también por capitulación, yr su guarnición que es
taba 4 las órdenes del teniente coronel Don Domingo
i.'gario, se replegó, por tierra, hasta el puerto de Mata
moros.

Dueños los colonos de todo el territorio de Tejas, se pre-
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pararoa ó resistir & las tropas que sabiau se proponía el go
bierno enviar sobre ellos bajo las órdenes del general Santu- 
Anna. Con efecto, no bien se tuvo noticiado los primeros 
movimientos do los pronunciados téjanos, cuando se trató 
de enviar una fuerza que sofocase la iusurreccion. Por 
desgracia la situación en que se hallaba el erario no podía 
ser menos lisonjera para preparar todo lo necesario para la 
campaua. La administración, durante el gobierno de Pa
rias, nada liabia hecho por el arreglo de la hacienda, y 
las cajas nacionales, desde la caída de Dustamante, se 
hallaban completamente exhaustas. Aunque hecho lue
go cargo del poder D. Antonio López de Santa-Anna 
nombró ministro de hacienda ú D. José Mariano Blasco, 
modelo de honrados y probos empleados, no fué posible 
poner inmediatamente remedio al desórden que había ha
bido en aquel importante ramo, y disgustado de las dificul
tades insuperables con que tropezaba para poder establecer 
un sistema 6jo, renuució la cartera. En esas criticas cir
cunstancias se nombró en su lugar, el 17 do Setiembre, á 
D. Vicente Segura, probo empleado que había desempe
ñado por muchos años, con notoria honradez, el empleo de 
administrador general de rentas del Estado do Veracruz, y 
que admitió el nombramiento únicamente por compromiso. 
Viendo, como su antecesor, las dificultades insuperables 
con que era preciso luchar para cubrir todos los gastos de la 
manera conveniente que él juzgaba justa, renunció el 13 
do Octubre, siendo nombrado en su lugar D. Antonio Va- 
llejo, empleado de hacienda en las administraciones de 
aduanas marítimas.

Nada puede dar una ¡dea mas clara del estado aflictivo
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que guardaba la hacienda y  del crédito del gobierno en 
18:15, que los términos do cuatro autorizaciones que dié 
el congreso al gobierno para hacerse do dinero. La pri
mera t'ué eu 10 de Abril para que so hiciese de quinien
tos mil duros eu metálico, no excediendo de cuarenta y 
cinco por ciento lo que recibiese en créditos; la segunda 
en 27 del mismo mes, para procurarse doscientos mil du
ros. con un interés que no excedióse de cuatro por ciento 
al mes, con plazo de cuatro á seis meses; la tercera en 4 
de Noviembre para un millón do duros, por cinco meses, 
al cuatro por ciento al mes; y la cuarta en 23 del mismo 
mes, para hacerse de quinientos mil duros del modo me
nos oneroso. Todas estas cantidades y otras considerables 
sumas que se pidieron á la Iglesia, las invirtió el general 
S.inla-Anna en preparativos para la guerra do Tejas. 
Nunca había habido gobernante en Méjico que mas re
cursos sacase ni en cuyas manos desapareciesen mas pron
tamente. Kn esos mismos momentos solo estaban pagados 
los militares en activo servicio y los empleados de las ofici
nas recaudadoras. Los demás empleados y  militares, así 
como los magistrados y jubilados, solo recibían, de vez en 
cuando, alguna paga. Nunca el erario se había visto en 
situación mas angustiosa que en esos momentos.

Mientras el ministro de hacienda buscaba rocursos pa
ra cubrir todas las necesidades del gobierno, el congreso 
expidió, el 15 de Diciembre, la ley de bases para la futura 
constitución central, y á los Estados se les dió el nombre 
de «Departamentos,»/ en lugar del de provincias, como 
querian algunos diputados. Entre tanto las cosas necesa
rias para llevar la guerra á los colonos sublevados se ha-
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bian dispuesto. Habiendo autorizado el congreso al ge
neral Santa-Anna para tomar el mando del ejército que 
debia operar en Tejas contra los pronunciados, salió de 
Méjico el mes de Diciembre de 1835, y se dirigió ó Snn 
Luis Potosí. En esta ciudad hizo nuevos y  onerosos con
tratos para la nación, como las rentas de las salinas del 
Peñón Illanco, la contrata de las casas de moneda y otros 
que le proporcionaron crecidas sumas para la campaña; 
pero que aumentaron la penuria del erario nacional. Con
tando así con abundantes medios, se ocupó en disponer 
sus fuerzas para la lucha.

Cuando se ocupaba en hacer sus preparativos en aque
lla ciudad, recibió la noticia do haber capitulado el co
mandante general D. Martin Cos en San Antonio de Iléjar, 
retirándose al Saltillo, y de hallarse los colonos en pose
sión do toda la provincia de Tejas. Los téjanos viéndose 
duoños de todo el territorio, nombraron presidente de la 
república lejana á Samuel Houslon y vicc-presidcntc ó 
D. Lorenzo Zavala.

Santa-Anna activó sus disposiciones para abrir la cam
paña, y los colonos insurrectos, favorecidos por los Esta
dos-Unidos, se preparaban A la lucha.
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Kmra Santa-Anna con su ejército en la provincia de Tejas.—Muere de tifus el 
presidente interino Barrajan.—Es elegido en 411 lugar D. José Justo Corro. 
—Abandonan lo* tejimos si Béjor y  entran los tropas mejicanos —Toman los 
mejicanos el fuerte del Alomo.—Fusilan A todo* los prisioneros —Vario* 
triunfo* alca»mulos por el ejército mejicano.—Auxilios que daban los Bsta- 
■los-Unldos á los lejano^.—Folla *le prudencia en el sistema de campa fin ob
servado por Santa-Anna.— Sol» del cuartel peñera! con uno corlo división :i 
sorprender al enemigo.—Acampa Santa-Anna en lo orilla do lo laguna do San 
Jacinto.—Falta do vigilancia en su campamento.—I total la de San Jacinto.— 
Es derrotada la división de Santa-Anna y cae ésto prisionero.—Débil con
ducta quo observa estando prisionero.—Da urden ol general KUlsola ]mr.i 
que se retiro do Tejas y éste obedece indobIdamente.—Se nombra A Bravo 
•general en Jefe para volvor con un segundo ejército 4 Tejas.—Estado crítico 
del orarlo.—Ronuncia Bravo ol mando-— Justas razones que expuso para re- 
u une lar.—Nombra ol gobierno en su lugar ;í Fillsola.—Falta do recursos pa
ra emprender la camimna.—Bs conducido Santa-Anna A los Estados-Cu Idos. 
—Keconoce Espada la independencia de Méjico.—So publica la constitución 
central llnnmda do las «Slotc Leyes.*—Opiuiou de Santa María, respecto A !u 
constitución federal.—'Yuolve Santa-Anno de los Estados-Cuidos ¡1 Méjico. 
—Se va 4 vivir A su hacienda de Manga de Clavo.—Es nombrado presidente 
constitucional do la Ropública D. Anastasio II iw laman te.—Elige para minis
tros hombres muy honrados.—Se pronuncio en San Luis Potosí ol corono) 
Fijarte.—pone presos A 32 espadóle* pací tí eos exigiendo por su ilbortad una
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crecida suma — Secunda el plan el goner.il Moctezuma.—Marcha ú tirie* 
el general Pnrede».—Derrota á Moctezuma y mucre /t ic  en la acción.—I*arc- 
desobliga & U(jarle íi capitular.—Conduela iiyiiíiado !o* Rutados-llnldo* 
con Méjico.—.So apoderan arbitrariam ente del bergantín mejicano L’rrea.— 
Fl gobierno mejicano *e propone pedir al de Washington una *ai Inflicción 
la ofcuca lu íc r ld a -  Pronunciamiento en Nucvo-Méjico y  muerte del gober
nador Pérez.— Noble conducía de 1). Manuel Anoijo.—Revolución sofocada 
en Puebla y fuHllmuionto de F in .—Se pronuncio ol general l'rrea en Sono
ra.— Î e liciones al gobierno contra la constitución de Iba».—Torre mol o en 
Méjico y en Acapulco.—Uno ley favorable á lo agricultura y )n Industria.— 
Continúan los pronunciamiento*.—Los indios son los destinados al servi
cio do las armas.—Pro lo listone* do lo* ministro* de Prunela.—Minguen la •*- 
cuadra francc»a el puerto do Vcracriií.-{'Wwa/HW de) al mi ron (o francés. 
—Origen de Ib» reclamaciones dei gobierno francés.—So conduce d Ja capital 
de Méjico las cenizos do D. Agustín de Hurbide. como justo  recuerdo ú kh 
memoria.—Bombardea la escuadra francesa el castillo de San Juan de l ‘lu:i 
y lo loma.

D e 1 8 3 3  á  1 8 3 8  in c lu s iv e .

te s e .  El general I). Antonio López de Santa- 
Anna, terminadas sus aprestos para la campaüa y ponién
dose al (rento de seis mil hombres, penetré en el territo
rio de Tejas. De segundo en jefe del ejército iba el gene
ral D. Vicente Filisola.

Para que el gobierno pudiese atender & los crecidos 
gastos de la guerra, el congreso dió una ley, disponien
do que la mitad de las rentas de los Estados, que ascen
dían & cuatro millones de duros anuales, se destinaran al 
efecto indicado; y por otra ley dada el 8 de Febrero de 
1836, facultó al mismo gobierno para que se proporcio
nase seiscientos mil duros, al tres por ciento de interés 
mensual, con tal que uo hipotecase las aduanas. Esta con
dición manifiesta el triste estado en que continuaba la ha
cienda.
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Pocos dias después de dada la ley anterior, cayó enfer

mo, el 27 de Febrero, atacado de una terrible ficbro pú
trida, el presidente interino D. Miguel Barragan, y entró 
ó ocupar la presidencia el ministro de justicia D. José 
Justo Corro. El público se manifestó interesado en la sa
lud del presidente interino, que era hombre digno del 
aprecio de todos, por sus nobles sentimientos, su probi
dad y su modestia. Había nacido en el Valle del Maíz, 
ostado de San Luis Potosí, en el año de 1789, siendo v i- 
rey D. Manuel Antonio Flores. Sus primeros estudios los 
hizo en la capital de su provincia, y abrazó la carrera de 
las armas, en quo manifestó su capacidad y sus pundono
rosos sentimientos, siendo uno de los oficiales mas cum
plidos en la observancia do sus deberes que tenia el ejér
cito realista. Proclamado el plan de Iguala por I). Agus
tín do Iturbidc, se unió ó éste, y siguió en su carrera 
militar, alcanzando ascensos por su mérito, que todos re
conocían. Siendo comandante general del Estado de Ve
racruz, fuó cuando capituló en Noviembre do 1825 la 
guarnición española que había ocupado hasta entonces el 
castillo do San Juan de Ulua; y siempre que ocupó al
gún puesto distinguido, resaltó por las excelentes disposi
ciones que dictaba y por su caridad con la clase meneste- 

io36. rosa. La enfermedad de que se vió atacado, 
hizo rápidos progresos en breves horas; y el din 1 .* de 
Marzo de 1S3C, espiró, asistido por numerosos amigos quo 
no so apartaron de su lado durante su enfermedad y sen
tido do la sociedad entera.

Nombrado D. José Justo Corro presidente interino por 
la círnara de diputados, procuró Henar cumplidamente
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los deberes que exigía ol alto puesto á que se le había 
elevado. Corro había empezado su carrera de alférez de 
un regimiento provincial, en 1810, y había llegado A ca
pitán, con grado de teniente coronel, cuando tomó parte 
en la independencia, lira hombre honrado; pero el menos 
á propósito, por su carácter irresoluto, para manejar el 
timón del listado en la situación difícil en que se encon
traba el país.

La guerra de Tejas empezó siendo favorable A las tro
pas del gobierno. Los rebeldes colonos eran vencidos en 
todas partes A pesar del auxilio que recibían de los Esta
dos-Unidos. El ejército mejicano avanzaba llevando en su 
marcha la victoria. La ciudad de Uéjar fué abandonada 
por los téjanos, sin atreverse ó esperar A las fuerzas meji
canas, y  éstas entraron en la población el 28 de Febrero, 
victoreando A Santa-Anna y  A la nación. El fuerte del 
Alamo filó atacarlo con vigor, y  su guarnición fué pasada 
A cuchillo. Eu Goliat fueron igualmente vencidos los co
lonos que maudabael coronel tejauo Tomín, y trescientos 
que llegaron A caer prisioneros, fueron pasados por las 
armas. El rigor desplegado contra los colonos usurpado
res, era terrible: las poblaciones eran entregadas A las lla
mas por los vencedores después de haber sido saqueadas, 
y  la muerte era la que esperaba A los que caian prisione
ros. Los téjanos eran derrotados en todas partes. En la villa 
de González, en el Refugio, en G'oporo, en Guadalupo 
Victoria y en otros diversos puntos, el triunfo fué de las 
armas mejicanas, cuya gloria habría sido mayor si se hu
biera usado de alguna mas piedad con los vencidos. Justo 
habría sido el rigor con los que habían pagado la genero-
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sidad, con apoderarse del territorio en que habian sido 
admitidos; pero no podia aparecer de igual manera la 
terrible carnicería que de cada triunfo resultaba. Cierto 
grndo de piedad liabria inclinado 4 los usurpadores 4 pe
dir el perdón, y Santa-Anna, entonces, habiéndoles Le
cho ver la fuerza de las armas nacionales, hubiera podido 
establecer un órden de cosas cual lo Labia dispuesto el 
gobierno de lluslamantc, sin que los colonos so hubieran 
atrevido 4 emprender otra sublevación. Pero al ver que se 
incendiaban sus poblaciones, que no se les daba cuartel, 
y que no les quedaba otro remedio que vencer ó morir, se 
propusieron defenderse basta el último, alentados siem
pre por los Estados-Unidos que les auxiliaban con gente, 
armas y municiones. El 2 de Marzo de 1836, levantaron 
una acta en New-Washington, distrito de Rrazona, de
clarando dcíiuilivamcnte los delegados allí reunidos, su 
completa independencia de la nación mejicana, quedan
do elegido por presidente, como tengo referido, Samuel 
Houston y por vice-presidente D. Lorenzo /.avala.

te s e . Alcanzadas por las tropas mejicanas las 
victorias referidas, fné necesario que Sauta-Anoa fuera 
internándose en el país con su ejército. Esta operación 
exigía notable prudencia para no sufrir un descalabro 
que destruyese las ventajas adquiridas. La protección de 
los Estados-Unidos era marcada, y  por lo mismo se debia 
avanzar con las prevenciones que exige el arte de la 
guerra. En Nueva-Orleans se enganchaba públicamente 
gente para auxiliar 4 los téjanos, y los aventureros que 
formaban las expediciones, se pascaban por las calles con 
tambor batiente; constantemente se enviaban armas 4 los
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téjanos, y la protección llegó hasta el grado poco delica
do ciertamente de que los buques de guerra do los Esta
dos-Unidos apresaran á goletas mejicanas que bloquea
ban los puertos téjanos. Sin embargo de esta protección 
marcada & los rebeldes, que en nada honra al gobierno 
de Washington, las armas mejicanas habían salido triun
fantes en todos los encuentros; pero la insistencia de los 
Estados-Unidos, en continuar favoreciendo i. los téjanos, 
debió haber servido al general Santa-Anna de aviso, pa
ra avanzar sin precipitación, con seguro paso, á fin de 
terminar la campaña con la felicidad que la habió empe
zado. Desgraciadamente no distinguían al jefe del ejér
cito mejicano las dotes de la prudencia y  de la previsión. 
Sin formar un plan de operaciones meditado, y sin entrar 
en consejo con los jefes del ejército, penetró en el inte
rior de aquella vasta provincia en que no podia reponer 
sus bajas, porque todo el país era enemigo, sin poner en 
combinación sus divisiones para auxiliarse mutuamente, 
obrando sin concierto entre si, y avanzando sin tomar 
ninguna de las precauciones que señala el arte de la 
guerra. Los colonos, dominados por el terror de las der
rotas sufridas, so fueron replegando ó la frontera de los 
Estados-Unidos, donde el gobierno norte-americano ha- 
bia situado numerosas tropas con el pretexto de resguar
dar sus fronteras; pero que en realidad no tenian otro 
objeto que auxiliar indirectamente á los rebeldes, pasán
dose al territorio de Tejas considerable número de solda
dos, con el nombre de desertores.

El general D. Antonio López de Santa-Anna dispuso 
marchar sobre el pueblo de Iiarrisbourg, donde se halla
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ban D. Lorenzo Zavala y otros individuos que componían 
el gobierno de 'lejas. So objeto era sorprenderles por me
dio do una rápida marcha, no dudando que, si conseguía 
su objeto, la revolución quedaba concluida. Acariciando 
esta idea, hizo que el 13 de Abril pasase «1 rio de los 
Brazos una fuerza de ochocientos hombres, compuesta de 
las compañías do Matamoros. Aldaina, Guerrero, Toluca, 
Activo de Méjico, con una pieza de artillería del calibre 
do 4 seis, cincuenta soldados de caballería de Tampico y 
Guanajuato que componían la escolta suya, y de algunos 
piquetes de diversos cuerpos. 151 siguiente dia 14 pasó él, 
coa su estado mayor, el expresado rio en una canoa, en
cargando al general Ramírez Sesma quo permaneciese en 
el paso del mismo rio de los Brazos, cuidando los equipa
jes de los oficiales de la división, en tanto quo volvía de 
su excursión que no debia pasar do tros dias. Pasado el 
rio, Santa-Anna, poniéndose al frente do su fuerza, se di
rigió al pueblo de Harrisbourg. Después de una marcha 
pesada por pantanos y arroyos en que los soldados sufrie
ron para pasarlos penosos trabajos, la división llegó, 4 las 
nueve de la noche, A un bosque próximo A la orilla del ca
mino, donde pernoctó sin encontrar agua donde saciar la 
sed ni poder hacer el rancho. A las ocho de la mañana 
del 15, se incorporaron A la división varios piquetes que se 
habian extraviado en el camino la noche anterior, y la 
marcha so continuó con una aceleración fatigosa que des
truía al soldado. La división, acosada por el hambre y por 
la sed, llegó A las doce del dia A un sitio en que había una 
habitación provista do maíz, cerdos, borregos y harina en 
abundancia, y A corta distancia una magnifica hacienda
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*dc campo con muy buena huerta y una excelente máqui
na de despepitar. (1) Santa-Anna, viendo abundancia de 
víveres, mandó hacer alto: dió un magnifico rancho A la 
tropa; hizo que descansase el tiempo quo juzgó suficien
te, y A las tres de la tarde se continuó la jornada, después 
de pegarle fuego A la hacienda y máquina que quedaron 
reducidas 4 cenizas. (2) Desde este sitio dispuso el gene
ral Santa-Anna adelantarse con su estado mayor y escol
ta, dejando al general Castrillon con el mando de la in
fantería. Después de haber andado cosa de diez leguas á 
todo el troto do los caballos. Santa-Anna se encontró en 
las inmediaciones de Ilarrisbourg. Eran las once de la no
che: el general mandó 4 su estado mayor y A la escolta 
que hiciesen alto, y acompañado únicamente de un ayu
dante y quince dragones, se dirigió 4 pié, para evitar ser 
sentido, 4 la población, que distaba un cuarto de legua. 
Habiendo entrado en ella sin ser sentido, logró aprehen
der 4 dos impresores norte-americanos, los cuales de
clararon quo en la mañana de esc mismo dia, habian 
marchado pora üalveston I). Lorenzo /avala y demás 
individuos que componían el gobierno de. Tejos. Santa- 
Anna pernoctó en Ilarrisbourg, y al amanecer del si
guiente dia llegó la infantería al mando del general Cas
trillon.

íe a e . Al lado opuesto del rio, ó baños que forma 
la laguna del pueblo de Ilarrisbourg, en que estaba la

(1) Sigo en «Hit descripción la relación quo de esa marcha escribióol coro
nel mejicano I). Pedro Delgado que iba en nqueün y presenció los bocho».

(2) expresada relación del testigo ocular coronel D. Pedro Delgado, de 
quo hablo cu la ñola anterior.
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división mejicana, había (res habitaciones bien provistas- 
de ropa fina de uso, la mayor parte de mujer, con precio
sos muebles, un excelente piano, cajas de conservas, cho
colate, frutas y otras diversas cosas agradables. Este bo
tín, según asienta en su relación el coronel D. Pedro 
Delgado, citado en mis dos notas anteriores, fué para el 
general y los individuos do estado mayor que con él iban. 
La tropa, después do haber saqueado cuanto existia, pegó 
fuego A las habitaciones para reducirlas A cenizas. En 
esos momentos se oyó un vivo fuego que salia de un bos
que inmediato al sitio en que estaba acampada la tropa 
mejicana. Eran los disparos hechos por una partida norte
americana que se había aproximado, sin ser vista, A favor 
de los Arboles, y que se retiró antes de que los mejicanos 
se preparasen A perseguirla. De la descarga disparada re
sultó gravemente herido el cuartelero de Matamoros. Es
to acontecía ú las cinco de la tardo del 1C de Abril, y 
pocos momentos después salió el coronel Almontc con la 
caballería sobre New-Washington. A las tres de la tarde 
del siguiente dia 17 marchó Santa-Anna con el resto de 
la división hAcia la misma ciudad, dejando entregada A 
las llamas la población de Ilarrisbourg. Después de ha
ber pasado en canoa el Hayuco Dúfalo-bayon, recibió por 
extraordinario un oficio del coronel Almontc en que le 
daba cuenta del sitio en que se hallaban las tropas de los 
colonos sublevados, al mando de Samuel llouston. En 
vista del parte enviado por Almonte, el general Santa- 
Anna mandó al coronel Iberri. con su asistente A entre
gar al general D. Vicente Eilisola que habia quedado en 
el cuartel general situado en los Brazos, un pliego impor-
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tantc. Hecho esto, se continuó la marcha A las siete de 
la noche que fué oscura y lluviosa. Un fuerte aguacero 
se desató A las diez, convirtiendo el camino en un rio y 
lodazal que iinpcdia avanzar al soldado que, mojado y en 
medio de la oscuridad, ignoraba la ruta que llevaba. Sien
do imposible marchar de aquella manera, Santa-Anna 
mandó hacer alto y  que, cada individuo, sobre su puesto, 
sofriese el agua y pasase asi el resto de la noche. Al 
amanecer del 18 se formó la división, cuyos vestidos es
taban empapados, y A las doce del dia llegó A Ncw-Was- 
hington, donde se surtió de ropa, de harina, de jabón, ta
baco y de abundantes vivores. Santa-Anna para que nada

1836. faltase al soldado, mandó al coronel D. Po
dro Delgado que montara en uno de sus caballos y fuese 
con algunos dragones A traer reses para la tropa. La ór- 
den fuó ejecutada A satisfacción del general, pues pocos 
momentos después volvió el referido coronel Delgado con
duciendo mas de cíen cabezas de ganado del mucho que 
abunda en aquel país.

Los momentos do encontrarse con el enemigo se acer
caban. Santa-Anna mandó el dia 10 de Abril al capitán 
Barragan con una compañía de dragones A  que observase 
los movimientos del general enemigo Samuel llouston, 
quedando la división en New-Washington, sin que hu
biese ocurrido novedad alguna. A las ocho de la mañana 
del 20, cu los momentos en que la división estaba forma
da para emprender la marcha, «después de haber incen
diado un mngníGco almacén quo estaba en el muelle y 
todas las casas,» (1) so presentó corriendo A todo el galo-

(1) Relación del coronel D. Pudro Delgado.

80
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pe de su caballo, el capitán Barragan, que la tarde an
terior habia sido enviarlo 4 que observase los movimien
tos del enemigo. Agitado por la rápida marcha que ha
bía hecho, anunció al general Sanla-Anna que Ilouston 
se hallaba A la retaguardia con sus tropas 4 distancia muy 
corta, y que sus fuerzas habían hecho prisioneros 4 va
rios soldados mejicanos que se habían quedado atras. Sa
ta-Anna hizo que la división se pusiera inmediatamente 
en marcha: la ciudad de New-Washington, tiene 4 su 
entrada un espeso bosque de media legua de largo, y 
siendo el camino un callejón muy estrecho que en muchas 
partes no puede pasar mas que una muía cargada ó dos 
hombres 4 caballo, temió que el enemigo les cogiera en 
aquella mala posición, y quería salir lo mas pronto posible 
al llano. Logrado el objeto, dispuso la columna de ataque, 
pero do una manera precipitada, agolpando disposiciones 
que revelaban su impericia, y dando órdenes que mas ser
vían para embarazar la acción que para obrar con acierto.

No era Sanla-Anna el general mas 4 propósito para 
aquella campaña que exigia prudencia, juicio y reflexión 
en las operaciones militares, desde que el ejército se in
ternó en un país desconocido en que el mas leve des
cuido podia ser causa do un terrible descalabro. T). Lú
eas Alaman lia descrito con exactitud, en muy breves pa
labras, las cualidades del jefe que me ocupa. Hé aquí 
como lo describe: «Conjunto de buenas y malas cualida
des; talento natural muy claro, sin cultivo moral ni lite
rario; espíritu emprendedor sin designio fijo ni objeto de
terminado; energía y disposición para gobernar, oscure
cidas por graves defectos; acertado en los planes generales 
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de una revolución ó una campaña, 6 infelicísimo en la 
dirección de una batalla.» Mil ideas con efecto se aglo
meraban en su imaginación en los momentos supremos; 
pero no sabiendo por cual de ellas resolverse, acababa por 
no dar una disposición en órden, resultando de su atrope- 
Uamicnto, una confusión en las operaciones de un comba
te. Varios generales tenia entonces la república mejicana 
y jefes de vastos conocimientos militares, que reunían las 

1U36. cualidades necesarias para dar feliz término 
A aquella campaña; pero Santa-Anna que era el presi
dente y que aspiraba á ser el primero en gloria militar, 
quiso tomar A su cargo la empresa.

Habiendo salido, como queda referido, la divisioD al 
llano, 3' dispuesta la columna de ataque, avanzaron los 
cuerpos con sus jefes y oficiales A la cabeza, todos A pié, 
al encuentro del enemigo, habiéndose destacado guerri
llas A izquierda y derecha para explorar particularmente 
los bosques. Para evitar quo las mochilas entorpeciesen 
las maniobras del soldado, mandó Santa-Anna que, en la 
misma formación en que las tropas iban, las dejasen en 
la mitad del camino, lo que, efectuado, se continuó la 
marcha. Serian las dos de la tarde cuando los mejicanos 
avistaron las avanzadas de Samuel Houston, situadas Ala 
orilla de un espeso bosque donde ocultaba el grueso de su 
fuerza. í,as guerrillas mejicanas rompieron inmediamen- 
te el fuego sobre las contrarias, que contestaron en segui
da con el suyo, aunque siempre rcplcgAndose al bos
que. En esos momentos llegó Santa-Anna con el grueso 
de la división, con intención de atacar; poro como el ene
migo continuaba oculto y no podia, por lo mismo, conocer
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las posiciones que ocupaba, desistió de su intento, dispo
niendo únicamente que la compañía de Toluca les estu
viera tiroteando á la entrada del bosque. Con el cañón si
tuado, en una lomita se rompió el fuego h la vez, al cual 
contestaron inmediatamente los usurpadores, hiriendo 
gravemente al capitán Urriza y muerto su caballo por un 
inetrallazo. En ese instante llegó Santa-Anna al sitio en 
que estaba el cañón, que dirigía el coronel 1). Pedro Del
gado, y  mandó & éste que descargara allí todas las muni
ciones que se llevaban en veinte muías, y entregase estas 
al espitan Barragan para que fuese por las mochilas que 
se habían dejado en el camino. El coronel Delgado entre
gó diez y ocho muías para lo que se le pedia y se quedó 
con dos, por si ocurría alguna novedad y necesitaba de 
ellas. Entre tanto el general Santa-Anna so marchó de 
allí para reconocer el terreno y acampar en punto conve
niente, y se situó toda la fuerza á la orilla de la laguna 
de San Jacinto, á mas de una milla de distancia de don
de se hallaba el coronel D. Pedro Delgado con el cañón 
y las municiones, lina hora después de haber acampado, 
envió con el coronel Pringas una órden al referido coro
nel Delgado y al oGcial que mandaba la compañía de To
luca, para que se incorporasen con el ejército en el cam
pamento. Como el jefe del punto en que estaba situado el 
cañón tenia los cajones de municiones en el suelo, pues 
tengo dicho que por órden de Santa-Anna tuvo que en
tregar las muías al capitán Barragan para recoger las mo
chilas dejadas en el camino, se vió en muy difícil situa
ción para poderse replegar al campameulo. Las circuns
tancias fueron aun mas críticas, cuando la compañía do
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Toluca que Iiabia estado entreteniendo al enemigo con su 
tiroteo en otro punto, se replegó al campamento, obse
quiando la órden recibida. K1 coronel D. Pedro Delgado 
quedó entonces solo, frente 4 los téjanos, con la corta 
fuerza que servia el cañón y  con los cajones de municio
nes, sin tener muías en que cargar estos. Si Santa-Anna 
al dar la órden do que se replegase, le hubiera enviado 
bestias de carga, fácil le hubiera sido verificarlo; pero re
tirar la corta fuerza que tiroteaba al enemigo y no en
viar muías para cargar en ellas las municiones, fuó expo
ner 4 que cayesen en poder de los contrarios el único cañón 
que la división tenia 3' los medios de defensa. Y es que 
Santa-Anna no se acordaba en esos momentos de que ha
bía dispuesto que las muías se entregasen al capitán Bar
ragan para cargar en ellas las mochilas. Este hecho, al 
parecer insignificante, da 4 conocer perfectamente, la 
precipitación do Santa-Anna en dictar sus disposiciones y 
la falla de un plan fijo en el obrar. Por fortuna el coronel 
D. Pedro Delgado solo había entregado diez y ocho muías 
do las veinte que tenia, y con las dos que se Iiabia reser
vado, hizo que se estuviera conduciendo las municiones al 
campamento, mientras él defendía el punto con el cañón. 
Concluida la operación 4 las cinco y media de la tarde, 
se puso en marcha para el campamento, llevando los úl
timos cajones de municiones. Una fuerza do caballería 
enemiga se puso entonces en movimiento para ir picando 
la retaguardia de la corla sección mejicana. Cuando esta 
se encontraba muy próxima al campamento, los dragones 
contrarios casi estabau encima de los que se retiraban. 
Santa-Anna mandó entonces al jefo do la caballería ineji'
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cana, que se pusiese en actitud de acometerá la enemiga, 
pero sin avanzar terreno. Los rebeldes se contuvieron con 
esto por un momento; pero á poco so lanzaron sobre los 
dragones mejicanos hasta llegar á la arma blanca. E n
tonces Sauta-Anna destacó varias compañías de infante
ría, y  los téjanos se retiraron á su campamento sin ser 
perseguidos.

1830. Al ra3’ar la luz primera del dia 21 de Abril, 
el general Santa-Anna mandó formar un reducto para 
colocar el cañón; pero eso reducto uo fué formado de una 
manera sólida como hubiera sido fácil hacerlo, pues hubo 
tiempo para poderlo levautar durante toda la tarde y  no
che anteriores, sino que so formó con los aparejos de las 
muías, cargas do galleta, equipajes y  otros objetos, ex
tendiendo por el freute y  derecha un insignificante y  dé
bil parapeto de ramaje.

El punto que Santa-Anna eligió para acampar no po
dio ser mas contrario á lo que enseñan las reglas del ar
te de la guerra. El menos entendido de los militares no 
habria escogido un sitio menos á propósito para el obje
to. (1) Las tropas de los usurpadores colonos se hallaban 
á tiro largo de cañón, metidas en un espeso bosque que 
se encontraba á la derecha de la división mejicana: el 
frente de esta, aunque llnno, estaba douiinado por el fue
go del enemigo que desde el bosque podia sostenerlo sin 
sufrir él ningún daño, quedándole por su costado dere
cho y  por su espalda una franca retirada. Ninguna de es-

(1) AHI loascgum  ol «nríu» veces eHado coronel D. Pedro Delgado en su 
relación sobre esa campano.
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1836. tas excelentes condiciones presentaba el ter
reno en que el general Santa-Anna se lmbia situado; en 
él no tenia campo suficiente donde maniobrar; A su reta
guardia quedaba un bosquecito que iba A terminar en la 
orilla de la laguna; y extendiéndose esta por la izquierda 
del campamento mejicano hasta New-Washington , no 
quedaba terreno ninguno para una retirada, si la suerte 
de las armas era favorable A los téjanos. El coronel Don 
Pedro Delgado hizo algunas observaciones sobre este pun
to al general Castrillon algunas horas antes de que diese 
principio la batalla; pero su contestación fué decirle:— 
«Amigo, ¿qué quiere V. que yo haga? todo lo conozco; 
pero nada puedo remediar, porque V. sabe que aqui no 
obra mas que el capricho y  la arbitrariedad do esc hom
bre...» Estas últimas palabras las pronunció Castrillon 
con alguna exaltación, señalando la tienda de campaña 
en que estaba Santa-Anna. Ninguno de los generales y 
jefes, como se ve, juzgaba propio para emprender una ac
ción, el sitio elegido por el general en jefe. Los soldados 
que notaban el disgusto de la oficialidad, participaban de 
ella, y  empezó A decaer en ellos la fuerza moral y  el entu
siasmo que hasta entonces les habia animado en todas las 
acciones. A reanimar el espíritu vino la llegada de un re
fuerzo de quinientos hombres,al mando del general D. Mar
tin Cos. Eran las nueve de la mañaQa cuando llegó esa fuer- 
zu al campamento, y  el acontecimiento fué celebrado con 
toques animadores de cornetas y tambores y con entusias
tas vivas de la división entera. Como la gente que acaba
ba de llegar no habia dormido la noche anterior sino que 
habia caminado durante ella para llegar pronto al campa-
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mentó, el general Santa-Anna mandó que se acostase á 
dormir en el bosquecillo inmediato, que, como tengo refe
rido, quedaba a la retaguardia, dejando los fusiles y qui
tándose hasta las fornituras. Por mucho que el general 
en jefe confiase on el triunfo, no debió jamás dictar esa 
disposición, cuando so hallaba el enemigo á tiro de ca
ñón. Ninguna medida do vigilancia está de mas cuando 
el contrario está próximo, por débil que á ésto se le su- 
poDga, y mucho menos cuando, como en aquollos mo
mentos, se igDoraba la fuerza que los rebeldes tenían y la 
calidad de sus tropas, cuya caballería osó la larde ante
rior llegar hasta el campamento mejicano. Ninguna me
dida de precaución tomó Santa-Anna, y su confianza 
creció, viendo que el dia pasaba sin que el enemigo sa
liera de su espeso bosque. Atribuyendo a impotencia de 
los contrarios lo que acaso podia ser plan meditado para 
que se descuidase toda disposición precautoria en el cam
pamento 3' caer de improviso sobre éste, no solo no tomó 
providencias de vigilancia, sino que á las tres de la tar
do, después de haber comido, so acostó a dormir la siesta, 
haciendo lo mismo su estado mayor. Como era natural, 
la tropa que nada tenia que hacer, imitó al general en 
jefe, tendiéndose bujo los árboles, mieutras no pocos aca
baban de comer el rancho, otros andaban on diversas di
recciones buscando ramas para hacer sus barracas, y los 
soldados de caballería llevaban desensillados los corceles 
á beber agua.

Ese era el estado que guardaba el campamento de San
ta-Anna á las cuatro y media de la tarde. En esos mo
mentos en que el descuido era completo, se escuchó el to
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que dado por el corneta mejicano qnc estaba en la línea 
de la derecha, anunciando quo el enemigo avanzaba so
bro la posición por aquel llanco. A la inesperada y alar
mante señal de la corneta, Sauta-Anna, su estado mayor 
y los soldados despertaron sobresaltados, y corrieron en 
confusión el primero i  dar Ordenes, y los segundos 0 em
puñar las armas que estaban en pabellón. No podía haber 
Orden en aquellos instantes de sorpresa en que muy pocos 
estaban en su lugar, en que los soldados de caballería te- 
nian que ensillar A toda prisa sus caballos, y en que el 
refuerzo de quinientos hombres llegado con el general Cos 
que acababa de tomar el rancho, se ponia las fornituras, 
cogia el fusil y se situaba en punto conveniente cuando 
desconocía el Orden cu que estaba dispuesto el campa
mento.

1U30. Entro tanto los téjanos avanzaban sobre la po
sición extendiéndose en columna de ataque, formando una 
ala prolongada, con un solo hombre de frente 0 de fondo, 
llevando en el centro la bandera de Tejas, y dos piezas de 
artillería, perfectamente servidas, á los flancos: su caba
llería ocupaba el frente de los mejicanos y se extendía 
hasta la izquierda de estos. La fucr/.a asccncia A mil 
hombres, componiéndose la mayor parte de ella de solda
dos de los Estados-Unidos que, protestando ser desertores, 
favorecían las ambiciosas miras del gobierno de Was
hington, auxiliando A los rebeldes A la independencia de 
su rica provincia. A paso acelerado, en medio de una es
pantosa gritería y haciendo un vivísimo fuego de metra
lla, de fusil y de riíle, avanzaban sobre el campamento 
mejicano, en el que, como he dicho, nada estaba prepa



CAPITULO II. 89
rado para el combate, y donde, en consocuencia, reinaba 
la confusión que es consiguiente á toda sorpresa. Cada 
oficial, reuniendo los soldados que podia, hacia fuego del 
punto que inas conveniente juzgaba. El general C'astri- 
Uon daba órdenes por un lado, gritando pora poder ser 
oido en medio de aquel dcsórden; el coronel Almontc ha
cia lo mismo en otro punto, y el general Siñta-Anna, 
marchaba aturdido de un sitio A otro, restregándose las 
manos, sin quo acertase A dictar disposición ninguna. (1) 
No era posible en esas desfavorables circunstancias para 
el ejército mejicano, que la victoria fuese suya. De nada 
servia quo cada jefe se batiese aisladamente con valor al 
frente de un grupo de soldados, si no habia eulace ni 
combinación con los demAs grupos. La confusión era cau
sa de que se aumentasen las víctimas. El valiente gene
ral Castrillon, el mismo que siendo coronel se distinguió 
por su nrrojo asi en el asalto de Tampico como eu el fortín 
de la barra cuando la expedición de Barradas, cayó he
rido al suelo, atravesada una pierna por una bala des
pués de luchar heróicamente, espirando á poco, herido 
gravemente por o tra ; el coronel Treviño quedó muer
to, lo mismo que Batres, español, coronel también, hijo 
del tesorero general, D. Marcial Aguirre, gravemente 
herido, que tenia igual graduación, y otros varios indi
viduos do diversas graduaciones. Muertos 6 heridos los 
principales jefes, la confusión llegó A su colmo y la der
rota fué completa. Como no habia punto de retirada, las

(!) B1 coronel D. Podro Delgado lo rtacfrum nsí on su relación varias veces 
por mt mencionada. «Entonces vi A S. B..» dlco. «correr aturdido de uno A otro 
Jado, restregándose las manos, sin acertar A tomar providencia».»
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fuerzas desbandadas procuraron salvarse penetrando en 
un bosque; pero la caballería, siguiendo el alcance y ro
deándoles por todas partes, hizo prisioneros á seiscientos 
soldados y á considerable número de jefes y oficiales, 
contándose entre ellos los coroneles D. Juan Nepomuce- 
no Almontc, D. Pedro Delgado, I). Martin Cos, Castillo- 
Ibcrri, Céspedes, (1) y otros de no menos importancia. El 
general D. Antonio López de Santa-Auna que emprendió 
la fuga en un caballo que le dió el espitan Pringas, to
mó la dirección del rio Brazos, donde se bailaba el ge
neral D. Vicente Filisola; pero habiendo llegado á un 
puontecillo de madera que estaba quemado, tuvo que ba
jar del caballo que iba ya herido, y disfrazándose, para 
no ser conocido, so dirigió ó pié hácia el sitio referido. 
Kl trage con que so disfrazó, era pantalón de dril, cha
queta azul de indiana, cachucha y zapatos bajos de tafi
lete encarnado. Aprehendido por una partida de téjanos 
que ignoraban quien era, fué llevado por un soldado de 
caballería, á las dos de la tarde del 22, 4 donde estaba el 
general vencedor. Al pasar por el sitio donde so hallaban 
los demás oficiales prisioneros, estos hicieron simultánea
mente un movimiento de sorpresa y do extraña curiosi-

•;l) Este Céspedes oro hijo lo rearo del pundonoroso cap! la u do fragata e s 
pañol I). Manuel de Céspedes que. marchan.lo de Méjico en 1811 al interior de' 
país para tomar el mando de una columna, como t«n|?o referido al hablar de 
aquella época, fué aprehendido en TepeJI por una fuorza Insurrecta, deapue* 
de haberaodefendido heroicamente y de recibir cinco heridas, y que habién
dole propuesto 1). llamón Rayón, que deseaba salvarle do sor fusilado, ijue lo
mase parle en :« insurrección, pretirió la muerte 4 dejar sus banderas.



dad, que hizo comprender A los téjanos que el nuevo pri
sionero debía ser un elevado personaje. ( 1 )

l 836. 1.a conducta del general D. Antonio López 
de Santa-Anna al estar prisionero, no correspondió al ar
rojo con que se había internado en el país enemigo sin 
mirar los peligros y los riesgos ó que exponía sus tropas. 
Todo lo que le sobró de temerario al separarse con una 
corta división del grueso del ejército, le falló de valor ci
vil, para rechazar con dignidad las proposiciones que los 
vencedores le hicieron. Habiendo exigido el jefe vence
dor que hicicso retirar á todas las tropas mejicanas del 
terrilurio do Tejas, envió una órden al general D. Vicen
te. Filisola, que era el segundo jefe del ejército, y que 
tenia A sus órdenes mas de cuatro mil hombres, para que 
se retirara al otro lado del rio Colorado, dejando asi libre 
el territorio A los usurpadores. Desde el momento de ha
ber caido prisionero, habia dejado Santa-Anna de tener 
autoridad sobre el ejército, pues el mando recaía en el 
segundo jefe ; pero aunque hubiese conservado su autori
dad, que no la conservaba, debió preferir todas las consc-
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{1} Se lia dicho por alguno*, que fué conducido al campo al torcer dia do ¡a 
derroto; pero ol coronel D. Pedro Delgado quo entuba entro los prisionero» y lo 
viú llegar, ocíenla lo quo yo dejo referido. *B» dia 22... * la* do» de In tarde* Ol
eo. «fud conducido prieto0 0 ro por un soldado do ú caballo, el Excelentísimo 
Sr. general en ¿cíe D. Antonio López do Santa-A una; nú vestido consistía en 
juuiolon do dril, chaqueta azul do Indintiu. cachucha y zapato» ú chútela* do 
tafilete encarnado. Su conductor no sabio seguro roen le que ero S. E.; pero ha
biendo hecho nosotros slinultánearoonto un movimiento de c.xtrnfro curiOHÍdnd 
cuando llegaba & nuestra i d d  odi ación, conoció que ero mas que Himple otl- 
clal.»
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cuencias de una negativa, A dictar una disposición que 
arrebataba A la nación nna de sus mas codiciadas provin
cias. 1). Vicente Filisola, que tampoco debía de ninguna 
manera obedecer la Arden de un individuo que, adcmAs 
de no poder ejercer ya el mando no podía obrar sino bojo 
la presión de sus enemigos, no quiso, con una determi
nación contraria, exponer la vida de Santa-Anna, y  tra
tando de conciliar el deber con la amistad, reunió una 
junta de los principales jefes del ejército para tratar sobre 
la desocupación del territorio. Noble era el sentimiento 
de humanidad que obligaba al general Filisola A dar eso 
paso ; noble el deseo de salvar de la muerte A su jefe su
perior y amigo ; pero en la dura alternativa de exponer 
la vida de éste A sostener los derechos de la nación, debió 
resolverse por esto último, sacrificando en aras de la pa
tria los afectos del cariño personal. Filisola, en mi con
cepto, debió contestar que nada podia resolver hasta no 
recibir órdenes del gobierno, y si no creia conveniente 
marchar sobre el enemigo, pues tenia fuerzas sobradas 
para hacerlo y derrotarle, haber permanecido en puntos 
convenientes de la provincia de Tejas mientras le llega
ban instrucciones del ministro de la guerra. No juzgó él 
sin duda deber obrar de esta manera, y, en consecuencia, 
reunió, como he dicho, una junta de los principales jehs 
del ejército. En ella se resolvió, el 25 de Abril, la eva
cuación del territorio, pasando al otro lado del Colorado, 
y esperar allí las órdenes del gobierno y refuerzos para 
emprender de nuevo la campaña. Tomada esta determi
nación, Filisola contestó A Santa-Anna que iba A obse
quiar su órden por consideración A la paz de la república



y por el afecto que 4 él le consagraba. Poco después se 
emprendió la trislo marcha de desocupación.

Santa-Anna no solo tuvo la debilidad de enviar por es
crito la órden 4 Kilisola para que dosocupase el territorio, 
sino que el dia 14 del siguiente mes do Mayo, firmé un 
tratado con el presidente electo de la que se denominaba 
ya república de Tejas, en que se obligó 4 no volver 4 to
mar las armas contra los téjanos, ni llegar 4 influir en 
que se enviasen tropas'de Méjico, en tanto que el gobier
no mejicano no llegaba 4 reconocer su independencia.

isa e . La noticia de la derrota de Santa-Anna en 
San Jacinto, causó un profundo pesar en Méjico, donde 
se liahia estado esperando de un momento 4 otro las lison
jeras nuevas de la completa sumisión de los colonos. Las 
victorias anteriores habian hecho concebir justamente 
esa esperanza, y nadie podia suponerse que so cometie
ra por el general en jefe una imprudencia que arran
case de las macos el completo triunfo que siu duda 
hubiera alcanzado Méjico sobre sus contrarios, 4 no ha
berse cometido por Santa-Anna el acto do imprudencia 
referido. El presidente interino D. José Justo Corro, trató 
de excitar el patriotismo de la nación para que los depar
tamentos aprestasen hombres y recursos que sofocasen la 
rebelión de los usurpadores téjanos y libertasen al gene
ral Santa-Anna.

Entre tanto el goncral I). Vicente Kilisola, viendo que 
la retirada habia introducido el desaliento en sus tropas, 
no solo pasó el Colorado, como le habia mandado ol jefo 
prisionero, sino que se dirigió 4 Matamoros, 4 lo orilla 
derecha del Bravo, llegando 4 este punto con su gente
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completamente desmoralizada. El general D. José Urrea, 
a quien el gobierno nombré general en jefe para suceder- 
le en el mando, nada emprendió por hallarse muy avan
zada I r mala estación para continuar la campaña, como 
recibió órden de hacerlo, y el general Filisola pidió li
cencia para pasar 4 Méjico y que se le sujetara 4 un ju i
cio en que rcspoDderia satisfactoriamente á los cargos que 
se le hicieran. Así se hizo; y juzgado en un consejo de 
guerra, fué absuelto, declarándosele libre de toda respon
sabilidad en la pasada campaña.

Las escaseces del erario para poder enviar refuerzos y 
dinero al nuevo general en jefe para continuar la campa
ña, hicieron que Urrea nada emprendiese sobre Tejas, íi 
pesar do las continuas órdenes del gobierno. Llamado 4 
Méjico para que respondiera 4 varias acusaciones que se 
le haciau, se pensó en el hombre que fuese mas á propó
sito para emprender la guerra con buen éxito contra los 
habitantes de Tejas.

Entre tanto el general Santa-A una, contra quien los 
téjanos abrigaban un odio implacable por la guerra des
tructora que les liabia hecho incendiando sus poblaciones 
y fusilando 4 todo prisionero, se hallaba encerrado en una 
estrecha prisión, con una pesada barra de hierro 4 los 
piés, esperando 4 cada momento ser sentenciado 4 muer
te, como lo pedia la multitud.

Mientras el aherrojado prisionero pensaba en su estre
cha prisión en los cambios de la inconstante fortuna, y 
que en la prosperidad y en el triunfo debe ser uno gene
roso para cnoonlrar en la adversidad amigos entre sus 
mismos contrarios, el gobierno mejicano organizó nuevas
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tropas y formó un secundo ejército quo fueso A recobrar 
la rica provincia usurpada por los ingratos colonos. El 
general A quien so confió el mando de ese segundo ejér
cito fué D. X icol As Bravo. Este no quiso echar sobre sf la 
responsabilidad de la campaña, sino bajo la precisa base 
de que la división conslaso de ocho mil hombres con to
dos los recursos necesarias que exigia lo magnitud dé la 
empresa. El gobierno, conociendo todo el peso de las razo
nes del pundonoroso general Bravo, le ofreció que sus 
deseos serian completamente cumplidos, y bajo la segu
ridad de esta promesa partió para San Luis Potosí. Antes 

te s e , de salir de la capital se dieron, con efecto, 
lodas las órdenes convenientes para la marcha é incorpo
ración de todas las tropas destinadas para la campaña de 
Tejas, y so lo ofreció que, A mas del haber de dos meses 
de todas, conduciría la comisaria doscientos mil duros. 
Bravo llegó A San Luis Polos! no dudando recibir las can
tidades que se le habían ofrecido y el número de tropas 
convenido; pero sus esperanzas se vieron fallidas, y es
cribió al gobierno haciéndole saber que carecía de los 
elementos indispensables para emprender la campaña. No 
dudando que seria atendido y llevado del noble deseo de 
emprender la campaña en servicio de la patria, contrató 
en pública almoneda caballos, sillas de montar y cuanto 
era preciso para la fuerza de caballería, contando, para 
cubrir este compromiso, con las libranzas que se le había 
ofrecido enviar. Viendo quo el tiempo transcurría sin re
cibir los recursos prometidos de gente y de dinero; que la 
estación favorable para la campaña pasaba, y que la na
ción que rio podia estar en el secreto do las escaseces del
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erario, podría creerle con todos los recursos, culpándole 
de moroso en emprender la guerra, entregó el mando del 
ejército al general á quien por su antigüedad correspon- 
dia, y dirigió una nota al ministro de la guerra, D. José 
María Tornel, con fecha 17 de Noviembre do 1836 desde 
el cuartel general situado en la hacienda de las Bocas, re
nunciando el mando, y  exponiendo las razones que á ello 
le obligaban. «Tendrá presente el supremo gobierno,» de
cía en la expresada nota, «que desde que se formó el plan 
para la próxima campaña y que yo me comprometí á po
nerme á la cabeza de las tropas, fué bajo la precisa é 
indispensable base de que las fuerzas constasen de ocho 
mil hombres, que se creyeron suficientes para la magni
tud de la empresa y que contasen con los recursos nece
sarios para subsistir, á fin de que su falta no fuese un 
obstáculo ó embarazo para las operaciones. No se habrá 
olvidado tampoco, que los fondos quo entonces se desig
naron, no producían la cantidad á que debia ascender el 
presupuesto total del ejército en campaña, y que yo, co
nociendo el estado comprometido del erario público, no 
exigí sino aquello que bastase á su conservación, contan
do con el exacto manejo de los caudales, la vigilancia de 
las aduanas marítimas, y la mas extricta economía en io
dos los ramos cuyos puntos dependían de mí, que harian 
aumentar alguna cosa los productos. Al contraer por ini 
parte ol compromiso indicado, al encargarme de 1111a cam
paña liona de dificultades por la distancin en que debia 
hacerse, por la clase de las tropas dostinadas á ella, y por
que el malogro de la primera la hacia mas complicada á 
causa de las funestas impresiones que habia dejado, y que
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era indispensable borrar enteramente, conocí que iba 4 
le s a . llamar sobro mi la atención y miradas de mis 

conciudadanos. Se habían puesto en mis manos los desti
nos de la república, su integridad, su honor; acaso su 
existencia como nación, dependían del acierto y oportu
nidad de las operaciones: un error, una falta, podian com
prometerlo todo. ¿Y con qué contaba yo para salvar tan 
preciosos objetos? Con las solemnes ofertas del supremo 
gobierno, ofertas fundadas en la opinión pública que cla
maba poique, haciéndose un esfuerzo, se castigase la osa
día de los que vulneraban su nombre y  se repartian su 
territorio. Se ha procurado satisfacer esta opinión, ese vo
to público, persuadiendo que el ejército nuevamente des
tinado á Tejas lleva todos los elemontos necesarios de fuer
za y sobra de recursos.» Después de. agregar que «ponien
do la mas ciega conlianza en lo ofrecido, salid de la 
capital,» dice que nada de lo que so le prometió llegó ú 
dárselo; que «A su llegada A San Luis Potosí, no parecían 
las libranzas;» que «pasaba un correo, llegaba otro, y en 
ninguno iban las libranzas tantas veces ofrecidas;» que 
«en cnanto A tropa, encontró al reunirías en San Luis, 
una onorine baja del cAlculo que se le habia presentado 
como infalible;» y que «en habilitar A todas las tropas 
que se reunieron al ejército de aquellos tres departamen
tos y otros gastos indispensables, entre ellos librar diez 
mil pesos A las estacionadas en Matamoros que estaban 
expuestas A cometer un escóndalo por falta de recursos, 
se consumieron los cuatro mil pesos de la única libranza 
que condujo y cobró la comisaría.» Se quejaba en segui
da do que «en vez de satisfacerle sus pedidos y do llenar
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le los solemnes compromisos contraídos, se le quitasen 
por diversas órdenes del ministerio de hacienda, de que 
acompañaba una copia, cerca de cien mil pesos de los 
productos futuros de la aduana de Tampico con que con
taba, única que producia, y  que, como la de Matamoros, 
que nada rendia y  los derechos de conductas, formaban 
la esperanza de aquella comisaria.» Hecha esta pintura 
que formaba el contraste de lo que se le habia ofrecido al 
tomar el mando, anadia que, «en esta virtud, cumplien
do con lo que le habia anunciado al ministro de la guer
ra, y  aunque le era en extremo doloroso, habia llegado el 
caso de dejar el mando del ejército.» «Conozco,» agregaba, 
«todas las consecuencias A que este paso puede dar lugar; 
pero 3'0 uo las he preparado. Ellas, soan cuales fueren, se
rán menos funestas, menos trasccdcntales al crédito exte
rior, que las que produciría el arrastrar A la muerte ó la 
ignominia ocho mil mejicanos hambrientos 3' sin recursos 
en un desiorto cual es Tejas, en donde es necesario llevar
lo todo. Mi deferencia hasta este punto seria un horrendo 
crimen, un engaño A la faz del inundo, que me atraería 
una inmensa responsabilidad hAcia mis conciudadanos.» 
El honrado y  sincero general Bravo terminaba su nota 
con las siguientes palabras que revelan su abnegación y  
su ardiente patriotismo: «Sigo en el ejército, haré la cam
paña, pereceré en ella, si esta suerte me esté determina
da; pero será como subalterno, como soldado de esta pa
tria querida, A cu3‘0 servicio he consagrado toda mi exis
tencia; no como general en jefe. Mi honor no so habrá 
mancillado, la nación no me acusará de haber compro
metido su dignidad ni su nombre, ni el ejército me re
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prochará haber suscrito á su deshonra é ignominia. Da
do este paso, me ocupo do formar un manifiesto de los 
motivos que imperiosamente lo han exigido.»

te s e . K1 gobierno, hecha la dimisión dcí mando 
del ejército por D. Nicolás Bravo, nombró general en jefe 
i  D. Vicente Filisola, que, habiendo sido absuelto, como 
tongo referido, de los cargos que se le habían hecho por 
haberse retirado después de la prisión de Santa-Anna, 
inspiraba notable confianza por sus conocimientos milita
res y su honradez. El presidente D. José Justo Corro, i  
pesar do los obstáculos con que tropezaba por lo exhausto 
del erario, hacia esfuerzos para reunir elementos con que 
vencer á los téjanos, y la escasa marina nacional con que 
contaba la república mejicana, fué aumentada con algu
nos buques pequeños, y se enviaron tropas que reforzasen 
el ejército que se hallaba en la frontera de Tejas, en es
pera do los elementos indispensables para volver á pe
netrar en el territorio usurpado. El gobierno, falto do 
recursos, procuraba hacerse de ellos excitando á los parti
culares y á los pueblos á que se hicieran donativos que 
ayudasen á los enormes gastos que exigía la guerra. La 
prensa toda se ocupaba en presentar como la gloria mayor 
de los ciudadanos, hacer todos los sacrificios por la hon
ra do la patria, y  on el «Diario Oficial,» se publicaban 
diariamente los nombres de las personas que daban canti
dades de dinero, y la suma de que cada una se babia des
prendido. Pero ese recurso era muy corto, pues parali
zado el comercio y con poca vida todos los ramos de la in
dustria, de la agricultura y do los diversos giros que 
forman la riqueza de los pueblos, los particulares se encon-
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i83e . traban en imposibilidad de baccr grandes de
sembolsos, cuando se hallaban, por otra parte, agobiados 
de impuestos. Hasta las fincas urbanas que no habian 
pagado contribución ninguna desde el establecimiento de 
la república, se dispuso, por decreto que dió el congreso 
el 30 de Junio, en vista de la triste situación de la ha
cienda, que pagasen dos duros por cada mil de valor de las 
expresadas propiedades, que venia A ser como el cuatro 
por ciento sobre los alquileres, calculando estos en un 
cinco por ciento.

La situación de la cosa pública no podía ser mas aflic
tiva. Difícil hubiera sido al individuo de mas energía y 
capacidad, dar un impulso vigoroso A la marcha del pais 
en las tristes circunstancias que lo rodeaban; y  no es de 
extrañar, por lo mismo, que el hombre que en aquellos 
momentos estaba encargado de conducir la nave del Es
tado, no la sacase del revuelto mar cuyas furiosas olas 
chocaban contra ella. D. José Justo Corro era un hombre 
do recta intención, de intachable conducta, religioso, de 
costumbres puras y  amante de su patria; pero como go
bernante, carecía de resolución y  de energía; era tímido 
político, y  no tenia esos arranques atrevidos que algunas 
veces, en situaciones difíciles, son necesarios en los que 
se hallan al frente de los destinos de una nación.

Todos los medios de que se valió el gobierno para ha
cerse do recursos y  enviarlos A las tropas que debían con
tinuar la guerra contra los colonos sublevados, fueron in
suficientes. El general D. Viccuto Filisola, situado con 
su ejército en la frontera de Tejas, esperaba recibir los re
fuerzos y dinero que eran indispensables para penetrar en
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la provincia rebelde, y permaneció asi por mucho tiem
po. Entre tanto, el gobierno de los Estados-Unidos, de
seando aumentar las dificultades con que luchaba el de 
Méjico, se apresuró ú reconocer la independencia de To
jas, pudiendo con esto los téjanos contar con recursos con
siderables de que antes carecían. Entonces se estaban pal
pando, desgraciadamente, los tristes resultados de la im
prudencia cometida por Sauta-Anna. Este, aunque sin 
barra de hierro ya en los piés, que solamente la tuvo e;< 
los primeros dias, continuaba eu estrecha prisión y  sien
do objeto del rencor de los téjanos que habiau perdido sus 
propiedades en los incendios verificados por su órden, ó al
gún deudo en los que habían sido posados por las armas. 
Después de ocho meses de hallarse en esa crítica situación, 
fué conducido ú los Estados-Unidos por el general Haus- 
tou, en el mes de Diciembre.

Mientras el gobierno de Washington violaba con su in
noble conducta los derechos de Méjico, y  tuvo que reti
rarse de los Estados-Unidos el enviado extraordinario me
jicano D. Manuel Eduardo de Gorostiza, la España reco
nocía la independencia de su antigua metrópoli, do la 
república mejicana. El 28 de Diciembre de 183(5 se cele
bró el tratado que habían anhelado todos los hombres de 
bien de ambos países, especialmente los españoles radica
dos en Méjico y  sus fumilias mejicanas, que se veian de 
esa manera libres del temor de ser cspulsados. Los pleni
potenciarios, fueron, por parte del gobierno mejicano, Don 
Miguel Santa María, y por ol de España, de que era rei
na Isabel II, gobernando, por su menor edad, D.‘ Cristi
na, viuda de Fernando VII, D. José María Calatrava. La
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noticia llegó & Méjico en Abril del año siguiente. El mi
nistro de relaciones quo, como veremos después, era en 
esos momentos D. Luis Gonzaga Cuevas, se presentó al 
congreso en la sesión del 27 de Abril, 4 dar cuenta de la 
fausta nueva, y dando por ella la enhorabuena á la en
mara, dijo, aludiendo 4 un pronunciamiento que acababa 
de verificarse en San Luis Potosí, tomando por pretexto 
eso esplotado asunto: "Ya no será este un pretexto para 
turbar la paz por los enemigos del órden.» La cámara 
aprobó los tratados sin discusión y  con la mayor compla
cencia. Hablando de ellos D. Carlos María Ilustamante en 
una de sus obras (l)dicc: que «eran los únicos ventajosos 
que hasta entonces había celebrado Méjico con las nacio
nes extranjeras.» Reconocida la independencia, Don Mi
guel Sauta-María quedó de ministro de Méjico, cerca del 
gobierno español, se jubiló á los empleados españoles con 
todos sus sueldos, y  los militares volvieron al ejército, 
contándoles por su antigüedad todo el tiempo que liabian 
estado separados del servicio.

1836. El año do 1836 terminó con la publica
ción de la Constitución central, en 30 de Diciembre, de
cretada por el congreso. Se le dió el nombre de las «Sie
te Leyes,» porque ese era el número de que estaba com
puesta. En esa constitución se estableció, además de los 
poderes legislativo, ejecutivo y judicial, otro cuarto po
der, llamado «Conservador,» cuya misión era regular los 
actos de los otros, cuidar de que las leyes fuesen exacta
mente observadas, declarar cuando alguno de ellos que-



c a p it u l o  i i . 103
brantaba la constitución ó se excedía do sus facultades y 
declarar cuál era la voluntad nacional en los casos ex
traordinarios que pudieran ocurrir. Pero este poder puede 
decirse que era nulo, puesto que carecía de fuerza física 
para haccrso obedecer, y por lo mismo fué visto, desde 
un principio, con la mayor indiferencia. Por las leyes 
contenidas en la nueva constitución central, el gobierno 
general era el que nombraba los gobernadores y manda
ba directamente en todos los puntos de la república: los 
Estados, en virtud do ellas, tomaron el nombre de «De
partamentos;» fueron suprimidos los congresos de los Es
tados, y los gobernadores quedaron asistidos de Consejos 
poco numerosos, que se llamaron «Juntas Departamen
tales.»

Los autores de las nuevas leyes dadas con arreglo al 
sistema de república central que se trataba de afirmar, 
las dictaron con la mira de que no pudieran verificarse 
escenas desgarradoras, semejantes á las que so verifica
ron en 1828 y 1833, en que la parle mas exaltada del 
partido yorkino, dominada por sus pasiones políticas y 
dejándose arrastrar por ellas, cometió excesos lamenta
bles que desaprobaron los hombres mas sonsatos de su 
misma comunión política, separándose muchos, de sus 
banderas. Los excesos cometidos entonces por una frac
ción exaltada de aquel partido, perjudicaron á todo óste, 
y dieron motivo á que se tuviese como inaceptable la 
constitución federal. Impresionado 1). Miguel Santa Ma
ría por las torribles escenas de persecución que presenció 
en 1833, duranlo la administración de Parias, de que ól 
fué victima, hacia la pintura mas triste do los frutos pro
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ducidos en la sociedad por la conslituciou de 182-1, en 
un folleto que escribió liajo la impresión reciente de los 
acontecimientos. En él decía 4 los mejicanos, que vol
viesen la vista 4 los frutos que liobia dado 4 la sociedad 
la expresada constitución en su prácli'-a y ejecución por 
espacio de ocho años, y que encontrarían que solo había 
producido «guerras intestinas, odios y  persecuciones, ex
pulsiones, enormísimas deudas, y la mas escandalosa di
lapidación del erario nacional y del de cada uno do los 
Estados.» Les preguntaba «en qué manera se liabian au
mentado real 3- sensiblemente los progresos de la educa
ción y 1a mejora de su condición.» y contestaba que «en 
ninguna, porque apenas se consagraban A procurárselas 
los verdaderos amigos de ellas, cuando eran interrumpi
dos por los trastornos é hipócrita filantropía de los turbu
lentos.» Anadia que «los ruinosos empréstitos de cada 
momento, el escandaloso agiotaje sobre las reatas públi
cas devoraban la sustancia del pobre para engrosar las 
fortunas de unos cuantos, satisfacer de antemano los cuan
tiosos sueldos de los gobernantes, en tanto que las viudas 
y huérfanos aguardaban necesitados su escasa porción,» 
resultando en consecuencia el malestar de la mayoría. 
Soguia diciendo que la expresada constitución de 1824, 
«tal cual se habia observado, habia sido el semillero fe
cundo de ambiciones, codicias y desmoralización; el vc- 
ueno activo de revoluciones periódicas.» Decía que «el 
noble empleo de representar 4 los pueblos y darles leyes 
convenientes, se habia convertido en modo de vivir y 
asegurarse rentas de tres mil pesos que daba A cada di
putado,» que es el sueldo que tiene en Méjico todo re
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presentante de la nación, y anadia: «El solo congreso 
general cuesta anualmente al pueblo mejicano trescientos 
doce mil pesos, y  sobro tal suma cuéntense los do las 
veinte legislaturas pagadas asimismo con salario anual.» 
D. Miguel Santa María terminaba la pintura do la cons
titución con las siguientes palabras: «¿Qué especie de 
constitución es la que tiene que estar apelando A cada 
momento, por meses enteros, y  hasta por aüos, á fa tn l-  
tculcs extraordinarias, esto es, A dictaduras, esto es, á 
poder de un hombre y no de la ley? ¡Original constitu
ción la que tiene que dejar de existir continuamente por 
solo existir en cortos intervalos! Hay, pues, en ella un 
vicio sustancial, radical, permanente. Es, por tanto, lle
gado el caso, urge la necesidad de ocurrir A la fuente de 
donde se derivan las constituciones para reformar, alte
rar é cambiar la que al presente eslA consumando la rui
na de la patria. Constitución de uu pueblo libre se nece
sita; pero descansando sobre garantías reales, positivas, 
estables.»

1636. A.unque en la nueva constitución de las 
«Siete Ley-es,» se traté de evitar los defectos de aquella A 
quien iba A suceder, sin embargo dejaba todavía mucho 
que desear. Pero las obras pueden irse perfecciouaudo: y 
la constitución que acababa de darse, tenia la recomenda
ción do bascar una regla fija para dar los destinos A los 
hombres mas aptos y honrados, poniendo un valladar A las 
ambiciones de los osados que abundan siempre en los paí
ses agitados por las contiendas políticas, pues existiendo 
generalmente la moralidad, el saber, el amor al Arden, A 
la paz y  el respeto A la sociedad en las personas que
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cuentan con un modo honesto de vivir, 4 ellas debia lla
marse 4 desempeñar los empleos públicos.

Entre tanto que el poder legislativo se habia ocupado 
en terminar la constitución, el país se bailaba preocupado 
con la cuestión de Tejas, 4 la vez que justamente indig
nado por la desleal conducta observada por los Estados- 
Unidos en aquella cuestión justa y  de honra para los meji
canos. D. Vicente Eilisola continuaba con su ejército en 
la frontera de )n provincia rebelde, sin recibirlos recursos 
necesarios parn entrar en ella, mientras los téjanos reci
bían de la república vecina gente y  armas en abundan
cia que les hacia cada vez mas fuertes. En ese estado de 
agitación y  de disgusto en que se hallaba el país, llegó 4 
Méjico el general D. Anastasio Bustamantc, quo fué de 
los esportados en la administración de Barias. Los gratos 
recuerdos que habia dejado de su gobierno de 1830 4 
1832, en quo reinó el órden y la abundancia, habían he
cho que se esperase su vuelta con impaciencia, pues se 
habia fijado ya en él la opinión para elegirle presidente. 
Con su elevación al poder esperaban todos que las cosas 
tomarían nna marcha próspera y feliz.

Con sentimiento muy diverso al de placer que experi
mentó el público al llegar 4 las playas mejicanas el gene
ral D. Anastasio Bustamantc, llegó 4 saber la vuelta de 
otro personaje al país, en quo habia figurado siempre en 
primer término. Este personaje fué D. Antonio López de 
Santa-Anna. Conducido desde Tejas 4 los Estados-Un idos 
por el general Houston, como tengo referido en páginas 
anteriores, permaneció en Washington hasta el mes do 
Febrero de 1837. Lograda asi su libertad, se embarcó en
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la barca de guerra norte-americana «Pincer» que le faci
litó el presidente Jakson, y se dirigió A Veracruz en com
pañía del coronel Almonte, en cuyo puerto desembarca
ron pocos dias después. En cuanto saltó A tierra, se re
tiró Santa-Anna A su hacienda de Manga de Clavo, 
avergonzado del mal suceso de su empresa. El presidente 
interino D. José Justo Corro, lejos de hacer que se le su
jetase A un juicio doode respondiera de su conducta asi en 
la observada on campaña como cuando estuvo prisionero, 
le defendió desdo que sufrió el descalabro en San Jacinto, 
contra los cargos que se lo hacían, y  calificaba A los que 
se mostraban enemigos del que so hallaba prisionero, de 
hombres injustos y  contrarios A la tranquilidad pública.

No le libró sin embargo A Santa-Anna la consideración 
del gobierno, de los ataques de la prensa y de sus enemi
gos. Estos y aquella le echaron en cara su conducta débil 
estaudo prisionero, accediendo A lo que le pidieron los 
enemigos do la patria. Santa-Anna, queriendo vindicar
se, dió un manifiesto que publicó E l iris; pero su de
fensa, reducida A culpar A los subalternos y A enaltecer
se, quedó muy lejos de satisfacer al público. Cuando so 
ha comotido un error ó un acto de debilidad, el silencio 
y la modestia son los mejores medios para desarmar al 
contrario y hacer que se olviden las faltas.

te a ? . Entre tanto el período de la elección de 
presidente de la república habia llegado. El país esperaba 
con ansia el remedio A los males que sufria, y  acaricia
ba la lisonjera esperanza de que el hombre que iba A em
puñar el timón de la nave del Estado, la conduciría por 
mares mas bonancibles que por los que hasta entonces ha-
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bia navegado. El individuo que alcanzó la confianza de la 
nación para regirlos destinos de ésta, fué el general Don 
Anastasio Dustamante; y el congreso, por decreto de 17 de 
Abril de 18:17, lo declaró presidente de la república, por 
ocho años, con arreglo ó la nueva constitución. Elevado 
así al poder, prestó el juramento do costumbre el 19 de 
Abril, anlo la cámara de diputados quo presidia D. Juan 
Manuel Elizaldc, y en seguida dió una proclama en quo 
decia, que el deseo do combatir por la integridad del ter
ritorio de la patria en los campos de Tejas, contra los co
lonos usurpadores, le habian hecho volver á esta, dejando 
la vida tranquila que llevaba en Europa; que si aceptaba 
el elevado cargo con que se le había honrado, era porque 
la constitución le prohibia rehusarlo, aunque en circuns
tancias mas favorables para la nación, lo hubieru hecho; 
y  manifestó una determinación sincera de consagrarse al 
bien público, ejercer con rectitud y equidad la justicia 
sin que inlluyescu en sus determinaciones recomendacio
nes ni amistades, y obrar conforme á los intereses del país 
entero. Justo apreciador de los hombres honrados y de 
mérito, nombró un ministerio de individuos cu quienes 
concurrían las dignas cualidades expresadas, y que, por 
lo mismo, eran muy apreciadas en la sociedad. Para mi
nistro de la guerra fué nombrado el general I). Mariano 
Michelena, que en 1809, siendo teniente capitán del regi
miento de linea de la Corona, dirigía en Valladolid la junta 
que trabajaba por la independencia; que estando preso por 
esc motivo en el castillo de San Juan do Ulua, trató de 
nuevo de dar el grito de independencia; y que enviado i  
España, ascendió al grado de coronol en el ejército español,
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regresando 4 su patria con vastos conocimientos militares. 
Para relaciones exteriores, D. Luis Gonzaga Cuovas, nota
ble por su ilustración, honradez y virtudes. De relaciones 
interiores, el ilustre jurisconsulto mejicano Don Manuel 
de la Peña y Peña, que había desempeñado distinguidos 
cargos públicos durante el gobierno español, y que bocha la 
independencia ocupó destinos elevados, siendo el primero 
el de ministro plenipotenciario y  enviado extraordinario, 
que se le confirió en tiempo de Iturbide. cerca del gobierno 
de la república de Colombia. Para hacienda fué nombra
do Don Joaquin Lcbrija, hombre de reconocida probidad 
que, en medio de las escaseces del erario, buscaba los re
cursos de la manera que menos gravosos fueran al país, 
motivo por el cual, dice í). Cirios María Dustamante, 
deseaban su salida del ministerio los agiotistas, «porque 
el honrado ministro Lebrija no queria celebrar contratos 
usurarios con ellos que consumasen la ruina de la na
ción».

La elección hecha por el presidente respecto de sus 
ministros, no podía ser mas acertada; y hablando de ella, 
dice D. Cirios María Hustamante que «pareció bien al 
público este nombramiento.»

Parecía, pues, que siendo encargados de la dirección
iu 37 . de los asuntos públicos hombres cuya pro

bidad, patriotismo y saber eran uua garantía para la na
ción, las discordias civiles cesaran por entonces, y unién
dose todos los partidos para defender la integridad del 
territorio nacional, obrasen nuimados de un solo senti
miento, del sentimiento sanio del amor i  la patria, 4 fin 
de castigar i  los usurpadores colonos, restableciendo en
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Tejas las autoridades mejicanas. Este era sin duda el de
seo de todos los hombres que no vivían de los trastornos 
públicos, que no ambicionaban empleos, cualesquiera 
que fuesen sus ideas políticas; pero los quo aspiraban ;í 
honores y mando; los que se habian elevado por medio 
de las convulsiones quo habian agitado al país; esos, aun- 
quo anhelaban también batir á los enemigos de la patria, 
querían hacerlo después de colocar &. sus caudillos en el 
poder, pues preocupados con la idea de su causa, aplaza
ban para después del triunfo de esta, la cuestión tejana. 
Cuando todavía el nuevo presidente y sus ministros no 
habian tenido tiempo, por decirlo así, de tomar posesión 
de sus respectivos puestos, estalló en San Luis Potosí, en 
el mismo mes de Abril, una revolución, proclamando la 
constitución federal. El caudillo del movimiento fué el 
coronel D. Ramón ligarte, que estaba encausado. Su pri
mer diligencia fué hacerse de recursos; y  para conse
guirlo, se apoderó de treinta y un mil duros que habia en 
aquella casa de moneda. No bastándole esta suma, re
currió ú un medio bien opuesto A los principios de liber
tad y garantías individuales que proclamaba, y que el 
gobierno no las habia atacado en lo mas mínimo. Sin 
cuidarse de que acababa de celebrarse el reconocimiento 
de la independencia de Méjico por España, puso presos á 
treinta y dos paciücos comerciantes y propietarios espa
ñoles, exigiéndoles por su libertad, una cantidad de 
ciento sesenta y nueve mil duros, quo se vieron precisa
dos ú entregar, sufriendo así un golpe'sensible en sus 
fortunas, con daño á la vez do sus hijos mejicanos que 
eran los que habian de heredarlas. Este secuestro político,
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hecho en personas apreciadas en la sociedad, disgustó A 
todos los habitantes de San Luis Potos!, no menos que A 
los demAs hombres honrados del país entero. El gobierno, 
en el momento que tuvo noticia del pronunciamiento, 
dió órden al coronel D. Pedro Cortazar, hermano del ge
neral 1). Luis, para que con la caballería del Bajio mar
chase sobre los sublevados, y lo mismo ordenó al general 
1). Mariano Paredes de Arrillaga que se hallaba en Jalis
co. El coronel D. Ramón ligarte, al saber que marcha
ban fuerzas del gobierno A batirle, abandonó San Luis 
Potosí, y se dirigió A Rio Verde, donde, invitado por él, 
habia secundado ya su pronunciamiento el general Don 
Estiban Moctezuma que tenia A sus órdenes bastante gen
te de caballería que habia reunido en las rancherías. Los 
primeros que sufrieron los efectos del pronunciamiento 
de Moctezuma, fueron los hacendados, pues no contando 
por él ni por su gente con recursos para hacer la guerra, 
los sacaban de las haciendas de campo tomando semillas, 
caballos, algún dinero y cuanto en ellas habia que pudie
ra serles útil. No se libró de contarse entre los obligados 
A dar lo que se les exigía, ni D. Matías Martin de Aguir- 
rc, no obstante deberle Moctezuma, como tengo ya refe
rido, parle de su fortuna, lo que sabia y, por decirlo asi, 
su carrera, pues le favoreció desde que fué soldado raso, 
lancero, del escuadrón que Aguirre mandaba antes do la 
independencia. Sin tener presento ostos beneficios, Moc
tezuma le exigió, al pronunciarse, mil quinientos duros 
do contribución, que se vió precisado A entregarlos.

1837. Mientras los dos jefes del pronunciamiento 
sacando recursos de donde los encontraban procuraban ex
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tenderla revolución, el general I). Mariano Paredes de Ar- 
rillaga que lialiia salido en su busca para batirles, llegó ó 
San Luis Potosí con sus tropas. Moctezuma y I). Ramón 
Ugartc permanecían en Rio Verde aumentando sus filas 
con gente de las rancherías, sumamente diestra eu el ma
nejo del caballo. Las fuerzas del gobierno, sin detenerse 
en San Luis Potosí mas que lo muy preciso para descansar, 
continuaron su marcha Inicia el sitio cu quo so bailaban 
los pronunciados. El general D. Estiban Moctezuma situó 
su campamento en las orillas de la antigua villa de Santa 
KIcds, quo hoy lleva el nombre de -'Ciudad Fernandez.» 
Eu la tarde del dia 26 de Mayo salió Paredes de la ha
cienda do San Diego it reconocer el terreno, para ver si 
podría batir la caballería contraria que, en la tarde ante
rior, poco antes de ocultarse el sol, liabia visto que for- 
rageaba ó corta distancia de las trincheras.del campa
mento de Moctezuma, protegida por ellas. Cuando el jefe 
de las tropas del gobierno, después de tomar todas las pre
cauciones que exige el arte militar, hacia el reconocimien
to del terreno, con su caballería,el general D. Estéban Moc
tezuma, poniéndose al frente de la suya, quo se componía 
de doscientos sesenta hombres, salió en busca de la contra
ría. Moctezuma, como otras veces he dicho, tenia un va
lor que rayaba en temeridad y una fuerza hercúlea: su 
íigura no era noble ni simpática, y en ella no revelaba 
la pujanza extraordinaria que tenia: era alto, delgado, 
cargado de hombros, de voz suave y baja, y no dejaba co
nocer al hablar, en su ténue acento, ninguno de los ras
gos del caróetcr imperioso y enérgico que le distin- 
guia.
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Ul general D. Mariano Paredes de Arrillaga al saber 
que se acercaba y que so hallaba ya A un cuarto de le
gua, dió órden A la fuerza que iba do descubierta, de que 
en el momento que avistase al enemigo hiciese una reti
rada falsa, y al mismo tiempo dispuso ol resto de su divi
sión de una manera conveniente. Moctezuma so lanzó in
mediatamente sobre la descubierta que, fingiendo resitir 
cuanto le era posible A sus contrarios, se fué estratégica
mente retirando, conforme A las instrucciones recibidas. 
Cuando el general Paredes vió logrado su objeto, desplegó 
en batalla con la caballería de Guanajuato, y  apoyando su 
izquierda con la compañía de Tauipico, teniendo de re
serva el primer escuadrón de Guadalajara, avanzó algu
nas varos, presentándose al enemigo. Entonces se em
prendió la acción con furor por una y otra parte, siendo 
el arma el sable y la lanza. Moctezuma luchó con el ar
rojo que le distinguia, alentando con su ejemplo y su pa
labra A sus soldados: pero destrozado al fin por sus con
trarios. tuvo que emprender la fuga en el mayor desórdon 
y precipitación, después de haber porccido ochenta de sus 
mejores dragones. Perseguido tenazmente por la fuerza ene
miga, fué ol fin alcanzado; y viéndose precisado A defen
derse, cayó muerto, atravesado de heridas, lo mismo que 
varios oficiales que iban A su lado. Todo cayó en poder de 
las tropas del gobierno, cuyas pérdidas fueron insignilican-

1837. tes. El general Paredes, para evitar que los 
dispersos trataran de levantar gente en las rancherías don
de Moctezuma ejerció bastante influencia, quiso hacerles 
ver que ésto no existia ya, y al efecto hizo que su cadá
ver fuese colocado en una muía aparejada, y con uno de 

Tomo XII. ló
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los soldados prisioneros lo envió 1 sus partidarios para que 
le diesen sepultura.

El coronel D. Ramón ligarte, muerto Moctezuma y  
derrotada su caballería, se fortificó con la infantería en el 
cementerio de Santa Elena, doude habiéndole intimado 
rendición Paredes, capituló bajo las condiciones de poner 
la fuerza 4 disposición del gobierno, garantizándoles la 
vida ó los jefes y oficiales, concediendo amplia amnistía 4 
los soldados, y que el jefe principal y los deiuAs que acau
dillaron el pronunciamiento, no tendrían responsabilidad 
pecuniaria, respecto de las sumas de dinero y equipos co
lectados en San Luis Potosí y en otros puntos, y cuanto 
pudiera pertenecer 4 la nación.

No hubiera aprobado sin duda el gobierno, en circuns
tancias menos afiietivas, esa capitulación que dejaba im
punes los atentados cometidos por el caudillo de la revo
lución para hacerse de recursos; pero se hallaba en la ne
cesidad de restablecer 4 todo trance la paz interior para 
poder disponer de todas sus fuerzas, no solo porque se veia 
en el sagrado deber de recobrar el territorio usurpado por 
los colonos téjanos, sino también porque el pabellón me
jicano acababa de sufrir un injusto ultraje délos Estados- 
Unidos, y era un deber de honra pedir una satisfacción A 
su gobierno. Digno es de referirse el hecho, para dar A 
conocer la arbitrariedad con que siempre han obrado los 
Estados-Unidos cuando asi ha convenido 4 sus intereses 
de engrandecimiento. El gobierno mejicano. eD virtud 
del justo derecho que toda nación tiene de reducir A la 
obediencia 4 una provincia rebelde, teuia cousagrada una 
escuadrilla 4 recorrer las costas de Tejas para impedir que
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entrasen por ellas y recibiesen recursos los colonos que se 
habian declarado independientes, al mismo tiempo que 
reunia fuerzas en la frontera para penetrar do nuevo cu 
su territorio. Dos goletas mercantes de los Estados-Uni
dos, denominada una la «Champain» y la otra la «Luisia- 
na» que se comunicaban con los rebeldes, fueron captu
radas por la escuadrilla y conducidas al puerto de Ma
tamoros con los papeles, para ser juzgadas: la goleta 
Champain fué colocada dentro de la barra, marinada por 
tropa mejicana, y la Luisiana fuera de ella, al costado del 
bergantín de guerra mejicano llamado «General Urrea.» 
No bien se verificó lo captura de las dos referidas goletas,

1837. cuaudo se dejó ver, el 9 de Abril, la corbeta 
de guerra de los Estados-Unidos, denominada «La Nat- 
ebez,» en frente de la bahía. Después de voltejear por al
gún tiempo, dió fondo junto ó la goleta Luisiaua, sin 
atender ó los reclamaciones del comandante del bergantín 
mejicano «General Urrea,» que le pedia que mudase de 
fondeadero. El jefe de la corbeta nortc-amcricana, lejos 
de respetar la justa petición que se le hacia, hizo mudar 
de fondeadero A la Luisiana, y haciendo salir do ella A los 
mejicanos que la custodiaban, se hizo A la vela llevándo
sela consigo, y  volvió el dia 12, sin decir A donde la ha
lda llevado. Como respecto de la goleta Champain no po
día obrar de la misma manera por hallarse dentro de la 
barra, envió Atierra, en un bote, A uno de sus oficiales, 
con la proteusion do que se le dejase coinuuicar con el 
capitán de ella. Uubiéndosele negado la insultante pre
tensión, amenazó al comandante mejicano del bergautin 
«General lirrea.» diciéndole, que baria fuego con su arti-
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Hería sobre él, si intentaba moverse del punto que ocu
paba antes de que volviesen los botes que había enviado 
al puerto á diversos objetos. Eu el momento quo volvierou, 
dirigió una insolente nota al capitán del puerto en que 
protestaba, que si no se accedía á lo que había pedido, 
detendría el bcrgantin «General Urna» que se hallaba 
bajo sus baterías. D. Nicolás Bravo que tenia su cuartel 
general en Matamoros, no dudando que un buque de guer
ra no podía obrar sin instrucciones de su gobierno, puso 
en conocimiento del cónsul de los Estados-Unidos, que es
taba en Matamoros, la conducta extraña del jefe de la cor
beta «La Nalchez,» pidiéndole explicaciones sobre aquel 
asunto; pero viendo que no recibia contestación y que los 
atentados continuaban, dispuso que se cortase inmediata
mente la comunicación do tierra con la corbeta de guerra 
norte-americana; aumenté la tuerza que cubría la barra, 
y advirtió al cónsul de los Estados-Unidos que, si se lle
vaba adelante la amenaza hecha respecto del bergantín 
«General Urreo» ó contra cualquier otro buque de la es
cuadrilla mejicana, se vería precisado ¿ usar de represa
lias cu defensa del honor de la república mejicana, y ejer
cería el derecho de rechazar toda agresión injusta. Ni 
aun con esto alcanzó el general D. Nicolás Bravo que se 
atendiese 4 los derechos de la justicia.'El jefe de «La Nat- 
cliez,» obligó i  cañonazos al bergantín «General Urrea¿ 
ó que arriase la bandera mejicana, se apoderó de él, y 
haciendo izar el pabellón de los Estados-Unidos, se hizo 
á la vela, llevando prisionero al buque mejicano. En vis
ta de esta conducta ofensiva de parle de los Estados-Uni
dos, D. Nicolás Bravo mandó una división sobre la costa,



c a p it u l o  i i . 117
haciendo quo quedasen detenidos y con la bandera arria
da, lodos los buques norte-americanos mercantes que so 
hallaban dentro de la barra, hasta que se diese A la repú
blica mejicana una satisfacción cumplida ó dispusiese el 
gobierno de Méjico lo que debiera hacerse. Estas últimas 
noticias las comunicaba el general D. Nicolás Bravo al 
comandante general de Nucvo-Leon y  Tamaulipas el 17 
do Abril, el dia precisamente en que D. Anastasio Bus- 
tamante fuó declarado presidente de la ropública por el 
congreso.

El gobierno envió este grave negocio A su Consejo, y 
éste opinó, quo los buques mercantes norte-americanos 
que liabian ido A I09 puertos mejicanos bajo la buena fé 
del comercio y do la paz, antes do que se publicase el 
bloqueo, se dejasen en libertad; pero quo los que liabian 
sido capturados con el cnrActer de enemigos, como la go
leta tejana «Independencia» en que iba el plenipotencia
rio enviado de Tejas A que el gobierno do Washington re
conociese la independencia de la nuevu república, queda
sen en poder de Méjico. En la sesión del dia 12 de Mayo 
pidió el gobierno mejicano autorización al congreso para 
exigir de los Estados-T’nidos satisfacción de los ultrajes 
que referidos dejo, hasta empezar las hostilidades si pre
ciso era. La petición era justa, y el 19 de Mayo quedó 
autorizado pura que mandase un enviado extraordinario 
que exigiese una satisfacción justa A la vez que una in
demnización.

»e37. Por los hechos referidos se ve que si el 
gobierno habia aprobado la capitulación concedida por el 
general Paredes al coronel pronunciado Ligarte dejando A
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ésto libre (le toda responsabilidad, fué por dejar estable
cida la paz interior, para estar fuerte contra sus enemi
gos exteriores. Sin embargo, su noble deseo y el del país 
entero, no se vió realizado: hombres inquietos liabia des
graciadamente que solo vivían de las revoluciones; y 
cuando el gobierno luchaba con las escaseces del erario y 
se afanaba por hacerse de recursos para volver 4 empren
der la campaña de Tejas, se efectué un nuevo pronuncia
miento, el 9 do Agosto, en Nucvo-Méjico, en la villa do 
Santa Cruz de la Cañada. El gobernador Pérez marché 
inmediatamente 4 batir 4 los sublevados con doscientos 
hombres y un cañón de corto calibre. Hubiera bastado 
esta corta fuerza para sofocar la revolución, si los soldados 
que llevaba se hubiesen manifestado fieles; pero habién
dose pasado á las lilas sublevadas en el momento do verse, 
Pérez se vié precisado 4 huir, acompañado únicamente do 
veinte hombres que le fueron leales. Los pronunciados lo 
siguieron inmediatamente con una fuerza de caballería y 
le dieron alcance en el sitio llamado la Mesa do Santo 
Domingo. Pcroz se defendié heroicamente disparando sus 
pistolas sobre los contrarios, eché luego mano de su sable, 
y cuando al dirigir un golpe, se vió desarmado de su es
pada, hizo uso de nn puñal que llevaba en el cinto, lu
chando con denuedo hasta que, cubierto de heridas, cavé 
muerto, vendiendo cara su vida. Los sublevados le corta
ron la cabeza y la llevaron en triunfo, arrojándola luego 
en la plaza principal, de donde fué recogida para darle 
sepultura. Al saber estos hechos, traté de reducir al érden 
4 los pronunciados Don Manuel Armijo, persona muy re
comendable por su honradez y sincero patriotismo. Para
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conseguirlo, levantó gente en el pueblo llamado Tomé, 
convenciéndola de la necesidad de permanecer fieles al 
gobierno, y en seguida se presentó en Santa Fé, donde ba
iló que la compañía de fucr/.a permanente se liabia reu
nido con el vecindario para bacer frente A ios sublevados. 
D. Manuel Armijo fué nombrado, por unanimidad, jefe 
de toda la fuerza, que le dió el nombre de coronel. Para 
corresponder al buon concepto en que le tenian los que 
le habían elegido por jefe, se dedicó con actividad A la 
instrucción de su gente en el manejo de las armas, com
puso la artillería, logró reunir abundantes municiones, y 
pronto se encontró en disposición do salir en busca de los 
contrarios. Estos, en número de tres mil, se habían situa
do ventajosamente, esperando destruirle como al gober
nador Perez. No trató D. Manuel Armijo de recurrir úni
camente ó la fuerza para ver si lograba triunfar de la re
volución, sino que pensó hacer uso antes, de la persuasión 
para atraer al orden ó los sublevados. Llevado de este de
seo, entró en comunicaciones con el jefe rebelde llamado 
D. José González y demás oficiales, haciéndoles ver los 
males que á la patria podrían sobrevenirle de hallarse en 
lucha fratricida, cuando se hallaba empeñada en una 
guerra de honor nacional. Las juiciosas observaciones 
hechas por D. Manuel Armijo, unidas al buon nombre 
que disfrutaba en aquellos pueblos y á la honradez que 
todos reconocían en él, convencieron á los sublevados, 
los cuales convinieron en reconocer la autoridad del go
bierno.

Aunque terminada la revolución de esa manera pru
dente y pacífica, D. Manuel Armijo temió que se repi-
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ticscn otras, y para poderlas sofocar en caso de que 
aparecieran, pidió con empeño auxilio de armas i  la co
mandancia de Chihuahua. No so engañó desgraciada
mente en sus temores, pues poco tiempo después, algunos 
hombres de esos que toman por profosion las revoluciones 
para crecer en ellas cou la ruina de los pueblos, subleva
ron A la mayor parte de los habitantes de Santa Fé y 
pueblos de indios, situando su cuartel general en la mis
ma villa de Santa Fé.

Conoció D. Manuel Arinijo que los nuevos sublevados 
solo cederían al terrible argumento de las armas, y se 
decidió i  batirles, convencido de que si no obraba con ac
tividad y energía, no debia esperar otro fin, que el funesto 
que tuvo sil desgraciado antecesor Pérez. A darle auxilio 
se presentó el valiente militar Justiniani, comandante 
militar del Paso del Norte, con una fuerza de dosciontos 
noventa y seis hombres, cediéndole generosamente el 
mando, no obstante ser Justiniani un entendido militar 
veterano, y  Armijo un paisano. Reunidas las fuerzas de 
los dos, que liacian un total de quinientos ochenta y dos 
hombres, se dirigieron al sitio llamado Pojoaquo, distante 
siete leguas de Sauta Fé. Los pronunciados, en número 
de mil trescientos, ocupaban posiciones notoriamente 
ventajosas. No dudando del triunfo, rompieron inmedia
tamente el fuego sobre las tropas del gobierno, y al abri
go de algunos parapetos que habian construido, trataron 
de Manquear A sus contrarios. Justiniani desplegó entonces 
en batalla el escuadrón de Veracruz, en combinación 
con otros movimientos hechos por D. Manuel Armijo, y 
atacando reciamente ¡i los disidentes, les pusieron en

l ‘->0
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completa dispersión, quedando muerto sobre el campo de 
batalla el comandante de los sublevados Antonio Vigil. 
Alcanzado el triunfo, Armijo entró sin oposición en la 
villa de la Cañada, quedando con aquella victoria tran
quilizado el departamento. El gobierno premió los servi
cios de I). Manuel Armijo, confiriéndole el grado de coro
nel de ejército y el empleo de gobernador.

1837. También en Puebla se trató de verificar 
un movimiento contra el gobierno. El jefe que debia ca
pitanearlo era el teniente coronel D. José de Jesús Gon
zález, que se hallaba de incógnito en aquella ciudad, aun
que el promovedor principal era un individuo apellidado 
Vizt, complicado en un horrible asesinato perpetrado en 
la persona del cónsul de Suiza. Habiendo tenido el go
bernador y comandante C'odallos aviso de que iba A esta
llar la revolución A las diez y media de la noche del 9 do 
Octubre, logró, por casualidad, apoderarse do González, 
el cual le informó que, con efecto, estaba dispuesto el mo
vimiento revolucionario ; pero que el jefe era Fizl. Con
vencido el gobernador de que asi era, por los papeles 
referentes al plan que le entregó González, logró apre
henderle en un sitio próximo al cuartel del batallón de 
Matamoros, donde estaba en relaciones cou un cabo del 
mismo cuerpo, y en espera de la señal convenida para 
verificar la sublevación. Destruido así el plan y hechas 
las declaraciones, resultaron complicados en él dos cabos 
del expresado batallón de Matamoros y un snrgento del 
activo, que eran los que debían facilitar la parte de tropa 
en que se iba A apoyar el levantamiento. Todos fueron 
aprehendidos inmediatamente; pero solo sufrió la pena do
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muerte Fizt, y e«o no por motivo de la conspiración, si
no por la parte que tuvo en el asesinato del cónsul de 
Suiza.

En el misino mes de Octubre levantó el írcnernl Don 
José Urrca la bandera de la rebelión, en Sonora, procla
mando el sistema de gobierno federal, y  en Méjico, los 
afectos 4 la federación, escribían diversos artículos acon
sejando al presidente Bustauiante que destruyese la cons
titución de 183G.

Las armas y la prensa de los contrarios al gobierno es
taban en incesante actividad. El coronel Gordiano Guz- 
man, antiguo guerrillero de la primera época de ¡a in
dependencia, proclamó igualmente la federación eu el 
departamento de Michoacán, el 30 de Noviembre, ha
ciéndose de gente por la libertad con que les dejuba 
obrar, sin cuidarse de los daños que causaban en las ha
ciendas de campo en que se abastecían de cuanto ne
cesitaban. Era Gordiano Guzman, mulato, de carácter 
reservado y  taciturno, valiente y sobrio: gincte excelente 
y tenaz en sus empresas : pero carccia de instrucción y 
de talento, y no tenia la energía necesaria para reprimir 
los desmanes de la gente que le seguia : era de. e talara 
regular, fornido y bien formado, y su edad, en los mo
mentos en que nos encuentran los hechos que refiero, era 
de cincuenta años. Puesto al frente de trescientos ginc- 
tcs, empezó á recorrer ¡os pueblos, excitándoles á la rebe
lión. Al mismo tiempo que él, se sublevaron Manuel Ve- 
lez cu los inmediaciones de la villa de Tacámbaro, en 
Iluetamo Mariano l ’erez, en Cueneo Francisco Honda, y 
en Tiripilio Francisco Duran, no pasando las partidas



reunidas de esto? cuatro últimos, de trescientos hom
bres.

Un medio do ose oloage levantado por las pasiones y la 
ambición de algunos hombres, era difícil conducir la na
ve del Estado. Los recursos que con penosos sacrificios 
de los pueblos se reunión para aumentar y  pagar el ejér
cito que debía operar en Tejas y poner i  raya los atenta
dos de los Estados-Unidos, se gastaban en las fuerzas que 
el gobierno se veia precisado 4 enviar a sofocar las revo
luciones.

193-7. Algunos ministros, viendo que los esfuerzos 
que habían hecho no producían el resultado del bien social 
que se habían propuesto, y que la prensa les atacaba du
ramente, renunciaron sus carteras que habían desempe
ñado honradamente, y el 14 de Octubre quedaron vacan
tes éstas, para que entrasen A desempeñarlas nuevos hom
bres. El presidente Don Anastasio Bustamante nombré 
entonces A les individuos que juzgé mas aptos, eligiendo 
para guerra A I». Ignacio Mora; para relaciones interio
res A D . -losé Autonio Romero, y  para hacienda al abo
gado D. José María Bocancgra.

Las dificultades con que tropezaron los nuevos minis
tros eran las mismas, casi insuperables, con que lucha
ron los que les prccédicrou. La situación del gobierno no 
podía ser mas aílictiva. Para colmo de los graves males 
que afligian A la sociedad, aconteció en la noche del 22 
do Noviembre, un tcrriblo terremoto que causé sensibles 
destrozos en los principales edificios de la capital. Pocos 
dias antes so habían sufrido otros eu Acapulco, que deja
ron completamente destruida una gran parle do la pobla-
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cion, obligando A los vecinos i  trasladarse á los campos.
Solo un bien pudo contar la sociedad en medio de los 

crecidos males que llegó A experimentar en oso año de
1837. El que recibieron la agricultura y la industria por 
una ley favorable A ellas, publicada el dia 6 de Mayo. 
Por esa ley, los tejidos do algodón extranjeros, asi como 
varios artículos que se cosechaban en la república, que
daron sujetos A cierto pago do dorcchos que favorecían 
las fabricas mejicanas, lo cual dió un impulso notable A 
las manufacturas de Puebla y de otros diversos puntos 
del país.

it538. No empezó con menos cuidados para el 
gobierno el año de 1838 que aquellos con que liabia vis
to terminar el de 1837. El partido federalista trabajaba 
sin descanso por el triunfo de su sistema, promoviendo re
voluciones en todas partes, y habiendo vuelto A Méjico de 
los Estados-Unidos, el 19 de Febrero de 183S, D. Valen
tín Gómez Parias, jefe, por decirlo así, de la idea, salie
ron A recibirle mucho mas allA do las puertas do la capi
tal sus partidarios, hncicndo las demostraciones mas ex
traordinarias de entusiasmo. Acompañado de mucha gente 
A caballo y de un número considerable del populacho A 
pié, llegó A la casa que eligió para hospedarse, y al des
pedirse en la puerta, del gentío qne le rodeaba, resonaron 
mil veces gritando: «¡Viva el señor vice-presidcntc de la 
república!» Todo anunciaba la imposibilidad del estable
cimiento de la paz y  la continuación de las discordias ci
viles. El coronel Gordiano GuzmaD, continuando en sus 
expediciones, hizo prisionero el 9 de Enero, un destaca
mento de sesenta hombres de infantería que se habia
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fortificado en la iglesia de Coalcoraan; recorrió en seguida 
varios pueblos, y aumentó considerablemente el número 
do sus soldados.

Las víctimas de esos frecuentes pronunciamientos asi 
como de los que se habían verificado hasta entonces, eran 
especialmente los propietarios y comerciantes, sobre quie
nes pesaban los préstamos forzosos y las contribuciones, 
y la dócil raza india, única de que han echado mano 
siempre los pronunciados para hacerse de gente, y los go
biernos para formar su ejército, no por medio del justo 
sorteo, sino de la fuerza, cogiendo A los indios de los cam
pos donde están trabajando ó de los cortos pueblos donde 
viven. Ks sensible que no se haya planteado por los go
biernos de Méjico un sistema de reclutamiento, de acuer
do con las instituciones que rigen aquella república, y 
aceptables á todas las clases de la sociedad. La manera 
con que hasta ahora se lia obrado para tener ejército, es 
verdaderamente opuesta A todas las constituciones que so 
han dado al país; altamente contraria A la igualdad do 
derechos entre los ciudadanos de una misma república, y

1638. sumamente opresiva para la raza india, dig
na, por cierto, de miramiento por su docilidad, y porque 
sin ella quedarían incultos los campos, poniéndose los ar
tículos de primera necesidad A un precio cxborbitante. Es 
sensiblo ver que únicamente A los indios se les obligue A 
ser soldados, cuando la constitución no establece diferen
cias entre ellos y la raza blanca; y mas sensible aun que 
ya que se comete la arbitrariedad de hacer pesar única
mente sobre los indios esa terrible carga, no se haga de 
una manera regular, recurriendo al sorteo, en vez de co
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gerles. como desgraciadamente se practica, en donde quie
ra que se les encuentra, sin que preceda el haber entrado 
en suerte, ni contar con su voluntad, sino enviando una 
partida de soldados que han sido llevados al ejército de 
igual modo, que se apodera de ellos en sus pueblecillos, 
sin distinción de casados y solteros, que les conduce en 
cnerda A la población en que están los cuerpos en que 
van A ingresar, les encierran en los cuarteles para que no 
se escapen, les cortan el pelo, les afilian como si se hu
biesen presentado, volnn/ariammik, les ponen el uniforme, 
y quedan transformados en soldados. Y estos humildes in
dios que ven atropelladas sus garantías individuales y 
sus derechos por los gobiernos y los que se pronuncian; 
que se ven obligados A servir en el bando de aquel que 
les ha agregado A sus filas, sin que ellos pertenezcan A 
ningún partido, pues jamás se mezclan en la política; es
tos indios son excelentes soldados, subordinados, sufri
dos, infatigables en sus marchas, y acaso los mas fruga
les del mundo. Como la oficialidad pertenece A la raza 
blanca, A quien respeta por su ilustración y posición so
cial, fácilmente es obedecida, y los soldados marchan al 
mayor peligro en los combates, siguiendo al oficial que 
les dirige. En el interés de la nación, de la sociedad en
tera y del gobierno, está el hacer que ceso quo los indios 
continúen siendo llevados por fuerza A formar el ejército. 
I,a manera con que se ha estado ejecutando hasta abora 
el reclutamiento, es altamente perjudicial para el adelanto, 
el bienestar y el aumento de la población. Cada vez que 
los indios tienen noticia de que se acerca alguna partida 
de tropa con objeto de aumentar ó reponer las bajas del
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ejército, abandonan sus pueblos huyendo á los montes, 
dejan, con daño de la agricultura, el cultivo de los campos 
a que están entregados, y puede asegurarse que para ha
cerse el gobierno del número de soldados que necesita, 
han desaparecido triplicada cifra de indios que vagan por 
mucho tiempo lejos de sus humildes hogares en que han 
dejado á sn mujer y sus hijos, faltando durante el tiempo 
de esa ausencia, los brazos á la agricultura, cuyos pro
ductos encarecen á medida que mengua el número de los 
indios.

1838 . Cuaudo el gobierno procuraba reducir á la 
obediencia á los pronunciados y tener dispuestas las tro
pas para emprender la campaña de Tejas y hacerse res
petar de los Es lados-Tu idos, un nuevo acontecimiento 
vino á complicar de una manera alarmante su ya dema
siada aflictiva situación. El acontecimiento fué algunas 
inadmisibles exigencias de la Francia, que dieron motivo 
á serias contestaciones diplomáticas que hacian prever 
un rompimiento con la república mejicana. En 1827 se 
Labia celebrado un convenio entre el gobierno francés y 
el de Méjico, que llevó el nombre de «Declaraciones pro
visionales,» en que se fijaban las bases que mas tarde 
habían de servir para celebrar un tratado entre una y 
otra potencia. Mientras ese tratado se llevaba á efecto, 
los súbditos franceses establecidos en la república mejica
na, quedaron disfrutando de las mismas garantías que las 
que gozaban los individuos de otras potencias que habían 
celebrado ya tratados con el gobierno de Méjico. En esta 
buena armonía seguían ambas naciones cuando vino A 
verificarse, el 4 de Diciembre de 1S28, la revolución lia-
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mada de la Acordada, en que se cometió el reprobable 
saqueo del Parían y de diversas casas de comercio situa
das en varias calles de la capital. Entre los estableci
mientos que fueron saqueados, se contaban los de varios 
franceses que vieron desaparecer instantáneamente lo que 
poseían. El enviado francés reclamó al gobierno mejicano, 
pidiendo que se indemnizase íl los súbditos de su nación, 
de los bienes de que babian sido despojados, y aunque se 
le contestó favorablemente, el asunto no se llegaba 4 
despachar cou la brevedad que hubiera sido conveniente, 
3- que exigia la naturaleza del negocio. Acaso contri
buían 4 esa tardanza del arreglo de esc delicado punto, 
los continuos cambios operados cu el ministerio, la ne
cesidad de Cjur cou exactitud el monto de las pérdidas 
sufridas, y la aglomeración de asuntos que impedian ocu
parse preferentemente de las reclamaciones referidas. Al 
mismo tiempo que el enviado francés pedia la indemni
zación de los daños sufridos por sus compatriotas, se pro
curó también fijar las bases de un tratado entre ambas 
potencias, bajo las bases del convenio A que, como tengo 
referido, se le dió el nombre de «Declaraciones provisio
nales.» Como esas bases no fueron aprobadas por el con
greso general ni so babian publicado cu la forma de cos
tumbre, se hizo ver al gobierno francés que no tcnian 
fuerza legal; pero sosteniendo este que las tenían, se pro
cedió, para evitar toda cuestión sobre esa materia, ó fir
mar un nuevo tratado el mes de Octubre de 1832 y 
una convención cu 1834. Sin embargo, á pesar de haber 
estado procurando terminar el nuevo tratado, iban ya 
transcurridos cuatro años sin que se hubiese llegado de-
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finilivamcntc A terminarlo. El obstáculo que el plenipo
tenciario francés encontraba para convenir en él, eran 
dos artículos, uno de los cuales obligaba á los franceses 
á contribuir á los préstamos forzosos, y  el otro en que el 
Poder Legislativo de la nación mejicana, quedaba con la 

1S37. facultad de suspenderles el derecho de tener 
comercio al menudeo de que basta entonces habían dis
frutado. Como durante lo; años que transcurrieron sin lle
gar á un arreglo definitivo se habían cometido algunos 
asesinatos y  robos en súbditos franceses en las diversas 
revoluciones que habían agitado al país, el gobierno fran
cés hizo nuevas reclamaciones, renovando á la vez las que 
hizo con motivo de los daños que sufrieron en el saqueo 
verificado en 1828. El gobierno mejicano habia procura
do y  conseguido, con diversos pretextos, ganar tiempo en 
la cuestión, basta que el asunto llegó A tomar un aspecto 
grave con la llegada ú Méjico del barón DcITandis, que 
fué enviado de ministro de Francia. Poco afoclo A los me
jicanos, el nuevo diplomático francés empezó A usar, en 
1833, en sus comunicaciones con el gobierno de Busta- 
mante, un lenguaje duro y  amenazador. Como no recibía 
una contestación categórica A sus notas, pues el ejecuti
vo se concretaba á responderle que no podia mezclarse en 
asuntos que solo pertenecían A los tribunales y  al congre
so nacional, su disgusto creció de punto. No hizo bien el 
gobierno mejicano en usar de moratorias en un asunto 
que fácilmente se pudo arreglar cuando menos exigente 
se manifestó la Francia. Cierto es que las reclamaciones 
de ésta eran excesivamente exageradas respecto A las pér
didas sufridas por sus nacionales; pero, por lo mismo, ha-
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bria sido fácil al gobierno de Méjico atraer al gabinete 
francés i  un arreglo justo. Para dar una idea del grado 
de exageración & que la Francia Labia llevado sus recla
maciones respecto i  los daños sufridos por sus nacionales 
en Méjico, bastará decir que en ellas figuraba úna parti
da de sesenta mil duros para indemnizar ñ un solo paste
lero, que dijo que le habian robado en pastóles el importe 
de esa cantidad. La aseveración del pastelero francés lle
gaba al absurdo, y  por lo mismo, para deinoslrnr lo exa
gerado do las reclamaciones del gabinete do las 'fullerías, 
los mejicanos dieron á la cuestión el nombre de «recla
mación de los pasteles.^

Disgustado el enviado francés, barón Dellaudis, de que 
el gobierno mejicano continuase oponiendo observaciones 
á sus exigencias, salió de Méjico, dejando un encargado 
en su lugar, y  marchando á Veracruz, se embarcó en es
te puerto el 16 de Enero para regresar á Francia en el 
bergantín do guerra «Lapcrousse.» No bien se hizo á la 
vela, cuando se encontró casualmente, muy cerca del 
puerto, con ol bergantín do guerra «Laurier,,, también 
francés, que conducía pliegos para él. En consecuencia, 
regresó al fondeadero do Sacrificios en unión del expresa
do buque, para ver las instrucciones que le enviaba su 
gobierno. Leídos los pliegos, llamó al cónsul de su nación, 
residente en la plaza de Veracruz, y poco después ordenó 
á los comerciantes franceses radicados en la república 
mejicana, que formasen un inventario de los bienes que 
tenían en ella. Esto hizo comprender al gobierno mejica
no quo la Francia estaba resuelta á emprender la lucha, 
y  á fin do poder rechazar una agresión á mano armada, el
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ministro de la guerra solicitó de las cámaras, el dia 23 de 
Enero, una autorización con que poder negociar cinco 
millones de duros para expeditar el ejército do Tejas y po
ner en estado de defensa las costas mejicanas.

1838. Las señales de quo la Francia iba á em
prender inu3' en breve la guerra contra Méjico, so mani
festaron claramente cu los primeros dias del mes de Mar
zo. En ella llegaron varios buques de guerra franceses 
que fondearon en Sacrificios, punto próximo al castillo 
de San Juan de Ulna. El mioistro fraücés, barón Dcffau- 
dis, dirigió en seguida el v./limalum al gobierno mejica
no, exigiendo lo que no podia conceder ninguna nación 
que en algo estimase su honra. El gobierno recibió el 
i'llinintum. á las diez de la mañana del 25 do Marzo: las 
cámaras se reunieron en sesión extraordinaria en aquella 
misma noche, y presentándose en ella los ministros, el 
de relaciones exteriores D. Luis Gouzaga Cuevas, leyó el 
ultimátum recibido, cuyo contenido causó una indigna
ción profunda. Terminada la lectura, el ministro puso en 
conocimiento do las cámaras, quo el gobierno habia con
testado al barón Dellaudis diciéndolc, que mientras no 
retirase de los puertos mejicanos su escuadra, no daña 
respuesta ninguna, pnes cualquiera que fuese la justicia 
que el gobierno francés creyese tener para sus reclama
ciones, el honor y decoro de la nación mejicana se consi
deraban ultrajados, y se creeria, si se entraba en arreglos 
cuando permanecía en aquella actitud amenazadora la 
Francia, que el gobierno mejicano obraba por temor á la 
fuerza con que se le amenazaba. Las cámaras so manifes
taron complacidas de esta digna contestación que dejaba
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bien puesto el honor nacional, y  el país entero aplaudió 
la respuesta que estaba en consonancia con los sentimien
tos de todas las clases de la sociedad.

En vista de la resolución dei gobierno mejicano, Mon- 
sieur Bazoche, comandante de la escuadra francesa en el 
golfo mejicano, declaró, el 1C de Abril, que habían cesado 
las relaciones entre l-'raDcia y  Méjico, y  bloqueados to
dos los puertos de 1a república, asegurando que no A la 
nación, sino al gobierno era A quien iba A hacérsele la 
guerra, procurando con estas palabras que el partido con
trario A la administración de D. Anastasio Buslamante 
negase A éste su apoyo. Desde que la cuestión entre las 
dos naciones empezó A tomar un aspecto hostil, el gobier
no mejicano, para evitar que ei pueblo, irritado por las 
ofensas que la prensa de Paris dirigía A lunación mejica
na, cometiese algún acto injusto contra los honrados y  la
boriosos súbditos franceses radicados en la república, re
comendó que so les tratase con ¡as consideraciones de 
siempre, puesto quo se hallabau indefensos, pues digno 
do pechos generosos era manifestarse benignos con el 
inerme, y  bravos en el combate contra el fuerte. Decla
rada formalmente la guerra, el gobierno dió un decreto 
de expulsión, no solo para que el jefe de las fuerzas fran
cesas, en caso de que estas hicieran un desembarco, no tu 
viese noticias por las cuales pudiera dirigir sus opera
ciones, sino para evitar A la vez que la plebe cometiese 
algún acto de venganza en los momentos de romperse las 
hostilidades. El decreto exceptuaba de la expulsión A los 
franceses que estuviesen casados con mejicanas; excepción 
justa, pues cualquiera que sea la nacionalidad del indi
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viduo que ha formado familia en otro país, no puede sino 
desear la felicidad del suelo en que reside, pues es la pa
tria de sus hijos, de cuya prosperidad y ventura depende 
la de estos últimos. Los periódicos de Francia calificaron 
de una manera ofensiva á Méjico la ley de expulsión da
da, llamándola hija del sulcayisnio; pero on esta califica
ción no estuvieron mas justos que en sus reclamaciones 
su gobierno. Si la expulsión se hubiera decretado on cir
cunstancias menos alarmantes, acaso hubiera podido ser 
censurable; pero en el estado de irritación en que se ha
llaba el pueblo por los inmerecidos insultos que el perio
dismo de París dirigía á Méjico, asi como por la altanería 
y desprecio usados por el barón Defi'audis en su v.U Íi.h i-  

tuíii, la disposición del gobierno mejicano, lejos de me
recer el calificativo referido, fue, aunque sensible, conve
niente y justa. La misma Francia no podrá menos hoy 
que calificar de muy distinta manera la cspulsion do los 
franceses decretada entonces por el gobierno mejicano, 
cuando hace muy poco, en su última guerra con la Pru
sia, expulsó ella del territorio francés, cou notoria justicia, 
á los alemanes establecidos en él. Son disposiciones terri
bles en que el hombro laborioso y honrado, útil al país en 
que vive y en donde es feliz, porque allí ha formado con 
su industria su manera de vivir, se ve precisado á aban
donarlo todo por cuestiones de gobierno á gobierno; pero 
algunas veces, desgraciadamente necesarias.

ie 38. La escuadra francesa iba entro tanto au
mentándose con nuevos buques de guerra que llegaban á 
Sacrificios y al fondeadero de Antón Lizardo. Por su par
te, el gobierno mejicano, en medio do las escaseces del
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erario, enviaba fuerzas hAcia Veracruz, y encargaba al 
comandante general do aquel punto D. Manuel Rincón, 
que se hiciesen las reparaciones necesarias en el castillo 
de San Juan de Ulua, cuyas murallas so hallaban muy 
deterioradas á la vez que en muy mal estado sus piezas 
de artillería, y todas sus obras interiores en un estado la
mentable.

Aunque ocupados el presidente y sus ministros en la 
cuestión exterior, no por eso descuidaron en honrar la 
memoria de un hombre que era acreedor A la gratitud de 
la nación entera y cuyo nombre habia venido A quedar 
casi en el olvido A causa de las continuas revueltas polí
ticas que unas A otras se sucedieron desde que desapare
ció dol escenario del mundo. Este hombre, cuya memoria 
dispuso honrar el gobierno en medio de los cuidados que 
le afligiau, era D. Agnstin de Iturbide: la patria le era 
deudora de su independencia, y quiso manifestar que, si 
la exaltación de las pasiones políticas de algunos indivi
duos le condenaron un dia A recibir la muerte, la nación 
entera le consagraba el respeto y cariño que le eran de
bidos. Con efecto, el congreso general, representante de 
los sentimientos de los pueblos, expidió un docreto el dia 
0 de Agosto, en que decía, que «el gobierno dispusiora 
que las cenizas del héroe do Iguala fuesen trasladadas A 
la capital de la república para el dia 27 de Setiembre 
próximo, aniversario de su entrada en ella y en que con
sumó gloriosamente la independencia;» en el mismo de
creto se deeia, quo el gobierno «dispondría lo couvenienlo 
para quo las expresadas cenizas fuesen colocadas en la 
catedral de Méjico, lugar destinado para los héroes.» Era
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en esa fecha ministro (le relaciones interiores el distin
guido literato D. Joaquín Pesado, que en U de Mamo ocu
pó la cartera renunciada por D. José Antonio Romero, y 
de la guerra D. José María Morón, militar de notable 
mérito, que halda llegado al grado de coronel durante el 
gobierno español, y que habiéndose unido al plan de 
Iguala, Iturbide le nombró brigadier con letras é inspec
tor general de caballería en 1S21, consumada la inde
pendencia. Ambos, deseosos de hacer justicia al mérito 
contraido por Iturbide para con la patria, se apresuraron 
a dar cumplimiento al decreto del congreso, y libraron las 
órdenes para la exhumación de las cenizas y su trasla
ción ó la capital.

1838. La exhumación se verificó el 22 de Agos
to, A presencia del gobernador del departamento de Ta
maulipas, que marchó inmediatamente A Padilla, donde 
estaba el sepulcro de Iturbide. Asistieron A presenciarla 
las demás autoridades civiles asi como las cclcsiAslicas y 
un numeroso concurso de personas particulares. Al ex
traerse los restos de la fosa, so hizo un inventario formal 
de ellos, y se encerraron en una urna de madera, forrada 
de terciopelo negro, con galones y franjas de oro. Para 
conducir dignamente los restos del quo realizó la eman
cipación del país, se dispusieron unas andas y una muía 
con gualdrapas negras, y el 23 salieron de Padilla hácia 
la capital do la república, escoltados por una fuerza de 
excelente tropa. En Ciudad-Victoria so hicieron con la 
mayor pompa honras fúnebres A los expresados restos, so 
enlutó el salón de la Junta Departamental, se levantó un 
catafalco en la iglesia, se vistió de negro A la tropa quo
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hizo á su vez las desearlas y honores militares, y  el 28 se 
continuó el viaje hasta Méjico; atravesando doscientas le
gua?. Los habitantes do todas las poblaciones, haciendas 
y rancherías del tránsito, salían en masa á recibir las ce
nizas del hombre que habia hecho inmortal su nombre al 
proclamar el plan de Iguala. En la Colegiata de Nuestra 
Señora de Guadalupe, distanto una legua de la capital, 
la urna se colocó en uDa suntuosa pira, y se cantó una 
solemne vigilia, estando la iglesia profusamente ilumina
da. El templo se hallaba llono de gente que habia salido 
de Méjico en carruajes y  á caballo, y la calzada que va 
de la capital al expresado santuario, se veia cubierta de 
un gentío inmenso que se dirigía i  pié, porque su escasa 
fortuna no le permitía gastar en carruaje. Concluidas las 
houras hechas en la Colegiata de Nuestra Señora de Gua
dalupe, se dispuso la marcha á Méjico. Era el 25 de Se
tiembre. La urna so colocó en una magnífica carroza, en
lutada, tirada por cuatro arrogantes caballos con gual
drapas y penachos negros de hermosísimas plumas, en la 
que tomaron asiento el prefecto de la capital, su secreta
rio, el mayor de la plaza, y el teniente coronel Don José 
María Barrera, que era uno de sus ayudantes. A los lados 
de la carroza y montados en excelentes caballos, so pusie
ron ocho ayudantes del presidente de la república: seguia 
inmediatamente, de respeto, el coche de éste, y detrás de 
él se hallaba una compañía de lanceros del brillante cuer
po do caballería que llevaba el nombre de Iguala, para 
perpetuar la memoria. En este órden se emprendió la 
marcha, siguiendo un número crecido do lujosos carrua
jes de las familias mas acomodadas de la capital, así como
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en arrobantes caballos los jóvenes de la clase media y de 
la alta. El gentío iba creciendo por instantes con millares 
de personas que llegaban de los pueblos comarcanos. Se 
quiso ordenar la marcha procesionalmcnte, pero fué im
posible. El afan que reinaba por ir cerca de la carroza en 
que iban los restos de Iturbidc y  acompañarlos, está des
crito con exacto y vivo colorido por el instruido mejicano 
D. José Ramón Pacheco, testigo ocular, cuya descripción 
fué publicada en 1819. «Apenas acabaron de salir los co
ches de la estrecha puerta de la villa de Guadalupe,» di
ce, «estalló, por decirlo asi, la grande impaciencia de las 
gentes de ó caballo, ó quienes se Labia obligado 4 espe
rar: salieron ó escape, tratando de ganar, por ambos lados 
de los coches, el tiempo y el terreno perdidos. So les qui
so estorbar de nuevo el paso y obligarlos A venir detrás; 
mas en el punto que se separa el camino do la calzada de 
piedra del de la arboleda, abandonaron la procesión, y era 
de verse el espectáculo animado de mas de mil caballos á 
toda la velocidad de la carrera, dispersos en diversas di
recciones y todos con el mismo fin de ganar después la ca
beza de la procesión. Esta á cada paso se aumentaba con 
lodos los que se iban incorporando y que cubrían el ca
mino de antemano en toda su extensión. Para este reci
bimiento tampoco hubo ningún reglamento, ni aun con
vite, y se puede asegurar que la población salió en masa 
al recibimiento. Se hallaba en Guadalupe, en la calzada, 
en las calles, en los balcones, en las ventanas, cu las 
azoteas y en las torres, animada de un mismo sentimien
to, haciendo espontáneamente toda claso de manifestacio
nes: barridas y regadas las calles, enlutadas las fachadas,
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enlutada la puerta única de la casa del pobre y enlutados 
los balcones del rico, y hasta en los Arboles de la calzada 
se veian sus troncos vestidos cou paños negros, 6 col
gadas en ellos cruces, y flotando en las ramas pañuelos 
negros, ó blancos con crespones. Toda la tropa disponi
ble de la capital estaba tendida en dos alas desde la ga
rita de Peralvillo basta la iglesia de San Francisco. En 
la Ciudadela y en varias plazas se colocaron las baterías 
de cañones: la que estaba estacionada en la plazuela de 
Santa-Ana, anunció, cou los tiros de los suyos, la llega
da de los restos del libertador á las puertas de la ciudad. 
Respondió la artillería en todos los demAs puntos, y al 
mismo tiempo sonaron los lúgubres clamores de todas las 
campanas de la capital.

i&38. «Una sensación extraordinaria, una oleada 
de un movimiento indefinible, so advirtió en la multitud 
al entrar los restos por las callos de la ciudad, y asi como 
hay momentos en una familia en que se olvida ó no se 
cree que realmente lia muerto la persona á quien se lloro, 
asi se escapaban en algunos puutos los gritos de: «Viva 
1). Aguslin de Iturbide,» denominándole con lodos aque
llos títulos que dicta la gratitud ó la admiración : «Viva 
nuestro padre, nuestro libertador; viva el primer jefe, el 
héroe, el genio;» y otros del pueblo, si no tan elevados, 
acaso mas elocuentes. Gritaba el pueblo «¡Viva!» como 
si sintiese el vacío que dejó Iturbide entre los mejicanos, 
y ansiara que boy mas que nunca se animasen aquellos 
restos para restituirles aquel valor hcróico, aquella unión 
cordial y entusiasta, aquel espíritu público, aquella ab
negación de 1821; se gritaba «¡Viva!» como si cada uno
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quisiera transmitir su propia vida d aquellas cenizas ina
nimadas. En medio de estas, era llevada la urna, tras de 
la cual se iban formando las tropas con sus banderas en
rolladas y adornadas con corbatas de crespón negro, las 
armas d la funerala, las cajas cubiertas, los clarines y 
músicas d la sordina, cuyos toques pianos y tristes eran 
mezclados con el sonar de las campanas, con el tropel de 
la caballería, con el estrepitoso ruido de la artillería y 
con la sorda y  compasada marcha de los batallones. No 
era esta una de aquellas fiestas ni procesiones periódicas 
de tabla, políticas ó religiosas, que las forman los con
currentes mismos, yendo todos con el objeto de verse los 
unos d los otros, eu donde cada uno mira alternativa
mente el lujo ostentoso eu un punto, la belleza en otro, y 
rie do las pretcnsiones de algunos, y en donde la diver
sión consiste en la indefinida variedad de objetos, pagan
do cada uno su contingente d la admiración ó d la risa. 
Aquí uno solo era el objeto de la venida, de los deseos, 
de) ansia de lodos: uuo solo era el punto en que se lenian 
lijas las miradas. La sensación que se experimentaba, las 
ideas que preocupaban el alma, el estado violento en que 
se hallaba el corazón mientras se esperaba con impacien
cia, y no obslautc este estado de espera, la sorpresa, la 
emoción que causaba ver acercarse el cortejo funerario: 
el ansia con que se buscaba un punto cuya forma se te
nia ya en el espíritu, un punto en medio del numeroso 
grupo : un cxtreuiecimiento involuntario al caer los ojos 
sobre el coclie fatal: la aplicación con que se fijaba la 
vista en aquel punto mientras pasaba por el balcón y du
rante el tiempo que p ’rmanecia bajo de él en las muchas



140 HISTORIA DB MÉJICO.

veces que era obligada la procesión A detenerse, por el 
inmenso concurso que la formaba, no dpjaban lugar 4 la 
curiosidad, y aun alejaban toda idea de ocuparse en otra 
cosa. Tan luego como pasaba la urna de una boca-calle, 
corrían las gentes A otra, como si esperasen ver mas, y 
realmente satisfaciendo á un sentimiento iuterior que 
ellas mismas no conocían. El algunas boca-calles tam
bién era atravesada la columna que marchaba tras de la 
urna, por tropas y corporaciones que ya volvían después 
de haber precedido la procesión. Por fin se llegó A San 
Francisco, ya bastante entrada la noche. Ahí esperaban 
todas las comunidades religiosas, y  preparada una gran 
pira, é iluminada completamente la iglesia, se cantaron 
oficios fúnebres solemnes. Cuando terminaron, se disper
só el inmenso concurso.

»So dispersó también la tropa, después de haber hecho 
los honores que previene la ordenanza del ejército ó los 
capitanes generales con mando en jefe que fallecen en 
plaza. El público quedó profundamente agradecido al go
bierno, por haber dado esta órden.»

1839. No siendo posible disponer cuanto era ne
cesario para celebrar con suntuosidad las honras fúnebres 
de Iturbido en el corto tiempo que restaba para el 27 de 
Setiembre, aniversario do su entrada triunfal, como se 
había pensado, so difirieron para el 27 del siguiente mes 
de Octubre, que era aniversario del juramento do la in
dependencia. La urna en que se hallaban los restos del 
autor del plan de Iguala, quedó depositada en el interior 
del convento de San Francisco, bajo la responsabilidad 
del guardián, llevándose la llave el prefecto. Llegó el dia



c a p it u l o  i i . 141

26 de Octubre, que era el señalado para trasladar de la 
iglesia de Sau Francisco A la catedral, la urna cineraria. 
Ese acto, que fué solemne, está referido con bien cortada 
pluma en la descripción hecha por D. José Ramón Pa
checo, de que poco hace di A conocer al lector una parte 
de ella. Hé aquí la manera con que se expresa al hablar 
de la traslación de las cenizas de Iturbide de un templo 
al otro. «A las once de la maüana comenzó A salir el cor
tejo de San Francisco. Fslc momento fué anunciado por 
la artillería. Abría la marcha una escuadra de gastadores 
de caballería en caballos negros, seis caüoncs de campa
ña con sus respectivos destacamentos de artillería y cu
biertos enteramente con lienzos negros: todas las muías, 
negras, igualmente cubiertas con gualdrapas negras, las 
guarniciones, los tirantes do las guarniciones, las riendas 
y todos los arneses completamente negros.

oSeguian cuatro caballos enlutados, llevados por laca
yos vestidos de luto. En los mantillones estaban ricamen
te bordadas las armas de la familia del difunto; monu
mento anacrónico en tiempo do la igualdad republicana, 
pero que anunciaba la ilustre ascendencia de su familia 
aun en épocas que so ostentaba esta calidad con tales 
blasones. Solo se sustituyeron unas Aguilas en el lugar 
que antes ocupaban unos leones. Acaso se quiso indicar 
con este emblema, que el dueño de aquellas armas podia 
volver con usura A sus abuelos y con acciones ilustres 
propias suyas, la nobleza que do ellos recibió.

»Seguia el sargento mayor de la plaza con sus ayu
dantes, algunos coroneles, y otros jefes, todos A caballo 
y con espada en mano: marchaban luego las compañías
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de granaderos de los cuerpos, todos los pobres del hospi
cio, á quienes se hizo para esc dia un vertido de luto y 
que llevaban cirios encendidos: pasaban después todos 
las SaDtas Escuelas, Cofradías, Terceras Ordenes, Comu
nidades religiosas, un numeroso clero, luego las cruces 
parroquiales y al fin el Cabildo metropolitano.

wEu un carruaje suntuosamente enlutado y primorosa
mente trabajado, se conducía la urna que contenía los 
restos del héroe. Sobre un juego de resortes se habían 
dispuesto unas andas con un pabellón, sostenido por cua
tro columnas, bajo del cual estaba colocada la urna. To
do estaba vestido de terciopelo negro con franjas de oro 
y ñecos de torzales de seda negra: ondeado, plegado y 
bordado con la mayor elegancia, y  de esta manera cubier
to enteramente todo el carruaje, sin que se dejasen ver 
de todo él, mas que las llantas de las ruedas. La parle 
superior del pabellón estaba coronada de penachos con 
plumas trigarantcs, y un poco abajo de la urna, por la 
parte posterior, iban las vestiduras y demás insignias que 
estaban en el catafalco. Llevaban las borlas del ataúd dos 
generales del ejército, el director de rentas, un ministro de 
la Tesorería General, uu miembro del Ayuntamiento y otro 
de la Universidad. Tiraban del carruaje seis hermosos 
caballos negros, enteramente cubiertos do ricas gualdra
pas de paño negro fino, que colgaban hasta el suelo, con 
penachos de plumas negras 3' montados por jefes del 
ejército: numerosos lacayos pié y con libreas de lulo se 
esforzaban, 4 veces en vano, en contener el brio de aque
llos fogosos animales. Marchaban 4 uno y otro lado del 
carruaje los ayudantes del presidente de la república, y
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custodiaba la urna la compañía de Alumnos Jcl Colegio 
Militar, entre dos luleros de gastadores de infantería.

1838. «Detrás del carruaje marchaba el comandan
te general, con todo su estado mayor y una compañía con 
bandera arrollada y armas á la funerala : seguían la Uni
versidad y los colegios: luego, bajo las mazas del Ayun
tamiento, iban indistintamente jefes de oficinas y del 
ejército, generales y otras muchas personas distinguidas, 
autoridades de todas clases, las departamentales y el go
bernador. Préviamentc se babia pasado un convite expre
so por el ministerio de lo Interior; pero multitud de per
sonas no esperaron á recibirlo para concurrir. Pasaba 
después el Consejo de Gobierno, y presidian la procesión 
las comisiones de la suprema corte de justicia, del Poder 
ejecutivo y del congreso, incorporados el Sr. D. Joaquín 
Iturbidc, pariente, y el Excmo. Sr. D. Juan Gómez X a- 
varrete, albacca, haciendo de doliente principal el Pre
sidente de la cámara de diputados, en representación de 
la nación mejicana, la cual era la verdadera familia huér
fana del difunto.

«Detrás de la precesión se iban formando en columua 
las tropas do la valla, todas enlutadas y con las armas á 
la funerala.

«Entraba ya en la catedral la cabeza de esta numerosa 
procesión, cuando no acababa de salir de San Francisco; asi 
es quo á un tiempo llenaba todas las calles de su tránsito, 
en las que so agolpaban los espectadores, apiñados en las 
boca-calles, en las puertas, ventanas, balcones y azoteas. 
La plaza mayor en toda su vasta extensión, estaba llena 
completamente con la muchedumbre á pié, á caballo y en



coche, sin que uua sola voz turbase el pavoroso silencio.
«Aquellas calles por donde diez y siete años hacia se 

viera pasar al ídolo del pueblo mejicano, al grande Ilurbide 
victorioso, en medio de 12 ó 14 mil hombres que él con
ducía á recoger las aclamaciones y  la corona de la victoria 
mas graude y mas pura que baj an visto los siglos: por 
aquellas calles por donde pocos años antes pasaba, radian
te de gloria, de juventud y de felicidad: justificando A los 
ojos de los que no le habían conocido antes los altos he
chos y el singular renombre que le habían precedido: por 
aquellas calles por donde además de su gloria inspiraba 
ol entusiasmo y  el amor, con un personal privilegiado por 
la naturaleza, con una dignidad natural en todo su con
tinente, uua sonrisa de bondad y de satisfacción que ani
maba un semblante hermoso y una frente ancha y  elevada, 
en la que se veia desde luego el tipo de una alta inteligen
cia: por aquellas calles en que las gentes se apresuraban 
á tender sus capas por el suelo para que pasase por ellas 
su caballo y  en que las damas envidiaban un saludo, una 
mirada, no pasaban esc dia mas que unos cuantos huesos 
descarnados, unos fragmentos de huesos...

»Las dos do la tarde serian cuando acabé de llegar la 
procesión toda á la catedral. Allí so colocé la urua en un 
catafalco suntuoso y se dispersé la comitiva.

«En la tarde de ose mismo dia, á las cuatro, se volvió 
á reunir en el palacio, de doude salié formada, por la va

lsas. lia de la tropa y bajo el toldo, á asistir á las 
vísperas solemnes y  oración fúnebre cu latin, la cual fué 
pronunciada por el Dr. D. Braulio Sagaccta, cuyo acto 
acabé á las ocho de la noche.
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»En la misma forma se volvieron á reunir las autori
dades, corporaciones y personas convidadas, en el palacio 
nacional, el 27 i  las ocho de la mañana, y se dirigieron 
otra voz 1  la catedral metropolitana & asistir 1  las exe
quias.

'■En este templo también, la catedral mas grandiosa do 
todo el Kuevo-Mundo, acorria en otro tiempo un pueblo 
agradecido á convertir en diadema de majestad los lau
reles de la victoria que ya ceñían la frente de su liberta
dor. Hoy volvía, el corazón traspasado, á llorar sobro su 
tumba.»

En los costados del pedestal del catafalco, i  los lados 
de las puertas, se colocaron cuatro octavas; y en los fren
tes, y de la misma manera, igual número de sonetos. La 
función terminó A las cuatro de la tarde, y acto continuo 
se condujo la urna A la capilla de San Felipe de Jesús de 
la iglesia catedral, lugar que le fui destinado, y donde el 
gobierno mandó que se le erigiese un mausoleo de már
mol. En la urna que encierran sus cenizas se lee la si
guiente inscripción, hecha por D. José María Tornel, que 
fué la elegida por el gobierno.

«AGUSTIN DB ITURniDR.
AUTOR DB LA INDHl’BNDKNCl.V MEJICANA.

COMPATRIOTA, LLÓRALO.
PASADERO. ADMÍRALO.

ESTE MONUMEN TO GUARDA LAS CENIZAS DB UN HÉROE.
SU Al.MA DBSCANS.V EN EL SENO DE DIOS.»

Las circunstancias en que la nación mejicana pagó eso 
tributo de justicia al hombre que la hizo independiente, 
uo podian ser mas ó propósito para despertar el patriotis-
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ido de lodos los ciudadanos y Iiacer que so preparasen á 
la defensa de la patria, amenazada seriamente poruña po
tencia poderosa, y  despojada por la ingratitud de ambicio
sos colonos norte-americanos de una de sus mas fértiles 
provincias. El hombro cuya memoria se acababa de hon
rar dignamente, había formado la unión de los partidos, 
conciliando en su plan de Iguala los intereses de todos, 
logrando con esa unión la independencia del patrio suelo. 
Para conservarla, era indispensable volver A reanudar ese 
lazo de unión roto por las discordias civiles; y nada podia 
conducir mejor á ese patriótico objeto, que el imitar el 
ejemplo del caudillo de Iguala, uniéndose los diversos 
partidos bajo una sola bandera, la bandera nacional, ol
vidando para siempre las pasadas rencillas que habian en
sangrentado el rico suelo de la amada patria.

Aunque este era el deseo de la nación en general, que 
te s e . anhelaba el fin de las discordias para verse 

fuerte y respetada, no pensaban, desgraciadamente, de 
la misma manera los que habian hecho de las revolucio
nes un medio eficaz para alcanzar riquezas y elevados 
puestos. Sin ver el peligro en que se hallaba el pois de 
ser invadido por las tropas francesas, se pronunció en 
Tampico, por el sistema federal, el 7 de Octubre, el capi
tán Longinos Montenegro. Su primer acto fué apoderarse 
del comandante Piedras, que mandaba la plaza ó quien hi
zo salir déla ciudad, expulsando igualmente de ella A to
dos los empleados de la hacienda, con la mira de poder de 
esta manera, hacer libremente el contrabando; y varias 
casas extranjeras que procuraban sacar provecho de las 
revueltas en que se agitaba el país para introducir carga-
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mcDtos de hilaza y de otros efectos prohibidos, le dieron 
una cantidad de diez y seis mil duros con el expresado 
objeto. Montenegro, así como los demás individuos que 
hicieron cabeza en ese movimiento, enviaron una comi
sión al comandante de la escuadra francesa Mr. Dazoche, 
ofreciendo que le darían parle en los derechos que causa
sen las mercancías que los buques de su nación descar
gasen en aquel puerto, para pagar así las indemnizaciones 
que su gobierno reclamaba, añadiendo que se conce
día entrada franca en Tampico á todo buque francés. (1) 
Estos pronunciamientos, en los momentos mas críticos, 
hacían esperar al gabinete de las Tullerlas que el presi
dente de la república mejicana, viéndoso combatido por 
sus contrarios políticos, cederia por fin á las pretensiones 
de la Francia, sin necesidad de romper las hostilidades 
entre las dos naciones.

Montenegro, sabiendo que estaba en camino para Tam
pico una conducta de cuantiosa valía de barras de plata 
y numerario que debían embarcarse en aquel puerto, 
conducta que babia sido enviada antes de quo se hubie
se efectuado el pronunciamiento, se propuso apoderarse 
de ella, con lo cual se baria de considerables recursos. 
Para conseguirlo, destacó una fuerza que, batiendo en el 
camino á la escolta que conducía el codiciado tesoro, se

(1) D. Cirios Marta Iluslaroante. «El Gabinete Mejicano,» carta séptima, 
j4?. 118.—D. Manuel Rivera Cambo», hablando en la obra •  Loa Gobernantes 
de Méjico,» del mismo asunto, dice: «En el puerto de Tampico entraron los 
pronunciados ou relacione» amistosas con los franceses, como si lo» fuero In
diferente la cuestión que se trataba.»
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apoderase de este. Pronto so encontraron las tropas que 
custodiaban la conducta, con las que tcnian órden de apo
derarse de olla, y  ambas hicieron alto. Por fortuna de 
los remitentes de las barras do plata y del dinero, la fuer
za enviada por Montenegro so unió 4 la del gobierno, y 
juntas so retiraron con los caudales 4 San Luis Potosí, 
salvando así 4 sus dueños de la pérdida de una parte do 
sus fortunas.

iu38. Entro tanto que los disidentes privaban
al gobierno de uno de sus priucipalcs puertos, creándole 
dificultades para sostenerse, la escuadra francesa se veia 
aumentada diariamente por nuevos buques que llegabau 
cargados de pertrechos de guerra y de viveros. El coman
dante general de Veracruz D. Manuel Rincón, veía aglo
merarse en Sacrificios todos los elementos para un terri
ble ataque sobro el castillo de San Juan do Ulua, sin que 
él contase mas quo con recursos muy escasos para poner 
la deteriorada fortaleza en estado de defensa. Las circuns
tancias eran cada vez mas criticas. El 28 de Octubre lle
gó 4 Sacrificios, en la fragata do gucira «Nereida» el 
contra-almirante C&rlos liaudin, con el carácter de mi
nistro plenipotenciario, eDviado por el rey Luis Felipe 
para dar los últimos pasos en la cuestión suscitada, y ver 
si se conseguia un arreglo, sin necesidad de que se rom
piesen las hostilidades. Pocos instantes después de haber 
llegado, envió el expresado contra-almirante Baudin al 
comandante de la fragata «Mcdea» Mr. L‘ Ray, acompa
ñado del intérprete Mr. Blanchard, con pliegos para el 
gobierno mejicano. Llegaron los comisionados & Méjico el 
dia 1." de Noviembre, y 4 las pocas horas entregaron los
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pliegos al minisiro de relaciones exteriores D. Luis Gon- 
zaga Cuevas. En ellos acreditaba Mr. Baudin los plenos 
poderes con que iba investido por el gobierno francés cer
ca del de la repúblicn mejicana; pedia una contestación 
con respecto al ultimátum del barón DelTaudis; trataba 
de hacer ver que la permanencia de la escuadra enfrento 
4 Veracruz no debia tenerse como una amenaza para im
poner por medio de la fuerza 4 que se admitiesen las pro
posiciones que el gobierno francés hacia; protestaba que 
los deseos de éste eran terminar de una manera amistosa 
y pacificn las diferencias suscitadas; pero en medio de la 
forma suave con que ese documento estaba redactado, se 
hallaba el mismo fondo que en las reclamaciones hechas 
por el barón DelTaudis, pudiéndose decir que eran una 
misma cosa con respecto 4 su objeto. El ministro mejica
no D. Luis Gonzaga Cuevas invitó al plenipotenciario 
francés 4 tener una conferencia en Jalapa, y  habiéndola 
admitido, salió el primero do la capital, para el punto 
convenido, el dia 14 de Noviembre, animado de los me
jores deseos; pero resuelto 4 no ceder en nada que pudie
se mancillar la honra nacional. Reunidos el plenipoten
ciario francés y el ministro mejicano, se trató inmediata
mente el asunto que habia motivado la conferencia; pero 
como las proposiciones del contra-almirante en nada dife
rian de las presentadas por el barón DelTaudis en su ulti
mátum, el señor Cuevas juzgó que no era decoroso para 
la nación admitirlas. Para manifestar, sin embargo, la 
buena disposición en que el gobierno mejicano estaba en 
pasar por todo lo que se considerase justo, propuso que el 
asunto se sometiese al arbitraje do la Inglaterra. El con-
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Ira-almirante francés no juzgó decoroso para su país acep
tar la proposición con las condiciones que presentaba el 
ministro mejicano, y manteniéndose firme en sus preten
siones, exigió del gobierno de Méjico una resolución pe
rentoria para el dia 27 dol mes de Noviembre que corria, 
amenazando con que, si no so aceptaban sus proposicio
nes A las doce del expresado dia rompería la escuadra sus 
fuegos sobre el castillo de San Juan de Ulna. Bien cono
cía el gobierno el mal estado que guardaban las obras de 
fortificación de la fortaleza asi como los de la plaza do 
Veracruz para resistir el ataque de una escuadra nume
rosa; pero tenia al mismo tiempo la convicción de que A 
la Francia no le podia convenir sostener una guerra pro
longada A dos mil leguas de distancia, y que manifestAn- 
dose Méjico firme en la defensa de su derecho, se vendría 
A un arreglo honroso, al cual las naciones deben pospo
ner todos sus intereses. Entre las últimas proposiciones 
hechas por el contra-almirante francés, que mas parecen 
inspiradas en el ardor de los campamentos qne en el gabi
nete del frío diplomático, hay una que exigía la entrega 
de ochocientos mil duros en el término de treinta días, por 
los daños sufridos por los subditos franceses A consecuencia 
del saqueo y destrucción de algunas do sus propidades, de 
préstamos forzosos que so les había obligado A dar, y  por los 
gastos de la expedición naval. (I) Lo inadmisible de esta

(!) Hé aquí las última* proposiciones del contra-almirante Cítrloa Bandín 
«juo uo admitió el ministro mejicano D. Luis Gomaba Cueva».

Art. 1.* Entre ionio quo un trotado do amistad, comercio y navojjaclon 
randado q ii «I Interés común de los dos países puede establecer de uno mooc- 
n  definitiva é lavarioblo las relaciones entre Francia y  Méjico, estas re'.sclo-
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exigencia no consistía en el triste estado en quo se halla
ba el erario para poder entregar en ese breve plazo la su
ma señalada, sino en la exageración de las pérdidas que la 
mayor parte de los reclamantes dccia haber sufrido, entre 
los cuales había no pocos semejantes al pastelero, de que 
ya tengo hablado, que hacia subir el valor do los pasteles 
quo le quitaron, il sesenta mil duros.

nes serón regldns provisionalmente por la acta conocida con el nombro tic de
claraciones de 1B27, (aunque no ratificadas todavía) principalmente en lo rela
tivo & los artículos 7, Ü y 11 de «Helias decía rae iones.

Art. 2* BI tratado que haya «le celebrarse entre Franela y Méjico dobcrá 
necesariamente tener por bases tas dichas declaraciones, y  conuorvar especial
mente sus Artículos 7, Uy 1).

AH. 3* El gobierno mejicano se comprometo ú t»u oponer y ü no dvjnr qui* 
se oponga en lo sucesivo niiigun embarazo ni pngo puntual y regular de loa 
créditos franceses que ya lia reconocido, y que se liailnn en vía de pagarse, es
pecialmente ol de oqticllo* enuiucmiloH en el nri (culo 2.“ do la nota del Exce
lentísimo Sr. ministro plenipotenciario de Francia, fecha 21 de Marzo último.

Art. 4* Pagará 4 la Krancin el gobierno mejicano en el térmlnode treinta 
días, contados desde aquel en quo so firme !n prosélito convención, )a suma de 
oc icc ifalos Mil pesos fuerte», moneda acuñada corriente que se entregará en el 
puerto do Veracruz, cuya sumo se repartirá y aplicará por el gobierno francés 
del modo siguíeule: Trescientos mil posos X la liquidación general de los da
llos sufridos por lo» franceses 4 consecuencia del saqueo y dcstrucoion de su* 
propiedades durante los disturbios civiles: Un premunió» forzosos exigidos por 
t.a viotcnola, ó de cualesquiera otras sovlciab ejercidas contra ellos, ya sea por 
el pueblo mejicano, «5 por tos agentes de su gobierno. Doscion tos mil poso» por 
Indemnización do los gastos de tu expedición naval enviada nctualmonto por 
Ja Francia 4 la» costas do Méjico. Mediante el pago do lo suma precitada, el 
gobierno mejicano quedará libro y quito Itáola tn Francia de toda responsabi
lidad pecuniaria que pudiera rosultnrlc por rcctamacioucs anteriores, ó poste
riora» el 21 do Marzo del presento afto.

Art. 5.* Kl gobierno de S. M. el rey de los franceses conviene en que el 
gobierno mejicano resuelve por f I y de una manera conformo 4 lu justicia y 4 
lus leyes do la república, los demandas relativas ú la dcstituclcn del general
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Terminadas las conferencias de la manera referida, el 
contra-almirante Cirios Daudin volvió i  Veracruz, de 
donde todavía cambió algunas notas con el ministro me
jicano D. Luis Gonzaga Cuevas; pero no logrando que se 
accediese 4 sus pretensiones, no quedaba ya otro medio 
de resolver la cuestión, que las armas.

1838. El presidente D. Anastasio-Bustamante que 
estimaba, como era justo, la honra de su país, y preferia 
el buen nombro de la patria i  todos los dem&s bienes de 
la tierra, dió un manifiesto 4 la nación, en que decía,

l>. Gregorio Gomes, del coronel 1). Francisco Pardo, y do) Juez do letras D. Jo
mó María Tara ay o.

Arl. 0* Luego quo uno de lo» originóle* do lo presento couvcnclon, debi
damente ratificado, eo entregue el plenipotenciario frunce», se levantará o) 
bloqueo, y lo* fueren* novales de Francia so retirarán con e) menor retardo po
sible de lo* costa* de Méjico.

Arl. 7.♦ Lo* buque* bajo pabellón mejicano detenido* por lo* cruceros 
franceses durante el curso de) bloqueo, serón, **t como »u* cargamento», resti
tuidos al gobierno mojlcnno on el estado en quo cotonees so oncucolren, y  sin 
quo ol gobierno mejicano pueda reclamar ninguna indemnización por loa de
terioros quo hayan padecido dicho* buque* 6  flus cargamentos en ol liompo 
que haya durado el nocuostro. Lo* buques franceses detenido* <¡ secuestrados 
jtorol gobierno mejicano, serán, asi oorao sus cargamento», restituidos 6 sus 
propietario» respectivos,ó A lo* cónsules de Francia á fnltn do los propietarios, 
del mismo modo y  con las mismas condiciono* ya citadas.

Arl. 8.* La presente convención deberá someterse 4 la aprobación do) con
greso nacional, y uno do lo* originales, autorizado con la ratltlcacion do S. K. 
ol presidente de la república mejicana, se pondrá «n mano* del contra-almi- 
ranto Curio» Uuudln. 4 los «Hez dios de *u fecha; y faltando oslo 4 lo referida 
convención so tendrá por nula y  de ningún valor. Las ratificaciones serán can
jeada* cíi Parí» en oí término do cuatro mese», ó antes si fuere jKtsiblo- Fecho 
por triplicado cu Joiapa, 4 los 18 día* del mes do Noviembre del aúo del Sonor 
•le 1839, entre los Infrascriptos secretario» que bun puesto on él sus respetivos 
se i lo*.
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que c.'taba resuelto 4 luchar en defensa dol honor nacio
nal y de los derechos de la república, haciendo toda clase 
de sacrificios de su parte y hasta de su propia vida, si 
era preciso, antes que permitir que se arrojase una man
cha de ignominia sobre el limpio lustre de la patria: que 
esta resolución la habia manifestado al Consejo y minis
tros, los cuales la habian aprobado por unanimidad, en
contrando igual aceptación en las cámaras, donde fué re
cibida con entusiasmo por los representantes de la nación 
y con aplausos por el público; que el gobierno habia he
cho todo cuanto el decoro le permitía por celebrar un ar
reglo honroso; pero que no habiendo querido los comisio
nados franceses ceder en lo mas leve en sus inadmisibles 
pretcnsiones, no habia dudado ni un solo instante en ele
gir los estragos de la guerra, á la paz comprada á costa 
do la honra de la nación. El presidente recomendaba al 
pueblo que no se molestase en lo mas mínimo á los extran - 
jeros establecidos en el país, entre los cuales se contaban 
muchos franceses que habian obtenido excepciones por 
hallarse enfermos ó estar casados con mejicanas, y no po
cos que supusieron ser vascos españoles, creyéndoles bajo 
su palabra.

Llegó el dia 27 de Noviembre en que debían romperse 
los fuegos sobro el castillo de San Juan de lilua por la 
escuadra francesa, si el gobierno mejicano so negaba á 
acceder á las proposiciones hechas por el plenipotenciario 
francés. El plazo puesto para la resolución de parto do 
Méjico, se cumplía á las doce del dia. El gobierno meji
cano habia hecho salir de la capital una fuerza de mil 
hombres bajo las órdenes del general D. Mariano Arista



154 HISTORIA DB MKJICO.

para reforzar las tropas ilc Veracruz, y liabia autorizado 
ampliamento A D. Manuel Riucon, comandante general 
de la amenazada plaza, para que se hiciera de recursos y 
gente con que poder atender A la defensa del castillo y 
del puerto. No era, sin embargo posible, por mucho que 
fuese el empeño y actividad del expresudo comandante 
general, poner la ciudad y la fortaleza en un estado im
ponente. El castillo, cuya principal defensa dohia consis
tir en la artillería, pues iba A ser combatido por la buena 
y  numerosa de la escuadra francesa, liabia permanecido 
en un estado lamentable de abandono desde la indepen
dencia: los montajes de las piezas so encontraban en la 
situación mas dcplornhlc; se carecia do las municiones 
necesarias para mantener un fuego sostenido de cnñoues 
do grueso calibre; faltaban espeques y otros útiles de ba
tería de que era preciso tener abundante repuesto para 
reemplazar los muchos que se inutilizan en un activo 
combate, y la parte material de la fortaleza se bailaba, 
en muchas partes, sumamente deteriorada. D. Manuel 
Rincón hizo cuanto estaba de su parte en poner en el 
mejor pié posible de defensa la plaza y el castillo, desde 
que empezó A temerse un rompimiento; poro ni el tiempo 
ni los reducidos recursos do que podía disponer, le permi
tieron mejorar mucho la situación do los puntos sobre los 
cuales emprendería la escuadra sus ataques. La necesidad 
de combatir los multiplicados pronunciamientos promovi
dos en diversos puntos de la república, tenían agotados 
los recursos del gobierno, privAndolc de los medios de 
acudir A las necesidades del puerto amenazado por las 
fuerzas francesas. El comandante general de Veracruz



CAPITULO II . 155

conGó el mando del castillo de San Juan de L'lua al ge
neral de brigada D. Antonio Gaona, militar pundonoroso 
y valiente, y  le envió el batallón de Matamoros para re
forzar su guarnición. Gaona. aunque reducido & los cor
tes elementos de defensa con que el castillo contaba, se 
propuso dejar bien puesto el honor Dacionul, aun cuando 
la suerte de las armas le fuese contraria. Todos los jefes 
y  oficiales que tenia bajo sus órdenes eran do reconocido 
valor. Formado su plan de defensa, dió el inando do la 
estacada al coronel D. Manuel Rodríguez do Cela, espa
ñol, para que con su batallón recibiese al enemigo si in
tentaba us desembarco por el bajo en que está formado 
el glócis Je la fortaleza. El baluarte de San Miguel lo 
confió al primer teniente de marina D. Fernando Davis: 
el de Guadalupe al de igual clase 1). Juan Lara llonifaz: 
el de San José al segundo teniente Don Crispin Flami: 
el de Santa Catalina al capitán del batallón de Aldama 
D. Amafio Alarcon: el del Pilar al de igual clase y cuer
po 1). Juan Rananeli, y  el todo de la linea exterior, al 
capitán de fragata D. Días Godincz. (1) Loí baluartes 
de la linea interior se confiaron A jefes y oficiales no me
nos pundonorosos que los mencionados; y la batería que 
estableció en el «Caballero Alto,» la puso bajo las órdenes 
del coronel de ingenieros D. Ignacio Labastida. Distri
buida así la fuerza, el general D. Antonio Gaona esperó 
el ataque.
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1838. Era muy cerca del medio dia del 27 de 
Noviembre, cuando los vapores franceses empezaron A 
conducir sus buques mayores, dándoles la posición que 
debían guardar para emprender la lucha, colocándolos 
frente á los ángnlos salientes de las obras, donde, inutili
zaban el castillo en su mayor extensión. Enfrente al ba
luarte de la Concepción se colocó la corbeta do guerra 
denominada «La Criolla,» quo mandaba el principe de 
Joinvillc, hijo del rey Luis Felipe. Dada la señal por el 
buque en que estaba el jefe de la escuadra, rompieron el 
fuego sobre el castillo cuatro fragatas, una corbeta y un 
bergantín que se babian acoderado por ol Este y Nordeste, 
siguiendo inmediatamente otra fragata, dos corbetas y 
dos vapores quo variaban su posición según juzgaban 
conveniente. La guarnición del castillo contestó en el 
mismo instante haciendo un fuego vivísimo de artillería 
de todas sns baterías. Los habitantes de Veracruz presen
ciaban el combate desde la ciudad con ansiedad indes
criptible. El estruendo incesante de centenares de caño
nes de una y otra parte que lanzaban sus destructores 
proyectiles, los fogonazos continuos y las densas capas de 
humo que rodeaban A los combatientes, remedaban una 
horrible tempestad de rayos que se desprendían de las 
negras nubes precedidos de espantosos truenos. Dos cor
betas lanzaban sin cesar bombas sobre el castillo, cau
sando grandes estragos. Durante las primeras tres horas 
de combate, el fuego de la fortaleza fuó no menos activo 
que el de la escuadra, pues los artilleros que morían ó 
eran heridos, se veian reemplazados en el mismo instan
te por otros; pero disminuido el número á medida que se
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prolongaba la lucha, hasta el grado de no quedar inas 
que los últimos, el fuego fué disminuyendo á la vez que 
iban pereciendo los que servían las piezas, quedando 
muchas do estas sin un solo artillero. La infantería que 
se hallaba situada en las cortinas y otros puntos para el 
caso de que los franceses intentasen un desembarco, su
frió no menos do los proyectiles sólidos y hucoos lanza
dos por la escuadra, que de los pedazos de muralla que 
caian al terrible golpe de las numerosas balas de cañón. 
El repuesto de municiones de la batería baja de San Mi
guel fué volado por una bomba, quedando casi toda su 
guarnición fuera de combate, pues los que no murieren 
quedaron heridos ó contusos, siendo del número de los 
heridos, el capitán de fragata L). Illas Godinez. Aunque 
la batería del ('Caballero Alto» había sufrido bastante, 
sus defensores, que eran cuarenta y un zapadores que 
manejaban las piezas de artillería en él situadas, seguían 
combatiendo con admirable denuedo, alentados por el va
liente coronel del mismo cuerpo D. Ignacio Labastida. 
Los franceses arrojaban sobre aquel punto sus proyectiles 
para callar sus fuegos que les causaba grave daño. Eran 
las cinco y media de la tardo cuando una inmensa co
lumna de humo denso y negro cubrió de repente aquella 
parte de la fortaleza: una de las infinitas bombas lanzadas 
de las corbetas, entró en el repuesto do municiones que en 

1838. el «Caballero Alto» habia, y haciéndolo volar 
con el mirador y la mayor parte de la batería, sepultó en 
sus ruÍDasú todos los que en él estaban, incluso el bizarro 
coronel D. Ignacio Labastida. La guarnición del castillo 
seguia sin embargo combatiendo con heróico denuedo. A
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las cuatro horas y  media de fuego, la mitad de los caüo- 
nes de la fortaleza so hallaban desmontados. Ciento cua
renta piezas do artillería tenia en continua actividad la 
escuadra contra el castillo, mientras este solo podía opo
nerles cuarenta. Los merlones de los baluartes de la línea 
exterior habían sido destrozados: las habitaciones esta
ban destruidas; despedazada completamente la estacada; 
casi todos los artilleros habían perecido: doscientos tre
ce hombres se hallaban fuera de combate, adcmfts de 
cuatro jefes y  muchos oficiales; y  la mayor parte de las 
municiones habían volado, quedando, en consecuencia, 
muy pocas. Sin embargo de esto, los defensores del castillo 
seguían combatiendo, aunque viendo aumentar por instan
tes sus pérdidas y sin poder atonder 4 los muchos heridos 
que se hallaban tendidos por todas partes. El fuego del 
castillo había decaído mucho 4 las seis y media de la tar
de, 4 causa de no contar con artilleros ni aun para servir 
diez caüoncs, y hallarse casi completamente destruida toda 
la parte exterior de la fortaleza. La noche se acercaba, y 
4 las ocho de ella la escuadra detuvo sus fuegos para dar 
descanso 4 su gente, excepto el de los morteros que con
tinuaban enviando algunas bombas sobre el castillo.

En esos momentos llegó 4 Veracruz el general D. An
tonio López de Santa-Anna que, desde que volvió de los 
Estados-Unidos, se habia retirado 4 su hacienda de Man
ga de Clavo. Dotado do la alta virtud del amor 4 la pa
tria, al escuchar desde su retiro el estruendo do los caño
nes y saber quo los franceses habían roto los fuegos sobre 
San Juan de Ulua, corrió al sitio del peligro para defen
der el territorio nacional. Este hecho le honra altamente

m
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y es un timbre de gloria para su nombre. Inmediatamen
te de haber llegado A Veracruz, se presentó al comandante 
general O. Mauuol Rincón para ayudarle en la defensa 
do la plaza, reanimando su presencia el espíritu del sol
dado.

io33. Entre tanto, el brigadier D. Antonio Gao- 
na que mandaba el castillo do San Juan de ülua, anhe
lando socorrer A los heridos y viendo que la pérdida de 
la fortaleza era inevitable porque carecía de elementos y 
de gente para disputar el triunfo, dispuso, con anuencia 
de los jefes principales de la guarnición, pedir al vice
almirante francés una corta suspensión de fuegos para 
recoger los heridos y sepultar los muertos, poniendo al 
mismo tiempo en conocimiento del comandante general 
do Veracruz la situación que guardaba la fortaleza. He
cha la señal de parlamento, los fuegos cesaron completa
mente A las nuevo de la noche, y el jefe del castillo envió A 
no oficial de alta graduación A bordo do la fragata «Nerei
da,» recibiendo A poco la contestación del contra-almiran
te, proponiéndolo una capitulación: contestación que pu
so, sin pérdida de momento, en conocimiento del expresado 
comandante general D. Manuel Rincón, para que deter
minase lo que hacer debia. No atreviéndose éste A decidir 
por si solo, envió al general D. Antonio López de Santa- 
Anna, al castillo, ú las nueve de la noche, para inspec
cionar la fortaleza y resolver, en virtud del informe que 
de ello diera. Santa-Anna recorrió todas las obras, oyó á 
todos los jefes de los puntos sobro la imposibilidad de pro
longar la defensa con buen suceso, y' se cercioró de que 
era preciso tomar alguna resolución pronta para no hacer
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perecer mas gente inútilmente. Hecho el reconocimiento 
y escuchado los informes, volvió Sauta-Anna A Veracruz, 
marchando en su compañía los coroneles D. Manuel Ro
dríguez de Cela y  D. José Maria Mendoza, que se habiau 
portado herólcamontc en el desigual combato sostenido 
contra la escuadra. La pintura que el general Santa*Anna 
hizo del estado en qnc so hallaba el castillo, no podia ser 
mas desconsoladora, pues lodo estaba destruido. Los jefes 
Cela y  Mendoza corroboraron lo expuesto por é l , con
viniendo los tres, en que era imposible resistir por mas 
tiempo, puesto que la plaza solo podia proporcionar para 
que continuara la defensa, treinta quintales de pólvora y 
ochenta artilleros, cosa que solo podia prolongar inútil
mente la lucha media hora mas, pues el insignificante 
refuerzo apenas bastaba para servir diez cañones, cuando 
el enemigo contaba con ciento cuarenta. En vista de los 
informes exactos que el comandante general acababa de 
escuchar, contestó al brigadier D. Antonio Gaonadicién- 
dolc, que reuniese una junta de guerra, y se resolviese en 
olla lo que se juzgase conveniente, procurando que que
dase bien puesto el honor nacional. Reunida Ja junta, 
Gaona tomó la palabra manifestando el objeto de la reu
nión; y después de presentar en breves palabras el rui
noso estado que guardaba la fortaleza, dijo: «Que en las 
circunstancias que el castillo guardaba, no quedaba ó la 
guarnición mas arbitrio que salvar en lo posible el honor 
de la nación y salvar á sus defensores que habían hecho 
cuanto exigia el honor y sus deberes.» Añadió en segui
da, que «se hallaba en el caso de que cada uno de los jefes 
manifestase si encontraba modo de que la fortaleza pro
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longase su defensa;» y terminó diciendo que «en eso ca
so so pondría í  sus órdenes para seguir resistiendo como 
subalterno.» Conviniendo todos con la opinión del jefo del 
castillo, manifestaron que era indispensable adoptar la 
medida de extender una capitulación decorosa para la 
guarnición. Tomada esta determinación, pasaron cu la ma
drugada del 28 do Noviembre í  bordo de la «Nereida» los 
coroneles D. Manuel Rodrigue?, de Cela y 1). José María 
Mendoza, y ajustaron las bases de la capitulación, que fue 
aprobada por el jefe do la fortalezaD. Antonio Gaona y el 
contra-almirante francés Cirios Daudin. En virtud do esa 
capitulación, la guarnición del castillo saldría con todos 
los honores de la guerra: se garantizaban las propiedades 
particulares: la entrega del castillo se baria inventarian
do la artillería y todos los pertrechos de guerra que en el 
había, prometiendo el contra-almiranto devolverlo todo 
luego que se arreglasen las diferencias que existían entre 
Francia y  Méjico: se prometia asistir i  los heridos meji
canos que no pudieran trasladarse i  la ciudad de Vera
cruz; esta solo podría tener una guarnición mejicana que 
no excediese de mil hombres; y  quedaba levantado por 
ocho meses ol bloqueo. (1)

(1) lié aquí lo» artículos de la capitulación asi tlcl castillo como tic la plaza 
do Veracruz.

AH. 1 •  La fortaleza «lo lllun sari ocupada hoy M tic Novlombrc «1c 1ÍW tí 
la» «loco do la mañana por la» tropa» francesas, «lespucs de la salida de lu guar
nición.

A rt.2* La guarnición saldrá do lo plaza con aus arma» y  equipajes y todos 
lo» honores do la guerra. El almirante francés le proporcionará todos loe me-
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1838. A las dos de la tarde tomaron los franceses 
posesión del castillo de San Juan de Ulua y  cnarbolaron 
en él su pabellón, saludándole todos los buques do la es
cuadra con veintiún cañonazos cada uno, y  la goleta in
glesa «Satélite,» anclada en Sacrificios.

Ni la capitulación del castillo ni la de la plaza de Ve
racruz fueron aprobadas por el gobierno, y  por lo mismo 
fueron llamados á Méjico los generales D. Antonio Gaona 
y  D. Manuel Rincón á dar cuenta de sus actos, aunque 
el primero, como hemos visto, no pudo portarse con ma
yor heroicidad defendiendo la fortaleza.

El excelente comportamiento del general l). Antonio 
López de Santa-Anna presentándose en el sitio del peli
gro en los momentos solemnes del combate y  el prestigio

dios de trauaporte. law olloíalos y lropa conservarán mi» espadas. Toda* l:i« 
propiedades particulares «crin religiosamente respetadas.

Art. 3.” law oficiales y tropa so comprometerán, bajo su palabra de honor. 
:i no sertlr contra la Franela antes de ocho meses, contados desde hoy.

Ari. i  .“ Todos lo» oficiales y tropa quo quieran ser deseto horcados sobre 
cualquier punto del golfo mejicano, d en  el puerto de Veracruz, serio tran»- 
loriados á í*l á es)>cnfkis de la Francia.

Art. 5* Kl almirante frútices se compromotc á que se cuiden los herido* 
de la guarnición por los cirujanos de su escuadra y huccrlus tratar como ú los 
heridos franceses.

Los convenios celebrados con el general Klucon, como comandante de la 
plaza, dicen:

Art. I." I j  cíuilnd de Veracruz no conservará mas que una guarniciou de 
ioÍI hombres: todo lo que exceda de este número deben! salir de la ciudad cu 
el termino do dos días • y ulejano de ella en el de tres ú la distancia ile diez le
guas. S. E. el general llmcon. comandante general del departamento do Ve
racruz, conservará su autoridad en la pinza, y se comprometerá bajo su pala
bra de honor ú que la guarnición no exceda del utunero prelijado de mil hoto-
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<|uc tenia en el ejército, hicieron que el gobierno le nom
brase comandante general del departamento de Veracruz; 
nombramiento que fué aplaudido por toda la sociedad. 
En el momento que se hizo cargo del mando, ordené al 
general 1). Mariano Arista que forzara sus marchas con 
su sección y se situase en la hacienda de Santa Fó. Toma
da esta disposición, comunicó al vice-almirante francés la 
desaprobación de los tratados celebrados con el general 
1). Manuel Rincón, y que quedaba declarada la guerra. 
( Virios Baudin contestó en la tarde del dia -1 de Diciem
bre, diciendo que el gobierno mejicano se arrepentiría de 
no haber aceptado lo hecho por el comandante general 
de Veracruz, y vertió en su nota algunas frases inju-

tires. lianta que las diferencias entre Méjico y Francia estén completamente 
allanadas.

AH. 2." Tan luego como el presente convenio sea llrroado por una y otra 
parte, el puerto de Veracruz se abrirá ú todos los pabellones, y se suspenderá 
el bloqueo por ocho meses, esperando una composición amistosa do las dife
rencias existentes entro Méjico y  Francia.

Art. 3* El que manda esta pinza cuidará crtcnzmcnto de que no so ponga 
•llrtcnltad alguna en quo las tropas francesas que ocupan el castillo de l'lua. 
puedan proveerse de víveres frescos en la ciudad de Veracruz.

Art. 1* Por parte del contra-almirante Cirios Uaudln so coruprorootc á 
que la fortaleza do l ina será evacuada por las tropas francesas, y restituida al 
gobierno de la república, tan luego como las diferencias existentes actualmen
te con la Francia estén allanados, lo mismo quo lodos los artículos de guerra 
qno so reciban por los correspondientes inventarlos.

Art. 3* Ixis franceses que en consecuencia do los primeras hostilidades 
tuvieron quo alojnrse de Veracruz, tendrán libertad de volver ;í ella, serán res
petadas sus poroouasy haciondos. y reparados con competentes Indemnizacio
nes cuantos daños hubieron padecido con su ausencia do parle tic la población 
y de las autoridades mejicanas. I-as ludo mu i rociones debidas á dichos france
ses sortn arreglada* ¿ju ic io  de peritos, ú d e  los tribunales de la república.



riosas A la nación, manifestando que lo seria fácil de
moler instantáneamente á Veracruz, desde el castillo y 
la escuadra; pero que no lo hacia, porque no era culpable 
el vecindario de la ciudad de las disposiciones de su go
bierno. El general Santa-Anna, que se babia propuesto 
defender la ciudad contra el parooer de la junta de guer
ra que opinó que era imposible su defensa, tomó todas 
las disposiciones que juzgó convenientes, y citó como 
punto do reunión, la línea que formaban los cuarteles de 
la plaza, cuyas puertas babia mandado cerrar la tarde 
anterior. Casi toda la noche del 4 la pasó Santa-Anna 
proyectando en su casa, situada en la esquina de las Da
mas y el Coliseo, la manera de rechazar A los franceses 
en caso de que intentasen un asalto. La persona con 
quien se ocupaba del plan de defensa, era el general Don 
Mariano Arista. Después de haber estado tratando de di
versos asuntos relativos á la guerra, se fueron á acostar, 
recomendando en los cuarteles la vigilancia.

Eran las cinco y media de la mañana del 5 de Diciem
bre cuando el contra-almirante Daudin, viendo que una 
neblina espesa se levantaba impidiendo descubrir aun 
A corla distancia los objetos, envió una fuorza con objeto 
de que penetrase, sin ser vista, en la ciudad, inutilizase 
la artillería y se apoderase del general Santa-Anna que 
en aquellos momentos descansaba. Habiendo saltado A 
tierra, el príncipe de Joinville, que iba A la cabeza de la 
tropa, aplicó un petardo á la puerta de un rastrillo para 
derribarla y penetrar por ello. Al estallido causado por 
el petardo, despertó Santa-Anna, al tiempo que los fran
ceses penetraban A la ciudad y se dirigían A su aloja

1 6 4  HISTORIA. DE UÉJICO.
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miento, no obstante el fuego que se les bacía de los cuar
teles; pero antes de que llegaran 4 la casa del jefo que 
anhelaban aprehender, éste había logrado salir, y presen
tándose en los cuarteles, animó 4 sus soldados al combate. 
No tuvo la misma fortuna el general Don Mariano Arista, 
pues fuó hecho prisionero en los momentos que bajaba la 
escalera de la casa, femó el objeto de los asaltantes no 
habia sido otro que el de apoderarse por sorpresa de Santa- 
Anna y destruir algunas obras de defensa de la plaza, so 
retiraron para reembarcarse. Santa-Anna, al ver el movi
miento retrógrado de sus contrarios, so puso á la cabeza de 
una fuerza y  les fuó siguiendo hasta el muelle. Los france
ses habian colocado en este un cañón cargado con metralla, 
previendo que serian atacados al retirarse, y  haciendo fue
go en el momento en que los mejicanos se acercaban, fuó 
herido Santa-Anna en la pierna y  mano izquierda, y  muerto 
el caballo que montaba. A los estragos hechos por el dis
paro do la pieza de artillería, la columna so desordenó, y 
los franceses so reembarcaron sin ser molestados mas que 
de las aspilleras de la muralla que estaba próxima al mue
lle. El general D. Antonio López do Santa-Anna fuó con
ducido á los cuarteles por los soldados del i).” batallón. 
Viéndose imposibilitado de disponer por sí mismo la defen
sa de la ciudad, sobre la cual empezaron 4 romper sus fue
gos cuatro buques de la escuadra y el castillo de San Juan 
de Ulua, dispuso que le llevasen al punto llamado los Po- 
citos, que está cercano A la ciudad, por el rumbo del Sur, 
y dió órden al coronel D. Ramón Hernández, 4 quien 
eucargó el mando de la plaza, que abandonase esta y se 
dirigiese al mismo sitio llevándose todo el material de 
guerra que le fuese posible.
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1S 38. SantaAnDa dirigió al gobierno un parte 
oficial en que pintaba el heclio do armas en quo había 
sido herido, con los colores mas patéticos y conmovedo
res, dándole una importancia extrema, con que logró no 
solo encender el entusiasmo, sino ganar el aprecio de to
dos sus conciudadanos, haciendo olvidar el descalabro su
frido en San Jacinto por un acto de imprudencia. Defería, 
con estilo vigoroso, la manera con que penetraron los fran
ceses en la ciudad, favorecidos por la espesa niebla; el 
denuedo con que fueron recibidos por las tropas de la pla
za, y decia que les liabia perseguido tenazmente en su 
retirada «batiéndoles ¡i la bayoneta hasta hacerles reem
barcar.» Luego, bieu porque realmente creyese que mo
riría A consecuencia de !a herida, bien por inspirar senti
mientos de gratitud en la sociedad, continuaba diciendo: 
■<Al concluir mi existencia, no puedo dejar de manifestar 
la satisfacción que me acompaña de haber visto principios 
de reconciliación entre los mejicanos. Di mi último abra
zo al general Arista, con quien estaba desavenido por 
desgracia, y desde aquí lo dirijo ahora A S. E. el señor 
presidente, como muestra de mi reconocimiento por ha
berme honrado en el momento del peligro. Lo doy asi
mismo A todos mis compatriotas, y les conjuro por la pa
tria, que se halla en tanto peligro, A que depongan sus 
resentimientos, A que se unan todos, formando un muro 
impenetrable donde se estrellaré la osadía francesa. Pido 
también al gobierno de mi patria, que en estos mismos 
médanos sea sepultado mi cuerpo, para que sepan lodos 
mis compañeros de armas, quo esta es la línea do batalla 
que les dejo marcada. Que de boy en adelante no osen pi-
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sor nuestro territorio con su inmunda planta los mas injus
tos enemigos de los mejicanos. Exijo también de mis com
patriotas, que no manchen nuestra victoria atacando las 
personas de los indefensos franceses, que bajo la garantía 
de nucslras leyes residen entre nosotros, para que siem
pre se presenten al mundo magnánimos y justos, así co
mo son valientes y terribles defendiendo sus sacrosantos 
derechos. Los mejicanos todos, olvidando mis errores po
líticos, no me nieguen el úuico titulo que quiero donar á 
mis hijos: el de ('buen mejicano.»

La lectura del sentimental y patriótico parte dado por 
Santa-Anna y publicado en el «Bolclin,» produjo un efec
to maravilloso en la sociedad entera. Si el objeto del he
rido general fué que se olvidasen sus faltas pasadas y con
quistarse el aprecio de sus conciudadanos, preciso es con
fesar que lo consiguió cumplidamente, lvu los claustros 
se elevaron fervientes plegarias al ciclo por su vida, y el 
objeto do todas las conversaciones era Sanla-Anna, elo
giando todos su noble patriotismo y los generosos senti
mientos expresados en sus sentidas frases. Todos al leer 
el parle recibido, llegaban á persuadirse que habia conse
guido una importante victoria sobre el enemigo, y nadie 
se lijaba en aquellos momentos de entusiasmo, inspirado 
por la lectura conmovedora, en la consideración de que 
era verdaderamente extraño haber permanecido en la pla
za antes de que fuese atacada, y haberla abandonado des
pués de asegurar que habían sido rechazados los contra
rios, á los cuales se les debia suponer mas temerosos de 
empreuder un nuevo desembarco.

Tres módicos se reunieron en los Pocitos, punto en que
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había lijado su cuartel general Santa-Anna, para recono
cer la herida de éste, y todos convinieron en que era pre
ciso amputarle la pierna. La dolorosa operación se verifi
có al siguiente dia de haber sido herido; y cuando los 
facultativos consideraron que se hallaba en estado de so

ta s e .  portar algún movimiento, se le condujo en 
litera 4 su hacienda de Manga de Clavo, confiando el 
mando de la división al jefe do mayor graduación, que era 
el coronel D. Ramón Hernández. El gobierno, con el fin 
de que estuviese en órden el campamento y se tomasen 
en él las precauciones necesarias para evitar una sorpresa 
de parto do los franceses, envió al general Codallos, mili
tar entendido y de suma actividad. También hizo que 
marchase poco después el gonoral D. Gabriel Valencia, 
reuniéndose asi en los Pocitos una fuerza instruida y dis
ciplinada, contándose entre ella la que el general D. Ma
riano Arista había dejado en Santa Fe.

La piorna amputada al general D. Antonio López de 
Santa-Anna, fué sepultada por el cura párroco de Vera
cruz, en la hacienda de Manga de Clavo, á donde, como 
he dicho, fué llevado el herido; pero poco después fue 
trasladada á uno de los cementerios do Méjico llamado 
«Santa María,» aunque es mas conocido con el nombre de 
«Santa Paula,» dondo fué depositada, con toda solemni
dad, en un sencillo y elegante monumento que se erigió 
al intento. (1)
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(I) Consistía usté monumento eo una alto gradorlA üo nau y  buen gusto, 
sobro la cual so destocaba una esbelta columna: sobre vi chapitel dorado esta
ba colocada la urna en que so deposito r) amputado miembro.
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El gobierno, al recibir el patriótico parle Je Santa- 
Anna, redobló sus esfuerzos para impedir el paso de los 
franceses fuera de la plaza de Veracruz. Sin embargo, 
como los contrarios al sistema central que regia se mani
festaban descontentos de la marcha de los negocios pú
blicos, los ministros renunciaron sn9 carteras el dia 11 de 
Diciembre, incluso el general D. Mariano Paredes que 
hacia ocho dias que linbia entrado á desempeñar el mi
nisterio de la guerra. El presidente Rustamante se apre
suró á nombrar nuevos ministros, y el dia IR entraron á 
desempeñar la cartera de relaciones del interior, D. Juan 
Itodriguez Puebla, y la de relaciones exteriores Don Ma
nuel Gómez Pcdraza, los cuales juraron guardar y hacer 
guardar la constitución que regia. Las ¡deas de ambos 
eran conocidamente favorables al sistema federal, y pron
to se vió que su objeto era que se verificase ese cambio. 
Xo hacia mas que seis horas que habían jurado guardar 
y hacer guardar la constitución de 1836, cuando ambos 
se presentaron al Consejo, haciendo iniciativa para que se 
formase una junta, compuesta de un diputado de cada de
partamento, que sirviese do consejo de gobierno, y  convo
case una asamblea quo en el término de seis meses hicie
se en la constitución federal de 1824 las reformas que 
fuesen convenientes, dóndosc entre tanto al presidente 
facultades extraordinarias. Valiéndose do toda la fuerza 
de su elocuencia trató D. Manuel Gómez Pcdraza do ha
cer ver la necesidad que habia do relegar al olvido la cons
titución de 1836, atribuyendo á ella la marcha poco satis- 

is a s .  factoria de la república; pero todas sus reflexio
nes fuoron contestadas acertadamente por el señor Romero.



1 7 0 HISTORIA DB UfejICO.

Cualesquiera que fuesen los defectos que tuviese la 
constitución de 1836, no eran aquellos los momentos en 
que se debía tocar un punto que podía producir una 
revolución en los Departamentos y liasla en la capital: 
y el Consejo, por lo mismo, no juzgando á propósito 
las circunstancias en que se encontraba la nación para 
ocuparse do un asunto que exigía reposo y calma, de
scolló las pretensiones de los ministros. No habían espera
do éstos semejante resolución, sino, por el contrario, que 
fuese admitida la iniciativa hecha. En este último con
cepto había el ministerio mandado citar á las cámaras 
para la noche del mismo dia 13, contando con que al si
guiente podría saiir la convocatoria. El dia 14 de Diciem
bre se reunieron las cámaras. Las galerías destinadas al 
público estaban llenas do gente que se manifestaba favo
rable á la iniciativa hecha. Los ministros Lh Juan Rodrí
guez Puebla y D. Manuel Gómez Pcdraza, reprodujeron 
las razones expuestas on el Consejo y la respuesta de és
te. Los diputados Couto y  Espinosa de los Monteros, con 
quienes contaban, confesaron, con noble franqueza, que 
aunque la constitución de 1836 no les parecía bien, ellos 
no podían prestarse al cambio en los términos que los mi
nistros proponían. Después de una discusión en que toma
ron la palabra varios individuos del congreso, se deter
minó que se excitase al Supremo poder consenador para 
que declarase cuál era la voluntad de la nación en el 
asunto de que se trataba. Terminada asi la junta, y sabida 
por la gente del pueblo que llenaba las galerías, la resolu
ción tomada, la multitud salió á la calle gritando «¡Viva 
la federación! -: y apoderándose de las torres de las igle
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sias, empozó A repicar todas las campanas. Las turbas, 
capitaneadas por varios individuos que daban por hecho 
el triunfo de sus ideas, corrieron Inicia el convento de 
Santo Domingo donde estaban presos D. Yalenlin Gómez 
Parias y el padre Alpucbe por haber conspirado en favor 
del sistema federal de que eran jefes principales, y les 
pusieron en libertad, conduciendo al primero en triunfo 
A su casa, victoreAndole sin cesar. Como en este movi
miento ó manifestación no tomó parte ningún cuerpo de 
la guarnición, los grupos fueron disueltos inmediatamen
te por las patrullas do tropa que salieron de los cuarteles, 
y la ciudad volvió A quedar pocos momentos después, 
tranquila.

El padre Alpuche, para evitar que se le hiciesen nue
vos cargos, volvió voluntariamente A su prisión, donde 
siempre se habia visto tratado perfectamente.

De esta manera terminó aquella asonada, que habría 
podido ser muy seria, si alguna parte del ejército hubie
ra secundado el grito.

Don Manuel Gómez Pcdraza y sus compañeros de mi
nisterio, sin desmayar en sus pretensiones, presentaron 
algunos decretos al presidente para que los firmara, en
tre los cuales uno era para que se hiciese la convocato
ria, y otro para quo so ocupasen los bienes eclesiásticos: 
pero como el presidente se negó A firmarlos, renunciaron 
el dia 16 sus carteras, no habiendo durado el nuevo m i- 
terio mas que tres dias en el poder.

Nombrados nuevos ministros, ocupó una do las carte
ras el general D. José María Tornel y  la de relaciones in
teriores D. Manuel Eduardo Gorostiza.
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Pasada la alarma que produjo en la ciudad el movi
miento de una parte del pueblo, no se pensó mas que cu 
la guerra contra los franceses. Este era el sentimiento pa
triótico que animaba ó todos los mejicanos, sin distinción 
de partidos, que no vivian de las revoluciones, los cuales 
lamentaban que continuase la lucha intestina en aque
llos momentos en que la patria necesitaba do la ayuda de 
todos sus hijos. Esos hombres sin aspiraciones, de buena 
fé y honrados que formaban la mayoría de las diversas 
comuniones políticas, se manifestaron resueltos 4 comba
tir en defensa de la patria, y de ellos se formaron varios 
cuerpos de voluntarios.

Si los que habian levantado el estandarte de la rebelión 
en Tampico y otros puntos para hacer triunfar sus ideas, 
se hubieran unido al gobierno, aplazando para otro tiempo 
las cuestiones políticas, la Francia se hubiera visto obli
gada íi modificar sus reclamaciones.

Sensible debía ser para la nación ver que mientras en 
San Juan de Ulua y Veracruz habia prodigado su sangre 
cu defensa de la patria una parte de los valientes hijos de 
Méjico, en Tampico se hallase levantada la bandera de la 
revolución, sin que tomasen parte en la lucha contra el 
enemigo extranjero.
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Se concede al presídeme DuKtniuontc que raya A batir á los sublevados de 
Taraplco.—¡>e nombra presidente interino A Santa-Anna.—Recepción que se 
hace A ésto en la capital.—Nuevo ministerio que duró (res dios —Tumulto en 
Méjico proclamando la federacion.—Sac» la plebe de la prisión 6 Parias y al 
padre Alpiiclu* — Se di*|H>r¿n la m ultitud.—Se abren nuevas negociaciones 
¡ara un arreglo cutre Francia v Méjico )K)r instancias dei ministro do Ingla
terra cerca del gobierno mejicano.—'Tratado de psz entro Francia y Méjico.— 
Toma posesión de la presidencia Saula-Aona —Sale el presidente Dustninonie 
para Totupico.—Estado critico de la ciudad do Pueblo.—Marcha Santa-Anna 
ú batir ú Frrcn y Mejlo.—Mega A Puebla.—Acción do Acnjelo.—Derrota el 
general Valencia:i los generales disidentes Urrca y Mejla.—Cae prisionero 
éste y co fusilado.— Regresa triunfante Santa-Anna A Méjico.—Toma de 
Tura pico por las tropas del gobierno.—Capitulación do Urrca. y toma de 
Tus pan.—Desaprueba Santa-Anna la capitulación celebrada con Krrea — 
Se condecora ASauta*Anna por el ataque sostenido cu Veracruz contra los 
franceses el 3 do Dlcieinbro.—Se retira del mando y entra de presidente in
terino D. Nicolás llmvo.—Regresa llustamantc á  Méjico y toma las riendas 
del gobierno.—Pronunciamiento de Yucatán.—Pronunciamiento de IT reay  
de Gómez Furias un la capllal.—Prisión del presidente llustamantc.—Hs so- 
Tucada la revolución —Carta de Gutierres Estrada al presidente en favor de 
la monarquía.—Alarma que produjo.—Persecución al autor de ella.

1839 y 1840.

la s e . La revolución continuaba en el seno de la 
república mejicana, privando al gobierno do poder dedicar
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exclusivamente todos sus recursos A la guerra que tenia 
que sostener contra la Francia. Varias divisiones, al man- 
do de diversos generales, tenia ocupadas en diferentes 
puntos, haciendo freute A los numerosos jefes que linhian 
proclamado la federación. Tampico era do las plazas im
portantes que mas recursos proporcionaba A los pronun
ciados.

Santa-Anna entre tanto iba mejorando en su salud, aten
dido cuidadosamente por sus médicos. En cuanto se encon
tró algo aliviado y capaz de poderse dedicar A los asuntos 
relativos A la guerra, le nombró el presidente D. Anasta
sio Bustamantc comandante en jefe de toda la linea des
de Tabasco basta Tampico, sabiendo el poderoso prestigio 
que tenia entro los habitantes de todos aquellos puntos, 
y  esperando que su nombramiento daria excelentes resul
tados A la causa del gobierno.

Como el puerto de Tampico les proporcionaba A los pro
nunciados abundantes recursos, el presidente Bustamantc 
se propuso marchar en persona A tomarlo, confiando la 
presidencia de la nación al general D. Antonio I.opez de 
Santa-Anna. Hecha la iniciativa, y  aprobada por el con
sejo y cAmara de diputados, se acordó quo, el supremo po
der conservador declarase si era voluntad de la nación que 
el prcsidciito do la república pasase A mandar el ejército 
quo debía operar sobre Tampico. Resuelto que era volun
tad de la nación, y  no pudiendo entrar A ocupar su lugar 
por sus enfermedades el general Moran, como le pertene
ció, por ser el presidontc del consejo, so declaró que, du
rante la ausencia del primer jefe de la república y en 
virtud de no poder ocupar su lugar el presidente del con-
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scjo por hallarse muy quebrantada su salud, quedaba en
cargado del gobierno supremo el general D. Antonio Ló
pez de Sanla-Anna.

1S30. Publicado el decreto, los partidarios del 
gobierno se lisonjearon de que la revolución terminaría 
en breve tiempo al combatirla ol general D. Anastasio 
Ituslainanlc. mientras sus contrarios redoblaron ¡os esfuer
zos para oponer una resistencia terrible en que se estre
llase. Hecho el nombramiento de presidente interino y 
admitido por el general Santa-Anna, dejó éste en Vera
cruz al general D. Guadalupe Victoria, y aunque su
friendo todavía bastantes dolencias, salió de Manga de 
Clavo, y se dirigió ¡l Méjico donde era esperado con impa
ciencia. A las tres de la tarde del 17 de Febrero de 1839 
entró en la hermosa capital de la república y se alojó en 
una espaciosa casa de la pintoresca ribera de San Cos
me, que es uno de los sitios mas deliciosos que tiene la 
ciudad. Su entrada fué triunfal y espléndida. Marchaba 
por delante el batallón Jiménez, en excelente formación, 
llevando dos cañones de batalla; seguia la litera en que 
él era conducido, escoltado por los granaderos del regi
miento del Comercio, marchando á sus lados los gastado
res del mismo cuerpo, y cerraba la marcha una vistosa 
fuerza de caballería de Iguala. El concurso que salió ú 
recibirlo era numeroso. El camino desde lo capital hasta 
el l'eñon Viejo, que dista tres leguas, se veia cubierto 
de coches llenos de personas do ambos sexos, de ginctes, 
y de gente i  pié que le victoreaba. Así llegó hasta la 
puerta del edificio de su alojamiento, aumentándose el 
gentío A medida que se aproximaba á la ciudad. No obs
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tante estas espontáneas demostraciones de aprecio, se Do
taba en él cierto abatimiento de espíritu originado, acaso 
de sus dolencias; pero se vió reanimada de repente su 
fisonomía y brillar en sus ojos un rayo de alegría, cuando 
se le hizo saber que el general disideute L'rrca liabia sido 
derrotado cerca de San Luis Potosí por D. Manuel Ho
mero. En medio de los satisfactorios plácemes de la mul
titud y de las manifestaciones de regocijo de la sociedad 
en general, que debian inundar de dieba su alma, fueron 
también á mezclarse algunos desahogos de sus enemigos 
políticos, expresados en cortas poesías impresas en papel 
de colores que se arrojaron al aire.

Aunque el presidente I). Anastasio Dustamantc había 
pensado salir á ponerse al frente del ejército para tomar 
á Tampico en el momento que so presentase Sauta-Amiu, 
se vié precisado á detenerse por haber llegado poco des
pués á la capital el general D. Luis Corlazar, que manda
ba en el rico departamento de Guanajuato. Era este uno 
de los mas importantes de la república, y le interesaba 
informarse del sentido en que se hallaban sus habitantes 
asi respecto á sus ideas políticas, como para auxiliar al 
gobierno en su lucha contra el enemigo exterior. Corta- 
zar ejercia poderoso influjo en el departamento que le es
taba encomendado, tenia vastos conocimientos de él, y 
las noticias quo le comunicase podian serle de suma uti
lidad. Como acontece siempre en semejantes casos, la de
tención de Bustamante dió motivo á diversas interpreta
ciones, pero muy especialmente á temor de que el indi
viduo que estaba nombrado para sustituirle, so quedase 
en el poder. Sin duda debié llegar á oidos de Santa-Anna
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la opinión de los que sospechaban que este podia ser el mo
tivo que detenia A Bustmnantc en la capital, pues estando 
un dia en conversación con éste, le dijo con airo franco 
y sincero: «Yo no lio llegado aquí para quitar á V. del 
puesto que ocupa : he sido traido sin pretenderlo. Yo le 
aconsejo, como amigo, que se vaya íl Tampieo, porque si 
no se va, el mal tomar! mucho cuerpo, y  cuando quiera, 
no podrA remediarlo: si V. no va, yo iré A pesar del mal 
estado en que me hallo.»

1839. Cuando so habían tomado todas las dispo
siciones para continuar la guerra contra la Francia y se 
preparaba el presidente A marchar A combatir A los su
blevados de Tampicó, llegó A Méjico el ministro inglés 
Mr. Packenan, y tuvo varias conferencias con el gobier
no mejicano, ofreciendo en nombre del suyo, mediar en 
la cuestión pendiente con Francia, para venir A un arre
glo que pusiera término A la lucha. A la Inglaterra le 
interesaba en extremo que se celebrase la paz, por los 
males que sufria su comercio A causa del bloqueo, y por 
lo mismo su ministro procuró que se entrase en nuevas 
conferencias con el contra-almirante francés f'Arlos Bau- 
din, con quien había hablado antes de dirigirse A la ca
pital. Como precisamente el gobierno mejicano habia 
propuesto, antes de que se rompiesen las hostilidades, so
meter la cuestión al arbitraje de la Gran Bretaña, no tu
vo inconveniente en acceder A la petición del ministro 
inglés Packenan. En consecuencia, nombró plenipoten
ciarios al ministro de relaciones D. Manuel Eduardo de 
Gorostiza y al general D. Guadalupe Victoria. Gorostiza 
salió inmediatamente do la capital en compañía del m i- 

Toiio XII. 23
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nistro inglés Packenan, y llegaron i  Veracruz, donde se 
unió 4 ellos D. Guadalupe Victoria. Celebrada la confe
rencia para las proposiciones, el contra-almirante Baudín 
manifestó que anhelaba que cesasen las diferencias entre 
Méjico y Francia, y se dió principio 4 la manera de ve
nir 4 un arreglo en el punto en cuestión. Abiertas las 
nueras negociaciones, se celebró en 9 de Marzo un tra
tado de paz y una convención. Se prometía en el tratado 
paz y amistad constante entre la república mejicana y la 
Francia, conviniendo las partes contratantes en someter 
4 la decisión do una tercera potencia las cuestiones rela
tivas 4 si Méjico tenia derecho para reclamar 4 la Fran
cia la restitución de los buquos de guerra mojicanos cap
turados después de la rendición del castillo do San Juan 
de Ulua, y si habia lugar para conceder las indemniza
ciones que pedian los franceses que habían sufrido pér
didas 4 cansa de la expulsión. Por el primer articulo de 
la convención, Méjico pagaba seiscientos mil duros en 
tres plazos, 4 dos, cuatro y seis meses, contados desde el 
dia de la ratificación dol convonio por el gobierno meji
cano: hecho el pago, la república quedaba libre de todn 
reclamación pecuniaria anterior al 26 de Noviembre de 
1888. Por el articulo tercero, ol gobierno mejicano so 
comprometía 4 no oponer ni dejar que se opusiera en lo 
sucesivo ningún impedimento al pago puntual y regular 
de los créditos franceses ya reconocidos y que se encon
traban en via de pagarse. (1)

(1) F1 tratado de paz y la convención eran lo* *!guicnto*:

TRATADOS DE PAZ V COMERCIO CON EL GOBIERNO FRANCES.

Licuado* ú Veracruz lo* Srcs. Pnckcnnu y Gorostixa, y asociados cou el ge-
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1 6 3 9 .  Se ha censurado al gobierno mejicano, di

ciendo que debió conceder menos do lo que concedió; 
pero los que asi se expresan, no han tenido en considera
ción las críticas circunstancias on que so encontraba en 
aquellos momentos. Los puertos do Matamoros, Tampico, 
Tnxpan y  Soto la Marina estaban en poder de los pronun-

ncral I). Ouadnlupo Victoria, después de invocar ú la Santfoiina Trinidad, acor
daron lo siguióme:

Arl. 1." Habrá paz constante y amistad perpetua antro la república mejica
na por una parte, y H. M. el rey de los franceses, sus herederos y sucesores 
por la otra, y entre lo* ciudndnnou de ambos estados, sin excepción do perso
nas y de lugares.

Arl. 2.° Con el fin do facilitar el pronto restablecía!ionto do raúlua bene
volencia entro ambas naciones, los partes contratantes convienen en someter 
6 la decisión do una torcem potencia las dos cuestiones relativas, d saber: 

Primero. Si Méjico tlono dorccho para reclamar 6 lo Francia, ya aoa la res
titución de lo» buque» do guerra mejicanos capturado* por lo» fuerzas fran
cesa» después de la rendición de la fortaleza do Uluo, 6  una componsaolon 
del valor do dichos buques en caso de que el gobierno haya dispuesto ya de 
ello*. *

Segundo. Si lia lugar pura conceder las indemnizaciones quo por una par
te reclamarían los franceses quo han sufrido pérdidas & consecuencia de la loy 
de expulsión, y por otra loe mejicanos quo han sufrido los efectos de los hosti
lidades posteriores al ÍG do Noviembre último.

Arl. 3.* Entro tanto quo las dos partes pueden concluir ontro st uu tratado 
do comercio y navegación quo arregle do una manera definitiva, y con ventaja 
reciproca de MíJIco y Francia sus relacione* en lo futuro, los «gentes diplo
máticos y consulares, los ciudadanos de todas clases, los buques y mercancías 
de cada uno do los dos países, contlnuorún gozando en ©1 otro do Ins frauqul- 
clns, privilegios ó inmunidades cualesquiera que sean que est&n concedidos, 
ú en lo sucesivo so concedan por los tratados 6  por el uso á la nación extranje
ra mas favorecida, y oslo gratuitam ente el la concesión es gravosa, «J con lint 
mismos compensaciones si fuoro condicional.

Arl. i*  I.uogo quo uno de los originales del presento tratado y do la con
vención dol mismo día, debidamente ratificados uno y otro porel gobierno me
jicano, según so expresará en el artículo siguiente, hoya sido entregado al
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ciados por la federación. Gordiano Guzman, Urrea, Don 
José Antonio Mejia, González, Fruto, D. Severo Ruiz y

plenipotenciario francés, la fortaleza de Liua será restituida A Méjico con su 
artillería en el estado en que se encuentra.

Art. 5.* B1 presente tratado será ratificado por el gobierno mejicano en la 
fonuu constitucional en el término de doco dios contados desde su fecha, ó 
antes si posible fuere, y por S. M. el rey de los fróncese* en ol de cuatro meses, 
contados Igualmente desde este dio.

CONVENCION.

Comunicados reciprócala o n te los poderes, y hallándolos en debida forma, 
convinieron en loe orttoulos siguientes:

Art. I*  l>nra satisfacer i  las reclamaciones de la Francia relativas <* los 
perjuicios sufridos por sus nacionales auteriormento al 20 dn Noviembre de 
18%, el gobierno mejicano pagará o) gobierno francés uno sumo de sciscloulos 
mi) pesos fuortes en numerario. Esto se verificará en tres libramientos d rá  
dosolontos mil pesos cada uno. oontm el administrador principal de la aduanu 
do Veracruz, & dos, cuatro y seis meses de plazo. 6 contar desdo ol dio de ln ra
tificación de la presculo convención por el gobierno mejicano. Cuando dichos 
libramientos hayan sido pagados, el gobierno do U república quodnrd libre y 
quito húcia ln Francia de todo reclamación pecuniaria anterior ol 2G de No
viembre do 1838.

Art. 2.* La cuestión relativa á los buques mejicanos y sus cargamentos kc-  
cuestrados durante el curso dol bloqueo, y posteriormente capturados por ios 
franceses A consocuoncia de la declaración do guerra, si deben ser considera
dos como legitímente adquiridos por los apretadores, será sometida at arbitra- 
jo do una tercera potencia seguu está esiipulndo en o) articulo 2.* dol tratado 
de este día.

Art. $.• El gobierno mejicano se compromete ú no oponer ni dqjar que se 
oponga en lo de adelante ningún Impedimento al pago puntual y regular de 
tos créditos franceses que ya ha reconocido, y quo so cncuoutren on vía de pa- 
gnreo.

Art. 1* iJt presente convención será ratificada con los mismas formalida- 
dws y en ol mlpmo periodo que el tratado de paz do osle día, al cual quedará 
unida.

Eo fé do lo cual. cío., fecha 0 do Mario do W30. (L. S.)— M a n u e l B dn a rd o  Ge- 
resffri — ,L. S )— G u a d a tn p s  V ic to ria .— ( L . S .)—CnWoí D a n d i* .
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otros varios caudillos de la revolución, combatían en di
versos departamentos contra las tropas del gobierno, y en 
diversas capitales de los departamentos se conspiraba por 
la federación. Estas discordias civiles, promovidas por la 
ambición de algunos, privaba al país de la irresistible 
fuerza que da la unión, nunca mas necesaria que en 
aquellos momentos en que la patria se encontraba en 
guerra contra una potencia extranjera, y  producían el 
desaliento en la sociedad entera, al ver que eran inútiles 
todos los sacrificios que hacia por la defensa del territorio 
nacional. En semejantes circunstancias comprendió el 
gobierno que era preciso aprovechar la indicación de la 
Inglaterra para hacer la paz, y  no era posible lograr esta 
sin algún sacrificio, cuando el contra-almirante francés 
Baudin conocia, como nadie, el estado critico en que se 
hallaba la administración del presidento Bustamante, y 
trataría sacar de ella todas las ventajas que pudiera. Una 
circular que con fecha 17 de Febrero expidió 4 bordo de 
la fragata «Nereida,» 4 los cónsules extranjeros, mani
fiesta bien claramente que nadie estaba mejor enterado 
que él, do la angustiosa posición que guardaba ol gobier
no mejicano. En esa circular les decía 4 los referidos cón
sules, que los puertos de Matamoros, Tampico, Tuxpan y 
Soto la Marina, estaban pronunciados por la federa
ción, en cuyo concepto el comercio de sus respectivas 
naciones, no tondria obstáculo por parte de los cruceros 
franceses sobre los puortos de la costa del Golfo de Méji
co, comprendidos entre el rio do Tecoluta y la barra de 
Suutiago, al Norte del rio Bravo.

I.a fuerza de las circunstancias obligó, pues, al gobier
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no mejicano, como hubiera obligado 4 cualquiera otro de 
cualquiera Dación del mundo, como ha obligado mas tar
de 4 la misma Francia en su última guerra con la Pru
sia, 4 conceder lo que no hubiera concedido 4 no verse 
dividido el país en bandos políticos. No les faltaba 4 los 
mejicanos valor ni patriotismo: dotados csl4n de estas dos 
relevantes cualidades los hijos de aquel país; pero les fal
taba en esos momentos la unión, sin la cual no podían 
hacer nada.

Que las reclamaciones hechas por la Franoia respecto 
4 las pérdidas que los franceses dijeron haber sufrido, 
fueron injustas, so ve claramente, en que muchos años 
después de hecha la paz, existieron depositados en París 
seiscientos mil francos, sin que el gobierno francés hu
biera podido legalmcntc entregarlos 4 ninguno de los re
clamantes, no obstanto haber pagado liboralmcnte al pas
telero y 4 los que como él no habian estado cortos en 
exagerar los daños que habian sufrido.

1839. Entre tanto la revolución iba tomando ca
da dia mayores proporciones. El presidente I). Anastasio 
Bustamante que se habia propuesto salir 4 combatirla, 
pero que se vió precisado 4 detenerse algunos dias por di
versos asuntos, dispuso al fin su marcha. Resuelta esta, el 
general D. Antonio López de Sanla-AnDa tomé posesión 
de la presidencia en la mañana del 18 de Marzo, prestan
do el juramento, en su nombre, los secretarios del despa
cho, pues por sus enfermedades no pudo pasar en persona 
4 la c4mara de diputados. En la tarde del mismo dia 18 
salié para Tampico el presidente D. Anastasio Bustaman
te y pernocté en la villa de Guadalupe, 4 una legua de
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la capital, para continuar muy temprano su marcha. En 
la noche del expresado dia 18 en que Santa-Anna tomó 
posesión del gobierno, fueron aprobados los tratados por 
la cámara de diputados, por veintisiete votos contra doce, 
y al siguiente dia por la de senadores. D. Antonio López 
de Santa-Anna los aprobó igualmente, y la nación se vió 
libre de la guorra contra el enemigo exterior. Celebrada la 
paz, los frauceses entregaron el castillo de San Juan de 
l  lúa, y á las siete de la mañana del 7 de Abril se volvió á 
enarbolar en él la bandera mejicana, que saludaron los 
buques de guerra de las diferentes naciones que habia en la 
bahía, correspondiéndoles sus respectivas salvas la forta
leza y la plaza de Veracruz. Los franceses, al volver á 
Francia de su expedición, se llevaron entre los objetos de 
guerra de que se apoderaron, sesenta y un cañones, sien
do muchos do ellos de los que envió Felipe V. A Méjico, 
siendo rey de España.

Como la prensa de oposición al gobierno empezó á cri
ticar todas las disposiciones de este y á excitar á la rebe
lión á los pueblos contra el sistema existente, Santa-An
na, no obstante hallarso postrado en cama por sus dolen
cias, mandó, por bando do 8 de Abril, que se persiguiese 
y arrestaso á todo escritor, lo mismo que á cualquiera 
persona que turbase la tranquilidad pública, sin distin
ción de clase ni fuero. Esta disposición hizo quo enmu
decieran varios periódicos, entre ellos «El Cosmopolita,» 
«El Restaurador» y «El Voto Nacional.» La medida fué, 
sin duda, anticonstitucional; pero Santa-Anna que se 
detenia poco en consideraciones A las constituciones, echó 
sobre si toda la responsabilidad del acto, y ningún perió
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dico se atrevió ó. levantar la voz. Al padre Alpuche que, 
como lie dicho, volvid A su prisión del convento de Santo 
Domingo, después de haberlo puesto el populacho en li
bertad, mandó que lo llevasen A la reclusión de Tepozo- 
tlan, para evitar que continuase conspirando.

La revolución que durante la guerra con Francia ha
bía adquirido notable pujanza, se presentaba en los mo
mentos que se celebró la paz, altamente formidable. Dos 
de sus principales caudillos, los generales D. José Anto
nio Mejia y D. José L'rrea, después de haberse apoderado 
de varios puntos importantes, so dirigían i  Puebla. Al 
tener Santa-Anna noticia de sus movimientos, organizó, 
con la actividad que le distinguía, una fuerte división, y 
consultó al consejo de gobierno si podia trasladarse A 
Puebla, que era la ciudad amenazada. Habiéndosele res
pondido afirmativamente, aunque A poco, arrepentido el

1839. consejo, opinó de distinta manera, y trató 
de persuadirle A que no saliese de Méjico, Santa-Anna 
manifestó que estaba resuelto A batir al enemigo, apro- 
vechAndose do la primera respuesta que se le había dado; 
y  sin aguardar licencia do las cámaras, salió de Méjico, 
en litera, en la mañana del 30 de Abril, con dirección A 
Puebla. Su determinación en salir sin esperar la licencia, 
y  la rapidez con que hizo la marcha, salvó al gobierno de 
que la ciudad no se pronunciase por Mejia. Si tres horas 
mas solamente hubiera retardado su salida de la capital, 
el pronunciamiento se habria verificado, pues era muy 
corta la guarnición que habia quedado en la ciudad. El 
populacho de Puebla se hallaba agitado A su llegada, y 
los presos de la cárcel habian intentado fugarse para mar-
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cbar A unirse con las fuerzas de Mcjia y do I'rrea que se 
hallaban en Toziutlau. Santa-Anna se asomó al balcón 
del edificio en que so alojó, y habló A la multitud. Su pre
sencia de ánimo bastó para calmarla. Evitado con su lle
gada ol pronunciamiento, con lió el mando de dos briga
das al general D. Gabriel Valencia que habia salido de Pe- 
rote con tropas, mandando que pasase por las armas A los 
caudillos si caian prisioneros, y él, con la tercera de reserva, 
salió en seguida haciéndose conducir en litera en busca del 
enemigo. Las fuerzas pronunciadas se hallaban on Aca- 
jctc, cuando las que iba mandando el general Valencia 
llegaron A la hacienda de San Miguel La Blanca, distan
te media legna de aquel punto. Era esto el dia 2 de Ma
yo. La división que mandaba Valencia so componia de 
mil seiscientos hombres, siendo trescientos de ellos de 
caballería, y una sección do artilleros con cinco piezas 
do artillería. Acto continuo de haber llegado, dispuso su 
campo, situando convenientemente su tropa, y A las cua
tro de la mafiana del siguiente dia 3, emprendieron el 
ataque los sublevados con inaudito arrojo, que fué soste
nido con serenidad y denuedo por las fuerzas del gobier
no. La acción fué sangrienta, y varias veces se creyó que 
la victoria fuese do los pronunciados; pero una impetuosa 
carga de caballería dada por el coronel Torrejon y por el 
jefe do igual clase quo mandaba el escuadrón de Puebla, 
arrolló A los contrarios y decidió la batalla, destruyendo 
completamente las fuerzas sublevadas. Las pérdidas su
fridas por una y otra parte, ascendieron A setecientos 
muortos y un número considerable de heridos: cifra ex
traordinaria si so considera el corto número de combatien- 

Tomo XII. 24
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les. Entre los muchos prisioneros que hicieron los vence
dores, se encontraba el general disidente D. José Antonio 
Mejía. Era un militar de un valor quo rayaba en temeri
dad, activo, de notable estrategia y do capacidad; de ca
rácter abierto y franco; de linas maneras, do grata con
versación y de simpática presencia. Nacido en la isla do 
Cuba, habia ido á Méjico en 1823, como tengo ya referi-

1839. do, de intórpreto de los indios cherokees. In
gresado en el ejército mejicano y  afiliándose al partido 
yorkino donde ascendió al grado de coronel, continuó 
siempre en las banderas federalistas, distinguiéndose en 
todas las acciones por su arrojo y capacidad, aun en esta 
última acción de Acajete en que cayó prisionero después 
de haber rechazado tres voces á las tropas del gobierno. 
En la retirada fué aprehendido por el capitán Montero y 
dos soldados, al marchar enteramente solo por la orilla de 
un barranco, en un sitio solitario y  boscoso. Conducido al 
campamento con las consideraciones debidas al hombre en 
la desgracia, se le puso en una de las piezas de una casa 
que estaba enfrente de la hacienda. A la oración de la no
che, el coronel Montoya fué comisionado para presentarle 
la órden de ser pasado por las armas: la leyó y la volvió 
con serenidad, preguntando: «¿Cuándo debo ser fusilado? 
— Dentró do tres horas,» le contestó Montoya.— «Si San- 
ta-Anna hubiera caído en mi poder,» repuso entonces con 
la mayor tranquilidad, «le habria concedido yo tres mi
nutos.» Dichas estas palabras, pidió un sacerdote para 
disponerse á morir como católico. Cumplido con el de
ber religioso, pidió hablar con el general Inclan, á quien 
le hizo varios encargos para su familia. A las ocho y  me
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día de la noche del mismo 3 de Mayo, se le dijo que ha
bía llegado la horade la ejecución. Mejia salió de la pie
za, marchando ó su lado el sacerdote, y se dirigió con 
Crine paso al sitio en que debía morir. Llegado & él, re
husó que le vendasen los ojos, sacó del bolsillo ocho du- 

1030. ros para que se repartiesen a los soldados eje
cutores, se arrodilló sobre un paSuelo de seda que puso 
en el suelo, y  poco después cayó sin vida á la descarga 
hecha por el piquete de soldados encargados de la ejecu
ción. Don José Mejia dejó varios hijos, que llegaron a re
cibir una educación esmerada en los Estados-Unidos. 
Uno de ellos era coronel en 1874, y el otro secretario de 
la comisión mixta. También dejó una hija, que se casó 
con un individuo de regular posición social en los Esta
dos-Unidos, y hoy es madre de una numerosa familia.

Aunque el general D. José Urrea, perdida la acción, 
fué perseguido tenazmente en su fuga por algunos solda
dos del gobierno, logró salvarse y llegó á Tuxpan con 
algunos oGciales, de donde pasó después ó Tampico. San- 
ta-Anna, desde que oyó el estruendo del cauon que anun
ciaba que el general Valencia había emprendido la ba
talla, apresuró el paso de la brigada de reserva con quo 
iba; pero llegó cuando todo había terminado. El triunfo 
do Acajctc, aunque alcanzado por el general Valencia, 
fué debido, en gran parte, ¿ los elementos de guerra y 
tropas que logró proporcionarle, con su actividad, Santa- 
Anna. Si otro gobernante hubiese ocupado la presidencia 
en los momentos en que se tuvo noticia del movimiento 
de los caudillos de la revolución, se habría detenido en 
esperar el permiso del congreso para dejar la silla presi-
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(leuciul y salir 4 batir 4 los contrarios, y tres horas sola
mente de tardanza, les hubiera hecho 4 los pronunciados 
dueños de la ciudad de Puebla, cuyo pronunciamiento, 
como he referido, impidió la presencia de Santa-Anua.

Alcanzada la victoria y  recogidas las armas y  pertre
chos abandonados por los disidentes, Santa-Anna regresó 
á la capital, donde entró 4 las cinco de la tarde del 8 de 
Mayo. Una comisión do la cámara do diputados salió 4 
rocibirle, no obstante haber marchado 4 campaña sin 
licencia. Si hubiera vuelto derrotado, acaso habría sido 
motivo de acusación lo que al verle triunfante era de elo
gio y  de pl4cemes. Su entrada fuó verdaderamente triun
fal. Marchaba en un lujoso coche, acompañado de los ge
nerales D. José María Tornel y  de D. Gabriel Valencia, 
que dió la batalla. Dolante del carruaje iba un número 
considerable de personas particulares 4 caballo, y  ud nu
meroso gentío 4 pió, de todas las clases de la sociedad, 
victoreándole incesantemente. Detrás del coche marchaba 
una escolta de caballería, un batallón de infantería y  una 
sección de artillería con cuatro cañones. Las calles del 
tránsito y  los balcones y  azoteas de los edificios se veian 
literalmente llenos de gente. Un repique general se oia 
en todas las iglesias: la ciudadcla hizo salvas de artille
ría; por todas partes so lanzaban al aire cohetes volado
res, y  por la noche se iluminaron los edificios públicos.

Al triunfo alcanzado en Acajete por las tropas del go
bierno, siguió la toma de Tampico que tenia veintiséis 
cañones do grueso calibro en los puntos fortificados, ocho
cientos hombres de guarnición, y  varias lanchas cañone
ras para defender el rio. El general D. Mariano Arista
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puso sitio 4 la plaza, y  rompió sus fuegos sobre la ciudad 
el 26 de Mayo. El general disidente D. José Urroa que 
mandaba en olla, con objeto de reunir una división que 
socorriese 4 la plaza, salió de esta 4 las tres de la mafiana 
del 2 de Junio, acompañado de diez dragones y dos ofi
ciales, dejando en su lugar al general D. Ignacio Escala
da. Noticioso Arista de la marcha de Urrca, destacó en 
su persecución una partida de caballería para ver si lo
graba aprehenderle; pero el jefe contrario iba ya 4 dis
tancia muy considerable, y la fuerza destacada en su per
secución volvió sin haber logrado su objeto. Mucho sintió 
el general sitiador que l'rrea hubiese conseguido mar
charse; pero este sentimiento fué compensado con un su
ceso que le facilitaba la toma de Tampico. D. Tomás Bar- 
barena, jefe que mandaba las lanchas cañoneras en que 
confiaban los pronunciados la defensa del rio, se unió 4 
las tropas del gobierno. Este acontecimiento fué un golpe 
terrible para los sitiados. Perdida toda esperanza de socor
ro, escasos de viveros que ya no podían recibir por agua, 
3r viéndose atacados vigorosamente, trataron de celebrar 
una capitulación. El cónsul inglés Mr. Crawford so pre
sentó al general sitiador, en nombre del vecindario, ofre
ciendo capitular si se les daban garantías. D. Mariano 
Arista ofreció todas las necesarias, y so suspendieron in
mediatamente las hostilidades mientras se ajustaba el 
convenio. Este se celebró en el paso do «Doña Cecilia.» 
Por los artículos de la capitulación quedaban libros todos 
los habitantes de Tampico, 4 excepción de los que tuvie
sen causa pendiente: se comprendía en la capitulación 4 
los prisioneros: los jefes y  oficiales de tropa activa que
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existían en la plaza, continuarían en ella ó se retirarían; 
los milicianos volverían 4 sus casas: todos los enfermos 
en el hospital serian atendidos de los fondos del gobierno 
hasta que se restableciesen: Urrea gozaría de los dere
chos de la capitulación sí se acogía prontamente 4 ella, 
4 condición de que no había de permanecer en ningún 
punto ocupado por las fuerzas federales: los oficíales y 
tropa de los disidentes que se encontrasen fuera de Tam
pico podían acogerse 4 la capitulación celebrada.

í s s e .  En virtud de este convenio entró el gene
ral D. Mariano Arista con sus tropas en la ciudad el 4 de 
Junio, 4 las doce del dia. La noticia fué recibida con jú 
bilo por los partidarios del gobierno, pues ponía 4 éste en 
posesión del segundo puerto do la república mejicana, 
privando 4 los pronunciados de los grandes recursos quo 
les proporcionaba. El general disidente D. José Urrea, 
cuando salió de Tampico se dirigió 4 Tu.vpan, donde se 
ocupaba do rounir gente y de poner aquel punto on buen 
estado de defensa. Encargado el general 1). Mariano Pa
redes de perseguirle y atacarle, lo tenia en continua alar
ma. Urrea, desalentado con la pérdida de Tampico y 
viendo marchar en decadencia la causa quo defendía, ce
lebró una junta de oficiales en la ranchería de «San Fran
cisco,» para resolver lo quo seria conveniente hacer. En 
ella se acordó celebrar con el general D. Mariano Pare
des una capitulación. Con efecto, asi se verifico. En ella 
se estipuló que Paredes reconocia 4 Urrea por general en 
el pleno goce de su empleo y honores, y exonerado de to
da responsabilidad por sus actos. Santa-Anna desaprobó 
ese reconocimiento, y mandó que Urrea se embarcase por
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Veracruz para un punto de Europa que debería fijar, don
de permanecería seis años A la vista del cónsul mejicano, 
imponiéndole la pona de perder todos sus honores y  em
pleos, si regresaba al país antes de terminar el plazo fija
do. Esta providencia no llegó A ejecutarse, pues al ser 
conducido preso do Tuxpan al castillo de Pcrote, logró 
escapar el 1 de Julio, y  nadie dudó que muy pronto apa
recería entre los jefes de la revolución.

La ocupación de Tumpico y  de Tuxpan por las tropas 
del gobierno, hizo decaer mucho la revolución, y Santa- 
Anna tomaba cuantas disposiciones juzgaba necesarias 
para su terminación. La grata satisfacción que le propor
cionaban las lisonjeras felicitaciones que recibía de sus 
amigos, elogiando su actividad y sus disposiciones, vino 
A aumentarse con otra manifestación altamente honrosa 
que recibió en esos momentos de las personas que ocupa
ban los puestos mas distinguidos de la nación. El 11 do 
Febrero de 1S39 habia decretado el congreso, que se pre
miase dignamente A los jefes y soldados que mas so hu
biesen distinguido en rechazar de la plaza de Veracruz A 
los franceses que penetraron en ella el 5 de Diciembre, y 
que el gobierno designase un distintivo de honor que tra
jese cada uno, según su clase. El ejecutivo, en consecuen
cia, dispuso que el del general en jefe fuese una placa al 
pecho y una cruz de piedras preciosas, oro y esmalte, con 
dos espadas cruzadas, y  entro estas una coroDa de laurel 
entrelazada, y  por orla este lema: «Al general Santa-An- 
na por su heróico valor en 5 de Diciembre de 1839, la 
patria reconocida.» La ceremonia de este acto se celebró 
con toda solemnidad. El obispo electo de Oajaca, D. A n
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gel Mariano Morales, como consejero mas antiguo, fué el 
encargado do llevarlo la condecoración. Al colocársela on 
el pecho, le dirigid una sentida alocución, y lo mismo 
hizo el vicario capitular de Méjico, que después llegó A ser 
arzobispo. Las tropas de la guarnición, vestidas de gala, 
pasaron por enfrente A la casa que habitaba Santa-Anna, 
y  la multitud victoreaba sin cesar al hombre que habia 
combatido valientemente en defensa de la patria.

En medio de estas satisfacciones, los padecimientos fí
sicos parecían empeñados en atormentarle. La amputación 
de la pierna babia estado mal hecha, y con frecuencia se 
veia atacado de terribles dolores. La falta de salud y el 
abandono en que habia dejado sus intereses en Veracruz 
al ser llamado A ocupar la presidencia, hacían preciso que 
se retirase para poder atender al recobro de la primera y 
al arreglo de los segundos. Viendo que el general D. Anas
tasio Bustamante no volvía de su expedición para hacer
le entrega del puesto que por su ausencia ocupaba, llamó 
al general D. Nicolás Bravo, que estaba en Chilpancin- 
go, con objeto do quo ocupase su lugar. Bravo prestó el 
juramento de presidente del consejo de gobierno; pero re
nunciando al derecho que la constitución le daba para 
tomar el gobierno. No habiéndosele admitido esta renun
cia por ser anticonstitucional, el desinteresado general 
D. Nicolás Bravo, modelo de moderación y de desprendi
miento, prestó en la noche del 10 de Julio, ante el con
greso, el juramento como presidente interino do la repú
blica. El general Santa-Anua, libre del cargo de la pre
sidencia, salió de Méjico para Veracruz A las cinco de la 
mañana del dia 11, anunciando la artillería de la ciudu- 
dela su salida de la capital.
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1830. El nuevo presidente interino D. Nicolás 
Bravo se manifestó infatigable en el cumplimiento de sus 
deberes. Desde las diez de la mañana se entregaba al des
pacho de los negocios y no salia hasta las cuatro de la 
tarde, dejando corrientes todos los asuntos del dia. En 
todos sus actos revelaba su moderación, su anhelo de cor
responder A Ja confianza depositada en él por la nación y 
su rectitud en la administración de justicia. Solo hacia 
nueve dias que se habia hecho cargo de la presidencia, 
cuando llegó D. Anastasio Bustamantc A la capital, de 
vuelta de su expedición contra los sublevados. Su entrada 
se verificó el 19 de Julio, en medio de los repiques do 
campanas y de las salvas de artillería. Hecho de nuevo 
cargo de la presidencia, Bustamantc nombró nuevo mi
nisterio, quo so compuso de D. Juan de Dios Cañedo, pa
ra relaciones exteriores, de D. Luis Gonzaga Cuevas para 
relaciones interiores, para guerra D. Juan Ncpomuceno 
Almontc, y para hacienda D. Javier de Echeverría.

Dueño el gobierno do todos los puertos y derrotados los 
principales jefes disidentes, parecía que la paz no volve
ría A ser alterada por mucho tiempo. Asi se prometía el 
presidente D. Anastasio Bustamante que juzgaba haber 
dejado tranquilizado el país, y así lo anhelaba la socie
dad laboriosa quo veia destruidas las fuentes de la rique
za pública por las destructoras revoluciones que por es
pacio de diez y  nuevo años habían agitado A la repúbli
ca. La tranquilidad, sin embargo, duró muy poco. Cierto 
es que los jefes principales que impulsaron la revolución 
habian desaparecido; pero se advertía el movimiento de 
diversas partidas quo entorpecían la marcha del gobicr-
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no, como quedan agitadas por largo tiempo las olas del 
mar después de una horrible tempestad. El huracán ha
lda calmado; pero aun so notaba el viento que amenaza
ba ir aumentando por grados su fuerza, presagiando nuc- 

i«40. vas tempestades. En Celaya se sublevó, en 
la noche del 19 do Marzo, un escuadrón de auxiliares de 
caballería, y uniéndose A otra fuerza de la misma arma, 
tomaron el camino de Salvatierra. Pocos dias después se 
descubrió una conspiración en la expresada ciudad, evi
tando con esto que se efectuase el movimiento. En Tain- 
pico fuó sofocada en 21 de Mayo otra revolución, y en 
diversas poblaciones se conspiraba con mucho sigilo, en 
favor del sistema federal. Un año permaneció el país en 
ese estado en que, aunque muy poco podia adelantarse, 
al menos permitía A los pueblos entregarse íi la agricul
tura y al comercio. Cuando el gobierno juzgaba que ha
lda dominado la revolución, estalló esta en Yucatán. Los 
pronunciados, en número considerable, entraron en la 
villa do Valladolid, matando al comandante Amzures: 
arrollaron A las corlas fuerzas que se oponían á su mar
cha, y penetraron en Mérida, capital de la provincia, 
contando asi con poderosos recursos para alcanzar un 
completo triunfo. No le quedaba al gobierno mas que 
Campeche, con una corta guarnición, mandada por el co
mandante general D. Joaquín Itivas Zayas. La situación 
en que éste se veia era sumamente critica. Habia pedido 
desde que el movimiento empezó A tomar un aspecto 
amenazador, que se le enviase una fuerza de mil hom
bres; pero como el gobierno se hallaba en circunstancias 
las mas aflictivas ocupado en combatir en diversos pun
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tos A los sublevados que amenazaban mas inmediatamen
te derrocarle, solo pudo enviarle quinicntes hombres, ar
mando A la vez un buque para que hostilizase por mar A 
los disidentes. Corlo era ciertamente el auxilio de qui
nientos hombres para triunfar de los pronunciados de 
Yucatán, A los cuales se habían unido la mayor parte de 
sus tropas; pero llivas Zayas quiso ver si podia alcanzar 
un triunfo sobro los contrarios, y uniendo el refuerzo que 
habia recibido, A la tropa que se había mantenido fiel, sa
lió de Campeche con objeto de ver si lograba obtener al
guna ventaja sobre los disidentes. Pronto conoció que 
nada podia emprender con la escasa fuerza que tenia, y 
se vió precisado A regresar A Campeche. Los pronuncia
dos, después do verse dueños de Mérida, so dirigieron A 
sitiarle, y emprendieron sus ataques sobro la plaza. El 
buque enviado con objeto de molestar por mar A los disi
dentes, se pasó A estos; y Rivas Zayas quedó reducido A 
defenderse con la poca tropa que tenia, que apenas basta
ba A cubrir los puntos fortificados de la plaza. Falto de 
víveres, pnes no podia recibirlos ya ni por tierra ni por 
mar, esperaba aun que llegase algún auxilio del gobier
no que lo sacase de la situación angustiosa en que so ha
llaba; pero el tiempo transcurrió sin quo llegase lo que 
anhelaba. Los pronunciados, que continuaban dando ter
ribles ataques A la plaza, le intimaron la entrega de la 
ciudad. Rivas Zayas, conociendo que era imposible soste
nerse por mas tiempo, ofreció capitular, si en el término 
de ocho dias no recibía socorros de Méjico. Admitieron 
la proposición los pronunciados, y no habiendo recibido 
nada, capituló el 6 de Junio do 1840.
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1 8 4 0 .  £1 triunfo completo de los pronunciados de
Yucatán, on cuya provincia no quedó un solo soldado del 
gobierno, alentó i  los enemigos que el gobierno tenia en 
la capital, A conspirar para derrocarle. £1 general D. José 
Urrca quo Labia logrado cscaparso, como tengo referido, 
cuando se le conducia preso de Tuxpan al castillo de Pe- 
rote, publicó una protesta en que decia, que el gobierno 
no tenia de ninguna manera facultad para modificar la 
capitulación que se habia celebrado, dando órden de que 
saliese de la república. Aprehendido poco después de ba
bor publicado esta protesta, fué puesto preso en una de 
las piezas del espacioso edificio en que Labia estado la 
inquisición, linea trabajaba desde su prisión por el triun
fo del sistema federal, de acuerdo con varios iudividuos 
de alguna influencia entre las tropas de la guarnición y 
de la gente de los barrios. Los conspiradores obraban con 
el mayor sigilo y actividad, líl agente principal del mo
vimiento que se intentaba, era un general que poseía 
bienes de fortuna considerables, que Labia heredado de 
sus padres, y que jamás salia de la capital. Ilabieudo lo
grado quo entrasen en el plan el quinto batallón de in
fantería permanente y el batallón llamado del Comer
cio, así como un número crecido de oficiales sueltos, se 
procedió al prouuuciauiiento. Para dar el golpe con seguri
dad y sin causar alarma, se dirigió el general expresado, 
con algunos oficiales y sargentos, al edificio de la Inqui
sición antes do que brillase la primera luz del dia 15 de 
Julio, y sacando de la prisión á Urrea, marcharon juntos 
hácia el cuartel del quinto batallón, situado en San Hi
pólito. Puestos al frente de esta fuerza, marcharon hácia
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palacio en el mayor silencio posible, haciendo que la tro
pa se quitase el calzado para no hacer ruido. Con estas 
precauciones lograron llegar 4 palacio y apoderarse de la 
guardia, cuyo capitán, hermano del ministro Almonte, 
dormía profundamente, lo mismo que todos los soldados. 
Dueños así de la entrada, el general D. José Urrca, con 
doscientos hombres subió la escalera principal para pene
trar en la habitación del presidente y aprehenderle. Empo
zaba A amanecer. Hallando cerradas las puertas que daban 
entrada al ancho corredor, se dirigieron por la escalera del 
segundo patio y llamaron 4 la puerta. Abrió el centinela, y 
habiéndole dicho que llevaban una noticia muy importante 
que comunicar al presidente, les dejó pasar. Se hallaba en 
aquel punto una guardia de sesenta hombres, y habiéndoles 
dicho que iban para relevarlos, se formaron al efecto; pero 
conociendo pronto el engaño, trataron de hacer resisten
cia. Los pronunciados no les dieron lugar 4 que hicie
ran uso do las armas, y penetraron sin encontrar ya obs
táculo ninguno hasta la alcoba del presidente. Este, que 
liabia despertado con el ruido quo se hizo al desarmar la 
guardia, saltó del lecho, se vistió prontamente y se dis
ponía A salir para saber la causa del alboroto, cuando vió 
entrar A los pronunciados. Resuelto 4 defenderse, sacó la 
espada; pero le contuvo Urrea diciéndole: «No tema V., 
mi general; yo soy Urrea.» Bustamanle le echó on cara 
su conducta. Entonces uno de los oficiales conjurados, lla
mado D/ Felipe Brioncs, mandó hacer fuego sobro el pre
sidente; pero otro, apellidado Marrón, contuvo 4 la tropa 
diciendo: «No disparen, que es el segundo dol señor Itur- 
bide.» Estas palabras calmaron 4 la tropa, siempre respe
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tuosa con sus jefes, y  entonces el presidente y Urrea en
traron en conversación, asegurando el segundo al prime
ro, con la mayor atención, que en nada seria ofendido. 
Urrea, después de tomar algunas disposiciones, se despidió 

iu40. de llustamantc, encomendando su custodia al 
capitán Marrón, que fué el que impidió que hiciesen fue
go sobro él. Viéndose preso, se valió del jardinero de pa
lacio, apellidado L4zari, anciano de cien años, para poner 
en conocimiento de los ministros su arresto, ó fin de que 
no obedeciesen las órdenes que en su nombre se diesen.

Mientras Uustamante hacia saher ó sus ministros el 
golpe sufrido, varios oficiales de los pronunciados mar
charon 4 la casa en que vivia L). Valentín Gómez Varias, 
donde le dieron noticias de todo lo ocurirdo, invitándolo 
en seguida 4 que se pusiera 4 la cabeza del pronuncia
miento. Gómez Varias, contento del acontecimiento, pasó 
inmediatamente 4 palacio, seguido de una multitud de 
gente del pueblo bajo que gritaba incesantemente: «¡Vi
va la federación I» Los pronunciados, que habian obrado 
con mucho sigilo y actividad, lograron también sorpren
der al comandante generol D. Vicente Filisola, 4 quien 
condujeron inmediatamente preso 4 palacio. Igual cosa 
pretendieron hacer con el ministro do la guerra D. Juan 
Ncpomuccno Almontc; pero ésto que tuvo aviso de la pri
sión del presidente, montó 4 caballo y  se dirigió 4 la ciu- 
dadcla, 4 donde iban acudiendo todos los militares fieles 
al gobierno. En el momento que llegó, so puso 4 dictar 
providencias y despachar extraordinarios, para formar una 
fuerza respetable, reuniendo todos los destacamentos in
mediatos 4 Méjico, y atacar en seguida 4 los sublevados.

1 9 8



CAPÍTULO III. 199

No audaban menos activos los caudillos de la revolución; 
y para lograr que en Puebla se secundase el plan, envia
ron un extraordinario á sus partidarios, dándoles aviso de 
los acontecimientos de la capital. La poca prudencia del 
encargado de llevar la noticia, impidió que los que la en
viaban lograsen su objeto. Habiendo llegado á Tesmelu- 
can, empezó á referir á todos los que estaban en el mesón 
en que se detuvo á comer, ol pronunciamiento verificado 
en Méjico y la prisión de Bustamanlc. El mesonero, que 
era adicto al gobierno, pero que tuvo buen cuidado de no 
externar su opinión, se propuso apoderarse del pliego y 
hacer que se detuviese allí el que lo llevaba, el mayor 
tiempo posible. Para conseguirlo, se manifestó contento de 
la noticia y dió vino y licores á beber en abundancia al 
portador de la nueva, en celebración del acontecimiento. 
El resultado fué el que se habia propuesto el mesonero. 
El conductor del pliego quedó en un estado do embriaguez, 
que le produjo un sueño profundo. El mesonero se apode
ró culouces del documento, y montando á caballo, marchó 
á Puebla, sin que nadie notase su salida. En el momento 
que llegó á la ciudad, puso en manos del gobernador y co
mandante D. Felipe Codallos el pliego, y en seguida re
gresó á Tcsmclucan. Codallos, al leer el pliego, tomó efi
caces providencias para evitar que en Puebla se secundaso 
el movimiento, y envió en auxilio del gobierno una par
te de las tropas que tenia.

1840. Desdo el momento que los pronunciados 
se apoderaron do palacio, colocaron fuerzas en las espa
ciosas torres de la catedral, asi como en las azoteas de la 
diputación y en otros edificios de la plaza. Para defender
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la entrada A esta, situaron tropas en las boca-calles de 
Plateros, Monterilln y Refugio, Flamencos, Arzobispado 
y  Reloj, colocando en las principales, asi como en las 
tres puertas de palacio, varias piezas do artillería. Don 
Valentin Gómez Parias y el general D. José Urrea, da
ban disposiciones para emprender la lueba, pues sabían 
que las fuerzas del gobierno, que estaban en la ciudadcla, 
se preparaban A marchar sobre palacio. Para atender al 
pago de las tropas, los caudillos de la revolución se apo
deraron del dinero que babia en la tesorería.

Auuque los jefes que se babian reunido en la ciudade- 
la no tenian tropas suficientes para tomar la ofensiva, 
abrigaban sin embargo la esperanza de que su número 
aumentaría asi que marchasen sobre los contrarios, pues 
sabían que varios cuerpos no habían querido adherirse al 
pronunciamiento, y que solo esperaban una conjuntura 
favorable para engrosar las filas del gobierno. A las diez 
de la mañana se presentaron los alumnos del colegio mi
litar en la ciudadela para combatir A los sublevados: lle
vaban sus carabinas y un cañón: les había invitado Don 
Valentin Gómez Parias A que se adhiriesen al movimien
to; poro se negaron A ello, y, con gran peligro de ser ata
cados, salieron del colegio para ponerse A disposición del 
gobierno. En los momentos que se presentaron , tenia 
formada el general D. Gabriel Valencia una columna de 
ciento diez infantes, ciento cincuenta dragones y cuatro 
cañones de corto calibre, pata proteger la salida de dos 
cuerpos de caballería que se habian negado A tomar par
te en la revolución y que se hallaban en los cuarteles de 
palacio. Con la llegada de I09 alumnos del colegio mili
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tar, Valencia aumentó au fuerza, uniendo ¡i la columna 
que había formado, los jóvenes de inas edad, y mandó 
que los pequeños se quedasen cuidando la ciudadela, ór- 
den que obedecieron porque así lo exigía el deber, pe
ro no por voluntad, pues todos anhelaban ir al combate. 
Emprendida la marcha, Valencia se dirigió al convento 
de San Agustín, convertido hoy en biblioteca nacional. 
y  situó en ól su cuartel general. Después de dejar en él 
nna corla partida, avanzó hacia las calles de la Montcri- 
11a. Al llegar A la boca-calle de la segunda de estas, so 
encontró con una fuerza contraria que, después de una 
reñida lucha, se retiró hasta los portales de Mercaderes y 
Agustinos. Valencia mandó entonces al brigadier Don 
Mariano Salas que avanzase con ln infantería y un cañón 
por otro punto. La órden fué ejecutada, apoderándose del 
convento de Balvanera y  de l’ortacieli, y persiguiendo i  
los pronunciados hasta la plaza del Volador, contigua A 
palacio. Durante esos ataques, el capitán del sesto de 
infantería D. Juan N. Avella, y  el alférez D. Navor J i -

1840. monez, que habian hecho esfuerzos para sa
lir de su cuartel situado en el palacio, cerca del jardín, 
y unirse A las fuerzas del gobierno, lograron hacerlo con 
treinta y dos infantes que inmediatamente fueron desti
nados ó reforzar ol punto mas comprometido. La noche 
hizo que se suspendiese el combato, y A las doco do ella 
se incorporó A la fuerza del general Valencia el coronel 
Quintero cou solos veinticinco hombres de su batallón, 
después de haber pasado muchos peligros A la salida de 
su cuartel.

El presidenlo D. Anastasio Bustamantc babia seguido
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preso entre tanto en uno de los salones de palacio. La se
renidad y valor que mostró al ser aprehendido, no desma
yaron en él un solo instante. Ignoraba la suerte que sus 
contrarios le destinaban, y esperaba con tranquilidad lo 
que hubiesen dispuesto. Habiéndole avisado un ayuda de 
cámara que los pronunciados no dejaban salir al cocine
ro, hizo llamar al capitán Marrón que le custodiaba y le 
preguntó, «si habían determinado hacerlo morir de ham
bre ya que no le habiau fusilado.» Cerca de las once y 
media de la mañana le llevaron un almuerzo ligero, que 
comió con la mayor tranquilidad, como si no le amenaza
se peligro ninguno. Rotas las hostilidades 4 las dos de la 
tarde, las balas de fusil entraban con frecuencia en el 
salón, atravesando sin cesar el tabique, sin que en nada 
alterasen la calma del preso, que se paseaba con imper
turbable serenidad de un extremo al otro de la pieza. A 
la seis do la tarde le sirvieron la comida en la sala en
carnada. Sentado 4 ella con dos de sus ayudantes que 
también se hallaban presos, so escuchó un fuego activo 
de artillería, y una bala de cañón traspasó las piezas en 
que se hallaba el presidente. Bustamante, sin alterar
se, siguió sirviéndose de un plato que le acababan de 
presentar, y en seguida dijo: «Apuesto i  que nuestros 
amigos no creen que estamos comiendo con esta calma.» 
Terminada la comida y vuelto al salón destinado & su 
arresto, el capitán Marrón, encargado de su custodia, que 
se hallaba ó su lado en aquellos instantes, fué herido de 
un melrnllazo en una pierna, que después fué necesario 
amputársela. Bustamante fué el primero en correr en su 
auxilio, en curarle la herida, pues habia estudiado medi-
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ciña, y en vendársela. Cuidadosa de la salud del herido 
á quien condujeron á una pieza retirada, preguntaba con 
frecuoncia por el estado que guardaba. El presidente, des
pués de haber pasado algunas horas de la noche leyendo, 
se acostó, y casi al brillar la luz primera del dia lt> se le
vantó, despertado por algunos tiros de fusil que anuncia
ban que pronto se renovaría la lucha.

1840. Viendo los caudillos de la revolución Don 
Valcntin Gómez Farías y D. José Frrca que el triunfo 
presentaba mas dificultades de las que se habian ima
ginado, propusieron al preso presidento, que sanciona
se lo hecho, secundando el plan. Bustamantc respon
dió que moriría antes que hacer traición á sus ju ra
mentos y  deberes, y que renunciaba á la libertad si la 
habia de obtener con mongua do la dignidad del puesto 
que ocupaba y de su reputación, ofreciéndoles únicamen
te que procuraría economizar la sangre y los otros males 
de la guerra. (1) Varias fueron las instancias y promesas 
que se lo hicieron; pero firme D. Anastasio Uustamantc 
en perecer primero que traicionar á sus obligaciones, re
sistió siempre con la energía y firmeza propias de un ma
gistrado y de un soldado que no teme la muerte. No obs
tante esta digna resistencia, los caudillos de la revolu
ción lo dijeron que desde aquel momento quedaba en 
libertad y quo escogiese la escolta que gustase para unir
se á los suyos, instando de nuevo á que les inclinase á

(1) Consta esta contestación en la carta que el initnuo llu atamán le escribió 
con fcclia 22do) mismo mes al comándame D. Andrés Torres, y que publicó la 
Gaceta de Jalisco en el núm. 81 de su tomo I.
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adherirse al plan proclamado. El presidente repitió quo 
únicamente haría cuanto estaba de su parto por economi
zar sangre y desgracias, y  eligió una escolta del primer 
regimiento de caballería que no habia querido tomar par
te con los pronunciados. No se olvidó en esos instantes 
del copitan Marrón A quien babian amputado la pierna y 
que con su voz detuvo A los soldados que iban A hacer 
fuego sobre él cuando fuó aprehendido. Agradecido A su 
acción y compadecido del triste estado en quo se hallaba, 
fué A verlo al lecho en que estaba postrado, so despidió 
de él, le dejó algunas onzas de oro para quo se curara, y 
lo asignó veintidós duros mensuales de su bolsillo, que lo 
pagó mientras permaneció en el poder. Rasgo noble y ge
neroso, propio de una alma elevada y pura. Después de 
este acto digno y humano, salió de palacio con la escolta 
que habia elegido y  se dirigió A la ciudadela.

Eran las nueve y media de la mañana cuando esto acon
tecía, y los fuegos se suspendieron desde un momento an
tes de que saliese. Llegado A la ciudadela y cumpliendo 
con su promesa de proourar que se vertiese la menos san-

1840. gre posible, se nombraron comisionados para 
oir las proposiciones de los caudillos del pronunciamiento. 
En ellas pedían estos que rigiera Ja constitución del año 
de 1821 en tanto que se reformaba por un congreso, com
puesto de cuatro diputados por cada uno de los Estados 
establecidos en ella, y de uno por cada territorio de los 
que existían en Mayo de 1834: reformada la constitución 
se someterla A la sanción de las legislaturas do los Esta
dos, y no so tendria por sancionado sino lo que de ella 
quedase aprobado ó adicionado por la mayoría absoluta do
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las referidas legislaturas: en las reformas que se hiciesen 
i  la constitución se respetarla la religión católica, apos
tólica, romana, que seria protegida por leyes sabias 3' ju s
tas: para la realización de los artículos anteriores y  de 
otros, se establecerla en la capital un gobierno provisio
nal, enyas funciones se limitarían exclusivamente A diri
gir las relaciones exteriores de la república, dejando á los 
Kslados en entera libertad para organizar su administra
ción interior: el referido gobierno provisional se deposita
ría en un mejicano quo reuniese los requisitos estableci
dos para ese encargo en la constitución de 182-1, el cual 
seria elegido inmediatamente por los individuos de las 
córtes marcial y de justicia, y  por los actuales diputados 
y senadores que hubiesen estado por las reformas ilimita
das de la constitución de 182-1: á los ocho meses de ha
ber triunfado la revolución, quedarían suprimidas las 
aduanas interiores, y  desde entonces no se podrían im
poner contribuciones de ninguna especie sobre la circu
lación interior de los efectos nacionales ni extranjeros: se 
garantizaban los empleos militares que hasla aquel ins
tante se hubiesen concedido, lo mismo que los civiles da
dos en propiedad, con arroglo á las leyes, con tal de que 
los que los obtuviesen no contrariasen la regeneración po
lítica de la república, conforme al plan que presentaban: 
se prometía pagar al ejército con la mayor puntualidad, 
como igualmente á los retirados, viudas y pensionistas; 
se ofrecía olvido do todos los errores políticos desde que se 
hizo la independencia del país, y  se aseguraba que nadie 
seria perseguido en lo sucesivo por los llamados delitos de 
opiniou.
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No habiendo sido admitidas las anteriores proposicio
nes presentadas por los pronunciados en su plan, las hos
tilidades volvieron á romperse en toda la linca. Sin fuer
zas suficientes el gobierno para dar ud asalto A los edifi
cios que ocupaban los disidentes y careciendo éstos A su 
vez de elementos para tomar la ofensiva, se estableció una 
lucha desde las azoteas de los edificios y torres de los 
templos que cada partido ocupaba en sus respectivas li
neas, cerrando las boca-calles con trincheras en que esta
ban colocadas las piezas de artillería que hacian terrible 
estrago en los edificios de una y otra parte. La lucha, por 
lo mismo, parecía interminable, y la ciudad sufría terri
blemente, pues obligadas las personas pacificas A perma
necer en sus casas porque las balas cruzaban por todas las 
calles, no podia proveerse de las cosas necesarias á la vi
da. Méjico presentaba el aspecto mas imponente y des
garrador en esos funestos dias. Nadie llegaba i  la ciudad 
con comestibles: los mercados y  las tiendas de comercio 

i8«o. estaban cerrados: los honrados artesanos se 
veian sin poder abrir sus talleres para sostener A sus nu
merosas familias, y la clase infeliz padecía horriblemen
te. Los edificios del Portal de Mercaderes so hallaban des
trozados por las balas de cañón, y el palacio, en que se 
hallaba una fuerza considerable de los pronunciados, pre
sentaba por todas partes escombros y ruina. No era, sin 
embargo, su parto exterior la que dejaba ver todo su as
pecto doloroso: si los proyectiles lanzados por la artillería 
habían destrozado su fachada, las masas de hombres ar
mados que dentro estaban, no fueron mas benignas con 
los objetos que ostentaba en su parte interior. Todos los
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muebles de lujo fueron despedazados por una parte del po
pulacho que se había unido A los disidentes: los ricos so- 
fAs de seda, los colocaron en los halcones para que sirvie
sen de parapeto y poder hacer fuego sobre sus contrarios, 
y hasta los preciosos papeles del archivo general fueron 
colocados con igual objeto en las ventanas y en los mis
mos balcones, desapareciendo, en el desórden, importan
tes documentos, incluso el sumario y el índice, suma
mente esenciales para poder encontrar el documento que 
se quiera ver.

Los males de la población paciGca se aumentaban A 
medida qüe pasabau los dias; y los edificios particulares, 
situados entro una y otra linca de los combatientes, esta
ban en varias partes agujerados por las balas. El gobier
no esperaba refuerzos, pero le llegaban lentamente y en 
partidas insignificantes. El dia 20 recibió, enviados por 
el comandante general de Puebla, cien hombres de infan
tería; y para poder proteger su entrada, fuó preciso que el 
coronel do caballería D. Anastasio Torrojon se situase con 
ciento cincuenta dragones y lanceros, en la puerta que da 
entrada A la ciudad, que lleva el nombre de garita de San 
IAzaro: los pronunciados trataron de impedir que entrase 
el auxilio, y  acometieron con denuedo A la fuerza de Tor- 
rejon: éste hizo una retirada falsa liAcia fuera de la ciu
dad, con el fin de que los contrarios llegasen hasta la in
mensa plazuela de San 1 Azaro, y  al verles en ella, cayó 
con su caballería sobre los sublevados, sembrando de ca
dáveres el campo y poniendo en completa dispersión A la 
fuerza enemiga. Poco después volvió A su campamento, en 
unión del refuerzo llegado de Puebla. Llabian transcurrí-
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do doce días, y la lucha continuaba do la misma manera, 
ocupando cada partido las torres do los templos y las azo
teas de los edificios, desde donde hacían un continuo 
fuego que no podia dar una terminación pronta á la con
tienda, aunque si producía considerables males en la po
blación. Las fuerzas del gobierno habían engrosado con 
algunos destacamentos de Toluca, de Puobla, Cbalco, 
Texcoco y Oucrnavacn, y  se esperaba la llegada de seis
cientos hombres de Guanajnato, asi como mas de mil del 
departamento de Veracruz al mando del general D. An
tonio Ixtpcz de Santa-Anna. Los caudillos de la revolu
ción que veian que nadie secundaba su plan' y temían 
verse de repente cercados por todas partes por las fuerzas 
enviadas en auxilio del gobierno, elevaron bandera de par
lamento para entrar en arreglos de una capitulación. Sus
pendidas con este motivo las hostilidades, se nombraron los 
comisionados de una y otra parte, habiéndose valido los je
fes sublevados, del respetable señor arzobispo de Méj icopara 
que, por su medio, hubiese una transacción. 1£1 digno pre
lado, deseando evitar la efusión de sangre, obsequió su de
seo, y el gobierno no puso obstáculo i  celebrar un convenio 
quo pusiese término á la lucha. En esta virtud se verificó 
una capitulación poco exigente de parte del gobierno, l ’or 
ella se garantizaban las vidas, personas, empleos y propie
dades de los sublevados; esto es, los empleos dados por el 
gobierno; se ochaba en olvido todos los sucesos políticos 
ocurridos desde el dia del pronunciamiento basta el mo
mento en que se estaba verificando el convenio; se fran
queaba pasaporte para fuera de la república (i cualquiera 
individuo de los comprometidos en aquel convenio, y las
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tropas pronunciadas saldrían A situarse donde el general 
en jefe D. Gabriel Valencia demarcase, destinando este, 
el jefe délos pronunciados que debiese mandarlas, el cual 
seria responsable de cualquiera desórdon, asi como del 
cumplimiento de las órdenes que le diese el referido ge
neral Valencia.

is40 . Asi terminó, después de doce dias de deso
lación para los habitantes de la capital de Méjico, la re
volución que había empezado apoderándose del presidente 
y Je los puntos principales de la ciudad. A las once y  
media de la mañana del 27, terminado el convenio, se 
anunció el fin de la lucha con un repique general de 
campanos verificado en todas las torres de las iglesias, 
derramando la alegria mas intensa en el corazou del ve
cindario entero. Se abrieron inmediatamente las tiendas 
y plazas de mercado: la gente salia de sus casas llena de 
regocijo; y por donde quiera se veia el placer y  la satis
facción de los habitantes que se mirabau libres de las ca
lamidades que habían sufrido durante los largos dias de 
la lucha. Los sufrimientos de la ciudad durante el tiempo 
que so vió envuelta en la guerra civil, los indicaba el pe
riódico intitulado «El Cosmopolita,» que se redactaba en 
aquella época. «La pluma de Jeremías quisiéramos te
ner,» dccian sus redactores, «para describir la desolación 
y calamidad de esta ciudad que ha sido la señora del 
Nuevo-Mundo, el centro de la paz y el asilo de las vir
tudes sociales y  cristianas. En los dias de luto que aca
ban de pasar, no podíamos Gjar nuestros ojos en parte en 
que uo encontrásemos muerte, llanto y desolación.»

El general disidente D. José Urrea y D. Valentín Go- 
Tomo XII. 21
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mez Farías desaparecieron desde las primeras horas de la 
mañana del 27 en que se ratifico el convenio; aquel sa
liendo de la ciudad, y el segundo acogiéndose á la pro
tección de un agente extranjero. De Urrca nada se supo 
por algún tiempo: FaTias salió ol 2 de Setiembre para 
Veracruz, escoltado por una fuerza del gobierno, en cuyo 
puerto se embarcó, marchando desterrado para Nucva- 
Orlcans.

La frecuencia con que se verificaban los pronuncia
mientos arruinando la agricultura del país y  paralizando el 
comercio y la industria, había matado en la sociedad la 
esperanza de que la paz llegase & establecerse de una ma
nera sólida. La clase laboriosa y propietaria era victima 
do las revueltas políticas, pues ella sufría todos las car
gas impuestas por los que so sublevaban y por los go
biernos. «Los hombres subian al poder,» dice el apreciable 
escritor mejicano D. Manuel Payno, «peleaban, destro
zaban los campos, acababan con la moral, con las rentas 
y con todo; perdían, se marchaban ó. pascar ú Europa, y  
al cabo de cierto tiempo volvían, y de nuevo se apodera
ban del poder ó eran elevados por sus partidarios, y  tal 
vez por el mismo partido que los derrocó.» (1) La revo
lución que acababa de presenciar la capital do Méjico, 
cuyos habitantes padecieron terriblemente desde que es
talló hasta su terminación, determinó a D. José María 
Gutiérrez de Estrada, persona muy respetable y auto
rizada en política, que había sido ministro do relacio-

(!) Compendio de Ja Hiutori» de Méjico, |K>r D. Manuel Payno,!
IxííT- 201.
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nes en 1834. 4 que dirigiese al presidente Don Anasta
sio Bustamante, el 25 de Agosto, una carta, proponién
dolo el establecimiento de uua monarquía en Méjico.

Herida de muerte la República,» le dccia, cpor los 
mismos que so dicen sus apóstoles, se muero do inani
ción, después do ver consumido el jugo de su vida moral

1840. en esfuerzos estériles y  cruentos...... Diaér-
tese cuanto se quiera sobre las ventajas de la república 
donde pueda establecerse, y nadie las proclamará mas 
cordialmente que yo, ni tampoco lamentará con mas sin
ceridad, que Méjico no puede ser, por ahora, ese país 
privilegiado; pero la triste experiencia de lo que ese sis
tema ha sido para nosotros, parece que nos autoriza ya á 
hacer en nuestra patria un ensayo do verdadera monar
quía en la persona de un príncipe extranjero.» Esta car
ta, que la publicó su autor el 20 de Octubre del -mismo 
año, en la imprenta do D. Ignacio Cumplido, causé una 
alarma extraordinaria en el partido republicano. En la 
cámara do diputados so llamé al ministro Marin para que 
manifestase las providencias que habia tomado el gobier
no para castigar al autor del escrito. El ministro dijo, que 
el gobierno ignoraba la existencia del impreso referido, 
pero que procedería á obrar con justicia. Con efecto, man
dé recoger el cuaderno y se dispuso que se arrestase al 
que lo habia escrito. Avisado D. José Gutiérrez Estrada 
de que so trataba de aprehenderle, salié disfrazado de 
Tacubaya, donde entonces vivia, y marché á Méjico, que 
solo dista una legua, donde so oculté en casa de un mi
nistro extranjero. Aprovechando una ocasión oportuna, 
salié de Méjico, protegido por algunos amigos, y so diri
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gió ft la Boca del Rio. en la costa de sotavento, 4 dos le
guas de Veracruz, donde logró embarcarse, llegando á 
Sacrificios, donde pasó 4 bordo de un bcrgantiu de guer
ra inglés que allí estaba anclado. Gutiérrez Estrada mar
chó en seguida 4 la Habana, y poco después pasó 4 vivir 
4 Europa.

Varios folletos se publicaron en esos dias, protestando 
fidelidad 4 la república y odio implacable á los monarcas. 
Entre los generales que mas ardientes partidarios se mos
traron del sistema republicano y contrarios 4 los reyes, se 
destacaba 1). Juan Nepomuceno Alinéate. Mas tarde, 
veinticuatro años después, D. José María Gutiérrez Es
trada, perseveraudo en su pensamiento, y D. Juan Nepo
muceno Almonto opinando de diversa manera que cuando 
lo combatió, ofrecieron la corona de Méjico al archiduque 
Maximiliano.

Como el palacio habia quedado destrozado en varias 
parles por las balas de cañón que sin cesar se lanzaron 
sobre él durante los doco dias do lucha, el presidente Don 
Anastasio Bnslamantc pasó 4 vivir al espacioso convento 
de San Aguslin, donde se puso el gobierno mientras se 
hacian en el palacio las reparaciones necesarias.

Al general D. Antonio López de Santa-Auna que mar
chaba con mil doscientos hombres en auxilio del gobier
no y que habia llegado ya 4 Tepeyahualco cuando se ve
rificó la capitulación, se le dió órden de que se retirara 
por haber terminado la revolución.

La calma, pues, volvió 4 restablecerse; pero todos pre
sagiaban que no seria duradera. Los enemigos del gobier
no continuaban trabajando secretamente, y en el horizon-
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le político se dejaban percibir algunas señales alarmantes.
En medio de esc agitado mar de las. pasiones políticas 

en que navogaba la combatida nave del Estado, era con
solador ver á los hombres amantes de las letras y de las 
ciencias, haciendo laudables esfuerzos por los adelantos 

1840. del saber humano, animados de la noble am
bición de la gloria de su patria. El 20 de Diciembre se 
instaló en ol colegio mayor de Santos, un «Ateneo.» Eutre 
sus instruidos fundadores se contaba el ministro de Es
paña cerca del gobierno de Méjico, D. Angel Calderón de 
la Barca, persona ilustrada no menos que. amable, cuyo 
cariño al país le atrajo las simpatías de todos los mejica
nos. Personas igualmente ilustradas, cuyas producciones 
literarias serón siempre un timbre de gloria para Méjico, 
se reunían en la Academia de literatura de San Juan de 
Lctran. A esa sociedad literaria, formada por D. José Ma
ría Lacunza, distinguido literato mejicano, pertenecían los 
ilustres literatos y hombres de ciencia Taglc, Pesado, Car
pió, D. José María Lacunza y su hermano Don Juan, Don 
Ignacio Rodríguez Galvan, D. Fernando Calderón, autor 
de los dramas EL tunco, A ■tu Bote,¡a, He,man ó la i ncita 
tkl vniMtfo: Navarro, Fcrrcr, Pacheco, Zarco, y  otros que 
brillaban en Veracruz, Puebla, Guadalajara, Oajaca y 
otras ciudades de provincia, y de las cuales tendré la sa
tisfacción de ocuparme A su debido tiempo.
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Irrupción do los indios tortarox.—So nombra comandante general do Vera
cruz A Santa-Anna —Se condecora al presidenta llustnmnnte con el diploma 
y cruz de bono mérito de la patria.—Pronunciamiento del general Paredes. 
—Secunda el pronunciamiento Veracruz y oíros puntos.—So pronuncia el 
genora) Valónelo en la cindadela do Méjico por el plan do Paredes.—Comu
nicaciones entro Sania-,Anna y el gobierno.—Fortifica éste varios punios cu 
el centro de la capital para oponer resistencia ú los pronunciados.—El go 
bierno aumenta sus fuerzas con la guarnición do Puobla, cuya ciudad man
dó ovacuor.—Entra Santa-Annn en Puebla.—Llega ú Tcsmclucan.—Parado* 
moraba también sobro la capital.—So la concedo al presidenta Un s tama ate 
licencia para salir A combatir A loo disidentes —Es nombrado presidenta In
terino D. Javier Echeverría.—Plan de Tacú baya.— Proclama el presidente 
llustamante la federación.—Acclou de guerra en ol puente de Jamaica.— 
Abandona Dutihminnte i* capital.—Le présenla tatalla  Snnta-Ann» en Gna- 
dalupc.—Acomodamiento celebrado en la Presa de la Estañóla ontre Santa- 
Annu y Dustomanto.—Entmda de Santa-Anna en la capital.—So marcha Bux- 
tnmnnio A Europa.—Ks elegido Santa*A«no presidenta Interino.—Nombra su 
ministerio.—Proiosla de varios Estados contra el plan do Tacubayn.—Santa- 
Annn envía fuerzas oonlra los descontentos y  esto» ceden.—Invaden los tejo- 
nos Nuevo-MéjIco y son vencido» |»or las tropas mejicanas.—Extinción de la 
moneda de cobre.—Erección do! tribunal mercan til.-S e d a  n ti decreto permi- 
tlondo A loa extranjeros poseer bienes ralces.--Cantldades exigidas por Santa- 
Anua a| clora.—Contribuciones.—So da principio ú In construcción de la Pla
za del Volador.—So empieza la obra del Teatro Nncionul.—Envía el gobierno 
A Quintana TlooA arreglar una conciliación con Yucatán.—No lo consigue.— 
Envía Santa-A una una ex pedición con Ira Yucatán.—Instalación del congrego. 
—Se coloca en el cementerio, dentro de una urna, el pie amputado de Santn- 
Auna.—Pronunciamiento en Ilucjotzlngo dcsconocicudo al congreso.—Lose-
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cur.Onn tas trojnsilo la capital. —Dlxoluciun dol congresogw w ral.-S í « l¡re  
A loa propietarios y comerciantes miso pruesa cantidad.—Disposiciones ilunx 
«juc*c (oiuqu contra ellos por resistir A dar la suma.—Instalación de ln jun ta 
de notable#.—Las liases orgánica#.—San la-Anna, presiden lo.—Envía Méjico 
una comisión A Yucatán.—Hace un Irritado.—Se manda dcrrilmr e! Partan.— 
Varias Invasiones itll bu $ toras.—Redamaciones del gobierno mejicano al de 
W ashington.—Victoria alcanzada por las tropas del gobierno en Tabasco 
contra .>'entiuauat.—R* fusilado éste.

D e 1841 A. 1 84 3  Inclusive.

‘ 1841. Empezaba el aüo de 1841. Abiertas las cá
maras el día 1 de Enero, se presentó el presidente de la 
república D. Anastasio Dustnmantc á manifestar, cu un 
razonado discurso, el estado en que so bailaba el país y 
las dificultades con que liabia luchado el gobierno para 
desarrollar sus proyectos en beneficio de la nación que le 
había honrado elevándole al primer puesto de la repúbli
ca. El cuadro, por suave que fuese el colorido con que se 
procurase presentar los puntos de mayor interés, siempre 
tendria que aparecer sombrío y triste. Las conspiraciones 
continuaban; Yucatán, triunfando de las tropas del go
bierno, como queda referido, se liabia separado, imitán
dole Tabasco; se carccia de recursos para enviar una ex
pedición que los volviese al órden; el erario se bailaba 
exhausto, paralizado el comercio, abatida la industria, 
arruinada la agricultura, y Tejas continuaba indepen
diente.

Pronto á estos males se agregó otro no menos terrible. 
Los indios bárbaros que hacen una vida errante en los in
mensos terrenos próximos á la frontera de la república do
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Méjico, penotraron en los torritorios de Durango, Chihua
hua, Coahuila y  Nuevo-Leon, incendiando loa campos, 
robando el ganado, matando 4 cuantos encontraban y  re
duciendo 4 cenizas hasta las maa miserables chozas de los 
campesinos. Durante el gobierno español, los presidios, dis
tribuidos en puntos convenientes, habian sido la barrera 
insuperable que les llegó 4 impedir que hicieran irrupción 
alguna; pero habiendo quedado abandonados esos presidios 
desde que las luchas civiles impidieron 4 los gobiernos de 
la república mejicana atender 4 todas las necesidades de la 
sociedad, las feroces tribus apaches penetraron destruyen
do cuanto no podían llevarse, y conduciendo cautivos 4 
centenares de niños y mujeres. Las hordas salvajes so pre
sentaron haciendo los mismos estragos en las inmediaciones 
del Saltillo, y por todos los puutos de la frontera se deja
ban ver, llevando el incendio, el robo, la muerte y el cau
tiverio. liun carta, escrita en Moclova el 20 de Enero de 
1841, pintaba las escenas horrorosas verificadas por los 
indios barbaros que por aquel rumbo se habian lanzado co
mo un torrente desbordado. «Los indios,» se dice en ella, 
• llegaron hasta las haciendas del Salado, departamento 
de San Luis Potosí, á Bonanza, al de Zacatecas, volvién
dose por ol Saltillo, y en su tr4nsito mataron como tres
cientas personas, llevándose como cion cautivos......  Del
Saltillo al Salado incendiaron casas y cargamentos quo 
vcuian en camino, y  temo haya yo tenido esa desgracia 
con lo que se me remitía de esa ciudad y de San Luis, pues 
no he tenido la mas leve noticia do su paradero.» En el 
periódico «El Cosmopolita» del 27 del mismo Enero, to
mando la noticia de una carta que habian recibido sus
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redactores, decía: «Que una partida de indios, distinta de 
la que llegó al punto del Tanque, distante cinco leguas 
del Real de Catorce, hizo ochocientas víctimas, y se lle
vó doscientas mujeres prisioneras.» Estas mismas funes
tas noticias se presentó & darlas k conocer el ministro de 
la guerra D. Juan Nepoinuceno Almonte á la cámara de 
diputados en la sesión del dia 3 de Febrero.

i8 4 i .  Bien comprendía el gobierno la obligación 
que tenia de poner un valladar á las irrupciones de los 
indios bárbaros, estableciendo de nuovo los presidios de la 
manera que estuvieron en la época vircinal: pero la ne
cesidad de atender á diversos puntos á la vez, cuando las 
arcas públicas se hallaban sin numerario, le impedia fa
vorecer á los pueblos amenazados. El reconocimiento do 
la independencia de Tejas por Inglaterra y Francia, ha
cia indispensable activar la expedición y proporcionar el 
dinero necesario para atenderla y  recobrar la provincia. 
Yucatán y Tabasco, que también se mantenían separadas, 
y  cuyo ejemplo so temia que siguiera Chiapas, exigiau 
que se enviasen competentes fuerzas para hacerlas volver 
á la obediencia. En esta aflictiva situación, el gobierno se 
vid precisado á imponer nuevos contribuciones y dictar la 
ley de 11 de Marzo que imponia, durante la guerra cou 
Tejas, el pago del tres al millar sobre fincas rústicas y  
urbanas. Conociendo la actividad del general D. Antonio 
López de Santa-Anna y  la influencia que tenia entre los 
habitantes de la costa, le confió la comandancia de Ve
racruz, con la mira de enviar una fuerte expedición á 
someter á Yucatán y  Tabasco. Santa-Anna solicitó re
fuerzo de tropas y oficiales sueltos de la capital, pidiendo
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igualmente que fuese el general D. Valentín Canalizo, & 
quien pensaba confiarla expedición. En el instante qne 
se bizo cargo de la plaza, empezó á ponerla en buen es
tado de defensa para librarla de un golpe de mano de la 
escuadrilla tejana quo cruzaba por aquellos mares y te
nia asilo en Sisal y  pacto de unión con la flotilla de Yu
catán.

En medio de los cuidados y penalidades que le propor
cionaban al presidente 1). Anastasio Bustamante los obs
táculos que se lo presentaban por todas partes para con
ducir la nave del Estado, tuvo la satisfacción de quo el 
congreso le declarase benemérito de la patria, condeco
rándole con el diploma y  la cruz correspondientes. Esta 
honrosa distinción, recibida de los representantes de la 
nación, aumentó su deseo de procurar la felicidad de la 
patria; pero su noble empeño se encontraba contrariado 
por el oleage de los movimientos revolucionarios que apa
recían en diversas direcciones.

Cuando el gobierno se ocupaba en reunir recursos y 
tropas para reducir al órden &. las provincias disidentes, 
estalló en Guadalajara una revolución, acaudillada por 
su comandante general D. Mariano Paredes y Arrillaga. 
Su primer acto fué rebajar los derechos que pagaban los 
efectos. Ya pocos dias antes se habia elevado en la capi
tal de Méjico una representación al gobierno, firmada 
por ciento quince personas, pidiendo la derogación de la 
ley de 15 por 100 sobro la introducción de efectos ex
tranjeros; representación que fué acompañada de otra que 
hizo el departamento de Jalisco en el mismo sentido. En 
ello estaban interesados los comerciantes que rccibian
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mercancías de Europa y'varias casas consignalarias ex
tranjeras. El gobierno no juzgó justo obsequiar la peti
ción, no solo porque le privaba de un gran recurso en las 
circunstancias aflictivas en que se encontraba, sino tam
bién porque consideraba que era perjudicial A la indus
tria del país. Habiendo logrado los interesados en la de
rogación de la ley, persuadir á D. Mariano Paredes que 
era conveniente ó los intereses de la sociedad la modifi
cación en los derechos que se pagaban, llamó al gober
nador D. Antonio Escobedo y le manifestó que la guar
nición, excitada por los comerciantes, trataba de pronun
ciarse de un momento ó otro, según los indicios que 
notaba, hallándose en igual disposición el paisanaje, A 
juzgar por las alarmantes conversaciones de numerosos 
grupos de gente del pueblo que se veian en todas las ca
lles; y que, para evitar un conflicto, seria prudente quitar 
el motivo, moderando los derechos. El gobernador, es
trechado de esta manera y temiendo que la ciudad fuese 
presa de los desmanes de los soldados y de la multitud, 
de acuerdo con la junta departamental, hizo que se pu
blicase un bando rebajando los derechos. En él se decia, 
que mientras el congreso nacional se ocupaba de la mo
dificación ó reforma de las leyes A que se contraía aquella 
disposición, solo se cobraría en el departamento de Jalis
co, por derecho de consumo, el siete por ciento, en estos 
términos: el cinco en la capital y  on la ciudad de Tcpic, 
y el dos en los demás pueblos del departamento; que los 
efectos quo so introdujesen en la capital del departamen
to con guias de la aduana terrestre de Tepic y hubiesen 
satisfecho el cinco por ciento en aquel punto, solo paga



CAPITULO IV. 2 2 1

rían el dos por ciento restante: que los efectos que se ex
trajeran de Guadalajara y do Tepie para fuera del depar
tamento, pagarían un dos por ciento al expedirse las 
guias: toda carga que transitase por el departamento con 
las correspondientes guias, podría variar de destino; y se 
suspendía el cobro de la quinta parte de contribución 
personal establecido por decreto do 8 de Marzo de aquel 
año. El bando terminaba diciendo que se daria cuenta 
inmediatamente al supremo gobierno de la disposición 
dictada, para que la representación nacional otorgase su 
aprobación, como medidas dictadas en circunstancias del 
momento y en Obvio do mayores males.

184 1 . liste plan, verdaderamente mercantil, fué 
celebrado con vivas y  cohetes, siendo los excitadores de 
las manifestaciones de alegría del pueblo, los comercian
tes que babian estado interesados en que se diesen aque
llas disposiciones. El gobernador D. Antonio Escobcdo 
había dado aquel paso, porque, en efecto, habia creído que 
con él se evitaba ün levantamiento de la tropa y del pue
blo, como le habia asegurado el general D. Mariano Pa
redes y Arrillaga; pero pronto vid que las miras de este 
iban mas lejos, y que aquel no habia sido mas que el 
primer paso para levantar el estandarte de la rebelión 
con pretesto de evitarla. Con efecto, poco después de pu
blicadas las disposiciones que referidas quedan, D. Ma
riano Paredes y Arrillaga publicó, el 8 de Agosto, un ma
nifiesto, que le presentó como caudillo do un movimiento 
contra la administración del presidente llustamantc. En 
ese manifiesto decia: «que se convocaría un congreso na
cional extraordinario, elegido bajo las bases mas amplias,
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y  cumplidamente facultado para reformar la constitución 
y con sola esta exclusiva única atribución: que entre 
tanto desempeñaba su misión, el Supremo poder con
servador encargarla el ejecutivo á un ciudadano de su 
confianza, como facultado extraordinariamente, y daria 
cuenta de sus actos al primer congreso constitucional: 
que al efecto, el actual congreso, que se reuniría para 
estos solos actos, iniciarla, y  el supremo poder conserva
dor declararía la voluntad de la nación respecto de la 
persona que hubiese de entrar al ejercicio del ejecutivo, 
y que éste designarla el dia de la instalación del congreso 
extraordinario, la forma de su elección, y  el tiempo que 
debia durar su encargo.»

Claramente so ve por las palabras en quo expresa la 
necesidad que habia de que se encargase el gobierno «i 
un ciudadano que mereciese la confianza del supremo 
poder consorvador facultado extraordinariamente, el cual 
diese cuenta do sus actos al primer congreso constitucio
nal,» que su intento era que so admitiese una dictadura, 
que, según todas las probabilidades, recaería en el gene
ral Santa-Anna, como hombre que entonces era el quo 
mas prestigio disfrutaba en el país, y i  quien on 1839 
habia designado el supremo poder conservador para que 
rigiera sus destinos. Coa el fia de que la revolución se 
extendiese rápidamente, el general D. Mariano Paredes 
y  Arrillaga marchó para Lagos con setecientos hombres, 
para reunirse allí con trescientos, después de haber deja
do en Guadalajara la correspondiente guarnición y dos 
compañías que levantó el comercio de aquella ciudad, á 
sus expensas, para custodiar la población.
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En el instante que el gobierno recibió la noticia del 

pronunciamiento de Paredes, trató de enviar ó sofocarla 
al general Canalizo con una fuerte división. Los coman
dantes generales de los departamentos enviaron al gobier
no comunicaciones satisfactorias para éste, pues protesta
ban en ellas su üdolidad, desaprobando la conducta de 
Paredes. Sin embargo de estas protestas, el pronuncia
miento adquirió bien pronto una fuerza poderosa. Las tro
pas que guarnecían la plaza de Veracruz y el castillo de 
San Juan de Ulua, al mismo tiempo que el pueblo de la 
expresada ciudad, se pronunciaron por el plan de Paredes, 
aclamando al general Santn-Anna. El ayuntamiento, para 
darle al pronunciamiento nn colorido do justicia, acordó 
que se aboliese el 15 por ciento de introducción que im
ponía la ley á los efectos extranjeros, el estanco del taba
co, la contribución personal, la pauta de comisos y  la re
forma de aranceles de aduanas, extinguiéndose las into-

i8 4 i. riorc?, con lo cual quitaba al gobierno todos 
los recursos para subsistir.

El horizonte político iba cobrando un aspecto espantoso 
para el gobierno. Sin embargo, aun esperaba conjurar la 
tormenta, cuando esta estaba próxima 4 estallar do una 
manera terrible sobre su cabeza. En los momentos en quo 
crcia contar con la fidelidad de algunos generales de pres
tigio, se pronunció en la ciudadcla de Méjico, en la tardo 
del 31 de Agosto, el general D. Gabriel Valencia, por el 
plan de Paredes. La división que se habió estado dispo
niendo para batir á los pronunciados de Guadalajara y 
que constaba do mas do mil hombres de todas armas, to
mó también parte en el movimiento. Ix>s jefes leales al
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gobierno que se hallaban en el momento del pronuncia
miento cerca de los que lo promovieron, y se negaron 4 
tomar parte en él, fueron arrestados, contándose entre 
ellos el capitán Inicstra, quo era uno de los catedráticos 
del colegio militar, cuyo pundonor y recto juicio no le 
permitían que viese con serenos ojos que se tratase de obli
gar 4 que se insurreccionasen 4 los jóvenes alumnos que 
debían ser educados en los principios de la obediencia y 
respeto al gobierno, cualquiera que éste fuese.

Las tropas con que contaba el presidente de la repúbli
ca en aquellos instantes en la capital, eran cortas; pero sin 
embargo, se propuso hacer frente con ollas 4 los subleva
dos. Sabiendo que el general Santa-Anna liabia llegado 4 
Perote, y no dándose por entendido de que le creia uni
do 4 la revolución, pero anhelando 4 la vez manifestarse 
digno, le dirigió el ministro de la guerra una comuni
cación enérgica el dia 1.' de Setiembre, cu el mismo pre
cisamente en que amaneció sublevada la guarnición de la 
ciudadcla. En ella lo decia 4 Saula-Auua, que el gobier
no habia sabido, con la mayor sorpresa, que se hallaba en 
marcha para la capital y que se encontraba en aquellos 
momentos mas acá de la villa de Perote sin saberse su ob
jeto: que esta conducta era tanto mas extraña para el su
premo gobierno, cuanto que no habia dado conocimiento 
alguno prévio, do semejante movimiento al presidente: y 
que menos podia comprenderla, cuaudo por otra parte se 
sabia que habia dispuesto que casi todas las tropas del de
partamento de su mando se reunieran en Perote, dejando 
asi expuestos los puntos que cubrían en el litoral de la 
costa 4 las depredaciones de los piratas de Tejas, y de los

224
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sediciosos de Tabasco y Yucatán. «Ni podría ser de otra 
suerte,» advertía en la expresada nota el ministro, «por
que habiendo manifestado V. E. la insuficiencia de las 
tropas de su mando para poner á cubierto ese departa
mento de las agresiones do los téjanos, yucatecos y ta - 
basqueños, es casi segura la ruina do los inermes habi
tantes del expresado departamento, y do ella nadie mas 
que V. E. será la causa.» El ministro terminaba dicién- 
dole, que «pareciéndole, por lo mismo, al presidente su
mamente misteriosa y extraña su conducta, no podia me
nos que prevenirle que hiciese alto en Perote, ó que si 
habia pasado de este punto, regresase á él inmediatamen
te, para que desde allí manifestase al gobierno el objeto

1841. de su marcha á la capital, y aguardase ór
denes; en concepto de que si así no lo verificara, el 
presidente no podría consentir quo pasase á la capital.»

La comunicación enviada por Santa-Anna al gobierno y 
á la que dijo se atuviese este como contestación, no podio 
ser menos ccfiida á la subordinación. Decía en ella que ha
bia sido llamado por las circunstancias á la fortaleza de Pe- 
rote; que «cuando halagadas las tropas de aquel departa
mento por el plan proclamado en Jalisco procuraba entre
tener la efervescencia producida por aquellas verdades, y 
cuando en fin se disponía á tocar entre los pueblos y los go
bernantes do la república los medios de una composición 
ventajosa á la común felicidad, recibió la noticia, para él 
bastante sorprendente, que sus medidas eran consideradas 
por el ministerio desventajosas n su marcha política,» lo 
cnal, unido á otras providencias dictadas por el ministro do 
la guerra, lo consideraba como «agresiones notoriamente
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ofensivas 4 su alto carácter, y tal vez atentatorias 4 la se
guridad individual:» que por este motivo se decidió 4 
marchar para Pcrotc. «Estoy, pues, en el caso,» conti
nuaba diciendo, «de presentarme en la escena política, 
no como un particular de la sociedad, porque 4 nada as
piro mas que 4 la felicidad de mis amados compatriotas, 
sino como «¡i mediador parifico, que trata de evitar la 
grande catástrofe que anuncia la tempestad preparada, y 
de poner la nave del Estado en puerto do salvamento. •, 
Pedia en seguida que el gobierno atendiera 4 lo que pe- 
dian los que proclamaban el plan de Paredes, «conjurando 
al presidente 4 que escuchase lleno de bondad los queji
dos de la patria y sus deseos,» añadiendo que, «un des
prendimiento generoso con oportunidad, le daría honor y 
le baria grande.» Continuaba diciendo «que ningún po
der debe existir, 4 pesar do la aprobación goncral, y  que 
los destinos do la patria no estaban consignados á deter
minadas personas.» Luego, para justificar la sublevación, 
decia: «La voz de Jalisco no es la expresión aislada de un 
jefe extraviado por mezquinos ó innobles intereses; es el 
grito penetrante de un pueblo generoso cansado de sufrir. 
Asi pues, consultando yo solamente con mi carácter de 
mediador, pido que se oigan tantos clamores, y que se 
deponga esa hostilidad maligna que inspiran unos cuan
tos caprichosos agentes, unos cuantos militares repletos 
de beneficios, quizá sin merecerlos. Entienda V. E. que 
las naciones perdonan los yerros políticos, mas nunca las 
equivocaciones de la conciencia; y  por último, que yo 
bago responsable en todos tiempos, ante la nación, al mi
nisterio actual, de la sangre que en las presentes circuns
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tancias se derrame, de un solo tiro que se dispare, de la 
mas pequeña violencia que se cometa contra el general 
Paredes ú otros jefes beneméritos que se presenten A sos
tener, como aquel, los derechos imprescriptibles de los 
pueblos. Yo espero la contestación de esta nota, y su re
sultado normará mi conducta.»

iB 4t. Este lenguaje que mas parecía el de un 
dictador que el de un general que dirigia una comunica
ción A un gobierno elegido constitucionalmente por el 
país, no podía menos que ser contestado con dignidad 
por el presidente de la república. Amenazar al gobierno 
si se cometia la mas pequeña violencia contra el general 
Paredes ú otros jefes, era constituirse en árbitro de los 
destinos. El ministro de la guerra D. Juan Ncpomuccno 
Almontc, obrando con la dignidad que correspondia al 
gobierno, contestó A la nota de Santa-Anna con oirá bas
tante severa. En ella lo decía, que aunque el presidente 
no reconocia en él misión ninguna legal para presentar
se como mediador en la asonada promovida contra el su
premo gobierno, por algunos jefes militares, puesto que 
no era mas que un subalterno de aquel, no queriendo el 
primer magistrado de la nación dar lugar A que se cre
yese que descebaba en un todo los buenos oficios que 
manifestaba en su nota, habia tenido A bien convenir en 
que hiciese uso de su influjo para con los jefes subleva
dos, A fin do que conociesen su error: y si eran dóciles, 
el gobierno usaría con ellos de la indulgencia con que 
voia los extravíos de sus subordinados, y en cuanto las 
leyes so lo permitían. Añadía que, respecto A las provi
dencias tomadas por ol presidente relativas A la fortaleza
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de Perole y otras que aseguraba haber lastimado su deli
cadeza, la experiencia había venido 4 justificarlas y 4 
comprobar que habían sido dictadas con previsión, pues
to que los pasos dados préviamenle por él, indicaban 
con claridad que su objeto no solo era reforzar la fortale
za de Perote, que nada tenia que temer por esa parte, si
no el de presentarse er. la actitud que guardaba actual
mente, y que tanto servia para alentar 4 los sublevados. 
«¿V eu qué circunstancias,» lo decía, «ha tomado V. K. 
tal actitud? Justamente en los momentos en que nos 
hallamos amagados de ser acometidos por los aventureros 
de Tejas, y por los disidentes de Tabasco y Yucatán, y 
en que por ningún motivo debiera ser preferente para 
V. E. un motin militar, pues que peligra la integridad 
del territorio de la nación.» El ministro continuaba di- 
ciéndole, que «se equivocaba al segurar que la voz de 
Jalisco no era la expresión aislada de un jefe extravia
do,» y que se equivocaba aun mas, «al calificarla como el 
voto do los pueblos que formaban la república.» «Hoy 
haoc un mes,» le advertia, «que esa voz se oyó por des
gracia en Guadalajara, y hasta ahora solo ha sido secun
dada por algunos militares muy conocidos por su con
ducta pasada, por su carécter inquieto y por su notoria 
ambición; y aun cuando no se les conociera, el Excelen
tísimo Sr. presidente jamés podré ver en ellos los órga
nos legales de la opinión pública, sean cuales fueren los 
servicios que por otra parte hayan prestado 4 la nación. 
El Excmo. Sr. presidente que nunca ha querido ni pre
tendo contrariar la voluntad nacional, ni sobreponerse 4 
ella, la ha consultado por los medios que las leyes cons-
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titucionalcs le demarcan, y conforme A las indicaciones 
que la guarnición de Guadalajara y su jefe hicieron en 
el ridículo y descabellado plan que proclamaron; y  el re
sultado ha sido la declaración del supremo poder conser
vador, de que incluyo A V. E. un tanto. Por ella veri 
V. E. que no es voluntad de la nación sufrir A ningún 
déspota, y mucho menos cuando los departamentos tie
nen bien claramente manifestado su repugnancia A se
mejante forma de gobierno.»

ib -a i. La contestación de Santa-Anna fué decla
rarse ya abiertamente contra las disposiciones del gobier
no. Entre tanto, las fuerzas pronunciadas de la ciudadela 
iban aumentAndosc con varias partidas que iban abando
nando las banderas del gobierno. La noche del 12 de Se
tiembre se pasó A las filas disidentes el capitán de la po
licía con veinte hombres, el mayor de plaza y  otros ofi
ciales. Siendo preciso al gobierno reunir una división 
respetable en la capital para hacer frente con parte de 
ella A las fuerzas pronunciadas en la ciudadela, y salir 
con el resto A batir A los demAs caudillos de la revolu
ción, dió órden A D. Anastasio Torrejon, que se hallaba 
conteniendo los avances de Santa-Anna, que marchase A 
la capital, y lo mismo ordenó A la guarnición de Puebla, 
que era imposiblo quo por sí sola pudiese defender la ciu
dad. Estas fuorzas, compuestas de mil doscientos hom
bres de todas armas, llegaron A Méjico la noche del 17 
de Setiembre, y el gobierno se juzgó con ellas fuerte pa
ra combatir la revolución.

Evacuada la ciudad de Puebla por las tropas del go
bierno que la guarnecían, entró Santa-Anna en ella el
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<lia 18 de Setiembre, saliendo A recibirle el ayuntamiento 
basta Amozoquc. Al mismo tiempo se dirigían hAcia la 
capital las tropas del general D. Mariano Paredes, unidas 
A las de Cortazar. El presidente Bustamante, después de 
fortificar las avenidas de palacio con trincheras de tierra, 
especialmente por la parte que mira A la ciudadela, de 
donde hacían frecuentes salidas los pronunciados, dispuso 
la división con que debia operar fuera contra los caudi
llos disidentes que marchaban hAcia la capital. Prévia la 
licencia del congreso, salió al frente de sus tropas para 
hacer los convenientes reconocimientos militares, y prac
ticados éstos, escalonó sus tropas en Guadalupe. San Cris
tóbal y  otros puntos. El general A cuyas órdenes puso la 
infantería, fué D. Valentín Canalizo.

A ocupar interinamente la presidencia, por ausencia de 
D. Anastasio Bustamante, entró D. Javier Echeverría, 
consejero mas antiguo después de I). José Antonio Ro
mero, A quien tocaba entrar A ocupar el puesto, pero que 
no se verificó asi por hallarso fuera de la capital.

El general Santa-Anna, después de dejar una cor
ta  guarnición en Puebla, se puso en marcha para la ca
pital. Los sublevados que ocupaban la ciudadela do Mé
jico, al tener noticia el dia 24 de Setiembre de que habia 
llegado A Tcsmelucan, celebraron la nueva con una salva 
do artillería.

i8 4 i .  Don Anastasio Bustamante hacia diversos 
movimientos, prescntAndose unas veces en Tlalncpantla, 
distante tres leguas de la capital, para esperar A las fuer
zas sublevadas que conducían Paredes y Cortazar del in
terior, ya fortificando la villa de Guadalupe, ya dirigién-
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(lose A otros puntos que había hecho poner en estado de 
defensa. Todo hacia esperar una próxima y  decisiva ba
talla cerca de la capital. Entre tanto la ciudad sufria, 
viendo caer sobre sus edificios destructoras bombas y  
granadas lanzadas de la ciudadela. El presidente Bnsta- 
mnntc, deseando ver cómo se evitaba el derramamiento de 
sangre, tuvo una ontrevista con los generales disidentes 
i'ortazar y  D. Mariano Paredes en la hacienda llamada la 
• Patera;» pero las diferencias políticas quedaron de igual 

manera. Las defecciones de algunos jefes continuaron 
quitando A Bustamantc la posibilidad de vencer A sus 
contrarios. D. PAnfilo Galindo que llegaba A Méjico con 
seiscientos hombres de caballería en su auxilio, se unió 
A los sublevados de la ciudadela, y  aunque todavía le 
quedaban A Bustamante bastantes tropas leales, entre las 
cuales se contaban los cuerpos de Guanajuato, dejó pasar 
á sus contrarios A Tacubaj'a, donde se reunieron todas las 
fuerzas sublevadas. El general Sanla-Anna pasó revista A 
su ejército en el expresado punto, que solo dista una legua 
de Méjico, y  en seguida la junta de oficiales allí verifica
da, dió por resultado las llamadas «Bases de Tacubava,» 
conocidas con este nombre por ser el de la población en 
que so dieron. El primero de sus artículos decia asi: «Ce
saron por voluntad de la nación en sus funciones, los po
deres llamados supremos, que estableció la constitución 
de 1836, exceptuándose el judicial, que se limitaré A de
sempeñar sus funciones en asuntos puramente judiciales, 
con arreglo A las leyes vigentes;» y el articulo segundo 
estaba concebido con los siguientes términos: «No cono
ciéndose otro medio para suplir la voluntad de los depar-
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tomentos, que nombrar una junto compuesto de dos dipu
tados por cada uno, nacidos en los mismos, 6 ciudadanos 
de ellos y  existentes en Méjico, los elegirá el Excmo. Se
ñor general en jefe del ejército mejicano, con el objeto de 
que estos designen con entera libertad, la persona en 
quien haya de depositarse el poder ejecutivo, provisional
mente.» (1)

232

()) Las base» todns del plan do Tacubaya, eran las siguientes:
Art. 1* Cesaron, por voluntad do la unción, en suo funciones, los poden.-* 

llamados supremos, que estableció la constitución de 1835, exceptuándose el 
judicial, quo so limitará A desempeñar sus funciones en asuntos puramente 
Judiciales, con arreglo 6 las leyes vigentes.

Art. 2.® No conociéndose otro modio para suplir la voluntad de los depar
tamentos, quo nombrar nnajun la  compuesta do dos diputados por cada uno, 
nacidos en los mismos, ó ciudadanos de ellos, y existentes en Méjico, los ele
girá ol Excmo. Sr. general en jefo do! ejército mojicano, con el objeto de que 
éstos designen con entero libertad, la porsona en quien hoya de depositarse el 
poder ejecutivo provisionalmente.

Art. 3.® La persono designada, se oncargará Inmediatamente de las funcio
nes del ejecutivo, prestando ol juramento de hacer bien ¿ la  nación, en presen
cia de la misma Junta.

Art. 4* El ejecutivo provisional dará. dentro de dos mases, la convocato
rio. y no podrá ocuparse de otro asunto que no sea de la formación de la inis- 
moconstituoion.

Art. 5* El ejecutivo provisional responderá de sus actos anlo ol primer 
congreso constitucional.

A rt.0* La»facultades del ejecutivo provisional son toda* la* ncc«ari:i» 
para la organización de todos los ramos de la administración pública.

Art. 7 • Se nombrarán oualro ministros: el do relaciones exteriores é Inte
riores: el de instrucción públicn 6 industrio: el de haciendo, y  el de guerra y 
marina.

Art. 8.® Cada uno do lo» departamentos nombrará dos Individuos do *« 
confianza, para un consejo que abrirá dictamen en todos los negocios para que 
fue so consultado por el ejecutivo.

Art. 0.® Mientras no *o retina ol consejo nombrado por los departamentos.
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i8 4 i .  Si la experiencia no so hubiera encargado 

de demostrar al mundo, que la voluntad nacional, en los 
labios de los tribunos 6 de los generales que promueven 
un cambio completo en el personal del gobierno, no es 
mas que un seductor engaño con cuyo brillante colorido 
se pretenden disfrazar y aun legitimar las particulares 
aspiraciones y las ideas políticas do los que aspiran al 
poder, bastaria el simple an&lisis del plan presentado, pa
ra deducir una consecuencia que lo acredita. Pretender 
que el Plan ilc Tacú baya incluía en sus artículos la vo
luntad nacional, argiíiria que el pueblo mejicano renun
ciaba á sus derechos, abdicaba su poder y sus garantías

flcsempobard sus funcione# )n jun to , cuya creación «o establece cu la bnw
Art. 10- Entre ionio so dn la Organización conveniente A la república, con

tinuarán la» autoridades de los departamentos que no liaran contrariado ó  con
trariasen la opinión nacional.

Art. 11. El general en Je fe y todo» ios generales y Jefes de! ejército, sccom- 
prometon, por el sagrado de su honor, ú olvidar para siempre la conducto po
lítica que los ciudadanos militares «J no militares, hayan observado on la pre
sente crisis, y  ú no oousentir persecuciones de ninguna clase, porquo su obje
to us la mas sincera reconciliación de todos los mejicanos, por el bien do la 
patria.

Art. 12. SI pasado el término de tres días después do aspirado el armisti
cio, no fuesen adoptado» catas bate* por el Rxcmo. Sr. general un Jefe de lan 
tropas del gobierno, *c procederá desdo luego ú darles exacto cumplimiento: 
y declaramos, á nombro de la nación, que ton expresamente hn manifestado mi 
soberana voluntad, que serán responsables c^n sus personas, ol expresado ge
neral en jefe y los militaros que le sigan, y todas la» llamados autoridades quu 
directa ú indirectamente contraríen aquella misnm voluntad, y contribuyan ú 
hacer derramar Inútilmente la sangre mejicana, que pesará sobre sus cabezas. 
(Siguon las Armas.)

Ks copla.—Cuartel gouera) en Tacubr.ya, Setiembre 28 de 1811.— M a n te l  
.V aria  E scobar, secretarlo de V. B.

Tomo XII. ■M)
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en nn hombre que disponía de la fuerza; renuncia y ab
dicación que ha estado muy lejos do hacer jamás.

Como en el plan daban sus autores tres dias de plazo 
para que el general en jefe de las tropas del gobierno 
adoptase las bases expuestas, se trató de celebrar un ar
misticio en la hacienda llamada «Morales,» concurriendo 
A él dos oficiales de cada una de las partes beligerantes. 
El ministro de la guerra D. Juan Ncpomuceno Alinontc, 
juzgando que 1a admisión de las bases de Taeubaya equi
valía A pormitir que la nación perdiese de todo punto la 
libertad civil, creyó preferible que el gobierno se decla
rase por el sistema federal, que sin duda seria acogido 
por los departamentos que se poDdrian de su parte y con
tra los caudillos del plan de Taeubaya. Resuelto 4 reali
zar el pensamiento, empezó A dar los pasos que juzgó 
mas eficaces para proclamar la federación, que era el 
único medio de salvar al gobierno. Dió con este motivo 
el ministro, el título de coronel A varios individuos cono
cidos por sus ideas federalistas, quo ojercian influencia 
en la gente que habitaba en los barrios, y les dió arma
mento para que levantasen la autigua milicia cívica. In
mediatamente empezaron A tener sus reuniones, eligicn- 
do.para cuarteles el colegio de Agustinos do San Pablo, 
el hospital de Jesús y otros puntos.

Con el objeto de ganar el tiempo preciso para llevar A 
cabo su proyecto, el ministro habia manifestado al gene
ral Santa-Auna. que el plazo de tres dias que habia seña
lado de armisticio para ver si se adoptaban las bases del 
plan de Taeubaya, era demasiado corto, pues el cxArnen 
de sus artículos debia hacerse con meditación, por lo cual
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creía conveniente que se prolongase por otros tres dias 
mas. El general Santa-Anna convino en ello, y el mi
nistro D. Juan Nepoinuceno Almontc siguió preparando 
con actividad todo lo necesario para hacer la coutrarevo- 
lucion.

El presidente D. Anastasio Bustamante, que era hom
bro ageno A toda ambición de mando, dirigió una exposi
ción á la cámara de diputados, pidiendo licencia para 
renunciar la presidencia; pero aunque se la concedió, el 
senado desaprobó esc acuerdo por nueve votos contra 
cuatro, y  tuvo que continuar al frente del gobierno. En
tre tanto el ministro do la guerra liabin acabado de dispo
ner todo pnrn proclamar la federccioD, y  admitiendo el 
presidente el pensamiento, se procedió A la ejecución. A 
las diez do la mañana del 30 de Setiembre se formaron 
en cuadro los tropas en la plaza mayor en que está si
tuado el palacio: un número considerable del pueblo se 
hallaba reunido en el mismo sitio. El presidente I). Anas
tasio Bustamnnto, montado en un arrogante caballo, re
corrió las filas, y arengó A los soldados y al pueblo, pro
clamando la federación. Mil vivas entusiastas contestaron 
A sus palabras, y la milicia cívica manifestó en sus cuar
teles la mas viva satisfacción por el suceso. El repique 
de las campanas y las salvas de artillería anunciaron A 
la ciudad el acontecimiento.

El general D. Antonio López de Santa-Anna, al oir
1841. desde Tacubaya las salvas de artillería hechas 

por las tropas del gobierno y tener noticia del suceso, se 
indignó altamente y se preparó A romper las hostilidades 
sobre la ciudad. Para impedir la entrada de víveres A
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ella, so situó con sus fuerzas en la Viga, apoyando su 
fuerza en San Antonio Abad. El general D. Mariano Pa
redes, dirigiéndose por otro punto, trató do forzar, con una 
fuerte columna, uno de los pasos defendidos por las tro
pas del gobierno, para penetrar al centro de la ciudad; 
pero haciendo un fuego vivísimo sobro ól las fuerzas co
locadas en San Francisco, Santa Isabel y Hospital de 
Terceros, se vió precisado A retroceder. .Los sitiadores con
tinuaron estrechando el sitio, especialmente por el punto 
de la Viga. El presidente D. Anastasio Bustamante se 
propuso hacer una salida para desalojar del Puente de Ja 
maica 4 los contrarios, y el dia 3 de Octubre, poniéndose 
A la cabeza de una división, y marchando de segundo su
yo el general D. Valentín Canalizo, se dirigió Inicia el 
referido Puente do Jamaica, que lo teniau perfectamente 
fortificado los sitiadores, lo mismo que un edificio que se 
hallaba próximo A él. Bustamante se situó con su división 
en el centro del paseo de la Viga y destacó por su izquier
da una sección de trescientos infantes, doscientos cin
cuenta ginotes y tres piezas de artillería, al mando del 
general D. Anastasio Torrejon. El resto de las fuerzas, 
divididas convenientemente para atacar el Puento y la 
casa en que estaban fortificados los contrarios, hicieron 
sus movimientos respectivos. A las dos de la tarde se 
rompieron los fuegos. Las tropas del gobierno atacaron 
con Impetu; pero recibidas con serenidad por sus contra
rios, no pudieron apoderarse del sitio atacado. La lucha 
continuó hasta las cinco de la tardo en que, siendo creci
do el número de bajas de los asaltantes, dispuso el presi
dente Bustamante la retirada, para cubrir en la noche la
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plaza y convento de San Pablo. Entre los heridos que tu
vieron las fuerzas del gobierno, se contaban el general 
D. José Antonio Mozo y  el teniente coronel D. Francisco 
Sánchez que mandaba la escolta de Bustamaute.

i8 4 i. La situación del gobierno era cada vez mas 
critica : la defección continuaba, y se ternia que el punto 
de San Francisco, que era uno de los principales, fuese 
entregado A los sitiadores. D. Anastasio Bustamaute, vien
do los males quo sufrian los habitantes pacíficos de la ca
pital, y comprendiendo que permanecer on ella luchando 
cti las calles era condenarla A quo fueson arruinados por 
la artillería do una y  otra parto los edificios, resolvió eva
cuarla, y A las cinco de la mañana del 5 de Octubre, ha
biendo reunido la noche anterior los destacamentos situa
dos en diversos puntos, salió de la ciudad, después de 
haber clavado .parte de la artillería gruesa, llovAndoso 
únicamente la necesaria. Su marcha fué por la calzada 
que conduco A la villa de Guadalupe. Llegado A este 
punto, hizo alto para que los caballos do los dragones, así 
como las muías quo llevaban la artillería, comiesen, pues 
durante el sitio apenas habia habido qué darles. En el 
momento que Santa-Anna tuvo noticia do su marcha, se 
dirigió en su busca, y pronto se encontraron las fuerzas 
beligerantes enfrente unas de otras. Santa-Anna formó 
su línea de batalla, presentando en ella veinte piezas de 
artillería. Bnstamante situó sus fuerzas convenientemen
te. Era hombre de valor, poscia grandes conocimientos 
militares, y podía alcanzar la victoria; pero para conse
guir esta se necesitaba que todos los jefes que militaban A 
sus órdenes estuviesen resueltos A sostenerle, y esta reso-
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lncion no la veia sino en muy pocos. Las retiradas hacen 
decaer el espíritu del soldado, y Bustamanle que habia 
visto defeccionar A varios de sus oficiales, uo confiaba 
mucho de los que aun le acompañaban, exceptuando A 
los de los cuerpos de Guanajuato que, lo mismo que sus 
soldados, estaban resueltos A morir A su lado. El general 
Santa-Anna que veia aun cou fuerzas respetables A su 
contrario, pero que conocía al mismo tiempo los nobles 
sentimientos de D. Anastasio Ilustamante, le propuso un 
avenimiento honroso que evitase el derramamiento de 
sangre y pusiese fin A la lucha. Aceptada la invitación, 
se verificó el convenio en la Presa de la Estanzuela el dia 
<5 de Octubre. En sus artículos se decia, quo desdo aquel 
momento quedaban restablecidas las relaciones intimas y 
cordiales que debían reinar entro todos los miembros de 
la familia mejicana, y que entonces ni nunca podrían ser 
molestados por sus opiniones emitidas de palabra ó por 
escrito, y por sus hechos políticos, lauto los ciudadauos 
militares como no los militares, comproinctiéudose los 
generales en jefe y las fuerzas beligerantes A que este ol
vido fuese sincero y perpetuo : los actos del gobierno del 
general D. Anastasio Bustamantc y del que le sucedió 
interinamente desde el l . 'd e  Setiembre, de cualquiera 
clase que fuesen, quedaban sometidos A la aprobación del 
primer congreso constitucional, así como quedarían so
metidos los mismos actos A dicho congreso, del ejecutivo 
que so instalase con arreglo A las bases que había adop
tado el ejército de operaciones del mando del general 
Santa-Anna: los generales en jefe do ambas fuerzas beli
gerantes quedaban comprometidos A interponer su influ
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jo con el gobierno que se estableciese, A fin de que se 
diese retiro ó licencia A los generales, jefes y oficiales 
que lo solicitasen, y su cesantía y jubilación i  los em
pleados que lo pretendiesen.

i8 4 i. Terminada asi la India, el ejército de San
ta-Anna empezó ¡1 entrar en Méjico A las cinco de la tar
de del dia 7 do Octubre, marchando A la vanguardia sus 
tropas, y A la retaguardia las de Bustamunte, A las órde
nes estas del general 1). Vicente Canalizo.

Santa-Anna entró en un precioso cocho abierto, rodea
do de un Incido estado mayor que le seguía A caballo, y 
en medio de un repique general de campanas, agitadas 
en todas las torres de los templos por los adictos que 
siempre tienen los que en política hacen un papel nota
ble en el país A que pertenecen. K1 modesto general Don 
Anastasio Bustamante que acababa de caer de un puesto 
que no liabia ambicionado, se habia despedido, en la vi
lla de Guadalupe, de las tropas que le habían sido leales. 
Aunquo tratado con alta consideración por el hombre que 
liabia hecho triunfar la revolución, resolvió marchará 
Europa, y poco después salió de la república. Hombre de 
sentimientos humanitarios, ogeno A toda ambición bas
tarda y amigo de derramar el bien donde quiera que le 
era posible, llevó el aprecio de toda la sociedad honrada, 
sin distinción de partidos. En la Habana filé recibido y 
tratado con las mas altas consideraciones, no solo porque 
el ministro español en Méjico le habia recomendado, sino 
también porque la fama habia dado A conocer mucho an
tes sus virtudes.

Reunida la junta, compuesta de dos diputados por cada
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uno de los departamentos, diputados de los existentes en 
Méjico y elegidos por el general Santa-Auna, como so 
prcvcnia cu la segunda de las bases del plan de Tacu- 
baya, fué nombrado presidente provisional, como era de 
esperarse, el mismo que les habia elegido i  su satisfac
ción, esto es, el expresado general D. Antonio López do 
Santa-Anna. Elevado al poder, formó su ministerio, nom
brando ministro de relaciones i. D. Manuel Pedraza, de 
bacieuda ó I). Francisco García, que babia sido goberna
dor de Zacatecas; para justicia el abogado D. Crispiniano 
del Castillo, y de guerra el general D. José María Tornel.

No bien acababa de tomar posesión de la silla presi
dencial el general Santa-Anna, cuando protestaron enér
gicamente contTa el plan de Tncubaya, considerándolo, 
no como voluntad de la nación s íd o  como atentatorio á  la 
soberanía del pueblo, Guadalajara, Guanajuato, San Luis 
Potosí y Aguascalientcs, ciudades todas de suma impor
tancia. Los artículos que contenia esc importante docu
mento que daba por nulo cuanto acababa do verificarse 
por la fuerza de las armas, demuestran que los caudillos 
que acababan de derrocar la administración de Buslaman- 
te estaban muy lejos de ser el eco de los sentimientos de 
los pueblos. (1) Deseando que el hombre elevado al poder

(1) lió nqul los artículos do osa exposición contra oí pian do Tacubnyo: 
Ark I S  So convocará un congreso extraordinario II brómenle elegido, y con 

represen tac Ion igual por cada departamento, con amplios facultades para ocu
parse exclusivamente de constituir la república, bajo !u forma do gobierno re
presentativo popular quo sea mas conveniente .1 la opinión, interese* y bien
estar do los puoldos.

Art. 2.* Ei poder ejecutivo de lu nación, se depositan! en una poraoua <|uc
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interinamcnto por el triunfo de la revolución, dejase & la 
nación en libertad de elegir al ciudadano de la república 
que mas digno juzgase para dirigirla, los que elevaron la 
exposición enviaron ésta A Santa-Anna, desde Querétaro, 
el dia 8 de Octubre.

í e a i .  Querétaro es una ciudad do 48,000 habi
tantes, que se baila A 57 leguas de la capital de Méjico, 
y que por su situación ó importancia debia inquietar al 
gobierno con su protesta. Al mismo tiempo que los prin-

nombre una ju n ta  de cora ¡«lunados convocada ©n Querétaro pnm este objeto, 
por el Excido. Sr. gonernl D. Mariano Paredes Arrillngu, la que, al tiempo de 
nombrarle, marcaré toda la extensión do sus facultades, y el modo con que ba 
do mercerías on bien de la nación. Dlclmjuntii únicamente por la urgonciudcl 
caso, p ira  im pedirla anarquía, represen taré & los de m is departamentos, cuyos 
comisionados no boyan podido estar presentes al tiempo del nombrara Ion lo. 
Conclnldus oslas funciones, se disolveré la junta.

Art. 3.# El pódor ejecutivo, de acuerdo con un consejo que tendré, com
puesto do un individuo nombrado por cada jun tu  departamental con sus res
pectivo* gobernadores, lijaré, t  la mayor brevedad poslblo, las bases de ¡a con
vocatoria.

Art. |.# Reunido el congreso constituyente, en el mismo din de su instala
ción, elegiré al ejecutivo que debe regir ú la república, mientras so forma la 
nuera constitución.

Art. 5.* El ejecutivo do la nación seré responsable de sus netos in te  el pri
mer congreso constitucional.

Art. 0.* El congreso extraordinario do que babin la base prlinora, so reu
nirá precisamente »m el departamento do G uan^uato. en ei punto que desig
ne el poder ejecutivo, y espediré lu constitución dentro do seis meses, \  mas 
tardar.

Firrnabau esta exposición por Jalisco Don Ignacio Vorgam, presidente. 
—Sabes Sanchos Hidalgo, por Guannjuulo.—Octavlano Muüoz Lodo.—Jacinto 
Rodrigue*.—Por el do Zacatocas, José Uibiuno Deliran.—Por ol de Sao Luis 
1*010*1, Tirso Vejo.—Joié María Olnegui.—Por el de Querétaro, Joaquín Dlax y 
Torres.—Juan Manuel Fernandez Jduregui.—Por el do Aguascalicntes, José 
Mari» Rincón Gallardo.—Felipe Nielo —Por el de Zacatecas, Múreos Esparza.
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cipalcs y mas ricos Estados, representados por los indivi
duos que firmaron la exposición, desconocían el plan de 
Tacubaya, aparecía una proclama del general D. Nicolás 
Bravo, firmada en Chilpancingo el C de Octubre, en 
que desconocía las facultades del nuevo gobierno, y en 
la cual manifestaba que todo el Estado del Sur, desde 
Cuernavaca basta Acapulco, se hallaba resuelto d no to
lerar que, con el plan de Tacubaya, se entronizase la ti
ranta. La proclama de un hombre cuya palabra llevaba 
la autorización de sus reconocidas virtudes, era la protes
ta mas enérgica que podia lanzarse contra los actos del 
gobierno establecido por la fuerza de las armas. Santa- 
Auna lo comprendió asi, y traté de conjurar la tempes
tad por medio de la diplomacia y la fina política. Resuel
to d poner en juego toda su astucia, sin descuidar por 
eso on prepararse para la lucha, ordené al ministro do 
relaciones D. Manuel Gómez Pedraza, que manifestase, 
tanto d los comisionados de Querétaro, como al general 
Bravo, que Santa- Anna estaba dé acuerdo con los sen
timientos por ellos expresados, que abundaba en las ideas 
de órden y de legalidad que proclamaban, y que su fínico 
objeto era caminar al mismo fin.

is-41. Procurando parar con estas palabras el pri
mer golpe, y  tratando de persuadir d los descontentos de 
la pureza de las intenciones que animaban al gobierno, 
se celebró en la noche del 15 do Octubre, en Tacubaya, 
una junta de ministros y generales, que duré hasta el ama
necer, en la cual se traté do los medios de atraerse la 
adhesión de los contrarios. Escuchado el parecer de la 
mayoría, se dispuso que marchase d verse con el general
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Bravo, una comisión, la cual le baria ver las nobles mi
ras que abrigaba Santa-Anna para que se estableciese un 
gobierno que correspondiese 4 la confianza de los pueblos, 
exponiendo las razones que juzgase mas poderosas para 
inclinar su corazón 4 que desistiese de su proyecto. En 
los mismos momentos en que la espresada comisión salia 
4 conferenciar con el general Bravo, recibió el gobierno 
la alarmante noticia del levantamiento en masa de la po
blación de Guadalajara, proclamando la federación. El 
conocimiento de este hecho causó una profunda impresión 
en los nuevos gobernantes. Guadalajara es una ciudad 
de 70,000 habitantes, distante 135 leguas de la capital 
de Méjico, y abundante en toda clase de elementos para 
sostener una prolongado lucha.

Para aumentar la aflicción del gobierno, se supo casi 
al mismo tiempo, que el general D. José Urrea habia se
cundado el movimiento en Durango, población de 13,000 
almas, situado 4 224 leguas, y do difícil dominio pa
ra el gobierno por la dificultad de enviar tropas 4 distan
cia tan larga. Pero aunque alarmado Santa-Anna por la 
actitud imponente quo presentaban lus pueblos, no perdió 
ni su energía ni su actividad; antes parecia que estas 
tomaban creces ante el peligro, 4 juzgar por las provi
dencias que inmediatamente dictó para combatir 4 los 
que trataban de derrocarle. Al mismo tiempo que daba 
órden al general Don Mariano Paredes para que se diri
giese 4 sofocar la revolución de Guadalajara, aumenta
ba las fuerzas de su ejército, con millares de indios co
gidos por fuerza en los pucblecillos y rancherías en que 
vivian. Al tener noticia los pronunciados en Guada-
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lujara do que el general Paredes se encontraba cerca de 
la ciudad, y  que Santa-Anna, venciendo á Buslamantc, 
era ya dueño de la capital, desistieron de toda defensa, y  
la nube que amenazaba una terrible tormenta, se disipó 
como la ilusión óptica producida por los efectos de la luz.

Temiendo los individuos que levantaron la protesta en 
Querétaro, en representación de sus correspondientes de
partamentos, que las fuerzas que en todas direcciones ha
bía movido Santa-Anna, cayese sobre ellos y los redujese 
á prisión tratándoles como á revolucionarios, se vieron 
obligados ó rctirarso y  disolverse, por mas que la justicia 
militase en abono de sus principios. Don Juan Alvarez, 
hijo del Estado dol Sur y cuj-a voz era siempre obedecida 
por todos los habitantes de la tierra caliente; hombre de 
gran inAujo en la vasta provincia ó que pertenecía, y 
con cuyo apoyo habia contado el general Bravo, recono
ció al nuevo gobierno, sin exigir de ól otra cosa que el 
quo se declaraso departamento al Estado del Sur, de
jándole á él en pacifica posesión del mando de aquella 
zona. El general D. José Urrea que se habia puesto en 
Durango al frente de los pronunciados, mirando inclinar
se la balanza á la parte de Santa-Anna, se adhirió al fin 

i8 4 i .  á éste, recibiendo en recompensa el gobierno 
y  comandancia de Sonora.

Así terminó todo aquel imponente aparato que, ame
nazando anonadar el poder de Santa-Anna, solo sirvió 
para robustecer mas y  mas la fuerza de su gobierno. Em
peñada la fortuna en sonreír al hombre que habia desple
gado la fuerza y la astucia para hacer desaparecer como 
por encanto las combinaciones de sus contrarios, le hizo
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recoger el fruto debido al trabajo y  providencias tomadas 
por el gobierno que acababa de caer. Este fruto era el 
triunfo alcanzado por las armas mejicanas sobre las teja- 
nas en Nuevo-Méjico, haciendo prisionera toda la fuerza 
invasora el 5 de Octubre, el dia mismo en que el presi
dente Ilustamante, evacuó la capital para celebrar el con
venio de la Estancia y  entregar el mando & Santa-Anna. 
La noticia se recibió en Méjico en la noche del 15 de No
viembre, causando un regocijo general. La expedición 
sobre Nuevo-Méjico, país riquísimo que siempre han 
ambicionado los norte-americanos, fué promovida por és
tos, como otras muchas que so habian efectuado en terri
torio mejicano. Los tojanos que, de colonos llegados do 
los Estados-Unidos, se convirtieron en independientes de 
Méjico, pagando con la usurpación de Tejas la generosa 
acogida que les dió Méjico, llevaron su ingratitud basta 
el último eslremo, prestándose i  ser los agentes do esa 
invasión injusta, como todas las que los norte americanos 
lian dispuesto sobre la república mejicana, prevalidos de 
la división en que se ha encontrado el pais por sus conti
nuas guerras civiles. Las miras ambiciosas de los Esta
dos-Unidos, tenían por objeto la agregación voluntaria 
de Nuevo-Méjico á la unión Norte-Americana, formando 
una provincia de aquella república. Para conseguir este 
fin, se afanaron on hacer comprender á los habitantes de 
aquella provincia, por todos los medios que estaban i  su 
alcance, lo felices que serian segregándose de Méjico, pa
sando así del estado de inseguridad, de anarquía, de agi
tación y  de luchas intestinas ruinosas en que se miraban 
envueltos, al de prosperidad, garantías, comercio, rique



za y paz qué disfrutarían, agregándose á la república ve
cina.

1841. Pronto llegó á saber el valiente general 
Arniijo, que se hallaba de gobernador en Santa Fé, los 
medios de seducción que se empleaban para inclinar el 
ánimo de aquellos habitantes á cambiar de patria, y que
riendo conjurar cualquier mal que se preparase, pidió 
auxilios al gobierno, indicándole que teiuia una invasión 
filibustera. Resuelto á defender á todo tranco la integri
dad del territorio, tomó todas las medidas convenientes al 
objeto, armó la gente que pudo, manifestó al pueblo, en 
patrióticas alocuciones, que so prctendia engañarle, ha
ciéndole cometer la mayor de las infamias contra la ma
dre patrio, y despertó el sentimiento patriótico de todos, 
indicándoles el deber de rechazar cualquier agresión. A 
fin de que sus providencias fuesen fructuosas, salió á ha
cer los reconocimientos que juzgó oportunos para hacer 
con éxito la campaña, y examinó los puntos principales 
del Estado. No transcurrieron muchos dias sin que las sos
pechas que el general Arraijo tenia de la invasión filibus
tera, se realizase. El dia 15 de Setiembre se le presentó 
el capitán D. Pantaleon Anchulcta, dándole noticia de 
que un italiano y  otro individuo á quienes habia encon
trado, le habian dicho que se habian separado de la expe
dición invasora, y que marchaban con objeto do dar aviso 
de todo á la autoridad mejicana. El general Armijo dictó 
inmediatamente las órdenes mas precisas á los prefectos 
yjucces de paz para que reuniesen toda la fuerza que les 
fuese posible; envió al mismo tiempo excitaciones á los 
pueblos para que se dispusiesen á la defensa; dió aviso do
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lo que pasaba 4 la comandancia de Chihuahua, y pidió 4 
la del Paso del Norte, que le enviase sin pérdida de mo
mento, las fuerzas auxiliares que, previendo este caso, se 
habían situado allí.

Las fuerzas mejicanas, ansiosas de combatir, marcha
ron al encuentro del enemigo, al saber el punto en que 
éste se hallaba. Ix>s filibusteros, al notar la actitud guer
rera que presentaba el listado que invadían, perdieron la 
confianza en el triunfo. Varias partidas de ellos cayeron 
prisioneras, y  esto acabó de desalentar al grueso de la 
fuerza que iba mandada por el brigadier Macleod, y el 
coronel Cook. Este, que se habia hecho fuerte en una ca
sa de Antonchiw, situada 4 la otra banda del rio Peces, se 
rindió con la fuerza que mandaba, 4 las seis de la maSa- 
na del día 17; y el 5 de Octubre, A las cinco de la ma
ñana, se rindió también con toda su gente, en la Laguna 
Colorada, el brigadier Macleod. entregando sus banderas, 
sus armas, municiones y un cañón. Asi terminó esta ex
pedición filibustera dispuesta por los norte-americanos 
contra una nación amiga, y en la cual tomaron el papel 
de. invasores los ingratos y desagradecidos téjanos. Aquel 
triunfo se celebró en la capital de Méjico, con repiques de 
campanas, cohetes voladores y vivas 4 la patria y al presi
dente Santa-Anna. Asi la gloria alcanzada en los últimos 
dias do la administración de Bustamantc, venia 4 reco
gerla quien le derrocó del poder.

Desde que Santa-Anna se vió investido con el título 
de primer magistrado de la nación, se propuso poner re
medio á un mal que afectaba 4 todas las clases de la so
ciedad. Este mal que el país entero lamentaba, y que ha-
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bia ido en anmento diariamente, era el considerable nú
mero de millones de moneda do cobre, falsa la mayor 

1841. parte que, sufriendo el escandaloso descuen
to de un cincuenta por acoto, perjudicaba especialmente 
A la gente pobre y  al comerciante al menudeo. Solamente 
los monederos falsos que se dedicaban á la fabricación de 
ella, porque toda se recibia, encontraban provecho en la 
circulación del cobre. La creación de esta moneda en Mé
jico era, por decirlo así, moderna, pues hasta después de 
haber corrido mas do catorco años del siglo xix no se 
acuñó en aquel país mas que plata y  oro. En la época del 
vireinato do Calleja que desempeñó ese elevado puesto 
desde 1813 hasta 1816, fué cuando, por la primera vez, se 
acuñó moneda de cobre, aunque en muy escasa cantidad, 
para cubrir las escaseces del gobierno, desapareciendo 
casi por completo poco tiempo después. Hecha la inde
pendencia, tampoco se acuñó cobre sino el muy preciso 
para facilitar al público la compra al menudeo de las co
sas necesarias; pero desde el año de 1833 al do 1837, las 
sumas que se acuñaron de cobre, fueron excesivas, pues 
ascendieron A seis millones de duros, en octavos de real, 
que, unidos A número no inferior quo fabricaron los mo
nederos falsos y A varias gruesas cantidndes que seguían 
fabricando, hacian un total de mas de catorce millones de 
moneda de cobre. Todos los pagos se hacian con esta mo
neda que se rccibia por peso cuando aquellos excedían 
de cincuenta duros, para evitar la molestia y ahorrar el 
tiempo de contarlos, pues no se hacia distinción do la fal
sa y  la legítima, y solo se contaban las cortas cantidades. 
Todos los gobernantes que habinn precedido A Santa-An-
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na, conocieron lo conveniente que seria quitar de la cir
culación aquella moneda; pero buscando, como debían, el 
medio de verificarlo sin perjuicio del comercio y de la 
gente pobre, nada llegaron il resolver, dejando en pié un 
mal quo iba creciendo diariamente. Santa-Anna, dete
niéndose menos en la manera de cortar el mal sin perju
dicar A nadie, se propuso extinguir la moneda de cobre 
que basta aquella lecha se habia acuñado, para hacer de
saparecer la falsa. Con este objeto hizo que los ministros 
tuviesen algunas juntas, y el 4 de Novicmbro de 1841 se 
publicó un decreto, concebido en siete artículos. Por él se 
hacia saber que las cantidades que so entregasen en el 
plazo de treinta dias, que era el que señalaba para que 
terminase su circulación, en las tesorerías departamenta
les, serian satisfechas, A los seis meses de haber sido en
tregados, con otra moneda nueva, también de cobre y do 
igual valor; pero cuyo peso seria de media onza cada 
una, que presentaría por el anverso la efigie de la liber
tad, y por el reverso una corona cívica, expresándose en 
el centro el valor de la moneda. (1) Si el gobierno, antes 
de dar este decreto, hubiera acuñado una cantidad igual 
de moneda de cobre A la que estaba en circulación, ofre-

(1) 116 aquí los artículos do esc decreto:
Arl. 1.* Se em itirá una nueva moneda on octavos de real. con el peso do 

media onza cada uno, que presentará, porol nuverso, la Oligio do ía libertad, 
y porol reverso una corona cívica, expresándose en el centro el valor de la 
moneda. Bn el canto do ¿ata so loorA: Rtpüblica Mejicana.

Art. 2* El clero eeoulor y regular, las cofradías y ardí ¡cofradías, y loa juz
gados de testamentos, capellanías y obran plan, ontregarán Inmediatamente
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ciendo al publicar el decreto, el cambio de la vieja por la 
nueva, con un descuento correspondiente, puesto que en
tonces corría con un cincuenta por ciento de pérdida, lo
dos se hubieran apresurado 4 entregar la que tenían, pues 
no babia nadie que no estuviese interesado en que desa
pareciera, excepto los monederos falsos, y nadie habría 
resentido el mas leve perjuicio en sus intereses; pero exi
gir la entrega do las cantidades, ofreciendo entregar el 
equivalente 4 los seis meses, produjo un conflicto en el 
comercio y  no pocos males en la clase pobre. El gobierno 
carecía de crédito; y los comerciantes que tcnian gran
des sumas en cobre, considerando como perdido lo que

en las tesorerías depártame mate», administraciones «le renta», receptoría* *> 
sub-rveeptorfn*. toda In moneda de cobre que tengan existente.

Art. 3* 1-as cantidades que se ontregaren, serán satisfecha» con la nuora 
monedo, A lo» ecix :nem» de haber «ido aquellas recibidus. ú muño» que nú con
vengan los Interesados con el gobierno on otrn coso.

Art. 4." Bn las mismas oficinas *o recibirá toda la moneda de cobru qun 
entreguen los particulares bajo las misma» garantías.

Art. 3.6 Luego que en la casa de moneda hoya uno cantidad suficiente do 
ia nuera, verificará los reintegros j>or el Orden do loo introducciones de quo ha
blan los articulo* anteriores, y remitirá la que pertenezca u! gobierno, A la to- 
sorcrla general, para los pagos que haya tic hacer dicha oficina.

A rl.fi* La moñuda de cubre quo va A extinguirse en virtud d noble docroto. 
lio circulará, como moneda, masque treinta dios después da publicado on el de- 
l>artamcnto do Méjico, y sesenta después do publicado, on los dorato de la re
pública. Pasado este término, los tenedores no podrán alegar derocho A indem
nización por haber rehusado aprovecharse del beneficio promotldo en los arti
culo» 3 * y 4 * de este decreto,aunque es de esperar de lo» interesado» quo, por 
el bien pftblicoy el propio suyo, auxiliarán estas medidos del gobierno.

Aru “#.* Las pe ñus impuestas por las loyes pare castigar 6 los monederos 
falsos, continuarán vigentes, y tutublcn ol Arden establecido pare sustanciar 
los procesos y concluirlos.
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entregasen, se negaban & vender sus efectos en cobre, re
sultando de aquí la aflicción de la gente pobre que, no 
teniendo otra moneda, no podía conseguir, sino con nota
bles sacrificios, aun las cosas mas necesarias 4 la vida. 
Muchos dueños de tiendas las cerraron para no verse obli
gados á recibir cobre; y los que las tenian abiertas, cua- 
triplicaron el valor de sus efectos, siendo la primera 
víctima la clase menesterosa que vid subido el precio del 
maíz y del pan 4 una altura extrema. A medida que el 
término del plazo se aproximaba, el precio de los efectos 
subía, y en consecuencia la aflicción del pueblo, que veia 
reducido 4 nada el cobro con quo le pagaban sus jornales. 
Muchos se habian propuesto no recibir éstos en moneda de 
cobre; pero no queriéndoles ocupar de otra manera, ce
dían 4 la necesidad, que es la ley mas imperiosa. Los úni
cos que sacaban provecho de aquellas aflictivas circuns
tancias eran los agiotistas que teniau negocios con el go
bierno, púes compraban 4 precio sumamente inlimo las 
cantidades quo los comerciantes temian entregaren la te
sorería, juzgando perdido cuanto llevasen 4 ella, y las en
tregaban luego en la casa de moneda, reconociéndoles 
integra la suma. Quedé, pues, extinguida la moneda fal
sa de cobre quo habia sido un mal para la sociedad; pero 
la manera de extinguirla no fué acertada, pues causé pa
ra desaparecer, graves perjuicios 4 los intereses de los 
honrados comerciantes, y duras penalidades 4 la clase po
bre que no tenia mas que cobro para adquirir las cosas 
mas precisas á la vida.

1841. Uno do los actos que siguieron 4 la medi
da anterior y que honra la administración de Santa-An-
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na, es la erección del Tribunal Mercantil, verificado en 
el mismo mes de Diciembre. Este tribunal do suma im
portancia y casi indispensable para conocer los muchísi
mos negocios que deben resolverse verbalmente por en
tendidos y  probos comerciantes versados en los asuntos 
mercantiles, ha venido 4 sustituir al antiguo consulado, 
y ha sido de notoria utilidad para los que tienen que ven
tilar negocios de comercio. No fuó menos útil la forma
ción de una junta de legislación, compuesta de los abo
gados mas notables, para que redactase los códigos del 
país, debido también 4 Santa-.\nna que comprendía toda 
la importancia de aquella junta. El establecimiento de 
los antiguos tribunales de minería, de notable provecho 
en un país riquísimo en toda clase de metales como es 
Méjico, extinguidos por el primer congreso que tuvo la 
nación, instalado al año precisamente de su independen
cia, esto es, en 21 de Febrero de 1822, fué establecido de 
nuevo. Estas útiles reformas, y otras no menos importan
tes efectuadas durante el poder del nuevo presidente, fue
ron acogidas, como era justo, con aplauso general. Al 
mismo tiempo que atendia 4 la creación de esos tribuna
les y 4 la formación de esas juntas, se ocupaba, con no 
menos empeño, del embellecimiento y del ornato de la 
ciudad. Hasta su administración, liabia existido, 4 un la
do del palacio, una plaza de madera, compuesta de su
cias y viejas barracas, de un aspecto repugnante, en que 
se vendía la fruta, la verdura, las aves, y toda clase de 
comestibles. Aquella plaza se llamaba del Volador, por
que en aquel mismo sitio, según es tradición, tenían los 
antiguos indios el juego conocido por ellos con el espre-
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sado nombre. Santa-Anna juzgó que era indecoroso que 
se levantase enfrente al edificio en que se encontraban 
los representantes de la nación, un mercado que formaba 
contrasto, por su asqueroso aspecto, con las bellas casas 
de piedra sillar que en todas las calles próximas se osten
taban, y se propuso sustituirle con otro que correspon
diera ó las reglas del buen gusto. Dispuesto A ello, trató 
el asunto con el Ayuntamiento, ó quien pertenecía el lo
cal, y do acuerdo con él, se dió órden para derribar las 
carcomidas tiendas de madera y  levantar otras de can
tería, con arreglo al diseño que se liabia presentado y ad
mitido. El dia 31 de Diciembre, ya avanzada la tarde, 
colocó Santa-Anna la primera piedra de la nueva plaza, 
que lleva, lo mismo que la antigua, el nombre de Plaza 
del Volador.

1841. Entre tanto no se descuidaba el nuevo pre
sidente de aumentar el número de sus tropas. Siempre 
habia manifestado Santa-Anna su inclinación A tener un 
brillante ejército, pagado con preferencia A todo, y ves
tido y equipado perfectamente y hasta con lujo. Para au
mentar la cifra de sus tropas, existia el fundado temor de 
que los norte-americanos, sirviéndose de los téjanos como 
agentes, intentasen nuevas invasiones en territorio meji
cano próximo A la frontera. Pero no era solo la mira de 
tener A raya al filibusterismo la que impelia A Santa-An
na A levantar nuevos batallones, si no que iba acompañado 
de la idea de hacerse tomer do sus enemigos políticos. 
Millares de indios laboriosos, cogidos de leva en los cam
pos y en las ciudades, eran enviados de los departamen
tos, eD cuerda y custodiados por fuerzas de caballería, A
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la oapital. Aquellos infelices marcliabau seguidos de sus 
afligidas esposas que, cargando & sus hijos y abandonan
do sus chozas, iban á ver si con sus súplicas alcanzaban 
la libertad de sus maridos. ¡Triste manera de levantar 
ejércitos que, por desgracia, se ha observado siempre en 
Méjico desde su independencia, sin excepción de gobier
nos! Arrancar al humilde, útil y laborioso indio del traba
jo do los campos, y afiliarlo en las filas del ejército, es, ade
más de una injusticia y de un ataque ú los derechos in
dividuales, establecer una inhumana y ofensiva diferencia 
entre la raza iudia á quien se humilla, y la clase blanca 
á quien se ha concedido, de hecho, el privilegio de no 
dar soldados. Con este lamentable sistema no se ha con
seguido otra cosa sino dejar agonizante la agricultura, 
yermos los campos, arruinados los pueblecitos de indios, 
aumentar la miseria y disminuir el amor al trabajo. Los 
conventos y los cuarteles se veian literalmente llenos de 
desgraciados indios reclutados de la manera que dejo in
dicada, vigilados por una guardia quo les prohibía salir ó 
la calle para que no desertasen, lil aumento de tropas fué 
siendo su constante empeño, y  entre los numerosos cuer
pos que creó, so contaba un batallón de granaderos, deno
minado: «Supremos l’oderes,» formado de gente escogida, 
entresacada de los demás cuerpos.

Para vestir, armar y mantener este ejército, era preci
so gastar sumas cuantiosas; y hallándose la hacienda en 
un estado lamentable, Santa-Anna se vió obligado á pe
dir recursos al clero. Los bienes de éste habian sido, y si
guieron siendo por muchos años, el árbol de las manza
nas de oro de las espérides. No hubo un solo gobierno
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que no sacase en sus apuros, grandes cantidades de dine-

i8 4 i. ro de la iglesia. Mientras duró aquel árbol, 
los particulares se libraban de muchas contribuciones, 
préstamos y gabelas; pero hoy que el árbol ha venido aba
jo; hoy que se ha arrancado de raíz su tronco y se ha 
privado á la iglesia de los bienes que poseía, los impues
tos sobre los ciudadanos han ido en aumento para suplir 
de esta manera las manzanas de oro que han desapareci
do con el corto del árbol. Las contribuciones impuestas 
por .Santa-Auna en virtud de la séptima base de Tacuba- 
ya. no obstante las gruesas cantidades que sacaba del 
clero, eran numerosas, y las disposiciones donde consta- 
bon, formaba un grueso cuaderno que se vendía al precio 
de un duro. No siéndole suficienle todo esto, llegó á de
cretarse que por cada canal de los edificios que daba á la 
calle, se pagase un real, y la misma cantidad por cada 
rueda de coche. La agricultura que se hallaba en lamen
table estado, no solo porque eran conducidos á millares 
los indios que se ocupaban en labrar la tierra, sino por 
las muchas pérdidas que sufrían los hacendados cada vez 
que los que se pronunciaban llegaban á una hacienda de 
campo, estaba gravada en un setenta y cinco por ciento, 
y nada babia, por decirlo asi, que no sufriese el peso de 
la mano del gobierno.

Apremiado Santa-Anna por las circunstancias, y vien
do exhausto el tesoro, pasó una órden al arzobispo de Mé
jico para que hipotecase á la mayor brevedad, los bienes 
del clero por medio millón de duros, y  le pidió al mismo 
tiempo que le cediese el magnífico y vasto edificio de la 
Inquisición para hacerlo cuartel. El arzobispo escuchó la
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segunda proposición con extrañeza, y  contestó que el edi
ficio de la Inquisición no era de indispensable necesidad 
para el gobierno, toda vez que la ciudad contaba con mu
chos y espaciosos cuarteles, y  que no lo podia ceder por
que lo Labia comprado para establecer el Colegio Semi
nario Conciliar. Con respecto al préstamo, manifestó que 
no podia facilitarle mas que doscientos mil duros, los cua
les admitid Santa-Anna, desistiendo por entonces A ¡os 
otros trescientos mil.

itJ4 t. Un acto que disgustó altamente en esos 
dias & la generalidad y  que indispuso los ánimos contra 
Santa-Anna, Tué el anuncio que, por medio de avisos 
pegados en los parajes públicos, mandé fijar, poniendo en 
venta la famosa hacienda llamada de La Cunijtañia, si
tuada en la jurisdicción de Chalco, próxima á la capital 
de Méjico, y  doblemente apreciada por esta circunstan
cia. Aquella hacienda Labia pertenecido é los jesuítas, 
antes de la expulsión de ellos, y  fuó reclamada, 4 su ex
tinción, por los frailes dominicos, haciendo ver que la vo
luntad del donante fué que pasase á ellos eu caso de que 
fuesen quitados los jesuítas. Les tribunales sentenciaron 
en favor de los dominicos y  contra el gobierno de Car
los III que lo habia declarado como propiedad de la real 
corona; pero 4 pesar de la sentencia, la hacienda quedó 
por el rey. Hecha la independencia, la tomó en arrenda
miento el general Guerrero, y  Santa-Anna la vendió, con 
desaprobación de la mayoría del país, que veia en aquella 
venta un acto contra la propiedad legítimamente adqui
rida.

Hasta esto año de 1841, estaba prohibido 4 los exlrau-
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jcros el poseer bienes ralees. Santa-Anna, creyendo que 
csla prohibición redundaba en perjuicio de la nación, 
pues era un obstáculo para que los extranjeros formasen 
familia en Méjico y creasen intereses que les obligase 4 
permanecer en el país, inicié al consejo do gobierno para 
que, en lo sucesivo, pudiesen adquirir bienes ratees. I.a 
discusión fuá reñidísima; pero prevaleció la idea de San- 
ta-Auna, y la junta concluyó su dictAracn con la propo
sición siguiente: «Pueden los cxtrapjoros adquirir bienes 
raíces en la república, por cualquiera de los títulos lega
les; quedando en todo lo comprensivo en esta materia, 
sujetos 4 los mismos deberes que los mejicanos.» La opo
sición que encontró esta idea fuó grande, y parte do la 
prensa se ocupó en querer probar los males que le resul
tarían al país de llevarla 4 cabo; pero la ley se dió, y los 
resultados lian venido 4 demostrar lo equivocados que es
taban los que la habían impugnado. El hombre que po
see bienes raíces casi se ve precisado 4 vivir en el país 
en que los lia adquirido; y una vez en posesión de ellos, 
su interés, sus afecciones, la dificultad do venderlos en 
su justo valor, lo obligan 4 formar una familia mejicana, 
que viene 4 ser al fin la heredera de ellos.

Al mismo tiempo que el consejo se había encontrado 
tratando del asunto que dejo indicado y  que, como queda 
dicho, resolvió por la afirmativa, se le hacia al gobierno 
una proposición halagadora para él, pero ruinosa para los 
fabricantes. En Méjico, el consumo de hilaza es conside
rable, pues con ella se hacen los millones do rebozos, 
mantas y fajas que consume toda la gente del pueblo. 
Millares de personas se ocupan en las muchas fabricas de 

Tomo XII. 33
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hilaza que cuenta el país, y cerrar éstas seria condenar 4 
la miseria 4 las primeras. La proposición que se le hizo 
al gobierno por varios especuladores extranjeros, equiva
lía 4 lo que llevo dicho, pues se le pedia el permiso de la 
libre introducción de hilaza extranjera, ofreciendo por la 
concesión setecientos mil duros. Un clamor general so le
vanté contra la ruinosa solicitud do los quo solicitaban 
la introducción, y Santa-Anna, bien porque comprendie
se todo el mal quo caería sobre el pueblo y no quisieso 
ser la causa de él, bien porque temiese provocar su enojo, 
no admitió la proposición, no obstante la necesidad de 
numerario que tenia para el sostenimiento de sus tropas.

i s a s . Los téjanos que, viendo que Saula-Anna 
aumentaba diariamente su ejército, teinian que se les lle
vase la guerra no obstante los auxilios do armas y de 
hombros que les proporcionaban los Estados-Unidos, se
guían poniendo en juego todos los medios para que les 
reconociera Méjico como independientes. El Sr. Packe- 
nan, enviado inglés cerca del gobierno de Méjico, se 
presentó 4 Santa-Anna pora poner en manos de ésto una 
carta sellada que acababa de recibir por el paquete inglés 
que liabia tocado en Nucva-Orleans. Santa-Anna abrió 
la carta, y quedó sorprendido, 4 la vez que indignado, 
con su contenido. En ella le ofrecía el general Ilamilton 
cinco millones de duros si reconocía la independencia de 
Tejas, y doscientos mil al ministro que entendiese en 
aquel negocio. Santa-Anna se indignó con aquella pro
posición que la tomó por un insulto hecho 4 su persona y 
al patriotismo de su ministro, y afeó al enviado inglés el 
que se hubiese prestado á presentar un pliego que enccr-



CAPITULO IV. 259
raba proposición tan deshonrosa. El enviado inglés se 
disculpó, manifestando que ignoraba el asunto de que se 
trataba en la carta, pues que de haber tenido noticia de 
ello, no se hubiera presentado á entregarla.

En medio de las atenciones de la política, he dicho que 
no descuidaba Santa-Anna el embellecimiento y el ornato 
de la ciudad. Comprendiéndolo asi D. Francisco Arbeu, 
hombre de buena posición social, de clara inteligencia, 
de una actividad infatigable y de una constancia inque
brantable en sus empresas, le invitó para que colocase la 
primera piedra de un suntuoso teatro que pensaba levan
tar, y cuyo plano, hecho por el inteligente arquitecto 
Don I-orcnzo Hidalga, le presentó. Santa-Anua admitió 
la invitación, y en la tarde del 18 de Febrero de 1841 
puso la primera piedra de aquel teatro, situado en la calle 
de Vergara, que puede competir hoy con los muy buenos 
de Europa, y que hace apreciable el nombre de Arbeu 
que, en esa obra, en la del Teatro de Itvrbide, y en la del 
ferro-carril de Méjico 4 San Angel que él comenzó y lle
vó 4 cabo, sacrificó casi toda su fortuna.

Si disgusto causó en el público la venta de la hacienda 
de la Compañía, porque roconocia que no tenia derecho 
el gobierno para cnagenar una' posesión que pertenecía, 
por voluntad del donante, 4 los religiosos dominicos, no 
causó menor el que cediese lo administración del fondo 
piadoso de Californias al general Valencia, para tenerle 
de su lado, quitándosela, con notoria injusticia, al nuevo 
obispo de aquella diócesis que, privado de este recurso, 
quedó en la imposibilidad de edificar su iglesia. Desean
do evitar que se llevase 4 efecto aquella resolución de
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Santa-Anna, elevó el arzobispo una respetuosa y razona
da representación, manifestando la injusticia de aquel des
pojo, añadiendo que el Papa había erigido en obispado á 
Californias, y  que era imposible, sin aquel fondo, mante
ner al obispo. Hizo también presento que la medida to
mada, era atentatoria i  la voluntad del testador; pero ni 
las razones espuestas por el señor arzobispo, ni la protes
ta  hecha por D. Pedro María Kamircz, apoderado del pre
lado de Californias, contra aquel acto de despojo, hicie
ron cambiar de resolución á Santa-Anna. Este hecho que 
hoy se mirará como insignificante, porque las ideas reli
giosas han ido desapareciendo de las sociedades, causó 
entonces, en aquel pueblo altamente católico, no sola
mente disgusto profundo, sino terrible indignación, es
cándalo inaudito. Los hechos se han de juzgar por el 
tiempo en que se consumaron, y  por las creencias de la 
sociedad en que tuvieron lugar. Bajo este punto de vista, 
que es por el que, en buena lógica, se debe juzgar á los 
hombres, el acto de Santa-Anna era impolítico, pues quo 
se ponia en abierta lncha con los deseos y las creencias 
de un pueblo, cuya voluntad es el primer deber de los 
gobernantes acatar. Poco tiempo antes, en Enero del 
mismo año de 1842, habia enviado una órden al coman
dante general de Puebla, que causó un marcado y gene
ral disgusto, porque afectaba también ¿ las ideas religio
sas. Aquella autoridad, sin dar siquiera aviso al señor 
obispo, se presentó en la catedral pidiendo los objetos de 
plata que los jesuítas habían dejado depositados en ella al 
ser disuelta la compañía de Jesús. Sin duda creyó Santa- 
Anna que el valor de aquella plata ascendería á una canti
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dad notable; pero cuando so llegó 4 vender, toda la suma 
que dieron por ella se redujo 4 sitie mil lluros. Sensible 
es que por insignificantes cantidades que, como esta, en 
nada romediaban las angustias del tesoro, atropellase el 
gobernante las creencias de sus gobernados y se atrajese 
sus iras y  su encono.

i»a s . Las adicciones del clero parn atender 4 las 
exigencias del gobierno eran cada dia mayores. Los pre
lados de los conventos se encontraban en la posición mas 
critica, por falta de numerario, para entregar las canti
dades que se les pedia por medio del señor arzobispo. A 
los dominicos de Puebla se les ordenó que diesen ccinli- 
rinco mil duros, y  otra cantidad igual se exigió do los 
agustinos do la misma ciudad. El pueblo que, como he 
dicho, ora altamente católico, veia las angustias del cle
ro para entregar las considerables sumas que se le pe
dían, y  la casi imposibilidad en que el gobierno le dejaba 
con los repetidos préstamos quo le imponía, para atender 
al culto y  sostenerlo. Esto lastimaba su sentimiento reli
gioso y  engendraba la enemistad contra los gobernantes; 
pero estos se desentendían de aquellas manifestaciones de 
disgusto que juzgaban pasageras, y siguieron exigiendo 
nuevas cantidades. El l . 'd e  Marzo envió Santa-Anna 
un recado al señor arzobispo de Méjico para que se pre
sentase en palacio. La visita se redujo 4 exigirle que 
aceptase unas libranzas por valor de cincuenta mil duros 
que el prelado aceptó, porque no tenia mas Tcmedio que 
aceptarlas. Otra órden muy apremiante envió al obispo 
de Puebla para que entregase también otros cincuenta 
mil duros. A fines del expresado mes, el valor de las li-
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Granzas únicamente, aceptadas por el señor arzobispo, as
cendía A ciento setenta mil duros. Esta suma, unida A 
las muchas y considerables que se habian entregado en 
dinero por todas las corporaciones religiosas, componian 
una cantidad notable. Estas frecuentes exacciones al clero, 
dejaron exhausto de tal suerte su tesoro, que habian pa
sado dos meses sin que el señor arzobispo hubieso recibi
do para los gastos indispensables de su casa ni un solo 
real de la masa capitular. La cera gastada en el monu
mento de aquel año, que ascendía A cuarenta arrobas, se 
tuvo quo comprar liada, y no se pudo proveer el arce- 
deanato vacante por muerto del Dr. Montcagudo, por
que se carccia de rentas para pagar al que le reempla
zase.

De esta manera el Arbol de las espérides, con sus man
zanas de oro, servia para atender en sus apuros A todos los 
gobiernos, salvando de mayores impuestos y contribucio
nes A los particulares. Sin embargo, bien comprendían 
éstos que, agotados los recursos que podia proporcionar ol 
clero, los préstamos forzosos j ' las domAs gabelas recae
rían sobre ellos; y esta convicción quo tenían do un futu
ro malestar, les hacia mirar con hostilidad A un gobierno 
que so hacia sentir tan duramente. A. dar creces al dis
gusto que empezaba A manifestarse casi abiertamente, 
vino la miseria A que se vió reducida la clase pobre de la 
sociedad por un acontecimiento no común en el benigno 
clima de Méjico. En los últimos dias del mes de Febrero, 
cayeron las heladas mas terribles de que hay memoria en 
aquel país, que destruyeron por completo el trigo que se 
presentaba en abundancia en las inmediaciones de la ca

2G2
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pital, Chalco, Valle de San Martin, Llanos de Apan, To- 
luca y otros puntos importantes. Esto, agregado A que 
no so encontraban brazos para labrar la tierra, pues los 
iudios, por temor A la leva y para no verse arrastra
dos al servicio do las armas, habian abandonado la la
branza y buido A los montes, aumentó la triste situación 
de los menos acomodados, dejándose sentir entre ellos el 
hambre, por el exorbitante precio á quo habían subido 
el trigo y el maíz. El gobierno que entonces podia ha
berse hecho do popularidad y conquistar gran prestigio 
acopiando grano para atender A las necesidades del pue
blo, como corresponde á todo buen gobernante, descuidó 
por completo este deber, y  no se ocupó mas quo do au
mentar el número de sus tropas y de imponer contribucio-

10 -4ja. nes para mantenerlas. Esto era aglomerar
motivos de descontento para inclinar á  los pueblos á  UDa 
revolución.

Para neutralizar el antagonismo que se advertía con
tra sus providencias en la sociedad y tal vez convertirlo 
en sentimiento de adhesión hácia su persona, Santa-An- 
na, comprendiendo la grande importancia que daria el 
país A la comunicación entre el Ocóano Pacífico y el At
lántico en el itsino de Tehuantepec, hizo quo so publica
se por su orden, el dia 1.* un decreto con aquel objeto. 
El proyecto no podia ser mas grandioso, ni mas patriótico 
el pensamiento; pero A pesar de que el país comprendió 
toda la importancia de aquella medida y aplaudió el de
creto, no por esto se sintió mas inclinado A resignarse 
con el estado de la cosa pública. El país entero deseaba 
cou ansia que llegase el dia de las elecciones de diputa



2G4 HISTORIA DE MÉJICO.

dos, halagado con la risueña esperanza de que el congre
so reglaría los netos del ejecutivo, haciendo efectivas las 
garantías del ciudadano, y poniendo un valladar A toda 
providencia gubernativa que llevase el sello de odiosa ar
bitrariedad. El afan del público se cumplió; y el dia 5 de 
Marzo se efectuaron las elecciones primarias de diputados 
para el nuevo congreso. El triunfo do las clcccioues que
dó por el partido exaltado, llamado yo,'linio, cosa que dis
gustó sobremanera & S mta-Anna, porque oslaba persua
dido de que aquel partido era su mayor contrario; su ter
rible antagonista en política.

Casi en los momentos que se efectuaban las elecciones, 
tuvo noticia el gobierno de haber estallado un pronuncia
miento en el Sur, por los indios del rumbo de Chilapa. 
Santa-Anna temió quo aquel movimiento fuese promovido 
por ol general D. Juan Alvarez que dominaba por su in
dujo en aquel Estado; pero no se atrevió 4 manifestarlo. 
Los indios, después de haber cometido algunos excesos que, 
por desgracia, acompañan siempre ó toda revolución, so 
dispusieron 4 esperar A las tropas del gobierno quo sabían 
marchaban & su encuentro. Los sublevados se situaron 
en gran número en el cerro de Moyotepec. El dia 17 de 
Abril se presentó con su tropa el comandante Navarro, y 
les atacó en la difícil posición que ocupaban: los indios re
trocedieron haciendo una retirada falsa, y atrayendo 4 las 
tropas del gobierno 4 una cañada angosta, donde causaron 
grao mortandad 4 sus contrarios, hasta quo, viéndose sin 
municiones, se retiraron sin que la fuerza dol gobierno se 
hallase en estado de perseguirles.

Al mismo tiempo que se verificaban estas escenas en
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el Sur, otras mas crueles se efectuaban en la frontera,

184S . ejercidas por los indios bárbaros. Estos séres 
sanguinarios, divididos en partidas de veinte y veinticin
co hombres, penetraban por el territorio mejicano, talan
do, incendiando, robando y asesinando i  cuantas personas 
caian en su poder. El gobierno, que no se habia cuidado 
de colocar allí suficiente número de fuerzas para impedir 
las irrupciones de las hordas bárbaras, atrajo sobre si la 
indignación de los desgraciados fronterizos que se veian 
obligados, para salvar su vida, á abandonar los bienes 
adquiridos á fuerza do constancia, do peligros y de traba
jo. Sin embargo, ningún auxilio se envió para mejorar 
la critica situación de aquellos pueblos que tenian en con
tinuo peligro sus vidas y  sus haciendas. La justicia, el 
deber y el patriotismo exigían que se enviasen tropas pa
ra formar los antiguos presidios que habían sido en otro 
tiempo el inespugnable valladar puesto á los hordas sal
vajes; pero desgraciadamente el gobierno descuidaba la 
defensa de los acosados fronterizos por atender á otras 
obligaciones también muy importantes; mas á las cuales 
podía haber acudido sin desatender á los habitaulcs de la 
frontera.

Uno de los asuntos que mas ocupaban la atención de 
■Santa-Anna, en aquellos instantes, era la rebelión de la 
provincia de Yucatán que continuaba separada de la obe
diencia del gobierno de Májico. Santa-Anna, á quien en 
la administración anterior del general D. Anastasio Bus- 
tamanlc, se habia nombrado comandante general de Ve
racruz para que enviase una expedición á someter á la 
provincia sublevada, dejó de hacerlo, empleando las tro
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pas y recursos que se le habian enviado, cd derrocar al 
gobierno. Yucatán no solo se hallaba sublevada, sino que 
había proclamado su absoluta soberanía. I.os que dieron 
el paso para que se llevase á efecto esa separación, for
mando una república, fueron D. Miguel Barbachano y 
D. Martin Peraza, que se pusieron al frente de los que 
juzgaban conveniente constituir la península en nación 
soberana. Con este motivo, los dos individuos que dejo 
mencionados, elevaron una representación al ayuntamien
to de Mérida, pidiendo que solicitara de los poderes legis
lativo y ejecutivo del Estado, que Yucatán se constituye
ra cu república soberana é independiente. Accedió el 
ayuntamiento i  la petición, y  la península quedó trans
formada en nueva nación. Los yucatecos adoptaron inme
diatamente su bandera nacional, que tenia una tercera 
parte de color verde, inmediata al asta, cou cinco estre
llas que representaban los departamentos de la nueva re
pública, y las otras dos terceras partes ostentaban dos co
lores, blanco y encarnado, colocados simétricamente, que
dando el blanco en medio del segundo.

i s a s .  El presidente I). Antonio López de Santa- 
Anna, juzgándose con sobradas fuerzas para hacer volver 
á la obediencia á los que no querían reconocer su autori
dad, comisionó al entendido abogado D. Andrés Quintana 
Roo para que fuese á conferenciar con las autoridades 
yucatecos y procurase que dejaran su actitud hostil. Pe
ligrosa era la comisión en el estado de irritación en que 
estaban los ánimos de los yucatecos, no contra Méjico, 
sino contra Santa-Anna, cuyo poder miraban como despó
tico y tirano. Después de varias conferencias en que
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Quintana Roo hizo esfuerzos porque el gobierno de Yaca- 
tan se manifestase menos exaltado contra la administra
ción del hombre que regia los destinos de la república 
mejicana, se prestaron las primeras autoridades yuca- 
tecas 4 celebrar uu convenio, que el comisionado mejica
no sometió 4 la aprobación de su gobierno. Eso convenio, 
firmado el 28 de Diciembre de 1841, contenía artículos 
verdaderamente desventajosos para Méjico; pero los hom
bres que estaban al frente de la cosa pública en Yucatán, 
se manifestaron resueltos 4 no acceder do otra manera, y  
D. Andrés Quintana Roo se decidió 4 firmarlo, sometién
dolo, como lio dicho, 4 la aprobación de su gobierno. En 
los artículos del expresado convenio se estipuló: ••'que el 
gobierno do Yucatán subsistiría como hasta allí, bajo las 
leyes particulares que habia adoptado para su adminis
tración y régimen interior, y que el gobierno general se 
constituía garante de la observación de que así fuese; que 
el arancel de aduana seria el mismo que el que actual
mente se hallaba establecido, y no podria ser alterado 
sino por las autoridades de Yucatán; que esta parte de la 
república gozaría de la libre introducción en los puertos 
de ella, de todos los frutos, efectos y  artefactos bajo las 
reglas establecidas; pero que si alguno de ellos estuviese 
estancado en la república, los introductores no podrían 
venderlos sino al gobierno ó agentes de la empresa: que 
no habría en Yucatán levas, sorteos ni otros medios que 
el de enganches voluntarios para el reemplazo del ejérci
to y marina: que formarla parte del ejército de línea co
mo única fuerza en esta clase en el Estado, un batallón 
ligero Fijo de Yucatán, compuesto do naturales del país,
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y  conforme á su denominación no podría ser empleado 
fuera de la península: quo el gobernador seria jefe supe
rior nato de esta fuerza, con sujeción al supremo gobierno 
general en todo lo relativo a este ramo: que el Estado de 
Yucatán podría mantener los buques guarda-costas nece
sarios para perseguir el contrabando, comprometiéndose 
el gobierno supremo íi reclamar los insultos que sufrieran 
de cualquier pabellón extranjero, y  proveer al Estado, 
del armamento necesario para mantener sus costas en un 
pié respetable de defensa: que seria el único contingente 
pecuniario del Estado, las erogaciones que demandasen 
las fuerzas creadas en él, el pago de la deuda extranjera 
como basta allí, en la parto que le correspondiera, y dc- 
més gastos que en tiempo de la federación eran A cargo 
del gobierno general, y que actualmente satisfacía el Es
tado: que los milicianos activos, naturales de Yucatán, 
existentes en cualquiera cuerpo del ejército, volverían A 
este Estado, si lo pidiesen ó quisiesen: que Yucatán se 
comprometía A concurrir con el número de diputados que 
le correspondiese, ú la formación del futuro congreso que 
debia dar la constitución y fijar la suerte de la república. 
También nombraría dos diputados propietarios para la ac
tual junta provisional de Méjico; pero sin que entonces 
ni al presente pudiesen alterarse las bases sobre quo se 
rcstablccian la unión y  las relaciones paternales de am
bos pueblos; y por último; que siempre que se suscitase 
alguna duda fundada sobre la inteligencia de este conve
nio, se resolvería breve y sumariamente por la corte su
prema de justicia do la nación.»

Este tratado debia ser ratificado por ambas1H4S-
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partes lo mas pronto posible y cangeado en la ciudad de 
Méjico con los comisionados que al efecto facultase el go
bierno de Yucatán. (1) Recibido el convenio en Méjico, 
y leídos sus artículos en junta de ministros, fué desapro
bado, manifestándose indignados contra D. Andrés Quin
tana Roo por haberlo firmado. El presidente D. Antonio 
López de Santa-Anna, irritado contra las pretensiones 
manifestadas por el gobierno do Yucatán en el convenio, 
contesté con un severo decreto que publicó y  que llegó i  
remitirle inmediatamente. «No se admitirán en el con
greso constituyente los representantes que nombre el 
departamento de Yucatán,» dccia el espresado decreto, 
«hasta que no hnya reconocido y jurado las bases de Ta. 
cubaya, y conformádoso literalmente con lodos los actos 
prescritos en ellas, y  con sus consecuencias necesarias. 
El departamento de Yucatán será considerado como ene
migo de la nación mejicana mientras no rompa sus rela
ciones con los sublevados de Tejas, y continúe auxilián
dolos contra el pueblo y gobierno de la nación. Los ha
bitantes de Yucatán quo reconozcan aquellas autoridades 
como legales, y que no so sometan sin eeslriraon alguna 
á las leyes dadas ó que en adelante se diere la nación, se
rán tratados y juzgados como enemigos de ella, siempre 
quo sean aprehendidos en algún punto de la república.»

(1) B) tratado so arregló en la ciudad de Mtirlda el 22 de Diciembre de lü ll. 
y «Miaba Armado en ln forren signiento.—Miguel líarbaclmno.—Juan de Dio» 
Cosgnyn.—Andró» Quintana Itoo.— Justo Sierra, secretarlo por Yucatán.— 
J. Miguel Arroyo, comisionado por Yucatán—José Miguel Arroyo, comisiona
do secreto de Mí-jíco.
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Este decreto aumentó de una manera terrible la irrita
ción de los yucatecos, y cuando después se mandó por el 
gobierno de Méjico al general Arguelles para que pasase 
ú tratar de convencerles, fué desatendido y  desechado. El 
guante, pues, estaba arrojado, y  la lucha tenia que ser 
terrible, desgraciadamente. El gobierno consideró como 
un insulto los artículos presentados en el convenio, y se 
propuso hacer sentir el peso de sus armas ó los que asi 
osaban desafiar su poder. Bien comprendía que llevar la 
guerra 4 un Estado tan distante y extenso, pues cuenta 
con una superficie de cuatro mil novecientas dos leguas 
cuadradas, y con trescientos mil habitantes, era una em
presa que exigia grandes sacrificios pecuniarios, mucho 
tiempo y un ejército competente y aguerrido; pero re
suelto i  emprenderla y llevarla 4 cabo, dictó las medidas 
que mas conducentes juzgó al éxito de la campaña. Te
nia ya dispuestas con anticipación algunas fuerzas que 
había acantonado en Jalapa, y solo esperaba que estuvie
sen dispuestos los buques necesarios para conducirlas. 
Conseguido todo, se dispuso la marcha de la expedición. 
En los primeros dios del mes de Agosto salió de Veracruz, 
para Yucatán, en dos vapores y algunos otros buques, la 
vanguardia de la expedición. La fuerza se componía de 
mil quinientos hombres que debian dirigirse 4 la isla del 
Carmen. La empresa era difícil, no solo por lo enfermizo 
del clima, sino también porque los campechanos conta
ban, para su auxilio, con la escuadrilla de Tejas. Todo el 
país vaticinaba un mal éxito 4 una expedición enviada 
precipitadamente y sin un número de fuerzas respetable;

1 843. pero Santa-Anna que no admitía consejo cuan
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do tomaba una resolución, y que anhelaba hacer sentir lo 
mas pronto posible el peso de sus armas á los yucatecos, 
no dudó ni un solo instante en el triunfo.

Las contribuciones impuestas al pueblo para esta guer
ra y para llevar otro ejército 4 que obligase 4 los téjanos 
4 volver 4 la obediencia, eran, como ya tengo dicho, in
numerables. El país se encontraba agobiado por ellas, y el 
disgusto era general. Nunca había un real en las cajas 
del tesoro público, y nunca, sin embargo, habia entrado 
mas dinero en ellas. En ningún año se habia visto repre
sentados los ingresos por uno cifra tan alta como en 18-12 
4 1843, on que el general Santa-Anna, investido de las 
facultades extraordinarias que lo confirió el plan de Ta- 
cubaya, pudo dictar medidas que nadie hasta entonces 
estuvo facultado para dictarlas. Según la Memoria pre
sentada en 1844 por el ministro de hacienda Don Ig
nacio Trigueros, ascendieron los expresados ingresos 4 
29.323,433 duros. La suma era crecida; pero habiendo 
importado la distribución 29.520,623 duros, dió por re
sultado un deficiente de 203,199 duros; y deducidos to
dos los ramos que no son rentas, estas quedaron reduci
das 4 13.421,863 duros. Jam4s el poder ejecutivo habia 
contado con mas recursos para poder obrar el bien, y la 
época fué la mas oportuna para establecer un buen siste
ma de rentas; pero, por desgracia, en nada so pensó me
nos quo en eso, y jamas la situación de la hacienda na
cional ha sido mas calamitosa. El gobierno, semejanto 4 
una vorágine que todo lo absorbe, exigia nuevos présta
mos y echaba mano de todos los medios para hacerse de 
dinero. Entre los muchos actos que hicieron estallar el

271
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clamor público, se encuentra el del arrendamiento da la 
casa de moneda de Zacatecas i  los ingleses, por el térmi
no de catorce años. Aquella concesión era ruinosa pnra el 
Estado, y los zacatecanos reclamaron contra ella: igual 
cosa hizo la prensa toda, y el diputado D. Pedro María 
Ramirez se presentó A manifestar palpablemente A Santa- 
Anna lo inconveniente y ruinoso de aquel contrato. Para 
inclinarle i  que rescindiese de él, le ofreció entregarle 
cien mil duros, que era la cantidad que babia recibido do 
los ingleses; pero nada escuchó: firme en su propósito, y 
disgustado de que el ayuntamiento de Zacatecas le hubie
se representado en igual sentido, le declaró faccioso, y 
después de tratarle de una manera humillante, lo disol
vió. No bastándole nada á llenar las exigencias de dine
ro que teuia para mantener el numeroso ejército que ha
bía levantado y sostener un fausto que no era admisible 
en las circunstancias de abatimiento en que se encontra
ban el comercio no menos que las arles y la agricultura, 
pidió & la archicofradia del Rosario veinte mil duros que 
reconocía, consignados al hospital de San Juan de Dios. 
El rector de ella, D. Manuel Gutierre/., que ora un espa
ñol de gran rectitud de conciencia, dispuesto A sacrificar
se por el cumplimiento de su deber, fué reducido A prisión 
por haberse negado A entregarlos, manifestando que no po
día ni debia poner en manos del gobierno un tesoro que no 
le pertenecía, igual contestación dió el tesorero ú quien 
se impuso una mulla por no haber accedido, y  al fia la 
cantidad fué arrancada A la archicofradia por la fuerza de 
las anuas. Estos repetidos actos de arbitrariedad le iban 
creando diariamente nuevos enemigos A Santa-Anna.
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1S4S. En los momentos en que mas apremiado 
estaba el gobierno por numerario para sofocar la revolu
ción del Sur y de Yucatán, y cuando mas necesidad te
nia el pueblo de que se le aliviase en lo posible del enor
me peso de las contribuciones que le agobiaban, se pre
sentaron el enviado del gobierno de los Estados-Unidos 
y el de Inglaterra, exigiendo el pago de cantidades cre
cidas. El primero pedia que se le entregasen, en el tér
mino de treinta dias, dos millones y medio de duros por 
indemnización de perjuicios reconocidos por los enviados 
mejicanos cerca del gobierno de 'Washington, y el se
gundo reclamaba doscientos cincuenta mil duros por ré
ditos do la deuda con la corle de Inglaterra. Santa-Anna 
se veia en un grave compromiso. Comprendía que de no 
obsequiar la exigencia del gobierno do los Estados-Uni
dos, resultarla el bloqueo de los puertos mejicanos, la de
claración de la guerra, y la pérdida de Tejas que seria el 
primer punto que encontrarla protección de aquel país. 
Por su parte el enviado inglés amenazaba con pedir su 
pasaporte si no se atendia á su pedido. El gobierno, en 
las críticas circunstancias que le rodeaban, no quiso com
plicar su difícil situación provocando una guerra ex
tranjera, y prometió satisfacer el pedido de los dos en
viados.

En medio de los males que rodeaban á la sociedad, 
empobrecida por las exacciones de un gobierno verda
deramente dictatorial, se instaló el congreso, el dia 10 
de Junio de 1812, con el aparato y lucimiento con que 
se acostumbra celebrar ese acto. El presidente do la 
república Don Antonio López de Santa-Anna leyó un 

Tomo XII. Jó
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discurso en que pedia que no fuese federal la consti
tución que se adoptase. El presidente de la cámara, quo 
era precisamente de los mas adictos á la federación, le 
contestó con moderación, que la nación, que conocía sus 
necesidades, haría lo que mas conveniente juzgase para 
remediarlas. Desde el siguiente dia de la apertura trató 
el gobierno de intervenir en las discusiones. Aquel acto 
era arbitrario, y la comisión manifestó que no podia ad
mitirlo, pues que solo tenia derecho para hacerlo cuando 
la discusión fuese pública. El ministro volvió á presen
tarse al siguiente dia, insistiendo en su deseo de tomar 
parte, y por segunda vez sufrió la repulsa de la comisión. 
Estos precedentes presagiaban que no podría reinar gran
de armonía entre el gobierno y los representantes do la 
nación.

Mientras el congreso se ocupaba de sus importantes 
tareas y el país se veia abrumado con el peso de los 
multiplicados impuestos que sobre él pesaban, recibió el 

i84B. gobierno una noticia do Nueva-Orlcans en 
que, entre otros asuntos, le anunciaban que se hacian 
grandes aprestos en varias ciudades de los Estados-Unidos 
para auxilar sin embozo á los téjanos. Continuas habían 
sido las violaciones del derecho de gentes cometidas por 
el gobierno de "Washington, y seguro el de Méjico de la 
verdad que encerraba la comunicación que acababa de re
cibir, el señor Bocancgra, ministro de relaciones de Santa- 
Anna, pasó una nota i  Mr. Daniel Wabster, secretario de 
los Estados-Unidos, en que le reclamaba por estos actos quo 
reputaba hostiles á un país que so encontraba en paz con 
el norte-americano. El secretario manifestó que nada sabia

T ,A
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su gobierno. Santa-Anna, no dudando de que la forma
ción de las expediciones era una verdad aunque el go
bierno de Washington manifestase ignorarlo, y queriendo 
al mismo tiempo hacer ver A los téjanos que el gobierno 
de Méjico era bastante fuerte para opencrse á sus inten
tos, ordenó al general de la segunda división del Norte, 
D. Adrián Woll, que tenia A su cargo el cuidado del de
partamento de Nuevo Méjico, que A fin de contener cual
quiera invasión tejana, reconociese el terreno en que po
dría servir de teatro A la guerra, dando un paseo militar 
por los puntos mas amenazados do la provincia. En vir
tud de la expresada orden, D. Adrián Woll, poniéndose 
al frente de una corta división, salió de su cuartel gene
ral con el mayor secreto y órden, dirigiéndose por sendas 
estraviadas para que nadio pudiese dar A sus contrarios 
aviso de aquel movimiento. La marcha no podía ser mas 
secreta; pero al llegar A San Antonio Béjar, al amanecer 
del 16 de Setiembre, fué sentido por sus habitantes que 
corrieron inmediatamente A tomar las armas para defen
derse. Entonces so emprendió una acción en las calles; po
ro arrollados los defensores de la población por las tropas 
mejicanas, se vieron precisados A abandonarla, protegidos 
por una espesa neblina que impidió perseguirles. Dueño 
el general Woll de la población, recomendó A sus solda
dos el mayor órden, y se detuvo A dar descanso A su tropa. 
Dos dias llevaba de hallarse en la población, cuando una 
fuerza tejana de trescientos hombres se aproximó A ella, 
con el objeto de atraerle hAcia un punto fuera de la ciu
dad en que tenían una posición ventajosa que habían ele
gido. Para conseguir su plan, en vez de permanecer A la
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vista de Béjar. se retiraron. Woll salió entonces en busca 
de ellos, y pronto llegó 4 encontrarlos. Los téjanos se ha
bían situado en un bosque impenetrable, cuyos árboles 
les ponian á cubierto de las balas do las tropas mejicanas. 
Estas hicieron alto un instante mientras el general Woll 
daba las órdenes necesarias para emprender el ataque. Al 
estar tomando sus disposiciones, supo que á retaguardia 
se presentaba una fuerza tejaoa que iba en auxilio de los 
que defendían el bosque. D. Adrián Woll dividió enton
ces su fuerza, mandando á la caballería que atacase con 
denuedo á la sección tejana que llegaba, mientras la in
fantería hacia lo mismo con los contrarios situados en el 
bosque. Dada la señal de ataque, los mejicanos se lanza
ron con intrepidez sobre las fuerzas tejanas que, no pu- 
diendo resistir el choque, abandonaron el campo, dejando 
en él ciento veinte muertos, varios heridos y algunas ar
mas. El número de prisioneros fuó corlo, pues solo ascen
dió á quince, los cuales fueron tratados con humanidad, 
sin que ninguno fuese fusilado. Alcanzado este triunfo, 
el general W oll, no habiendo llevado mas objeto que 

1840. el de hacer una excursión para hacer ver á 
los téjanos y aventureros norte-americanos, que en el cam
pamento mejicano había vigilancia, regresó á Matamoros 
sin que los téjanos se atreviesen 4 molestarle en su 
marcha.

No puedo dudarse de que Méjico hubiera logrado ha
cer volver 4 la obediencia 4 los habitantes de la provin
cia de Tejas, si el gobierno de los Estados-Unidos no 
les hubiese auxiliado poderosamente, aunque protestando 
siempre amistad al de la república mejicana. A la som-
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l>ra de esa amistad, protcgia y fomentaba pérfidamente A 
los separatistas, en la seguridad de que se agregarían 4 la 
nación norte-americana. Nada detenia al gobierno de 
Washington ante la idea de ensanchar mas y  mas su ter
ritorio. Todos los medios los juzgaba lícitos si con ellos 
conseguía sus fines. En aquellos mismos momentos en 
que acababa de manifestar que ignoraba que se prepara
sen expediciones filibusteras en los Estados-l uidos contra 
el territorio mejicano, tenia puesto el pensamiento en la 
manera do adquirir nuevos terrenos sin aparecer usurpa
dor, sino amigo. La circular dada por el ministro de rela
ciones del gobierno de Méjico, dirigida en Mayo al cuer
po diplomático, protestando contra los ciudadanos de los 
Estados-Unidos por los auxilios que prestaban ¿Tejas, con 
tolerancia de su gobierno, y  la nota que al misino tiempo 
envié, en igual sentido, al ministro de negocios extranje
ros de aquella nación, sirvieron de pretesto para que la 
marina de los Estados-Unidos cometiese uno de los actos 
mas injustificables y agresivos contra la república meji
cana. Ambos documontos se habian publicado en los pe
riódicos de Méjico. Habiendo llegado uno de estos al Ca
llao donde se hallaba una escuadra de los Estados-Unidos 
4 las órdenes del comodoro Jonnes, fueron leidas por ¡os 
marinos norte americanos con bastante curiosidad la nota 
y la circular. El comodoro Jonnes, haciendo inmediata
mente levar anclas 4 los buques de su escuadra, invadió 
la California, el 19 de Octubre de 1842, se apoderó del 
puerto de Montcrcy y de sn artillería, inutilizó la entra
da del puerto y cometió otros actos no menos contrarios 
al respeto que debe guardarse con una nación con quien
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se está en paz. Para obrar de esta manera nada le auto
rizaba; pero el comodoro Jonnes debía estar muy persua
dido de que el hecho seria visto con satisfacción por parte 
de su gobierno cuando se resolvió 4 verificarlo. Según él 
dijo, sospechando por otras noticias que tenia, que los bu
ques ingleses que habían salido del Callao iban 4 tomar 
posesión de California, reunió en la fragata que él man
daba, 4 los comandantes de los otros dos buques de la es
cuadra para tratar do lo que hacer debían en aquel caso. 
Tratado el asunto con detención, resolvieron los tres diri
girse 4 California, pues «en el caso de guerra eutre los 
Estados-Un idos y Méjico,» decía el acta de la junta, 
«estaban obligados los tres comandantes 4 tomar posesión 
de las Californias, porque consideraban quo la ocupación 
militar de ellas por cualquiera potencia europea, y mas 
particularmente por nuestra gran rival comercial Ingla
terra, y especialmente en los momentos actuales, como 
una medida tan decididamente hostil 4 los verdaderos in
tereses de los Estados-Unidos, no solo les autorizaba, sino

1842. que era su deber anticiparse 4 los designios 
del almiranto inglés, si era posible, suplantando al pabe
llón mejicano el de los Estados-Unidos, en Monterey, San 
Francisco y otros puntos defendibles dentro del territorio, 
quo se dice haber sido cedido mediante un tratado secre
to, 4 la Gran Bretaña.» Las palabras del comodoro norte
americano que el lector acaba de ver, son la mayor prueba 
de su injustificable conducta, y fácilmente se comprende 
que no hubiera obrado de la manera que obró, 4 no haber 
tenido instrucciones secretas de su gobierno. El jefe de la 
escuadra se habría guardado muy bien de tomar por si
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mismo una determinación ofensiva A un país amigo, pues 
el castigo hubiera soguido A su terrible falta. Varias ra
zones hay que persuaden que el plan fue dispuesto por el 
gobierno do los Estados-Unidos que anhelaba la posesión 
de las Californias, y que si no llevó A cabo, por entonces, 
su proyecto, seria porque se le presentaría algún obstácu
lo que se ignora. Que el comodoro Jonnes obraba por ins
trucciones supremas, se ve en que llevaba proclamas im
presas en castellano, que no las pudo hacer á bordo, y que 
repartid con profusión en el territorio ambicionado. «Es
tos colores y estrellas del pabellón do los Estados-Unidos,» 
dccia en ellas, «emblemas infalibles de libertad civil, de 
libertad religiosa, con derecho constitucional j'soguridad 
legal para adorar A la gran Divinidad del modo mas aná
logo al sentimiento de cada uno, flotan ante vosotros, 
y desde hoy y para siempre os darán protección á vos
otros y á vuestros hijos.» Igual cosa se desprende de un 
despacho que escribid en alta mar, el 13 de Setiembre, á 
Mr. Upshur, ministro de Estado. En él lo decia: «En todo 
lo que haga me ceñiré estrictamente á lo que suponga ser 
las miras y á las órdenes de V.» El gobierno mejicano 
reclamó contra aquel acto altamente ofensivo A la repú
blica mejicana; y aunque el de los Estados-Unidos desa
probó el proceder de su comodoro, no le castigó ni le re
tiró del mando A pesar de haberlo pedido aquel. Da con
testación que dió á la justa petición que se le hizo, fué 
decir: «que no habia querido hacer nada ilicito contra sus 
ciudadanos.»

íu-is. La conducta poco noble del gobierno de 
los Estados-Unidos tenia altamente ofendida A la nación
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mejicana que veia cu su vecina, la auxiliadora de los re
beldes téjanos, y en consecuencia de los sublevados de 
Yucatán. Sin osa protección, ambas provincias hubieran 
vuelto á la obediencia fácilmente, y  los habitantes de la 
república mejicana no se hubieran visto agobiados con 
los empréstitos, gabelas y  contribuciones que sobre ellos 
pesaban en aquellos instantes. En medio del malestar en 
que se encontraba la sociedad, se acercaron los tiestas na
cionales del 10 y 27 de Setiembre. La primera, que re
cordaba el grito de independencia dado en el pueblo de 
Dolores por el cura 1). Miguel Hidalgo y Costilla, l'ué es
pléndida, y on la segunda que se celebraba el aniversario 
de la entrada de D. Agustín de Iturbidc on Méjico, al 
frente del ejército trigaraute, presencié, además de la 
formación de las tropas de la guarnición y el discurso pa
triótico pronunciado en el pasco de la Alameda, otro es
pectáculo que la adulación preparó al presidente D. An
tonio López do Santa-Annn. Desde que combatiendo contra 
los franceses el 5 de Diciembre do 1838, perdió de un 
mclrallazo uno de sus piés que le fué amputado, se pensó 
en erigir un monumento donde este quedara depositado. 
Pues bien, el dia señalado para esc acto que podia li
sonjear al hombre que estaba en el poder, fué el 27 de 
•Setiembre. Don Antonio Esnaurrizar, que liabia sido siem
pre adicto á Santa-Anna, que ocupaba una brillante posi
ción social en Méjico, y que era jefe de la comisaria, habia 
mandado erigir, como una prueba de gratitud que debia 
consagrar la naciou al hombre que habia combatido por 
la patria, un monumento funerario, en forma de columna, 
para colocar on él el miembro amputado. La ceremonia se
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celebró con extraordinaria pompa. La guarnición, vestida 
de gala, formó desde muy temprano para asistir ó ella, y 
los empleados todos so presentaron en palacio con el mis
mo objeto. Llegada la hora de conducir el pió al campo 
santo para depositarlo en el sepulcro levantado con este 
objeto, la numerosa comitiva formó de dos en dos: la ur
na, colocada en unas lujosas andas, fué conducida en 
hombros de cuatro sargentos; una numerosa fuerza de in
fantería, con lujosos uniformes, marchaba detrás; abriendo 
la marcha iban los empleados; á estos seguia Santa-Anna 
en medio de sus ministros y acompañado de su brillante 
estado mayor: un inmenso pueblo, atraído por la curiosi
dad y por lo extraño del acto, invadía las calles del trán
sito basta el panteón de Santa Paula. Al llegar á este la 
comitiva, el ministro de la guerra, acompañado del de 
hacienda, que entonces era D. Ignacio Trigueros, colo
có la urna en el sitio en que se levantaba el monumento 
cinerario, durante cuya operación, un abogado, muy 
adicto á Santa-Anna, pronunció una oración enaltecien
do los hechos de este general que asistía en vida al en
tierro de una parte do su persona.

i s 4s . Como no existe nada que no se preste á la
critica y á la sátira de los descontentos, aquel acto fué 
puesto en ridiculo por la mayoría, cuyas simpatías se ha- 
bia cnagenado el gobierno con sus onerosos impuestos, y 
hasta por la clase mas desgraciada de la sociedad. Por eso 
los gobernantes deben procurar que sus actos lleven el 
sello de la modestia quo enaltece, que cautiva, que reve
la verdadero mérito, y  no el de la pompa y ostentación 
que arguyen vanidad, lil hombre no debe presentarse ex- 

Tomo XII. 3«
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profuso en ninguno parte para escuchar los elogios que 
sabe que sus adictos llevan dispuestos para ensalzar sus 
hechos, por persuadido que esté de que estos han sido rec
tos. Si Santa-Anna, en vez de permitir que se llevase 
con aquel fausto el pié que habia perdido en defensa de 
la patria, y  de presentarse A escuchar la oraciou panegí
rica dispuesta A su persona, hubiera ordenado que se de
positase en la urna sin fausto, modestamente, quedándose 
él en su casa, manifestando duelo, el público, lejos de 
encontrar motivo A la critica, habria visto aquel acto co
mo un tributo justo debido al hombre que, cualesquiera 
que fuesen sus errores en política, habia combatido siem
pre en defensa de la integridad del territorio nacional. 
Pero las lisonjas del séquito de aduladores que rodean al 
que manda, le inclinan, con su halago, A la persuasión 
de que son dictadas por la sinceridad las palabras que es
cucha, y rara vez acoge los severos consejos de la recta 
sinceridad que le dirigen por escrito las personas que, 
alejadas de las miserables intrigas palaciegas, no aspiran 
A otro bien que A la felicidad y engrandecimiento del 
país que les vió nacer. Santa-Anna, dejándose llevar de 
la halagadora adulación, no solamente incurrió en la de
bilidad de asistir A la ceremonia, doDdc escuchó las ala
banzas que en loor de su vida política y militar se ha
dan, sino que, acompañado de una brillante comitiva de 
generales y jefes del ejército, se dirigió en la tarde, en 
una magnifica carroza, A visitar el monumento cinerario 
en que estaba colocado su pié. Aquel monumento que te
nia la forma do una columna, se levantaba sobre una 
alta galería. Sobre el elegante chapitel dorado que oslen-
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ta ta , descansaba el sarcófago, encima del cual se veia 
un cañoncito de bronce, do graciosa forma: sobro este se 
destacaba el Aguila mejicana. La murmuración del pú
blico creció al ver A Santa-Anna en aquel sitio, compla
ciéndose en contemplar el lujoso monumento que le ha- 
bian levantado, y no faltaron satíricas composiciones en 
verso, que circularon con profusión en el pueblo bajo, en 
las que el autor de ellas suponia que los pacíficos difuntos 
elevaban una representación al congreso, protestando con
tra el acto de haber depositado en aquel recinto el pié do 
Santa-Anna, que iría A introducir la revolución en un 
sitio destinado al descanso. I)e esta manera un miembro 
que hubiera alcanzado el respeto de todos, si se hubiera 
depositado sin fausto, se miró satirizado cAusticamcnte.

1642. Un mes después, Santa-Anna, pretostando 
deseos do pasar algunos dias al lado de su esposa que se 
hallaba enferma, se dirigió ú su hacienda de Manga de 
Clavo, cerca de Veracruz. El público no dió crédito á 
que su ausencia reconociese tan noble causa, sino que la 
atribuyó A miras hostiles contra el congreso que se ma
nifestaba su antagonista.

Durante su ausencia tomó posesión de la presidencia 
interina, el 26 do Octubre, el general D. Nicolás Bravo, 
que aceptó esto cargo con repugnancia. El país vió con 
gusto ocupar el poder A un hombre agcuo á toda am
bición bastarda y  alejarse al que le tenia abrumado con 
préstamos forzosos y exacciones. Pero la entrada del pre
sidente interino en nada podia cambiar el aspecto político 
de la república. Su existencia en el gobierno no propor
cionó ningún consuelo al pueblo, pues aunque conocía
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el bien que 4 la sociedad resultaría de la derogación do 
algunos decretos, se veia privado de la facultad do poner 
mano en ellos, como claramente aseguraba, y solo pu
do manifestar los sentimientos de su noblo corazón, en 
indultos concedidos 4 varios desgraciados, en atender 4 
las necesidades de las menesterosas familias de personas 
que habian prestado dignos servicios 4 la patria, y en dic
tar algunas otras providencias muy secundarias.

Entre tanto el congreso, interesado en bacer desapare
cer lo mas pronto posible la séptima de las basas de Tacu- 
baya que investia 4 Santa-Anna de facultades sultánicas, 
trabajaba con actividad en terminar la formación de la 
constitución. Perteneciendo la mayoría de los diputados 
al partido liberal exaltado, varias de las proposiciones que 
so presentaron y se defendieron apoyándose en doctrinas 
poco de acuerdo con las que abrigaba la mayoría de la so
ciedad, alarmaron 4 ésta. Entre los artículos que se dis
cutieron y aprobaron, se contaba el de que se establecie
se la libertad de cultos y la tolerancia religiosa, que estaba 
en abierta pugna con el sentimiento de los pueblos. La 
discusión sobre libertad de imprenta fué muy acalorada, 
y en ella propuso uno de los diputados, quo fuese permi
tido imprimir «cnanto se piensa,» excepto lo que ataca 
dtrccteiiiciilc la reliyion y la mural. Otro de los diputados, 
D. Manuel Gómez Pedraza, vertió en su discurso proposi
ciones quo causaron una impresión profunda de disgusto, 
siendo una de ellas la de que «el género humano databa 
sus desgracias desde que Constantino tocó su cetro con la 
cruz do Jesucristo.»

La lectura de esos discursos, impresos en el periódico



CAPITULO IV. 285

intitulado «El siglo XIX,» no permitía al público dudar 
de las innovaciones contrarias á sus ideas que se trataba do 
introducir, y so escuchó por todas partes un clamor de de
saprobación general. Desde que la cámara trató esas cues
tiones con que se cnagcnaba las simpatías del público, el 
gobierno dejó de presentarse en el congreso, preparando 
contra éste un golpe quo le nulificase. Nada dijo desde 
ese momento que desapareció do la cámara, y guardó el 
mas profundo silencio. El congreso, á cuyos oidos habían 
llegado las palabras que contra algunas do las materias

1042. que trataba, pronunciaba una parto numero
sa del público, temió que algo se dispusiese contra él, y  
nombró una comisión do su seno para que se acercase al 
presidente interino D. Nicolás Bravo, y lo preguntase si 
sancionaría la constitución. So ignora si la contestación 
de Bravo fuó completamente satisfactoria; pero no es de 
creerse que fuese lisonjera, cuando el ministro do la guer
ra D. .losé María Tornel, en una circular que dirigióálos 
comandantes generales con fecha 19 de Noviembre, decía, 
que «el proyecto do constitución era un código de anar
quía; que con el manto del progreso se aceleraba en 61 la 
destrucción de la sociedad, y conduciría al triunfo de la 
cruel ó intolerante demagogia de 1829 y 1833.» El con
greso, deseando terminar pronto la constitución para ver
ía sancionada antes de que aconteciese algún movimiento 
que interrumpiese sus tarcas, redobló su trabajo, habien
do habido dia on que se aprobaron diez y hasta doce artí
culos.

El gobierno que anhelaba seguir rigiendo los destinos 
con las extraordinarias facultades que le daban las bases
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ilc Tacubaya, se aprovechó del disgusto causado en la so
ciedad por algunos arliculos de la constitución que se esta
ba formando, y recurrió A un medio para conseguir sus fi
nos. Valiéndose de personas de su entera confianza, logró 
que la corta población de Huejotzingo se pronunciase el 
dia 11 de Diciembre. Los pronunciados empezaban por 
desconocer al congreso general «por no merecer la con
fianza de la nación;» y  por exigir que se retiraran los po
deres dados A los diputados de Puebla, á cuyo departa
mento pertenecía Huejotzingo; pedían que el gobierno 
aprobase esta resolución; que reuniese una Jaula de -Yb- 
UMcs para que reformase la constitución, gobernando en
tre tanto la séptima base de Tacubaya, mientras se hacia 
la reforma; que se pidiese al gobierno provisional de la 
república, por medio del gobernador del departamento, que 
disolviese inmediatamente la reunión de diputados, por 
estar formando una constitución opuesta en un todo A los 
sentimientos do la nación, y que continuase el gobierno 
provisional que le concedieron las bases de Tacubaya.

El ejemplo de los habitantes de Huejotzingo filé segui
do inmediatamente por infinidad de poblacioucs, dirigi
das todas secretamente por la mano del ministro de ia 
guerra D. José María Tornel, que levantaron actas cu el 
mismo sentido.

El dia 13 do Diciembre, dos después de haberse pro
nunciado el pueblo de Huejotzingo, se presentó el expre
sado ministro do la guerra en la cAmara de diputados A 
poner en conocimiento de éstos, el movimiento verifica
do. El congreso comprendió que la tempestad iba A caer 
sobre sus cabezas; pero resuelto A terminar su trabajo
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antes de que descargara, siguió con ahinco en él: pero 
sus esfuerzos se estrellaron ante un acontecimiento que, 
aunque lo esperaba, no se llegó 4 imaginar que. estuviese 
tan próximo.

1842. Un repique genoral do campanas en todas 
las iglesias y una salva de artillería en la ciudadela, 
anunciaron A la población, la noche del 18 de Diciembre, 
que alguna cosa importante habia acontecido. El hecho 
era que la guarnición se habia pronunciado contra los 
actos del congreso, pidiendo que el gobierno continuase 
rigiendo por entonces el país con las bases de Tacubaya. 
A la mañana siguiente, el batallón denominado «Supre
mos poderes,» ocupaba todo el corredor contiguo al salón 
del congreso, para impedir que se reuniesen allí los dipu
tados. Estos, viendo que no les era permitido entrar al 
local destinado A sus sesiones, se reunieron en número de 
cuarenta, en la casa de su presidente D. Francisco Elor- 
riaga, diputado por Durango, y de allí pasaron una nota 
al presidente interino de la república D. Nicolás Bravo, 
preguntándole, si continuarían sus sesiones. Viendo quo 
tardaba en enviar la contestación, pasó una comisión A 
cxigirseln. D. Nicolás Bravo contestó en estas precisas 
palabras: «Toda la guarnición so ha pronunciado contra 
el congreso, menos yo y el comandante general de Méji
co.» Era este D. Juan Andrade, uno de los militares mas 
pundonorosos y honrados que contaba el ejército. El con
greso no recibió la respuesta oficial del gobierno A  la pre
gunta que lo dirigió sino hasta la una de la tarde. En 
olla decia que «el- pronunciamiento de la guarnición era 
en aquel inomento la materia de las deliberaciones del
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ejecutivo para fijar la marcha futura de la nación, conser
vando, entre tanto, i  toda costa, la tranquilidad pública, 
como primer interés de la sociedad.» No satisfaciendo es
ta respuesta al congreso, acordó nombrar otra comisión 
que fuera inmediatamente i  ver al prosidente interi
no Don Nicolús Bravo para recabar una contestación ca
tegórica al primer oficio que se le babia enviado. La 
comisión, después de desempeñar su encargo, volvió di
ciendo, que D. Nicolás Bravo se hallaba en el mismo ca
so de la asamblea, esto es, amenazada su existeucia; que 
el congreso se exponía si continuaba teniendo sesiones en 
alguna parte; que habiéndole instado la comisión y re
presentado sobre la enorme responsabilidad que los dipu
tados tenian con los pueblos, les aseguró, que no espedi
ría ningún decreto para disolver la representación na
cional; y por último, que estaba dispuesto á repetir de 
oficio, aclarando lo que había dicho el ministro de rela
ciones exteriores y gobernación D. José María Bocaue- 
gra. Como nada de esto podía satisfacer á los diputados, 
ú los cuales aunque les había asegurado O. Nicolás Bra
vo que jamás espediría el gobierno órden alguna para 
disolver el congreso, también les babia manifestado al 
mismo tiempo que no podia garantir sus reuniones, por
que no contaba con la fuerza, resolvieron retirarse, dan
do al público un manifiesto expresando los motivos que 
les babian obligado ú ello. En ese documento, que lleva
ba por rubro «El congreso constituyente álos pueblos de 
la república mejicana,» se sinceraban de las acusaciones 
que se les imputaba y por las cuales se les babia impedi
do reunirse. «La fuerza armada,» decían, «ha impedido

2 8 8
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á la representación nacional la continuación de sus traba
jos. Este acontecimiento no estaba fuera de la previsión 
del congreso. La prevención de ciertas personas contra 
los diputados, precedieron A su instalación, y son coetá
neos con sus elecciones. Ni esas personas ni los diputa
dos, se engañaron en sus cálculos. Las unas, encontraron 
en ellos firmeza á toda prueba, para no ceder un punto 
en menoscabo de las libertades públicas. Los otros han 
visto al fin, el triste resultado de aquellas anticipadas 
prevenciones. El conocimiento de su posición, obligó al 
congreso A esmerarse en ser cauto y  prudente. Obstáculos 
de todo género so lian opuesto A su marcha. Con la ver
dad, la honradez y la buena fé, los ha separado basta 
ahora.

13-as. «Loj representantes do la nación mejicana 
pudieron haber comprado la existencia de. su corporación, 
traicionando A sus comitentes. ¡Perezca mil voces el con
greso con honor, antes que conservarse con infamia! Los 
diputados han transigido en todo lo que la transacción 
importaba solamente el sacrificio de sus opiniones parti
culares; pero jamás cuando perjudicara en lo mas peque
ño A los derechos del pueblo. El congreso ha vivido con 
dignidad, y con ella dejará de existir. Sufro su desgracia 
con resignación, y terminará su carrera sin ostentación 
y  sin bajeza. El sacrificio del honor es mas apreciable 
que el do la vida; mas hay ocasiones en que al acusado 
no queda ospedita ni aun la satisfacción do vindicarse. 
Podria hacerlo el congreso victoriosamente. Tiene el con
suelo de que sus mismos contrarios no se hau atrevido á 
zaherir la conducta de sus individuos. No hau insinuado
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siquiera, que con intrigas, con cohechos, ni con superche
rías. hayan obtenido el triunfo de sus opiniones. Los úni
cos medios de que se han valido son los de la palabra y 
el convencimiento: iguales armas se les han opuesto en 
la discusión. A nadie han seducido ni comprado para que 
vote de una manera determinada; los diputados han emi
tido con entera libertad sus sufragios. Este noble manejo 
es muy difícil do vindicarse; pero no lo necesita cuando 
sobre él no se le acusa. Las impugnaciones que se le lian 
hecho al congreso, tienen por objeto únicamente sus opi
niones manifestadas en el prorecto de constitución que 
se estaba discutiendo. De nada serviria sostener con toda 
la fuerza de la verdad, los artículos aprobados, porque los 
hombres pensadores no necesitan de esa apología, y para 
los enemigos del congreso, seria del todo supérfluo.

■Alguna vez, el orgullo se oculta en el alarde que se 
hace de la desgracia. La asamblea constituyente no re
clama la compasión de nadie. Invoca al tribunal de la 
razón, y se sujeta gustosa al fallo que la nación pronun
cie en su causa. Ponen ésta en manos del tiempo, el me
jor abogado de la justicia y descubridor de la verdad. 
Pasará el torbellino do las pasiones: el interés general 
llamará ft juicio A los privados, y entonces se verá quién 
es el inocente, y quién el culpable.

•>E1 congreso se verá protegido por el testimonio de su 
conciencia; la constitución que, según ella creyó que 
convenia A la república mejicana, es la que ha aprobado 
en lo gcDcral. Aun antes de que esta obra se haya pulido 
y perfeccionado, ha sido atacada; falta que discurrir, en 
lo particular, mas de la mitad de los artículos que contic-
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nc, los que pueden reformarse, lo mismo que los ya apro
bados, sobre los que bay muchas adiciones pendientes, y 
conforme al reglamento, son todavía susceptibles de mo
dificación y variaciones. A nada do esto se ha atendido, 
sino solo i  quitar al congreso el prestigio que justamente 
se habia grangeado, y 4 desvirtuar sus trabajos. ¡Caiga la 
tempestad sobro sus cabezas, y perezca con la satisfacción 
do no haber sido perjuro á los compromisos emanados del 
plan de Tacubaya! ¿.Quién lo ha quebrantado? El tiempo 
y  lo nación lo dirán.»

El congreso termina su manifiesto, con las siguien
tes palabras: «Los diputados se retiran con la conciencia 
de haber obrado cada uno consecuente con las inspiracio
nes de la suya. A esto se rcducia su compromiso y ju 
ramento. Xo han hecho traición A los intereses na
cionales, y los han defendido del modo que han crcido 
mas justo. Las opiniones no han triunfado por el medio 
indecente de las arterias rastreras: una discusión franca, 
los ha purificado: nadie negará estas verdades. Esto bas
ta á los representantes de 1S42 para separarse sin rubor 
de las sillos de donde los ha lanzado la fuerza, y salir del 
salón de sus sesiones con la frente erguida y con la dig
nidad de hombres de bien, que han cumplido con sus 
obligaciones hasta el momento en que han podido verifi
carlo: esperan sin temor el fallo de la posteridad.»

1840. Disuelto el congreso, se publicó por bando, 
4 las cinco de la tarde del mismo dia 19 de Diciembre, 
el pronunciamiento de la guarnición de Méjico. . No po
diendo en esta crisis,» se decia en él, «dejarse A la nación 
sin esperanzas de un Arden de cosas que le aseguren su
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libertad, sus derechos, la división de poderes, las garan
tías sociales y la prosperidad de los departamentos, el go
bierno nombrará una junta, compuesta de ciudadanos dis
tinguidos por su ciencia y patriotismo, para que forme 
las bases, ron asistencia del ministerio, que sirvan para 
organizar á la nacioD, y que el mismo gobierno sancio
nara para que rijan en ella. La junta se nombrará A la 
mayor brevedad posible, y no podrA durar en ol desempe
ño de su cargo mas do seis meses, contados desde este 
dia. Entre tanto, continuarán rigiendo las bases acorda
das en Tacubaya en lo que no se opongan A este decreto, 
y el consejo de los departamentos seguirá funcionando en 
los términos que en ellos se previene. Así como será un 
deber en el gobierno el evitar que la tranquilidad públi
ca sea alterada en lo sucesivo, contrariando el decreto, 
él se compromete solemnemente A impedir que los meji
canos sean molestados por su conducta política hasta 
aquí. 7 Firmaban el bando el presidente interino D. Ni
colás Bravo y los ministros Bocancgra, Vclcz y D. José 
María Torncl.

Por mucho que hubiesen desagradado A la inmensa 
maj'oria de la sociedad mejicana algunos de los artículos 
aprobados en el congreso, no por esto podia aceptar la 
medida violenta tomada por el gobierno para disolverlo. 
Cierto es que la sola proposición de la libertad religiosa 
y tolerancia de cultos, fué bastante en aquella época en 
que el espíritu religioso existia vivo y ardiente en todas 
las clases do la sociedad, para que el congreso fuera visto 
con mala voluntad; pero el gobierno debió esperar A que 
ese disgusto se manifestase por medio de representaciones
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pacíficas, no de la fuerza armada, sino de los vecinos de 
las poblaciones, pidiendo la derogación de aquellos pun
tos que pugnaban con sus creencias y costumbres. En 
vista de la opinión manifestada por los pueblos, el gobier
no podia haber obrado de una manera correspondiente á 
su elevada misión. Si la constitución tenia leyes que el 
país rechazaba claramente, debió reservarse el desapro
barlas para el tiempo de la sanción; pero haber mostrado 
un ánimo hostil contra el congreso desde que prohibió á 
sus ministros que se presentaran en la comisión y haber
se valido de las asonadas populares para deshacerse de él, 
fué un acto injustificable que nadie en el fondo de su 
conciencia podia aprobar. La manera ofensiva y arbitra
ria con que impidió A los representantes del pueblo la en
trada al salón de sus sesiones, venia i  malar el prestigio 
de un cuerpo respetable que siempre debe ser visto con 
alta consideración. Si las proposiciones de algunos dipu
tados de ideas acentuadamente avanzadas para aquella 
época, no sojuzgaban convenientes para la marcha tran
quila del país, modo legal existia para que la nación no 
las admitiera, sin que el gobierno se traslimitase de las 
atribuciones que le marcaban la justicia, la equidad y 
su decoro mismo.

Los constantes cambios que constantemente se opera
ban en la política y  en los hombres que la dirigían; la 
arbitrariedad con que hasta entonces habian gobernado 
la mayor parte de los individuos que habían subido al 
poder por las revoluciones, investidos siempre con facul
tades extraordinarias; el disgusto manifestado por los pue
blos así contra los gobernantes como contra los que se
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pronunciaban, pues venian á ser las víctimas de ambos: 
el abandono en que todas las administraciones habían te
nido los presidios de la frontera, dejando A sus moradores 
cspueslos A las irrupciones de las hordas salvajes, y la 
ninguna esperanza de que se unieran los partidos para 
establecer un gobierno sólido que pudiese emprcudcr una 
marcha segura con que arreglase la hacienda pública y 
todos los ramos de la administración, liicicrou recordar, á 
muchos, la carta publicada por D. José Gutiérrez Estrada 
el lñ de Julio de 18-10, proponiendo un ensayo de verda
dera monarquía en un principe extranjero. La idea empezó 
A tener adeptos, y el ministro iuglós Sir Ricardo Packea- 
lian que llevaba muchos años de residir en Méjico y habia 
presenciado la mayor parte de sus revoluciones, escribía, 
«que las cosas extrañas que allí pasaban, venian A con
firmar la exactitud de los juicios de los que pedían la mo
narquía.» En términos parecidos se espresaba el ilustrado 
Mr. do MofrAs, después de haber regresado A su país de 
una misión A que habia sido enviado por el gobierno fran
cés A  varias provincias do la república mejicana. «Los 
negociantes honrados,» decía, «la antigua nobleza, todas 
las familias en que se encuentran las virtudes españolas, 
los sentimientos de honor y lealtad, echan de menos el 
gobierno monárquico, y hacen votos por su estableci
miento.»

18-43. Disuclto el congreso y  adoptado el plan 
proclamado por la guarnición de Méjico manifestado en 
el baudo que he dado A conocer, el gobierno orde
nó que se formase una junta do notables, cuyo núme
ro se fijó en ochenta. Esta junta tuvo su primera rcu-
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nion el 2 Je Enero de 1843, y procedieron en junta pre
paratoria á la elección de presidento y secretario. El 6 de 
Enero, esto es, cuatro dias después, so celebró la apertu
ra de la expresada junta de notables, con las mismas 
salvas de artillería y  solemnidad con que se abrian las 
eórtcs. El presidente de ella que era el general D. Gabriel 
Valencia, pronunció un discurso altamente lisonjero para 
el porvenir del país.

La instalación de esta junta se inauguró bajo los aus
picios mas risueños; con la noticia de un espléndido 
triunfo sobre los téjanos invasores. El hcclio de armas 
era altamente lisonjero para los mejicanos, y el país lo 
celebró con las demostraciones del mas puro patriotismo. 
Los téjanos, en número de ochocientos hombres, liabian 
ocupado la población de Larcdo asi como la ciudad Guer
rero, y so dirigían ú atacar la villa de Mier. En la ban
dera que llevaban se lcian estas palabras, «Venganza,/> 
(Revengo). El general D. Pedro Ampudia, reuniendo las 
fuerzas mejicanas que tenia disponibles, marchó al en
cuentro del enemigo, reuniéndosele en el camino el gene
ral Canales con una sección. Puestos de acuerdo ambos 
jefes, avanzó Ampudia á paso redoblado sobre la posición 
conforme i  la base de operaciones que so había propuesto, 
llamando A los téjanos por medio de varios movimientos 
militares y rodeándole de espías para poderle atacar mas 
pronto. El combate empezó á poco, mostrándose los sol
dados do una y otra parlo, docididos á alcanzar A todo 
trance la victoria. Después de una lucha obstinada, la 
suerte de las armas se declaró por los mejicanos, quedan
do completamente derrotados sus contrarios, que huyeron
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en todas direcciones. En este combate lucieron los meji
canos doscientos cuarenta y dos prisioneros, contándose 
entre ellos, el general Murry, el comandante Wilians 
S. Fiskcr, ex-minislro de la guerra del gobierno de Te
jas, y Tomás J. Orcen, oficial de alta graduación. Los 
mejicanos se apoderaron además do las banderas y equi
pajes que los téjanos babian dejado en su campo de Ca
sas Blancas, á la orilla izquierda del rio Bravo.

Poco después de haberse recibido la noticia del ante
rior iiecbo de armas, volvió Santa-Anna á Méjico, de su 
hacienda de Manga de Clavo, ocupando de nuevo la silla 
presidencial. Su entrada, verificada el 5 de Marzo, fué 
de notable satisfacción para los que esperaban alcanzar 
su favor por medio de la adulación, pero de amargos te
mores para la clase propietaria y  el comercio que temia 
nuevos impuestos y exacciones. Con efecto, las cajas pú
blicas se hallaban completamente exhaustas, pues se ba
bian empleado sobre los gastos comunes, mas de un mi
llón de duros en la guerra de Yucatán, y  todo hacia es
perar que dictase nuevas providencias para hacerse do 
recursos. Mientras la sociedad se hallaba inquieta con 
esos temores, falleció en Pcrotc, el dia 21 de Marzo de 
1843, el general D. Guadalupe Victoria, que fué el pri
mer presidente que tuvo la república mejicana después 
de la caida del emperador Iturbidc: la nación no manifes
tó la mas leve pena por su fallecimiento, pues aunque 
reconocía que su corazón era bueno, recordaba que bajo 
su administración, dejándose conducir por consejos de 
personas que influían en su ánimo, desaparecieron Jos 
numerosos millones de los empréstitos hechos en el ex-
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tranjcro, invirtiendo su ministro de hacienda una parle 
no pequeña de ellos en la creación y fomento do las lo
gias masónicas; traia A la memoria la expulsión de espa
ñoles que privó al país de la circulación do sumas consi
derables, y  no podia olvidar que desde entonces se estable
ció esa lucha constante de los partidos que, fomentando 
sus discordias en las opuestas lógias, centros de las aspi
raciones do mando y do empleos, seguían empobreciendo 
el país y cegando las fuentes de la riqueza pública. Ióni
camente en la primera administración del general Don 
Anastasio Bustainaute en lf¡30 A 1832, siendo ministro 
1). Lúeas Alaman, llegó la nación i  descansar de las ga
belas y contribuciones que sobre ella pesaban, pues el 
arreglo de la hacienda nacional llegó A proporcionar al 
erario, cantidades que superaban á los gastos que el go
bierno tenia.

1843. Nunca llegaron A apreciarse mas las dis
posiciones hacendarías del ministerio en que figuró Don 
Lúeas Alaman, como cu esa ¿poca en que se bailaba en 
el poder D. Antonio López de Santa-Anna. Los temores 
do la clase acomodada no salieron fallidos al verle volver 
de su hacienda de Manga de Clavo. El erario, como lie 
dicho, se hallaba exhausto, y necesitaba diuero. Para ha
cerse do recursos ocupó, en Abril, los bienes de la reden
ción de cautivos, valuados en ochenta mil duros, pertene
cientes A los frailes mercedarios. y aumentó A los efectos 
extranjeros el Ifi del mismo mes, un veinte por ciento de 
importación, en tanto que durase la guerra de lucatau . 
Es cosa verdaderamente extraña y que por lo mismo de - 
be llamar la atención del lector, que se hubiese unido al 

Tomo XII. 38
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pronunciamiento de Paredes para derrocar el gobierno de 
Bustamantc, porquo éste Jiabia impuesto el 15 por ciento 
A la introducción de efectos extranjeros, y  él les impu
siese abora el 20 por ciento. Notable disgusto causó en 
los comerciantes esta última disposición de Santa-Anna: 
pero auu produjo mayor no solamente en ellos, sino tam
bién en los propietarios otra, exigiendo una fuerte canti
dad en numerario. Necesitaba reuuir el gobierno la ma
yor suma posible para pagar A  los Estados-Unidos su 
deuda. Con este objeto se convocó el 18 de Abril una jun
ta de propietarios eu la secretaría de relaciones, con el 
fin de que reuniesen A la mayor brevedad posible la can
tidad necesaria para cumplir con ol compromiso contraido 
con aquella nación, y ademAs otra que bastase A Henar 
varios deberes del gobierno. Treinta fueron los propieta
rios que concurrieron á la junta: y después de manifestar 
las muchas contribuciones que pesaban sobre la propie
dad y la imposibilidad en que se hallaban de hacer gran
des desembolsos, solo se llegaron A colectar diez y ocho 
mil duros. El ministro de hacienda les dijo, a) concluirla 
sesión, que aquella cantidad era muy pequeña; que el go
bierno necesitaba mucho mas; pero que si por aquel medio 
no lo alcanzaba, se veria obligado A  poner un préstamo 
forzoso, que lo exigiria con rigor. Pronto se vió que no era 
esta una simple amenaza. El gobierno se propuso que en
trasen en tesorería, para el dia 28, doscientos sesenta mil 
duros que no podia evadirse do entregar al enviado nor
te-americano; y para realizar aquella exacción, mandó al 
Tribunal Mcrcaulil que fijase A los comerciautes y  pro
pietarios la cantidad que, arreglada A su capital, pudiesen
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dar. Como las excesivas contribuciones, impuestos y prés
tamos, tenían agobiada la propiedad, ninguuo creyó que 
la cantidad que el tribunal le habia señalado era relativa 
á su capital, sino excesivamente superior & él. y en con
secuencia so elevaron por todas partes representaciones al 
gobierno, y se propusieron resistir á los encargados de co
brarla. Entonces se presenté en Méjico un cuadro tristí - 
simo. Los ejecutores, los escribanos y los agentes del go
bierno, penetraban en las casas de los que se resistían 
á  entregar la cuota, y  sacaban do ella los coches, los 
pianos y los muebles de lujo que, en calidad de embargo, 
llevaban para ponerlos eu venta, dándolos en lo primero 
que ofrecían. Aquel era un espectáculo doloroso que lle
né do indignación á todo el mundo. Sin embargo, era im- 
posíblo oponerse á la fuerza, y el pueblo tuvo que sufrir 
aquel nuevo acto de arbitrariedad y  de rigor que se ejer
ció sobre él. Triste es para el historiador tener que con
signar estos hechos on las páginas de su libro, porque son 
cargos terribles que pesan para siempre sobre el persona
je que los dictara, y que arguyen falta de meditación en 
sus decretos y sobra de imprudencia en la manera de eje
cutarlos. El gobierno so veia, con efecto, apremiado por 
las exigencias del enviado del do los Estados-Unidos; te
mía provocar una guerra entre aquella república y la de 
Méjico cuando se bailaban sus fuerzas ocupadas en redu
cir al érden á los pronunciados del Sur y de Yucatán; sa
bia que el gobierno norte-americano buscaba un pretexto 
para ello; y  debemos creer que quiso evitar con un sacrifi
cio exigido al país, males de mayor trascendencia; pero de
bió tener en cuenta, para no dar aquel paso de violencia,
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que la propiedad se hallaba rmiy recargada de contribu
ciones; que había adelantado gruesas cantidades, 3' que 
cu consecuencia, tendría dificultad extrema en dar de 
pronto la suma impuesta. Ya que se les impuso la entre
ga de la expresada cantidad, se los debió haber dado mas 
respiro para que en varios plazos entregasen lo que se les 
liabia asignado, 3' se hubiera evitado asi el escíndalo del 
embargo que llenó de aflicción 1  las familias, 3' de in
dignación al pueblo.

iu 43 . La publicación de un decreto el 18 de 
Abril extinguiendo el antiguo colegio mayor de San
tos que so levantaba en la esquina del Correo Ma3‘or y 
la Acequia, con el objeto de apoderarse de sus rentas; el 
golpe que sufrió la industria nacional concediendo per
miso 1  una casa para que introdujese sesenta mil quinta
les de algodón despepitado, pagando al gobierno, por de
rechos, trescientos sesenta mil duros, parto al contado y 
el resto ó los dos meses, y el arresto de D. Manuel Gómez 
l ’edraza, y los diputados Lafragua, Otero, 3’ Riva Pala
cios, personas sobre las cuales no pesaba otro delito que 
el de no ser adictas al gobierno, levantó un clamor ge
neral, de que se aprovechaban los hombres políticos que 
promoviau las revoluciones.

Mientras los expresados individuos reducidos á prisión, 
en la cual llevaban 3'a cuarenta dias de estar incomuni
cados, sin que aun se les hiciese saber la causa de su 
arresto y la prensa clamaba contra aquel acto arbitra
rio, dejó concluida la Junta do Notables la IC3' que se 
le encargó formara y que se publicó con el nombre de 
« Rases de organización política de la república iu c -
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jicann.» Terminado el trabajo, una comisión de la ex
presada Junta se presentó 4 Santa-Anna el dia 12 de Ju 
nio, presidida.por su presidente el general D. Gabriel 
Valencia, para que sancionase las referidas bases, lo que 
verificó en estos términos: «Yo, Antonio López de San- 
1a-Anna, presidente provisional de la república mejica
na, sanciono boy 12 de Junio de 1843, las bases órgani- 
cas formadas por la junta nacional legislativa, con arreglo 
á lo prevenido en los decretos de 19 y 23 do Diciembre 
de 1842, y en uso de las facultados que la nación se ba 
servido conferirme.»

A esto acto, siguió una salva de artillería, acompaña
da de repiques de campanas y de millares do cohetes vo
ladores. Las fiestas dispuestas para celebrar las bases 
constitucionales, fueron notablemente espléndidas. Los 
empleados, vestidos con lujosos uniformes, so presentaron 
on palacio, formando parte de la numerosa y deslumbran
te comitiva do generales, coroneles y oficialidad, que 
acompañó 4 Santa-Anna 4 la suntuosa catedral donde se 
cantó el Te-Deum. De vuelta 4 palacio, los principales 
jefes prestaron el juramento; y Santa-Anna; ansioso de 
aura popular, so presentó en el balcón. La plaza do ar
mas 4 dondo este mira, se bailaba cubierta de un inmen
so gentío. Santa-Anna pascó con placer la vista por la 
multitud atraída por la curiosidad que los que mandan 
traducen por adhesión 4 sus personas, y arrojó al pueblo 
monedas de las últimas que se acababan de acuñar. Por 
la tarde la multitud asistió al hermoso paseo de la Alame
da, en cuyas glorietas se habían dispuesto volatines gra
tis, músicas militares, y convertido una de sus muchas
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fuentes, en fuente de sangría, á donde la clase pobre se 
agolpaba á beber y á cogerla en botellas y  jarras para lle
varla á sus casas. Por la noclie hubo en el centro de la 
Plaza de Armas fuegos artificiales, y en palacio un cs-

1843. pléndido banquete de ochenta cubiertos.
Todo aquel boato, toda aquella grandeza eslerior, todo 

aquel lujo y magnificencia quo so desarrollaba i  la vista, 
formaba contraste con la situación críticay angustiosa en 
que se hallaba la sociedad, abrumada por los continuos 
préstamos y las multiplicadas contribuciones que habían 
meDguado su fortuna. El fausto de esas fiestas fascina 
al pueblo que no piensa; pero son una amarga ironía pa
ra el pueblo que sufre. El descontento de éste seguía en 
aumento, y en decadencia su fé política. Por eso, muerta 
la esperanza de bailar bajo aquel gobierno el remedio ft 
los males públicos, vio casi con indiferencia publicarse el 
20 de Junio el decreto relativo 4 las elecciones para di
putados y senadores del nuevo congreso. La experiencia 
le había enseñado que los mejores congresos nada pueden 
contra la fuerza do las armas, cuando estas se emplean en 
formar revoluciones ó en disolverlos.

Otro decreto dió el 21 del mismo mes de Junio qucfué 
acogido con verdadera satisfacción por los departamentos 
limítrofes amenazados de continuo por los feroces indios 
bárbaros. Los habitantes do aquellos departamentos sa- 
bian, por experiencia, que los ejércitos mas eficaces que 
tuvo el gobierno español para mantener pacificas á las 
tribus bárbaras, que eran un continuo amago á los pue
blos de la frontera, y aun para civilizarlos, fueron los sa
cerdotes misioneros que, cod su vida ejemplar, con su
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prédica y  con el cariño que les dispensaban, se hacían 
respetar y amar. Los misioneros se internaban entre los 
bárbaros, y merced á sus consejos y  4 su santidad, conse
guían que los sitios de la frontera fuesen respetados. Pe
ro vino mas tardo la guerra civil; las misiones no se re
pitieron porque ninguno de los nuevos gobiernos las pro- 
tegia, y  los indios bárbaros no teniendo á quien guardar 
consideraciones, viendo á los pueblos sin defensa y á los 
partidos entregados á las sangrientas guerras civiles, em
pezaron sus terribles incursiones sobre Californias, Nue- 
vo-Méjico, Sonora, Sinaloa, Durango, Chihuahua, Coa- 
huila 3' Tejas, llevando el incendio, el robo y la muerte 
sobre sus abandonados habitantes. Atendiendo Santa-An- 
na á las reiteradas súplicas de éstos para que repusiese á 
los jesuitas en aquellos departamentos, pues con sus mi
siones se alcanzaría de los indios bárbaros lo que no era 
posible alcanzar con reclamaciones y amenazas, dió, como 
he dicho, el 21 do Junio un decreto, reponiendo á los je
suítas en aquellos departamentos. La persona que mas 
empeñosa se manifestó en que Santa-Anna dictase aque
lla providencia, fné D. Cárlos María Bustamantc, labo
rioso escritor mejicano de quien varias veces mo he ocu
pado y á quien el presidente de la república le otorgó 
aquella gracia, al pedírsela el dia de su cumpleaños. El 
decreto deeia así: «Considerando que los medios de fuer
za y de conquista no han sido suficientes para introdu
cir los usos de la civilización en las tribus bárbaras que 
habitan todavía algunos de nuestros departamentos fron- 

1043. terizos, que los talan 3' destruyen haciendo 
una guerra salvaje y sin cuartel; que la religión de la
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Compañía de Jesús so ha dedicado siempre con un lauda
ble celo i  la redención de los indios barbaros, predican ■ 
doles una religión dulce, humana y eminentemente civi
lizadora; qnc varias autoridades de aquellos departamen
tos, y muchos ciudadanos de los que mas por sn adhesión 
ú los principios liberales bien entendidos, han recomen
dado esta medida como muy capaz de contribuir A la se
guridad del territorio donde residen las tribus errantes, y 
que esa institución es admitida en los Estados-Unidos, y 
en otras repúblicas do América, sin mengua ni perjuicio 
de la forma de gobierno republicano ni de las libertades, 
que tanta songre ha costado establecer cu América; en 
uso de las facultades que me concede la séptima de las 
bases acordadas en Tacubaya, y sancionadas por volun
tad de la nación, he tenido á bien decretar lo contenido 
en el artículo siguiente. Podrán establecerse misiones de 
la Compañía de Jesús en los departamentos de Califor
nias, Nuevo-Méjico, Sonora, Sinaloa, Durango, Chihua
hua, Coahuila y Tejas, con el exclusivo objeto de que se 
dediquen A la civilización do las tribus llamadas bárba
ras, por medio de ln predicación del Evangelio, para que 
de este modo se asegure mas la integridad de nuestro ter
ritorio.»

Este decreto fué acogido con notable satisfacción por 
todas las personas que tenian la experiencia de los bue
nos resultados que habían producido en tiempo del go
bierno español los misioneros dedicados á extender por la 
frontera las santas máximas del Crucificado: pero era pre
ciso también que el gobierno, por su parte, uniera á las 
armas evangélicas de los apóstoles de la moral cristiana
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los de algunas compañías de tropa que guarneciese los 
presidios que so hallaban abandonados.

1843. Entro tanto, la expedición enviada 4 Yu
catán, babia tenido un éxito contrario al que se ha
bía imaginado el gobierno. Las tropas de éste, man
dadas por el general Don Matías de la Peña y Barra
gan, después de varios encuentros se vieron obligadas 
á celebrar una capitulación el 23 de Abril de 1843, al 
encontrarse diezmadas por el clima, en medio de pue
blos abandonados donde no encontraban que comer, ca
reciendo de muías y caballos para llevar sus municio
nes y artillería, y privados de albergue para los heridos 
y enfermos, pues por érden de las autoridades, aque
llos indios quemaron sus chozas, quitando do esta suer
te todos los recursos 4 la expedición. La campaña ha
bía empezado con un golpe feliz para las armas del go
bierno de Méjico, pues el capitán do navio Don Tonnís 
Marín, valiente marino mejicano que abordó con un pai
lebot, en la rada de Campeche, al bergantin de guerra 
llamado Yucateco, logró rendirlo y llevarle capturado 4 
Veracruz; pero la falta de pericia del general P. Matías 
de la Peña y Barragan en su marcha 4 Mérida, unida 4 
las domas causas que dejo referidas, hicieron fracasar la 
expedición.

Muy lejos Santa-Anna de imaginarse que sus trepas se 
encontrasen obligadas 4 abandonar el territorio yucateco, 
Labia hecho que se embarcase D. Pedro Ampndia para 
Campeche con mil doscientos hombres, nombr4ndole ge
neral en jefo de todas las fuerzas, llevando artillería greu- 
sa y cuanto era necesario para batir la plaza, debiendo
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marchar el general D. Matías do la Peña y Barragan, con 
\ma fuerte división, 4 ocupar Mérida. Cuando Ampudia 
llegó al frente do Campeche, se encontró con la inespe
rada noticia de la capitulación referida. El general capi
tulado le pedia, para cumplir con los artículos del conve
nio, uno de los cuales era que sus tropas so embarcarían 
para Tampico, que le enviase buques en que poder verifi
carlo. D. Pedro Ampudia desaprobó la capitulación; pero 
le envió los barcos de que podia disponer, para que no fal
tase ó lo pactado. Embarcada la división capitulada que 
se componía de mil trescientos hombres, para Tampico y 
Veracruz, el general Ampudia mandó ó un hijo de San- 
ta-Anua, que militaba en el ejército, que marchase 4 
Méjico para informar al gobierno do lo que habia aconte
cido, como testigo presencial de los hechos, pues habia 
ido en la expedición de D. Matías de la Peña y  Barragan. 
Al mismo tiempo que desaprobaba la capitulación, publi
có una proclama liona de energía y  dignidad, invitó con 
la paz 4 los campechanos, y poco después, atacando la 

1843. plaza con denuedo, llegó 4 apoderarse 4 viva 
fuerza de uno de sus barrios. La actitud y las disposicio
nes del general D. Pedro Ampudia, dieron por resultado 
que entrase en conferencias con el general en jefe de las 
tropas yucalecas D. Sebastian López de Llergo. El resul
tado de estas conferencias fué celebrar un armisticio, por 
el cual convinieron ambos jefes en que Ampudia suspen
derla la campaña, y que el gobierno de Yucatán enviaría 
unos comisionados al de Méjico proponiéndole el resta
blecimiento de la paz. Como nada podia ser mas conve
niente que la reanudación de los lazos de familia, el ge
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neral mejicano se retiró A un punto convenido, y los 
comisionados yucatecos, que fueron D. Cresccncio José 
l'inelo, D. Joaquín García Rejón y D. Gerónimo del Cas
tillo, salieron para Méjico, 4 donde llegaron el 18 de Ju 
lio. Dos dias después, esto es, el 20, al presentar A San- 
ta-Anna, que se hallaba en Tacubaya, sus credenciales, 
D. Cresccncio José Pinelo le dijo on el breve discurso 
que pronunció, que «era grato para Yucatán presentarle 
en aquel dia, por el órgano de sus comisionados, un nue
vo testimonio público de que apreciaba el bien inestima
ble de la paz;» pero que «mas grato y satisfactorio le 
seria ver llegado el venturoso momento que tenia por ob
jeto la muy importante invitación oficial» hecha por 
Santa-Anno, «cuando un convenio justo y honroso pu
siera término A la guerra patricida que por algún tiempo 
había abrumado de males A la nación, y A Yucatán, 
afianzando sus respectivos derechos con la dignidad pro
pia do los pueblos libres, y sellando esa paz que constan
temente reclamaban las sociedades civilizadas, de un 
modo sólido y permanente.» El presidente D. Antonio 
Ia>pez de Santa-Anna mandó que los enviados tuvieran 
sesiones en el ministerio de guerra sobre un acomodamien
to, y mientras este se efectuaba, despachó una órden al 
general D. Pedro Ampudia diciéndole que pasase con sus 
tropas al departamento de Tabasco, para evitar la mortan
dad que el clima de Yucatán pudiera causar en ellas. Al 
mismo tiempo que se manifestaba satisfecho de la con
ducta observada por el nuevo general en jefe, puso preso 
en la fortaleza de Perote al general D. Matías de la Pe
ña Barragan, para que fuese sujetado A un consejo de
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guerra por la capitulación quo celebró por la falta de pe
ricia con que habia conducido la campaña. Mientras esto 
se verificaba, el gobierno formó las bases y  condiciones, 
bajo las cuales el departamento de Yucatán podria volver 
ó la unión nacional. Las proposiciones eran verdadera
mente lisonjeras, pues los comisionados de Yucatán tra
taron de sacar del convenio todas las ventajas posibles 
para su comercio. (1) Terminados los artículos se dispuso

(1) Iji» base» y  condicione* eran, al pié de la letra, lo» »ignientc>:
«Ministerio do guerra y marina.—Arl. 1.* El territorio de Y'ucutan verá el 

mismo que poseía el afio tic 1810.
Art. 2* Yucatán. á consecuencia del convenio «pío se celebra, reconoce ni 

gobierno provisional en la plenitud de su» facultades, y i  las liases orgánica» 
«1c la ro pública. sancionado» en 12 de Junio de ldlí).

Art. 3* Yucatán por lo misino se arregla ni :« los nombres y fórmulas «le 
qttu usan los departamentos y sus autoridad?» conformo á las citada» toses.

Art. 4 ." Yucatán, conformo f i lu» inisiuu». ordenará hii régimen ¡uteriur co
mo convenga ú su bienestar y sus interese», sin perjuicio de lo» de lo» otro* 
depártamen:un; «i» Kvparorsc «le la» base» citado», nombrará todo» lo» emplea
dos en el orden civil y político, proponiéndose al gobernador tlol de |>a ría men
tó en los términos que previene el articulo 131 de las mismos, y sera electo 
uno de lo» propuesto».

Art. 5.* Yucatán no qnodn obligado ú contribuir con ningún contingente 
«le hombres para el ejército, y respecto de la marina, facilitará on justa propor
ción con lint demás departamentos, el minino que le corresponda. rmn aplazán
dose esta en el tiempo, Orden y formas que previene lo ordenanza «luí ramo. 
Yucatán conservará lu fuerza permanente que ahora lien» sujeta ú la ordenan
za y leyes de la república, y en tiempo» coiuuae» :io podrá aumentarla yin 
conocimiento del Excuio. fjr. presidiente, quien nombrara comandante general 
;d gobernador del mismo «lcpartaracnto, conccd lindóle alguna Investidura mi- 
litar. En caso de guerra exterior, ó cuando la nación se viere ainenuuuln por 
ello en Yucatán ó en cualquiera otrodepsrtam cuto, «c dispondrá entonces de 
toda» las fuerzas, marina y  recursos que sean necesarios para 11 defensa de lo» 
«Icrcchos y honor «le toda la república. Decretada la creación de un arsenal 
marítimo en la l*ln del Cúnuen. el gobierno supremo mantendrá o» ella una
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remitirlos al gobierno de Yucatán con uno de los envia
dos, disponiendo un vapor al efecto, para ver si los ad
mitía.

Mucbo antes que se redactasen las bases y  condiciones 
que dejo referidas, el goneral D. Pedro Ampudia, en vir-

guarnición p a n  In seguridad del establecimiento. .Siempre que en cosos ex
traordinario» so viesa alterada la tranquilidad y el Orden en Yucntnn. y sus 
autoridades solicitasen del supremo gobierno el auxilio do alguna faena, se 
le concederá sin demora: fucm de este caso y del de una guerra exterior, no se 
env iarán tropas á  Yucatán ni se sacarán de allí para otro departnioento.

Art. (Y* Yucatán se someterá ú los coucordatos que la nación celebra con 
la silla apostólica. y reconoce la prarognlho del presidente para la presenta
ción do obispos.

Art. ?.* La corte suprema de Justicia conocorá en los negocios que ocur
ran an Yucatán y sean propios de los intereses generales «le la nación. Los 
empleados del ramo de Justleia se nombrarán por las autoridades de Yucatán 
con arreglo 1 las bases orgánicas.

Art. 8.® Yucatán arreglar» su hacienda Interior según sus circunstancias 
é intereses locales: nombrará sus oiupicados del rmno. y por lo que toca A los 
generales del mismo y  á  los administradores de los aduanas marítimas, el go
bierno de Yucatán presentara al supremo gobierno una loma, de la qué esco
gerá 4 uno. Los productos de las rentas de Yucatán, incluyéndose los do Ins 
aduanas marítimas, se aplicarán al beneficio exclusivo de aquel d«.'partamen- 
lo, y el gobierno general no tiene obligación do auxiliar á Yucatán con nin
gún eltuodo. Los poderes generales no impondrán ningún impuesto ni contri
bución en YucnUin, y en coso de guerra extorior. loa auxilios pecuniario» se
rán recíprocos en todo lo que fuese posible. Si en alguuus circunstancias 
ex ira ordinarias el gobierno de Y'ttcaion solicitase del do In n&cion algún em
préstito, se arreglará por estipulaciones especiales, y coa las garantáis sull- 
Clenlos do reintegro.

Art. 0* El comercio extranjero en Y’ucatan. se regirá jwr loa aranceles y 
reglamentos que diesen sus autoridades, á condición de que no han de contra
riar loa tratados existentes que ligan á la nación. Yucatán no podrá importar 
efectos oxtranjoros por tierra, ni por los ríos Interioras, en los otros departa- 
meatos. cayendo en comiso los asi Importados; y cuando se Importaran efec
tos extranjeros por los puertos. aunque procedan de Yucatán, se pagarán lo»
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tud de la disposición recibida de su gobierno, pasó con 
su división A tomar cuarteles en Tabasco; pero se encon
tró con una novedad inesperada. El gobernador de aquel 
departamento, D. Francisco Sentmanat, opuso la mas obs
tinada resistencia, abrigando sin duda miras ambiciosas 
quo le colocasen fuera de la dependencia do otro y le per
petuasen en el mando. Tanto D. Francisco Sentmanat 
como D. Pedro Ampudia eran habaneros de nacimiento, 
al servicio de Méjico, y por lo mismo trató el segundo de

derechos íntegros. como si los efectos procedieran directamente ilel extranje
ro, sujeto* ú Iom mismas prohibiciones ó impuestos.

Art. 10. La» producciones nniurale* ó Industrióles de Yuca ton, do cual
quiera clase ijuw sean , serán recibidos cu todos los puertos do la ropública, su
jetándose. para el papo de derechos. A los disposiciones rigentes en el de su 
comercio. Del mismo modo, y con Igual obligación serán recibidas en Yucato» 
las producciones na: u rule» {• industríalo* del resto de la  ropública.

Art. 1!. SI las produce Iones tintúrale* 6 Industriales de uno y  otro parre 
estuvieren estancados en alguna de ellos, no «o podrán vendorsinoá tos agen
tes del gobierno respectivo, ó de los empresarios á quloncg so hubiese of
rendado el estanco, siempre quo les estuviese permitido el hacer otra compra.

Art. 12. Pertenece al congreso general, conforme 6 las bases, lo habilita
ción do loanuovos puertos en el departamento de Yucuiun. fincada uno de lo* 
puertos habilitados, man tendrá el gobierno un empleado que formará los ma
nifiesto* y demás documontos de calilo pertenecientes d los buques do Yuco- 
luu que hagan el comercio con la república, i  fl n de ©vitar el contrabando que 
pudiese internarle.

Art. 1U. Yucatán no podrá usar de otra bandera que lado la nación, j  mon- 
letulrá los buques absolutamente precisos pora la defensa de lo* costas y per
secución del con (r.ibn: ido, empleándose en soluel servicio do esto» objeto*, á 
no ser que ocurra alguna guerra extranjera, en cuyo cuso se incorporarán á la 
escuadra nacional. Los despachos do los oficiales du los buques armado», se 
expedirán por vi Escroo. J>r. prcsldonte do la república, quien atenderá la» re
comendaciones que se le bogan por el gobierno de Yucatán, á  fin do que re
caigan en Individuos de su confianza.

Art. U. Yucatán nombrará sus diputados al congreso general, y para cone-
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hacer desistir al primero de su resistencia; pero Sentma- 
nat, resuelto 4 rebelarse contra el gobierno, armó al pue-

1843. blo, reunió la tropa que estaba i  sus órdenes, 
y presentó batalla el 11 do Julio, 4 las tropas mandadas 
por Ampudia. El punto que babia elegido Sentmanat era 
muy fuerte y ventajoso para él y  lo tenia defendido con 
once piezas de artillería. Sentmanat era de gallarda pre
sencia, valiente, notable duelista, de figura simpática, 
de palabra persuasiva y en extremo activo. Su voz babia 
enardecido los ánimos de las tropas que mandaba, y des
pertado el deseo del combate. El general Ampudia des
embarcó con novecientos hombres que dividió en tres co
lumnas, la de la derecha al mando del general graduado 
D. José María Sandoval, la de la izquierda al del coronel

tltu iro l senado. volará en los terminas prevenidos en lis  lm cs. a «frisando 
también para los oro picad o« generales de la nación. SI llegare el caso do que 
w  re mían asambleas generales y  extraordinarias que celebre la noeton para 
lijar su suerte ó darse leyes, tendrá Yucatán la representación que le corres
ponda. sosteniendo sus representantes ordinarios y  extraordinarios cou las 
rentas do su departa monto. En cualquier caso que pueda Otyirrlr. sen el que 
fues». las bases contenidas en el convenio que se celcbnso.'serin inalterables, 
como que bau servido parala renovación del pacto social do reunión de Yuca- 
tan con la república, sin que se someta d discusión su valides ni su conve
niencia.

Arl. 15. Luego que el convenio sea apretado por e! gobierno supremo y 
por el del departamento de Yucatán, so abrirán recíprocamente los puerto» 
pita el comercio.

Art. 10. Habrá un perputuo olvido sobre todas las ocurrencias políticas de 
Yucatán, sin que ninguno pueda ser molestado ni en su persona, ni en su pro
piedad, por las opiniones qno boya tenido, ni por la conducta que baya obser
vado desdo el ofto de IBtO basta el día en que fuese aprobado el convenio.— 
Méjico Agosto 3 do 1813.— J o te  .V aria  T o n e l .—Ministro do guerra y  marina.



HISTORIA DE MÉJICO.

D. Nicolás Tellez, y dirigida la del contro por el mismo 
general Ampudia. El ataque fué terrible y obstinada la 
resistencia; pero al fin el triunfo quedó por las tropas del 
gobierno, y la gente do Setmanat emprendió la fuga á los 
montes para salvarse. Toda la artillería, muchísimos fu
siles y  cuanlas municiones de guerra tenían, cayeron en 
poder de los soldados de Ampudia. Restablecido el órden, 
esto general puso nuevas autoridades adictas al gobier
no, y aquel departamento quedó tranquilo y entregado al 
comercio. D. Francisco Scntmanat logró huir á los Esta
dos-Unidos, donde lo veremos fraguando nuevas maqui
naciones para encender la guerra en la república mejica
na que le había colmado de distinciones.

1843. Mientras el gobierno de Sanla-Anna tra
taba de que Yucatán volviese á la unión mejicana por 
medio de concesiones y arreglos importantes, los Estados- 
Unidos, fingiendo una amistad sincera hácin Méjico, 
continuaban en su sistema de usurpación, valiéndose de 
medios desleales para apoderarse de alguna parte de su 
territorio, fomentando el espíritu de invasión entre les 
infinitos aventureros que pululaban en Nueva-Orleans y 
otros puntos. Constantes en sus miras ambiciosas, dispusie
ron, desdo principios del año de 1S43, una invasión sobre 
Nuevo-Méjico, preparándola en Tejas, punto que escogie
ron los invasores para que la responsabilidad, en caso de 
un descalabro, recayese sobre los téjanos. Sabido era por 
todos los quo conocían el estado crítico y de pobreza en 
que se encontraban entonces éstos, la impotencia en que 
estaban de preparar expediciones; y la voz pública de
nunciaba que la fuerza que allí se disponía era toda de

312



CAPITULO IV . 313

los Estados-Unidos. El 15 do Abril salió la expresada 
expedición de Tejas, compuesta do mil doscientos hom
bres, y penetró en la frontera. Buscando el sitio en que 
menos tropa mejicana hubiera, se dirigieron 4 Napcstc, 
pucblccillo insignificante en que se hallaba D. Ventura 
Lobato con una partida de cien hombres, l.os invasores 
atacaron casi antes de ser sentidos, pero fueron recibidos 
heróicamente por aquel puñado de mejicanos. Después de 
una lucha desesperada, los invasores so hicieron dueños 
de Napcstc, pasando ¿cuchillo A los que lo liabian defen
dido. Solo un soldado pudo salvarse de aquella cruel ma
tanza, y  corrió 4 dar aviso de lo que pasaba, 4 Nuevo- 
Méjico. Amenazado asimismo el departamento de Chihua
hua, salió inmediatamente el comandante general Mon- 
terde en auxilio del do Nuovo-Méjico con setecientos sol
dados, y  poniéndose ambos en combinación, se dirigieron 
4 desbaratar al enemigo.

El gobierno de Méjico, al tener noticia de aquella in
vasión, dirigió al enviado de los Estados-Un idos una nota 
el 21 de Julio, manifcs(4ndolo quo la expedición no po
día haber sido hecha sino por ciudadanos de su misma 
nacionalidad, fundando sus razónos en varios datos pode
rosos. «Por los papeles públicos de Tejas,» le decía ei mi
nistro de relaciones D. José María Bocanegra, «y algunos 
datos robustecidos con la conducta misma del Sr. llous- 
ton, proclamando recientemente un armisticio con el res
to de la república, manifestando sus deseos para llegar á 
un avenimiento que ponga término 4 la separación que 
de hecho ha existido desde 1835, se viene naturalmente 
en conocimiento de que el gobierno establecido en aquel
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departamento no lia organizado ni sostiene la expedición 
que, según todas las constancias que se tienen, es forma
da de ciudadanos de los Estados-Unidos, y se ha intro
ducido en Nuovo-Méjico, territorio perteneciente A la re
pública; y  que los invasores, con un verdadero carácter 
hostil y  de conquista, se han armado contra un país que 
invaden sin mas titulo que el de depredadores, sometién
dose por este solo hecho á la pona de ser tratados con todo 
el rigor que el derecho de gentes establece contra los que 
violan sus principios mas sagrados, y los tratados exis
tentes. Las armas y elementos con que ha venido A in
vadir, los han sacado del Missouri, del Illinois y del ter
ritorio de Arkamsas, pueblos todos pertenecientes A los 

1843. Estados-Unidos. Tal conducta es tanto mas 
digna de extrañarse, cuanto que Méjico la ve observar en 
circunstancias de estar reproduciendo pruebas de la me
jor armonía con dichos Estados, sin darle el menor moti
vo para que se le invada su territorio por ciudadanos de 
esa nación, y de estar verificando el pago A que lo liga
ron las convenciones de 1839 y 1843, con aquella reli
giosidad, buena fé y puntualidad con que las naciones 
llenan sus solemnes compromisos. El atentado de que se 
ocupa el infrascrito en esta nota, como cometido cuando 
promueve Tejas transacciones que arreglan las diferencias 
suscitadas y mantenidas por nueve años, ni le ha sido 
ni le puede ser indiferente al Excmo. Sr. presidente pro
visional, y lia recibido Arden expresa do S. E. para diri
girse al Sr. enviado extraordinario de los Estados-Unidos, 
y manifestarle, para que se sirva ponerlo en conocimiento 
de su gobierno, que el supremo de Méjico protesta for
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mal y solemnemente contra la referida invasión sobre 
Nuevo-Méjico, verificada por ciudadanos de los Estados- 
Unidos, como un acto abiertamente hostil y  contrario al 
derecho de las naciones: que, en su consecuencia, todos 
los gastos que Méjico haya de hacer para repeler esa 
agresión, y cuantos perjuicios resultaren de ella, se re
clamarán á su debido tiempo por parle de la república, á 
la que desde luego le es debida una satisfacción Amplia y 
justa. Pedirla como de derecho entre naciones amigas, 
es otro mandato que igualmente ha recibido el infrascri
to, y en consecuencia lo verifica. Esta es una demanda 
que tiene por apoyo el derecho común, el de gentes, el 
internacional y los principios do rigurosa justicia. Méjico 
ve atacado uno de sus departamentos por gente armada, 
sin mas titulo que la voluntad do los agresores: ve asi
mismo cuales son las miras é intenciones que los animan; 
y aunque ignora qué clase de hombres son los que so 
atreven á cometer tales empresas, si está instruido que 
son ciudadanos do los Estados-Unidos que, aprovechán
dose de su situación local y do la inmediación á nuestras 
fronteras, procuran devastar y sacar todas las ventajas 
que dan cierta clase de incursiones á mano armada, sin 
miramiento ni consideración alguna á las consecuencias 
á que so exponen. ¿Y Méjico que está instruido del go
bierno á que pertenecen los que asi lo verifican, y que 
conoce los pcijuicios y  daños que le causan, callará y se 
estará tranquilo? ¿Cuando sus ciudadanos y su territorio 
sufran los efectos consiguientes, propios de una invasión 
como do la  que se trata, realizada por hombres que de
bían respetar las leyes de las naciones y los compromisos



existentes entre ambas repúblicas? Si mejicanos fueran 
los que han observado esa conducta, ¿cuAnto no se habría 
exagerado tal suceso, y cómo la prensa de los Estados- 
l.'nidos no habría reclamado describiéndolo como un he - 
cho atroz é inaudito?» El ministro Hocancgra terminaba 
su nota diciendo que, si bien tenia el sentimiento de di
rigir una comunicación de aquella naturaleza, no dudaba 
que el gobierno de los Estados-Unidos, de quien se reci
bían las insinuaciones mas expresivas de benevolencia, 
acogería la presente reclamación, que el presidente provi
sional se veia precisado á hacer por su conducto, como 
un deber nacional que afectaba profundamente al interés 
general y público de los pueblos que gobernaba y de cu
ya suerte era responsable.

1843. Esta justa reclamación alcanzó la respues
ta que todas las que sobre asuntos de filibusterismo se le 
lian dirigido siempre al gobierno de Washington ; mani
festar que él no so puede oponer A que en su país so ar
men los ciudadanos; que lamenta tanto como el de Méjico 
las incursiones de que se le habla; que estA lejos de darlas 
el mas leve apoyo; que el gobierno de la república meji
cana estA en el derecho de usar con los invasores de todo 
el rigor do la ley; pero que el de los Estados-Unidos no 
es responsable de ninguno de los actos de los filibusteros. 
Esta política poco noble, que es un sarcasmo A la preco
nizada civilización, garantías y derechos de que hacen 
alarde los Estados-Unidos, no scrA otra cosa jamAs, sino 
la máscara hipócrita con que el ambicioso se cubre para 
cometer A mansalva lo que la justicia y la conciencia re- 
prueban. Los Estados-Unidos, con esa política, han esta
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blecido en América la ley del mas fuerte; y han estable
cido esa ley, porque se han considerado los mas podero
sos. Esa política es, pues, una constante amenaza para los 
países vecinos, y  un amago perpetuo 4 las garantías, 4 la 
vida y 4 la paz. Todo gobierno que respete su buen nom
bre, que no quiere echar un negro borron que empañe las 
glorias de su patria, cst4 en la obligación de impedir que 
en su seno se dispongan esas invasiones que van 4 llevar 
la desolación, el incendio, la muerte y la ruina 4 un país 
amigo. Un padre de familias no debe permitir que sus 
hijos so dispongan en su casa, para ir 4 asaltar la del pa
cífico vecino, sino que debe oponerse y castigar severa
mente aquel hecho. Establecer la tolerancia en ese punto, 
seria introducir el desórden y la inseguridad.

Cuando mas esperanza abrigaba el gobierno de que se
rian admitidas las bases y condiciones que pusiesen tér
mino 4 la sublovacion del departamento de Yucatán y 
acariciaba la idea de poder emplear las fuerzas que tenia 
en Tabasco en apaciguar la revolución de otros puntos, 
se encontré con exigencias nuevas de parte de las auto
ridades yucatecas. Un enviado por éstas que llegó en Se
tiembre, puso en manos del gobierno unos pliegos do que 
era portador. Los ministros, reunidos en junta el dia 19 
del mismo mes, examinaron lo que contenían, y vieron 
que no solamente no accedían 4 las ventajosas proposicio
nes que se les habían hecho, sino que presentaron otras 
mucho mas inadmisibles que las que antes fueron dese
chadas por el gobierno. Santa-Anna, irritado por aquella 
conducta, ordenó que siguiese con lodo vigor el bloqueo 
de los puertos de Yucatán por los buques de guerra de la
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escuadrilla mejicana que se bailaba al mando de Marin, 
y dejó para mas tarde el enviar tropas, para reducirlos al 
órden. Ia>s propietarios, el clero y los comerciautes com
prendieron que les esperaban nuevos préstamos forzosos 
y duros impuestos, no inferiores i  los quo basta entonces 
babian sufrido ; pero antes do que esos nuevos desembol
sos que temian llegasen A verificarse, A UDa considerable 
parte de individuos del comercio les estaba reservado otro 
golpe terrible ; otro decreto del hombre que se bailaba en 
el poder, que equivalía al mas fuerte de los préstamos ; A 
la ruina do aquellos A quienes les correspondía. Existía 

1843. en el centro do la Plaza do Armas, un gran 
edificio, una especie de población pequeña, con varias 
calles, A cuyos lados se levantaban millares de tiendas 
de ropa. Este edificio era el llamado «I’arian.» de que 
tengo dado ya conocimiento al lector, y que fué saquea
do en 1828, dejando en la ruina A centenares de familias. 
Después de esc desgraciado suceso, establecieron en él 
sus tiendas do soderia y de ropa, otros comerciantes asi 
del pais como extranjeros, y contenia, en consecuencia 
en él, valores cuantiosos. AdemAs del interés que para 
los comerciantes tenia aquel edificio, no lo tenia menor 
para el ayuntamiento, A quien pertenecía, pues le pro
ducían sus rentas una cantidad anual de treinta mil du
ros. Pero Santa-Anna, en virtud de las facultades quo le 
daba la séptima de las bases de Tacubaya, dispuso derri
barlo para embellecer la Plaza de Armas, y el 27 de Ju
nio do 1843 decreté su demolición. No se puede negar 
que un edificio que se levantaba sin gasto en un punto 
céntrico de la población, era de muy mal efecto A la
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vista, que cualquier gobernante amante de lo bello, de
bía liacer que desapareciese, toda vez que el ayunta
miento, como interesado en los productos que le rendía, 
no lo verificarla jamás. La idea de Santa-Anna fué, pues, 
buena: era hombre de buen gusto, amante del ornato de 
la ciudad; anhelaba que la capital de la república no 
presentase A la vista de los extranjeros que visitasen el 
país nada quo no fuese hermoso; y llevado de esto pa
triótico pensamiento, quiso que dcsaparocieso do uno de 
los sitios mas visibles, aquel pesado edificio de tosca ar
quitectura que contrastaba cou la magnifica catedral y 
con la grandiosa diputación que se elevaban A sus costa
dos. Digna de todo elogio era, en esta parte, la resolu
ción de Santa-Anna. Los gobernantes cstAn en el deber 
do procurar todas las mejoras posibles A la sociedad. La 
nación no tendría, por lo mismo, inas que un motivo de 
gratitud por aquel acto liAcia Santa-Anna, si la manera 
de llevar A cabo la dcmoliciou, no hubieso estado en 
pugna con el pensamiento: el primero fué digno; la se
gunda fué ruinosa para el comercio. Para que los gran
des intereses que existían on el Parían no sufriesen no
tables pérdidas, y para que los comerciantes establecidos 
allí por muchos años pudiesen situarso en otras localida
des de la ciudad, hubiera sido preciso darles un plazo 
por lo menos de tres meses. Esto exigía la justicia. Pero 
no se tuvo en consideración esto, y solo señaló quince 
dias para el demolimiento del edificio que al fin aumentó 
con otros diez mas, en vista de las justas observaciones 
de la prensa y de las representaciones de los interesados. 
Los comerciantes sufrieron graves quebrantos con esta
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medida, pues además de perder el traspaso do tres, cinco 
y  basta de nueve mil duros que solían dar al que les ce
día la tienda que anhelaban, tuvieron que pagar rentas 
crecidísimas á los dueños de fiucas que, prevalidos de la 
ocasión, subieron exorbitantemente la renta de sus casas.

i<*43. En los últimos dias del mes de Setiembre 
dispuso Sanla-Anna marchar á su hacienda de Manga de 
Clavo para descansar por algunos dias do los negocios 
públicos. En vista do esta resolución, los ministros tra
taron con ¿1 do ver qué persona seria la que ocupase du
rante su ausencia la presidencia, y la elección recayó so
bro el general I). Valentín Canalizo, quo era altamente 
adicto á Santa-Anna, y  que no baria otra cosa que lo que 
éste dispusiera. Resuelta la elección, le llamó por un de
creto expedido el 2 de Octubre A que ocupase la silla pre
sidencial hasta el dia 1.* de Febrero de 1844, en que de- 
bia empuñar el limón del Estado el presidente constitu
cional. Canalizo, aunque quedaba con la investidura de 
primer magistrado de la nación durante la ausencia de 
.Santa-Anna, nada podia resolver por si solo, sino que de
bía gobernar de acuerdo con los ministros, reservándose 
Santa-Anna la facultad de removerlos y nombrar otros. 
El dia 4 de Octubre entró á desempeñar su empleo de 
presidento substituto, y el 5 salió Santa-Anna para su 
hacienda de Manga d t Clavo, donde en realidad llegó A 
estar, por decirlo así, el gobierno, pues uada se hacia sin 
consultar con él.

O. Valentín Canalizo, aunque hombre honrado, no era 
el mas A propósito para quedar encargado de la dirección 
de la nave del Estado. Nacido en Monterey, se dedicó á
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la carrera de las armas, entrando el mes de Agosto de 
1811 de cadete en el regimiento de C'elaya. Hasta el año 
de 1821 en que 1 tu rinde proclamó su plan do independen
cia en Iguala, militó en las tropas realistas, en que habia 
ascendido al grado de teniente capitán, y habiéndose ad
herido 4 la causa proclamada, se batió con valor, reci
biendo el grado de teniente coronel, sobre el campo de 
batalla, en la acción de Azcapozalco, donde salió herido. 
Verificada la independencia se distinguió siempre por sn 
bizarría en las contiendas en que desgraciadamente se vió 
envuelto el país, y llegó al grado de general de división. 
Pero aunque buen militar, no tenia las dotes necesarias 
para gobernante.

Santa-Anna, antes de marchar 4 su hacienda, dió un ma
nifiesto, despidiéndose del público, en que pintaba con los 
colores mas lisonjeros el uso que habia hecho de las faculta
des extraordinarias con que habia estado investido; prc- 

1843. sentaba la disposición que extinguió la mo
neda de cobre anterior 4 su gobierno, como un bien de 
inestimable precio; decía que no habia perdonado esfuer
zo ni sacrificio alguno de su parte para dejar bien puesta 
la honra nacional; que la instrucción pública encontró en 
sus determinaciones notable impulso, lo mismo que el co
mercio; que no habia hecho contratos ruinosos; hacia ver 
la utilidad de haber establecido el Tribunal Mercantil; re
cordaba que se habían hecho mejoras materiales, y ase
guraba que su único afan habia sido labrar la felicidad de 
sus gobernados. Puede asegurarse que, con efecto, éste 
habia sido su deseo; pero también es ciorto que los resul
tados fueron muy contrarios 4 su proposite. La creación 
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del Tribunal Mercantil era verdaderamente digna do elo
gio; pero ella sola no podia constituir la protección al 
comercio cuando tenia agobiado ¡i éste con exorbitantes 
impuestos; la extinción del cobre liabia llegado i  ser una 
necesidad para la marcha de todos los giros; pero la me
dida no fué dictada con la prudencia debida, y con ella 
vieron menguar su capital comerciantes muy honrados, 
y aumentado el suyo no pocos agiotistas; el derrumbe del 
Pariau, sin dar un plazo regular A los que en él tenían 
sus tiendas de comercio para que se proporcionasen otras, 
arruiné A muchos, y la venta A los ingleses do la casa do 
moneda de Zacatecas, no produjo sino resultados funestos 
para muchas familias de aquel departamento. Santa-Au- 
na, con las facultades sin limites quo le daba la séptima 
base de Tacubaya, tuvo la suerte de la nación mejicana 
en sus manos, y pudo hacerla; pero su falta de meditación, 
su afan en. tener un ejército numeroso en que consumía 
sumas considerables; su debilidad en dar oidos A la adu
lación de los que le rodeaban elogiando todas sus medi
das, y su falta de atención A los juiciosos consejos de los 
hombres rectos y do experiencia, agravé la situación del 
país, dejAndolc, al retirarse A Manga de Clavo, abatido cu 
su agricultura y casi sin vida en su comercio.

Poco podia hacer por mejorar la situación el presidente 
interino D. Valentín Canalizo. Precisado A no resolver 
ningún asunto gravo sin la aprobación de Santa-Anua, 
sus disposiciones tenían que participar del carActcr de la 
fuente de donde emanaban. Algo, sin embargo, se hizo 
por propia disposición suya, como las ordenanzas del co
legio militar, la asignación de algunos fondos al colegio do



San Gregorio, y la publicación de varias disposiciones so
bre instrucción pública.

En medio del malestar en que so encontraba la socie
dad, conservaba afortunadamente una ligera esperanza de 
salir de la penosa situación en que se encontraba. Esta 
esperanza era la próxima reunión del congreso. Las jun
tas preparatorias empezaron, presididas por el abogado 
D. Cirios María Buslnmante, escritor de quien varias ve
ces lie hablado en las páginas que llevo escritas de esta 
obra.

En esas juntas preparatorias hubo no pocas dificulta
des que vencer, por lo escaso del número de diputados 

1643. propietarios que habían llegado á la capital 
en los dias de sus trabajos; y para quitar A Santa-Anna lo 
mas pronto posible las facultades extraordinarias de que 
estaba investido por la séptima base do Tacubaya, se re
currió al arbitrio legal de llamar A los diputados suplen
tes para que reemplazasen A los propietarios. El gobierno 
manifestó alguna repugnancia A esta resolución: pero des
pués de varias discusiones acaloradas de los miembros de 
las juntas con los ministros, tuvo que cedor, por mas que 
anhelase un pretexto para que no hubiese congreso. Los 
individuos que habían formado la junta de los represen
tantes de los departamentos, publicaron el 31 de Diciem
bre un manifiesto, dando A conocer la conducta que ha- 
bian observado durante su administración provisional. En 
este manifiesto, que honra A aquellos hombres que forma
ron las bases constitucionales adecuadas al sistema repre
sentativo, y A los cuales la nación les debe estar agrade
cida, porque esas bases fueron su égida, so ven los nobles
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esfuerzos que hicieron por el bien de la patria en que na
cieron.

Asi acabo el año de 1813, tan angustioso y  lleno de sa
crificios para la nación mejicana, esperando la sociedad 
que el siguiente fuese menos desgraciado.
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Es elegido presidente constitucional Sonta-Anno.—Inundación en el departa- 
monto de Durango.— H» uombmdo presidente interino Cano)izo.—Vuelve 
Sania-Anna A Méjico.—EstAlua que se lo lovanta en la plaza del Volador.— 
Invado Sentmnnul A Tabosco —Es hecho prisionero con toda su ponte, y  fu- 

. «liado.—Marcha Santa-Anna A su haclonda.—Ocupa la presidenclo interina
mente Canalizo.— Nuevos gabelas.—Se pronuncian varios pueblos contra 
ollas.—Pronunciamiento del general I*a red es.—Llegada de las Hermanas de 
la Caridad A Méjico.—Se pone Santa-Anna A la cabeza de las tropas para Ir A 
batir A Paredes.—Sale de la capital.—Disolución del congreso y  del senado. 
—Protesta do ambas cámaras.—Qucdn disuelto el ayuntamiento de Méjico.— 
Prouuncíamlomo do Méjico contra Santa-Anua.—Se nombra presidonto in
terino A Herrero.—Regresa Santa-Anna del camino paro atacar A Méjico.— 
Se presenta Ante I» ciudad, pero no 1» atuca.—Se dirige A Puebla.—Intima 
rendición A ésui.—Ataca la ciudad.—Va Paredes cu auxilio do el l a — llevan la 
el sitio Saniu-An na.—Prisión de Sanla-Annn.— Sale del país.—Anexión do 
Tejas A los Es lados* Un i dos.—So re tirado los Estados-Unidos «I ministro do 
Méjico.—So preparo Méjico para la guerra,—Proposición do los Estados-Uni
dos paro mandar un enviado á Méjico.—Contestación verbal del ministro de 
relaciones.—Envía el gobierno do Washington A Mr. Slldell.—Contrasto en
tre la conducta do ésto y la conciliadora del gobierno mejicano.—Plan de los 
Estados-Unidos — PronuneiaiuIonio del general Paredes.—Se npróxima A la 
capital.—Cesa en la presidencia Herrera.

D e 1 84 4  á. 184 6  inclusive.

1844. La elección de presidente era lo que preo
cupaba en aquellos dias al público. La nación, cargada
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de contribuciones, deseaba que bajase del poder el presi
dente provisional, y que entrase íi regirla un hombre que 
arreglase los gastos 4 las entradas que tenia el gobierno. 
El dia en que se iba ü saber en quien Labia recaído la 
presidencia, llegó al fin. Era el 2 do Enero de 1841. Las 
galerías del congreso, destinadas al público, se veian 
apretadas de gente desde muy temprano. Reunidas ambas 
cámaras, se abrieron los pliegos enviados de los departa
mentos, y  la elección cayó sobre Santa-Anna por diez y 
nueve departamentos, uno por D. Francisco Elorriaga y 
otro por el general Muzquiz. Los que creían en la legali
dad de las elecciones, se admiraron de que hubiese recai- 
do la elección en un hombre que tenia abrumado con em
préstitos el país; pero los que no ignoraban que esas elec
ciones suelen ser el resultado de bastardas intrigas que 
con gran ventaja puedo poner en juego el que se halla en 
el poder, vieron que so habiau realizado sus temores. A 
las calamidades de la guerra civil, de los préstamos al 
gobierno y de las depredaciones de los aventureros que 
invadían de continuo la frontera, so agregó otra desgra
cia en uno de los departamentos de mas comercio: gran
des inundaciones convirtieron en lagos, riquísimas hacien
das de siembra y de ganado que constituían la grandeza 
del departamento de Durango, y un espantoso aluvión 
destruyó en gran parte la ciudad, difundiendo el espanto 
y  la consternación en sus habitantes. Fabricas, acopio de 
granos, presas, molinos y cuanto se encontraba al paso de 
las furiosas avenidas, fueron destruidos y arrastrados en 
sus aguas. Aquella provincia que habia sufrido siempre 
las devastadoras irrupciones de los indios bárbaros, se vió
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reducida i  la mas espantosa miseria, l.'n diputado de 
aquel departamento apellidado Hernández, y Don Cirios 
María Bustamanle, diputado también, solicitaron del go
bierno que se les eximiese A los habitantes del expresado 
departamento del pago de todas las contribuciones, en 
tanto que se reponian de los quebrantos sufridos. En esos 
mismos dias hizo una proposición el senador Don Manuel 
Gómez Pcdraza, pidiendo que el general 1). Valentín Ca
nalizo, qno habia quedado al frente del gobierno, por au
sencia de Santa-Anna, cesase en sus funciones, toda vez 
quo habían dejado do regir las bases de Tacubaya desde el 
1.’ de Enero. Las galerías aplaudieron estrepitosamente 
la proposición, pero no fuó admitida por el resto de los se
nadores.

1844. El 15 de Enero presentó A la cArnara de 
diputados la comisión de puntos constitucionales, la si
guiente proposición, que venia a despojar A Santa-Anna 
del poder casi absoluto que, por la séptima base de Tacu
baya habia ejercido. «No pudiendo en el órden constitu
cional ejercer el ejecutivo otras atribuciones que las que 
lo estAn demarcadas, y habiendo cesado en el gobierno la 
facultad legislativa desde la instalación del congreso, no 
puedo usar do ella ni aun en virtud de autorización que 
se haya dado por decretos expedidos autes del 10 del cor
riente.» A la discusión de este dictAmen asistió el ministro 
de la guerra D. José María Tornel, y  defendió al gobier
no de las fuertes acusaciones que se le hacían de haberse 
oxeedido en sus atribuciones, y trató de manifestar que 
eran infundados los temores funestos que A las córtcs ins
piraba. Protestó en seguida, con la elocuencia que le dis-



tinguia, que las intenciones del gobierno eran las mas 
rectas; que jamás abrigo la indigna idea de constituirse 
en legislador soberano, y que no habia sido otra cosa que 
un reglamentndor de las leyes. En el mismo mes de Ene
ro, en la sesión del dia 27, hizo la cámara la declaración 
que á continuación consigno. «En el actual órden cons
titucional, ninguna de las autoridades supremas de la 
nación puede ejercer facultades que las bases orgánicas 
consignan á otros poderes, ni aun por autorizaciones espe
ciales que anticipadamente se hayan concedido. En conse
cuencia, han cesado las autorizaciones para legislar, dadas 
al ejecutivo por los diversos poderes legislativos de la na
ción.» Pero esto decreto dado para poner un valladar al 
poder sultánico que trataba do ejercer Santa-Anna, fuá 
poco respetado por el hombre á quien se trataba de conte
ner. Nada prueba mas la verdad de lo que asentado dejo, 
como el asunto del nombramiento de presidente interino 
hasta que él marchase á Méjico á empuüar el timón de la 
nave del Estado. Para evitar que recayese en persona quo 
no fuese de su agrado la presidencia interina, se interesé, 
de una manera marcada, en que se nombrase al general 
D. Valentín Canalizo, llegando su osadía hasta el grado 
de escribir, «que si el senado no le nombraba, él, por si, 
le nombraría ó usaria del veto.» El resultado fué el que 
se habia propuesto, pues verificado á poco el expresado 
nombramiento de presidente interino, recayó en D. Va
lentín Canalizo que sacó veinticuatro votos, trece el ge
neral Muzquiz, dos el ministro de la guerra D. José María 
Tornel, y otros dos el general D. Manuel Rincón.

El país que habia anhelado que Santa-Anna dcsapare-
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cíese del poder, quedó profundamente disgustado de que 
hubiese recaído en él la presidencia. Ningún remedio se 
esperaba i  los males que pesaban sobre la sociedad mien
tras se hallase rigiendo los destinos de la patria. Su lle
gada a la capital que debia verificarse cuando la estación 
del frió hubiese pasado, era esperada con verdadero temor 
por los propietarios y comerciantes, sobre quienes solia 
hacer pesar los impuestos. Mientras los pueblos sufrían y  
clamaban contra los actos arbitrarios de que eran vícti
mas, Santa-Anna, rodeado de pompa y de grandeza, veia 
convertida su nueva hacienda, denominada el Encero, en 
un paraíso de adulación y de delicias, a donde acudían to
dos los palaciegos y aspirantes, y desde doDde gobernaba 
con la misma libertad como antes de que existiesen las 

ie-1-i. bases orgánicas, dando empleos á los quo 
anhelaba favorecer, y disponiendo & su arbitrio de los 
destinos públicos. Uabiondo llegado la estación del calor, 
Santa-Anna dispuso volver á la capital; y á las seis de la 
tarde dol 3 de Junio do 1841 entró en la populosa ciudad, 
rodeado de generales que habían salido á recibirle hasta 
Puebla. Por la mañana se había colocado en medio de la 
Plaza del Volador, en cuyo edificio habia puesto ól la pri
mera piedra, una estatua do bronce dorado, representando 
su persona. Al descubrirla, pues se la colocó cubierta con 
un lienzo, se hizo una salva de artillería y  fusilería, de
jándose escuchar en seguida las músicas de los regimien
tos. La estatua se levantaba sobre una alta columna que 
sobresalía do los edificios del mercado; vestía el uniforme 
de general, y tenia el brazo derecho extendido, señalando 
hácia el Norte, indicando la resolución de recobrar a Te
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jas. La adulación de los gobernantes había dispuesto para 
Santa-Anna una recepción que, i  no mediar las órdenes 
de ellos, hubiera sido £ria y desairada. Pero estaba en los 
intereses do aquellos hombres aparentar un entusiasmo 
que no existía, y mandaron que todas las corporaciones 
civiles y eclesiásticas saliesen d recibir al primer magis
trado hasta un punto llamado el Peñón. Por la noche hu
bo fuegos artificiales en la Plaza de Armas, y Santa-Anna 
debió quedar satisfecho de una recepción que sus parti
darios se empeñaron en presentársela como espontánea. 
¡Qué mucho que los hombres que ocupan el primer puesto 
de una nación ignoren el sentimiento de los pueblos, 
cuando les rodea la falsedad y el engaño halagadores! Kn 
la disposición de esas fiestas no tomó parte el ministro de 
la guerra D. José Maria Tornel, pues había dejado la car
tera pocos dias antes. Entre tanto los negocios políticos 
iban tomando un carácter cada vez mas serio. La mala 
fé del gobierno de los Estados - Unidos iba haciéndose no
toriamente palpable, aunque siempre con la careta hipó
crita que llevan todos los actos hostiles de aquel país. 
Santa-Anna recibió noticias indudables do que el gobier
no de Washington so habia anexado el departamento 
de Tejas, que hasta entonces se habia mantenido rebelde 
contra el gobierno de Méjico. El ministro mejicano 13o- 
canegra pasó con este motivo una nota diplomática á 
Mr. Orcen, representante de los Estados-Unidos, pidién
dole explicaciones sobre aquel hecho; poro Mr. Grccn, on 
vez de contestar sinceramente á la reclamación justa del 
ministro mejicano, le envió una que, por su falta de res
peto, no hace honor al diplomático norte-americano, ni
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menos A su gobierno. En el público, y aun entre las per
sonas que mas se rozaban con la política, sin exceptuar 
los diputados al congreso, se decía que el general de los 
Estados-Unidos, Gayncs, se había situado en la linca de 
Tejas, por órdcn del presidente Tyller, con una fuerza 
respetable. Santa-Anna, resuelto A no dojar quo arreba
tasen al país una de sus provincias, y esperando que el 
senado de Washington, en caso de ser cierta la disposi
ción de Tyller, desaprobaría el proyecto de anexión, se 
propuso enviar tropas al sitio en cuestión para apoderarso 
de él.

1844. Para abrir aquella campaña, el gobierno 
pidió al congreso autorización para proporcionarse cuatro 
millones de duros ; y el 23 de Junio se abrió en el con
greso la discusión para ver si era conveniente concederle 
la cantidad indicada, y en caso de serlo, acordar la ma
nera menos onerosa A la nación para sacar de ella la ex
presada suma. En los mismos dias quo el congreso se 
ocupaba do discutir la manera menos gravosa para facili
tar al gobierno los cuatro millones de duros, llegaba A 
Veracruz una escuadra norte-americana que so situó en 
la isla Verde. El gobierno mejicano pasó una nota al re
presentante del de los Estados-Unidos, pidiendo explica
ciones sobre el motivo de la aparición de aquella escua
dra; nota quo no recibió ninguna contestación satisfacto
ria de Mr. Green, pues que so redujo A contestar: que no 
Unía noticias ningunas de su gobierno. El de Méjico com
prendió perfectamente que la presencia de aquellos bu
ques no tenia mas objeto que impedir que se embarcasen 
tropas mejicanas quo marchasen en apoyo do las que so
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encontraban en el Norte, amagadas por las de los Esta
dos-Unidos. La manera de prcscntarso y la de marchar, 
sin tenor la debida atención de manifestar nada al go
bierno mejicano, venia 4 patentizar aquella mira. La 
nación entera quedó indignada al verse ofendida con el 
desprecio y poco miramiento de la república vecina. El 
congreso por su parte, participando de la indignación 
general, y acatando ol noble afecto do patriotismo, vió la 
necesidad que habia de proporcionar recursos al gobierno 
para dejar bien alta la bandera nacional, y empezaron 4 
ocuparse de la manera con que se podria facilitarle con 
menos penuria del pueblo.

Entre tanto, una nueva expedición habia salido de 
Nueva-Orleans con objeto de invadir el departamento do 
Tabasco. El jefe de aquella expedición era D. Francisco 
Sentmanat, á quien vimos antes refugiarse en los Esta
dos-Unidos, después do haber sido derrotado en ol mismo 
Tabasco por las tropas mejicanas al mando del general 
Ampudia. Sentmanat se embarcó en la goleta norte-ame
ricana Williams Turnez, en unión do otros aventureros, y 

se dirigió 4 Tabasco, en la firme convicción de que aquel 
departamento se uniría 4 su plan, desconociendo al go
bierno de Santa-Anna. La expedición salió de los Esta
dos-Unidos en pleno dia, y llegó 4 su destino sin novedad 
ninguna. Sentmanat, sus compañeros y los soldados que 
les seguían, saltaron 4 tierra, y se dispusieron 4 llevar 4 
cabo su empresa ; pero pronto se vieron atajados en ella. 
Apenas habían puesto los piés en tierra, cuando so vie
ron acomotidos por las tropas del gobierno. Sentmanat, 4 
pesar de su valor, tuvo que rendirse con todos sus' com-
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pañeros, y fué sentenciado A ser pasado por las armas. 
Aquel hombre de arrogante figura, aqnel hombre que 
poco antes soñaba con un triunfo seguro, se encontró de 
repente próximo A sufrir la muerte. Sentmanal era casa
do, tenia una esposa altamente virtuosa y bella que le 
idolatraba, y tenia hijos queridísimos, á los cuales no 
volvería A ver. Dominado por el dulce cariño do esposo y  
de padre, suplicó le permitiesen escribir á la tierna com
pañera do su vida, y  habiéndole concedido la gracia que

1844. pedia, escribió A su esposa urna carta llena 
do sentimiento ; una carta conmovedora, dictada por los 
afectos mas tiernos del alma, dondo la daba el último 
adiós y donde lo recomendaba el cuidado y la educación 
de sus amados hijos. Iíscrita esta carta, fué inmediata
mente fusilado. La captura de Senlmanat y  de sus com
pañeros, dejó tranquilo al departamento do Tabasco.

La necesidad de emprender seriamente la Campaña do 
Tejas, antes de que se realizasen los temores de su anexión 
á la república de los Estados-Unidos, resolvió al fin 
al gobierno á conceder A los ynoatccos las condiciones 
que habían puesto para volver A la unión mejicana. La 
paz interior era preciso para acudir juntos ¿evitar la pér
dida de una provincia, y en consecuencia del arreglo 
celebrado, presentaron en 18 do Julio de 1844 sus po
deres al congreso general de Méjico, los electos diputados 
por Yucatán. El gobierno, queriendo poner al frente de 
las tropas que debían penetrar en Tejas, un militar de 
confianza y  do acreditado valor, eligió por general en 
jefe do la expedición A D. Valentín Canalizo. Hecho el 
nombramiento, salió inmediatamente de Méjico y se diri
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gió A San Luis Potos! para organizar las fuerzas. Procu
rando Santa-Anna hacerse prontamente de recursos, di
rigió A la cámara de diputados una iniciativa el 33 de 
Julio, solicitando se le concediesen facultades extraordi
narias para imponer las contribuciones que juzgase ne
cesarias, y aumentar la cuota de las que ya existían. No 
creyó prudente el congreso conceder lo que se le pedia, 
porque tal concesión hubiera equivalido A declarar árbi
tro de las fortunas de los particulares A solo un hombre. 
La negativa ofendió terriblemente A Santa-Anna, y desde 
aquel dia se vió atacado el congreso por una parle de la 
prensa adicta al gobierno. Los diputados, en concepto de 
los autores de los artículos y folletos partidarios del go
bierno, no eran mas que hombres de miras ruines que se 
oponian A que el gobierno llevase sus armas A donde el 
enemigo extranjero anhelaba dominar.

1844. Atacados los diputados por el mismo Din- 
rio <le! Gobierno, tuvieron una sesión secreta el 1.' de 
Agosto, en que se leyó el dictAmen de la comisión de go
bernación con respecto A los artículos injuriosos al con
greso por aquel periódico. Se pidió al gobierno el regla
mento sobre imprenta, que prescribía que los editores del 
Diario del Gobierno habían de estar de acuerdo en lo que 
publicasen, con el ministro, A lio de que esto fuese res
ponsable de lo que en él so publicase; pero so contestó 
por el ministerio, que aquel reglamento se había cambia
do, y nada consiguió el congreso. Por el contrario, nue
vos impresos vieron la luz pública dirigiendo nuevos in
sultos A los diputados, y  no faltó quien propusiese A San
ta-Anna por dictador, presentando la existencia de los
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cámaras como perniciosa y contraria á los intereses de la 
patria. A causa do las contestaciones cruzadas entre el 
congreso y el gobierno, dejó el Sr. Baranda el ministe
rio, y entró on su lugar Don Crescencio Bejon, hombre 
de talento, enírgico y  de gran capacidad. Durante esto 
tiempo. Sauta-Anna que tenia su residencia en Tacuba- 
ya, pintoresca población situada á una legua de la capi
tal, solicitó licencia del congreso para marchar á su ha
cienda de Manga de Clavo, y ver el estado que guarda
ban sus intereses, pues la muerto do su osposa, acaecida 
el 22 de Agosto, lo ponia en el deber de arreglar sus ne
gocios de familia, El congreso concedió la licencia, y 
aprobada por el senado, Santa-Anna se puso en camino 
el 12 de Setiembre, siendo saludado al salir, por salvas 
de artillería, cohetes voladores y repiques de campanas. 
Quedó ocupando su lugar el Sr. Herrera, á quien, según 
disponian las bases orgánicas, le correspondía el mando 
como presidente del consejo de gobierno. Pero su mando 
solo debia durar basta la llegada del general Canalizo 
que so hallaba on San Luis Potosí, y que fué elegido por 
el senado para gobernar durante la ausencia de Santa- 
Anna.

El 18 de Setiembre, seis dias después de la salida de 
Santa-Anna, se presentó on la cámara de diputados el 
ministerio á solicitar lo que de antemano habia resuelto 
de acuerdo con aquel. El objeto fuó excitar á los diputa
dos á que acordasen un préstamo de otros diez millones 
do duros que eran indispensables para atender tanto ¿ la 
guerra de Tejas como para cubrir otros gastos de notoria 
importancia. El ministro Rejón manifestó que la Ingla-
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térra y la Francia habían señalado al gobierno un año de 
plazo para hacer volver á la obediencia 4'Tejas, y que 
ambas de no verificarse así, intervendrían en el asunto; 
añadió quo las Californias estaban invadidas por mas de 
dos mil aventureros, y que tanto para llevar con éxito la 
guerra 1 Tejas como para equipar 4 los nuevos batallones 
formados últimamente, era indispensable aquella suma. 
Teniendo en consideración las comisiones los extraordi
narios impuestos que pesaban sobre el pueblo, y el de
creto reciente imponiondo 4 los propietarios cuatro millo
nes do duros, no pudo convenirse con aquella pretcnsión 
del gobierno; y la segunda comisión de hacienda se opu
so absolutamente al préstamo de los diez millones de du
ros que se solicitaban. El país entero bondijo aquella ne
gativa del congreso que le salvaba de sacrificios que ya 
le eran casi del todo imposible prestar.

El 21 de Setiembre presté el general D. Valentin Ca
nalizo el juramento de presidente interino que lo habia 
desempeñado durante su llegada el Sr. Herrera. El pú
blico vió prestar el expresado juramento con la mayor 
indiferencia. Sabia que Canalizo uo haría nada que no 
estuviese dispuesto por Santa-.Ynna ó fuese de la aproba
ción de éste, y  por lo mismo nada esperaba de él. Los 
negocios respecto de la cuestión de Tejas, tomaron por es
te tiempo un aspecto serio, pues el gobierno se habia pro
puesto obrar con actividad sobro aquella provincia re
belde. El general D. Adrián Woll, que mandaba, como 
tcDgo referido en páginas anteriores, las tropas que se 
hallaban en Nuevo-Méjico, anuncié á Mr. Houslon, que 
era el presidente de Tejos, que iba á romper las hostili
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dades. Houston se manifestó indignado de que un gene
ral, y  no el mismo presidente Sanla-Aona, le hiciese sa
ber lo resuelto, y  pasó al gobierno de Méjico una comu
nicación, manifestando la cxlrañcza que le habia causado 
aquel procedimiento. En esto el gobierno mejicano obró 
con la dignidad que le correspondía, pues obrar de la 
manera que pretendía Mr. Houston, hubiera equivali
do 4 reconocerle por igual en categoría, y  no por re
belde.

1844. El impuesto de los cuatro millones do du
ros so iba cobrando entre tanto con alguna dificultad. En 
la capital se llovó con todo rigor el cobro; pero en las 
poblaciones en que no había fuertes guarniciones, se opo- 
nia alguna resistencia al pago. En Tlapa, Tixtla, Ch i la
pa y  en otros puntos del Sur de Méjico, se declararon los 
habitantes en rebelión coutra el gobierno por causa de 
la contribución de capitación, y resueltos a no pagarla, 
se levantaron en masa los indios para luchar contra las 
tropas quo enviase el gobierno. Este hizo que salieso al 
siguiente día do recibida la noticia del pronunciamiento, 
uu batallón con artillería y  obu9es de montaña para reu
nirse a la tropa del general Bravo que se hallaba en Tix
tla, de donde habia arrojado a los rebeldes. El comandante 
general de Oajaca asi como el de Puebla, recibieron al 
mismo tiempo órdenes de contribuir con sus fuerzas a so
focar la revolución. Los indios, sin intimidarse, so exten
dieron por varias poblaciones, y  aunque fueron derrota
dos en varios encuentros, no por eso dejaron las armas. A 
complicar la critica situación del gobierno vino una no
ticia altamente alarmante para él. Aquella noticia que se 

Tono XII. «

337



.‘136 HISTORIA. DE MÉJICO.

difundió con extraordinaria rapidez por toda la ciudad en 
lo* primeros dias del mes de Noviembre, era la de ha
berse pronunciado en Guadalajarn el general D. Mariano 
Paredes Arrillaga.

El gobierno trató de ocultar aquella, para él, fatal 
nueva; pero las disposiciones que tomó reforzando las 
guardias de palacio, ocupando con piquetes de tropa las 
torres de la catedral, de la Profesa, de San Francisco y de 
otros edificios dominantes, indicaban bien claramente al 
público, no solo la verdad de lo que habia oido, sino el 
temor que abrigaba el gobierno de que en Méjico se se
cundase el pronunciamieuto. Comprendiendo al fin que 
callar la verdad era darle mayor cuerpo d la importancia 
de la revolución, insertó en el Diario del Gobierno del dia 
0 do Noviembre una proclama en que, dando noticia del 
hecho, se presentaba d los promovedores del movimiento 
revolucionario, como d enemigos de la patria que provo
caban nuevos conflictos cuando estaba amenazada de udr 
guerra oxtranjera. La proclama estaba escrita con talento 
y energía: presentaba al general Paredes como d un mili
tar indigno de llevar el uniforme del ejército mejicano, y 
se. le pintaba como á un mal patricio que no tenia otro

1844. objeto mas que el innoble de prohibir que se 
llevase la guerra d Tejas, en vez de combatir contra los ene
migos de Méjico, como tenia órden de hacerlo, y que les 
favorecía promoviendo la guerra civil. Si hubiera sido otro 
hombre el autor de aquella proclama, el pronunciamiento 
de Paredes hubiera alcanzado la execración de todos los 
habitantes del país; pero viniendo de los labios de Santa- 
Anna, nadie creyó en la sinceridad de ella. Por el con
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trario: el pueblo abrumado por los empréstitos, juzgó que 
el plan de Paredes era derribar A. un gobierno dilapidador 
que tenia sin recursos al ejército para poder emprender 
la campaña, y que separado Santa-Anna del poder, la 
hacienda marcharía mas abundante y  con menos exigen
cias. La nación sabia que los cuatro millones de duros 
que se le habían exigido últimamente, como subsidio de 
guerra, habían desaparecido antes db haber sido recauda
dos, con utilidad de algunos hombres que comercian con 
las necesidades de los gobiornos. Veia el desbarajuste in
troducido en las oficinas, jubilando á empleados aptos 
para colocar A otros que no tenían mérito ninguno reco
nocido; presenciaba prodigar grados militares A los menos 
acreedores; improvisar capitanes y hasta coroneles A per
sonas que se habian ocupado en carreras muy agcuas A las 
armas, con desagrado de los buenos generales, jefes y ex
celente oficialidad que había en el ejército; contemplaba 
la miseria de las desgraciadas viudas de militares com
pletamente desatendidas por el gobierno; relajada la or
ganización de la hacienda pública; A la nación en ban-. 
carrota; rodeado el tesoro do acreedores inexorables, de 
insaciables agiotistas; derrochados los caudales públicos; 
gastados mas de sesenta millones de duros; agobiado el 
clero con exorbitantes y  frecuentes préstamos; amenaza
da la propiedad particular con otros diez millones de du
ros que pretendía imponerle; atropellada la constitución, y 
muertos el comercio y la industria. Sí, la nación pre
senciaba el doloroso cuadro que acabo de trazar, y la pro
clama del gobierno no encontró eco en la sociedad, amaes
trada en los desengaños: todo lo contrario, creyó que
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1844. aquella proclama desfiguraba los hechos, y  
que estos llevarían el sello de la legalidad.

No se engaño el público en su juicio. El pronuncia
miento de Guadalajara no se efectuó sino después de quo 
el gobierno desatendió la justa iniciativa elevada ¿ las 
cámaras por la ilustrada asamblea departamental del de
partamento de Jalisco. Aquella asamblea, celosa del bien 
de sus conciudadanos, pedia, en su iniciativa, que se hi
ciese efectiva la responsabilidad del gobierno provisional 
como prescribía la sexta baso do Tacubaya; que se dero
gase el decreto dado el 21 de Agosto del año anterior que 
impuso una nueva contribución para la guerra de Tejas; 
contribución que no estaban los pueblos en posición de 
pagar por los muchos impuestos que pesaban sobre ellos; 
y que se hiciesen á las bases de Tacubaya las reformas 
que las cámaras juzgasen convenientes. Lo que motivó 
esta iniciativa, y que, desatendida por el gobierno, provo
có luego la revolución á mano armada, fué un préstamo 
de ciento cincuenta mil duros, exigido por el gobierno á 
la tesorería de aquella ciudad para pagar á algunos indi
viduos por negocios hechos con ellos. Exhausta como es
taba aquella tesorería por las gruesas cantidades que an
tes halda sacado de ella el gobierno, no tenia en caja mas 
que ocho mil duros que estaban destinados para organizar 
un batallón que debia enviar el general Paredes á Sonora, 
para poner dique á los excesos que estaba cometiendo en 
aquel punto el general Urrea. Todos los miembros de la te
sorería se indignaron con las nuevas pretcnsiones del go
bierno, y  resolvieron lo que llevaron á efecto: eslo es, pedir 
á las cámaras que obligase al gobierno á dar cuenta de la
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inversión de los caudales, haciendo ofectiva la responsa
bilidad de todos sus actos según su compromiso contraído 
por la sexta de las bases del plan de Tacubaya. Por las 
mismas vías legales y pacificas, olevó la asamblea depar
tamental de Querétaro á la cAmara de dipntados de la na
ción, otra iniciativa semejante A la de Guadalajara, por 
medio del gobernador D. SabAs Antonio Domínguez; pero 
sin contar con el apoyo de la fuerza, y sin que esta to
mase parle ninguna. La asamblea de Guadalajara y  de 
Querétaro usaban de un derecho legal que les concedían 
las mismas bases orgánicas. Acatar aquel derecho, y pre
sentarse A las cámaras á dar cuenta de sus actos, hubiera 
sido de parte de Santa-Anna, un hecho justo que le h u 
biera enaltecido, pues A la vez que argüía su sola presen
tación la rectitud de sus providencias, daba un ejemplo 
patente de que respetaba la ley. Al obrar de distinta ma
nera; al desatender el gobierno las iniciativas; al negarse 
abiertamente A obsequiar su justo deseo, y  al declararlas 
rebeldes, no consiguió otra cosa que dar mas fuerza A la 
opinión pública que le acusaba de impureza en la inver
sión de las grandes sumas do diucro que había recibido 
el gobierno.

is-i-4 No bien llegó A noticias del pueblo do Gua
dalajara lo que exigia Santa-Anna, cuando empezó A mur
murar, A formar grupos y A manifestarse en rebelión. Sus 
autoridades, A quienes había ocurrido una parte de la so
ciedad escogida, clamando contra la nueva contribución, 
se reunieron inmediatamente; redactaron la iniciativa de 
que he hablado, y la enviaron, como queda dicho, A los di
putados al congreso general. No habiendo alcanzado el
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objeto que la asamblea departamental deseaba, la revolu
ción era su consecuencia, y la revolución so efectuó. El 
comandante general de las armas 1'. Pinfilo Galindo, 
por cuyo conducto se elevó fe las cámaras la iniciativa de 
la asamblea departamental, se manifestó desde el princi
pio, de acuerdo con las observaciones de ésta, y  dispuesto 
á hacer cumplir por medio de la fuerza de las armas lo 
que la justicia reclamaba imperiosamente del gobierno. 
Tomada esta resolución, reunió ó los jefes y oficiales, les 
manifestó lo quo pasaba, les leyó unas proposiciones que 
había extendido, que estaban en consonancia con la ini
ciativa, y pidió quo las firmasen los que las juzgasen con
venientes. Todos, sin excepción, suscribieron las disposi
ciones, y en seguida se invitó al general de división Don 
Mariano Paredes y Arrillaga, que 6e encontraba en Gua- 
dalajara, para quo se pusiera, si participaba de la Opinión 
de los que habían suscrito las-expresadas condiciones, á 
la cabeza de las fuorzas. El general Paredes aceptó, y la 
ciudad so puso en estado de defensa, reinando en ella el 
mayor entusiasmo.

Santa-Anna, al tener noticia del pronunciamiento de 
Guadalajara, se alarmó: comprendía toda la influencia 
que Paredes ejercía en el ejército, y se propuso sofocar la 
revolución marchando fe combatirla él mismo. Paredes co
nocía la actividad de Santa-Anna, y trató de exaltar los 
ánimos del pueblo para poder oponerle una vigorosa re
sistencia. Para conseguirlo, dió una proclama en que pin
taba con los mas palpitantes colores aquellos actos de su 
administración que mas cu pugna se encontraban con las 
bases orgánicas. Terribles eran las acusaciones que en
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ella le dirigía, y  altamente duros los epítetos que le 
aplicaba. Las pasiones políticas son el lente de aumento 
que da proporciones colosales á los actos mas ligeros de 
los contrarios. Los cargos que en esa proclama hacia Pa
redes al hombro que se hallaba on el poder, se apartaban, 
por su exageración, do la justicia. El mismo Paredes no 
podia cslar persuadido de que los merecía en el grado ter
rible en que los presentaba. El caudillo principal que ha
bla elevado 6 la presidencia tres años antes, derrocando á 
líustamantc, habia sido el mismo Paredes. Al elevarlo, 
debió haber tenido un concepto favorable del hombre á. 
quien anhelaba que le confíase la nación sus altos desti
nos; conocía su vida pública, y debió tener la conciencia 
de que en ella no se contaban hechos que pudieran nive
larle con la de los tiranos que han dejado en la historia 
un triste renombre.

Nada ignoraba Santa-Anna do lo que pasaba en Gua- 
dalajnra: tenia noticia de los elementos y fuerza con que 
contaban los pronunciados, y resolvió acabar con la revo
lución antes de que cundiese por otras ciudades y depar
tamentos.

A distraer por algunas horas la atención de la política 
entre los habitantes do la capital de Méjico, vino la lle
gada do las Hermanas de la Caridad, cuya institución era 
desconocida en Méjico, y venia á plantearse en la repú
blica. La protectora de estas hijas de San Vicente de Paul 
fuó la señora condesa de la Cortina, y la recepción que 
les hizo la ciudad entera, fué brillantísima. Entraron en 
la capital el 15 de Noviembre, poco después del medio 
dia, en medio de un concurso numerosísimo que llenaba
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las callos, y de otro no menor que ocupaba los balcones y 
las azoteas. Aquellas lloras, como he dicho, fueron uu pa
réntesis echado á la política; pero no bien se satisfizo la 
curiosidad pública, cuando los acontecimientos políticos 
volvieron A ocupar por entero á todos los habitantes de la 
capital. Las esperanzas de un cambio de gobierno esta
ban puestas en el pronunciamiento de Guadalajara. Las 
del gobierno en sostenerse, se cifraban cu la actividad y 
en la influencia del general Santa-Anna. El general Ba- 
sadre que acababa de ser nombrado ministro do la guerra, 
por renuncia de D. Ignacio Beyes, para manifestar el po
der del gobierno y neutralizar el efecto que había produ
cido el levantamiento de Guadalajara, se presentó el 2G 
de Noviembre al congreso para dar cuenta de los triunfos 
que el general Bravo habia alcanzado sobro los indios del 
Sur. El pueblo que ocupaba las galerías y que compren
dió el objeto del ministro, levantó un murmullo que re
veló la burla con que habia sido escuchado. Sabia desdo 
el 14 del mismo mes, que Zacatecas, Querétaro, Aguas- 
calientes y otros puntos, se habían adherido al plan de 
Guadalajara, y por lo mismo comprendía la ninguna im
portancia que tenían los triunfos alcanzados en el Sur.

ia-*4. El gobierno, receloso, y desconfiando de 
algunas personas de suposición, dió un paso imprudente 
que causó notable indignación en las cámaras. La medi
da fué faltar al sagrado de la correspondencia particular, 
abriendo en correos las cartas de los individuos que tc- 
mia mantuviesen rotaciones con los pronunciados. Llama
dos los ministros auto las cámaras para que respondiesen 
sobre aquella acusaciou que se le hacia al gobierno, con
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testó el de justicia, D. Manuel Baranda, que no tenia 
noticia ninguna de aquel hecho; pero el de hacienda, Don 
Antonio de Haro y  Tamariz, hizo ver lo contrario, dicien
do al primero, que habia salido de su ministerio una ór- 
deu A los empleados en correos para que diesen cuenta de 
los extraordinarios que llegasen de particulares: pero que 
el administrador de correos, entendiendo mal la Arden, 
habia suspendido la correspondencia ordinaria, motivo 
por el cual no era de extrañarse que muchos diputados 
no recibieran cartas de los departamentos pronunciados.

Entre tanto Santa-Anna que comprendía que de la ac
tividad y  de la fuerza podría resultar su triunfo, se diri
gió de su hacienda de Manga de Clavo A Méjico, y  se 
puso al frente de las tropas que se dirigían A Queréta
ro. El congreso, ofendido de que no se contase con él pa
ra tomar aquella resolución, manifestó su disgusto. En
tonces varios diputados, entre ellos Alas, Navarro y  Pie
dras, hicieron una proposición, pidiendo que los ministros 
dijesen si el general Santa-Anna habia tomado el mando 
de las tropas por nombramiento del gobierno interino de 
Canalizo, el cual no tenia facultades para darle el mando 
del ejército sin licencia de la cArnara. A este cargo con
testó elSr. Reyes, ministro de la guerra, que el presiden
te interino no habia faltado A la constitución, al dar el 
inando do las tropas, sin licencia del congreso, al gene
ral Santa-Anna: «en primer lugar, agregó, porque no 
estando Santa-Anna en el poder ejecutivo, se consideraba, 
no como presidente de la república, sino como un simple 
general; y  en segundo lugar, porque la constitución pro
hibía que el presidente mandara cu persona las fuerzas 
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de mar y tierra, y Santa-Anna solo iba & mandar parte 
de estas últimas.» Esta última razón provocó la hilaridad 
de los concurrentes i  las galerías, y varios diputados pul
verizaron los argumentos del ministro de la guerra, y 
probaron que el gobierno había hollado la constitución 
dando i  Santa-Anna el mando del ejercito sin licencia de 
la cámara. El iniuistro, vencido ante la terrible lógica del 
recto diputado D. José Llaca, no encontró razones que opo
ner, y el público, al verle derrotado, dejó escapar silbi
dos y expresiones de burla que indicaban la mala dispo
sición que liabia contra el gobierno. Indignado con aque
llas demostraciones, el ministro se exaltó, y dijo con 
acento colérico que, aquellas ofensivas demostraciones 
del populacho hócia el gobierno, reconocían por causa la 
liga hecha entre algunos diputados y los concurrentes 
para desconceptuar á los hombres encargados del poder.

184-4. Aquellas palabras fueron acogidas con nue
vos silbidos y burla, y el ministro se retiró justamente 
disgustado. Entonces se levantó la sesión pública, y se 
entró en secreta. Eu esta, el ministro filé acusado por va
rios diputados, y la acusación pasó al grau jurado.

El antagouismo entre el gobierno y el congreso no po
día ser mas pronunciado. El gabinete veia en el seguuJo 
uu acusador de todos sus actos, y esto le desconceptuaba 
en la opinión pública. El gobierno juzgó que era indis
pensable disolver las cámaras si se quería marchar sin 
tropiezo en el plan que se había propuesto; pero aquello 
no pasó, por cutonccs, de uu simple juicio.

Santa-Anna, rodeado de generales y seguido de una 
fuerza de caballería, se aproximaba entre tauto ú la ca
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pital. El-presidente interino Canalizo dió órden el dia 17 
de Noviembre A todas las oficinas, para que A las cinco 
de la mañana del siguiente saliesen A recibir A Santa-An- 
na, vestidos de etiqueta, al Peñón, que dista tres leguas 
de Méjico. El 18, A las doce del dia, entré en la capital, 
en medio de las salvas de artillería, de los repiques de 
campanas y del incesante estruendo de los cohetes vola
dores. Aquella era una recepción oficial, llena de fausto y 
de vida, que contrastaba notablemente con la fria que le 
daba la sociedad que anhelaba su cnida. Antes de salir A 
campaña y  recurrir A la fuerza de las armas, manifestó 
Santa-Anna, que sn mas ardiente deseo era que terminase 
la guerra civil sin derramamiento de sangre. Preteslando 
tau noble objeto, dispuso que hubiese en la villa do Gua
dalupe, pueblo que, como tengo referido, dista una legua 
de la capital, una reunión de diputados y  senadores. La 
junta se cclohró, y  en ella trató Santa-Anna de justificar 
todos sus actos, y  en consecuencia, que ambas cAmaras 
influyesen en que los pronunciados dejasen su actitud 
hostil. En aquella sesión, que duró cuatro horas, se le hi
cieron cargos terribles por el Sr. Cuevas, entendido abo
gado y severo senador, que Santa-Anna escuchó sin alte
rarse; pero no habiéndose podido resolver nada, Santa- 
Anna se puso en marcha para Querétaro, confiando A las 
armas la resolución do la lucha.

Entre tanto, los pronunciados de Guadalajara tomaban 
las providencias necesarias para recibir A sus contrarios. 
Las proclamas, las actas, los manifiestos y cuanto podia 
despertar el entusiasmo de las poblaciones pronunciadas, 
so repartía con profusión. Santa-Anna, seguido de un bri-
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llanto ejército en quo habia olicialcs de gran mérito, lle
gó i  Querétaro el 25 do Noviembre. Una recepción fria 
de parte de aquellos habitantes, fué laque alcanzó única
mente; recepción quo debió indicarlo lo poco satisfechos 
que debian hallarse de su gobierno. La misma frialdad que 
el pueblo, manifestaron las corporaciones; y Santa-Anna, 
viendo que ninguna se habia presentado á él, las mandó 
llamar. Obligadas, por la fuerza, se presentaron; y les 
reprendió severamente por su falta de urbanidad hácia su 
persona; en seguida pretendió quo la junta dcpnrtainen- 

1844 . tal que se habia adherido á la iniciativa do 
la de Jalisco, le reconociese por presidente, y  se retracta
se: la junta, lejos de acceder, ratificó su adhesión ó lo he
dió por aquella asamblea. Santa-Anna, indignado, la 
amenazó, diciéndola que seria enviada al castillo de Pero- 
te sino era obedecido, y  encontrándola inflexible y re
suelta á todo, arrestó 4 los individuos que la coiupouian, 
violando las leyes constitucionales, y dispuso que fuesen 
conducidos al castillo de Pcrotc. Aunque, como queda 
referido, el jefe de las armas del departamento, ni los je
fes ni la guarnición se habian pronunciado, Santa-Anna 
suspendió del mando al Sr. gobernador 1). Sabás Antonio 
Domínguez, solo porque por su conducto so habia envia
do la iniciativa, y puso en su lugar al general D. Julián 
.lucera. Estos hechos, lejos de infundir temor, exaltaron 
mas y mas los ánimos de los pueblos. Sabedor D. José H a
ca, diputado por Querétaro, de la conducta anli-constitu- 
cional observada por Santa-Anna con los individuos de 
la asamblea departamental, comunicó al congreso todo lo 
acaecido, y pidió que la cámara ordenase quo so presen
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tasen en ella el ministro de relaciones y el de guerra, pa
ra ver si el gobierno de Canalizo babia facultado 4 Santa- 
Anna 4 que obrase de la manera que liabia obrado. No 
presentándose los ministros, y habiendo transcurrido al
gunas horas, el congreso volvió 4 repetir, por tres veces, 
el llamamiento; pero su órden recibió el mismo desaire. 
Viendo que era inútil esperar por mas tiempo, se dió por 
terminada la sesión pública, y entrando en secreta, Don 
José Llaca acusó 4 los ministros, y la acusación pasó al 
gran jurado. Iil gobierno, al ver la actitud del congreso, 
so propuso allanar las dificultades que aquel cuerpo le 
presentaba, y uno de los ministros, ol Sr. llorando, salió 
en el silencio de la noche hócia Querétaro 4 proponer 4 
•Santa-Anna la disolución del congreso. Se dico que San- 
ta-Anna so resistió al principio 4 ordenar aquel paso; pe
ro que al fin dispuso que se diera.

Al entrar en sesión secreta los diputados para formular 
la acusación, el público que había ocupado las galerías, 
se retiró manifestando su odio al ministerio y 4 Santa-An- 
na. Al siguiente dia 30 do Noviembre, volvió con el afan 
de ver si se presentaban los ministros para contestar 4 los 
cargos que sobre el gobierno pesaban; pero la sesión fué 
secreta, por haberlo pedido asi los ministros, y el disgus
to creció mas y mas contra el ministerio. En aquella se
sión, todas fueron evasivas de parte do los ministros, y la 
cámara no consiguió el objeto que se había propuesto.

1844. Insistiendo el congreso, como cumplía 4 
su alto deber, en que el gobierno diese cuenta do los he
chos acaecidos en Querétaro, se reunió el dia 1.* de Di
ciembre, y abierta la sesión, pidió D. José Llaca, que los
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ministros so presentasen. Ilízolo el de hacienda D. Anto
nio do Haro y Tamariz, pero nada dijo que arrojase luz 
sobre los acontecimientos. La cámara le pidió que pidie
se informes 4 Canalizo, y  que en tanto que volvia se de
claraba el congreso en sesión permanente. El ministro d o  

so presentó, y  la respuesta que se dió A la ¿Amara fui, que 
el gobierno se ocupaba de «dictar providencias.» Varios 
diputados abandonaron el salón duranto este tiempo para 
ir A comer, y cuando volvieron, se encontraron con mía 
fuerza armada en la puerta del congreso, que les impidió 
la entrada. Los señores García Conde y Ortiz de ZArate, 
diputados ambos A quienes se les prohibió entrar, se di
rigieron A saber del gobierno si era cierto que aquella me
dida era dictada por él, y al recibir una contestación afir
mativa, se alejaron indignados. Al saberlo que pasnba, el 
diputado D. José Llaca sometió A la deliberación de la cá
mara, el dia 1 .‘de Diciembre, una protesta que suscribieron 
todos, excepto diez individuos que so abstuvieron de fir
mar. «La cámara de diputados, » decian en el documen
to referido, «protesta de la manera mas solemne contrato- 
das las providencias que dicte el Excrno. Sr. general Don 
Antonio López de Santa-Anna como general en jefe del 
ejército de operaciones, por haber sido su nombramiento 
para esta comisión contrario A las bases constitucionales. 
Protesta igualmente contra la conducta que ha observa
do el supremo gobierno por no haber removido A este ge
neral en jefe como debió hacerlo A virtud del acuerdo de 
esta cámara, en quo declaró haber lugar A formación de 
causa del ministro quo firmó la órden. Protesta también 
contra las providencias arbitrarias que el general Santa-
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Anna ha lomado para perseguir A las autoridades civiles 
del departamento de Querétaro, como que ofenden las ga
rantios individuales y la libertad de iniciativa que las bases 
constitucionales dan A las asambleas departamentales, y 
muy particularmente porque con estas medidas se ataca di
rectamente la existencia del sistema representativo. Por úl
timo, protéstala cámara contra cualquier acto del gobierno 
que tienda A violar los derechos de los ciudadanos, ó á los 
que correspondan 4 las autoridades legilimamente consti
tuidas; y  estas protestas quo hoy hace, formarán una re
serva de derechos que la cámara hará valer en el tiempo 
en que sea posible, contra cualquier funcionario que in
tente quebrantar las bases constitucionales.»

La misma arbitrariedad quo se habia cometido por el 
gobierno con los diputados, se cometió con los senadores. 
Dada la érden de que se les prohibiese entrar en la cá
mara, se retiraron A la casa de D. Juan de Navarrctc, quo 
era el presidente del senado, y allí extendieron su protes
ta contra el acto cometido. «El senado,» decian en ella, 
■que no puede desentenderse de la situación lamentable 
en que se encuentra la república: que ve. con sumo sen
timiento los continuos ataques que da el gobierno á las 
instituciones y á las bases y principios fundamentales del 
sistema representativo: que ha sabido con sorpresa los ac
tos ejercidos por el general D. Antonio Lope/, do Santa- 
Anna contra las autoridades civiles de Querétaro después 
do haberse encargado del mando de la fuerza pública, 
conculcando una de las principales prcrogativas del con
greso nacional: que está penetrado de las circunstancias 
y obligación en que se halla de salvar A la nación de los
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males de la guerra civil con actos enérgicos de patriotis
mo y justicia: el senado por último, que fiel i  sus juramen
tos quiere ser digno de la confianza pública, protesta de 
la manera mas solemne y unisona en sentimientos cor. 
la augusta cAmara de diputados, para el caso en que de
je de existir ó no pueda ejercer libremente, sus funciones:

1844. Primero. Contra los conatos bien manifes
tados del ejecutivo para disolver la representación nacio
nal, y destruir las bases orgAnicas que lia jurado la na
ción. Segundo. Contra el gobierno que A consecuencia de 
semejantes actos se estableciere. Tercero. Contra las pro
videncias arbitrarias que ha dictado el expresado general 
15. Antonio López de Santa-Anna contra las autoridades 
de Querétaro. Cuarto. Contra la autoridad militar de que 
lia investido el gobierno al expresado general en jefe del 
ejército de operaciones, y contra los actos que del mismo 
carActer ejecute. Quinto. Contra la providencia dictada 
por el gobierno que lia impedido A los senadores reunirse 
en la noche do hoy en el salón de sus sesiones. Sexto y  
último. Contra todas las medidas del poder ejecutivo que 
ataquon ó tiendan A atacar los derechos, las garantías y 
libertades do los mejicanos..»

Avisado el gobierno de que se habían reunido los sena
dores en la casa de su presidente, y temiendo que inten
tasen algo que fuera en mengua del gabinete, dió Arden 
al prefecto para que entrase A donde estaban y averigua
se el objeto de la reunión. La presencia del prefecto no 
intimidé A los senadores; y al preguntar el primero qué 
reunión era aquella, lo respondió el presidente del sena
do. que era el mismo senado que vieudo guardadas las
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puertas dol local destinado por la nación para celebrar sus 
sesiones, por fuerza armada que les habia prohibido la 
entrada en él, habia escogido su casa como sitio á propó
sito para tratar asuntos de notoria legalidad y no bastar
das ni facciosas. El prefecto, no encontrando motivo para 
prohibir aquella reunión, so retiró Apoco. La población, 
cuyo odio hácia el gobierno era conocido, se exaltó con 
el acto arbitrario de haber prohibido A ambas cAmaras la 
entrada A sus respectivos salones de sesión. Al siguiente 
dia de este hecho que acabó de enagenar al gobierno to
das las consideraciones que se le habían tenido, esto es, 
el 2 de Diciembre, no se veian por todas partes mas que 
grupos y  corrillos de gente de todas clases que se expre
saban en alta voz y  sin reserva, en contra del gabinete y  
de Santa-Anna. El gobierno, resuelto A todo, pero tra
tando de dar al golpe de Estado un carActer de legalidad, 
y  aun de imperiosa necesidad, publicó un bando, firmado 
por los cuatro ministros, en el cual se trataba de hacer 
caer la odiosidad pública sobre los representantes del pue
blo, diciendo que en las circunstancias difíciles en que el 
gobierno se hallaba para poder obrar, por los muchos obs
táculos que oponian al ejecutivo las leyes fundamentales 
de la república, «se agregaba la circunstancia esencialisi- 
ma de que los depositarios de la autoridad legislativa, le
jos de tomar providencias para remover estos obstáculos, 
los aumentaban con su obstinada resistencia A acudir á 

1844. las urgentes necesidades del gobierno, y has
ta con la actitud hostil que habían tomado.» Para que el 
público admitiese la disolución de ambas cámaras, no co
mo una medida dictada por la arbitrariedad, sino por la 
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obligación en que el gobierno se hallaba de obrar con 
prontitud para restablecer la paz y someter i  la vez A la 
obediencia A los téjanos, agregaba en el referido bando, 
que ('mientras se restableciese y  consolidaba el órden pú
blico notablemente alterado en varios departamentos, y  
se ponia al ejecutivo en actitud de hacer la campaña de 
Tejas y  de sostener todas las consecuencias de esta guer
ra, estañan suspensas las sesiones del congreso, sin que 
entre tanto pudiera desempeñar ninguna de las cámaras 
las atribuciones que se les conceden por las bases de or
ganización de la república: que se continuaría recono
ciéndose como presidente constitucional, electo por la vo
luntad de los pueblos, con arreglo á las bases de organi
zación política de la república, al benemérito do la patria 
geuoral D. Antonio López de Sauta-Anna, y durante su 
separación del gobierno, seguirla depositado el supremo 
poder ejecutivo en el individuo que en aquellos momen
tos lo ejercía con arreglo A las mismas bases: que el go
bierno podría, durante el receso del congreso, dictar todas 
las providencias que considerase necesarias para restablecer 
el Arden cu los departamentos doude se hubiere alterado, 
ó alterase en lo sucesivo, consolidar la paz en toda la re
pública, hacer efectiva la campaña de Tejas, y preparar
se paro sostenerla en todas sus consecuencias, sin que en 
ningún caso pudiera disponer de la vida ni propiedades 
de los habitantes de la nación, sino con arreglo A las le
yes vigentes: que igualmente podia «adoptar las medidas 
conducentes para el mejor arreglo y prosperidad de la ha
cienda y el ejército; pero sin aumentar las contribuciones 
establecidas, ni hacer que la de sangre gravitase exclusi-
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vamcntc sobre la clase proletaria del pueblo; y por último 
dirigir las relaciones exteriores, resolviendo por si todas 
las cuestiones que en este ramo se suscitasen, y que con
siderase ser ejecutivas 6 vigentes.»

1844. El público vió en este bando un hipócrita 
senti iento de patriotismo para disfrazar el acto anticons
titucional cometido con ambas cámaras, y un pretexto pa
ra ejercer la dictadura. Vid en Santa-Anna un hombre 
que no reconocía otra ley que su voluntad, y en sus mi
nistros, asi como en el presidente interino Canalizo, unos 
ciegos ejecutores de ésta. Creia A. Santa-Anna como al 
principal autor de aquel atentado cometido contra los re
presentantes dol pueblo, y un grito de indignación se le
vantó contra él. V la opinión pública no se habia equivo
cado al creer 4 Santa-Anna cómplice cuando menos del 
golpe de Estado. Sahia que ó uo haber estado de acuerdo 
con los ministros, jamás se hubieran atrevido éstos á di
solver las cámaras, temiendo que Santa-Anna marchase 
con sus fuerzas á la capital A castigar un paso altamen
te anti-constitucional. El tiempo vino A manifestar que 
el público no se equivocaba. Una correspondencia par
ticular de Santa-Auna A Canalizo, que fué casualmente 
interceptada, puso en claro que todo se habia verifica
do con beneplácito del primero. Parte de aquellas cartas 
obran en la acusación hecha por el gran jurado, y re
velan su complicidad. Las protestas del congreso y del 
secado, fueron acogidas con aplauso del pueblo, y la 
enérgica conducta observada por las cámaras, encontró 
dignos imitadores en varias corporaciones de la capital, 
entre las cuales Tcsaltó la junta departamental, cuya cor



350 HISTORIA DB MÉJICO.

ta, pero enérgica protesta, la dirigió el 2 de Diciembre. 
«La asamblea departamental de Méjico,» decía esa pro
testa, «considerando que por el decreto expedido por el 
gobierno general en 20 de Noviembre próximo pasado, 
se atacan abiertamente las bases orgánicas que rigen á la 
república, y que, por lo mismo, queda destruido el pacto 
social, que es el titulo de la misión legal de esta corpora
ción, suspende sus sesiones hasta que sea restablecido el 
órden constitucional, y dará un manifiesto de los motivos 
que la obligan á proceder de esta manera.» En seguida 
protestaba «contra toda medida quo atacase directamente 
las bases orgánicas de la república,» y terminaba dicien
do: «La asamblea no es responsable de los males que so
brevengan al departamento, y protesta igualmente con
tra toda violencia que se cometa en perjuicio de las auto
ridades ó de los súbditos.».

Cada una de estas protestas era un golpo de muerte 
que se le dirigía al gobierno, desconceptuado ya cu la opi
nión pública. Sin embargo, el gabinete, firme en su pro
pósito, y queriendo obligar á las autoridades y empleados 
á que so uniesen ú la causa del gobierno de una manera 
firme, publicó otro bando el 3 de Diciembre, en que se 
les imponía el juramento para continuar en el ejercicio de 

1844. los destinos que desempeñaban. Entre los que 
se negaron á jurar fidelidad al gobierno, se encontraban el 
tribunal supremo de justicia y el ayuntamiento de Méji
co. Este quedó disuclto en el mismo dia, y el odio contra 
Santa-Anna y  sus ministros croció notoriamente con este 
acto. Exaltados los ánimos, se pegaron pasquines amena
zadores contra el gobierno, y la estálua de Santa-Anna,
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colocada hacia poco en lo Plaza del Volador, apareció, al 
amanecer del día 1 del mismo mes de Diciembre, con un 
dogal al cuello y una enorme caperuza en la cabeza. Era 
ya imposible contener la revolución. L'na gran parte de 
la guarnición de Méjico estaba dispuesta, hacia algunos 
dias, á secundar el plan de Guadalajara: y el dia 5, a las 
doce del dia, se pronunció en aquel sentido el batallón de 
reemplazos que tenia su cuartel en la Acordada, y  que 
estaba mandado por el general Céspedes. Sabían los jefes 
de la guarnición de Méjico que Puebla so Labia pronun
ciado el dia 3 contra Santa-Anna, y pronto empezaron 4 
seguir el ejemplo de los compañeros de armas de la Acor
dada, pronunciándose en otros cuarteles de la capital. El 
presidente interino Canalizo se dispuso 4 resistir á los su
blevados, creyendo que le seriau fieles los cuerpos que 
auu permanecían tranquilos, entre los cuales se bailaba 
el batallón de Puebla, que se alojaba en palacio.

Al hacer el movimiento revolucionario en la capital, 
los sublevados llamaron al general D. José Joaquin Her
rera, para que se pusiese al frente del nuevo gobierno, en 
un punto do la ciudad ocupado por las fuerzas pronun
ciadas. Era el general l). Joaquin Herrera presidento del 
consejo de gobierno y , según las bases constitucionales lo 
ordonaban, al presidente del consejo le tocaba, en coso de 
quedar acéfalo el gobierno por falta de presidente. El se
ñor Herrera tomó en tal virtud el nombre de presidento 
interino, y se dirigió al convento de San Francisco, donde 
se encontraba una fuerza pronunciada respetable y un 
gran número de jóvenes armados que se presentaron vo
luntariamente. El entusiasmo que remaba en aquel pun
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to es indescriptible. El Sr. Herrera fué recibido con vi
vas y plácemes, y su primer providencia fué citar á (odos 
los diputados al convento de San Francisco. Dictadas 
otras medidas de grac importancia, dirigió una intima
ción el G de Diciembre, al presidente interino D. Valen
tín Canalizo que, como he dicho, so proponia resistir el 
movimiento con los cuerpos que juzgaba fieles. En esa 
intimación le decia, que «por la constitución del gobierno 
de la república, y pendiendo de él solo el restablecimien
to completo del órden, y el que se evitase la efusión do 
sangre, le excitaba á que dieso sus órdenes, á fin de que 
quedase en ejercicio el gobierno constitucional.» D. José 
Joaquin Herrera terminaba su intimación diciéndolc, que 
«este era el servicio que el buen orden y la patria exi- 
gian en aquel momento del presidente interino, y que él 
se lo hacia saber, descoso de que conservase el buen nom
bre de la nación, so ovitasen males ¿ la capital, y al pre
sidente interino mayores responsabilidades.» D. Valentín 
Canalizo comprendió que no podia contar con la fideli
dad de las pocas tropas que aun permanecían á su lado: 
vió pronunciarse el batallón do Puebla que, como he di
cho, se encontraba en palacio y en el cual mas confianza 
tenia; y plegándose á las circunstancias, dejó el gobierno 
en manos del Sr. Herrera.

1844 . Un repique general de campanas, agitadas 
en todas las torres de las iglesias, anunció & la ciudad el 
triunfo de la revolución en la capital sin el menor derra
mamiento de sangre. El público manifestaba una alegría 
sin limites por el cambio que se había operado, y se diri- 
gia hácia donde se encontraba el nuevo gobierno. Las
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calles (le Plateros, de la Profesa, de San Francisco y la 
Plaza de Armas, estaban llenas de un "entío inmenso que 
se daban la enhorabuena por el anhelado pronunciamien
to quo se acababa de verificar. El regocijo era general, 
’l’odas las clases de la sociedad se felicitaban por el acon
tecimiento, y puede asegurarse que, era la primera vez en 
que se manifestó verdaderamente la opinión de los pue
blos. Los diputados, a) recibir la cita de Don José Joa
quín Herrera, corrieron 4 San Francisco, cuyo espacioso 
atrio se veia lleno de personas llevadas del anhelo de pre
senciar cuanto pasaba. En aquel local se hallaba un ba
tallón de infantería y numerosos grupos de jóveues del 
comercio que, en los instantes del pronunciamiento, se 
presentaron armados, para combatir contra el gobierno 
de Santa-Anna, tina vez reunidos los diputados en la sa
la capitnlar del convento de San Francisco, se trató de 
si se tendrían allí las sesiones, ó era mas digno dirigirse 
inmediatamente al salón del congreso que estA en el pa
lacio. Después de algunas observaciones, se resolvió que 
el decoro del congreso oxigia lo segundo. Entonces todos 
los diputados, rodeados de un inmenso gentío de pueblo 
que les victoreaba y gritaba mueras á Suuta-Auua, mar
charon bAcia el palacio. Los balcones, las azoteas, los za
guanes y las ticudas estaban apretados de personas de 
ambos sexos, Avidas de ver pasar A los representantes del 
pueblo que iban A entrar triunfantes en el recinto de las 
leyes, de donde, poco antes, liabiau sido arrojados por la 
arbitrariedad y el despotismo.

Mientras la poblaciou casi entera se ocupaba en acom
pañar A los diputados y se afauaba por penetrar en las
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galerías destilladas al público, para escuchar el asunto de 
que iban A tratar, algunos grupos, compuestos de la claso 
ínfima de la sociedad, corría, dando mueras A Santa-An- 
na, hAcia el panteón de Santa Paula. Al llegar A Al, hi
cieron que se le abriesen las puertas, penetraron dando 
las mismas voces, derribaron el monumento cinerario que 
guardaba el pié de Santa-Anna, lo sacaron de la urna cu 
que estaba, y ainarrAndolo en el extremo de una cuerda, 
lo arrastraron por las calles con gran algazara y gritería 
del populacho. Las nuevas autoridades, al tener noticia 
de este hecho, diguo de censura, se apoderó del miembro 
tan vilmente ultrajado, y al llegar la noche mandó en
terrarlo en un sitio digno. Aquel pié lo liabia perdido 
Santa-Anna en defensa de la patria, combatiendo contra 
el enemigo exterior, y cualesquiera que fuesen sus erro
res en política, debió el pueblo respetar aquel miembro 
que le recordaba una acción de guerra gloriosa para el 
país.

1844. Al mismo tiempo que aquellos grupos re
coman los barrios arrastrando el pié de Santa-Anna, otros 
derribaban y hacían pedazos una cstAlua de yeso, del 
mismo personaje, cstAtua colosal que se elevaba en medio 
del grandioso patio del teatro de Vorgara, que llevaba el 
nombre do Teatro de Snala-Anna. por haber puesto en él 
la primera piedra, y que desde entonces se llama Teatro 
Xacional. Al llegar la noche, la autoridad mandó bajar 
la estAtua de bronce que se elevaba en medio de lo Plaza 
del Volador, y hoy solo queda la alta columna sobre la 
cual descansaba. Cuando la fortuna elevó A Santa-Anna 
al poder y le sonreía; cuando tenia en sos manos el pre
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mío y los favores, la adulación le erigió aquellas estatuas 
y aquellos monumentos: cuando la veleidosa deidad le 
volvió la espalda; cuando se le vcia próximo ó descender 
del alto puesto quo ocupaba; cuando la silla presidencial 
bamboleaba bajo el piso minado por la revolución ame
nazando sepultarle, el odio las hizo pedazos, las arrojó en 
ol lodo y procuró borrar hasta la memoria do que habían 
existido. ¡Dura lección, pero provechosa, para los que se 
hallan en el poder, si quieren aprovecharse de ella! Nin
gún personaje político debe admitir que so le erijan es
tatuas en vida; porque aquellos hechos quo para sus ami
gos encierran bienes de interés universal, son, para los 
que profesan en política ideas diamclralmcnte opuestas, 
males de terribles y funestas consecuencias para la so
ciedad. Las estatuas elevadas por los primeros a sus pro
hombres durante su poder, serón destruidas por los se
gundos al subir al puesto que ellos ocupaban.

Los hombres elevados al poder, no deben permitir, por 
lo mismo, que se les erijan ostótuas. Los pedestales de 
piedra elevados por la adulación, por la amistad y hasta 
por el respeto de unos cuantos, desaparecen fácilmente. 
Los gobernantes debon poner todo su empeño en levan
tar, por sí mismos, con su vida moral, política y priva
da, con los actos de recta justicia, de desinteresado pa
triotismo, de respeto á las leyes, de amor ó sus pueblos y 
de modesta vida, el pedestal imperecedero del aprecio de 
sus conciudadanos.

En la noche del dia en que fueron derribadas las esta
tuas de Sauta-Auna, so reunieron las secciones del gran 
jurado do ambas cómaras, en ol salón del congreso; y
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hallándose en sesión secreta, acusaron ante ellas los di
putados Alas y  Daca á Santa-Anna por todos sus actos 
anti-constitucionales. La cámara se ocupó en seguida en 
organizar el ministerio en todos sus ramos, 3' al siguiente 
dia prestaron los ministros que se habian nombrado, el 
juramento de estilo. Coraponian el nuevo ministerio los 
individuos siguientes. De hacienda, I). Pedro Echever
ría; de guerra, el general D. Pedro García Conde; de re
laciones, el abogado D. Luis Cuevas, y  de justicia D. Ma
riano Riva Palacios. Todas estas personas estaban bien 
conceptuadas en la sociedad: reunían probidad, talento )• 
patriotismo, y  su nombramiento fué acogido con aplauso 
general.

1&+4 El senado votó para presidente interino, al 
general Don José Joaquín de Herrera que había reasu
mido el poder á la caída de Canalizo, porque, como dejo 
dicho, siendo presidente del consejo de gobiorno, á él le 
tocaba ocupar la silla presidencial. D. José Joaquín de 
Herrera gozaba de excelente reputarían en la sociedad, 
y  esta quedó contenta de verle ocupando el primer pues
to de la nación. Era un hombre en quien concurrían la 
honradez, la modestia, el buen juicio 3’ la sensatez. Ha
lda nacido en Jalápa en 1792 y  entró de cadete del re
gimiento de la Corona en 1809. .Sirviendo en las tropas 
realistas, distinguiéndose por su buen comportamiento 3- 
valor, ascendiendo sucesivamente hasta el grado de co
ronel, con cuyo empleo se retiró del servicio en Octubre 
de 1820, radicándose en Perotc donde estableció una bo
tica, permaneciendo allí hasta que proclamado por Itu r- 
bide el Plan de Iguala, tomó parte en él, prestando ex



celen tea servicios, y recibió el grado de brigadier A la 
entrada del ejército trigaranlc en Méjico.

Don Valentin Canalizo, que había quedado en el poder 
durante la ausencia de Santa-Anna, fué reducido A pri
sión, y quedó arrestado en las habitaciones del presiden
te. Los ministros Haro y Tamariz, Rejón, Basadrc y Ba
randa se ocultaron; pero el primero consiguió salir de la 
ciudad al oscurecer, sin ser conocido, y logró llegar A 
Querétaro, donde so reunió con Santa-Anna. El dia 8, el 
congreso so ocupó de la creación de cuerpos militares pa
ra la defensa de Méjico, pues no se dudaba de quo San
ta-Anna, al tener conocimiento del pronunciamiento de la 
capital, suspenderia su marcha A Guadalajara, y volverla 
A donde estaba el nuevo gobierno, para destruirlo y ven
gar las ofensas del populacho. Después de un maduro 
exAmen y de pesar los inconvenientes que podría traer la 
formación de cuerpos cívicos, se dió una ley para que las 
asambleas departamentales formasen una fuerza auxiliar 
del ejército que seria pagada por el gobierno. Aquella 
autorización solo debia durar mientras se hallase amena
zado el órden constitucional; y los cuerpos que so fonna- 
son de la expresada fuerza auxiliar, se denominarían Vo
luntarios defensores de las leyes. No bien se publicó esta 
ley, se formaron en diversos puntos do la república cuer
pos de gente apta en el manejo del caballo y de la lan
za, dispuestos A batirse con el enemigo. Todos los pue
blos parecían rivalizar en deseos de manifestar su adhe
sión al nuevo órden de cosas, tomando las armas. En 
Méjico los comerciantes, los artesanos, todo el mundo, en 
lln, se presentaba para resistir al ejército de Santa-Anna,
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que nadie dudaba marcharía sobre la capital en el ins
tante que llegase 4 sus oidos lo acaecido. En el convento 
de San Agustín, hoy biblioteca nacional, se instaló un 
cuerpo de jóvenes de acomodadas familias de la sociedad, 
que se denominó segundo batallón de defensores do las 
leves. Su coronel era el general D. José María García 
Conde. En el convento del Espíritu Santo, se organiza
ban compañías de patriotas, y  se formó un cuerpo denomi
nado «Legión Sagrada,» compuesto de jefes y oficiales 
del ejército, que estaba mandado por el general D. Juan 
Pablo Anaya.

1844. Todo anunciaba uu triunfo próximo y com
pleto sobre Santa-Anna. El nuevo gobierno recibia de 
continuo actas de pronunciamientos de diversas poblacio
nes, adhiriéndose al plan que habia proclamado. El gene
ral D. José Joaquín Herrera, hombro de ninguna ambición 
de mando, probo y temeroso de no acertar en las medidas 
que dictase, presentó su renuncia al congreso; pero no 
le fué admitida. Antes se anunció por bando su nombra
miento el dia 10 en medio de las salvas de artillería y del 
regocijo del pueblo. A aumentar el general placer vino 
la noticia de que el general D. Nicolás Bravo habia dado 
un manifiesto, fechado el dia 7 de Diciembre en Chilpan- 
cingo, pueblo del departamento del Sur, adhiriéndose al 
nuevo órden de cosas. Pero aunque estas noticias eran 
sumamente halagadoras para el gobierno de Herrera, no 
por eso descuidaba éste nada de lo que pudiese afianzar 
el triunfo completo. Estaba persuadido de que el único 
medio de salvar 4 la capital de un sitio penoso de parte 
de Sanla-Anua, era reunir el mayor número de tropas.

3(54  HISTORIA DE UftJICO.
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Para alcanzar esto objeto, dirigió una comunicación A 
Bravo, diciéndole que acudiese con sus tropas A Méjico. 
A esta comunicación contestó el referido general Bravo 
con focha 17 de Diciembre diciendo, que el 18 estaría en 
Mcscala, el 19 en Iguala, el 20 en San Gabriel, el 21 
en Cuernavaca y el 22 en Méjico: que la división oslaba 
ya en camino, y que el general Alvarez lo seguia con 
otra fuerte división.

El dia 13 del mismo mes se reunieron ambas cAmaras, 
y se declaró, por la sesión del grau jurado, haber lugar 
A formación de causa contra el presidente interino Cana
lizo. Sus acusadores fueron l,laca y Alas, y la acusación 
fné por haber publicado el bando que cambiaba la forma 
de gobierno. Canalizo, al tomarle la declaración, protestó 
que no habia sido su intento destruir las cAmaras, sino 
suspender únicamente sus sesiones, por la actitud quo el 
público que concurría A las galerías tomaba contra el go
bierno al verlo combatido. Era I). Valentín Canalizo hom
bre de valor, pero modesto: se habia portado siempre con 
honradez y fué siempre leal amigo de Sanla-Anna. Este, 
que conocía la adhesión de él liAcia su persona, y quo 
comprendía quo seria un ciego ejecutor de las órdenes 
que le dictase, hizo que se le nombrase presidente inte
rino. Esta ciega adhesión lo fné perjudicial A Canalizo, 
pues le hacia obrar muchas voces contra sus ideas, le. 
atrajo la indignación del pueblo en aquellos instantes do 
efervescencia política, y la acusación del congreso y del 
senado. Pocos dias después, el 21. se declaró también ha
ber lugar A formación de causa al ministro de la guerra 
y  marina Basadre, que al ir A reunirse con Santa-Anna
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en Querétaro, fué preso la noche del día 10, en el camino.
184-a. El Sr. Basndre estaba preso en el convento 

de San Agustín, y desde su prisión envió á la sección del 
gran jurado de las cámaras una respuesta en que decía: 
que un sentimiento de honor y de respeto le impedia, 
aun cuando se le interrogase, decir nada relativo á lo que 
los Excmos. Sres. presidentes constitucional é interino lo 
hubiesen escrito ó dicho acerca del decreto que suspendió 
en sus funciones al congreso; que el decreto lo Crinó 
convencido de que el congreso, ó su mayoría, protegía la 
revolución iniciada en Jalisco; que antes habia propuesto 
so nombrase un ministerio parlamentario, cuya idea, ha
biendo sido desechada; que ñrmó el decreto, convencido de 
que era imposible seguir marchando con las ideas que el 
congreso manifestaba; que lo Crinó y no se retiró, porque 
hubiera sido mengua abandonar el puesto cuando se cor
ría un riesgo personal; que de aquel paso so habia pro
metido grandes bienes para la consolidación de la libertad 
en lo sucesivo, y que presentaba aquel descargo, por me
ra fórmula y por no desairar al gran jurado, puesto que 
estaba persuadido de que fuesen cuales fueran las razones 
y defensas que presentase en momentos como aquellos de 
efervescencia, se declararía que habia lugar A la forma
ción de causa.

En los momentos en que la capital de Méjico derribaba 
del poder & los hombres que habia dejado Santa-Anna al 
frente de la cosa pública, él se dirigía con una fuerte divi
sión á Guadalajara, A sofocar el pronunciamiento de aque
lla ciudad. El general Paredes, que se hallaba en aquel 
sitio al frente de los pronunciados, comprendió que era
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imposible resistir en la ciudad, y buscó fuera de ella un 
punto ventajoso y  estratégico, aunque desconfiando del 
éxito. Santa-Anna contaba con un ejército brillante, bien 
equipado, con buena oficialidad y que ascendía A catorce 
mil hombres. La situación de Paredes era por lo mismo 
muy critica. Pero la fortuna fué 4 desbaratar la tempes
tad que le amenazaba ya muy de cerca. El dia 9 de Di
ciembre, cuando se disponía Santa-Anna A. salir de Silao, 
recibió la noticia del pronunciamiento de Méjico. Este 
acontecimiento, para él inesperado, le hizo cambiar de 
plan, y en vez de continuar su marcha bácia Guadalaja- 
ra. resolvió contramarchar sobre Méjico. Deseando oir el 
parecer de sus generales, celebró una junta de guerra en 
que todos se manifestaron de acuerdo con la opinión suya 
de dirigirse inmediatamente A la capital, hacer entrar en 
el órden A las masas del pueblo y  A los soldados, y casti
gar severamente A los promovedores del levantamiento. 
Viendo que su gobierno habia desaparecido de la capital, 
y queriendo dar A los actos que en lo sucesivo ejecutara 
un carActer de legalidad, tomó la investidura de presiden
te. sin dejar por esto el mando del ejército. En virtud de 
esta investidura, envió una fuerza A Guanajnato, con ór
den deque sacase de la casa de moneda 135,000 duros 
que allí habia. Aquella suma pertenecía A varios particu
lares del pais y extranjeros, siendo 90,000 del conde de 
Pcrez Gálvez. A San Juan de los Lagos, envió A su mi
nistro de hacienda D. Antonio de Maro 3' Tamariz, para 
que, sin pérdida de tiempo, le enviase la cantidad proce
dente de los derechos producidos por los efectos llevados 
á la feria anual que en aquella población se celebra el
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16 de Diciembre, cantidad que ascendió 4 50,000 duros; 
y de otras poblaciones sacó los recursos que pudo y que 
fueron considerables.

1844. Estas medidas y el coger de leva en todos 
los puntos por donde pasaba 4 los indios trabajadores para 
aumentar la fuerza de su ejército, dieron por resultado el 
pronunciamiento do las poblaciones que aun no se decla
raban en rebelión contra él. Su terrible acusador Llaca, 
el diputado elocuente, inflexible y recto representante del 
departamento de Querétaro; el que dió, por decirlo asi, el 
golpe de gracia 4 la administración do Santa-Anna, fa
lleció de resultas de una enfermedad de hígado el 16 de 
Diciembre, diez dias después de haber visto establecerse 
en Méjico el nuevo gobierno. Su muerte fué sentida por 
todos los habitantes de la ciudad, y su cadáver filé acom
pañado 4 la última mansión, por lo inas granado de la so
ciedad. Llaca fué c) que desde su asieDto en la tribuna 
de los diputados, lanzó sobre Santa-Anna la acusación 
que derrocó su poder, dando 4 conocer todo lo atentatorio 
del acto que había cometido suspendiendo ú la junta de
partamental de Querétaro y aprisionando 4 sus vocales. 
Llaca hubiera sido quien mas cuenta hubiera pedido ¡i 
Santa-Anna do las últimas arbitrariedades; pero no por su 
muerte, faltó quien levantase la voz.

La cámara de diputados, al tener noticia de los hechos 
que referidos dejo, y de la investidura de presidente con 
quo se presentaba para legalizar sus determinaciones, dic
tó en la noche del 17 de Diciembre un decreto, en que de- 
cia, que «no se reconocía en el general 1). Antonio López 
de Santa-Anna, sublevado contra el órdeu constitucional.
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la autoridad de presidente de la república; que todos los 
actos que ejerciese revistiéndose de dicha autoridad, se
rian nulos y de ningún valor; y que el gobierno previ
niese A la parte del ejército y funcionarios que obedecie
ran al general D. Antonio I>opcz de Santa-Anna, recono
ciesen y  so sometieran inmediatamente al órden y poderes 
constitucionales.» Pero esta medida dictada por el con
greso, en nada alivió A los hacendados y propietarios de 
la terrible cargo de los préstamos. Santa-Anna, prevalido 
de la fuerza, sacaba recursos de donde los liabia. Sin em
bargo, preciso es decir que de la suma sacada de la casa 
de moneda do Guanajuato, pagó después al conde de Pé
rez Gálvez la cantidad do 00,000 pesos que, como dije, 
pertenecían al expresado conde.

Dispuesto A marchar sobre la capital, el general Santa- 
Anna salió do Silno A las seis de la mañana del dia 13, 
marchando ó la cabeza de la primera división el general 
Vázquez. En Guanajuato quedó el general Liceaga con 
una corta guarnición. Al llegar A Querétaro, la olicialidad 
levantó una acta el 20 de Diciembre en favor de su ge
neral Santa-Anna, en cuyos artículos se decía, que «el 
ejército reiteraba sus jurameutos do obediencia A las ba
ses orgAnicas de la república: que en consecuencia el 
ejército reconocia como presidente constitucional al ge
neral D. Antonio López de Santa-Anna; que el propio 
ejército desconocía A  las autoridades que fungían en la 
capital de la república, y debieron su existencia al sedi
cioso motín del dia 6 de Diciembre: que todo acto de cual
quier poder que atacase las prcrogalivas constitucionales 
del presidente propietario D. Antonio López de Santa- 
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Anna, seria igualmente desconocido por el ejército; y que 
éste protestaba no dejar las armas hasta restablecer el ór- 
den, y que fuese acatada y  obedecida por todos, la auto
ridad constitucional del expresado presidente, general de 
división y benemérito de la patria D. Antonio López de. 
rianta-Auna.»

1844 Autes de ponerse en marcha para Méjico 
y dejar la ciudad do Querétaro, Santa-Anna, queriendo 
borrar uno de sus actos mas arbitrarios, puso en libertad 
A los diputados que liabia puesto presos en aquella ciudad, 
y restableció la junta departamental. E<ta, al ver alejarso 
á Santa-Anna, dió un decreto que publicó inmediata
mente el gobernador de Querétaro D. SabAs Antonio Do
mínguez, en que decía, que «la asamblea constitucional 
de Querétaro continuaba en el ejercicio de sus funciones 
ilegalinentc interrumpidas : que el departamento recono
cía como gobierno constitucional, el establecido en Méji
co el glorioso y memorable dia 0 del corriente, en que 
fueron restituidas A su vigor las bases orgánicas: que el 
gobierno del departamento haría que todas las autorida
des y funcionarios reconociesen expresa y  formalmente á 
los supremos poderes constitucionales; y que tan luego 
como hubiese un conducto seguro do comunicación, se 
libraría olicio al supremo gobierno y A las augustas cá
maras, dándoles la debida enhorabuena, y protestándoles 
obediencia y respeto.»

Santa-Anna, al dejar Querétaro, se dirigió con todo su 
ejército hácia la capital de Méjico, creyendo que el nue
vo gobierno y la fuerza que la guarnecia, la abandona
rían al aproximarse con doce mil hombres de excelente
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tropa que le seguían; pero temiendo que el general Don 
Pedro Cortazar que tenia gran prestigio en el departa
mento de Guafisjuato se adhiriese al nuevo órden de co
sas establecido en la capital de la república, trató de ha
lagarle, queriéndole nombrar ministro do la guerra, que 
aquel no aceptó, y ofreciéndole luego hacerle capitán ge
neral de Guanajuato, concediéndolo Amplias facultades 
para proceder en todos los ramos. Cortázar contesté A es
tas lisonjeras ofertas dando las gracias, pero sin admitir
las y sin comprometerse á nada. Al llegar 4 Arroyozarco, 
Santa-Anna creyó encontrar uu medio de impedir que 
Cortazar se pronunciase, de hacer que saliese de su de
partamento y do tenerle A su lado. Halagado por esta 
idea, le escribió una carta desde Arroyozarco el 23 de 
Diciembre, que revela la sagacidad de su autor. «Como 
la carta de V.» le decía en ella, «que contesté desde San 
Juan del Kio, cayó en manos de mi secretario, fué preci
so que él la contestara en los términos que V. habré vis
to, pues ya V. sabe que ciertos secretos no pueden liarse 
4 todos en momentos en quo hay su exaltación entre mi
litares. Contesto, pues, 4 aquella, agradeciendo 4 V. mu
cho sus consejos, hijos, sin duda, del afecto que siempre 
lo he merecido; y queriendo darle una prueba do mi sin
gular aprecio, acepto en todas sus partes la mediación de 
su persona, para transigir la cuestión que hoy agita 4 la 
república. lie dicho 4 V. que estoy muy ageno de querer 
desempeñar la presidencia que se me confió por el voto 
general de los pueblos, y si aun me presento reclamando 
mis prerogativas, mas bien lo hago por dignidad é deli
cadeza, que por deseos de continuur con aquella invesli-
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dura. Esto}’, pues, dispuesto 4 renunciar los derechos 
que la ley me da como presidente de la república, y ex
patriarme luego, sin mas condición que V. sea, como me 
ha ofrecido, quien se constituya responsable de ponerme, 
sin vejaciones, en el puerto donde me convenga embarcar 
acompañado de mi familia é intereses que pueda reunir. 
Supuesto lo dicho, he de merecer 4 V. se ponga en cami
no inmediatamente; pero sin comunicar 4 nadie el objeto 
que 4 V. trac por aqui, pues ya he manifestado que hay 
en el ejército su exaltación, y podia este negocio entor
pecerse. Quedo en su espera, y entre tanto, me repito su 
amigo afectísimo.»

1844. Cortazar se puso en camino en cuanto re
cibid esta carta, crcj-endo que Santa-Anna trataba de po
ner término 4 la guerra civil. El dia 25 salid de Celaya; 
pero al llegar 4 Tula fué arrestado por árdenos que dicté 
Santa-Anna el 26 para que se apoderasen de él. Este he
cho desleal, esto lazo engañoso tendido 4 un hombre 4 
quien se daba el nombre de amigo y cuya cooperación se 
fingia desear para realizar un bien que siempre anhelan 
los pueblos, la paz, fué justamente reprobado por todos. 
Santa-Anna, contento sin embargo del éxito de su astu
cia, llcgd hasta cerca de las puertas de la capital que se 
habia dispuesto 4 la defensa. Desde los primeros dias del 
pronunciamiento so tomaron en la capital todas las medi
das que pudieran conducir al triunfo deseado. De todas 
partes se recibían auxilios de hombres y de armas: abrié
ronse fosos en los puntos que podían ser atacados; se hizo 
que el agua de las lagunas inundasen el terreno que ro
dea la ciudad; y para abastecerla de víveres, el congre-
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so dispensó la paga de derechos 4 todos los comestibles, 
consiguiendo asi quo entrasen de todas partes en gran 
abundancia. En tanto quo llegaba del Sur el general 
Bravo que, como dejo referido, manifestó al congreso quo 
pronto iria con su gente 4 la capital en auxilio del nuevo 
órden de cosas, se dió el mando de la plaza al general 
I). Gabriel Valencia, que demostró una actividad incom
parable. El 22 del mismo mes de Diciembre, llegó Don 
Nicolós llravo, 4 quien salió 4 recibir un inmenso pueblo. 
Las calles estaban adornadas de arcos de (lores, y los bal
cones cubiorlos de vistosas cortinas. Santa-Anna, al ver 
la actitud imponente quo presentaba Méjico, temió provo
car un ataque sobre la ciudad. Entonces uno de sus ge
nerales, D. José María González, queriendo remitir 4 un 
hecho parcial de armas el éxito de la empresa, retó al 
presidente Herrera 4 que salieso con sus fuerzas 4 los cam
pos do Aragón, próximos 4 la ciudad, para que una bata
lla campal decidiese de aquella cuestión política. El reto 
no recibió mas contestación que la hilaridad del pueblo. 
Santa-Auna, buscando todos los medios de entrar en la 
ciudad sin que nadie se opusiese 4 su marcha, envió en 
la noche del 26 del mismo mes, dos ayudantes al presi
dente D. Joaquiu Herrera, con un manifiesto en que tra 
taba de persuadirle 4 que dejase el poder, puesto que él 
solo era el real, efectivo y verdadero presidente de la re
pública, elegido por el voto nacional. El gobierno con
testó ordenándole que entregase el mando de las (ropas al 
general Cortazar, 4 quien habia puesto preso con engaño, 
3' que se presentase 4 responder ante el gran jurado, de 
los cargos que la nación le hacia.
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1844. Ante aquella firmeza del nuevo gobierno, 
Saota-Anna dudó si debía ó no atacar la plaza, l'ero 
viendo la actitud imponente que presentaba, las obras 
de fortificación que habia hecho, y la decisión de sus ha
bitantes en oponerle una vigorosa resistencia, disimuló 
su despecho, y  se dirigió ó Puebla, creyendo que, toma
da aquella plaza, Méjico sucumbiría después. Empeñada 
la fortuna en favorecer al nuevo gobierno y  en manifes
tar su veleidad ;V Sauta-Anna, recibió el primero uua no
ticia lisonjera del departamento do Nuovo-Lcon, y que 
privaba al segundo de uno de sus mas leales generales. 
El general Woll, que se habia distinguido teniendo 4 raya 
ú los filibusteros norte-americanos que, unidos ó los téja
nos, amenazaban de continuo la frontera, se mantenía 
fiel á Santa-Amia. El general Arista que también so ha
llaba en la frontera, pero que se habia declarado por el 
nuevo órden de cosas, se acercó con una fuerza conside
rable, le puso preso, y le envió custodiado i  Méjico. Es
tos adversos golpes auguraban A Sauta-Anna que su es
trella se habia eclipsado.

El gobierno, al ver dirigirse i  Puebla A Santa-Anna, 
envió un extraordinario al general Paredes, para que lle
gase ó Méjico lo mas pronto posible, y salir en auxilio de 
Puobla inmediatamente. Paredes recibió el extraordina
rio al llegar 4 Querétaro el 1." de Enero do 18-15. «Hoy, 
lo decia al gobierno, llegué A esta capital con Animo de 
dar descanso A la tropa que, desde mediados de Noviem
bre, ha estado en continuas marchas; pero exigiéndolo el 
servicio público y ordenándolo el supremo gobierno, ni 
yo ni los valientes que me obedecen conocemos obstdcu-
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los, y así queda lodo dispuesto para seguir mañana hasta 
San Juan del Rio, y continuaré con toda la celeridad que 
ine sea posible, y llegaré con la tropa que pueda seguir-, 
me, sin esperar á que se me incorporen las secciones do

1845. San Luis y Guanajuato, 4 cuyos jefes doy ór- 
den para que esfuercen sus marchas, y  procuren reunír
seme en el camino ó en esa capital.»

Entre tanto Santa-Anna llegó al frente de Puebla. Al 
aproximarse 4 aquella ciudad el 3 de Enero de 1S45, di
rigió al comandautc general D. Ignacio Inclan una nota 
en que le decia, que «á las puertas de la ciudad, y 4 la 
cabeza de dcce mil hombres, le prevenía no pusiera difi
cultad alguna 4 la entrada del ejército de su mando: que 
tal vez couccplos equivocados le hahian hecho ponerse en 
la actitud hostil en que lo encontraba: que la acta de la 
junta celebrada en Querétaro, de que le acompañaba ejem
plares, le impondrían de que aquel ejército no había va
riado de principios: que su fé política estaba consignada 
en aquel documento; pero que si quería explicaciones mas 
Amplias, nombrase comisionados por su parte, y que él 
nombraría los suyos: que aquel paso que la dictaba solo 
Ja consideración 4 Puebla, evitaría tal vez un sensiblo 
derramamiento de sangre.» La comunicación terminaba 
amenazándole con que si «dentro do una hora no reci
bía contestación, ó esta no era satisfactoria, dictaria sus 
providencias para ocupar la ciudad 4 cualquier costa, y 
pesarían sobre Inclan las consecuencias de su temeraria 
é ilegal conducta.» No habiendo alcanzado contestación 
satisfactoria este oficio, sino mas bien una respuesta dig
na y severa, como alcanzó la intimación que 4 los dos
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días le dirigió. Santa-Anna rompió las hostilidades el dia 
4 de Enero. Tomó con alguna pérdida el punto del fó r
men, y sus fuerzas, horadando casas y derribando puertas, 
penetraron hasta la calle del Muerto: el dia 5 eran due
ñas las tropas de Santa-Anna, de la Soledad: el 6 horada
ron algunos edificios para salir ó la calle del Jacal. En 
la noche del mismo dia, una fuerza como de cuatro mil 
hombros, formada en tres columnas, se dirigió, una bácia 
la Concepción, otra al Hospital, y  la tercera liócia la Com
pañía, rompiendo un fuego vivísimo. I.os defensores de la 
ciudad combatieron con decisión y valor, y  la lucha se 
prolongó algunos dias.

1845. En el mismo dia 6, en aquellos momentos 
aflictivos para el gobierno, en que temía que los defenso
res de Puebla sucumbieran, llegó ó Méjico, con sus tro
pas, el general I). Mariano Paredes y  Arrillaga. La ale
gría que causó su llegada fuó indecible. El ministro de la 
guerra, como particular y amigo, varios generales y je
fes de alta graduación, un número considerable de perso
nas distinguidas y  el ilustrado conde de la Cortina, salie
ron ó recibirle. El general Paredes subió al coche del 
expresado conde, y entró en la ciudad rodeado de un in
menso pueblo que le victoreaba. Al siguiente dia. esto 
es, el 7 de Enero, salió con su división en socorro de los 
sitiados de Puebla, ó la vez que verificaba igual cosa el 
general Bravo con sus tropas.

Viendo Santa-Anna la tenaz resistencia que le oponía 
la plaza y sabiondo que las fuerzas de los generales P a
redes y Bravo marchaban en auxilio de los sitiados, juzgó 
temerario y aun peligroso continuar el ataque. A fin de
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salir de la situación critica en que se encontraba coloca
do, resolvió levantar el sitio el dia 12. Entonces envió un 
aviso al general lucían que defendía la ciudad, diciéndo- 
le que suspendiese sus fuegos, como sus tropas los suspen
dían desde aquel momento para evitar el derramamiento 
de sangre, pues él iba A retirarse al pueblo de Amozoc. 
El general lucían contestó pidiendo que las tropas de 
Santa-Anna evacuasen los puntos que babian tomado, y 
de acuerdo en aquellos puntos la ciudad quedó libre de 
enemigos y entregada al regocijo general. Santa-Anna 
puso entonces en libertad al general Cortazar, el cual lle
gó A Méjico el 11 del mismo Enero. Pocas horas después 
de haber desistido de la toma de Puebla y  de haberse re
tirado Santa-Anna de aquella ciudad, entraron en ella 
los generales D. NicolAs Bravo y D. Mariano Paredes y 
Arrillaga A la cabeza de sus respectivas divisiones.

Como Santa-Anna contaba con una fuerza respetable, 
quiso, antes de renunciar la presidencia, sacar las venta
jas que pudiese del nuevo gobierno. En consecuencia en
vió A D. Antonio Haro y Tamariz, habiendo conseguido 
antes éste un salvo conducto del general Bravo, con unos 
pliegos para que los entregase en Méjico al presidente 
Herrera. En el estado de exaltación en que so encontra
ban las pasiones políticas, fué temeridad del Sr. Haro mar
char A desempeñar aquella misión. Por fortuna el pueblo 
no le conoció sino cuando ya habia peuelrado en el patio 
de palacio. Entonces le arrojaron algunas pedradas, acom
pañadas de insultos y de amenazas. Por fortuna suya se 
presentó en aquel instante el ministro do la guerra García 
Conde, que, tomándole del brazo, y haciendo que el pue
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blo d o  siguiese en sus demostraciones hostiles, le condujo 
A la presencia del presidente. Las proposiciones hechas 
por Saüta-Annn y que verhalmcnlo puso en conocimiento 
del presidente D. José Joaquín Herrera, fueron las siguien
tes: «que se le admitiese la renuncia que libre y espon
táneamente baria de la presidencia de la república: que 
se le permitiera vivir en el país extranjero que mas le 
acomodase, asegurándosele que allí, do toda preferencia, 
se le pagarla su sueldo integro: que en atención á los rele
vantes servicios que Santa-Anna habia prestado i  su pa
tria y particularmente al muy interesante que entonces 
le hacia, haciendo cesar la guerra civil, se restableciesen 
sus cstAtuas y retratos donde quiera que hubiesen sido 
destruidos; y por último, que se declarara, que los genera
les y jefes que le habían seguido, no desmerecerían la con
fianza pública.» El gobierno no admitió estas condicio
nes; y el Sr. Ilaro y Tamariz, gracias al salvo conducto 
de Bravo, no fué detenido para responder ante las cáma
ras de los cargos que pesaban sobre él, como uno de los 
principales ministros de Santa-Anna.

184a. 1 ‘erdida toda esperanza de imponer condi
ciones, Santa-Anna procuró desde aquel momento acer
carse á algún punto de la costa para embarcarse. Indicó 
A los generales y jefes su resolución de ausentarse del 
país, y todos le aconsejaron que siguiese la campaüa, que 
nunca le abandonarían y  que estaban resueltos A defen
derle. Santa-Anna elogió su adhesión; pero insistió en su 
idea, y ordenó al ejército que se pusiora A las órdenes 
del nuevo gobierno. Entonces, acompañado del general 
Torrejon, militar vulicute y leal A su persona, que man
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daba la caballería, y de tres compañías de preferencia, to
mó el camino con dirección á la costa. Torrejon, con su 
fuerza de caballería se acercó i  Perotc, en tanto que San
ta- Aúna, con las tres compañías mencionadas, llegó á las 
Vigas, cerca de Jalapa. Desde aquel punto pidió al gene
ral D. Josó Rincón, que le impedía el paso, un pasapor
te para pasar á Jalapa, de allí á Veracruz, y embarcarse 
cu seguida a país extranjero. Como el general Rincón, 
en vez do concederle lo que pedia, se dispuso ó perse
guirle, huyó sin que se supiese el rumbo que había to
mado, ordenaudo ó la fuerza que hasta entonces le habia 
acompañado, que se pusiese a disposición del gobierno 
reconocido.

K1 13 do Enero recibió el ministerio la noticia de que 
las fuerzas quo acaudilló Sauta-Anna, se habían puesto á 
las órdenes del gobierno. Este, queriendo dar una lec
ción de rectitud, dispuso que se separasen de los cuerpos 
á todos los generales y jefes que permanecieron al lado 
de Santa-Aona; que se pusiesen á la disposición del juez 
competente, con las seguridades que estimase convenien
tes, y que fuesen juzgados para escuchar sus descargos. 
El dia 18, esto es, tres dias después de dada esta órden, 
pasaba de sesenta el número de generales y jefes, que 
por virtud de aquella, fueron separados del ejército para 
que respoudiesen de sus actos y  de su conducta.

Como en los primeros dias del triunfo todo suelo ser 
para el vencedor regocijo y demostraciones de gratitud 
hácia los que hnu inlluido en el triunfo de la causa, se 
dispuso en el gran teatro de Méjico una función dramá
tica, cuyo producto se destinase á beneficio de los heridos
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en la defensa de Puebla. La función estuvo espléndida, y  
la cantidad libre que dejó para el objeto A que se habia 
consagrado, ascendió A dos mil doscientos duros que, 
unidos A otras sumas, constituyeron el premio de los que 
vertieron su sangro por el cambio de política.

Entre tanto Santa-Anna, seguido de algunas pocas per
sonas de su mayor confianza, y tomando las sendas me
nos transitadas, procuraba acercarse A un sitio conve
niente para embarcarse. Pero por muchas que fuesen sus 
precauciones y sus conocimientos del terreno, la vigilan
cia que babia mandado observar ol gobierno era extraor
dinaria, y casi hacia imposible, por lo misino, su fuga. 
Con efecto, descubierto el dia 15 de Enero por unos in
dios, en una serranía del pueblccito de Tlahuistlan, cerca 
de Jico, fué reducido A prisión y  conducido en un car
ruaje A Jalapa, con grandes consideraciones. De esta vi
lla, fué llevado por órdon del gobierno, A la fortaleza de 
Pcrole. Terminado así el poder de aquel hombre que de 
repente habia caido del estado mas alto de grandeza al de 
una prisión, 3' reconociendo, en consecuencia su ejército, 
que siempre le fué leal, al nuevo gobierno, la guerra ci
vil concluyó con menos desgracias de las que se habían 
esperado.

ie-15. Preso en la fortaleza de Pcrote Santa-An- 
na, y pasados los antecedentes preliminares de su causa 
á la sección del gran jurado de las dos cAmaras, dispusie
ron estas que, siguiendo lo que ordenaba ol reglamento del 
congreso, se le lomase declaración por el juez mas inme
diato. Santa-Anna no quiso dar declaración ninguna al 
juez de Jalacingo, que era A quien le pertenecía tomAr
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sela, por ser el mas inmediato; dijo que era injusta su pri
sión, y terminó diciendo que desconocía la autoridad de 
juzgar á un presidente constitucional, cuando no pesaba 
sobre ól ningún delito de traición á la patria. El jurado, 
al recibir esta contestación que lo fué onviada inmediata
mente de Poroto, presentó el 24 de Febrero su acusación 
á las dos atinaras reunidas, «lia llegado la ocasioD,» decia 
en ella, «en que la augusta representación nacional ejerza 
el acto mas sublime de la soberanía del pueblo: el de ju z 
gar al primer magistrado de la república, que tuvo la 
desgracia de desviarse do sus altos deberes, que violó la 
ley fundamental á que debia los títulos de su poder, que 
atacó en su esencia las formas republicanas que la nación 
adoptó para su régimen, que faltó, en fin, A los terribles 
juramentos que había prestado ante Dios y  los hombres, 
de conservar ilesas con su autoridad y  con su espada las 
instituciones nacionales. Acto sublime, á la verdad, en 
que debo resplandecer la majestad de la ley, y ser dirigido 
por la imparcialidad mas acendradas. ¡Lejos de este sagra
do recinto las degradantes pasiones! ¡Lejos también todo 
sentimiento do debilidad! ¡Qué so oiga solo la voz de la 
razón! ¡Qué la ley inflexible sea la única quo pronuncie 
el fallo! Penoso ha 9Ído el deber que las secciones del 
gran jurado han tenido que desempeñar en la instrucción 
de este proceso: mas Arduo y  difícil es todavía el que hoy 
tienen quo cumplir de presentar un análisis razonado de 
sus constancias para fundar su juicio; pero procurarán 
llenarlo con cuanta perfección les sea posible, y guiadas 
por el espíritu de rectitud que las anima, presentarán los 
hechos con clnridad y con franqueza: harán con sencillez
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las reflexiones que sobre ellos ocurren, y el gran jurado 
pronunciará después su respetable calificación.»

La acusación contra Santa-Anna encerraba apreciacio
nes importantes. Este esperaba impaciente cu Perole la 
disposición del nuevo gobierno con respecto á su persona. 
La temperatura de la fortaleza era contraria ¿ su salud, y 
anhelaba, por lo misino, salir á un clima mas templado. 
Dominado por estas causas que tenían inquieto su ánimo, 
solicitó del presidente Herrera que le dejase salir de la 
república, y se quejaba á la vez de que recibía un trato 
indigno de sus cuidadores. El gobierno le contestó que el 
presidente no tenia facultades para expedirle el pasaporte 
que deseaba, y que el jurado ora el que rcsolvcria con res
pecto á su solicitud. Que por lo que tenia relación con 
las consideraciones i  su persoua, se liabian dado las ór
denes mas terminantes para que se le tratase con las mas 
altas atenciones, y  que estaba persuadido que aquellas ór
denes habían sido cumplidas exactamente. Eu virtud do 
esta contestación del gobierno, Santa-Anna permaneció en 
la fortaleza de l ’erote con la zozobra del que ignora la 
sentencia que se pronunciará contra él. Durante su pri
sión, el gobierno dió una amnistía general, exceptuando 
á Santa-Anna y sus ministros, en virtud de la cual vol
vió á la república el 22 de Junio, después de viajar por el 
extranjero, D. Anastasio Buslamaute, á quien derrocó Sau- 
ta-Auna.

1845. Aunque la amnistía exceptuaba, como he 
dicho, á éste y á sus ministros, así como á Canalizo, tan
to éste como aquel se acogieron á ella, á la vez que hacia 
lo mismo el cx-ministro Basadrc. Por fin Santa-Anna re
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cibió la sentencia pronunciada coDtra él. Por ella se le 
obligaba A salir del país. Conforme con aquella sentencia, 
y queriendo despertar A su favor los tiernos sentimientos 
de sus conciudadanos, dirigid, desde su prisión de Pcrote, 
el 26 de Mayo, una despedida que terminaba con estas 
palabras: ''¡Mejicanos! en mi última edad, y mutilado, 
rodeado de una esposa y de inocentes hijos, voy A sepul
tarme, 4 buscar entre extraeos un asilo. Dispensad be
nignos los errores en que pude incurrir sin voluntad ni 
intención, y, creedme, por Dios, que lie trabajado since
ramente porque seáis independientes, libres y venturosos: 
si no be atinado A llenar todos vuestros deseos, culpad no 
mas A  mi capacidad. En cualquier lugar extranjero, allí» 
donde concluiré mis dias, yo elevaré mis humildes votos 
al Eterno por vuestro acierto para constituiros, según sea 
mas conveniente A vuestra voluntad é intereses, porque 
viváis en paz, principio de todo bien, y porque eleveis A 
la patria A tal grado de prosperidad, que pueda contarse 
entre las primeras y mas venturosas naciones del uni
verso.)-

Santa-Anna salió el dia 1." de. Junio para la Habana, 
acompañado de su familia. El ex ministro Ilasadre y Don 
Valcntin Canalizo se dispuso que fueran A San Juan de 
Ulna para esperar allí el paquete que les halda de condu
cir A país extranjero, y  marcharon para aquella fortaleza 
el 9 del mismo mes. D. Isidro Reyes, que fué el ministro 
de la guerra en el gobierno de Santa-Anna, y cuya de
fensa ante el gran jurado llamó la atención por la notable 
belleza que campeaba en ella, fué sentenciado, por la su
prema corte de justicia, por haber autorizado al general



384 HISTORIA DB MÉJICO.

SantaAnna para mandar las fuerzas destinadas á obrar 
contra Jalisco, lí la pérdida del empleo, honores 3- suel
dos couio ministro de la guerra, inhabilitación perpetua 
para cargos de igual categoría, y prisión por diez años 
en el castillo que el gobierno señalase. D. Manuel C. Re
jón que Labia sido ministro de relaciones, y  que consi
guió no caer preso, se embarcó en el puerto de Tampico, 
en el paquete inglés, el 20 de Abril. Asi terminó el go
bierno de Santa-Anna y de los hombres que figuraron 
en él.

1846. El estado ti que Labia llegado el país por 
las continuas revoluciones y  por la falta de una buena 
administración en los gobiernos anteriores, excepto el de 
1830 i  1832, era verdaderamente lamentable. Los pue- 
blccillos habitados por los humildes indios habían men
guado mucho en el número de sus vecinos, porque de 
ellos se habían sacado, por medio de la fuerza, millares de 
hombres para formar los ejércitos, arrancando esos brazos 
A la agricultura; el comercio so bailaba abatido por las 
gruesas cantidades exigidas por los gobiernos en los prés
tamos forzosos, sin protección la industria, inseguros los 
caminos, desarrollada la empleomanía de una manera 
alarmante, desacreditadas las autoridades, sin fé política 
los pueblos, asoladas las rancherías de las provincias li
mítrofes, con las frecuentes irrupciones de las tribus sal
vajes, y amenazado Nuevo-Méjico por las expediciones 
filibusteras que salían de los Estados-Unidos. No era po
sible, de pronto y ti un tiempo, acudir al remedio do lodos 
esos males que los hombres que habían promovido las di
versas revoluciones habían causado al país, sin que este
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fuese culpable de ellos. Los que han calificado A la socie
dad mejicana de ingobernable y afecta á las revoluciones, 
puede asegurarse que no conocen aquel país, pocas veces 
juzgado con verdadera imparcialidad y filosofía. Aqnella 
sociedad ha sido victima de las guerras civiles; pero esas 
guerras no las ha promovido ella, sino unos cuantos hom
bres que, dueños de la fuerza, han disputado entre sí los 
puestos públicos y el mando. La mitad de la población 
quo pertenece A la raza india, es en extremo pacifica, y 
vive completamente agena A la política; ella ignora qué 
sistemas son los que han regido anteriormente, cuál es el 
que rige, y  no se ocupa del que doba regir en lo sucesi
vo: esa clase no se mueve de sus pueblos; les arrancan 
de ellos, por la fuerza, los revolucionarios y el gobierno; 
no es la autora de ningún motín, sino la víctima de todos 
los que se verifican por la ambición de algunos hombres 
de la raza blanca 6 mestiza. Los hacendados, los comer
ciantes, los propietarios, los industriales, todos los hom
bres, en fin, laboriosos de la otra parte de la sociedad, an
hela aun mas la paz, pues que sobre ella pesan, en cada 
convulsión política, los préstamos y los impuestos, ya de 
los que levantan la bandera de la rebelión, ya del gobier
no. Ni se les culpo do poco resueltos porque toleran A los 
ambiciosos que se constituyen en directores de los desti
nos de la nación, pues sabido es por los que conocen aquel 
vasto país, que las poblaciones se hallan unas de otras á 
largas distancias, quo las haciendas de campo se encuen
tran aisladas, y que, por lo mismo, no pueden auxiliarse 
mutuamente.

Procurando el remedio A los estragos producidos en las
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d e s t r u c t o r a s  g u e r r a s  c i v i l e s  e n  t o d a  l a  e x t e n s i ó n  d e  l a  r e 
p ú b l i c a ,  l a  c A m a r a  d e  d i p u t a d o s  e x c i t ó  A l a s  a s a m b l e a s  
d e p a r t a m e n t a l e s  A q u e  i n d i c a r a n  l o  q u e  s e r i a  c o n v e n i e n t e  
h a c e r  p a r a  l a  p r o s p e r i d a d  d e  s u s  r e s p e c t i v o s  t e r r i t o r i o s ,  
i n f o r m a n d o  m i n u c i o s a m e n t e  d e l  e s t a d o  q u e  g u a r d a b a n .  
Con e s t e  l a u d a b l e  ( i n ,  n o m b r ó  u n a  c o m i s i ó n  e s p e c i a l  d e  
r e f o r m a s ,  p a r a  q u e  a b r i e s e  d i c t A m e n  a c e r c a  d e  e l l a s :  p e r o  
t o d a s  e s t a s  d i s p o s i c i o n e s  t r o p e z a b a n  s i e m p r e  c o n  e s c o l l o s  
q u e  e n t o r p e c í a n  s u  r e a l i z a c i ó n .

184B. Lleno de nobles deseos ol presidente Don 
José Joaquín de Herrera por la prosperidad de la patria, 
trató de hacer que desaparecieran los odios de partido, y 
buscó la manera de conciliarios, ocupando A individuos 
de diversas comuniones políticas, sin atender mas que al 
mérito de las personas; pero su noble tentativa solo sirvió 
para atraerse la enemistad de esos mismos partidos, juz
gando A debilidad del gobernante y  A deseo de ostar bien 
con todos, lo que realmente no reconocía otro origen que 
el muy laudable de poner término A las discordias civi
les. No se atrajo menos enemigos al tratar de disminuir 
el número excesivo de empleados que desde el principio 
de la independencia había ido en aumento y que llegó 
A una cifra asombrosa con la infinidad de despachos que 
expidió Santa Anna en su última administración. Cada 
paso dado por el nuevo presidente para corregir un abu
so, que la nación acogia con satisfacción, era acremente 
criticado por aquellos A quienes alcanzaba la reforma.

Los esfuerzos para establecer la economía y una admi
nistración bien ordenada, le crearon inmediatamente nu
merosos contrarios que anhelaban su caida cuando ape-

3HR
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uas acababa de subir al poder. Hasta el modesto modo 
con que vivía y el ningún fausto que usaba, eran objeto 
de la critica de los que se habían propuesto derrocarle. 
Uno do sus hechos que mas demuestran su carácter de 
honradez y su modestia, y que es digno de ser conocido 
porque da A conocer la sencillez con que vivía, lo pre
senció un personaje, pocos dias después de hallarse ele
vado A la silla presidencial. Era la hora de almorzar, cuan
do su ministro de justicia y encargado A la vez del des
pacho de hacienda, U. Mariano Riva Palacios, entró en 
el comedor en que estaba, para comunicarle un asunte. 
El presidento D. José Joaquín Herrera se hallaba sentado 
en una silla de madera corriente, y la mesa, que estaha 
cubierta con un mantel limpio si, pero de poco precio, 
contenia platos de loza barata, con viandas que nada te
nían de exquisitas. El cubierto con que comia. lo mismo 
que los dem&s que estaban en la mesa, eran de fierro. El 
ministro, sorprendido de lo que veía, le dijo que el elevado 
puesto que ocupaba exigia que se tratase de una manera 
menos humilde, y lo propuso enviarle cien duro?, A cuen
ta de lo mucho que el gobierno le debia de sus sueldos 
atrasados. El presidente Herrera le dió las gracias y aña
dió en seguida: «Hace poco tiempo que empeñé en el 
Monte de Piedad una de las últimas alhajas que me que
daban, y aun me queda algo do lo que me dieron por 
ella; atienda V., pues, señor ministro, A los gastos mas 
urgentes, y olvídese por ahora de mi.» Esto rasgo noble, 
desinteresado y digno, que el público elogió justamente 
cuando llegó A saberlo, no le libró do la censura do sus 
contrarios, que lo calificaron de ruindad y apocamiento.
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Notable era el empeño que el nuevo prcsidcnto tenia 
en hacer desaparecer los abusos introducidos en las pasa- 

1840. das administraciones; pero ese mismo celo en 
poner remedio á los males que la nación sufría por causa 
del desarreglo á que le habían conducido las revolucio
nes, le creaba enemigos entre los que no podían vivir 
sino en el elemento revolucionario. La escasez de recur
sos pecuniarios con que luchaba, pues babia encontrado 
exhausto el erario, era otro motivo de murmuración para 
sus enemigos que pintabau al ejército sufriendo las ma
yores miserias, lo mismo que i  los empleados en los mo
mentos en que el primero se hallaba en la frontera para 
sacrificarse en defensa de la patria y de los intereses de 
la nación. Al mismo tiempo que se liacian todos los es
fuerzos posibles por los contrarios 4 la administración de 
Herrera por desconceptuarla, se trabajaba por derribarla 
por medio de la fuerza. Entre los que obraban en esto 
sentido se hallaba el general D. Joaquín Rungel, muy 
adicto 4 Santa-Anna. Habiendo logrado seducir la guar
dia de palacio y la mayor parte del batallón de «Supre
mos Poderes,» dió el grito de «Federación y Santa-Anna» 
4 las tres de la tarde del 7 de Junio de 1845, en la capi
tal. El presidente Herrera y tres do sus ministros fueron 
arrestados; pero conservando el primero su serenidad, di
rigió la voz 4 los soldados, intimándoles que volviesen 4 
la obediencia del gobierno. Parte de la fuerza se batia en 
aquellos momentos con otra del batallón número 4 que, 
forzando la puerta del cuartel que comunica con palacio, 
y dirigido por el ministro de la guerra, se presentaba en 
dofensa del gobierno. Los sublevados, al escuchar la inti-
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i nación del presidente 3: ver llegar al batallón que le de
fendía, volvieron A la obediencia, quedando asi terminado 
el motín. El gobierno dió do baja al batallón sublevado y 
á los oficiales que aparecieron culpables. El general Don 
Joaquín Rangcl, caudillo del motin, logró ocultarse en 
una casa del callejón de Talavera, donde al cabo de algu
nos dias fué aprehendido. Habiéndosele juzgado, se lo 
impuso la pena de destierro, y  A los militares que mas 
parte habían tomado en el movimiento, se les confinó A 
diversos puntos. El presidente Herrera premió la fideli
dad y  el valor del batallón número 4 que acudió en auxi
lio del gobierno, y distinguió A su oficialidad con su par
ticular aprecio.

1 8 4 0 .  J ais gobernadores de los Estados felicitaron 
al presidente Herrera por la felicidad con que babia sofo
cado la revolución y lo protestaban adhesión constante. 
La marcha de la cosa pública era entre tanto lcDta por 
las dificultades con que tropezaba el gobierno, siendo la 
principal la falla de recursos para atender A los enormes 
gastos quo eran indispensables para pagar el ejército de 
la frontera y proporcionarle cuanto era preciso para po
der hacer la guerra de Tejas con probabilidades de buen 
éxito. El presidente I). José Joaquín de Herrera, al pul
sar las dificultades de reunir las crecidas cantidades que 
se necesitaban para ello, veia la cuestión de Tejas bajo 
un punto de vista menos ilusorio que su antecesor en el 
mando D. Antonio López de Santa-Anna. Este crcia fácil 
la empresa de someter A los téjanos por medio de las ar
mas y, por lo mismo, no estaba dispuesto A reconocer su 
independencia. Herrera, aunque dotado de no inferior
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patriotismo, juzgaba que al estado en que habiau llegado 
las cosas, esto es, 4 la declarada protección que it los re
beldes daban los Estados-Unidos para agregar aquel ter
ritorio 4 la unión norte-americaua, era preferible el mal 
de reconocer la independencia de los téjanos, levantando 
asi una nueva nación que sirviese de valladar entre los 
Estados-Unidos y Méjico, que dar lugar 4 que se anexio
nase, pues que esto era aproximar los Estados-Unidos 4 
las fronteras mejicanas, poniendo 4 estas en mayor peli
gro. El gobierno de Herrera creia que se debian oir las 
proposiciones que hiciera Tejas, 4 fin de entrar en un 
arreglo y celebrar tratados convenientes que no podrian 
verificarse si se unia, por temor 4 la guerra, 4 la repúbli
ca del .Korlc. En el estado en que las revoluciones haliian 
puesto 4 la república mejicana, consumiendo todos ses 
recursos, y siendo un hecho que los Estados-Unidos pro
tegían con gente, armas y dinero 4 la provincia su
blevada que consideraban ya como propia, la opinión del 
presidente Herrera y la de muchos que como él pensa
ban, parecía aceptable, y el congreso general aulorizé al 
gobierno para que tratase, en ese sentido, el importante do- 
gocio que preocupaba justamente 4 la nación entera, de
biéndose emprender coa toda actividad la campaña cu ca
so de que no se consiguiese un arreglo satisfactorio. Cuan
do el presidente Herrera se disponía á hacer uso de esla 
autorización, las cámaras de los Estados-Un idos admitie
ron 4 Tejas como Estado de la Union. En vista de esta con
ducta observada por el gobierno de Washington, el minis
tro mejicano D. Juan Ncpomuceno Almonte, pidió sus pa
saportes y se retiró inmediatamente. El congreso mejicano
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declaró que habían terminado las relaciones entre la repú
blica de Méjico y la de los Estados-Unidos; que los puertos 
mejicanos quedaban cerrados para la segunda, y  que no oi- 
ria proposición ninguna para restablecer los tratados, sino 
después de que hubiese renunciado A la anexión de Tejas.

La conducta usurpadora del gobierno de Washington 
indignó altamente 4 la nación mejicana, y  todas las cla
ses de la sociedad se manifestaron dispuestas A tomar las 
armas y 4 sacrificarse en defensa de la patria. El congre
so, anhelando que el honor nacional quedase hicn puesto 
en la lucha que se esperaba, autorizó al ejecutivo 4 que 
levantase las tropas que juzgase necesarias y se hiciese 
de los recursos extraordinarios que juzgase indispensa
bles.

is4 s . El gobierno de Washington buscaba, por 
todos los medios, lo manera de conseguir su objeto con 
el menor costo, y que le hiciese aparecer como tratan
do de evitar constantemente la guerra con uua nación 
amiga. Cou esta mira, el cónsul de los Estados-Unidos 
en Méjico, Mister Black, dirigió uua nota el 13 de Oc
tubre al ministro de relaciones Don Manuel de la Peña 
y Peña, preguntándole si el gobierno «rccibiria un en
viado de los Estados-Unidos, plenamente autorizado para 
arrrcglar todas las cuestiones pendientes entre los dos 
gobiernos.» Dos dias después fué 4 ver al expresado m i
nistro para saber lo que pensaba respecto 4 su pregunta. 
1). Manuel de la Peña y Peña le contestó, que «bien que 
Méjico estuviera profundamente agraviado por los actos 
cometidos por los Estados-Unidos en el departamento do 
Teja?, que perteneció 4 la república, su gobierno estaba
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dispuesto d recibir un comisionado de los Estados-Unidos 
con plenos poderes para tratar sobre la cuestión presente 
do un modo pacífico, razonable y honroso, dando así nue
vas pruebas do que aun en medio de sus ofensas y de su 
firme resolución do exigir la reparación adecuada d ellas, 
no rechazaba con desprecio los medios racionales y pací
ficos A que su adversario le invitaba.» El escritor norte
americano William Jay, al locar eslo punto en su Resista 
de la guerra mejicana, dice: «Se notard que esta era una 
contestación indirecta d la pregunta del cónsul. En lugar 
de consontir en recibir un enciado con plenos poderes 
para arreglar todas las cuestiona pendientes, el ministro 
se refiere expresamente d la de Tejas, y, como prueba de 
condescendencia, dice que su gobierno rccibird al comi
sionado que pueda ir d arreglar la cuestión presente. Tal 
es el negocio, y la sola inferencia que puedo deducirse 
de la contestación al cónsul: la dictó probablemente esa 
especio de arteria que los políticos son tan propensos á
equivocar con la discreción......Semejante fuó el sistema
del gabinete de Washington, aceptando prontamente la 
contestación del ministro mejicano como esplicita y com
pleta d la pregunta del cónsul.»

Desdo que el congreso autorizó al presidente Don José 
Joaquín de Herrera para que pudiese oir las proposicio
nes que so lo hicieran respecto de Tejas para celebrar un 
arreglo que se juzgase, honroso, se levantó un clamor 
constante de parte de la oposición contra aquella idea. 
La prensa, el pueblo, el ejército, pedían la guerra, y ca
lificaban de traición d la patria, todo lo que fuera acceder 
d las pretensiones de los Estados-Unidos. Las asambleas
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departamentales ofrecían al gobierno todos los recursos 
do sus respectivos departamentos para sostener la lucha: 
se levantaron numerosos cuerpos do milicias en todas las 
poblaciones; varios jefes solicitaron sor los primeros en ir 
A combatir por la patria: y el pueblo, lleno de entusias
mo, se mauifesiaba resuelto il morir en defeusa del honor 
nacional.

Entre tanto, se había dispuesto que á la presidencia 
que provisionalmente ocupaba 1). José Joaqniu Herrera, 
sucediese la de un presidente elegido constilueionalmen ti-. 
y el senado había lijado el 1 de Agosto para que las asam
bleas departamentales hiciesen la elección, cuyos pliegos 
se abririan en las cámaras el 14 de Setiembre. Llegado el 
dia señalado y abiertos los pliegos, el congreso declaro 
á Don José Joaquín Herrera, presidente constitucional, 
habiendo votado por él los deparluinontos da Veracruz, 
Puebla, Oajacn, Guauajuato, Jalisco, San Luis Potosí, 
Zacatecas, Aguascalientes, Tamaulipas, Nuevo-León, Du- 
rango, Chihuahua, Querétaro y Yucatán.

18-40. 1). José Joaquín Herrera juzgó que enton
ces, mas que nunca, estaba ou la obligación do corres
ponder A la confianza de los pueblos que le habiau elegi
do, y trató de seguir adelante la política que habia adop
tado respecto A Tejos. La prcusa clamaba contra esa 
disposición pacífica, y los partidos calificaban do traición 
A la patria y de perfidia, todo lo que no fuese actitud de 
guerra contra los usurpadores del terreno de Tejas, consi
derando la lucha como el solo medio de salvar la honra 
nacional.

El presidente de los Estados-Unidos, aceptando la con
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testación que el ministro mejicano D. Manuel de la Peña 
y Peña dió al cónsul norte-americano Mister Black, de 
que el gobierno do Méjico estaba dispuesto ¡1 recibir un 
nmiisiuiitulo, se apresuró 4 enviar de ministro al senador 
Mister John Slidell, hombre bien conocido por sus ideas 
anexionistas, y el que menos confianza pndia inspirar por 
lo mismo 4 un arreglo admisible. El enviado por el go
bierno de Washington llegó 4 Veracruz en los últimos 
dias de Noviembre de 1845: y el dia 3 de Diciembre se 
supo en Méjico su llegada 4 aquel puerto. El ministro 
mejicano D. Manuel de la Peña y  Peña, al saber su a r
ribo 4 Veracruz, tuvo una entrevista con el cousul de los 
Estados-Unidos Mister Black, en la cual le dijo, que indu
jera al enviado Mr. John Slidell, 4 que no pasase por el 
momento 4 la capital, pues que no se le esperaba antes do 
Enero, época eu que ya el gobierno inejicauo habría reci
bido el consentimiento de los departamentos, y  podría 
obrar con mas seguridad en el asunto. «V. sabe,» dijo el 
ministro mejicano al cónsul, «que la aposición nos llama 
traidores;» y  como, en ofecto, al gobierno le acusaba la 
«posición de ser demasiado amigo de los Eslados-Unidos, 
J!. Manuel de la Peña y Peña le manifestó que el presi
dente y el miuisterio temian que la presencia del enviado 
cu aquellos momentos de exaltación, produjera una revo
lución que derrocase al gobierno. El cónsul norte-ameri
cano, conociendo que eran sólidas las razones del minis
tro mejicano, salió inmediatamente 4 encontrar en el 
camino 4 Mr. -Slidell. Este había llegado ya á Puebla, y 
el cónsul le informó de lo que pasaba, tratando de con
vencerle de lo conveniente que seria esperar por algunos
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días, como opinaba D. Manuel de la Peña y Peña; pero 
Mr. Slidnll, lejos de acceder 4 los justos deseos del minis
tro, siguió su viaje 4 la capital, llegando 4 ella el sóbado 
ü de Diciembre. F.l dia siguiente, domingo, avisó oficial
mente su llegada al presidente D. José Joaquin Herrera, 
pidiendo audiencia para presentar sus credenciales como 
enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de. los 
Listados-Unidos. El cónsul norte-americano Mistcr Black 
entregó el mismo dia la comunicación de Mr. Slidell al 
ministro mejicano D. Manuel de la Peña y Peña. Este, 
después de leerla, lo aseguró que <-él, personalmente, es
taba bien dispuesto para que todo se arreglase amisto
samente;» pero que siendo terrible la oposición que so 
hacia al gobierno, contra el cual so trabajaba con empe

l á i s .  ño, tenia que procederse con circunspección; 
que nada podia hacerse hasta que se reuniera el congre
so, en el próximo mes de Enero, y que entonces quedaría 
resuelta la cuestión. Tres dias después, esto es, el 10 do 
Diciembre, so informó al enviado norte-americano Slidell 
de que su comunicación habia sido enviada al consejo do 
gobierno, antes de podérsele dar contestación. Como se 
ve, el gobierno mojicano obraba con actividad en ese asun
to al mismo tiempo que con buen tacto; pero Mr. Slidell, 
demasiado exigente, parcciéndole larga toda espera, vol
vió 4 enviar al cónsul Mr. Black el 13 de Diciembre, esto 
es, tres dias después, 4 que preguntase al ministro cuán
do se lo daña la contestación. Por segunda vez se le con
testó, por medio del expresado cónsul, que la comunica
ción habia pasado 4 uno comisión del Consejo, y que 
en el momento que esta diera su dictámen, se le envia-
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ria. El ministro dijo al mismo tiempo al cónsul que nadie 
como ¿1 conocia «la crítica situación del gobierno, y  que 
tenia quo proceder con mucho tacto y circunspección en 
el negocio: que el gobierno mismo estaba bien dispuesto 
¡i arreglar todas las dificultades.» (1) Las observaciones 
del ministro mejicano, no podían ser mas justas; pero el 
enviado norte-americano Mr. Slidell no las sabia ó no que
ría apreciarlas en su valor. «Estas seguridades de la amis
tosa disposición del gobierno mejicano,» dico el escritor 
norte-americano ya mencionado Mr. AVilliam Jay, en su 
l/ecisla lie la i/iieem mejief.m, «y sus vivas instancias pa
ra una corta espera, hasta que su buena disposición pu
diera ser sancionada por el congreso, quo iba h reunirse, 
parece que afirmaron en Mr. Slidell su resolución de for
zar al gobierno á medidas extremas: en consecuencia, sin 
aguardar al dictamen de la comisión, envió otra nota el 
lunes siguiente al ministro, preguntando para cuftndo po- 
dia esperar contestación 4 la primera, y manifestando que 
necesariamente ignoraba las rozones que habian sido cau
sa de tan largo demora.» En esto el señor Slidell no se 
manifestaba justo: no hubia existido esa tardanza de que 
se quejaba, pues solo habian transcurrido siete dias, y en 
ese breve espacio, se le habia informado dos veces por 
medio del cónsul de su nación, la causa que la habia mo
tivado. A. esta nota del enviado norte-americano Slidell, 
contestó el ministro mejicano diciendo al cónsul, que la 
demora de que se quejaba aquel, habia nacido de la na
turaleza de su comisión, comparada con el caráctor de un
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negociador para tratar la cuestión de Tejas, que el go
bierno de Washington había propuesto enviar ó Méjico: 
que el asunto se habia sometido al consejo de gobierno, 
y que se le comunicaría el resultado en el momento que 
se despachase. Al siguiente dia de recibida esta contesta
ción, esto es, el 17 de Diciembre, Mr. Slidell comunicó 
al gobierno de los Estados-Unidos el curso que llevaba el 
asunto en cuestión. Como se ve, el gobierno mejicano ni 
le habia recibido ui tampoco se habia negado á recibirle; 
y  el mismo Slidell manifiesta á su gobierno en el despa
cho referido, quo ola opinión cutre las personas que tie
nen mejores noticias, es que el presidente y  su gabinete 
estén realmente deseosos de entrar francamente en una 
negociación que terminara todas las diferencias con los 
Estados-Unidos.» La nación mejicana, pues, A pesar de 
estar ofendida, se manifestaba noble, dispuesta A no re
currir A las armas sino en el caso de quo el gobierno de 
los Estados-Un idos no conviniese en un arreglo que sal
vase el decoro nacional. El gabinete de Washington, al 
siguiente dia de haber recibido la comunicación de su 
enviado Slidell, dió órdeu al general Taylor para quo 
marchase A Rio Grande. Se ha querido disculpar esta ór- 
den, dada con objeto de traer la guerra, diciendo que el 
gobierno mejicano so negó á tratar con Mr. Slidell. Ha
biéndose negado éste A permitir que el gobierno mejicano 
pospusiera su resolución del recibimiento, basta el mes 
de Enero en quo se reuniría el congreso, se le informó con 
fecha 20 de Diciembre, que el gobierno le recibiría como 
comisionado para tratar del asunto relativo A Tejas; pero 
que hasta que esta cuestión no quedase definitivamente
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arreglada no podia recibirle como ministro plenipotencia
rio. ilister John Slidell contestó ó esa advertencia del 
gobierno, do una manera verdaderamente insultante que 
no hace honor al enviado de los Estadus-Unidos. «No 
presentan,» decia, «en tan poco tiempo los anales de nin
guna Dación civilizada, tantos ataques atrevidos i  los de
rechos de las personas y las propiedades, como han sufri
do los ciudadanos de los Estados-Unidos de las autorida
des mejicanas.»

No era ciertamente al enviado norte-americano ó quien 
correspondía hablar de ataques á los derechos, cuando 
precisamente su gobierno habia faltado ií todos, respec
to de la república mejicana.

El verdadero objeto con que so envió á Mislcr John 
Slidell ii Méjico por el gobierno de los Estados-Unidos no 
fui el tratar de la cuestión de Tejas, sino de ofrecer una 
cantidad de algunos millones y  la deuda, por la cesión de 
N'uevo-Méjico y  de las Californias, pues de la cuestión 
de Tejas se hacia punto omiso. Siempre liabian aspirado 
Jos Estados-Unidos A ver aumentado su territorio con al
gunas do las provincias de Méjico, y  no perdonaban co
yuntura favorablo para ellos, cu que no procurasen reali
zar su objeto.

Mientras entre el ministro mejicano y  el enviado de 
los Estados-Unidos Mistcr John Slidell liabian mediado 
las contestaciones que dejo referidas, el general D. Ma
riano Paredes y Arrillaga levantó el grito de rebelión 
contra el gobierno en San Luis Potosí, el 14 de Diciem
bre do 1845.

1846. Se daba por motivo al pronunciamiento, el
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que se trataba de menoscabar el territorio de la república 
«manchándose para siempre el decoro de la nación con 
una infamia eterna al consentir se tratase con el pérfido 
gabinete de los Estados-Unidos sobro la enajenación de 
un departamento rebelde.» Se decia en la acta de pro
nunciamiento. que se Labia intentado, por diversos modos, 
«disolver el ejército, cuya existencia estaba en oposición 
abierta con las miras de un gobierno quo destruye su ha
cienda;» que se había desechado «las reiteradas instan
cias de este mismo ejército para marchar á lanzar del 
territorio 4 los enemigos que lo habían invadido,» al mis
mo tiempo, quo se permitía «que los periódicos ministe
riales le calumniasen por una inacción que ha sido el pri
mero en lamentar, mientras que admitia un comisionado 
con quien trataba de ejecutar la ignominiosa pérdida de 
la integridad del territorio,» provocando «la anarquía 
mas espantosa, alentando las facciones y colocándose sin 
rentas, sin poder, sin prestigio y hasta sin voluntad, en 
medio de ellas.» Anadia luego, que los males que no ha
lda hecho mas que bosquejar «requerían un pronto y efi
caz remedio,» el cual, no podia esperarse de los mismos 
quo causaron su desgracia. En los artículos del plan se 
dccia, que «no pudiendo continuar en sus funciones las 
actuales cámaras, ni el poder ejecutivo, cesaban en el 
ejercicio de todas ellas,» y que «inmediatamente que el 
ejército ocupase la capital de la ropública, se convoca
rla un congreso extraordinario con ámplios poderes para 
constituir á la nación, sin restricción ninguna, en es
tas augustas funciones.» Por el sentido do esto artículo, 
quo ora el cuarto, se traslucia, aunque en ol plan nada se
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decía, que se trataba de cambiar las instituciones. Llegó 
á tener la convicción el general Paredes, desde el año 
de 1833, según aseguró el escritor mejicano D. Francis
co de Paula de Arraugoiz, que. solo un trono podía salvar 
íl Méjico de la anarquía y de la ambición do ios Estados- 
L'nidos. y trató sin duda de ver si lograba que se eslable-

1840. ciese una monarquía. Pero por firme que fue
se su convicción cd  que aquel era el medio de dar á la 
patria paz. y prosperidad, preciso es confesar que en aque
llos momentos de. angustia para Méjico, r.ua:id:i estaba 
amenazada la patria de ima guerra próxima, y cuando á 
él habia confiado el gobierno el maudo de las tropas que 
debían combatir por ¡a integridad del territorio nacional, 
no debió rebelarse contra ci poder, sino apiaz.ar para des
pués de terminar la cuestión de Tejas, la forma de go
bierno.

Proclamado el plan, el general Paredes se puso a! fren
te de su ejército y  se dirigió á Méjico. La idea dominante 
de la revolución era no ceder ¡l ¡as aspiraciones ambicio
sas de los Estados-Unidos y luchar para impedir que se 
quodason dueños del territorio de Tejas. Como o¡ deseo de 
la lucha contra los norte-americauos era general, la revo
lución encontró eco en todas partos, y e! caudillo de ella 
llegó á Hucliuetoea, distante once leguas de la capital, 
sin encontrar obstáculo ninguno á su paso. El presidente 
1). José Joaquín de Herrera, uuuquc no ambicionaba ia 
silla presidencial, dió las disposiciones necesarias para la 
defensa de la ciudad; pero habiéndose pronunciado en ¡a 
madrugada d-d 30, cu la cindadela, el general D. Gabriel 
Valencia, entregó á este ci maudo en el mismo día, y se



retiró á su casa coa la misma pobreza con que había vi
vido antes de subir al poder.

El a2o de 1815 terminó, pues, con la caída del go
bierno de Herrera que nada habia podido hacer por el 
bien del país, por el breve tiempo que dirigió la nave del 
Estado.
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CAPITULO VI.

Llegad general Paredes ú Méjico.—Reúne una Juuia de generales y  jefes.— 
Presenta Parrales unas proposiciones ú la junta.—Son aprobados.—La Junta 
nombra presidente do la república ni genera) D. Mariano Paredes.—Renun
cia éste d  sueldo de presidente.—Nombra su ralnlstorio.—Varios buques de 
guerra de los Estenios-Un Idos se presentan en los puertos mejicanos.—Apa
rece en h> nrena periodística un periódico monarquista Intitulado «El Tlem- 
¡m>.>— Publicación de la convocatoria.—So expresa on ella d  númorodo di
putados quo habría y o» las clasos que «o distribuirían .—El gobierno do Was
hington nombra ministro plenipotenciario cerca del gobierno de Méjico A 
Slidell.—Contoslsoiones entre él y  d  gobierno do Méjico.—So leoxpldcn por 
ésto sus pasaportes.—Se les pone presos A varios editores de periódicos.— 
Protesta contra eso soto la prensa.—l>a Paredes un manifiesto declarando 
que sostendrá la forma republicana bosta qu« la nación no pidiese mudarlo. 
—Llegun tropas de los Estados-Unidos al frente de Matamoros.—Comunica
ción de) general mejicano Ampudla ni Jofe norte-americano —Se ponen 011 
buen oslado las rentas do los departamentos.—Es nombrado Arista general 
eu Jefe dd ojórcito del Norte.—totollas de Palo-Alto y de la Restca de Guer
rero.— Loe pierden los mejicanos.—Abandonan las-tropa* mejicanas la plora 
de Matamoros.—Penosa marcha quo hacen.—Se destituyo del mando del 
'•jérclto a) general Arista.—Pronuncio miento en Maculan en favor de Sonta-
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Amia.—Pronunciamiento verificado en Cuatlnl.^ara en Ipruol «cut.ilo.—Ito-
ountos que alcanza Pareilex tle! clero jura la frncrm contra los uorle-nmeri- 
enno». — Pronunciamiento de Veracruz cu fu^or do San la- Anna .—frontín 
c h ím e n lo  c:i !a cUntarieia de Mi Jico. —Aprehenden los pronunciados ni 
presidente l*a rede».—Sale desterrado do! |Kiii.~Aljtu»at palabras sobre l;« 
idmlnistracion de Paredes.

1 8 4 6 .

is-46. El día 2 de Enoro de 1840 entró en Mé
jico el general D. Mariano Paredes y Arrillaga al frente 
de su ejército. En d  mismo dia convocó á los generales 
de división, de brigada y graduados, asi como ó los jefes 
de los cuerpos que se hallaban en la capital, ó que se reu
nieran, sin pérdida de tiempo, en el salón general de pa
lacio. Al estar reunidos, el general Paredes abrió la sesión 
con un breve discurso. En él dijo, que comprometido por 
el favor que le liabian dispensado sus compañeros de ar
mas adoptando los priucipios que proclamó ó la cabeza del 
ejército de reserva el dia 14 de Diciembre, para salvar 4 la 
nación del abismo de anarquía, de dosórden y  de ignomi
nia en que estaba para hundirse por los errores y  obsti
nación de las personas que desempeñaron la aduiiuistra- 
cion pública, y A explicar sus creencias sobre el modo de 
terminar la presento crisis, sus sentimientos siempre á 
favor de las libertades nacionales y de las garantías de 
los ciudadanos, proponía A la deliberación de la junta, 
las proposiciones en que emitía, «no tanto su propio ju i
cio, como lo que entendía ser la opinión de la mayoría de 
los habitantes de la república.» Paredes terminó su dis-
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curso protestando solemnemente ú la junta la entera li
bertad en que estaba para deliberar, asegurándola que él 
se sometía A las prudentes resoluciones que ella tomase. 
Dicho esto, se leyeron los arliculos en que Paredes presen
taba sus proposicioues, que, según su opinión, podían ser 
el remedio A los males que sufria la nacían. (1) Puestos A 
discusión los artículos, fueron aprobados por unanimidad, 
A excepción de los generales D. José Alcorta y Don José 
María Miñón.

(lí lo s  proposiciones fueron Ini slgii¡entes:
1* Lúa ciudadano* que ejercían las poderes legislativo y ejecutivo, b n  

cesado cu el ejercicio de sus funciones, por no haber correspondido i  los de
deos v exigencia* de lo nación, por no haber sostenido la dignidad de sn nom
bre. ni procurado lu intogrlrind de hii territorio, con arreglo ú los articulo* 1.* 
y  2 ."del plan de -San Luis Potosí de Diciembre de Hl!>.

2* linn ju n ta  «le represen tanto* (le los departamento*, compuesta de dos 
naturales ó vecino* do cada uno do ellos, y nombrados por el gencralcii jeto 
del ejército, elegirá inmediatamente lu persona que hayo de desempoftarel su
premo poder ejecutivo, rolen tras se reúno el congreso extraordinario que ha 
de couslituir ó la nación, con arreglo al articulo 3." del plan publicado en lían 
Luis Potosí el II de Diciembre de 1S15.

3.* La Jim ia do representantes se di Iver.i luego quo haya electo ol presi
dente y rccibldolc elju ra taon tode sostener lu ¡udependencia de la nucton, el 
sistema ropublictuio pojmlnr representativo, y este plan administrativo «lo la 
repiililícn.

I *  Las facultades del presidente interino, son las de los leyes vigentes, y 
solamente podrá obrar fuera do ollas con ol iln du preparar la defensa del te r
ritorio nacional, salvando siempre lus garantías es tu bloc Idas por la* leyes vi
gentes.

3* l«os ministros del presidente Interino son responsables de sus actos al 
prim er congreso constitucional: mus estos actos no son revlsablc* eo niuguu 
tiempo.

í>.* Bl presldenle Interino expedirá ;l los ocho «lias después de quo haya to
mado posesión de su destino, la convocatoria para ol congreso extraordinario, 
que se reunirá á los cuatro meses en la capital de la repúblico; y al expedir su
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ís-ie. El órdcn de cosas establecido por la admi
nistración de D. José Joaquín de Herrera, quedó comple
tamente destruido. Cada gobierno que so establecía en 
Méjico, desconocía lo hecho por ol anterior, y ninguna 
constitución era huena para el que derrocando dol poder 
á los gobernantes, entraba A regir los destinos de la repú
blica. Era ciertamente un espectáculo muy desconsolador 
el que presentaba un pueblo que, después de veinticinco 
años de independiente, se encontraba sin constitución que 
le rigiera. Esc era el estado en que desgraciadamente ha
bía venido á encontrarse Méjico, por causa de las ince
santes revoluciones promovidas por la fuerza armada. Ca
da general afortunado que se encumbraba al poder por 
medio de una asonada por él promovida, ambicionaba dar 
una constitución que llenase el vacío que siempre encon
traba en la adoptada por el anterior. Tres códigos funda
mentales habían sido echados por tierra sucesivamente 
en el corto periodo do veinticinco años: el do 1824, el de 
1836, y  las bases orgánicas que resultaron del plan de 
Tacubaya. La nación que en cada pronunciamiento oia

constitución, no tocará ni alterará los principios y  garantios que ello tiene 
adoptados para mi régimen Interior.

*.• Se uiuntondrá ol actual consejo, para que el presidente interino con
sulte con él en todos los negocios graves de listado.

8* Solamente cesarán en sus funciones las autoridades de los departamen
to» que se opongan ú esto plan de regeneración de la república, y serán reem
plazadas conforme 'i las loyea de su origen.

1».* Kl poder Judicial desempeñar.'» en» importante» atribuciones con arre
glo a la» leyes, y  «¡n variación alguna.

10. A ninguno hc perseguirá por hum opiniones política» anteriores.
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e x a g e r a r  l o s  d e f e c t o s  d e  q u e  a d o l e c í a  e l  c ó d i g o  p u e s t o  e n  
p l a n t a  p o r  e l  g o b i e r n o  q u e  s e  t r a t a b a  d e  a r r o j a r  d e l  p o d e r ,  
y  a l  o p e r a r s e  e l  c a m b i o  d e  g o b e r n a n t e s  n o  a l c a n z a b a  A 
v e r  r e a l i z a d a s  l a s  e s p e r a n z a s  q u e  l e  h i c i e r a  c o n c e b i r  a l  
p r o n u n c i a r s e  e l  c a u d i l l o  d e  l a  r e v o l u c i ó n ,  l l e g ó  A p e r d e r  
c o n  e l  e n s a y o  d e s t r u c t o r  d e  l o s  d i v e r s o s  s i s t e m a s  p l a n t e a 
d o s ,  l a  f é  p o l í t i c a ,  y  A m i r a r  c o m o  A e s p e c u l a d o r e s  a m b i 
c i o s o s  A l o s  q u o  e n  n o m b r e  d e  l o s  i n t e r e s e s  d e l  p u e b l o ,  y  
c o m o  d e f e n s o r e s  d e l  v o t o  n a c i o n a l  q u e  n a d i e  l i a b i a  m a n i 
f e s t a d o ,  a s p i r a b a n  A r e g i r  l o s  d e s t i n o s  d e l  p a í s .  S i  e n  v e z  
d e  d e s t r u i r  p o r  c o m p l e t o  l a  o b r a  d o  l o s  p r i m e r o s  l e g i s l a 
d o r e s ,  s e  h u b i e r a  i d o  c o r r i g i e n d o  p o r  c a d a  g o b e r n a n t e  l o s  
e r r o r e s  y  d e f e c t o s  d e  e l l a ,  d e  a c u e r d o  c o n  l a  e d u c a c i ó n ,  l a s  
c o s t u m b r e s  y  l a s  e x i g e n c i a s  d o  l o s  c i u d a d a n o s ,  e l  p a í s  s e  
h u b i e r a  l l e g a d o  A c o n s t i t u i r  s ó l i d a m e n t e ,  y  s u  c ó d i g o  h u 
b i e r a  l l e g a d o  A l l e n a r  t o d a s  l a s  e x i g e n c i a s .  R e s p e t a r  lo  b u e 
n o  q u e  t u v i e r a  y  r e f o r m a r  l o  q u e  a d o l e c i e s e  d e  d e f e c t o s ,  
h u b i e r a  s i d o  m a r c h a r  c o n  p i é  s e g u r o ,  A l a  c o n s o l i d a c i ó n  d e l  
b i e n  p r o g r e s i v a m e n t e .  D e s t r u i r  p o r  c o m p l e t o  u n  r é g i m e n  
c o n s t i t u c i o n a l ,  p r e s e n t a r l o  c o m o  i n d i g n o  d e  r e s p e t o ,  e s  
d e s c o n c e p t u a r ,  i n t r o d u c i r  e n  l a  s o c i e d a d  l a  d e s c o n f i a n z a  
d e l  q u e  l e  v a  A  s u s t i t u i r ,  p o r q u e  A u n  p u e b l o  A q u i e n  s e  
l e  e n s e ñ a  A n o  r e s p e t a r  s u  p r i m e r a  c o n s t i t u c i ó n ,  d i f í c i l 
m e n t e  r o s p e t a r A  n i n g u n a  d e  l a s  q u e  l o  s u c e d a n ,  a l c a n 
z a n d o  p o r  f r u t o  d e  s u  i r r e s p e t u o s i d a d  A t o d a s ,  l a  i n d i f e 
r e n c i a ,  y  e l  v e r s e  e n v u e l t o  e n  l o s  t e r r i b l e s  m a l e s  d e  l a  
a n a r q u í a .

P e r o  n i n g u n o  d e  l o s  q u e  s u b í a n  a l  p o d e r  e s c u c h a b a  lo  
q u e  l a  p r u d e n c i a  a c o n s e j a b a ,  n i  n a d i e  s e  o c u p ó  e n  r e f o r 
m a r  e l  c ó d i g o  f u n d a m e n t a l ,  n i  e n  e n m e n d a r  s u s  i m p e r -
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fricciones, ni en llenar los vacíos que en él dejaron sus 
autores. Todo lo contrario: cada partido disputó sin tregua 
los puestos públicos, trató de desconceptuar lo hecho por 
el anterior, y ensayando sistema tras de sistema, desacre
ditaron todos los principios, rompieron la unión, consi
guiendo con esto que reinase el mayor desconcierto de 
opiniones acerca de la forma de gobierno que convenía al 
país. El golpe A la primera constitución, fué la raíz de 
todos los males posteriores: de aqni el que quedase esta
blecido que cada revolucionario dirigiese sus tiros no so
lamente A los qxic empuñaban las riendas del poder, sino 
también A cada constitución proclamada. A ningún parti
do le faltaban pretextos para destruir lo existente, y de 
aquí el que en Méjico se hallaba por resolver el problema 
mas Arduo; la formación de un código fundamental. El 
país, aunque muerta la fé política por los continuos de
sengaños, esperaba con alguna curiosidad ver el sistema 
que el general Paredes había resuelto dar A la nación.

iu 4e. El dia 3 por la larde, so repartieron A va
rias personas nombradas por el expresado general, con
forme al artículo segundo de las adiciones al plan de San 
Luis Potosí, unas comunicaciones que debian servirles 
de título y cita para que concurriesen al salón principal 
de palacio A componer la junta de representantes de los 
departamentos que, conforme al articulo citado, debia 
nombrar el presidente interino de la república A la ora
ción de la noche. Al empezar A reunirse los individuos 
citados, nombraron, por aclamación, para que les presi
diese interinamente, y recibiese los nombramientos, al 
señor arzobispo de Méjico D. Manuel Posada, y para que
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funcionasen de secretarios, también interinamente, A los 
generales D. Juan Nepomuceno Almonte y D. Bernardo 
Guimbarda. (1) Reunidos cuarenta y tres individuos, se 
procedió á la elección de presidente y secretarios de la 
junta. Hecha la elección, el señor arzobispo hizo moción 
para que la elección de presidente interino de la repúbli
ca se hiciera por departamentos, nominalmcnte. Aproba
da sin discusión, se procedida la expresada elección, y fuó 
nombrado, por unanimidad, presidente interino de la re
pública, D. Mariano Paredes y Arrillaga. Prestado el ju 
ramento ante la junta que se reunió al siguiente dia en 
el salón de la cúrnara de diputados, el nuevo presidente 
manifestó sus nobles deseos de hacer la felicidad de la 
patria. «Designado por vosotros para regir interinamente

¡1) Los Individuo* citados fueron ios siguientes:
Agiinscallentos.— D. N. Romero, y  coronel D. N. Aricoga.— Californios.— 

D. Mnnuol Castoliaros y D. Francisco Coslanoros.-Cbiapas.-D . Ignacio Lo- 
peronny D. Manuel Larralntar.—Chllmoliua.—Generales D. Josú Ignacio G u
tierres y D. Josí* María Irigoyen.—Coahuíla.—D. Mallas Hoyuela y Don Juan 
Mioqul.—Durnngo.—D. N. Gulmlochlpl, y D. N. K.—GuanaJ unto.—Don Lúeas 
Alacian y D. Luí» Parre*.—Jalisco.—D. Miguel Pacheco y D. Crispíulauo del 
Castillo.—Máj ico.—El Sr. arzobispo y el general D. Nicolás Bravo —Michoa
cán.—Don Juan N. Alrnont* y Don Ignacio Anzurem».—Nuevo-Loon.—D. Iler- 
nanlo Guimbarda y 1). Francisco Lazo Estrada.—Nuovo-Mvjlco.—Don Diego 
Archulcln y D. N. Otero.—Oajaca.—D. Cftrlos María Duetamante y D. Manuel 
Regules.—Puebla.—D. Manuel Diez do Uoniltn y Don Migue) Arroyo.—Que
rétaro.—D. Miguel Harrelro y D. Cayetano Monloya.— San Luis Potosí.—Don 
Manuel Gordoa y D. Ignacio Scpúlvcdo.—Sonora.—Don Enrique Grlmuret y 
D. N. N.—Slnaloa.-—D. Pedro Verdugo.—Tamaulipas.—Goueral Don Pedro di* 
Ampudln y D. Ramón Garza y Flores.—Veracruz.—General D. José M. TorneI 
y D. Francisco Lerdo.—Yucatán.—limo. Sr. D. Manuoi Pardlo, y leu lento co
ronel D. Juan Cano — Zacatecas —D. Luis G. Gordoa y D. Luis dol Hoyo.



los deslíeos de la nación,» dijo dios individuos de la jun 
ta, elle prestado un juramento en que, poniendo al Sér 
Supremo por testigo de mis intenciones, estoy muy dis
tante do engañar A mis conciudadanos con una de esas 
promesas que el pueblo escucha con indiferencia, porque 
rara vez son cumplidas. I,o que he jurado será siempre 
una verdad : en San Luis Potosí me resolví A sacar á la 
nación del fango de la ignominia, á levantarla al grado 
de poder y de gloria que fueron la inspiración de Hidal
go y de Iturbido, cuya obra estuvo para menoscabarse ó 
perderse ; y boy, para cumplir con este santo propósito, 
me disteis los medios, y ellos serón empleados en bien y 
utilidad de nuestra patria, agobiada de males y  frustra
da en todas sus esperanzas. No es la ambición la que me 
conduce A una silla en que los riesgos 3' las amarguras 
tanto abundan; y como no desconozco la dificultad de las 
circunstancias, mi conducta es un acto de resignación, 
porque todo se debo A la patria que honra A sus hijos, y  
porque habiendo expuesto la vida en su defensa y  pro
digado mi sangre en los campos de batalla, el sacrificio 
de la quietud, y hasta el de la reputación, es muj- pe
queño, cuando es preciso comprometerlo todo para sal
varlo todo. Mi gloria será abrir para la nación una era de 
felicidad ; y cuando la haya conducido A este mismo só- 
lio, i  que disponga libre y soberanamente de su suerte, 
yo me retiraré al hogar doméstico, dando el primer ejem- 

i84e. pío de sumisión y respeto A la augusta vo
luntad./) Que las palabras pronunciadas en esta alocución 
eran sinceras, hay motivo para creerlo. Paredes 110 era 
hombre ambicioso do mando ; su probidad en el manejo
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do caudales podía servir do modelo; y si como tenia cua
lidades excelentes para buen gobernante, hubiera sido, 
como general, menos inquieto y amante á promover cam
bios de gobierno, su nombre figuraría entre los primeros 
de su nación.

Para dar una prueba do desinterés y de amor á la pa
tria en las escaseces pecuniarias en que esta se bailaba, 
renuncié á los treinta y seis mil duros anuales que, como 
presidente le correspondían, y no quiso recibir mas que 
el sueldo do general que siempre habia tenido. El minis
terio se formé de la manera siguiente: de hacienda, Don 
Luis Parres, militar retirado, y luego empleado por mu
chos años en aquel ramo, hermano del general del mismo 
apellido que habia fallecido ya: de relaciones, D. Joaquín 
de Castillo y Lanzas, que Labia estado de encargado de 
negocios cerca del gobierno de Washington : de justicia, 
D. Luciano Becerra, obispo de Chiapas, hombre de vastos 
conocimientos, de instrucción y de talento: de guerra, el 
general D. Juan Nepomuceno Almontc.

1?1 primer cuidado de Paredes fué el arreglo de la ha
cienda nacional y el dejar libres los caminos de un nú
mero considerable de ladrones que tenian acosados A los 
viajeros. Ix> primero era indispensable para tener recur
sos propios con que atender á las necesidades del go
bierno, sin imponer A los pueblos onerosas contribuciones 
que los empobreciese: lo segundo no era menos impor
tante. Los caminos son para el cuerpo social, lo que las 
artérias para el cuerpo humano. Si aquellos están obstrui
dos por los malvados, ni el agricultor ni el comerciante 
envían sus efectos; el comercio y la agricultura se están-
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can sin poder comunicarse de un punto al otro de la Da
ción; las poblaciones carecen de lo mas preciso, y, faltos 
do vida comercial, de activas relaciones y de movimien
to, mueren para la riqueza y para la prosperidad. Paredes 
vid ir cobrando vida propia al erario nacional, y logró es
tablecer la seguridad en los caminos, haciendo que se 
persiguiese sin descanso 4 los malhechores y que se les 
castigase pronta y severamente. Respecto de juego no 
desplegó menos actividad para destruir ese cáncer social 
que desmoraliza 4 los hombres, arruina 4 las familias y 
causa males sin cuento 4 las naciones. Otra do las provi
dencias acertadas que tomó y que fué aplaudida aun por 
la prensa de la oposición, fué la circular expedida el dia 
7 del mismo mes, por el ministerio de hacienda. Esa cir
cular que debía producir resultados importantes, tendía 4 
cerrar la puerta 4 la multitud de ambiciosos pretendientes, 
sin mérito ninguno, que invaden, por desgracia, casi en 
todos los gobiernos, los empleos públicos, con perjuicio do 
los hombres aptos y honrados, y del buen servicio de la 
administración. Otras muchas providencias dictó acerta
das y justas que tendían 4 introducir ol órden on los ra
mos que, hasta entonces, no obstante su vital interés, no 
habian alcanzado el favor de ser atendidos por otros go
bernantes.

1846. Admirador de la probidad y de la honra
dez, el nuevo presidente interino, sabiendo la noble con
ducta que había observado su antecesor D. José Joaquín 
Herrera, dejando de cobrar su sueldo como presidente, 
para poder auxiliar con aquello mas al ejército que al fin 
vino 4 derrocarle, mandó que, 4 cuenta de los sueldos
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atrasados que se le debían al expresado Sr. Herrera, so le 
diesen á éste mil duros, manifestándole que los hombres 
honrados jarnfts deben ser desatendidos, por mas que el 
erario estuviese, como estaba, completamente exhausto.

Esta loable disposición honraba asi al que la recibía 
como al que la había dictado. Pero á pesar de este y  de 
otros rasgos nobles que indicaban la rectitud de princi
pios del general Paredes, era imposible que se olvidase 
que su gobierno había empezado por dar un golpe á la re
presentación nacional. Al ver disucltas las córtes confor
me al primer articulo de sus proposiciones, los diputados 
de Michoacán y de t'oahuila fueron los primeros en pu
blicar en los periódicos, una protesta contra todo lo ocur
rido en la revolución, y especialmente contra la diso
lución del congreso constitucional. El ejemplo de estos 
dos, fuó seguido por otros diputados de diversos departa
mentos, y por último, por todos. En cambio de estas pro
testas, el gobierno recibió las satisfactorias noticias de 
haberse adherido al plan proclamado en San Luis Potosí 
por el general Paredes, las tropas de Querétaro, de Gua- 
najualo, de Oojaca, de Puebla y de todas las dernAs ciu
dades y poblaciones de importancia. La revolución, en 
consecuencia, había triunfado definitivamente, y los hom
bres que se pronunciaron con el fin, según sus protestas, 
de regenerar el país, se encontraban libres para empren
der una marcha salvadora.

El presidente Paredes, esquivando el fausto, no quiso 
ocupar las ricas y Amplias habitaciones destinadas & los 
presidentes en palacio, sino que prefirió vivir con su fa
milia, que era muy virtuosa, en su modesta casa que en
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aquella ípoca estaba eu el correo, situada en la callo del 
misino nombre. A palacio no iba sino para los asuntos 
relativos al gobierno. La prensa babia temido, al ver que 
se les babia hecho cesar en sus funciones i  los diputado?, 
que se impidiese al periodista emitir libremente su opi
nión. El Diario del Gobierno del dia 8, decia con este 
motivo las siguientes palabras : « Si bien es cicrlo que la 
libertad de imprenta es provechosa cuando se usa con 
dignidad, con decencia, y sin traspasar los límites que 
con toda previsión se le lian señalado, también lo es que, 
cuando se abusa de ella de cualquiera suerte, la sociedad 
no puedo esperar sino resultados perniciosos y de un efec
to acaso irremediable. Estamos, pues, autorizados para 
decir que el presidente se halla resuelto 4 castigar, con 
arreglo 4 las leyes de la materia, cualquier abuso que se 
haga de la libertad que se ha concedido 4 los ciudadanos 
para publicar sus ideas, sin distinción de clase ni perso
na ; pues al delincuente, sea quien fuere, se lo aplicara 
irremisiblemente la pena que le corresponda.»

1840. El periodismo, en virtud de esa justa li
bertad que el gobierno le ofrecía por medio de su órgano, 
empezó 4 tratar diversas materias importantes. La prensa 
de oposición, pintando el riesgo que corria la frontera de 
ser invadida por los norte-americanos, no cesaba de ma
nifestar lo inconveniente que era que permaneciesen en 
la capital las tropas que había conducido el general Pa
redes de San Luis Potosí, puesto que la presencia de ellas 
era altamente necesaria al frente dol enemigo. «Tú der
rocaste 4 Herrera.» decia, «alegando que no proporcio
naba recursos 4 tus tropas y que desatendía la importan
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te cuestión de Teja', exponiendo el país 4 ser invadido. 
¿Qué haces, pues, que no las envías ahora en que tú eres 
el que dispone de la hacienda y  do las armas?» El cargo 
era terrible y  parecía justo; y  la gente, teniendo aque
lla observación como incontestable y  lógica, empezaba & 
murmurar de la permanencia del ejército en la capital. 
Pero preciso es decir que los que este cargo hacían al 
nuevo gobierno, eran excesivamente exigentes. La prensa 
de la oposición dirigía aquellas palabras 4 Paredes, cuan
do aun no contaba con nueve dias de haber subido al po
der; y  fúcil es comprender, con solo que se reflexione un 
momento, sobre las dificultades que ha}' en arreglar to
dos los ramos del ministerio 3- de los negocios públicos, 
que el tiempo transcurrido era sumamente corto para pro
veer de iodo á un ejército que tenia que emprender una 
marcha de 251 leguas, que hay desde la capital de Mé
jico 4 Montero)-, caminando por inmensas llanuras en 
que solo se encuentra uno que otro pueblo 4 larguísimas 
distancias, y  teniendo que llevar, en consecuencia, todo. 
Precisamente, para no verse, como se vió D. José Joaquin 
Herrera, en la imposibilidad de onviar los recursos nece
sarios, debia crear los que bastasen 4 cubrir todas las ne
cesidades del ejército y  formar un sistema seguro que le 
pusiera, para lo sucesivo, al abrigo do la escasez do lo 
mas indispensable.

Como el país se encontraba sin representantes y  sin 
una constitución que indicase la marcha política adopta
da por el gobierno, la idea que preocupaba 4 la sociedad 
era la publicación de la convocatoria prometida por el 
general Paredes. En espera de esa convocatoria se agita-
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lian los ánimos y se discutía cu todas partes, respecto de 
la forma do gobierno que convenía á la nación. Para unos 
la constitución de 1824 era la única que se debía adop
tar si so queria que el país marchase avanzando por la sen
da de la ilustración, déla prosperidad y del progreso; para 
otros, el gobierno central reunía las condiciones mas fa
vorables para asegurar la paz, establecer economías, y re
gularizar las rentas públicas; lo presentaban como el mas 
fuerte y el menos dispendioso, puesto que los congresos 
y los gobiernos de cada departamento despertaban la em
pleomanía y agotaban con sus crecidos sueldos la riqueza 
do cada provincia. En sentido opuesto á los dos sistemas 
republicanos federal y central, se dejó ver expresada, por 
la primera vez, la opinión de un gran número de propie
tarios y de comerciantes, ensalzando las ventajas de la 
forma monárquica, esforzándose en manifestar con el es
tado de prosperidad que en la época vireinal guardaba 
el extenso territorio do Méjico, lo conveniente que seria 
constituirse en una monarquía constitucional que, qui
tando todo motivo de revolución para alcanzar el primer 
puesto del gobierno, daba al ciudadano todas las garan
tías, todos los derechos y todas las prorogativas que la 
república de instituciones mas liberales. La idea de mo
narquía quo pocos años autes, cuando la emitió D. José 
Gutiérrez do Estrada, llenó de indignación al partido re
publicano, empezaba á tener acogida en vista de los cons
tantes disturbios que habían agitado al país desde su 
emancipación de España, sin poder establecer ol órden y 
la paz. A esta poderosa circunstancia, se agregaba para 
atreverse á expresar en sentido monárquico, la circuus-
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tancia <le ser de ideas monarquistas muchos, y tal vez 
los principales individuos que habían sido nombrados pa
ra redactar la convocatoria. La prensa republicana se 
manifestaba recelosa de que se llegase á operar nn cam
bio radical en las instituciones; pero se mantenia digna, 
en espera de los resultados. El gobierno, animado á su 
vez del mas vivo deseo do cumplir con la parte principal 
de su programa, so ocupó todo el dia 16 y parte de la 
noche, en pleno consejo, en discutir concienzudamente 
todos los artículos de la convocatoria.

1846. Entre tanto que el gobierno mejicano se 
ocupaba en la manera mas conveniente de gobernar el 
país, los norte-americanos enviaban sus buques de guerra 
ó los puertos mejicanos que se encontraban casi todos con 
pequcSas guarniciones, aumentando sus fuorzas navales 
en el Pacifico. Tres fragatas do guerra de los Estados-Lui
dos se hallaban en Mazatlán, la Counlilucion de sesenta 
cañones y setecientos hombres de tripulación, la Savanach, 
de cincuonta y cuatro cañones y setecientos hombres de tri
pulación al mando del comodoro Sloal, otra de igual núme
ro de cañones y gente, y las corbetas Lovanly Portsmouth, 
cada una de veinticuatro cañones y doscientos cincuenta 
hombres á cargo de los capitanes Paye y Montgomcry. 
En las islas Mañas se encontraban otras tres fragatas; y 
en las aguas de Acapulco, la corbeta Ilarrem de veinti
cuatro cañones, y dos fragatas de cincuenta y cuatro ca
ñones, siendo una de ellas la nombrada Couz/resu. Las 
noticias de la presencia de estos buques y la alarmante 
de la ocupación de San Francisco de la Alta California, 
inflamaron en fuego patrio el corazón de todos los meji
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canos; y el gobierno de Paredes, mas interesado que na
die en la defensa de la integridad del territorio nacional, 
envió el dia 24 de Enero cincuenta mil duros para pagar 
A las tropas situadas en la froutera de Tejas, y  procuraba 
el arreglo do la hacienda a fin de crearse recursos segu
ros. Como uno de los muchos rnodios para conseguirlo, se 
pasó el dia 29 una circular A los gobernadores de los de
partamentos, en que se les decia, que procurasen por to
dos los medios que estuviesen en su arbitrio, el fomento 
de las rentas públicas; j  que considerando que una de 
las mas susceptibles de progreso era la del tabaco qué en 
otros tiempos había rendido productos considerables por 
el empeño y vigilancia que se liabia desplegado en aquel 
ramo, se les suplicaba excitasen eficazmente el celo de 
todas las autoridades del departamento, prestando A dicha 
reuta cuantos auxilios fuesen posibles para su mayor au
mento y prosperidad. En otra circular se mandaba A los 
expresados gobernadores de los departamentos, suspendie
sen la creación de oficinas y empleos; medida que indi
caba claramente que la mira del gobierno era la de volver 
A centralizar las rentas.

El gobierno mejicano comprendía muy bien que lu 
guerra era ya inevitable, y hacia todos los esfuerzos ima
ginables para crearse recursos con que sostenerla digna
mente, A la vez que trataba de hacer agradable su admi
nistración. Guiado de esta noble mira, expidió el dia 27 
una circular, en que se decia A los gobernadores que, ha
biendo sabido el presidente iuterino D. Mariano Paredes 
y Arrillaga que se seguían instruyendo algunas causas 
por opiniones políticas vertidas do palabra ó por escrito

-llá



CAPITULO VI. 4 1 9

antes de la revolución del plan proclamado en San Luis 
Potos!, libraba las órdenes correspondientes, para que des
de luego se sobreseyesen en ellas, y  so pusiesen inmedia
tamente en libertad á. los que se encontrasen detenidos por 
aquella causa. Todas estas acertadas providencias y otras 
muchas de reconocida importancia aplaudía sinceramente 
aun la prensa de la oposición que, digna y  noble enton
ces, se complacía en reconocer todos los actos buenos, sin 
dejar por esto de defender sus principios políticos. Celosa 
de estos, tocaba con destreza aquellos asuntos que tenian 
relación con los distintos sistemas de gobierno, realzando 
las ventajas del republicano popular. Sin embargo, la idea 
vertida por D. Josó Maña Gutiérrez de. Estrada en 1840, 
manifestando la conveniencia de constituir el país en mo
narquía, con un principe extranjero; aquella idea que, 
como hemos visto, llenó de indignación al país y obligó 
A su iniciador ó huir, con gran peligro, de Méjico, iba 
haciendo prosélitos. Pero estos prosélitos solo se atrevían 
A verter sus ideas en los círculos de sus amigos, en el se
no de sus familias y  entre las personas de su íntimo apre
cio. Era una idea oculta, sin apoyo en la prensa que era 
toda republicana; tímida por lo mismo que empezaba á 
nacer.

iB4e. La aparición de un nuevo periódico intitu
lado «El Tiempo,» cuyo primer número vió la luz el 24 
de Enero, alentó aquella idea. «El Tiempo» fué la bande
ra levantada en defensa de los principios monárquicos. 
Aquel periódico que aparecia atrevido en medio de nu
merosos contrarios, dispuesto A combatir con todos y  pro
vocándolos A la polémica, estaba redactado por las bien
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corladas plumas de D. Lúeas .Maman, Diez de Bonilla, 
Tagle, Elgucro y algunos otros escritores de excelente re
putación en la república de las letras. «El Tiempo» se 
presentó en la arena periodística llamando la atención 
por sus bien escritos artículos, y  teniendo por adversarios 
á otros notables periódicos republicanos, redactados por 
hombres de vasta instrucción y de talento. Basta para 
manifestar el mérito literario de «El Tiempo,» este párra
fo que le consagró uno de sus mas leales adversarios de 
la prensa. «La aparición de este notable periódico, ha 
«despertado vivamente la atención pública. Un talento 
«audaz y una pluma diestra é inteligente, han provoca- 
vdo en las páginas de aquel escrito una discusión que pa- 
«rcce tender franca y denodadamente al remedio radical 
«de los males públicos. La enumeración de nuestras re- 
«vueltas, la historia turbulenta de nuestros desaciertos, 
»la pintura vehemente do la inconstancia de nuestras 
»inslituciones, es el libro abierto que se presenta á los 
«mejicanos para fulminar un anatema contra su actual 
«destino, presentando para el porvenir su remedio grande 
«y ministerioso con el prestigio de la omnipotencia poli— 
«tica. Caballeros los campeones de estas ideas atrevidas, 
«nuevas de puro caducas, cxcitau á la discusión, y depo- 
»nen las armas vedadas á la puerta del palanquo perio- 
«dislico. Ellos se han presentado con un carácter sagaz y 
«tenebroso: la generalidad los ha señalado como á paladi- 
«nes de la monarquía.»

El 27 do Enero, tres dias después de que «El Tiempo» 
se presentó á la luz pública como valiente mantenedor de 
los principios monárquicos, se publicó la anhelada convo-
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caloría con la mayor solemnidad. En las bases generales 
de esta convocatoria quo se tuvo y se tiene como escrita 
por D. Lúeas Alaman, se expresaba, que «el congreso ex
traordinario debería constituir A la nación, llenar los obje
tos A que se contrae la quinta de las proposiciones del 
plan proclamado en San Lus Potosí en 14 del mes de Di
ciembre de 1845; y  ocuparse de las iniciativas que el 
ejecutivo tuviese por conveniente hacerle, especialmente 
las dirigidas A salvar los derechos y  dignidad de la na
ción: que el congreso se compondría de ciento sesenta di
putados en la forma que se expresa en el decreto, y  que 
ese número se distribuiría en las clases siguientes. Pri
mera, propiedad raíz, rústica y  urbana, y  la industria 
agrícola: segunda, el comercio: tercera, la minería: cuar
ta, la industria manufacturera: quinta, las profesiones li
terarias: sexta, la magistratura: séptima, la administra
ción pública: octava, el clero: novena, el ejército. A ca
da una de estas correspondía, según el artículo cuarto, el 
número siguiente de diputados: A la propiedad rústica y 
urbana é industria agrícola, treinta y ocho: al comercio, 
veinte: A  la minería, catorce: A la industria manufactu-

i » 4 e .  r o r a ,  c a t o r c e :  A l a s  p r o f e s i o n e s  l i t e r a r i a s ,  c a 
t o r c e :  A l a  m a g i s t r a t u r a ,  d i e z :  a l  c l e r o ,  v e i n t e :  y  a l  e j é r 
c i t o  t a m b i é n  v e i n t e .

Como se ve, en esta convocatoria estaban representadas 
todas las clases y todas las carreras de la sociedad, los 
abogados, los labradores, los industriales, los mineros, los 
comerciantes, los eclesiAsticos, los militares y todas las 
dcmAs carreras. Los diputados debían ser nombrados por 
individuos de sus respectivas clases, según el modo pccu-
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liar de elección que so debía especificar en los artículos 
correspondientes: en cada departamento se elegirían, poi
cada clase, tantos diputados suplentes como propietarios, 
debiendo tener los suplentes las mismas cualidades que 
los propietarios, entrando á cubrir las faltas de éstos por 
el órden de su nombramiento. Para ser diputado corres
pondiente A esta clase, se requerió, según el articulo 20, 
baber pagado la contribución directa en la clase de pro
pietarios, comerciantes é industriales en el año de 1815, 
6 en el anterior en el caso del artículo siguiente, ciento 
cincuenta duros los que fueren nombrados por el departa
mento de Méjico: noventa duros los que lo fuesen por 
Puebla, Veracruz, Michoacán, Querétaro, Guanajuato, 
Zacatecas y Jalisco; y sesenta en todos los demás. Para 
ser elector primario se requería, según el articulo 28, te
ner todas las cualidades generales exigidas por la ley, y 
pagar, en clase de propietario, veinte duros anuales de 
contribución directa en el departamento de Méjico; doco 
en los de Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Puebla, San 
Luis Potosí, Querétaro, Veracruz y Zacatecas; y ocho en 
los restantes. Para ser elector primario, en clase de ar - 
rendatario de tierras ó predios rústicos, se necesitaba pa
gar trescientos duros de renta en el departamento de 
Méjico; doscientos en los de Guanajuato, Jalisco, Mi
choacán, Puebla, San Luis, Querétaro, Veracruz y Zaca
tecas; y cien en los restantes. Los mismos requisitos eran 
indispensables para ser elector secundario, con la diferen
cia do haber pagado, por razón de propiedad, setenta y 
cinco duros de contribución directa en el departamento 
do Méjico; cuarenta en los de Guanajuato, Jalisco, Mi-



choacan, Puebla, San Luis, Querétaro, Veracruz 3' Zaca
tecas 3- treinta en los restantes.

Tin la clase de comerciantes eran electores primarios 
todos los ciudadanos quo poseían un establecimiento co
mercial cualquiera, incluyendo los corredores 3' cambistas 
que pagaban por derecho de patente, la tercera parle del 
máximum señalado por las leyes vigentes á los diversos es
tablecimientos y profesiones comerciales. En la clase 
fabril é industrial se requería para ser elector primario, 
haber pagado el año último, la tercera parto del máxi
mum de la contribución iudustrial señalada por la ley; y 
para elector secundario, baber pagado por contribución 
industrial, la mitad del máximum señalado por la ley. 
En la clase de mineros eran electores primarios, primero, 
los dueños ó aviadores de media barra de alguna mina en 
corriente, que llevase, por lo mcDos, un año do trabajar
se: segundo, los dueños ó arrendatarios de haciendas de

1046. beneficio que hubiesen pagado en el último 
año, la mitad del máximum asignado á estas negociacio
nes por contribución directa. En la clase de profesiones 
literarias y artísticas eran electores los ciudadanos quo se 
hallaban en alguna de las siguientes categorías. Primera, 
doctores y licenciados en teología, cánones, leyes y filo
sofía, que poseyesen una renta anual de quinientos duros 
en el departamento do Méjico, y  trescientos en los restan
tes. Segunda, los abogados con mas de un año de ejerci
cio que pagasen la cuarta parte del máximum de contri
bución señalada por la junta calificadora en la capital del 
departamento en que residiese. Tercera, los rectores, ca
tedráticos y profesores de cualquier establecimiento pú—
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blico de enseñanza, que estuviesen en ejercicio con seis 
meses de antelación, y  disfrutasen, por lo menos, un 
sueldo de trescientos duros anuales en el departamento do 
Méjico, y doscientos en los domás. Cuarta, los médicos, 
cirujanos y  boticarios que pagasen la tercera parte del 
máximum exigido por las leyes. Quinta, los agrimenso
res, peritos facultativos de minas, ensayadores, y  los pro
fesores de las artes liberales quo so hallasen en igual ca
so. En la clase de magistratura eran electores y elegibles 
todos los que la componian. En la clase administrativa, 
so comprendían todos los individuos que habían ejercido 
ó ostuviesen ejerciendo algún cargo público civil, siem
pre que so encontrasen en alguna de las categorías si
guientes. Primera, secretarios del despacho: segunda, 
consejeros: tercera, enviados extraordinarios, ministros 
plenipotenciarios 6 encargados de negocios: cuarta, ofi
ciales mayores de los ministerios, 6 habilitados con ejer
cicio do decretos: quinta, ministros del tribunal de revi
sión do cuentas: sexta, directores y contadores generales 
do rentas y de oficinas generales: séptima, ministros de 
la tesorería general: octava, director del monte-pío: no
vena, tesoreros departamentales: décima, gobernadores; 
y undécima, prefectos. En la clase eclesiástica se com
prendía á todos los que pertenecían al estado eclesiástico, 
y  debían ir veinte diputados en representación de ella al 
congreso. En la militar teDian derecho i  votar, todos los 
militares en servicio activo y pasivo, tanto en el ejército 
como en la armada nacional. La elección para esta clase 
era directa, y la representación de ella se dividía en estas 
tres categorías. Para la primera, que se comprendía do
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cídco ind iv iduos, solo podían se r nom brados los genera les 
de d iv isión: p a ra  la  segunda , que  constaba de seis, so 
requería  ser gene ra l de b rigada , je fe  de escuadra , ó in 
tenden te  de m arin a , efectivos 6 g raduados; y  para  la  te r 
ce ra , que  se com prendía de nuev e , era  necesario ser co
ronel, te n ien te  coronel 6 je fe  efectivo en el e jército ; y  en 
la m a rin a , cap itán  de navio , com isario ó capitán  de fra
g a ta , tam bién  efectivos.

1846. Kn los considerandos se dccia que. ascen
diendo la población de la república A 7.018,304 habitan
tes, según el censo formado por el instituto de geografía 
y  estadística que liabia servido de baso para las eleccio
nes desdo el año de 1841, y  que siendo conveniente para 
el congreso extraordinario que los departamentos resulta
sen con mas representación que la que hasta entonces 
habian tenido, se conseguía el objeto combinando el nú
mero de diputados do manera que correspondiese aproxi
madamente A uno por cada 45,000 habitantes; contando 
por unidad las fracciones que ascendiesen de 22,500.

La convocatoria encontró desde el instante de su pu
blicación, sinceros adictos y terribles antagonistas. Los 
republicanos veian en ella entreabierta la puerta ú la mo
narquía, pues aunque no se expresaba que se quería su 
establecimiento, 6e traslucia, con un poco do exAmcu, 
que aquella fué la mente de sus autores al redactarla. Al 
adivinar la idea, los periódicos de la oposiciou, sin reve
lar que habian sorprendido el pensamiento, y con el lin 
de que el gobierno no osase llevarlo ó efecto, empezaron 
A combatirla con delicada prudencia. Decían, en bien es
critos artículos, que la convocatoria había causado pro
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fundo disgusto en la mayoría de los ciudadanos; que se 
manifestaban justamente quejosos de haber sido excluidos 
casi todos los mejicanos, y de que solamente se buscaba 
el í/ónvo para tener voto activo y  pasivo, sin tener en 
cuenta, desgraciadamente, que la virtud y  el saber cons
tituían la mayor y  mas sólida riqueza de las naciones 
bien nacidas: que el público en general habia calificado 
aquella ley de monstruosa, de ininteligible, de contradicto
ria y de irrealizable; y terminaban manifestando, que tan 
mala era la demagogia como la oligarquía, puesto que los 
extremos eran siempre viciosos.

listas observacioues, presentadas en una forma elegan
te, y  encerrando en su fondo razones de gran lógica, eran 
contestadas por otras no menos persuasivas por los parti
darios del pensamiento de la convocatoria. Para estos, la 
clase media era la inteligencia quo debía tomar participio 
en todo, que era el objeto de la convocatoria; puesto que 
de la clase media salían el abogado, el médico, el mate
mático, los catedráticos en todas las ciencias, el literato, 
el historiador, el artista, el agricultor, el sacerdote, y los 
individuos todos que podían por su capacidad, talento, 
patriotismo y  virtudes, conducir á la nación por el sen - 
dero de su felicidad: no se busca el í/iuciv, agregaban, 
toda vez que los ricos no componen mas que una insig
nificante parte entre la clase de propietarios: se desea 
reunir en los individuos que tomen parte en la cosa pú
blica, la honradez y el mérito, porquo los hombres de 
honradez y  mérito, son la garantía del órden, de la bue
na administración y  do la publicación de leyes sabias, 
equitativas y convenientes: la convocatoria no exige para

4 2 f i
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ser elector y elegible, sino que el individuo se encuentro 
en posición de poder pagar una insignificante contribu
ción al año; y muy poco talento ó muy mala conducta 
tendrá aquel que no gane anualmente la pequeñísima 
cantidad asignada. I.a dignidad del congreso. el buen 
nombre de la nación y la garantía de lá sociedad, estfín 
exigiendo que se ponga en práctica lo quo la convocato
ria dispone con respecto A diputados y electores: quien 
nada tiene, quien nada sabe ganar, porque carece abso
lutamente de mérito, fácilmente se vende al poder: la 
conciencia del saber y la de encontrar en el trabajo los 
medios de subsistencia, ponen al hombre en condiciones 
favorables para mantenerse independiente de toda in
fluencia extraña, y para no defraudar las esperanzas y  el 
poder que en él lia depositado el pueblo.

ía ^ e . Los redactores de «lil Tiempo,» que so 
habian presentado en la arena periodística manifestando 
embozado, aunque diestramente, su antagonismo Inicia 
el sistema republicano en Méjico, inclinando la Opinión 
del público A un cambio radical, enarbolaron con toda 
franqueza el 12  de Lebrero, su bandera monarquista. 
«No cumplía,» decian sus redactores, «A nuestro carácter, 
arrojar grandes ideas, sin preparación alguna, en la mi
serable arena de los antiguos partidos : quisimos limpiar 
antes el campo, tantear la opinión, y  satisfechos de este 
exámen y seguros del terreno donde intentamos comba
tir, vamos A ompezar nuestro trabajo y A plantear nues
tra bandera.» Después de manifestar su amor A la inde
pendencia; el lino con que esta so verificó por D. Agus
tín de Iturbide en 1821, destinando el trono de Méjico A
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un príncipe español; después de hacer una pintura triste, 
pero por desgracia cierta del mal estado á que le habían 
conducido al país sus desaciertos políticos, daudo por 
causa ol violento tránsito de súbditos de una monarquía, 
educados en los principios monárquicos, á ciudadanos de 
una república federal, sin la educación política para 
constituirla, seguian diciendo: «La libertad civil se aho
gó en continuas revueltas; y do un ejército aguerrido y 
disciplinado, quiso hacerse un instrumento de ambición 
V de anarquía. Los presidentes y los congresos cayeron 
precipitadamente por sangrientas revoluciones. La guer
ra civil en los campos, los desórdenes en las ciudades 
fueron desde entonces nuestro estado casi normal; mien
tras los indios bárbaros se atrevían á asolar impunemen
te nuestro territorio; y los Estados-Unidos arrebataban 
á Tejas y preparaban la usurpación de Californias. Por 
eso, lo repelimos, creemos que nuestra república ha sido 
un ensayo costoso, un escarmiento duro; pero que tiene 
remedio aun. Ahora, si nos preguntáis qué queremos, 
qué deseamos, vamos á decirlo francamente. Queremos 
una monarquía representativa, queremos la unidad de la 
nación, queremos el órden junto cou la libertad política 
y  civil ; queremos la integridad del territorio mejicano; 
queremos, en fin, todas las promesas y garantías del plan 
de Iguala, para asegurar en cimientos estables nuestra 
gloriosa independencia.»

La declaración do fé política de los redactores de « El 
Tiempo » causó una sensación profunda. Al salir á luz se 
habían traslucido sus tendencias; pero no se habían atre
vido á presentarlas sin embozo. Lo bien escrito del perió
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dico, la magia con que presentaba sus pensamientos : las 
diestras pinceladas con que pintaba el triste cuadro de 
las revoluciones que sin tregua se babian sucedido las 
unas á las otras, la buena posición social que guardaban 
los autores de sus artículos, la instrucción y honradez 
que todos rcconocinn en ellos, todo esto, unido al malestar 
en que se encontraba la sociedad, contribuyó ó dar una 
alta importancia á la publicación. Una gran parle de la 
clase acomodada se suscribió ó aquel periódico que indi
caba un nuevo sistema político en Méjico como remedio 
único para establecer la paz y acabar de una vez con las 
bastardas aspiraciones de mando, origen, hasta entonces, 
de todas las devastadoras revoluciones. Pero en cambio 
de los que se manifiestaban adictos al sistema monárqui
co, la prensa toda, sin excepción, levantó su voz desde 

it*40 la capital hasta el mas humilde pueblo, con
tra las ideas vertidas por «El Tiempo.» Las redacciones 
de todos los periódicos se llenaron de remitidos que so en
viaban sin cesar de las diversas poblaciones de la repú
blica, combatiendo las doctrinas emitidas por el nuevo 
periódico. El Monitor Constitucional, que liabia sido el 
mas formidablo atleta en la liza contra el campeón de la 
monarquía, queriendo dar una prueba de su firme resolu
ción en defender el sistema republicano, se resolvió á 
cambiar, en parte, el titulo con que hasta entonces era 
conocido, y el dia 14 de Lebrero, esto es, dos dias des
pués de haber alzado «El Tiempo» la última punta del 
velo con que hasta entonces habia ocultado su programa, 
ponia el Monitor Constitucional el siguiente párrafo: «Co
mo ya no hay constitución que defender, y siendo hoy la
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gran cuestión do la prensa, República y Monarquía, nos
otros que liemos profesado, profesamos y profesaremos 
siempre los principios que establecen la primera, liemos 
creido conveniente cambiar en parto el Ululo de nuestro 
periódico, y llamarlo on lo de adelante, Monitor Republi
cano en vez de Monitor Constitucional, que es el titulo 
que ha llevado hasta aqui.»

La lucha de las ideas, por medio de la prensa, comen
zó entonces A ser terrible. £1 principio monárquico no 
tenia otro adalid que «El Tiempo,» mientras el republica
no contaba con defensores por todos los Ambitos del país. 
La monarquía encontraba acogida en una parte de la so
ciedad, mientras la república tenia por adictos todavía A la 
mayor parte de los habitantes del país. La idea general 
era, pues, republicana; pero la idea de monarquía empe
zaba A germinar con fuerza, favorecida por los desaciertos 
de los partidos que habian gobernado. La semilla monar
quista arrojada por Gutiérrez Estrada hacia seis años: 
aquella semilla que se creyó caida en terreno estéril y 
aniquilada, había echado sus raíces ocultamente, y  ex
tendió sus ramas por una parte de la sociedad, prome
tiendo onsancharsc progresivamente, si las instituciones 
republicanas no daban otros frutos que los amargos do 
las rencillas de partido y de absolutismo militar quo ha
bian dado hasta allí. La prensa republicana lo compren
día asi, y tratando de evitar el triunfo de las ideas mo
nárquicas, pedia A los gobernantes que dictasen las me
didas mas acertadas para establecer el Orden, la economía 
y  la justicia que es la verdadera libertad de las naciones.

Alarmados algunos republicanos por la profesión de fé



capitulo v i. 431

hecha por «El Tiempo,» y creyendo que levantar la ban
dera de la monarquía era un delito, puesto que atacaba 
las instituciones que regían 4 la nación, denunciaron el 
dia 19 del mismo Febrero, el articulo de aquel periódico 
en qu9 se declaraba monarquista; y el juez lo declaró sub
versivo en primer grado. Los redactores de «El Tiempo.» 
manifestaron que la libertad do imprenta no prohibía la 
emisión do uingnn sistema político, y el artículo fuó ab
suelto. Dos dias después el gobierno, con el fin de evitar 
toda arbitrariedad en lo relativo 4 la prensa de parto de 
los jueces, publicó una segunda circular de imprenta en 
que declaraba, que no había mas ley vigente en la ma
teria, que la circular de 8 de Octubre de 1839. En la 
circular se permitía discutir toda clase de opiniones, 
siempre que la discusión cayese sobre las teorías. Esta 
libertad, declarada ó consecuencia de la denuncia de «El 
Tiempo,» dió lugar 4 que la prensa republicana se afir
mase mas y mas on la idea do que el gobierno profesaba 
ideas monarquistas. I,a renuncia del general Almonte, 
que era entonces avanzado republicano, del ministerio de 
la guerra, hecha el mismo dia 19 en que «El Tiempo» 
desplegó su bandera, se acogió como otra poderosa prue
ba que acusaba de monarquista al resto del gabinete. V 
aunque esta pruebu venia por tierra con el nombramien
to del general Tornel para ministro de la guerra, que era 
también republicano, no por esto dejó de quedar en pié 
la idea.

La prensa republicana, sospechando que el gobierno 
inteutaba llevar 4 cabo el plan de Iguala, proclamado por 
Iturbide al hacer la independencia, plan por el cual se
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llamaba A un príncipe español al trono de Méjico, eché 
mano de todos los argumentos para manifestar lo irreali
zable do aquel pensamiento; so esforzó en presentar las 
ventajas de los gobiernos republicanos sobro los monar
quistas; dijo que estos necesitaban del prestigio de la no
bleza, y dirigiéndose 4 «El Tiempo,» le presentalla como 
uno de los inconvenientes al establecimiento de uu trono 
en Méjico, el de que en el país no existía esa nobleza. El 
periódico interpelado contesté A esta última objeción, di
ciendo, que la falta de esta no era obstáculo para el esta
blecimiento de un gobierno monárquico, puesto que el 
país contaba con bastantes hombres ilustrados, y la ver
dadera aristocracia eran el mérito, el taleuto, los buenos 
servicios á la patria y A la humanidad; que en la nobloza 
do Europa se hallaban multitud de hombres de humilde 
cuna que se hablan hecho célebres por su talento y sus 
servicios, llegando A ocupar los puestos mas distinguidos 
en los gobiernos y concluía mencionando I09 nombres de 
muchos de ellos.

i84d. Me lie detenido en estas polémicas de la 
prensa, porque ellas conducen al lector al conocimiento 
exacto de las ideas que animaban A la sociodad, tan in
teresantes para la historia. Cuando los pueblos estaban 
libres de las agitaciones políticas; cuando los grandes su
cesos se reducían A ver subir al trono al heredero de un 
monarca que acababa de espirar, para que los gobernase 
con las mismas instituciones que todos respetabau y te
nían por buenas; cuando se tenia por un delito horrondo 
el pronunciar la menor palabra ofensiva contra los gober
nantes; cuando en fin la sociedad era agena A la política,
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y  en lu g a r  de pensar en cam bios de gobierno y  de reu 
nirse en clubs para  d iscu tir  sobre la cosa púb lica , se 
dedicaba asiduam ente al trabajo  y  al cuidado de sus fa
m ilias, el h istoriador no te n ia  o tra  misión que ocuparse 
de d ar 4 conocer A los gobernan tes y  ju z g a r  de las p rovi
dencias m as ó menos ú tiles que hab ian  d ic tado, sin  cu i
darse de es tud ia r A la  sociedad quo gobernaban  n i de d ar
la  A conocer. Pero boj' que los pueblos tom an p arte  ac tiva  
en  los negocios públicos; boy quo cada ciudadano s o ju z 
g a  con derecho p ara  c ritic a r los actos m as difíciles de la  
po lítica; hoy que todos pueden em itir lib rem en te  su  op i
nión sobre el sistem a de gobierno que  debe reg ir  á  un 
país; hoy que los gobernan tes no representan  m as que al 
partido que  ha  tenido la fo rtuna de tr iu n fa r en las e lec
ciones ó en el cam po de b ata lla : hoy que los cam bios de 
gobierno se suceden con m aravillosa rapidez; hoy los T á 
citos se verian precisados A ren u n c ia r A su  estilo conciso 
y  elocuen te , si querian  p in ta r rasgo por rasgo, linea  por 
línea  las d iversas fisonomías políticas que  caracterizan  A 
los partidos políticos.

Por su parte el gobierno de Washington, procurando 
con su falsa y artera política inspirar confianza al de Mé
jico, A fin de que no se preparase A la lucha, nombraba 
un ministro plenipotenciario para arreglar las diferencias 
suscitadas entre ambos países. El senado de los Estados- 
Unidos estuvo el dia 20 de Enero, con tal motivo, en se
sión permanente, para confirmar el nombramiento de 
Mr. Slidell, como plenipotenciario cerca del gobierno de 
Méjico, con plenos poderes que le facultaban A dar solu
ción A las dificultades pendientes. Misler John Slidell,
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era el mismo enviado & quien el gobierno de Herrera no 
liabia querido recibir. Habiendo salido do Méjico, so lia— 
bia quedado en Jalapa; y poco después de haber triunfa
do la revolución de l ’aredes, recibió las credenciales para 
presentarse al nuevo gobierno de Méjico con aquel carác
ter. Mister Slidell dirigió inmediatamente, desde Jalapa, 
con fecha 1.‘ de Marzo, una comunicación al ministro de 
relaciones y  gobernación D. Joaquín Castillo y  Lanzas, 
en que decía, que el gobierno de los Estados-Unidos ha- 
bia aprobado la conducta que había observado y las co
municaciones que dirigió al Sr. Peña y  Peña, ministro 
de la pagada administración; que si hubiera continuado 
en el poder el gobierno de Herrera, como no quedaba otra 
alternativa, puesto que so lo exigían cosas inadmisibles, 
se le habría ordenado que pidiese sus pasaportes, y el 
presidente de los Estados-Unidos habría hecho presente al 
congreso lo que habia ocurrido, y apelado ó la nación para 
afirmar sus justos derechos y vengar su honor ultrajado. 
Pero que habiendo sido confiados desde entonces los desti
nos de la república mejicana á otras manos, el gobierno 
de Washington no queria adoptar un medio que condu
ciría inevitablemente ó la guerra, sin hacer otro esfuerzo 
para apartar la gran calamidad; que el presidente de los 
Estados-Unidos queria agotar todos los medios honoríficos 
de conciliación para manifestar al mundo civilizado que, 
si la paz se perturbaba, la responsabilidad debía pesar so
bre Méjico solamente; que su gobierno deseaba sincera
mente esa paz; pero qne el estado casi hostil que guarda
ba Méjico, era incompatible con la dignidad y los intere
ses de los Estados-Unidos, y que al gobierno mejicano



tocaba decidir si le sustituirla una negociación amistosa, 
ó conducirla á un rompimiento abierto.

ie-46. El ministro mejicano D. Joaquín Castillo 
y Lanzas hizo presente al presidente, la nota de Mr. Sli- 
dell, que se pasó al consejo para que diese su opinión. El 
consejo, después de haberla examinado detenidamente, 
vió que la cuestión era la misma; que el carácter con que 
pretendía ser admitido el Sr. Slidell, en nada había cam
biado de cuando so opuso á ello el gobierno do Herrera, y  
que los argumentos en que se apoyaba, habían sido de an
temano considerados. «Se alega también,» decia el conso- 
jo, «por parto del Sr. Slidell, no como una razón para ju s
tificar su pretcnsión, sino mas bien como un motivo para 
que el gobierno cierre los ojos y prescinda de lo que con
viene al honor é interés do la nación, que su gobierno no 
puede tolerar por mas tiempo ese estado casi hostil que 
guarda Méjico respecto do los Estados-Unidos: si la co
misión no creyera, como cree, que la severidad diplomá
tica no admite el uso do la ironía, diria que el Sr. Slidell 
ha usado de ella llamando casi hostil el sufrimiento largo 
y sin ejemplo en las naciones, que ha guardado Méjico 
después de la usurpación de Tejas. La superioridad de los 
Estados -Unidos ha inspirado sin duda esta amenaza; pero 
por mas fuerte y  poderoso que se suponga A aquel gobier
no, podrá, si se quiere, robarnos nuestros territorios, pero 
jamás podrá arrebatarnos el honor. El gobierno no se 
abroga el derecho de dictar el rango y titulo que debe te
ner el agente de los Estados-Unidos ni la precisa fórmula 
de sus credenciales; pero nadie podrá disputarle el de fi
jar las condiciones prudentes, racionales y dignas con
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que se compromete á recibir á los agentes de otra nación, 
atendidas sus circunstancias particulares, la naturaleza 
del negocio de que va A ocuparse, y el estado de sus re
laciones exteriores: esto es una emanación directa de la 
soberanía é independencia de la Dación, y de los deberes 
que como tal debe llenar. Antes de concluir, cree de- 
be.r manifestar que la conducta observada por el gobierno 
de los Estados-Unidos, está en abierta oposición con esa 
buena f<J, deseo sincero de la paz. armonía y buena inte
ligencia de que se asegura está animado: nuestras costas 
se bailan actualmente ocupadas por sus buques de guer
ra: sus tropas ban continuado avanzando dentro de nuestro 
territorio, situándose en puntos que bajo ningún aspecto 
pueden ser disputables. Este nuevo ultraje á la nación 
y la actitud amenazante con que se presenta, es absolu
tamente injurioso, y  no debería entrar á tratarse de la 
cuestión de Tejas, aun cuando el Sr. Slidell se presentase 
en los términos convenidos, sin que prdviamcnlc se reti
rasen esas fuerzas de los puntos que ocupan, sin perjui
cio de las reclamaciones é indemnización á que por tal 
conducta haya dado lugar.» Emitida la opinión del con
sejo, y de acuerdo el gobierno coo ella, el ministro Don 
Joaquín Castillo y LaDzas pasó una atenta y bien escri
ta nota el dia 12 al Sr. Slidell, en la cual le comunicaba, 
que impuesto detenidamente el presidente interino de la 
república mejicana de la nota enviada por él, le babia 
ordenado que le participase en contestación, que el go
bierno mejicano no podia recibirle como enviado extraor
dinario y ministro plenipotenciario para residir cerca del 
mismo gobierno.
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i84e. Como en la nota del Sr. Castillo y Lanzas 
se liacia referencia 4 la rebelión de los colonos téjanos, el 
Sr. Slidell, al contestar el dia 17. dijo, respecto de esa re
belión, las siguientes palabras que son una lección para los 
que acogen sin reserva en sus frouteras, colonos de un país 
vecino y poderoso. -Méjico solo,» decia el enviado norte
americano, «debe acusarse 4 si mismo de los resultados, 
que la mas ligera previsión no podia menos de anticipar, 
de introducir una población cuyo carácter, hábitos y opi
niones, eran tan extremadamente divergentes de los del 
pueblo cod el cual se intentaba amalgamarlos.» Después 
de esta severa Verdad con que trataba de echar en cara al 
gobierno su imprevisión, concluía diciendo que, puesto 
que el gobierno mejicano no podia recibirle en su carác
ter de enviado extraordinario y ministro plenipotenciario, 
y que siendo sus instrucciones las de regresar 4 los Es
tados-Luidos con la mayor brevedad, embarcándose en 
Veracruz, lo suplicaba le enviase los pasaportes necesarios. 
Estos pasaportes le fueron enviados el dia 21. La guerra, 
por lo tanto, parecia ya inevitable. El gobierno mejicano 
habla hecho cuanto le permitía la honra nacional para 
evitarla.

En los instantes mismos cd que cruzaba sus notas con 
Mr. Slidell, so encontraba con poderosos motivos para 
echar en cara al gobierno de Washington la perlidia do 
sus actos, y romper abiertamente con él. Si; en aquellos 
mismos intantes, esto es, el dia 15, recibió la alarmante 
noticia de que el dia 6 se habia movido de Corpus Cristi 
el general norte-americano Taylor, y avanzaba con sus 
tropas á ocupar una posición sobre el brazo Santiago, con
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objeto de apoderarse del Frontón de Santa Isabel y atacar 
en seguida la plaza de Matamoros. F.ste movimiento de 
las tropas de los Estados-Unidos, mientras su gobierno 
trataba de adormecer al de Méjico protestando ardientes 
deseos de pacíficos convenios, se supo primero, con anti
cipación, por un extraordinario qué sorprendié el general 
mejicano D. Francisco Mcjía, y que conducía pliegos 
para el cónsul norte-americano en Matamoros. Aquellos 
pliegos revelaban que el ejército invasor debia situarse 
para el 27 de Marzo, en la m.Trgen izquierda del rio Bra
vo ó del Norte, con cuyos dos nombres es conocido. El 
avance de los invasores se ratificó después, por la decla
ración de un sargento llamado Alfonso Esvie, del segun
do regimiento de dragones del ejército de Taylorquc. ha
biéndose desertado, se presentó al general D. Francisco 
Mejla.

i 840. Esta doblo conducta del gobierno de Was
hington, es una mancha que nunca se podrá borrar de su 
historia. El inundo e.Dtcro encentrará, al recorrer las pri
meras páginas de los hechos que precedieron ó la guerra 
con Méjico, u'>a potencia mas hipócrita que fuerte, mas 
arbitraria que justa, mas pérfida quo poderosa, apro
vechándose de las disensiones interiores de una nación 
vecina; disensiones fomentadas por ella para debilitarla; 
adormeciendo su vigilancia con protestas de amistad; po
niendo en juego todo género de resortes y de artificios; 
apelando alternativamente á la intriga y á la violencia, 
arrojarse á despojarla de una parte valiosa do su territorio, 
desatendiendo los incontrovertibles derechos de la mas 
incuestionable propiedad y de la mas constante posesión.
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La prensa norte-americana, desconociendo como su go
bierno, los nobles sentimientos patrióticos que en medio 
do sus discordias políticas abrigaba el pueblo mejicano, 
trataba.por su parte, no solo a que mirasen los habitantes 
de la república mejicana como un bien que Tejas forma
se parlo de la Union de los Estados-Unidos, sino que les 
brindaba a que todos se apresurasen a uuirso a una na
ción que les daña la paz y la felicidad de que se vieron 
privados desde su independencia. Uno de los periódicos, 
el San VccHi/, que se publicaba en Nueva-York, decia el 
10 de Enero, halagando la idea de inclinar los ánimos de 
los mejicanos a prescindir de su nacionalidad para abra
zar la de los Estados-Unidos, las siguientes palabras: 
«¿Qué ha ganado Méjico con su revolución contra Espa- 
»ña? Méjico era gobernado por un vi rey español, y gran 
«parle de los productos de sus minas iban ;l la metrópoli. 
«Cuando el virey no era popular, se removía. Mas la re
solución fué proclamada en nombre de la libertad, de la 
«independencia, y de una forma de gobierno rcpublica- 
«na. Méjico debia ser gobernado solamente por mejica- 
«nos, y Méjico fué independiente. Ahora, ¿qué mejoras 
»sc han hecho en la condición del pueblo, desde la inde- 
«pcndencia de Méjico? Ningunas. La independencia y el 
«republicanismo no tienen una existencia real en el país: 
«todo ha sido anarquía ó despotismo: no se han estable- 

1846 . «cido escuelas, no se han hecho ni caminos, 
«ni canales, ni mejoras de ninguna clase en el interior; 
«el trabajo no ba sido premiado, ni animado; no se han 
«cultivado los principios liberales; y solamente ban esta- 
«Jo succdiéndose en sangrientas luchas para disputarse
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¿el mando, caudillos militares, 4 caudillos militares, najo 
»los españoles el país no tenia deudas: ahora debe oolien- 
»ta millones de duros, y apenas puedo pagar el interés de 
«ellos. Sus déspotas militares d o  tienen amor al país, 
«pues solamente lo tienen al poder, 4 los empleos y  al 
«dinero; en una palabra, no hay justicia, ni seguridad 
«para las personas ni para la propiedad. ¿No seria, pues, 
«mejor, para éste, declararse en favor de sus antiguos do- 
«minadores, ó agregarse A la Union como un Estado li - 
»bre de la confederación americana? ¿Cuál seria la con- 
«dicion de Méjico como uno de los Estados-Unidos? El 
«ejército seria destruido y  sustituido con una guardia ó 
«milicia uacional; se pagarían los intereses de la deuda 
«pública y so establecería un banco para amortizar los 
«principales con los productos de las minas; so construi- 
«ria un ferro-carril de Veracruz y do otras ciudades A la 
«capital, y caminos carreteros y canales por donde quiera 
«que lo requiriese el tráfico; el algodón, el azúcar, el añil, 
«el trigo y otros artículos de consumo, serian cultivados, 
«y la agricultura animada, el pueblo so educaría, se pro
te g e ría  la propiedad de la iglesia, se cslabloceriau cole- 
«gios, se aseguraría para siempre la ley, el úrden, el buen 
«gobierno y la independencia, y la condición del pueblo 
«mejoraría bajo todos aspectos. Entonces florecería real- 
«mecle Méjico: la riqueza estaría distribuida, todos ten- 
«drian derecho A entrar en las grandes empresas, y aquel 
«país llegaría A ser el Estado mas rico y poderoso de toda 
«la Union.«

Este artículo que llenó de indignación A todos los me
jicanos, porque en él veian un insulto que se inferia A su
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acendrado patriotismo, lo reprodujo la prensa republicana 
do Méjico, rechazando valientemente las proposiciones 
del periódico norte-americano, y le dió también lugar en 
sus columnas «El Tiempo,» para dar mas fuerza 4 las ra
zones quo habia expuesto respecto 4 lo conveniente que 
seria que el país se contituyese en monarquía para ase
gurar la paz, ser fuerte y poner un dique 4 la ambición 
de los Estados-Unidos. El artículo del San Veril i/, reve
laba claramente las ambiciosas miras del gobierno de 
Washington con respecto 4 Méjico. Parccia que su insa
ciable codicia de ensancharse, no se limitaba ya 4 la 
agregación del departamento do Tejas, sino que se exten
día 4 un dominio sobre todo el país. El pabellón de las 
estrellas se manifestaba en disposición de ocupar los vas
tos terrenos que un tiempo fueron custodiados por el león 
de España. Pero Méjico estaba resuelto 4 perder en la lu
cha la vida antes que la honra; y la prensa toda levautó 
su voz pidiendo al gobierno la vigilancia constante sobre 
la conservación de la independencia; el olvido de las ren
cillas políticas 4 todos los ciudadanos para formar un solo 
partido, el partido nacional. «Un deber sagrado,» decia 
uno de los periódicos mas caracterizados del partido repu
blicano, «es hoy de todo gobernante, el no ceder 4 la iu- 
llucucia de ninguna facción, ni asegurar el triunfo de 
niuguna clase. Por el contrario, debe alejar de sí 4 todos 
aquellos quo se han distinguido como corifeos, ó miembros 
de un partido, y que 4 pesar do nuestras criticas circuns
tancias, no abandonan sus pretcnsiones exageradas. Nues
tro solo gran pensamiento hoy, debo ser el de la sulvacion 
de la patria. No queremos ni yugo europeo, ui yugo ame-
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ricauo; Ja independencia solamente, la independencia que 
sellaron con su sangre Hidalgo, Morelos, Iturbide y  mi
llares de víctimas.»

1846. El movimiento meditado por las tropas 
norte americanas A las órdenes de Taylor, estaba, como 
hemos visto, descubierto, por los pliegos cogidos por el 
general Mejía, y por el desertor Rsvic. El general Don 
Francisco Mejla, al comunicarle al gobierno la noticia 
del movimiento de Taylor, le dccia, que cualesquiera que 
fuesen las difíciles circunstancias de que se cucontraba ro
deado, marcharía con setecientos infantes y  tres piezas 
de artillería al Arroyo Colorado, punto de reunión para 
todas los tropas que se pudiesen incorporar con objeto de 
proteger las partidas de caballería que debian hostilizar 
la marcha del enemigo, y para aprovechar un golpe de 
mano. En medio de las alarmantes noticias que el gobier
no recibía de los movimientos de los invasores, le llegó 
una que le sobresaltó en extremo. Dos cuerpos de la di
visión de operaciones que mandaba el general D. Pedro 
Ampudia, se negaron en el sitio llamado el Peñasco, A se
guir su marcha liAcia el campo en que se encontraba el 
enemigo. El presidente, al recibir el dia 13 esta noticia, 
dispuso salir de Méjico y dirigirse al teatro de la insubor
dinación, A la cabeza de mil quinientos soldados de caba
llería. Por fortuna recibió A pocos instantes un parte del 
general Ampudia, en que le comunicaba que todo había 
vuelto al órdon, gracias A sus esfuerzos y A los de la ofi
cialidad. Esta y él manifestaron A los amotinados el peli
gro que se encontraba la patria; la mancha que iba A 
caer sobre ella si los invasores llegaban A vencerla sin
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combatir; y al agregar que eslos se apoderarían de Mata
moros si ellos se tardaban en contener su avance, el en
tusiasmo patrio se apoderó de ellos, y prorumpiendo en 
vivas 4 Méjico y 4 la independencia, continuaron su 
marcha victoreando 4 la vez al general Ampudia. El go
bierno, satisfecho con el inesperado desenlace de aquella 
insubordinación, encargó al general Ampudia que dijeso 
que el gobierno les perdonaba su falta; y le decía, quo 
mientras le remitía nuevos y abundantes recursos para 
la esmerada y completa atención de las tropas quo man
daba, podio disponer de cincuenta mil duros que estaban 
reunidos en Zacatecas para auxilio de la cuarta división 
del ejército, y atendiendo 4 que habia sido ya socorrida 
directamente desde Tampico.

El gobierno procuraba activarlo todo, y presentar al 
frente del ejército invasor un cuerpo respetable de fuer
zas mejicanas. Las que en corto número guardaban la 
frontera, se movieron del cuartel general, con dirección 
4 la villa de Micr, decididas 4 oponerso 4 los avances del 
enemigo y sacrificarse en defensa do la patria. El gobier
no de Paredes habia tratado desdo el principio do crear 
recursos para atender 4 aquellas fuerzas, y el 18 de Le
brero había contratado un millón ochocientos mil duros, 
con aquel objeto, sin descuidar ni entonces, ni en lo su
cesivo, ninguno de los ramos de hacienda que pudieran 
aumentar el tesoro nacional. Los soldados, contentos al 
ver que el jefe de la nación les tenia presente, se mani
festaban deseosos de combatir con las tropas invasoras. 
Los partidos políticos entre tanto seguían haciéndose 
una guerra 4 muerte por medio de la prensa. Los escrito



res republicanos acusaban al gobierno de abrigar ideas 
monarquistas, surgiendo de la lucha periodística de dis
tintos principios, nuevas dificultades para los gobernan
tes quo temian una revolución. Recelando acaso de la in- 
llucncia que pudiera ejercer el general D. Juan Ncpo- 
muceno Alinonte entre los descontentos, le nombró el 
gobierno ministro plenipotenciario en la corte do Lon
dres. para donde salió el 27 de Marzo. La prensa repu
blicana no titubeó en manifestar, en varios artículos, su 
creencia de que aquel nombramiento no babia sido otra 
cosa que. un honroso destierro, para alejar á un hombre 
de importancia del partido republicano que uo transigía 
con los monarquistas del gabinete. Esta oposición de la 
prensa republicana indisponía el Animo de la mayoría 
contra el gobierno, y preparaba la fusión do santanistas 
y federales para derrocar á los hombres que se hallaban 
en el poder. La renuncia de D. Luis Parres A la cartera 
de hacienda que hasta entonces había desempeñado, se 
atribuyó también A que no estaba de acuerdo con las ideas 
que profesaba el gobierno, y que los enemigos de éste 
no se cansaban de suponer que eran monarquistas. A 
ocupar el puesto de D. Luis Parres entró el literato y co
nocido escritor D. Eduardo Gorostiza, que hizo esfuerzos 
por arreglar la hacienda para proporcionar recursos al 
gobierno en la costosa guerra quo se preparaba.

1846. Las noticias que se rccibian de la frontera 
eran cada vez mas alarmantes. El dia 28 de Marzo, A las 
once de la mañana, se dejaron ver, por fin, las tropas de 
los Estados-Un idos, A la izquierda del rio Bravo y al 
frente do Matamoros. Los habitantes del Frontón de San-
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la Isabel y de las cortas poblaciones que se encontraban 
en el Inyecto que llevaba el ejército invasor, prendieron 
fuego A sus casas, talaron sus campiñas y destruyeron 
cuanto les fué imposible llevarse, A fin de que el enemigo 
no encontrare recursos de ninguna clase. Al presentarse 
los norte-americanos A la orilla del rio Bravo, y antes do 
establecer su campo, el general Worth, acompañado do 
su estado ma3'or, recorrió A caballo la orilla del expresado 
rio, CDarbolando en la mano una bandera blanca para ci
tar una conferencia. El general mejicano Mejia, rehusó 
entrar en ella; pero considerando al fin que nada se per
día cu escuchar las proposiciones del enemigo, accedió A 
lns reiteradas súplicas del general Worth, y marchó A 
ella en unión del general D. Rórnulo de la Vega. En esta 
conferencia, el general Worth dijo que las tropas de los 
Estados-l'nidos no iban en son de guerra, sino animadas 
de sentimientos de paz: que ocupaban la inArgén izquier
da del rio Bravo por órden expresa de su gobierno, mien
tras en ambas repúblicas se arreglaba definitivamente la 
cuestión pendiente sobre limites; que su marcha era del 
todo pacífica, y que muy distantes do interrumpir la paz 
que existia entre las dos naciones, deseaban cultivarla 
sinceramente. Esto era agregar la burla A la injusticia, 
el cinismo A la usurpación. El general D. Rórnulo de la 
Vega, contestó al general norte-americano de una mane
ra enérgica y digna, haciéndole ver cuAn en abierta opo
sición se hallaban las protestas do amistad del gobierno de 
Washington con sus hechos do invasión; que Méjico con
sideraba la ocupación de cualquier punto de su territorio 
como el rompimiento de hostilidades, y que, en conse-
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cucncia, sino levantaba el campo y la bandera de las es
trellas que acababa de tremolar, se tendria por iniciada 
la guerra.

Rotas asi las conferencias, los nortc aincricunos se si
tuaron enfrente de Matamoros, empezaron á levantar for
tificaciones, colocaron en puntos convenientes su mucha 
y gruesa artillería, y  se dispusieron á llevar adelante su 
plaD. La fuerza que teniau no pasaba de 4,000 hombres, 
al mando de Taylor ; pero habia en la barra 27 buques 
entro de guerra y trasportes, y esperaban un refuerzo de 
6,000 soldados para empezar las operaciones. Si los pro
nunciamientos repetidos, promovidos por algunos genera
les mejicanos, entre ellos Paredes, no hubieran alejado á 
las tropas del punto amenazado; si en vez de conducirlas 
varias veces i  la capital para derrocar los poderes estable
cidos se la hubiera llevado 4 la frontera para vigilar esta, 
hubiera sido imposible 4 los norte-americanos avanzar un 
solo paso, y las fuerzas de Taylor hubieran sido derrota
das al presentarse; pero el deseo de ver triunfar sus ideas, 
les presentaba lejano el peligro y fácil de conjurarlo, y 
esta creencia dejó 4 los norte-americanos libre el paso ú 
la invasión.

m -te. Sin darse por entendido el general Taylor 
de la respuesta que el general D. Rórnulo de la Vega ha
bia dado á Worth en la conferencia que tuvieron, y fin
giendo siempre que la actitud de las tropas de los Esta
dos-Unidos era pacífica, por mas que se hallasen acam
padas en terreno mejicano, dirigió el 30 de Marzo, esto 
es, dos dias después de haberse situado enfrente de Ma
tamoros, una nota al general D. Francisco Mejia, que re

446



CAPITULO VI. 447
vela la fingida candidez con que trataban de encubrir 
sus actos de usurpación, lin la nota 4 que me refiero le 
dccia que, en la pacifica marcha hicia el frente de Ma
tamoros y  4 distancia de dos millas del rio, habían si
do hechos prisioneros dos dragones que se habían separa
rlo do la columna; que no podía creer que aquel acto 
hubiese sido cometido por órdenes de M»jia, ni que hu
biesen llegado 4 su conocimiento, porque en este último 
caso no podia dudar que los hombres y los caballos lo hu
bieran sido enviados, por lo cual lo ponia en su conocimien
to. «No tengo un deseo mas sincero,» anadia, «que el de 
conservar la buena inteligencia entro nuestros gobiernos; 
»y para conseguir este fin, debe V. S. persuadirse de la 
»racionalidad de esta petición y  de la necesidad de obse
quiarla.» A. estas observaciones y 4 esta solicitud que pare 
cian añadir la burla 4 la mala fé, contestó el general Don 
Francisco Mejia diciendo que, por la conferencia tenida el 
28, no tenia derecho para entablar aquella reclamación, 
tomando por pretexto la marcha pacificado las tropas nor
te-americanas que habían ocupado la orilla izquierda del 
Bravo; que so lo habia dicho con claridad quo la marcha 
de un ejército extranjero sobre el territorio mejicano, es
taba considerado como una invasión; le hacia ver que la 
inarcha de él no habia sido, por lo mismo, pacifica, auu 
cuando entre sus respectivos gobiernos estuviese pen
diente la cuestión sobre arreglo de límites. «Puntual- 
»mente,» anadia, «esta circunstancia debia impedir toda 
«ocupación do hecho, pues no es fácil concebir la razón 
»y justicia de apoderarse por la fuerza, durante la nego
ciación, del mismo territorio cuya propiedad se disputa:
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»las hostilidades se han roto por las trepas invasores, y 
«por lo mismo, bien pueden haber sido hechos prisione
r o s  los dos dragones que V. S. reclama, y cuya entrega 
»no es obligatoria.» La nota del general M 'jía concluía 
diciendo que, no por el derecho, pues no lo tenia el ge
neral Taylor para reclamar sus dos dragones, sino por 
una galantería particular, lo devolvía los dos prisioneros 
con sus armas y  caballos. Muy lejos de creer el general 
norte-americano que su marcha Inicia Matamoros era 
pacifica, como hipócritamente decia en su nota, y de 
pensar que su gobierno solo buscaba la paz y  in amistad 
con el de Méjico, lo escribía con fecha 6 de Abril a! mi
nistro do la guerra de los Estados-Unidos, que. <sns ca
ñones tenian puesta la puntería hácia Matamoros, recta 
y  4 buena distancia para arrasar la plaza.» El contraste 
de la nota enviada al general Mejia con la dirigida al 
ministro, denuncia la mala fó, la política doble y falaz 
que no puede admitir ninguna nación que estime mas su 
honra que un pedazo de tierra.

Matamoros es una ciudad abierta por todas partes, ex
cepto por aquella en que la ciño el rio, situada á la orilla 
occidental del rio Bravo, con cdilicios bonitos, pero débi
les, construidos de madera y de ladrillo; distante caíorco 
leguas de la costa y trescientas cuarenta do Méjico; asen
tada en un vasto llano, defendida con estrechos reductos 
y con una población de 41,000 habitantes. Con los ele
mentos y la gruesa artillería que llevaban los iuvasores, 
la defensa de la ciudad mas que en los muros debia es
tribar en el valor de sus defensores. Estos, comprendiendo 
que la plaza necesitaba de nuevas obras de fortificación,
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levantaran un reducto en el Paso Real, una flecha, á co
sa de trescientas vara?, siguiendo la misma dirección, 4 
fin de que sus fuegos se cruzaran con los de los otros 
fuertes, y entre ambos reductos, en la labor de Doña Rita 
(lirón, una batería dentro de un bosquocillo. La guarni
ción de Matamoros, aunque corta, estaba resuelta i  pe
recer antes que sucumbir. Los hombros tomaban las ar
mas para defender la ciudad, y  las familias salían de ella 
con los ancianos y  los niños; pues siendo los edificios de 
Matamoros casi todos, como he dicho, de ladrillo y de 
madera, temían los estragos de la artillería. Las tropas, 
llenas de ontusiasmo, esperaban el auxilio del general 
Ampudia que dehia llegar del 10 al 11 de Abril. El go
bierno, por su parte, no cesaba de enviar auxilios de di
nero y  gente hácia los puntos amenazados; y el 2 de Abril 
dió un manifiesto el presidente Don Mariano Paredes y 
Arrillaga, en que presentaba 4 la nación el estado que 
guardaba la cuestión con los Estados-Unidos En él con
sideraba como inevitable la guerra; pero decia que, no 
atreviéndose 4 declararla por considerar que el derecho 
de hacerlo pertenecía á la nación, esperaba la reunión 
del primer congreso, para proponerle la cuestión. Entre 
tanto que llegaba ose momento, el presidente se proponía 
no dirigir ninguna hostilidad contra los Estados-Unidos; 
pero sí 4 repeler, con la fuerza, cualquiera invasión.

i8-ie. Las fuerzas invasoras, situadas al frente de 
Matamoros, continuaban levantando á toda prisa sus obras 
do fortificación y colocando su gruesa artillería para ba
tir la plaza. El dia 4 de Abril la guarnición de la ciudad 
amenazada, recibió, llena de regocijo, 4 la brigada man
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dada por D. Rómulo Día/, de la Vega que se incorporó con 
la del general D. Francisco Mcjia. Otra sección de Tam- 
pico se hallaba A corla distancia de Matamoros; y el ge
neral Ampudia que había salido de Montcrey el dia 1 
con una división de 2,600 hombres, se dirigía A marchas 
dobles hAcia el sitio del peligro, de manera, que todo el 
ejército mejicano de la frontera, debía hallarse muy en 
breve al frente del enemigo. El entusiasmo que reinaba 
en las tropas mejicanas era grande; y la gente de las cor
tas poblaciones, dominada del mismo sentimiento de amor 
á la patria, seguía quemando sus chozas y sus casas para 
privar de todo auxilio A los invasores, y so presentaban A 
tomar las armas. El gobierno, A la vez que enviaba hAcia 
la frontera todos los recursos posibles, mandaba también 
tropas, artillería y dinero hAcia Veracruz y Jalapa, te 
miendo un desembarco por aquel puerto. Pero no era so
lamente el enemigo exterior quien inquietaba al gobier
no, sino también el interior. La oposición al gobierno se 
fortalecía diariamente: los santanistas, los federalistas y 
los centralistas se rujian acusando de monarquista A P a
redes, y la prensa republicana, apoyando esta idea, ame
nazaban derrocarle. El periódico oficial liabia dicho, des
de el 12 de Marzo, que sus redactores estaban autorizados 
pnra anunciar que cesaba la libertad de escribir sobre las 
formas de gobierno consignada en la circular de 21 de 
Febrero anterior, A fin de evitar que continuasen las po
lémicas que desunión y enfriaban el espíritu patrio; pero 
juzgando mas tarde que no era bastante aquella restric
ción, publicó el gobierno otra circular en que se hacia 
responsable de los artículos, al autor, al editor, y al im-

4 5 0
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prcsor. En virtud de esta circular fueron presos en dis
tintos dias del mes de Abril algunos editores, impresores 
y escritores. Entre estos últimos se bailaba el abogado 
D. Juan Josó Baz, por un articulo intitulado; «Fírmela 
en principios políticos.» El 20 del expresado mes fné re
ducido A prisión el dueño de la impronta en que se pu
blicaba E l Contra-Tiempo, y A las diez de la noche del 
mismo dia, ol impresor D. Vicente García Torres, A quien 
se le hizo salir desterrado, y en cuya casa se imprimía el 
Monitor Jtcpubl icono. La prensa se quejaba de aquella 
providencia que la ponía, según ella, casi en imposibili
dad de escribir; y el ('Monitor Republicano,» presentaba 
en sus primeras columnas, una protesta de la prensa re
publicana. Esa protesta la firmaban los redactores de «El 
Contra-Tiempo,» de «El Monitor,» de «El Monitor Repu
blicano,» de «La Reforma,» y del «Don Simplicio.» En 
ella levantaban la voz contra los actos de persecución 
que se habian verificado. «Los impresores,» decian, «han 
sido considerados como responsables efectivos do los es
critos sobre política, y en consecuencia han recibido del 
gobierno inmerecidas reconvenciones y terribles amena
zas. Hombres A quienes se les han encontrado papeles se
diciosos, si» previo juicio han marchado A Ulua. Graves 
riesgos amenazan A los periodistas republicanos que pu
blican sus ideas fiados en la protección de las leyes. Tales 
hechos son una consecuencia precisa de la circular de 
imprenta vigente que conculca todas las garantías indi
viduales: pero son enteramente contrarios al artículo 4." 
do las adiciones al plan de San Luis, juradas por el pre
sidente, cuyo articulo dispone se salven siempro las ga-
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rantias concedidas por las leyes. Todos esos hechos son 
también contrarios A la humanidad. En consecuencia, 
la prensa republicana Protesta solemnemente contra esos 
actos del gobierno, y los denuncia A la nación.» Aunque 
el gobierno se manifestaba igual contra todos los que in
fringían la ley de imprenta, y puso preso A uno de los 
que firmaban los artículos de E l Tiempo, sin embargo, 
la prensa liberal le presentaba como monarquista, exci
tando asi al partido republicano y al santanista, A derro
carlo.

1846. El presidente Paredes, para no cnagenarse 
bis simpatías de ningún partido en aquellos instantes en 
que el país necesitaba de la cooperación de todos, dio el 
24 del mismo Abril un manifiesto, en que declaraba que 
sostendría la forma republicana hasta que la nación qui
siera mudarla; pera no por esto consiguió que la prensa 
de la oposición dejase de presentarle como enemigo de las 
instituciones que regían al país. Las irrupciones hechas 
en aquellos dias por los indios bárbaros por Chihuahua, 
Durango y Zacatecas, incendiando, talando y asesinando, 
sirvieron do motivo para echar en cara al gobierno el 
abandono en que se hallaban los pueblos. La situación 
del presidente era critica; por todas partes tenia gTandes 
atenciones que llenar, y  obstáculos casi invencibles para 
conseguirlo. Sin embargo, su espíritu y su energía no des
mayaban, y  cd medio de las difíciles circunstancias que le 
rodeaban, dictaba acertadas providencias que producían 
brillantes resultados. Las rentas departamentales logró po- 
norlas en un estado tan floreciente, que la misma prensa 
de la oposición llegó A elogiar su notable mejora. La ha
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cienda y las tropas que debian operar en la frontera eran 
las dos cosas que ocupaban con preferencia su imagina
ción. Fija su atención en la segunda, desdo que tuvo no
ticia de loe movimientos de las tropas norte- americanas, 
trató de poner al frento del ejército un general de valor 
y de experiencia que tuviese las simpatías del soldado y 
de los jefes. La honradez, la lealtad al gobierno do Her
rera, el patriotismo y el desinterés que liabin notado en 
D. Mariano Arista, le hicieron que se decidiese por éste 
para nombrarle genoral en jefe del ejército del Norte. En 
tal virtud, el gobierno envié una comunicación al general 
Atnpudia el 1 do Abril, en que lo decía que, «aunque es
taba muy satisfccbo de su pericia y del acierto y valor 
quo babia desplegado, entregase el mando del ejército al 
general Arista por ser general de división, quedando él 
de segundo. •>

Al mismo tiempo que el gobierno atendía A las necesi
dades del ejército del Norte, no descuidaba la manera de 
poner los puertos del Pacifico en el estado do defensa in
dispensable contra los buqnes de los Estados-Unidos. En 
el expresado mes de Abril envió con tal objoto al puerto 
de Mazatlán al coronol D. Rafael Tcllez, A cuya plaza 
llegó éste con una respetable sección do tropa. I.n órden 
que se le babia comunicado era que, dejando la plaza en 
buen estado de defensa, marchase A la Alta California 
para protegerla contra el invasor. Pero el expresado coro
nol, L). Rafael Tellez, no llegó 4 obsequiar los deseos del 
gobierno. «La perspectiva que presentaban A este jefe los 
»cuantiosos productos de la aduana marítima, dice un es- 
«critor mejicano de aquella época, el sistemado despilfar-
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»ro de las rentas que allí había y la poca energía de la 
«acción del gobierno hasta aquella distancia, halagó sus 
«pasiones, y le hizo formar la resolución de no pasar de 
«Mazatlán.» Mas adelante veremos los resultados de esta 
inconveniente conducta que, como la do otros muchos 
jefes, producían resultados los mas funestos para la na
ción. Por ahora ocupémonos del ejército de la frontera 
que se disponia á contener los avances de las tropas del 
general Taylor.

El general Ampudia, A quien como he dicho, envió el 
gobierno de Paredes una comunicación para que entrega
se el mando del ejército al general Arista, quedando él 
de su segundo, llegó A Matamoros el dia 11 de Abril, sin 
que recibiese, aun la comunicación del gobierno. Su fuer
za constaba de 2,200 hombres, compuesta del 4.’ de linca, 
batallones activos do Méjico, Puebla y Morelia, del 8.“ 
de caballería, y  de seis piezas de campaña con la dotación 
de ochenta artilleros. El entusiasmo se aumentó con la 
llegada de aquella fuerza. El general Ampudia, resuello 
A pasar el rio y atacar al enemigo antes de que se encon
trase mas prevenido y fuerte, dirigió A Taylor una nota 
en que le dccia, que en el término de veinticuatro horas 
levantase el campo, y so retirase al otro lado dol rio do 
las Nueces. Taylor contestó negándose, y el general Am
pudia se propuso batirle. Dispuesto todo, se resolvió em
pezar el dia 15 el movimiento; pero se suspendió A cansa 
de haber recibido la noche del 14 la comunicación en 
que el gobierno lo ordenaba entregar el mando al general 
D. Mariano Arista, y otra nota de éste, previniéndole 
que no emprendiese ninguna operación hasta su llegada.

4 5 4
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Profundo fué el sentimiento que en D. Pedro Ampudia 
produjo la órden do que no hiciese movimiento ninguno 
sobre el enemigo: casi estaba seguro de derrotarle com
pletamente, y sentía que se le diese tiempo i  Taylor para 
fortificarse y recibir refuerzos.

i&40. El general Arista ul recibir el nombra
miento cu su hacienda de Maruulique, salid de Montercy 
y se puso en camino hacia Matamoros. Al llegar al ran
cho del Solinccfio, distante tres leguas de esta última 
ciudad, se informó de la posición que guardaba el enemi
go. En consecuencia, dispuso su plan; ordenó el 23 de 
Abril que se le reuniese en aquel punto toda la caballe
ría, el batallón de zapadores y dos compañías del 2 .' li
gero, a los órdenes del general Torrejon : les ordenó que 
el 21 pasasen el rio por un sitio llamado la Palangana y 
que se situasen entre el camino que va del Frentón, don
de so hallaba la fuerza principal de los invasores, y la 
plaza de Matamoros, al frente de la cual habia quedado 
la que levantaba las baterías. El movimiento se ejecutó 
sin que las tropas invasores lo advirtiesen, logrando con 
esto cortarles su base de operaciones. En el mismo din 
24, el general Arista, al ponerse al frente de las tropas, 
y de ser reconocido como general en jefe, dirigió al ge
neral nortc-americauo Taylor, una nota. «Señor,» lo dc- 
cia en ella, «acabo de llegar i  ponerme d la cabeza de 
Jas tropas que el gobierno de mi patria ha confiado d mis 
órdenes; y d la urbanidad de V. asi como al uso conocido 
entre caballeros, me hace saludarle con toda política por 
medio de esta comunicación privada, asegurándole que ya 
quo la suerte nos ha señalado como inmediatamente con-
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tccdicotcs en la lucha en que entran nuestros países, á 
lo menos las reglas todas de civilidad y consideración que 
reinan entre generales que sostienen una guerra en las 
naciones cultas, serán sin duda observadas; y  que siom- 
pre entrará eo mis actos, juslideación, amor á la huma
nidad y  demás circunstancias que hacen en los siglos 
presentes las guerras menos bárbaras, y en nada seme
jantes á las de la edad media. Tengo el gusto de ofrecer
me á V., con tal motivo, como su mas atento servidor.» 
El general Taylor lo contestó al siguiente dia, con otra 
nota. «He tenido el placer.» le decía en ella, "de re
cibir su atenta carta de 24 del presente, y  me permiti
rá V. baga recíprocos los sentimientos de afección per
sonal que ella contiene: su nombre y su carácter no son 
desconocidos ni á mí, ni á mis compatriotas, y mientras 
siento que las circunstancias me coloquen al presente co
mo antagonista, me deleito en la esperanza de que aun 
podré tener la oportunidad de manifestarle personalmente 
la alta estima y consideración, con la cual tengo el honor 
do ofrecerme su obediente servidor.»

Al siguiente, el general Torrcjou que so habia situado 
en el punto designado por Arista, tuvo noticia, por el te
niente D. Ramón Falcon que se hallaba de explorador, de 
que una avanzada de caballería invasora so encontraba 
en un sitio llamado Carricitos. Torrejon marchó inmedia
tamente con una fuerza de dragones al encuentro de la 
avanzada norte-americana, la atacó, hizo prisioneros un 
capitán, un teniente y cuarenta y cinco soldados, quedan
do el resto de la fuerza muerta en el campo do la acción.

i84e. Tres dias después otra fuerza de téjanos que
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se hallaban en la resaca de San Antonio, atrincherada 
en un corral, fué derrotada por el comandante del escua
drón auxiliar de Matamoros, D. Rafael Quintero. Los té
janos huyeron, para salvarse, A un bosque impenetrable, 
dejando cuatro muertos en el campo, y cuatro prisioneros 
en poder de los mejicanos. Estos ligeros triunfos bacian 
augurar una feliz campaña para las tropas mejicanas.

El gobierno, procurando que nada faltase A aquellos 
soldados, seguia buscando los medios de agenciar recur
sos; y al ver que el Sr. Gorostiza, ministro do haciendo, 
renunciaba la cartera, nombró para ella A I). Francisco 
Iturbe, que tomó posesión de su destino el 2 de Mayo. 
La primera providencia del nuovo ministro de hacienda 
fué la suspensión de pagos de toda clase de créditos. El 
gobierno, después de varios considerandos en quo mani
festaba lo ruinoso é ineficaz que era el sistema de contra
tos quo uo proporcionaban recursos eñ el acto, la necesi
dad urgente que habia de salvar la patria enviando A sus 
defensores todo lo indispensable, y do otros no menos im
portantes, dió el decreto que tenia tres artículos. En él 
dccia, que «se suspendía provisionalmente el pago do toda 
clase de créditos que gravitaban sobre las rentas del go
bierno general, y cualquiera otro pago que se estuviese 
haciendo entonces por decretos ú órdenes espedidas hasta 
aquella fecha; que todas las oficinas de las rentas genera
les de la ropública pasarían al ministerio do hacienda, 
inmediatamente quo recibiesen aquel decreto, uua razón 
circunstanciada de todos los pagos que se les hubiese 
mandado hacer, y suspendieran en cumplimiento del ar
ticulo presente, expresando las sumas que tuviesen paga
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das y lo que faltase que satisfacer; y que can presencia do 
los datos que remitiesen dichas oficinas, el gobierno de
terminaría el pago, en el modo y  órden que fuesen mas 
convenientes, concillando los derechos de los interesados 
con la marcha de la administración pública.

1846. Este decreto do suspensión de pagos prestó 
A la prensa de oposiciou una arma poderosa para atacar 
al gobierno, lil Contra-Tiempo, periódico de bastante im
portancia, decia que el primer acto administrativo del 
nuevo ministro de hacienda, babia sido un golpe mortol 
al crédito del gobierno y do la nación : que ninguna de 
las circunstancias en que se babia pretendido fundar la 
suspensión completa de todo pago, la autorizaba, porque 
no hay circunstancia ninguna tan grave para una na
ción, A la que no puedo hacerse superior por otros medios 
menos inmorales y mas adecuados A su objeto con menos 
gravAmcnes. Añadía que, disponer un deudor contra la 
voluntad de sus acreedores no pagarles, no babia un solo 
principio de justicia que lo autorizase. Kn el mismo sen
tido escribieron el Monitor Republicano, La Reforma, l)o>i 
Simplicio y otros periódicos, aunque ninguno de ellos in
dicaba cuáles eran los medios de que el gobierno podia 
valerse. C'onío en aquella suspensión de pagos entraba 
también el destinado al noble objeto de atender al Hospi
cio de Pobres, I». Ignacio Trigueros, hombre de cualida
des altamente recomendables, que siempre se ha intere
sado por la suerte de los desgraciados, se dirigió A ver al 
ministro de hacienda Sr. Iturbe, solicitando la excepción 
de ese pago para el hospicio, digno de ella por mil títu
los, 3r el ministro, penetrado de la justicia de aquella so
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licitud, obsequió el filantrópico deseo del Sr. Trigueros. 
Al mismo tiempo que se decretaba la suspensión de pa
gos, el ministro de hacienda ofició al Sr. vicario capitular 
de la iglesia metropolitana, manifestándole que habían 
sido asignados al clero mejicano dos millones cuatrocien
tos mil duros de préstamo en exhibiciones de doscientos 
mil duros al mes para los gastos do la guerra, y que de 
esta cantidad, tocaba ¡i la expresada iglesia metropolita
na noventa y ocho mil duros mensuales. El vicario capi
tular de la mitra de Méjico manifestó al gobierno, que le 
era enteramente imposible cubrir la asignación mensual 
de noventa y ocho mil duros que se le señalaba, porque 
ui aun el total de sus rentas importaba aquella suma, y  
que en tal virtud, le marcase una cantidad prudente. A. 
fin de hacer un arreglo conveniente que proporcionase al 
gobierno recursos sin exigir mas do lo posible A la igle
sia, el Sr. arzobispo tuvo una entrevista con el ministro 
de hacienda, y la asignación en que convinieron, aun 
quo fuerte, era siquiera posible. Asi las gruesas sumas 
con que el clero auxiliaba al gobierno en lodos sus gra
ves conflictos, salvaban al pueblo de onerosas contribu
ciones y do préstamos ruinosos que de otra manera se 
hubiera visto obligado 4 sufrir.

Mientras en Méjico el gobierno se ocupaba en crear 
recursos para enviar al ejército quo so encontraba al fren
te do las tropas norte-americanas, el general Arista ponía 
en planta el plan do campaña que se liabia propuesto pa
ra batir al general Tavlor. En consecuencia, dispuso quo 
el ejército pasase el rio para reunirse 4 la fuerza que po
cos dias antes liabia enviado para interponerse entre el
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Frontón y el campo situado enfrente de Matamoros, en 
cuyos dos puntos se hallaban las tropas invasoras. Para 
asegurar el paso del rio, y poder defender en caso de ser 
descubierto aquel movimiento por los norte-americanos, 
se ordenó al general Torrejon que con las tropas que te
nia i  sus órdenes, se dirigiese 4 la Boca del Rio, que era 
el sitio mas A propósito para verificar el paso. Dispuesto 
así todo, so efectuó la salida do las tropas de Matamoros, 
con las mayores precauciones, ó fin de ocultar ó los inva
sores el movimiento que se hacia. La fuerza, bien armada 
y con doce piezas de artillería, se puso en marcha para el 
rancho de Longoreño que se halla 4 cinco leguas do Ma
tamoros, que era el sitio destinado para pasar el rio, sin 
que los norte-americanos se hubiesen apercibido de ello. 
Al verificar el paso del rio, se vió que no habia el nú
mero de cauoas necesario para efectuarlo con la prontitud 
que requería el buen éxito de la empresa. Aquella falta 
de previsión, aquel descuido de no haber dispuesto las 
lanchas necesarias para poner en pocos instantes las tro
pas al otro lado del rio, era indisculpable. No se contaba 
para efectuar el paso del ejército mas que con dos canoas, 
no de las mas grandes. En aquellas dos canoas empezó 
pues 4 pasar de corto en corto número de soldados, todo el 
ejército, empleando en esta operación mas de veinticua
tro horas que podian haber sido aprovechadas en sorpren
der 4 los invasores y en derrotarles. Pero la ocasión opor
tuna se desperdició con la tardanza, y dió lugar al gene
ral Taylor para prevenirse. El general Mejía, que habia 
quedado en Matamoros con 1,367 soldados auxiliares y 
del ejército, que constituían la guarnición de la plaza,
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envió un aviso al general Arista, á las dos de la tarde de 
aquel misino día, participándole que se advertia gran mo
vimiento en las tropas norte-americanas situadas enfrente 
de la ciudad.

Advertido el general Taylor de la marclia de Arista, 
y comprendiendo su plan de interponer su ejército entre 
el Frontón y el campo situado enfrente de Matamoros, 
aprovechó el tiempo que las tropas mejicanas tardaron en 
pasar el rio, y marchó con dos mil hombres al Frontón, 
frustrando asi el acertado plan del general Arista. Esta 
noticia la supo el general on jefe del ejército mejicano el 
dia 2, y aunque triste por aquel contratiempo, siguió su 
marcha hacia la llauura de Palo-Alto, donde se propuso 
esperar ¡a vuelta de Taylor hácia el campo de Matamoros, 
y  presentarlo batalla.

1846. Al siguiente dia de haberso dirigido el ge
neral Taylor al Frontón, esto es, el 3 de Mayo, rompió la 
fuerza norte-americana que estaba al frente de Matamo
ros, el fuego sobre la plaza, con el fin tal vez de llamar 
todo el ejército mejicano hácia el punto atacado; pero el 
general Arista, confiando en el valor de Mejia, que estaba 
encargado de la defensa de la ciudad, continuó su mar
cha hácia Palo-Alto, sin cambiar on su propósito do in
terponerse entro los dos campos enemigos. I.a guarnición 
de Matamoros, llena de entusiasmo, contestó al fuego 
enemigo con otro no menos vivo y certero; y á las doce 
del dia habia conseguido con sus cañones, apagar los fue
gos de las baterías contrarias, no obstante el mayor núme
ro y alcance de éstas. Los norte-americanos trataron de 
reponer sus fortificaciones; pero los tiros certeros de la
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plaza se los impidió, y  sus carros y su mayor Tuerza la 
remontaron A retaguardia de su campo para ponerse fuera 
del alcance del tiro de cañón.

El general D. Mariano Arista, que había llegado A Pa
lo-Alto, creyó que su presencia en aquel punto, obliga
ría A Taylor A salir del Frontón pora restablecer las co
municaciones entre este sitio y  el campo situado enfrente 
de Matamoros, y se preparó para cortarle el paso, presen
tándole batalla. Después de haber permanecido dos dias 
en la expresada llanura, formó su cuartel general en los 
Estanques del Ilamireüo, dejando espías en todas parles 
para que le diesen aviso do los movimientos de Taylor. 
Para obligar A éste A quo saliese del Frontón, y obligarle 
A una batalla decisiva, colocó tropas cu puntos conve
nientes que acosasen sin cesar A la fuerza norte-ameri
cana, fortificada enfrente de Matamoros. El comandante 
Ifankiul, A quien, como he dicho, Taylor había enco
mendado la defensa de aquel punto, carecía de toda cor
respondencia con la fuerza del Frontón y no sabia la po
sición quo guardaban sus compañeros. A fin de estrechar 
mas y mas A las tropas invasoras que no podían hacer 
movimiento ninguno ni sobre Matamoros ni para unirse 
A las del general Taylor, el general Arista dirigió al gene
ral Ampudia una comunicación desde los Estanques del 
Ramircño, en que le decia, que era necesario estrechar 
al enemigo que ocupaba las baterías frente A Matamoros, 
para cuyo objeto le comisionaba poniendo A sus órdenes 
497 hombres del regimiento auxiliar de las Villas del 
Norte, y 701 infantes de varios cuerpos, dos obuses y dos 
piezas de A ocho, dotadas con 32 artilleros, todo lo cual
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hacia el número de 1,200 hombres. Le ordenaba que con 
aquella fuerza se moviera con dirección al campamento 
expresado, para que, situándose en el lugar mas conve
niente. asediase á los contrarios y  los hostilizase de tal 
modo, que les impidiese la entrada de todo recurso, y 
hasta tomar agua, si le era posible, porque esto y cortar
les la entrada y salida do correos, daria por resultado que 
se rindiesen á discreción. «I,a plaza de Matamoros tiene 
para su defensa 1,367 soldados auxiliares y  del ejército, 
al mando de D. Francisco Mejía.'>

iB40. Ejecutadas de la manera mas satisfactoria 
por el general Ampudia las órdenes del general en jefo, y 
juzgando el general Arista reducidos al inas estrecho 
aprieto á los norte americanos que se hallaban al frente 
de Matamoros, dirigió el dia 6 una intimación al coman
dante norte-americano Ilankiul. «Se halla V. S.,» le de- 
<;¡a en ella, «sitiado por fuerzas suficientes á rendirle, V 
además, se encuentra ft su espalda una numerosa división 
acampada, que libre de toda atención, batirá cuantos 
auxilios tenga V. S. esperanza do recibir. El amor á la 
humanidad reconocido en el siglo presente á las naciones 
cultas, impone, sin duda, el deber de hacer menos crueles 
los desastres de la guerra. Este principio rao obliga á in
dicarle que, siendo inútiles sus esfuerzos, se rinda, para 
que, por una capitulación, evite la total ruina de los sol
dados que le obedecen.» El comandanto norte-americano 
que estaba seguro de que no se había empeñado ninguna 
acción con las fuerzas de Taylor, puesto que no se había 
oido cañoneo ninguno, y  que esperaba de un momento á 
otro el auxilio del expresado general, contestó á la in ti-
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macion, diciendo, que «acababa de recibir la humana 
comunicación, y que después de haberle prestado la con
sideración debida & su importancia, debía respetuosamen
te rehusar rendir sus fuerzas.» Al siguiente dia, 8 de 
Mayo, el general Arista supo, por sus espías, quo el ge
neral Taylor salia con sus tropas del Frontón de Santa 
Isabel para unirse con las que se hallaban al frente de 
Matamoros. No bien recibió aquel aviso, cuando levan
tando su cuartel general de los Estanques del Ramireño, 
so dirigió A Palo-Alio, á donde llegó A la una de la tarde, 
hora precisamente en que los invasores entraban al mis
mo sitio. Con todas las fuerzas que llevaba estableció la 
batalla en un gran llano, apoyando su derocha en una 
elevación montuosa, y la izquierda en una ciénaga de 
difícil tránsito. Desde aquella elevación, que tcDdria vein
te piés de altura, se extendía la linca de lns tropas mejica
nas sobro la espaciosa llanura en que se situó un escua
drón del regimiento ligero, el batallón y compañía Guar
da Costa de Tampico, una batería con ocho piezas, y en 
soguida el 1.", 6.* y 10 de línea. Los cuerpos de infantería 
estaban A las órdenes de los generales García, y de Don 
Rómulo Diaz de la Vega. Cuatro escuadrones de caballería 
7, 8, ligero de Méjico, y de las compañías presidíales, 
mandados por el general Torrcjon, se hallaban A distan
cia de cuatrocientas varas, dispuestos A lanzarse sobre el 
punto quo so les indicara. El general en jefe recorrió á 
caballo toda la línea, despertando con sus patrióticas pa
labras el ardor bélico de los soldados. El general norte
americano Taylor quo tenia que ir en auxilio do la fuerza 
que liabia dejado enfronte A Matamoros, aceptó la bata-

4(54
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lia. Eran poco mas de las dos y media de la tarde. A los 
pocos instantes de haberse disparado los primeros caño
nazos, se presentó el general Ampudia en el campo de 
batalla, como le había prevenido de antemano el general 
en jefe, después de haber dejado cubiertos los puntos que 
servian para sitiar A los que se hallaban en los fortines 
frente de Matamoros. La fuerza que llevó al combate se 
componía de una compañía de zapadores, doscientos hom
bres de auxiliares de las Villas del Norte, el 4 .' regi
miento de linca y dos piezas de artillería. El número to
tal de tropas mejicanas con las cuales el general Arista 
presentaba la batalla, ascendía A 3,000 hombres de todas 
armas.

1S46. La fuerza con que contaba Taylor era casi 
igual. Pero si nivelado estaba el número de combatien
tes, no lo estaba así ol de cañones, ni la calidad y el al
cance de ellos. La artillería con que contaba Arista se 
componía de doce piezas, del calibre de A ocho y de á do
ce; los norte-americanos llevaban veinte cañones del ca
libre de diez y seis y diez y ocho. Esta sola circunstancia 
les daba una ventaja inmensa, puesto que podían herir y 
causar grandes estragos en las filas contrarias antes que 
los mejicanos pudiesen acercarse A ellos. La batalla empezó 
con ardimiento, rompiendo las baterías mejicanas el fue
go sobre los norte-americanos. Tais cañones de éstos, su
periores en númoro y on alcance por su mayor calibre, 
contestaron inmediatamente, enviando sus balas desde una 
distancia de seiscientas varas de la linea mejicana, en que 
estaban situados. El general Ampudia, al llegar al cam
po, avanzó con sus fuerzas hAcia la linea de batalla: el
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4 .' de linca, sin detenerse por los estragos causados por 
los cañones contrarios, marchó acercándose en columna 
cerrada, sin perder una linca en su formación: los norte
americanos, preparados desde que le vieron avanzar, le 
recibieron con un fuego incesante, vomitado por todas sus 
piezas de artillería. Esta lluvia de balas no desconcertó ú 
los soldados del 4.*, quienes, tranquilos como si en un si
mulacro do guerra ó en una parada se hallasen, siguieron 
su marcha hasla llegar á la línea, donde se desplegaron 
en batalla á la izquierda del dóciino de linca. La artillería 
de Taylor coutinuaha haciendo un fuego vivísimo y cau
sando sensibles pérdidas en las tropas mejicauas que, for
madas para el combate, esperaban la órden de avanzar 
6ohro los invasores. El general Taylor mautenia un ata
que mas bien defensivo que ofensivo, jugando sn mejor 
arma que era la artillería, protegida por la mitad de la 
infantería y  toda la caballería, conservando el resto de la 
fuerza, fortificado en la líesaca de la Palma, á cosa de 
dos mil varas del campo de batalla. Se comprendía fácil
mente que Taylor trataba de esquivar el combate, y  que 
su objeto priucipal era pasar, sin contratiempo, hácia el 
campo atrincherado enfrente á Matamoros, donde habla 
dejado al comandante Hanlciul. 1(1 general en jefe meji
cano, lo mismo que todo su ejército, se llegó á persuadir 
de que aquel era el objeto de Taylor, al ver levantarse 

1848. una inmensa humareda al fronte de su linca. 
La yerba que crecía en abundancia delante de la posición 
norle-amcricaua y que se incendió de repente, levanta
ba aquella nube de humo que ocultaba sus operaciones. 
Todos creyeron que Taylor habia incendiado exprofeso
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la yerba para obrar sin ser visto; pero aquel incendio fué 
casual, fué producido por el continuo fuego do cañón de 
sus baterías, como lo rcíiere el mismo general al dar par
te al gobierno de Washington de aquella batalla. Se ha
bía propuesto estar A la defensiva conociendo la superio
ridad del alcance de sus piezas do artilleiia. Una hora 
transcurrió de aquella manera, sufriendo las tropas meji
canas un fuego continuo de cañón, sin moverse de su li
nca de batalla. 1.a serenidad de la infantería mejicana 
sufriendo una continua lluvia de proyectiles de i  1S, lla
mó altamente la atención de sus coutrarios. Taylor, al re
ferir ¡i su gobierno la acción de aquel dia. se expresa en 
estos términos al locar este punto. ' El fuego de nuestra 
«artillería,» dice en su parte, «era en este momento de los 
«mas destructores: abria espacios á cada momento en las 
«filas de los enemigos, y la constancia con que la infan- 
«teria mejicana resistió esto cañoneo, fué un hecho que 
«llamó la atención y admiración de todos.» Viendo el ge
neral Arista que los contrarios no avanzaban, previno al 
general Torrejon que diese una carga con la mayor parte 
de su caballería, por el llanco izquierdo, para darla él A 
la vez por la derecha con sus columnas de infantería y el 
resto do la caballería. El general Arista aguardaba el 
instante de que Torrejon ejecutase la carga, y que ésta 
comenzara A surtir sus efectos, para dar el impulso por la 
derecha. El general Torrejon ejecutó el movimiento des
tilando por hileras: pero filé contenido por un batallón de 
los Estados-Unidos que, con dos piezas de artilleiia, de
fendía un atascadero que embarazaba A la caballería el 
alaque. Torrejon intentó penetrar; pero la confusión que se
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había introducido durante la larga distancia que habían 
tenido que cruzar sus soldados, sufriendo un fuego vivísi
mo, se aumentó al encontrarse con aquel nuevo obstáculo 
que los presentaba un terreno fangoso, y los escuadrones 
se detuvieron allí. En aquel crítico instante, las dos pie
zas de artillería que tenian los que defendían aquel pun
to, dejaron escuchar su estampido, sembrando la muerte: 
y  la caballería, sin ejecutar la órden de carga, se replegó 
precipitadamente. Esto inesperado accidente impidió al 
general Arista ojccutar el movimiento que tenia dispues
to y del que esperaba alcanzar brillantes resultados. El 
general Taylor hizo cnlonces que avanzase su caballería 
sobre la derecha de la linea mejicana. I.a órden fui eje
cutada con arrojo; pero los dragones norte-americanos 
fueron recibidos por dos piezas ligeras de artillería, y se 
vieron obligados 4 volver grupas y ó retroceder 4 todo es
cape. Después de estos dos incidentes, los fuegos se sus
pendieron en uno y otro campo por espacio de veinte mi
nutos. volviendo & renovarse en seguida el de canon con 
mas actividad que al principio.

1846 El general Taylor, resuelto A no empeñar 
la batalla y & procurar acercarse al campo situado enfren
te de Matamoros, se propuso pasar á favor del humo que 
en aquellos instantes era espesísimo, por la izquierda del 
ejército mejicano que, por el movimiento de la caballería 
de los Estados-Unidos quedaba flanqueada; pero descu
briendo ol general Arista aquel movimiento, consiguió 
ovitarlo, mandando un cambio de frente 4 vanguardia 
sobre ol ala izquierda mejicana, que fué ejecutado con 
admirable serenidad, quedando el ala derecha, 4 conse-
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cuencia de este cambio, á poco menos de tiro de fusil de 
los invasores. La artillería do éstos, entre tanto, seguia 
causando considerables bajas en los batallones formados 
en batalla. El general Arista mandó al coronel D. Caye
tano Montero cargar con nna columna de caballería, 
mientras los cuerpos de infantería marchaban sobre los 
invasores. En aquellos momentos empezaba ó oscurecer. 
El ejército mejicano, aunque fatigado y sin haber tomado 
alimento uiuguno, marchó impetuoso hácia la linea ene
miga, apoyada su izquierda en la caballería de Torrejon, 
y su derecha en el escuadrón ligero do Méjico y  en el 
séptimo regimiento que acababa de situarse allí. La infan
tería continuaba su avance A paso de carga; pero cuando 
se hallaba ú la mitad del camino, la caballería que mar
chó hasta aquel instante bien, perdió su formación y  se 
mezcló con ella, introduciendo la confusión y haciendo 
embarazosa la marcha. Este inesperado incidente hizo 
que las tropas mejicanas no pudiesen llegar basta la mis
ma línea que ocupaban las de los Estados-Unidos. Sin 
embargo, se habian aproximado casi A tiro do pistola de 
sus baterías, habiéndose para entonces replegado los nor
te-americanos á su reserva, al abrigo de sus carros. La 
noche había cerrado ya completamente, y las tropas me
jicanas se replegaron también sobre la colina en que se 
apoyaba su primera posición. La batalla, pues, quedó in
decisa. para renovarse con mas furia al siguiente dia.

lturaule el silencio de la noche y al resplandor de las 
llamas que levantaba el incendio que aun continuaba de 
los pastos, los mejicanos, encargados de la ambulancia, 
recorrieron el campo de batalla recogiendo sus heridos.
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La mayor parte de estos lo habían sido por bala de cañón, 
y presentaban una vista horrible. No habiendo tenido la 
precaución «le llevar tiendas suficientes de campaña, ni 
botiquines, ni médicos suficientes, fué preciso enviar A 
aquellos desgraciados heridos en carros á Matamoros, cau
sando aquella vista en el ejército un sentimiento doloroso, 
pues cada soldado veia la triste suerte que le esperaba si 
tenia la desgracia de caer herido. La consideración de 
que seri atendido inmedialamente, de que nada le falta
rá, infunde al soldado aliento y confianza. I.a convicción 
de que do todo se caroco, de que no encontrará en sus 
dolencias ni una venda para restañar la sangre de sus 
heridas, ni una tienda de campaña donde ser curado sin 
que le lleven á largas distancias aumentando sus padeci
mientos. enfria el valor y  hace decaer el ánimo del mas 
intrépido. Fácil es. pues, comprender lo que pasaría en el 
corazón de cada nno de aquellos soldados, que voian lle
var á sus compañeros, sin curar sus heridas, exhalando 
tristes ayes arrancados por el dolor, hasta la ciudad de 
Matamoros, en malos carretones, y aglomerados, por decir
lo asi, los unos sobre los otros. Las pérdidas de las tropas 
mejicanas en esta batalla en que se portaron bizarra
mente, ascendieron á trescientos cincuenta y dos hom
bres entre heridos, muertos y estravindos. La de los nor
te-americanos consistió en nueve muertos y cuarenta y 
cuatro heridos, contándose entre estos el mayor ltingols, 
que murió á los pocos dias. La causa de que las pérdidas 
de los mejicanos fuesen mayores que las de sus contrarios, 
consistió en haber sido aquellos los que acometieron, y en 
el mayor alcance de la artillería de los segundos.



CAPITULO VI. 4 7 1

1840. El gen oral D. Mariano Arista hizo que la 
división tomase un campamento mas concentrado en el 
misino sitio de la acción. La noclie la pasaron los dos 
ejércitos en muy distintas condiciones. Mientras las tro
pas mejicanas apenas habían llevado lo muy preciso para 
tomar un mal rancho y se encontraban A la intemperie, 
las do Taylor, que llevaban en abundancia en sus carros, 
carne, vino, buon pan, y cuanto es necesario para ali
mentar con regalo al hombre, cenaban perfectamente y 
descansaban al abrigo de sus tiendas y de sus mismos 
carros. La luz del dia 9 de Mayo iluminó la espaciosa 
llanura en que se había dado la batalla, y donde aun se 
descubrían algunos cadáveres destrozados la tarde ante
rior por la artillería. Los dos ejércitos guardaban la mis
ma posición en quo habían quedado. Nada había sufrido 
alteración mas que el plan del general en jefe l). Maria
no Arista. En vez de dar la batalla en ol sitio del dia an
terior, creyó convcnionte presentarla en el punto conoci
do con el nombre de la llesaca de Guerrero. Este sitio le 
pareció que presentaba ventajas notables que podían com
pensar el mayor número de cañones con que los norte
americanos contaban y el superior alcance de toda su ar
tillería. A las seis de la mañana la división empezó su 
movimiento de retirada, abandonando sus posiciones por 
la derecha, contramarchando á la izquierda para tomar 
el camino de Matamoros. Emprendió la marcha la pri
mera brigada; siguió la artillería y todo el material de la 
división, cerrando la retaguardia el batallón de zapado
res, el 4 .' y el G." regimiento de infantería, cuatro caño
nes v la caballería, marchando al frente de esta sección
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el general segundo en jefe. Los norte-americanos al notar 
aquel movimiento, no trataron Je impedirlo, y solo desta
caron algunas ligeras partidas de caballería en observa
ción. dejando que se levantase el campo sin disparar un 
tiro. Al llegar A un sitio llamado el Chillido, el general 
en jefe ordenó A I). Cedro Ampudia que hiciese alto con 
la retaguardia, compuesta de mil hombres y una fuerza de 
caballería para proteger el movimiento emprendido. El 
general Ampudia cumplió con aquella órden situando su 
gente convenientemente, y el resto del ejército siguió su 
marcha Inicia la Resaca de Guerrero, 4 donde llegó A las 
diez del dia.

La Resaca de Guerrero que algunos juz
gan que es la misma que la Resaca de la Palma, siendo 
puntos muy distintos, corta completamente el camino en 
una dirección bastante oblicua, formando una barranca 
de poca profundidad, y presentaba en sus dos extremos 
de izquierda y derecha dos grandes pantanos con agua 
estancada. Situada en un terreno completamente cubier
to por un espeso bosque, cuyos unidos árbolos y espesa 
maleza embarazaban el paso, presentaba algunas venta
jas para combatir con un contrario provisto de doble nú
mero de cañones y de mayor calibre. Los batallones 1.' de 
infantería, 2.° ligero, el de zapadores y el C.‘ de linea, 
tomaron posiciones en el instante que llegaron, A la de
recha del camino, donde, cubiertos hasta el pecho por el 
borde de la barranca, podían hacer una puntería mas 
certera y con menos peligro: sobro el borde posterior de 
la expresada barranca, pero A la izquerda. se colocaron 
el batallón y compañía de Guarda-Costa Je Tampico: el
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L' batallón se situó cu ol bosque, A retaguardia Je los 
cuerpos <|UC cubrían la iloreulia y  coiuo en segunda linea: 
el regimiento del general Canales, que se couipouia de 
los auxiliares de las Villas y dos piezas de artillería, cu
brió el flanco izquierdo: una batería de cinco cañones 
de á ocbo, se colocó ó la entrada do! camino de la Resa
ca, y otra de igual número de piezas eu el borde poste
rior de la derecha de la barranca. La caballería, al mando 
de Torrejon, se situó i  cosa de trescientas varas á reta
guardia dol cumiuo: dentro del bosque, en un terreno 
á propósito y A la izquierda del camino, se colocaron las 
municiones y los trenes; al l'reutc de la linea desplegaron 
en tiradores los compañías do cazadores de todos los cuer
pos, cubriendo las del 4 .' y (i.‘ la parte de la izquierda. 
La posicioD presentaba circunstancias favorables; pero 
por desgracia no se supo aprovechar el general Arista de 
las veutajas con que brindaba para escarmentar á los in
vasores. Viendo el mayor do órdenes de la segunda bri
gada, 1). Vicente Rosas, que los norteamericanos se acer
caban, y notando el descuido eu las providencias del 
gduoral en jefe, comunicó al general Aiupudia, poco an
tes de que diese principio la acción, que una vereda de 
la izquierda se hallaba descubierta, y que el enemigo en
traría por ella sin obstáculo ninguno, líl general Ampu- 
dia ordeuó que en el acto se situase eu ella una compañía 
de zapadores y otra del 4 .' regimiento, con lo cual quedó 
cubierto aquel punto. Pero el general en jefe habla des
cuidado otras medidas de notable importancia, quo el ge
neral Ampudia, eu los momentos críticos del combate, se 
apresuró á reparar.

4/3
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1840. lira o las dos do la tarde del 9 do Mayo 
cuando un cañonazo disparado de las baterías mejicanas 
sobre una descubierta de los enemigos, que se vió obliga
da 4 retroceder inmediatamente, anunció la proximidad del 
ejército de Tavlor. Dos horas después, esto es, 6 las cua
tro de la tarde, se dojó ver toda la fuerza iuvasora, avan
zando sobre las posiciones que guardaban los mejicanos. 
El general norte americano Taylor, sin astucia ni ataque 
falso alguno, desde sus primeros tiros empezó á cargar la 
izquierda mejicana situando la artillería sobre este Man
co, y batiendo de eoñlada toda la posición: el 4 . ' de li
nea, 4 las órdenes del lenicnto coronel Calatayml, mar
chó inmediatamente 4 reforzar aquel punto, quo era la 
parle mas débil de la linea. El 2 .‘ ligero y las compañías 
del 4.‘ y del 0. á las órdenes estas últimas de los capita
nes I). José María Moreno y I). José Barragan, que ocu
paban la vanguardia, se vieron atacados rudamente 4 su 
vez por fuerzas muy superiores. La resistencia fué te
naz en este punto, y la lucha terrible. Los soldados del
2." ligero asi como los de las compañías del 4 .’ y 6.’, 
despreciando la muerte, se baliau dcsesparadamenlc. lil 
capitán Barragan cayó morlalmenle herido; su amigo el 
capitán Moreno se vió rodeado de enemigos y fué hecho 
prisionero. Los soldados, aunque sin jefes y reducidos 4 
un corto número, combatían aun; pero fatigados y acome
tidos por nuevas fuerzas, se vieron obligados 4 retirarse. 
El 2 .' ligero resislia aun; pero viendo caer muertos 4 
muchos de sus oficiales, y herido al teniente coronel Don 
Mariano Eernacdez, perdió la serenidad y se retiró preci
pitadamente. introduciendo el desconcierto entre los cucr-
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pos de la dercclia. Entre taüto el geucral Taylor conti
nuaba su ataque sobre el ala izquierda. J.a acción se ha
bía empeñado por todas partes: la metralla y la bala rasa 
arrojadas por las baterías norte americanas barrían todo 
el bosque, mientras las piezas de á ocho de los mejicanos 
apenas hacían daño en las tropas invasoras. Taylor daha 
órdenes acertadas que cmn inmediatamente ejecutadas. 
La falta de dirección de parte del general Arista, masque 
la ventaja de la artillería norte americana, favorecía en 
aquellos instantes solemnes A las tropas de los Estados- 
Unidos. Los cañones norte americanos, situados cada vez 
mas ventajosamente, sembraban la muerte por todas par
les: en medio del estrago que causaban, dos compañías 
de caballería del ejército do Taylor, avanzaron A toda car
rera y cargaron por el camino A la misma Resaca, donde 
fueron recibidos por el 6.* y el 10.' de infantería mejica
na, para apoderarse de sus cañones: los que los defondian 
lucharon valientemente: el capitau Don Dolores Ramírez 
que mandaba una de ellas, rehusó rondirse, y combatiendo 
desesperado cayó sin vida al pié de sus cañones. El ge
neral Don Rómulo de la Vega, que se hallaba situado en 
aquel sitio animando A sus soldados, no obedece la órden 
de retirarso, pierde do un balazo su caballo: se le intima 
rendición y do la admite: combate sin tregua A pié firme, 
hasta que, rodeado al lin de enemigos, se ve hecho pri
sionero. Dueños los norte americanos de aquella batería 
en que casi todos sus defensores habían perdido la vida ó 
se hallaban heridos, cargaron A la izquierda, enya fuerza 
había quedado reducida al batallón y compañía Guarda
costas de Tampico. Los soldados mejicanos resistieron cod

•17»
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serenidad el choque: el copilan Arena que liahia luchado 
con arrojo indecible, murió como uo valiente; el coman
dante D. Juan Mateos, cayó herido; los soldados se vieron 
cercados por todas partes; pero el denuedo del primer 
ayudante 1"). Manuel Tavcra y del capitán I). José Bar- 
rciro que se pusieron A la cabeza de ellos, les infundió 
nuevo aliento, y lograron abrirse paso, recibiendo el se
gundo tres heridas que le pusieron fuera de combate. 
Salvadas así aquellas fuerzas, se reunieron con las com
pañías presidíales que mandaba el coronel Samaniego, 
emprendiendo en seguida su retirada.

18-48. El general D. Mariano Arista, viendo des
bordada la izquierda mejicana por los tiradores norte-ame
ricanos, que la batian de flanco, y que dos compañías 
del 4 .', con su teniente coronel, entraban al bosque A con
tenerlos de órden del segundo en jefe que, en la misma 
izquierda no se balda separado de aquel cuerpo, mandó 
al gcDoral Uraga qnc, cou los restos del 4 .', contuviese A 
los que huían, ordenó al general Ampudiu que marchase 
con algunns fuerzas A sostener la batalla, y  partió él. sin 
detenerse. A ponerse al frente de la caballería que balda 
permanecido á retaguardia. Auipudia voló á cumplir las 
órdenes del genera! en jefe en los momentos en que el ba
tallón Guarda-Cosías y compañía veterana que componían 
la izquierda, se retiraban envueltos con los norte-america
nos: entonces los restos del 4.* con los que acudía el gene
ral segimdo en jefe, y  el comandante general de artille- 
ila Sr. Bequcna, rompieron el fuego sobre aquella masa 
que marchaba de frente. prescnlAndosc los hilaros de los 
invasores por el mismo sitio por donde la otrn parte del
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cuerpo liabia entrado al bosque y la caballería norte-ame
ricana que babia logrado atravesar la Rcsacn. por el ca
mino de la derecha. El general Ampudia hizo nuevos 
esfuerzos por contener A los contrarios: pero se ció arro
llado por su número, y nada fué capaz do contener ya 
aquel empuje. Todo el material de guerra caví en poder 
de los invasores: la confusión llegó al colmo en las lilas 
mejicanas; y cada grupo y cada soldado so defendía co
mo le era posible para salvarse. I.os cuerpos de la dora
dla , que habían permanecido sin ser acometidos y sin 
tomar parle en la batalla porque no se les condujo A 
auxiliar ninguno de los puntos atacados, por no haberlo 
dispuesto el general en jefe, emprendió su retirada. El 
general Arista, vióndoln lodo perdido y ardiendo en có
lera. se puso al frente de la caballería y acometió con de
nuedo A los norte-americanos que estaban ya encima: 
Torrcjon acometió también con sus lanceros, causando 
algunos estragos; pero todo fué inútil. Arista se vió obli
gado á retirarse después de haber salvado algunos restos 
do la infantería que linia en dispersión, y la bandera del 
4.* regimiento que. con cosa do viente bombrps y sus 
jefes estaba solamente defendida. Varias veces volvió ó 
cargnr con su caballería; pero sus esfuerzos fueron inúti
les, y la retirada se biza geoeral A eso de las cinco de la 
tarde.

E l  g e n e r a l  C a n a l e s  q u e  c o n  s u s  e s c u a d r o n e s  y  d o s  p i e 
z a s  d e  a r t i l l e r í a  l i a b i a  e s t a d o  s i t u a d o  m u y  A l a  i z q u i e r d a ,  
n o  t o m ó  p a r t e  e n  l a  a c c i ó n ,  y  se. r e t i r ó  s i n  p e r d e r  u n  s o l o  
h o m b r e ,  p a s a n d o  e l  r i o  c o n  s n  f u e r z a ,  l o s  r e s t o s  d e l  G u a r 
d a - C o s t a s  v  l o s  d e  l o s  c o m p a ñ í a s  d e l  4 . ” q u e  s e  l e  i n c o r p o 
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r a r o n  c u a u d o  y a  i b a n  h u y e n d o .  101 g e n e r a l  e n  j e f e ,  c o n  l a  
c a b a l l e r í a ,  p o r  Y i l l a n n e v a ;  l o s  c u e r p o s  q u e  h a b í a n  o c u 
p a d o  l a  d e r e c h a ,  y  á  q u i e n e s ,  c o m o  l i e  d i c h o ,  t a m p o c o  s e  
l e s  c o n d u j o  a l  c o m b a t e ,  p o r  e l  I - o u g o r e ñ o :  e l  g e n e r a l  
A m p u d i a ,  e l  g e n e r a l  d e  a r l i l l c i í a ,  y  l o s  s o l d a d o s  q u e  c o n 
d u c í a n  l a  b a n d e r a  d e l  4 . '  c o o  s u  c o r o n e l  y  c o m a D Ü a D t c ,  
p o r  e l  l l a m i r e ñ o ;  y  m u c h o s  d i s p e r s o s  p o r  l a  A n a c u a .  10! 
g e n e r a l  T o r r e j o n  q u e d ó  c o n  s u s  d r a g o n e s  c u b r i e n d o  I »  
r e t a g u a r d i a ,  y  s i r v i e n d o  d o  a p o ^ o  a  l o s  f u g i t i v o s  q u e  l l e 
g a b a n  e n  t o d a s  d i r e c c i o n e s  p a r a  p a s a r  e l  r i o  y p o n e r s e  á> 
s a l v o  d e l  e n e m i g o .

1846. Declarada la derrota, la dispersión fn¿ es
pantosa; y la mayor parte de los dispersos corría hacia 
las Auacuitas, donde se hallaban las fuerzas mejicanas 
que se habían quedado hostilizando el atrincheramiento 
norte-americano situado enfrente de Matamoros. Todos 
querían ser los primeros en cruzar el rio: todos se atrope
llaban temiendo el alcance de los invasores, y todos que
rían entrar a la voz en dos canoas, únicas embarcacio
nes que habia para pasarlo. Da dificultad nnniODtaha el 
espanto, y los mas temerosos anunciaban que los norte
americanos so acercaban. /Y esta voz, el terror se difun
dió, el púnico se apoderó do los que habían llegado hu
yendo, y queriendo evitar un peligro, se lanzaron i  otro,, 
arrojándose ceuteDares al rio, donde murieron ahogados 
la mayor parte. Los jefes T rriza y Orihuela qne estaban 
en aquel punto al frente de los batallones de Morelia y 
Puebla que mandaba el general Morlet, se esforzaron ei> 
manifestar que nada debían temer; que ellos estaban dis
puestos 4 contener el avance de) enemigo, y al fin logra
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ron calmar el temor, y protegieron el paso de los fugiti
vos. El ejército mejicano tuvo muchos muertos y cerca 
de seiscientos heridos, que fueron conducidos á los hospi
tales de Matamoros en el mas lastimoso estado. En la no
che quedó desocupada por las tropas mejicanas toda la 
orilla izquierda del rio. El general en jefe D. Mariano 
Arista eütró en Matamoros ó las diez de la noche con el 
abatimiento que produce la desgracia. El general Ampu- 
dia se hallaba ya en el forlin. Paredes rouniendo los dis
persos, y presenciando el puso del rio por los batallones de 
Puebla y Morclia que, cou dos obuscs, habían quedado 
en la Anacuila, eu observación del forlin, y que no em
prendieron el paso del rio hasta no haberlo verificado to
dos los fugitivos. Estos cuerpos que. como he dicho, 
mandaba el genera) Morlct, el batallón 1.‘ activo de Mé
jico, los defensores do Matamoros, algunos piquetes de 
los cuerpos c o ii los escuadrones de Canales y la artillería 
de la plaza, quedaban aun intactos. El dia 10, contaba 
Matamoros con cuatro mil hombres de linea, sin los heri
dos que se habían recibido mi los hospitales, y que ascen
dían ya ó mas do quinientos, que con los Dcfcusores de 
Matamoros y cou las tropas de Canales, que pasaban de 
mil. hacían un total de 5,000 hombres. Al siguiente dia 
de esta batalla, el general Taylor propuso el cange de 
prisioneros que lo fue admitido y  se verificó; y envió á 
Matamoros cerca de ochenta heridos mejicanos que habia 
recogido en el campo, después de la acciou.

La derrota de la Kcsaca de Guerrero causó terrible in
dignación en la oficialidad contra el general Arista: to
dos atribuían aquella desgracia á la incapacidad del ge

47ii
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neral en jefe. La ciudad de Matamoros sinlio una amar
gura imponderable al ver entrar al ejercito que pocos dius

184S. antes habia salido con ia esperanza del triun
fo, destrozado y disperso. Las murmuraciones de los je
fes, de la oficialidad y  hasta de los soldados contra el ge
neral Arista, tenían lugar en todas parles: Arista lo sabia; 
y comprendiendo el error que había cometido, sufría en 
silencio. Sin embargo, nadie le acusó do cobarde: por el 
contrario, todo el mundo le vio, al persuadirse del avanco 
de los norte-americanos, arrojarse sobre ellos varias veces 
con la caballeiia, y luchar con temeridad. Siu poder d i
simular su tristeza, y  tratando de hacer desaparecer todo 
sentimiento de discordia en el ejército, convocó X los ge
nerales y jefes el dia 10 á una junta: les dijo que nunca 
como en aquellos momentos de prueba, so necesitaba del 
olvido de los errores y  del lazo intimo do uniou; que 
ora preciso ahogar todo sentimiento de discordia, y  que 
no debía existir mas que un solo pensamiento en lodos; la 
salvación de la patria, -dufundan ustedes ostos mismos 
sentimientos cu la oficialidad y en los soldados; adopten 
en los valientes cuerpos quo mandan las medidas que con
duzcan i  establecer la disciplina y la confianza, y la na
ción tendré en el ejercito el sosten de sus libertades, y 
los invasores la muralla en que al fin se han de estrellar.»

lil 11 tuvo noticia el general Arista de que Taylor dis
ponía para el siguiente dia el ataque sobre la ciudad. Eu 
la plaza había la fuerza suficiente para combatir; pero ju z 
gó que no ora prudente ompefiar cu una nueva acción, a 
soldados que habían perdido la confianza, y ordenó quo 
los batallones, dejando autes una fuerlo guarnición ou la
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plaza, saliesen de ésta, y  se situasen en un punto próxi
mo A la ciudad. El movimiento se efectuó A media noche, 
y  acamparon A una legua de Matamoros; pero volvieron 
al siguiente dia A la ciudad al saber que el ataque no se 
efectuaría por entonces. Transcurridos algunos dias, 3' 
seguro ya Arista de que el general Toylor so preparaba A 
pasar el rio para atacar A Matamoros, convocó una junta 
de guerra para que resolviese si se debia defonder la pla
za. A esta junta asistieron los generales Ampudia, Ro
queña, Morlet, JAuregui, Torrejon, García, y el coronel 
liraga. Respecto A la defensa de la plaza, todos estuvie
ron unAnimcs en que era indefendible; pero no asi en la 
manera de abandonarla. Para unos, la ciudad so debia 
abandonar antes de que el enemigo se dispusiera á ata
carla, pues asi so alcanzaba sacar, sin precipitación, todo 
el material de guerra, las suficientes provisiones de boca 
y mantener la disciplina en el ejército: para otros, el ho
nor militar exigia hacer un simulacro de defensa, 3- reti
rarse bajo los fuegos enemigos, después do haber disputa
do ol paso del rio. Terminada la junta, se nombró al ge
neral Requena para que fuese do comisionado y proponer 
A Taylor un armisticio do varios dias. El general norte
americano se negó A celebrarlo, añadiendo que la plaza 
seria atacada al siguiente dia.

1846. Esta contestación de Ta3’lor hizo que Arista 
se resolviera A evacuar inmediatamente A Matamoros. 
Dada por él la órden de abandonar la plaza , se puso en 
marcha la caballería A la una de la tarde, y le siguió A 
las cinco la segunda división, haciendo alto A orillas de 
Matamoros en el llano conocido con el nombre de Doña
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l t i t a .  L a  e s c a s e z  d e  c a r r o s ,  l a  a b u n d a n c i a  d e  m a t e r i a l  d e  
g u e r r a  y  e l  D ú r n c r o  c o n s i d e r a b l e  d e  h e r i d o s ,  e n t o r p e c í a  
l a  p r o n t a  s a l i d a  d e l  r e s t o  d e l  e j é r c i t o .  V e n c i d a s  a l  f i n  l a s  
p r i n c i p a l e s  d i f i c u l t a d e s ,  d e s p u é s  d o  c l a v a r  c i n c o  p i e z a s  
d e  a r t i l l e r í a  q u e  e r a  i m p o s i b l e  s a c a r ,  y  d e  a r r o j a r  a l  r i o  
u u  n ú m e r o  c o n s i d e r a b l e  d e  m u n i c i o n e s  q u e  n o  e r a  d a b l e  
l l e v a r  p o r  f a l t a  d e  c a r r o s ,  s e  e m p r e n d i ó  l a  r e t i r a d a  A l a s  
p r i m e r a s  h o r a s  d e  l a  n o c h e .  M a r c h a b a  A l a  c a b e z a ,  c o n  
l a  s e g u n d a  b r i g a d a ,  c o m p u e s t a  d e  v a r i o s  c u e r p o s ,  e l  g e 
n e r a l  e n  j e f e  D .  M a r i a n o  A r i s t a ;  A  c o n t i n u a c i ó n  i b a  l a  
a r t i l l e r í a ;  s e g u í a n  l a s  m u n i c i o n e s  d e  g u e r r a  e n  c a r r e t a s  
t i r a d a s  p o r  b u e y e s ,  p u e s  n o  s e  p u d i e r o n  e n c o n t r a r  m u í a s  
n i  c a b a l l o s ;  m a r c h a b a  l u e g o  l a  p r i m e r a  b r i g a d a  d e  i n f a n 
t e r í a ,  y  c u b r i a  l a  r e t a g u a r d i a  l a  p r i n c i p a l  f u c r / . a  d e  c a 
b a l l e r í a .

Siendo imposible conducir A  todos los heridos, como ellos 
lo deseaban, se quedaron en Matamoros mas de cuatro
cientos, abandonados A  la generosidad do los invasores. Des
pués de una marcha lenta, por causa de los malos y  escasos 
medios de transporte, el ejército llegó A  las dos de la mañana 
al raocho de la Venada, que dista cuatro leguas de Matamo
ros. excepto el general Canales que, con su fuerza, se diri
gió hácia las Villas del Norte. La marcha se continuó para 
el rancho del Madroño, llegando el dia 19 al sitio denomi
nado el Ebanito. listando en éste, recibió el general en jefe 
la noticia de que una fuerza de caballería norte-americana, 
en número de 400 hombres, había salido de Matamoros 
para perseguirles en su retirada. El general Arista hizo 
que hubiese bastante vigilancia para evitar una sorpresa, 
y se continuó la marcha para el campo de la Nutria, don

4 8 2
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de se estuvo en espera de los norte-americanos hasta el 
día 21. Al saber allí que la fuerza de caballería invasora 
había retrocedido 4 Matamoros, so continuó la retirada A 
las cuatro de la tardo. La escasez de agua que en aque
llos desiertos habia; el sol abrasador que calcinaba el ter- 
rono por donde el ejército marchaba, hacia que los solda
dos marchasen sedientos y  fatigados. Todos dirigian la 
vista al rededor del camino que llevaban, para ver si des
cubrían un arroyo ó un pantano donde mitigar su sed dc- 
voradora; pero solo alcanzaban A descubrir seca yerba, 
amarillenta por el sol, y llanuras inmensas cubiertas de 
polvo. lina hora hacia que el ejército habia dejado la 
Nutria, cuando empezó 4 caer uno de esos aguaceros 
torrcntales tan comunes en Méjico en la ostacion de las 
lluvias, que dura desde primeros de Junio hasta princi
pios de Octubre. Los sedientos soldados, llenos de ansie
dad, hacían hoyos en la tierra para recoger el agua y 
saciar su sed. Esta se mitigó; pero el agua que habia ser
vido para satisfacer aquella necesidad imperiosa, puso in
transitable el camino, inundóndolo casi, formando in
mensos lodazales donde se atascaban los soldados y los 
carros. El ejército, con la ropa mojada, encontrando 4 
cada paso inmensos charcos formados por el agua, desfa
llecido do fatiga, hambriento y decaído el Animo, llegó 
el dia 22 al llano de lá Esperanza, donde se le dió descan
so y pudo secar su ropa. Pero en aquel punto, lo mismo 
que en todos los que hasta entonces habia cruzado, no ha
bia víveres suficientes, y fuó prociso matar algunos bue
yes de los que habían llevado las carretas de las municio
nes, dejando éstas abandonadas en los bosques por falta
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de animales, y viéndose precisados en consecuencia los 
soldados 4 llevar A mano las piezas de artillería.

ie-í0 . Con estas terribles penalidades siguió aquel 
sufrido ejército por el campo de Calderón, llegando ó la 
Gruñidora el 23; al Aguaje de Todos Santos el 24; el 25 
á la hacienda de la Vaquería, donde se encontraron los 
recursos que se hacían ya indispensables; el 26 al rancho 
de la Poinona ; 4 la hacienda de Guadalupe el 27, y en
trando el 28 4 Linares, punto dispuesto para esperar en 
él socorros del gobierno, y donde habia todo lo necesario 
para atender al soldado. En esta población recibió el ge
neral Arista la órden do destitución, nombrando para que 
le sucediese en el mando al general I). f  rancisco Mejía. 
De esta manera funesta dió principio la campaña abierta 
contra la injusta invasión norte-americana. La impacien
cia y la impericia del general en jefe, dió el triunfo 4 los 
usurpadores de un rico departamento, y aumentó la am
bición de adquirir nuevos y vastos territorios. La noticia 
del descalabro sufrido, causó una profunda impresión de 
dolor en todo el país; pero lo que dió creces 4 esc justo 
dolor entre la gente honrada, entre los hombres agenos 4 
la ambición de puestos públicos, entre los que no tienen 
mas deseo que el imperio del órden y el engrandecimien
to de la patria, lo que aumentó, repito, el hondo senti
miento de ellos, fué ver que, mientras el ejército que se 
habia batido contra los invasores derramando con profu
sión su sangre por la mas noble de las causas ; mientras 
aquellos valientes y sufridos soldados hacian una marcha 
penosa, llena de privaciones y  de obstáculos esperando el 
auxilio de sus compañeros de armas, se operaba en Gua-
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ilalajara un pronunciamiento contra la administración del 
presidente interino Paredes, habiéndole precedido otro 
efectuado en Mazatlán por el coronel D. Rafael Tcllez. 
El de este, que se verificó el dia 7 de Mayo, tenia por 
objeto llamar al general Santa-Anna al poder, como cau
dillo de un plan en favor del sistema federal; y á fin de 
no tener contrario, arrojó de la comandancia general de 
■Sinaloa á D. Ignacio Gutiérrez, apoderándose de aquel 
puerto. Dueño absoluto del mando, y sin temor de ser 
inquietado por el gobierno, que tenia otras atenciones 
mas próximas, recibía como amigos los buques de guerra 
norte-americanos que marchaban al puerto, cuando esta
ban hostilizados y bloqueados todos los demós puertos, 
particularmente los del golfo, y sin que ni la ocupación 
de la Alta California por los invasores, ni los sucesos re
cientes en las márgenes del Bravo sirviesen de inconve- 
uicuta á sus negocios. El pronunciamiento de Guadalaja- 
ra, ciudad de grande importancia, rcconocia en su fondo 
la misma idea que la del coronel Tellez, y  se efectuó tro
ce dias después. Con efecto; el 20 de Mayo, en los mo
mentos mas amargos para el país, cuando mas necesaria 
se hacia la unión de todos los partidos y  el olvido de las 
rencillas políticas para vengar las derrotas recientes, la 
guarnición do Guadalajara se rebeló contra el gobierno, 
protestando contra la «Convocatoria expedida por el de- 
nominado presidente interino y  sus ministros, como emi
nentemente atentatoria á la soberanía de la nación, y de
cretada con el objeto visible de hacerla aparecer como 
enrocando la monarquía, con un principe extranjero que la 
yobierne.)> El quo se puso al fronte de esta rebelión, fué
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el coroDel D. José María Yañez. En el plan que lo firma
ban él, dos tenientes coroneles, un comandante, varios 
oficiales y un ciudadano por cada uno do los nueve cuar
teles en que la ciudad estaba dividida y que, según ellos 
decian, se bailaban investidos con poderes del pueblo, 
que nunca peusó darles, se convocaba un congreso cons
tituyente; se declaraba traidor á todo aquel que no estu
viese de acuerdo con el sistema republicano y con los 
principios políticos de ellos, y se proclamaba al general 
Santa-Anna, á quien dos años antes se traté de cubrirle 
de ignominia, «caudillo en la gloriosa empresa 4 que se 
contraia el plan.» El gobierno temió que la revolución de 
Guadalajara fuese secundada en otros puntos, y muy par
ticularmente en la capital, y redobló su vigilancia para 
evitarlo.

la-es. La gente pensadora veia con tristeza pre
pararse uua nueva guerra civil, contribuyendo con la des
unión de los partidos á los avances do los invasores; pero 
no por esto, ni por los reveses sufridos en Palo-Alto y la 
Resaca, desmayó en la nación el noble ardimiento del pa
triotismo. Con el deseo de que el pabellón mejicano vol
viese á brillar con el esplendor de la victoria, las desgra
cias sufridas en la ludia con los norte-americanos, en vez 
de abatir el espíritu público, lo reanimó vivamente, y to
dos los departamentos estallaron en demostraciones del 
mas acendrado patriotismo, aprestándose para hacer ima 
guerra sin tregua. Por todas partes se formaban batallo
nes do voluntarios dispuestos al combate, sin cuidarse del 
pronunciamiento de Guadalajara, que para los buenos me
jicanos era secundario. Ofendidos siempre y nunca agre-
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sorcs, se encontraban los mejicanos fortalecidos por el sa
grado derecho de su causa, y exaltados en la mas delica
da fibra del patriotismo, por el insultante menosprecio 
con que el gobierno de Washington kabia escuchado las 
justas observaciones del de Méjico. Por eso la nación que 
tenia miras mas elevadas y  nobles que los ambiciosos re
volucionarios, la guerra que los Estados-Un idos lleva
ban al país vecino, la juzgaron los mejicanos como un 
acto vandálico, y  la Europa como una usurpación do la 
fuerza. Los mentidos discípulos de Washington y de 
Franklin, .violando la fé de espontáneos y vigentes trata
dos, y despreciando los mas sagrados derechos de una na
ción amiga, dió al mundo el programa de su ambición, y 
de la inicua política que ha ido observando mas tarde con 
todos los países que tienen ricas colonias en América. El 
irregular procedimiento con que se llevé á efecto la in
corporación decretada de Tejas, vulnerando los respetos 
y  amenazando la independencia de Méjico, fué una ame
naza para las posesiones europeas en el Nuevo-Mundo, y 
una señal de pronta alarma para los mcjicauos. Los Esta
dos-Unidos acababan de arrojar la careta hipócrita de neu
tralidad, de amistad y de buena armonía con que hasta 
entonces so habían encubierto, y patentizaban al mundo, 
que vinculaban en la fuerza de las armas, el derecho, la 
justicia y la razón de las naciones.

Méjico entero se aprestaba á la guerra, y  esperaba con 
impaciencia la reunión del congreso extraordinario para 
conocer la política del gobierno, A quien se acusaba de 
monarquista. El fi de Junio se verificó la deseada reunión 
de los representantes del país que en aquel mismo dia
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abrieron sus sesiones. El presidente interino Paredes, 
queriendo establecer la unión de todos los partidos, se 
presentó haciendo una protesta solemne en favor del sis
tema republicano. En la sesión del dia 13 dol mismo mes, 
so procedió A la elección do presidente y  vice-presidente 
de la república; y resultó electo para lo primero, el gene
ral D. Mariano Paredes y Arrillaga, y  para lo segundo el 
general I). Nicolás Pravo. El periódico monarquista inti
tulado E l fieiiijio, manifestó que habia acabado su misión, 
puesto que ya estaba decidido el sistoma de gobierno, y 
sus redactores se retiraron de la escena periodística, de
jando extendida por una gran parte de la sociedad la se
milla de sus ideas. Aunque, como hemos visto, habia 
protestado el presidente Paredes en favor de la república, 
no por esto logró conjurar la tempestad revolucionaria 
que se habia presentado y seguia en Guadalajara, y 
que hacia tiempo se agitaba sordamente en la capital 
para derribarle del poder. En vano habia reducido A 
prisión y desterrado ti varios impresores y á militares 
que no le eran adictos. El rigor no sirvió mas que para 
exaltar los ánimos, y activar los trabajos que pudieran 
violentar su caida. Vigilando por un lado para evitar que 
la revolución hallase eco en la capital, y cuidando por 
otro de contener los avances de los norte-americanos en
viando fuerzas suficientes para alcanzar sobre ellos una 
victoria, solicitó del congreso quo dictase la manera de 
proporcionar prontos recursos. El congreso, conociendo 
toda la justicia de aquella indicación, dió un decreto el 
29 de Junio, que sancionó el ejecutivo. En él, para sub
venir A las atenciones del erario, se le facultaba al go-
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bicrno para que durante seis meses, contados desde la 
publicación del decreto, so proporcionase los recursos ne
cesarios del modo quo fuese mas conveniente y eficaz, 
sin que pudiera ocupar ni hipotecar los bienes pertene
cientes A ninguna persona ó corporación, distribuyendo 
los auxilios con que cada clase debia contribuir en el Ar
den mas justo, proporcional y equitativo. Se le facultaba 
igualmente, y por el misino periodo, para hacer uso do 
todas las rentas nacionales, cuidando de la manera pru
dencial que las circunstancias permitían, que quedasen 
atendidos los objetos A quo algunas de ellas estaban con
signadas. Para que arreglase el pago de la deuda nacional 
reconocida, y que debiera serlo conforme A las leyes vi
gentes: y para que tomase las providencias conducentes al 
arreglo y  mejora de las rentas públicas y su administra
ción, consultando en todo lo relativo A la organización de 
las oficinas y  administración do las rentas A la junta su
perior de hacienda, que organizaría de la manera que 
creyere conveniente para este objeto, sin que en uso de 
aquella autorización pudiese aumentar el número de los 
empleados, ui sus sueldos. El congreso extraordinario se 
reservaba el derecho de derogar ó modificar todos 6 cual
quiera de los artículos anteriores, asi como los decretos 
que expidiese el gobierno en virtud de esta autorización, 
siempre que lo juzgase conveniente.

1846. Paredes, que en el manejo de caudales siem
pre observó una conducta irreprochable, tuvo eficaz em
peño de atender con ellos al sagrado deber de defender la 
patria. Fijo su pensamiento en esta idea, enviaba gruesas 
sumas al ejército, A la v e z  que tropas quo fueran A  aumen- 

Toao XII. ü>



4 0 0 HISTORIA DB MÉJICO.

tar las fuerzas A que el ejército había quedado reducido 
en el Norte después de las dos desgraciadas acciones de 
Palo-Alto y la Resaca. Sin desatender por estos cuidados 
al movimiento del comercio, paralizado entonces A causa 
del bloqueo de los puertos mejicanos por la escuadra de 
los Kstados-Unidos, dió un decreto por el cual traté de 
evitar al comercio las cstorsiones y daños consiguien
tes A él. Eu aquol decreto se decía que, mientras subsis
tiese el expresado bloqueo de los puertos de la república, 
se permitía A los buques extranjeros y A los mejicanos, 
procedentes de puerto extranjero, que cuando no les fuese 
posible arribar A los puertos habilitados, entrasen y des
cargasen en los de Alvarado, Tuxpan, Goatzacoalco, So
to la Marina y Tecolula en el Seno mejicano, y el de 
Manzanillo on el Pacífico.

Los temores de una revolución seguían inquietando al 
gobierno que tenia noticias de que se conspiraba contra 
él. Para evitarla, 6 en caso do estallar, sofocarla en el 
instante, acuartelé la tropa, recomendando A sus jefes la 
mayor vigilancia; redujo á prisión á algunos de ellos, y 
separé del escuadrón de coraceros varios capitanes A quie
nes se acusaba do desafectos. Respecto de los invasores, 
los informes eran cada vez mas alarmantes: so sabia que 
habían recibido considerables refuerzos en Matamoros y 
que se disponían A penetrar mas en el país. El presidente 
Paredes se propuso entonces organizar una fuerza respe
table para ponerse al frente de ella y  marchar al encuen
tro del ejército invasor. Como para realizar esta patriótica 
idea con la prontitud que exigian las críticas circunstan
cias, era necesario hacerse inmediatamente de recursos
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pecuniarios, se celebró con el clero un contrato de un mi
llón de duros. Conseguida esta cantidad que era suficien
te para atender A las urgentes necesidades, se enviaron 
algunas cantidades A las tropas de la frontera, se equipa
ron las que estaban en la ciudad aumentando su número 
para marchar A campaña, se dió órden de que los cuer
pos que habian quedado en Linares después do la deso
cupación de Matamoros acudiesen al punto mas ame
nazado, y el dia 16 de Julio salió de Méjico la primera 
brigada del ejército de Paredes que iba A aumentar liys 
fuerzas mas próximas Alas del enemigo. Esta brigada, que 

1846. iba perfectamente equipada, marchaba A las 
órdenes del general*D. José María García Conde. Las bri
gadas que se encontraban en Linares al mando de Don 
Francisco Mejia, en quien, como dije, recayó el mando 
en jefe al quitArselo al general D. Mariano Arista, se mo
vieron el dia 9 de Julio liAcia Montercy, que era el punto 
objetivo de los norte-americanos. Esta fuerza salió al man
do del general D. TomAs Requena, por hallarse en aquella 
fecha bastante eufermo el general en jefe. El ejército quo 
salió de Liuares, se componia, en su infantería, del pri
mer regimiento del 2." ligero, del 4.‘ y  10.' de linea, y 
de dos compañías del 6.’, Activos de Méjico y  Morelia: la 
la caballería la formaba el 7 .', el 8 .' y el lijero: la ar
tillería, cosa de cien hombres, con trece piezas. El gene
ral Morlet se dirigió A Tampico con el batallón Activo de 
Puebla y el batallón y compañía de Guarda-Costa, para 
reforzar aquella plaza. Con la fuerza que marchaba A 
Monterey se reuuió el general D. Francisco Mejia quo 
habia quedado enfermo, un la hacienda de la Concepción:
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de allí marchó el ejército A Cadereita Jiménez, donde per
maneció desde el 12 al 21 de Julio, y por último llegó 
A Monterey, donde el general Mcjia situó su cuartel ge
neral.

El presidente Paredes anhelaba marchar lo mas pronto 
al sitio del peligro: habia pedido licencia al congreso pa
ra ponerse A la cabeza del ejército, y el congreso se la 
habia concedido; pero la necesidad de disponer el arreglo 
do lodo para recibir con regularidad los recursos necesa
rios, y el temor de que estallase una revolución en la ca
pital, le obligaban A retardar su salida. Sin embargo, to
do estaba dispuesto para esta, y las tropas que se hallaban 
en la ciudadola habían sido pagadas, y se encontraban 
listas para marchar con él. Este retardo, ocasionado por 
los amagos de un pronunciamiento que so venia anun
ciando, hizo que se gastase una parte del préstamo del 
clero en mantener las fuerzas en la capital, cuando de- 
bian estar en marcha para la frontera. En esas críticas 
circunstancias renunció sus carteras el ministerio. El pre
sidente Paredes nombró entonces nuevos ministros quo 
prestaron el juramento de costumbre el dia 31 de Julio, 
en los momentos precisamente en que parecía mas próxi
ma A estallar una revolución en la capital. El nuevo ga
binete estaba formado de Don José Joaquin Pesado, para 
ministro de relaciones; do D. José María Jiménez, para 
la cartera de justicia; para la de hacienda Don Antonio 
Garaj-, y para la de guerra D. Ignacio Mora y Villamil.

1846. El 3 de Agosto, cuatro dias después de ha
ber entrado A desempeñar sus correspondientes carteras 
en el gobierno las personas mencionadas, so pronunció la
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plaza de Veracruz, de acuerdo con la guarnición del cas
tillo de Ulua, contra la administración de Paredes, secun
dando el plan proclamado por la fuerza que se bailaba en 
Guadalajara. O.ijaca hizo lo mismo; y al amanecer del dia 
4, se pronunció en la ciudadela de Méjico, el general Don 
Mariano .Salas, al frente de una fuerza de mas de mil hom
bres con que Paredes contaba para salir A campaña. Los re
cursos que se habían proporcionado A aquellas tropas y  A 
sus jefes y oficiales para el noble objeto de salir A luchar 
con los invasores, se emplearon en derribar al gobierno. 
El presidente Paredes en el instante que supo que Salas 
se encontraba al frente de los sublevados, se dirigió con 
una escolta del noveno de caballería y algunos ayudan
tes, A ver A D. Nicolás Bravo que; como vice-presidente, 
debia ocupar su lugar al salir A campaña contra los in
vasores. Después de una corta conferencia, el presidente 
Paredes baldó con los jefes de las fuerzas que custodiaban 
palacio, envió A sus ayudantes A dar órdenes A los coro
neles de los cuerpos que estaban acuartelados, y se dis
puso A combatir contra los pronunciados. El general Sa
las por su parte, reunía en la ciudadela toda la gente que 
podía, y considerándose con superiores olementos al go
bierno, envió el mismo dia 4 una comunicación al minis
tro de relaciones D. Joaquín Pesado, hombre de una hon
radez A toda prueba, de saber, de claro talento y literato 
distinguido, donde intimaba al gobierno que dejase el 
poder. En la comunicación acusaba A Paredes de haber 
traicionado A la voluntad del pueblo, le incluía el plan 
proclamado en la ciudadela en la madrugada de aquel 
dia, manifestaba su resolución de valerse de las armas,

493
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en caso de que el gobierno tratase de resistir, y hacia 
responsable á Paredes de la sangre que se derramase. El 
ministro de relaciones D. José Joaquiu Pesado le contes
tó con otra comunicación, diciéndolc que los hechos del 
presidente D. Mariano Paredes y  Arrillaga éstaban escri
tos en las brillantes páginas do la historia, y  que eran el 
fruto del ardiente amor que profesaba á su patria; que 
jamás seria responsable de la sangre que se derramase, y 
que sí lo seria el general Salas de toda desgracia que 
aconteciera, y de las consecuencias de un pronuncia
miento que destruía toda esperanza de órden en la repú
blica. «Por el ministerio de guerra y  marina,» concluía 
diciendo el señor Pesado, «so comunican á V. E. las ór
denes convenientes para que deponga la actitud hostil en 
que se encuentra, y se apreste á marchar inmediatamen
te á la frontera del Norte, invadida por los enemigos ex
teriores de la república, donde es necesario el servicio de 
la fuerza armada.» No habiendo producido convenio es
tas comunicaciones ni otras que cruzaron entre los pro
nunciados y  el gobierno, ambos partidos se dispusieron ¡l 
la lucha.

El presidente Paredes logró salir en la noche del mis
mo dia 4 do la ciudad, acompañado de algunos jefes y 
ayudantes, sin quo los pronunciados lo advirtiesen. El 
objeto de Paredes era alcanzar á las tropas que pocos

184S. dias antes habian salido para la frontera, 
ponorse al frente de ellas, y  volver sobre la ciudadela 
para sofocar la revolución. Entre tanto, las fuerzas del 
gobierno so disponían á sostener la lucha, y las do) ge
neral Salas á hacer triunfar el plan proclamado. En es-
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t í ,  después de varios considerandos en que se decia «que 
desde que dejó do existir )a constitución que libre y 
espontáneamente se dió la república, las que posterior
mente se habían forjado, no habían sido conformes con 
las exigencias y deseos de la gran mayoría de la nación; 
que de aquí liabian venido las continuas oscilaciones que 
habían alligido al país hasta el extremo de que, despeda
zado éste, y después de haber agravado con estudio sus 
males exteriores, se habían creído autorizados algunos 
espúreos mejicanos para quererles someter al mas ver
gonzoso vasallaje, pretendiendo llamar un príncipe ex
tranjero que lo gobernase con ol titulo do monarca: que 
para facilitar tan horriblo traición á la independencia, se 
habia tenido la osadía de desconocer la soberanía del 
pueblo, nombrando un congreso en el que se habían reu
nido con especio! cuidado los elementos mas extraños, 
pero los mas propios para consumar el oprobio de la na
ción: que siendo nulas todas las leyes que dictase el ac
tual congreso y los actos del gobierno, porque ni el ano 
ni el otro eran legítimos, quedaba en consecuencia siem
pre existente un motivo justo para que la nación conti
nuase reclamando el ejercicio de sus incontestables dere
chos, usurpados por la presente administración; y  que 
componiéndose esta de hombres adictos, unos A la mo
narquía, otros al detestable centralismo, y desafectos to
dos al ejército, cuya disolución meditaban tiempo hacia, 
porque encontraban en él un obstáculo para realizar sus 
perversas miras, habían venido en proclamar y procla
maban, un plan do verdadera regeneración de la repú
blica.» En ese plan so decia, que «en lugar del congreso



49G HISTORIA DB MÉJICO.

que actualmente existía, se reuniría otro compuesto de re
presentantes nombrados popularmente, según las leyes 
electorales que siguieron para el nombramiento del de 
1824, el cual se encargaría así de constituir i  la naciou, 
adoptando la forma de gobierno que le pareciese confor
me íl la voluntad nacional, como también de lodo lo rela
tivo A la guerra con los Estados-Unidos y A la cuestión de 
Tejas y dcmAs departamentos fronterizos; que quedaba 
excluida la forma do gobierno mocArqnico que la nación 
detesta evidentemente: que todos los mejicanos fieles A su 
país, inclusos los que estaban fuera de él, eran llamados 
A prestar sus servicios en el actual movimiento nacional, 
para el cual se invitaba muy especialmente al Excelentí
simo Sr. general, benemérito de la patria, D. Antonio Ló
pez de Santa-Anna, reconociéndole, desde, luego, como 
general en jefe de todas las fuerzas comprometidas y re
sueltas A combatir, porque la nación recobrase sus dere
chos, asegurase su libertad y se gobernase por sí misma: 
que Ínterin se reunía el soberano congreso, y decretaba 
todo lo que era conveniente para la guerra, seria precisa 
obligación del ejecutivo el dictar cuantas medidas fuesen 
urgentes y necesarias para sostener con decoro el pabe
llón nacional, y cumplir con este deber sagrado sin pér
dida ni do un solo momento: que A los cuatro meses de 
haber ocupado las fuerzas libertadoras la capital de la re
pública, debería estar reunido el congreso de que hablaba 
el articulo primero, para lo cual seria obligación del ge
neral en jefe, expedir la convocatoria en los términos in
sinuados, y cuidar de que las elecciones se hiciesen con la 
mayor libertad posible: que se organizase la existencia del
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ejército, asegurándole que seria atendido y protegido co
mo correspondía A la benemérita clase militar de un pue
blo libre; y  que se declarase traidor á la nación A cual
quiera que procurase retardar la reunión del citado con
greso, atentase contra él poniendo obstáculos A la libertad 
de sus miembros, disolviéndolo ó suspendiendo sus sesio
nes ó pretendiese oponerse A la constitución que estable
ciese, 6 A las leyes que expidiese con arreglo al presente 
plan.»

1846. En esta acta, levantada el 1 de Agosto de 
1840 en una retirada ciudadela, se daba por motivo del 
pronunciamiento, como en todas las asonadas militares, 
la voluntad nacional, la voz del pueblo qne pedia la cai- 
da de los tiranos gobernantes, y la realización del último 
plan que se proclamaba, que era siempre el salvador, del 
que iban A brotar la felicidad, las garantías sociales bas
ta entonces bolladas, la verdadera libertad, la abundan
cia y la prosperidad. A la vista do aquellos frecuentes 
pronunciamientos atribuidos A la voluntad nacional, cual
quiera se imaginará que el pueblo mejicano es ingober
nable y esencialmente revolucionario. Con efecto, esta 
acusación lo ban hecho en Europa muchos escritores que 
no conocen aquel país; pero ya tengo manifestado que na
da está mas distante do la verdad que esa acusación. Los 
pronunciamientos, como entonces dije, nunca fueron obra 
de la voluntad nacional, sino el resultado de la ambición 
de atrevidos generales que aspiraban al supremo poder, 
repartiendo gracias, destinos y grados militares A los que 
les ayudaban en sus empresas. El único pronunciamiento 
en que se manifesté la voluntad nacional, fué el verifica- 
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ilo para derrocar d Santa-Anna, d quien ahora le llama
ban, no los puoblos, sino sus adictos. Nunca dictó la 
conciencia ni el deseo del bien de los pueblos ninguna 
de aquellas asonadas que se succdian unas d las otras con 
la mas escandalosa rapidez: el plan que hoy defendía un 
jefe, lo desconocía mañana, y se pronunciaba contra el 
general d quien acompañó en la empresa, para proclamar 
él otro, en nombre do la rola atad nacional. Esta era la 
conducta observada con pocas y  honrosas excepciones en
tre los que desempeñaban altos puestos militares, y esto 
mismo acababa de pasar con el jefe principal del pronun
ciamiento de la cindadela. El general Salas que acababa 
de pronunciarse contra el gobierno de Paredes, no sola
mente habia aceptado el plan proclamado por éste en San 
Luis, sino que fué uno de los que asistieron d la junta, y 
firmaron el Acta de Palacio.

1840. El general Paredes, como hemos visto, sa
lió en la noche del dia 4 en que so pronunció la ciudadc- 
la, acompañado de algunos jefes, con el objeto de alcanzar 
A la fuerza que habia enviado hdeia la frontera, y  volver 
sobro los sublevados. Pero no consiguió su objeto, porque 
cuando se dirigia lleno de seguridad en el resultado de 
su plan, fué sorprendido por el general Avalos cerca de los 
Ahuchuotes. Con él fueron aprehendidos el teniente coro
nel D. Juan Cano, el coronel D. Manuel María Escobar. 
Don Doroteo de la Fuente y su ayudante D. Santiago Mo
reno, los cuales, así como el mismo Paredes, fueron lle
vados A Méjico y puestos presos eD la ciudadola.

Entre tanto las fuerzas del gobierno y las pronunciadas 
guardaban en la capital las mismas posiciones en que se
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eucontrarou al estallar la revolución. Dos dias permane
cieron uno y otro partido en la inacción. Por fin las fuer
zas pronunciadas en la ciudadcla se dirigieron el dia 5, 
por la tarde, al centro de la ciudad, en donde ocuparon 
las calles mas próximas al palacio, tomando una actitud 
hostil. Preso ya Paredes, y  convenidos los partidos beli
gerantes en celebrar una junta, se verificó esta en la no
che, concurriendo A ella, por parte del gobierno, los ge
nerales Carrera y Urrea, y por los pronunciados, los ge
nerales Pacheco, Vizcaíno y Lemus. El resultado de esta 
¡unta fu ó la adhesión de las tropas del gobierno al plan 
proclamado en la ciudadcla; que los ministros se retirasen 
á sus casas lo mismo que el vice- presidente Don NicolAs 
Bravo, y que la rebelión triunfase sin disparar un tiro. 
Pronunciada la capital, todas las ciudades de los departa
mentos que aun permanecían tranquilas, se adhirieron al 
pronunciamiento, y adoptaron el plan, por el cual se lla
maba al poder al general Santa-Anna.

is4 s . El presidente Don Mariano Paredes y A r- 
rillaga, después de haber estado preso en uno de los con
ventos do la capital, salió desterrado del pais para Eu
ropa el 2 de Octubre de 1846, A los diez meses justos 
de haber subido al poder por otra revolución militar con 
que derrocó A Herrera. Paredes, si fuá ambicioso como 
general, fuó, como gobernante, sumamente honrado. Hes- 
pecto del manejo de caudales, fuó intachable en su con
ducta, y bajó tan pobre del poder como habia subido. Pa
redes trabajó cuanto era posible trabajar en medio de las 
oscilaciones políticas, por el arreglo de la hacienda, y me
joró las rentas de los departamentos; envió A las tropas

4'j!)
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que se hallaban combatiendo por la integridad del terri
torio nacional, los necesarios recursos; limpió de saltea
dores los caminos, arregló la policía, llegó 4 conseguir 
que se estinguiese el juego, favoreció el comercio y la 
agricultura, y dictó otras medidas dignas de elogio. Pero 
¿ganó algo el país en su administración? ¿adelantó algo 
la nación con su pronunciamiento de San Luis Potosí pa
ra derrocar 4 Herrera? N o: el país perdió con aquel mo
vimiento, la defensa de la frontera amenazada ya por Tay- 
lor. Si Paredes, en vez de pronunciarse contra el gobierno 
establecido y de alejarse del enemigo 340 leguas para 
derribar 4 Herrera, se hubiera dirigido 4 Matamoros como 
le aconsejaba el general Arista, los norte-americanos no 
se hubieran atrevido 4 pasar do Corpus-Cristi, y tal vez. al 
ver una fuerza numerosa 4 su frente, el gobierno de Was
hington, moderando sus exigencias, hubiera entrado en 
tratados honrosos para Méjico, evitando los horrores de 
una costosa guerra. Pero el pronunciamiento de Paredes 
dejó casi sin defensa la puerta 4 que se asomaban los in
vasores, y las desgracias de Palo-Alto, la Resaca, el aban
dono de Matamoros y el avance de los norte-americanos 
háeia Monterey, fueron, en gran parte, el resultado de 
aquella imprudente rebelión, por mas que la haya dictado 
un sentimiento puro de sincero patriotismo.

i&4e. Las reformas y las mejoras que se esperaba 
operar con su plan, las debió aplazar para después de ha
ber desaparecido el enemigo común. Respecto de prés
tamos, si cierto es que los particulares so vieron tranqui
los como en la pasada administración do Herrera, también 
lo es que al clero se le exigieron sumas considerables que
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Herrera no exigid: que éste no creyó conveniente suspen
der los pagos como lo hizo Paredes para proporcionarse 
recursos, y que no recibid facultades del congreso, como 
las tuvo Paredes, justamente dadas, para «proporcionar
se los recursos necesarios del modo que sea mas conve
niente y eficaz» con que poder atender 4 la guerra contra 
los Estados-Unidos.

La caida de Herrera la vid con indiferencia el pueblo, 
porque juzgaba humillante el que se guardasen conside
raciones con los Estados-Unidos y se retardase en decía 
rarlcs la guerra. La de Paredes se vid con gusto, porquB 
la desgracia babia hecho perder á Méjico una batalla y 
algunas poblaciones durante su administración.

La esperanza de recobrar lo perdido con la vuelta de 
Santa-Anna al poder, contribuyó 4 que el pueblo viese 
con placer el triunfo de la revolución de la ciudadcla.

Paredes, sin embargo, ocuparé en la memoria de los 
pueblos, como hombre de recta intención y probo, un lu
gar distinguido. En su administración se estableció una 
de seguridad que limpió de ladrones los caminos; hizo 
que desapareciese el juego; dió decretos que impulsaron 
el comercio, y  las rentas de los departamentos subieron, 
merced 4 sus atinadas providencias, de una manera no
table. Respecto 4 la hacienda, dejó en caja, al caer del 
poder, setecientos mil duros, lo que prueba su pureza en 
el manejo de caudales, asi como la de sus ministros.
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■Jucdft al frente dol gobierno el general D. Mariano Salo*.—Se embuten Santa- 
Aun» en la Habana para Veracruz.—B1 gobierno de Washington da únten u) 
comodoro que so Je dejo pasar.—Se explica c) motivo que hubo para esa Or
den.—Desembarca Sanio-Anna en Veracruz —Entusiasmo del pueblo con 
su llegada — Brillante recepción bocha .i Santa-Anna en Méjico.—Marchan 
los norteamericanos sobre Montercy.—Salo Santa-Anna de Méjico para ha- 
cor la campaba contra los invasores. —Sitio de Montercy.—Capitulan las 
tropas mejicanos que defendían Montorey.—Se forman en Méjico varios cuer
pos de voluntarios compuestos de comerciantes, empicados, artistas, lite
rato» y  artesanos.—Da Orden Santa-Anoa de quo so abandone Tmnplco.— 
Disgusto que causó esa disposición.—Nuevo préstamo Impuesto al clero. 
—Es elegido presidente de la república Sanla-Amia, y vico-presidente Don 
Vulontln Gómez Parlas.—Acoion en los TcmasculUos, en Chihuahua.—La 
pierden los raqjlcanos por mola interpretación dol toque do corneta —De
creto contra los bionosdo la Iglesia.—Varias legislaturas elevan Iniciativas al 
congreso para quo no so lleve A cabo el decreto.—Echa mano Santa-Anna do 
noventa y ooho barras do plata pertenecientes ú ospsfloles.—Proposiolenw 
do los Estados-Unidos para quedarse con varios territorios, que no son ad
mitidos.— Batalla de Angostura —Los mejicanos arrojan de tres posiciones 
formidables ú sus contrarios.—Se snspende la batalla al entrar la noche.— 
Inesperada retirada de Snntn-Antia.

1 8 4 6  y  1 8 4 ? .

IMS. Derrocado del poder el presidente l). Ma
riano Paredes y Arrillaga por los jefes del pronuncia
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miento de la ciudadela, continuó de general en jefe y  en
cargado del gobierno, entre tanto que llegaba de la Ha
bana el general Santa-Anna, á quien se le habia dado 
aviso de lo que pasaba, ol general I). Mariano Salas. Fui, 
como su ministro universal, mientras se formaba el minis
terio, D. Valentín Gómez Parias, cuyas ideas avanzadas y 
capacidad le hacían jefe del partido liberal exaltado, El ge
neral D. Mariano Salas entraba i  ejercer el poder con re
cursos pecuniarios que ninguno de los gobernantes que le 
habían precedido llegó ó contar. Encontraba en la caja del 
tesoro, setecientos mil duros con que poder atender al ejér
cito y  cubrir los sueldos de los empleados, suma que ha
bia dejado D. Mariano Paredes del millón de duros que 
alcanzó del clero para la guerra de Tejas.

El dia 6 de Agosto, uno después del triunfo de la revo
lución, el gobierno provisional expidió un decreto, convo
cando un congreso, y  el 9 publicó otro, anulando las dis
posiciones que restringieron la libertad do la prensa. Al 
mismo tiempo que dictaba estas providencias, ordenó á las 
tropas quo habían salido con dirección ó la frontera, que 
continuaran su marcha sin detención ninguna.

ía-ie. El general Santa-Anna, al recibir en la 
Habana la noticia de lo que pasaba y  verse llamado al 
poder, fletó ol vapor inglés Argylc, y salió de aquella 
ciudad para Veracruz el dia 12 del mismo mes, en unión 
del general D. Juan Ncpomuceno Almonte, del Sr. Ha- 
sadre, también general, y de sus antiguos ministros los 
Sres. Rejón y Maro. Cuando el vapor en que marchaban 
se aproximó ó Veracruz, fuó abordado por un buque de 
guerra de los Estados-Unidos para ver lo que llevaba. El
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comandante que lo mandaba, al sabor quo era el general 
■Santa-Anna quien marchaba en ¿1, dojó entrar libremen
te al vapor inglés, pues ol comodoro David Conner, que 
mandaba la escuadra norte-americana, liabia recibido ór- 
den de su gobierno de que no se opusiera al desembarque 
del expresado general Santa-Anna. La érden estaba con
cebida en estos términos: «Departamento de Marina de los 
Estados-Unidos. Mayo 13 do 1816.—Comodoro: Si San- 
la-Anna procura entrar en los puertos mejicanos, le per
mitiré V. pasar libremente.— De V., respetuosamente, 
Jorje Bañerofl.» Este permiso concedido 4 Sanla-Anna 
por los norte-americanos, produjo en el público muy mal 
efecto, y dió lugar 4 suposiciones poco favorables para 
él. Juzgaban muchos que aquella deferencia hácia un 
general que volvia 4 su país 4 ocupar el primer puesto 
en el gobierno, no podía roconocer otro origen que un con
venio ventajoso para los Estados-Unidos, arreglado de 
antemano con el general Sanla-Anna con perjuicio de los 
intereses y de la honra de Méjico. Pero esta suposición 
que no carecía de fuerza, no era sin embargo cierta. Los 
Estados-Unidos deseaban celebrar un tratado de paz por 
el cual se les cedicso la California, y como nada habían 
conseguido con el gobierno de Paredes, esperaban que 
podrian alcanzarlo con Santa-Anna. Por eso desde que se 
anunció la revolución en favor de éste, «el gobierno de 
Washington presumiendo que si se trasladaba 4 Méjico, ) 
dice el historiador norte-americano Greeley «podría favo- 
recor los designios de Mr. Polk y su gabinete, recomen
dó al secretario de la armada Mr. Uancrofl que oxpidiese 
órdenes para que se admitiera ú Sanla-Anna en Méjico
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tan pronto como quisiora ir.» Con esta-mira so remitió la 
nota que lie dado 4 conocer, al comodoro Conncr. Eos his
toriadores norte-americanos asoguran quo Santa-Amia 
ofreció algo, y que, dcspuos de desembarcar en Veracruz, 
«olvidando sus promesas y sin cuidarse de lo que ol go
bierno norte americano esperaba de él, resolvió buscar su 
propio engrandecimiento poniéndose ó la cabeza del ejér
cito para rechazar 4 los invasores;» (1 ) pero no dicen 
cuáles fueron esas promesas. Mr. Sentón hace muy seve
ras observaciones respecto do las intrigas que motivaron 
la vuelta de Sanla-Anna 4 Méjico; y Mr. William Jay, 
cu su Revista de la guerra mejicana, dice: que «el distin
guido desterrado, era bien sabido que tenia ofensas de 
que estar resentido, y que sin duda alguna se dió por 
concedido, ó tal vez se estipuló expresamente quo siendo 
deudor 4 Mr. Polk do la ocasión de vengarse, fomentaría 
una insurrecion, encendería la guerra civil, recobraría 
su antiguo poder y lo ejercería haciendo la paz con los 
Estados-Unidos, con la cesión de California.» Como se 
ve, ninguno de los mencionados escritores manifiesta la 
clase de promesas quo Santa-Anna hizo; y quo ostas no 

1840. debieron ser de importancia, se deduce do 
que el gobierno de Washington jamás manifestó que se 
le hubiese hecho oferta ninguna de concesión de terreno. 
Puede asegurarse que 4 las indicaciones de los agentes 
del gobierno do los Estados-Unidos, no contestó Santa- 
Anna otra cosa que dar esperanzas de un arreglo, si él 
llegaba al poder, pero sin expresar cuál seria eso arreglo

ÓOG
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que A nada le comprometía. En una palabra, Santa-Anna 
supo sacar provecho de la ambición que abrigaba el pre
sidente de los Estados-Unidos, y logró, sin comprometerse 
A nada, que sus contrarios lo dejasen abierto el paso pa
ra hacerles en seguida la guerra. En esto Santa-Anna 
obró con la sagacidad que le distinguía, y lejos de mere
cer censura su acción, es digna do elogio y altamcnto 
patriótica. Nada estaba mas lejos de la mente del general 
Santa-Anna que entrar en arreglos que mancillasen en lo 
mas minimo la honra de su nación. Si defectos tcuia, no 
entraba ciertamente de ninguna manera en ellos la fal
ta de patriotismo, que en él fué siempre acendrado y pu
ro, cuando se trató de combatir contra naciones extran
jeras.

El dia 16 de Agosto desembarcó Santa-Anna en Vera
cruz, en medio do un numeroso pueblo que le victoreaba. 
Grandes grupos de gente recorrieron las callos do la ciu
dad, paseando el retrato del nuevamente llamado A regir 
los destinos do la patria, dando vivas al que auu no hacia 
dos años habia criticado, y atronando el viento con cohe
tes voladores. En Méjico, al tener noticia de su llegada 
A Veracruz, se celebró con repiques, músicas y salvas de 
artillería, que el pueblo acompañó de vivas y de aclama
ciones.

1846. Don Valentin Gómez Farías, que era el 
jefe del ministerio, salió el 19 de la capital, y se dirigió 
A Puebla para recibir al llamado por la revolución triun
fante. Para que la nueva administración formase contras
te con las ideas monarquistas que so lo habían atribuido 
A la de Paredes, se declaró vigente, por bando, el dia 21
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de Agosto, la constitución de 1824 que establecía la fede
ración y la libertad mas amplia. La sociedad no liabia 
muerto aun, como ha muerto ya 4 fuerza de constantes 
y amargos desengaños, para las ilusiones políticas que so
lo realizan el egoista ideal de los ambiciosos y aspirantes 
políticos. La sociedad acariciaba aun la lisonjera esperan
za de un porvenir de felicidad, y creia que en Santa-An- 
na, aleccionado con la desgracia del destierro, se Labia 
operado una metamórfosis benéfica que, convirtiendo los 
pasados errores que habian preparado su caida, en acer
tada ciencia gubernativa, elevaría la nación al estado de 
prosperidad que todos anhelaban. El 29 de Agosto pres
tó el juramento do estilo el nuevo gabinete que estaba 
formado de D. Valcntin Gómez Farías, que se hizo cargo 
de la cartera de hacienda; D. Juan N. Almonte, de la de 
guerra y  marina; de D. Presencio Rejón, de la de relacio
nes, y do D. Ramón Pacheco, para la do justicia. Cons
tantes los norte-americauos en su propósito de arreglar la 
cuestión pendiente con Méjico, de una manera pacifica, 
pero ventajosa para ellos, resolvieron entablar nuevas 
negociaciones con los hombres que habian subido al po
der. El dia 30 de Agosto se recibió en Méjico un extraor
dinario de Veracruz, conduciendo pliegos al supremo go
bierno, mandados por la escuadra norte-americana, por 
órden de los Estados-Unidos, invitando 4 entrar en nego
ciaciones para la terminación de la guerra. 151 gobierno 
so reunió en la noche para tener una conferencia, y ocu- 
parso de la respuesta que convenia dar. En la nota reci
bida, los Estados-Unidos proponían mandar un enviado 
extraordinario con plenos poderes para arreglar las difo-

508
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rendas entro las dos naciones, é bien recibir uno que el 
gobierno mejicano enviase á Washington. Tratado el ne
gocio con la meditación que correspondía á asunto tan 
delicado, el gobierno mejicano contestó en términos dig
nos y urbanos, que la resolución do aquel importante ne
gocio correspondía únicamente al nuevo congreso, que 
debía reunirse en Diciembre, manifestando que entre tan
to las cosas seguirían en el mismo estado que guar
daban.

1846. En medio de las desgracias y de las revo
luciones, se conservaba la dignidad, y se hacia compren
der al gobierno do Washington que, si la fortuna no fa
vorecía el buen derecho de Méjico en aquella guerra, no 
podría obligar jamás á que se transigiese con nada que 
se opusiera al decoro nacional. Sin embargo de estas ma
nifestaciones de parte de los Estados-Unidos de anhelar 
la paz y  la buena armonía con Méjico, continuaban apro
vechando toda ocasión favorable que se les presentaba de 
adquisición de terreno. El 7 de Setiembre de 1816, se pre
sentó en la bahía de Mazatlán la corbeta norte americana 
Lawarren, y no obstante que no existia próvia declara
ción do bloqueo, se apoderé del bergantín Malek-Adcl, 
que se hallaba á disposición de la comandancia de mari
na mejicana de aquel puerto. Este acto injustificable, 
exaltó á los habitantes de aquel punto, sin excepción; y 
i  la vez que el coronel D. RafaelTellez, que hasta enton
ces no so había ocupado mas que de sus negocios parti
culares, disponía su tropa para rechazar cualquier ataque, 
las autoridades de Mazatlán, convocaron al pueblo á la 
defonsa. Ardía el patriotismo on aquellos momentos en el
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corazón de todos los mejicanos, y merced A él, se formé 
en un solo día un alistamiento de setecientos hombres, 
dispuestos á secundar los esfuerzos de la guarnición para 
combatir contra el invasor, en caso que intentase apode
rarse de la población. Mazatlán es una ciudad do solo 
15,000 almas; y el haber acudido en un solo dia setecien
tos vecinos á tomar las armas, siendo tan corto el núme
ro do habitantes, prueba el entusiasmo y  el patriotismo 
que animaba al país para defender la justicia de su causa.

Mientras los patriotas hijos de Mazatlán se disponían 
para resistir i  los invasores, los habitantes de Méjico se 
preparaban para recibir espléndidamente al hombro en 
quien volvían á depositar toda su confianza. El ayunta
miento de Méjico, anhelando que la recepción del ge
neral Santa-Aona excediese á todas las que hasta enton
ces so habían hecho, dié el 12 do Setiembre una excita
tiva, en que se le decia al pueblo que ora preciso celebrar 
el gran acontecimiento dol restablecimiento do la consti
tución federal do 1821: «En todas las naciones cultas,).' 
añadía, «se consagran algunos dias al regocijo público 
cuando algún suceso grande se efectúa. ¿Y no es, para 
nosotros, el mas grande de los acontecimientos el reco
bro de nuestros derechos y  el triunfo del principio demo
crático y de la libertad? Ciertamente, mejicanos, debe
mos hoy manifestar un júbilo puro, santo y patriótico, y 
para ello os invita el ayuntamiento. Celebremos al mismo 
tiempo, por acuerdo del supremo gobierno, la entrada del 
general Santa-Anna, que es hoy considerado como el res
taurador de este sistema tan querido.» El ayuntamiento 
invitaba en seguida al pueblo á que contribuyese á dar
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lustre A la recepción, y decía en el programa, que el 14 sal
dría al Peñón Viejo, que dista tres leguas de la capital, una 
comisión del ayuntamiento A recibir al general Santa-An - 
na; que en la puerta de la ciudad llamada de San Lázaro, le 

i e-ae. esperarían tres carros dispuestos para la solem
nidad del restablecimiento del sistema federal; marcaba 
las calles por donde se dirigiría la comitiva, y añadía que 
al siguiente día se adornarían los paseos, donde babria 
músicas militares; que en los teatros se darían comedias 
gratis, y concluía excitando A todos los vecinos A que 
adornasen los frontispicios de sus casas. La comisión que 
suscribía esta invitación, la formaban D Jacinto Pérez, 
D. José M. Lorralde, D. Juan José Paz, D. Francisco Es
pinosa de los Monteros, y D. Pablo María de Torrescano. 
Todo era entusiasmo y esperanza. Santa-Anna llegaba 
bajo los auspicios mas lisonjeros: todos los partidos, olvi
dando enconos pasados, se disponían A agruparse bajo la 
bandera nacional que debia tremolar Santa-Anna.

Las nuevas fuerzas onviadas por los Estados-Unidos A 
reforzar las de Taylor para apoderarse de nuevas ciuda
des, y el aumento de la escuadra enemiga en sus puertos, 
unido al irregular procedimiento con que el gobierno de 
Washington babia vulnerado en un principio los respetos, 
y amenazaba entonces la independencia de la nación, eran 
los poderosos agentes que vivificaban el sentimiento pa
trio; era la señal poderosa para que los mejicanos se apres
tasen al combate; para que arrojando al suelo las bande
ras de partido, inscribiesen la palabra Union en la ban
dera nacional que conducía A los combates y  A la gloria. 
Parecia que todos se habian propuesto ol olvido de las
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anteriores desavenencias, y que, comprimiendo los ímpe
tus de todo resentimiento, se veian dominados por el pen
samiento de la defensa, conducidos por los impulsos del 
mas alto deber, aguardando la sublime recompensa de las 
virtudes cívicas.

El dia Id de Setiembre amaneció la ciudad de Méjico 
en traje de fiesta y  en son de regocijo. Una comisión del 
ayuntamiento, como se Labia anunciado en el programa, 
se dirigió al Peñón 4 recibir al general Santa-Anna: muchos 
generales, empleados y no pocos particulares, liicierou lo 
mismo. Poco antes de las dos de la tarde llegó Santa-AnDa 
illas puertas do Méjico. Las salvas de artillería y los re
piques anunciaron su entrada ó la ciudad. Las calles dis
puestas para su paso, y que por lo mismo estaban ador
nadas lujosamente, eran las Maravillas, Hospicio de San 
Nicolás, Santa Teresa, Escalerillas, Tacuba, Santa Clara, 
torcieudo de esta, á la izquierda, la de Vergara hasta la 
callo del Correo, continuando 4 la izquierda, y en direc
ción recta hasta el palacio, la expresada calle del Correo, 
la Profesa, las dos calles do Plateros y la plaza de Ar
mas. J unto al portal de Mercaderes se habia colocado un 
soberbio arco de triunfo, y 4 distancia conveniente, vis
tosas fuentecillas con graciosos juegos de agua. Un pe
riódico de aquella época describe la entrada del hom
bre en quien todos tenian entonces puesta su esperanza. 
«El cortejo,» dice, «fué compuesto do cuatro carros que 
abrían la marcha, y en los cuales se veian emblemas de 
libertad, unión del pueblo y del ejército, América y Pa
ma: tras de estos carros seguía la comisión del ayunta
miento en coches, y al fia, en uno abierto, el general Sau-



la-Anna sosteniendo con una mano el cuadro de la cons
titución de 1824, vestido sin arreos militares, y cubierto 
con una gorra de nutria: A su frente, en el mismo car
ruaje, venia D. Valentín Gómez Parias, A quienes seguía 
un piquete de húsares, y  A algunos pasos, una diligencia 
con los ayudantes do S. E. Algunos Víctores recorrie
ron desde por la mañana las calles, gritando vivas á la 
federación y A Santa-Anna.»

íe-ae. Serian las dos y media de la larde cuando 
el victoreado gcucral entró en palacio, lo cual fué anun
ciado, lo mismo que había sido su llegada A las puertas 
de la ciudad, con salvas do artillería. A las cuatro se 
cantó en la catedral un solemne Tc-Deum, y  el acompa
ñamiento volvió A palacio, en donde el general Santa-Au- 
na manifestó que deseaba ardientemente marchar A la 
frontera A restaurar el brillo de las armas nacionales. 
Aquellas palabras llenaron de entusiasmo A los oyentes, 
y su resolución vivificó la esperanza quo todos los partidos 
tenían en el triunfo. El pueblo, dividido en grupos, si
guió recorriendo las calles hasta ponerse el sol, victo
reando A Santa-Anna, y las músicas militares se coloca- 
rou en todos los paseos, que estuvieron muy concurridos. 
La estAtua de bronce dorado quo dos años antes se había 
arrojado del pedestal olevado en la plaza del Volador, fuó 
colocada de nuevo en el mismo sitio; pero Santa-Anna, 
aleccionado con los anteriores sucesos, dirigió el dia 17 
do Setiembre una comunicación al ministro de relaciones 
I). Manuel Cresencio Rejón, donde le decía que, «cuando 
se erigió el mercado en el sitio conocido por plaza del Vo
lador, le pidió con instancia que en ella se elevase una
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columna donde descansase una cstútua representando su 
persona; que condescendió, porque no era nuevo un lionor 
semejante, cuando los jefes de los gobiernos tomaban una 
parte activa en la erección de los monumentos públicos, 
y que era notoria la protección que él dispensó ó los que 
se propusieron llevar adelante una obra iniciada por su 
administración;» pero 3 a que «sucesos desgraciados mo
tivaron que se quitase aquella cstátua,» se veia «obliga
do por un noble sentimiento de pundonor y patriotismo, A 
desear quo la expresada estatua no permaneciese mas en 
aquel punto,» por lo cual le «suplicaba encarecidamente» 
mandase quitarla de allí y  que, en su lugar, se pusieran 
las armas de la república. En consecuencia volvió á ba
jar del pedestal la estátua y se guardó en una de las pie
zas bajas de palacio. Santa-AnDa so dirigió i  Tacubaya, 
que siempre, cuando babia estado en el poder, habia sido 
su sitió de residencia. Tacubaya, por su proximidad A la 
capital, asi como por su situación, lo saludable de su cli
ma y por su bella temperatura, es la población A dondo 
van 4 pasar las principales familias de Méjico los meses 
mas calurosos del verano. Al llegar á Tacubaya se lo sir
vió una magnifica comida, pues se habia dispuesto con 
anticipación un gran banquete, al quo lo acompañaron 
los Srcs. Baz, Carbajal, Romero 3' otros varios indivi
duos, mientras el ayuntamiento era obsequiado en la ca
pital con otro espléndido ambigú. Asi el mismo personaje 
que hacia un año y ocho meses se vió acusado, reducido 
á prisión, desterrado del pais 3- considerado como tirano 
de la sociedad y conculcador de las leyes, se veia acla
mado libertador de la tiranía, defensor de la constitución
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de 1824 y el firme apoyo do las garantías sociales. ¡Siem
pre lia sido una comedia la política en el mundo! ¡Siem
pre lia sido el pueblo la comparsa que acompaña A los ac
tores que dirigen la escena política!

1846. Al siguiente dia de haber hecho Santa- 
Anna su espléndida entrada en la capital, la hacia tam
bién, pero triste, sin acompañamiento y sin lisonjeros as
pirantes, el general D. Mariano Arista, llamado por el 
gobierno para responder A los cargos que so le hacian por 
el revés sufrido en la Resaca.

Los asuntos de la frontera eran entre tanto cada dia 
mas alarmantes. Las fuerzas norte americanas se dirigían 
A Montercy en número de nueve uiil hombres, y el gobier
no se encontraba sin recursos para poder enviar refuerzos 
y dinero á la división mejicana que se disponía á resis
tirles. Los setecientos mil duros que dejó Paredes, perte
necientes al préstamo del millón de duros hecho por el 
clero, habian desaparecido en quince dias. Los gastos 
causados por la revolución, consumieron aquella cantidad 
destinada ít la guerra nacional. ¡Así las contiendas polí
ticas absorbían los recursos que debían emplearse en de
fensa de la patria! El dia 20 de Setiembre, quince des
pués del pronunciamiento de la cindadela, era tan estrema 
la escasez de reales en que se encontraba la hacienda pú
blica, que el gobierno citó una junta de capitalistas en 
Tacubaya, a la cual solamente asistieron quince indivi
duos. En ella resultaron comisionados para proporcionar 
tíos M illones tle lluros, D. Cayetano Rubio, D. Juan de 
Dios Perez Gálvez, D. Antonio Garay, D. Juan Rondero 
y D. Joaquín Rozas. El gobierno manifestó con franque
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za, los apuros pecuniarios que tenia para triunfar de los 
Estados-Luidos, y señaló para hipoteca especial, Aucas 
valiosas pertenecientes A los bienes del clero. Sin embar
co de esta escaso/, de numerario y  de que, por lo mismo, 
nuuca se debían procurar mas las economías que en 
aquellas circunstancias aflictivas, el dia anterior nombró 
el gobierno, por medio de un decreto, un consejo de tre
ce iudividuos, con sueldo de 250 duros al mes cada u d o , 

con el objeto de que su presidente se encargase del go
bierno de la nación en las faltas del general en jefe. Don 
Valentín Gómez Parias fué el nombrado presidente do 
este consejo. En vano la opinión pública levantó la voz 
y desaprobó la creación del expresado consejo como inútil 
y  oneroso; el gobierno juzgó conveniente que existiera, y 
continuó sosteniéndolo.

La desaprobación manifestada por la prensa y el pú
blico contra el nombramiento de aquel consejo, fué mas 
acentuada cuando el Diario del Gobierno hizo patente, 
cuatro dias después, las aflictivas circunstancias en que se 
encontraba el erario. El articulo de fondo del citado Diario 
Oficial del dia 23 de Setiembre, no solo patentizaba la es
casez pecuniaria del gobierno, sino que envolvía una ame
naza A la propiedad particular, que alarmó altamente ú las 
personas que poseían algunos bienes de fortuna. La socie
dad se atemorizó, y  con razón, juzgando que el periódico 
del gobierno no podia haber puesto palabras que no estu
viese autorizado por éste para decirlas. En aquel articulo se 
aseguraba que el general Santa-Anna, impulsado de su 
acendrado patriotismo, Labia empeñado su crédito perso
nal con el objeto de conseguir recursos para la campaña.

O lí)
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«La guerra A que estamos provocados,»/ decían los redacto
res del Diario Oficial, «es la mas justa por nuestra parte; 
ella debo hacerse; la naciou debe levantarse cu masa, y 
el dinero se ha de sacar de donde lo hubiere: los //obres y la
clase media prestarán sus personas. Que los ricos, siguien
do el noble ejemplo del general Santa-Anna, apronten sus 
tesoros; no sea que el pueblo, que sabe bien á donde están sus 
«reas, se arroje sobre ellas, eslrai/ja el dinero, y lo Het e 
donde están nuestros soldados.» Este lenguaje, el menos 
conveniente para acreditar de justo A un gobierno, hizo 
que la prensa levantase la voz en defensa de los intereses 
de los particulares y que interpelase al ministro de ha- 
cieuda para qus dijese si el alarmaule articulo del Diario 
Oficial era la expresión del pensamiento del gobierno. 
Por fortuna de la sociedad y  del buen nombre de los que 
mandaban, y muy especialmente del general Salas que 
continuaba encargado del supremo poder ejecutivo, el ar
ticulo habia sido puesto sin autorización; como doctrina 
particular de uno de los redactores; y pocos dias después 
se cambió completamente el personal de la redacción, con 
lo cual los Animos se tranquilizaron. Sin embargo, la ne
cesidad de dinero era cada vez mas urgente. El gobierno 
recibió el 25 de Setiembre dos comunicaciones oficiales, 
fechadas en Monterey, una el 17 y  la otra el 18, firmadas 
por el general D. Podro Ampudia, que le recordaban el 
deber en que estaba do enviar auxilios pecuniarios y de 
gente A los soldados que se hallaban al fronte de los in
vasores. En la comunicación del 17 suponía el general 
Ampudia que los norte-americanos so presentarían frente. 
A la plaza para el 10; pero en la del 18, aseguraba que <
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presentarían en la misma tardo, pues su vanguardia se 
bailaba & cinco leguas de distancia de Monterey. A la vez 
que comunicaba estas noticias, manifestaba que podría 
hacer con buen éxito la defensa de la plaza; pero que, 
por si se veia obligabo i  abandonarla, habia asegurado sn 
retirada fortificando el paso del Muerto.

1846. El gobierno, precisado á crearse recursos 
para atender A los gastos de la guerra, negoció con los 
capitalistas un empréstito do un millón do duros. La base 
de ese préstamo fué la hipoteca que dió el clero y corpo
raciones eclesiásticas por dos millones de duros en bienes 
raíces, rústicos y urbanos. El préstamo no causaba réditos, 
y  en compensación se admitía A los prestamistas la mitad 
en plata acuñada, y la otra mitad en créditos de la deuda 
consolidada interior, ó bien dos terceras partes en dinero 
efectivo y una tercera en créditos de la deuda diferida 
interior. La suma de un millón de duros debia entregar
se en cantidades parciales; pero de manera que, para fin 
de año, aquello suma hubiese ingresado al erario. El go
bierno so comprometió A devolver ó amortizar los dos mi
llones del préstamo en moneda de plata del cuño mejica
no, en estos términos: la tercera parte de los dos millones 
en un año, contado desde el l.° de Octubre próximo; 
igual cantidad en 31 de Marzo de 1848, y el resto en 30 
de Octubre del mismo año. En caso de no verificar el 
gobierno la amortización, las fincas del clero especial
mente hipotecadas, se adjudicarían ó se venderían al 
mejor postor para hacer el pago. Asi esta vez, lo mismo 
que siempre, venían los bienes de la iglesia A salvar A 
los particulares de gravámenes y desembolsos terribles



para la guerra, que les hubieran ocasionado la ruina, y  al 
pueblo el aumento de onerosas contribuciones.

El dia 26 del mismo Setiembre entró A desempeñar la 
cartera de hacienda D. Antonio Haro y  Tamariz, por ha
berse separado de ella D. Valentin Gómez Earias. El 27, 
que fué domingo, se celebraron las elecciones primarias, 
no con la calma y  armonía que debin reinar cuando la 
unión de todos los partidos se hacia indispensable para 
combatir A las tropas de los Estados- Unidos, sino de una 
manera tan tumultuaria y  tiránica do parte del partido 
liberal exaltado, que presagiaba consecuencias funestas. 
El Monitor J/cjwl)licano, descontento de ver que la impru
dencia de algunos encendiese de nuevo la tea de la dis
cordia que parecía haberse extinguido para agruparse al 
rededor del pabellón nacional, dccia al siguiente dia estas 
palabras: «Triste es, á la verdad, que en las presentes 
«circunstancias y cuando la república debiera haber ad- 
«quirido alguna experiencia, que aun se den pasos en fal- 
>-so, como ayer lian dado los que se llaman defensores 
«exaltados de la libertad y de la federación. Nuestras 
«opiniones no deben en manera alguna parecer sospecho
s a s  á esc mismo partido, pues nos ha visto, hace mucho 
«tiempo, pedir la federación, sostener los principios re
publicanos y  clamar por la libertad en los momentos 
>iuas críticos. Triunfó la revolución, y  los principios de 
«libertad triunfaron. Creimos, desde, luego, que las loc
aciones de la experiencia habrian hecho A los mejicanos 
«conocer su triste posición, y  que, aprovechando la bri
lla n te  oportunidad que se les presentaba, todos aquellos 
■ que profesan las mas sanas ideas republicanas, se uni-
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¿,rian y trabajarían de consuno cu establecer una sólida 
»y ordenada libertad; pero nuestro desengaño ha sido 
'¿cruel; las exageraciones del partido que se ha llamado 
¿¿liberal, han sido cada dia mayores; el espíritu de cx- 
¿¿clusion so ha entronizado, y  con el mas amargo sen- 
¿¿limicuto liemos visto que se ha desconfiado de los lilic- 
»rules moderados.» Otro periódico, E l Ifej/iibliaiiio, que 
lamentaba, como todos, quo no se dejase obrar libre
mente en las elecciones ó las personas de todas las creen- 

1846. cias políticas, se expresaba en estos térmi
nos, en su número del dia 28: « Ayer en las elecciones 
¿¿primarias hubo un extraordinario desórden: cu muchas 
¿¿casillas habla setenta ú ochenta hombres del pueblo 4 la 
¿¿devoción de cso9 liberales exaltados quo entraban en la 
¿¿casilla cuantas veces era necesario, y dejaban puñados 
»de listas, de cuyo modo triunfó: repetimos una y mil 
¿¿veces, que la federación no reconoce iV esos hombres co
limo sus partidarios; ellos desacreditan aquella causa, y 
¿¿hacen recaer sobre todos los federalistas, sobre todos los 
¿¿liberales, los justos cargos que les dirigen los hombres 
¿¿sensatos y acaso el ódio de la nación. » Sensible era por 
cierto que cuando el país entero habia acariciado la espe
ranza de una unión sólida que le hubiera hecho invenci
ble, volvieran 4 recrudecerse los ódios de partido que de
bilitan y entorpecen la acción nacional. No veian, en 
medio de la efervescencia de las pasiones políticas que 
les cegaba, que en aquellos mismos momentos, cu aquel 
mismo dia 27 de Setiembre, aniversario de la entrada del 
ejército trigarantc que consumó la independencia de Mé
jico, el ejército que debia defenderla en la froutera, tuvo
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que suspender su marcha por falta de recursos. Sí; la es
casez de estos era tan absoluta, que un periódico dccia ese 
dia de las elecciones estas palabras: «los cuerpos cuya 
salida anunciamos ayer, tuvieron que suspender su mar
cha por la falla do dinero: hoy no marcha ninguno por 
la misma razón; ignoramos lo que sucederá mañaDa.»

ís-ie . El general Sauta-Anna, animado do un 
verdadero sentimiento patriótico, agitaba en tanto al go
bierno, pintándole la necesidad do enviar sin tardanza, 
tropas á la frontera, al frente de las cuales debia marchar 
él mismo. Deseando obsequiar aqncl justo deseo, el go
bierno hizo un esfuerzo, y el dia 28 de Setiembre salió de 
la capital una fuerza de tres mil hombres que se compo- 
nia de los cuerpos siguientes. Caballcila: húsares, 2.', 4." 
y 5.‘, y  el escuadrón ligero de Puebla. Infantería: el 1." 
ligero, el 11.' do Ídem, y el 2.‘ activo de Méjico, y la 
artillería de á pié y ligera. El general Santa-Anna mar
chó á la cabeza de estos tres mil hombres para San Luis, 
donde se iba á establecer el cuartel general. A pesar del 
gran empeño del gobierno en proporcionar recursos á es
ta división, resto del ejército que habia quedado en la ca
pital y saliu para unirse á sus compañeros do armas, solo 
se lo pudo dar el sueldo de ocho dias y las raciones indis
pensables para los mismos. Sin embargo, la tropa iba 
contenta y los oficiales con entusiasmo hácia el teatro de 
la guerra. Una y otros tonian gran confianza en el gene
ral quo les guiaba, y lo que anhelaban era llegar á tiem
po para obligar á Taylor á levantar el sitio de Moutcrey 
y perseguirlo hasta derrotarle completamente. Mientras 
entregados á estas ideas patrióticas marchaban, veamos
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lo que pasaba en la ciudad de Mouterey. Monterey es, 
aunque pequeña, una de las ciudades mas bonitas de la 
república mejicana, por su situación topográfica y por la 
pintoresca campiña que le rodea: distante 151 leguas de 
Méjico, es la capital del Estado de Nuevo-Leon, sobre el 
rio que lleva el mismo Dombrc que la ciudad, y cuenta 
con 13.500 habitantes. Aunquonocs plaza fuerte, la tro
pa mejicana se habia propuesto defenderla, y el ejército 
de Taylor, comprendiendo su importancia para proporcio
narse recursos, apoderarse de ella. Para ponerla en esta
do de defensa, so levantó un reducto en la Tenerla, pun
to situado sobre la orilla del rio, estramuros de la ciudad; 
otro bastionado del lado en que la nueva catedral estaba 
sin concluir, para cerrar ese lado descubierto: las trin
cheras indispensables para cubrir la mórgen del rio por la 
parte de Este; una fortificación en el pico mas bajo del 
Cerro del Obispado, y algunas otras obras do poca impor
tancia en el centro de la ciudad. El gobierno de Salas hi
zo que el inando del ejército que habia estado encomen
dado al general Mejía, pasase al general D. Pedro Ainpu- 
dia. Este nombramiento disgustó i  la mayor parte de los 
jefes, no porque el general Ampudia no tuviese buenas 
cualidades militares, sino porque tenían gran adhesión A 
Mejta, y  comprendían que, en los momentos críticos en 
que el enemigo se dirigia hácia Monterey, el cambio de 
general en jefe no podia dar por resultado mas que el en
friamiento en la confianza que en el primero tenia ya la 
tropa, y  el suscitar rivalidades siempre perniciosas entre 
la oficialidad.

1 S4S. Al recibir noticias de que los invasores se
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aproximaban A la ciudad, la mayor parte de las familias 
empezaron A salir de ella para no sufrir los rigores de un 
sitio, y  Montcrey se encontró sin mas gente que con aque
lla que estaba en disposición de empuñar las armas. Los 
norte-americanos se encontraban el dia 17 en Agua-fria, 
disponiendo sus preparativos de ataque, y la caballería 
mejicana se encontraba en observación de sus movimien
tos. Los habitantes do Monterey que estaban en estado de 
tomar las armas, manifestaban un vivísimo entusiasmo, y 
anhelaban el dia del combate. El ejército participaba del 
mismo entusiasmo, y sobrellevaba con gusto las escaseces 
y las fatigas. El dia 18, habiendo hecho movimiento las 
tropas de los Estados-U nidos, situándose en San Francis
co, onlró la caballería mejicana en la plaza, y poco des
pués fué ó colocarse, por órden del general en jefe, i  la 
falda del (.'erro del Obispado. En esos momentos llegó A 
Montcrey una conducta do 28,000 duros, que el gobier
no enviaba para pagar los sueldos del ejército, dando así 
un ligero alivio A sus necesidades. En la mañana del 19, 
las guerrillas mejicanas, situadas en observación de los 
norte-americanos, después de haberse tiroteado con las 
descubiertas de éstos, se replegaron á la ciudad, presen
tándose el ejército invasor A las nueve de la misma ma
ñana en número de nueve mil hombres y veinte piezas de 
artillería, enfrente de la plaza, por el rumbo del Norte. 
El loque de generala resonó por todas las calles de Montc
rey, y los valientes habitantes, empuñando el fusil, mar
chaban alegres al sitio del peligro. Algunas columnas de 
los sitiadores avanzaron hasta cerca de la ciudadcla, des
de donde se le hizo un vivo fuego de artillería; pero aquel
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movimiento no tuvo por objeto mas que el hacer un reco
nocimiento, y se replegaron al bosque de Santo Domingo, 
que se halla 4 poco menos do una legua de la ciudad, y 
que era el punto en que el ejército deTaylor habia acam
pado. La plaza contaba para su defensa con cinco mil hom
bres y treinta y dos piezas de artillería. El día 19 so pasó 
de una y otra parte en disponerse para el combate, y solo se 
hizo fuego de cañón muy lento y sin resultado. Otro con
voy con algunos víveres y conduciendo ocho mil duros, 
entró ese dia en la plaza, procedente del Saltillo. Iíl dia 
20, el movimiento que se advertia en el campo de los 
sitiadores revelaba que se disponían A atacar la ciudad. 
Los norte-americanos, situados, como he dicho, en el bos
que de Santo Domingo, lijaron su base de ataque en dos 
puntos: el Cerro del Obispado, que domina la plaza por 
uno de sus extremos, en el camino del Saltillo, y la Te
nerla que, como queda indicado, so encuentra en la orilla 
del rio con dirección A Cadereita. Una fuerza de caballe
ría norte-americana se aproximó al Cerro del Obispado, y 
cerca de Al sorprendió A algunos soldados mejicanos, ha
ciéndolos prisioneros. Entonces destacó el general Ampu- 
dia doscientos dragones para impedir cualquiera tentati
va. Pronto se comprendió que también aquel dia se pasa
rla sin que la plaza fuese atacada. Con efecto, solo se vió 
estar en movimiento A la caballería invasora, recorriendo 
las inmediaciones do Montcrcy, con el fin de proteger A 
los ingenieros de su ejército que se ocupaban de hacer un 
reconocimiento escrupuloso de la plaza. Por la tarde, el 
general norte americano AYorth, se dirigió con una co
lumna, varios carros y artillería, hAcia el camino del To-
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po. Aquel movimiento indicaba bien claramente que el 
objeto de los sitiadores era cortar todo recurso 4 los sitia
dos, situándose en el camino dol Saltillo, y cortándoles 
asi toda comunicación con el interior del país. Para evi
tarlo, ordenó el general en jefe Ampudia que la caballe
ría mejicana se situase en el Jagüey, que es el punto en 
que se reúnen el camino del Topo y el del Saltillo. Colo
cadas asi las tropas de uno y otro ejército, pasaron la no
che en cspectativa, pero sin que se hiciese ningún otro 
movimiento.

*u-*0. A las seis de la maüana del dia 21, la co
lumna norte americana de Wortli se puso en marcha pa
ra situarse en el punto que corlaba 4 la ciudad toda co
municación : entonces la caballería mejicana so arrojó 
sobre ella; los norte-americanos la recibieron con un vivo 
luego, y  el primero que cayó muerto fué el comandante 
de lanceros de Jalisco, D. Juan Nájera. No por esto se 
desistió de dar la carga: esta, por el contrario, fué enton
ces mas vigorosa, y el comandante del regimiento do 
(iuanajualo 0. Mariano Moral que la dirigía, soportó con 
un valor horóico: casi todos los dragones que le seguiau 
encontraron la muerte; y solo se retiró cuando después de 
haber llegado casi hasta tocar las baterías contrarias y 
mirando 4 la mayor parte de sus soldados muertos, vió 
que era imposible continuar el ataque, y volvió 4 la ciu
dad, donde fué recibido con aplauso de todos sus compa
ñeros.

Dueño Worlh del sitio deseado, el ataque 4 la plaza so 
efectuó poco después por el general Taylor. Eran las nue
ve de la mañana cuando éste, con cinco mil hombres, de



5 2 6 HISTORIA DB MÉJICO.

jando una respetable reserva, organizó cinco columnas, 
de las cuales tomó tres, y con ellas envolvió el fortin de 
la Teueria. La ludia aquí se hizo terrible. La Tenería, 
aunque guarnecida con poca tropa y  cuatro cañones, ha
cia una defensa tenaz que causaba grandes estragos en 
los asaltantes. Estos redoblaron sus esfuerzos para apode
rarse del punto; pero recibiendo los que defendían el sitio 
disputado al 3 .' ligero de refuerzo, no solo se mantuvieron 
firmes, sin retroceder un palmo de terreno, sino que ca
lando bayoneta se arrojaron sobre sus contrarios. No se 
podia exigir mas valor ni decisión; pero el número de los 
invasores crecía, y después de verse envueltos por todas 
partes por ellos, se vieron precisados ó. abandonar la Te
nería y retirarse al punto donominado Rincón del Diablo, 
que estaba á tiro de fusil. Los norte-americanos, com
prendiendo que aquellos eran los instantes favorables, si
guieron avanzando; pero al llegar al Rincón del Diablo 3' 
dos Hechas intermedias de su izquierda, encontraron una 
resistencia hcróica, y fueron rechazados con grandes pér
didas, distinguiéndose por su valor en la defensa, el co
ronel D. Calixto Bravo y el capitán do artillería apellida
do Arenal.

1840. En seguida, y sin interrupción, prolongó 
el general Taylor su ataque sobre el reducto del Puente 
de la Santísima, dondo hizo cargasen aun las columnas 
que lo quedaban de reserva. Allí se encontraba el general 
Mejía, á quien estaba encomendada la defensa de la pri
mera linea. La acometida de las tropas norte-americanas 
fué brusca; pero la serenidad con que fueron recibidas, fué 
asombrosa. El combate se hizo allí obstinado y sangriento:
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pero después de una lucha desesperada de seis horas, las 
tropas de los Estados-Unidos volvieron la espalda ú los 
soldados mejicanos, dejando tendidos en el campo un nú
mero crecido de muertos 3’ de heridos. Los mejicanos, sal
tando la trinchera, los persiguieron largo rato, haciendo 
nuevas victimas. Aquel debió ser el instante en que las 
armas mejicanas alcanzasen un triunfo completo, si como 
lo pedia el general Mejíase hubiese enviado la caballería 
y  una columna de la reservada infantería por la retaguar
dia ó flanco de los norte-americanos; pero no fué obse
quiado su deseo, y  el ejército invasor pudo retirarse sin 
ser molestado, al bosque de Santo Domingo, después de 
dejar un destacamento y  algunas piezas do artillería de
fendiendo el reducto de la Tenería de que, como hemos 
visto, se habían apoderado al principio del combate.

A las once del dia 22. las fuerzas norte-americanas si
tuadas en la Tenería, se movieron, cargando sobre el Cer
ro del Obispado. La fuerza mejicana que defendía esto 
punto era de 200 hombres, con tres piezas de artillería, 
número sumamente pequeño para defenderlo de la gruesa 
columna que lo atacaba. Los invasores se apoderaron, al 
ra3'ar el alba, del pico occidental y  mas alto del Cerro del 
Obispado que no se había fortificado por creerlo inaccesi
ble. Esta faltado precaución, imperdonable en la guerra, 
proporcionó ó los sitiadores una posición dominante. Des
pués de haber sorprendido ít sesenta soldados del 4.* li
gero que allí so encontraban, subieron cañones de buen 
alcance, y  rompieron sus fuegos sobro la obra del Obispado. 
Destrozada una gran parle de sus fortificaciones, el gene
ral Taylor destacó tres columnas para apoderarse del sitio
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deseado por él. Los norte-americanos se arrojaron con la 
seguridad del triunfo sobre el Obispado al notar ol corlo 
número de soldados que lo defendían; estos lucharon con 
desesperación, esperando que serian reforzados con nue
vas tropas; pero viendo que ningún auxilio llegaba, y 
cansados, heridos, perdida la esperanza, y sobre todo, 
acosados por todas partes do contrarios, cedieron el campo 
despucs de haber combatido obstinadamente. El refuerzo 
anhelado se vió al fin; pero este refuerzo que consistía cu 
el 1.* de linea y  en 100 hombres de zapadores y  una pie
za ligera de artillería, llegaba en los momentos en que se 
eDarbolaba cu el Obispado el pabellón de las estrellas.

1B40. Dueños los norte-americanos de la primera 
línea que habían abandonado el 23 las tropas mejicanas 
para concentrarse en la última, que ora el pequeño recin
to de la plaza de Armas, la toma do la plaza la considció 
Taylor como indudable. Una lluvia do proyectiles sólidos 
y  huecos empezaron i  caer sobre el reducido punto en 
que se encontraban los defensores de la plaza. Dueños del 
resto de la población, los invasores fueron acercándose á 
la plaza de Armas, horadando los edificios, sin poder 
ser ofendidos. Cercados por todas partes los mejicanos, 
sin \ ¡veres, porque la mayor parte estaban repartidos en 
la ciudad, sin esperanza de socorro y recibiendo un fue
go mortífero de cañón, no tenían mas recurso que abrirse 
paso é la bayoneta, lo cual era imposible por hallarse el 
enemigo parapetado, ó capitular. «En estas circunstan
cias,» decia el general Ainpudia en una comunicación di
rigida 4 su gobierno el dia 25 de Setiembre desde el 
mismo Monterey, "fui invitado por varios jefes para tratar
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<lo un acomodamiento que economizase pérdidas; pues de 
abrirse paso i  la bayoneta, batiéndonos cercados de ene
migos atrincherados, era consiguiente se dispersaso la 
tropa y nada quedase do material. Pesadas por mi estas 
consideraciones, también tuvo presente lo que padecía la 
ciudad con los ataques comenzados y  los que se empren
diesen horadando casas, no menos que con el estrago de 
las bombas: la escasez que comenzaba i  sentirse do mu
niciones: los víveres perdidos conforme adelantaban las 
líneas del enemigo liAcia el centro: lo distante de los 
recursos, y por último, que la prolongación por dos ó 
tres dias, si acaso era posible de tal estado de cosas, no 
podia producir un triunfo, consentí en abrir proposicio
nes que dieron por resultado el convenio de capitula
ción adjunto.» Con efecto; A lastres de la mañana del 
dia 24, se dirigió el coronel Don Ramón R. Moreno hA- 
cia el campo de Taylor, solicitando parlamento. Conce
dido este, cesaron los fuegos sobre la plaza de Armas, y  
Taylor propuso que las tropas mejicanas evacuasen la 
ciudad, después de jurar que no volverían A tomar las 
armas contra los Estados-Unidos. Cuando el enviado se 
presentaba con esta contestación, se anunció que el ge
neral Worth se acercaba A tener una entrevista con el 
general en jefe mejicano. Con efecto, aquella entrevista 
so verificó, y en ella manifestó el general Worth que las 
tropas mejicanas evacuasen la ciudad dejando sus armas, 
permitiendo únicamente A los oficiales que saliesen con 
sus espadas. El general Ampudia no pudo contener su 
indignación al escuchar aquella dura condición, y con
testó con entereza, que si no era posible otro acomoda-
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micDto, estaba resuelto ¡i. morir con todo su ejército antes 
de consentir en tal infamia. Kl general Worth dijo en
tonces que iria A ver A Taylor, para convenir en todo lo 
que podía concederse; y de esta última entrevista resultó 
una capitulación que el general Ampudia juzgó hon
rosa. En ella se convino, que el ejército mejicano saliese 
con sus armas y equipajes; que llevase una batería de 
seis cañones, con veinticuatro tiros cada uno; que cada 
soldado llevase una parada de cartuchos, quedando el resto 
del material do guerra en la plaza. Por su parte los nor
te-americanos se comprometieron A no pasar por espacio 
de siete semanas, de la línea de Matamoros, Linares y 
Victoria, durante las cuales trabajarían en proporcionar 
un arreglo de paz honroso para los dos países. A las on
ce de la mañana de aquel mismo día, la fuerza mejicana 
que se hallaba en la ciudadcla, salió de esta al frente do 
una columna norte-americana que mandaba el general 
Smith.

Al evacuar el punto, los soldados mejicanos arriaron 
su bandera; la salva de ordenanza se escuchó, y el pabe
llón de las estrellas se vió tremolar en donde poco an
tes había tremolado aquella. La tropa mejicana, así como 
la oficialidad quo tan valientemente se habían defen
dido, se sintieron oprimidos de pona, y el llanto asoma
ba A los ojos de algunos al escuchar los Ino ras de ale
gría de los invasores. El 26 salió de Montcroy para el 
Saltillo la primera brigada y dos cuerpos de caballería con 
el genera) en jefe D. Pedro Ampudia. El 27 lo verificó 
el restó del ejército. La toma de Montcrey costó A los 
norte-americanos la pérdida de cuatrocientos noventa y
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siete hombres entre muertos y  heridos: ( 1 ) las bajas que 
tuvieron los mejicanos ascendieron á cosa de quinientos.

1846 Santa-Aun a y sus tropas tuvieron noticia
de aquella desgracia cuando apenas se habian alejado de 
Méjico. Profundo fué el pesar que les produjo aquella 
nueva; pero, animados con la esperanza de vengar los re
cientes descalabros, continuaron su marcha hácia San 
Luis Potosí, que era el punto donde se debian reunir todas 
las tropas. El dia 30 del mismo mes de Setiembre, el gc- 
ucral D. Mariano Salas, encargado del supremo poder 
ejecutivo, dió un manifiesto íi la nación, en que manifes
taba la pérdida de Montercy, excitando el patriotismo de 
todos para lomar las armas en defensa de la patria. Como 
los recursos pecuniarios eran entonces mas que nunca in- 
dispeusal'les para atender al ejército que debia reunirse 
en San Luis Potosi bajo las érdenes del general Santa- 
Anna, el gobierno citó i  una junta para el 1 .* de Oc
tubre, á las personas pudientes de la capital. La junta 
se verificó 4 la una de la lardo en el ministerio de hacien
da. con la comisión nombrada por el ministro de este ramo 
D. Antonio Haro y Tamariz, y compuesta de los sefiores 
Garay, 1). Luis Cuevas, llubio, Dr. Sagaceta, Echever
ría y J . Mier y Terán, para un préstamo de cuatrocientos 
mil duros de pronto reintegro. Do aquella junta resultó 
que se entregaron doscientos mil duros, pues para fa
cilitar el restó se tropezaba con graves dificultades. Al 
siguiente dia, el gobierno impuso una nueva contribución, 
como indispensable para proporcionarse los recursos nece-
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(i) lluracio Greelcy. llií l .  «Ic los Eítailou-ljiiiloi.
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sarios para la guerra. El arbitrio que en aquella disposi
ción meditada por el gobierno se daba, debia, sin duda, 
proporcionar cantidades de consideración. Los artículos 
que después de varios considerandos contenía la disposi
ción, decían: que «todos los propietarios de fincas urbanas 
de todas las ciudades y poblaciones de la república, parti
culares, conventos, cofradías, instituciones y de cualquie
ra clase que sean, cederían, por uua sola vez para la guer
ra, el importe do un mes de su arrendamiento, ó una can
tidad igual A la que se les pagaba por la renta de un mes: 
que todos los inquilinos y sub inquilinos pagarían por una 
sola vez, sobre la renta que pagaban por la casa en que 
habitaban, una cautidad igual á la cuarta parte de la 
renta de un mes, y esta la cederían para la guerra: que 
todos los que habitaban casas de propiedad nacional, por 
razón de oficina y  cualquiera otra, y de cualquiera otra 
propiedad que no fuese de particular, pero que no lo fuese 
del que la habitaba, se tendría como inquilino, y  para el 
pago de lo que le correspondía como A tal, se considerarla 
su casa ó habitación con el valor que se le hubiese dado 
para el pago de la contribución de dos al millar, y el ré
dito de este capital, A razón de un 5 por 1U0 auual, seria 
considerado como la renta: que los que habitasen casa de 
su propiedad, serian considerados para los efectos de aquel 
decreto, como propietarios, siempre que tuviesen empleo 
público ú otro modo de vivir que no fuese del trabajo 
material de sus manos, y serian tenidos como inquilinos 
en caso contrario. Esta calificación se dejaba A la pruden
cia del comisionado, de que se hahlarA después: que se
rian comprendidos en esta contribución los edificios que
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servían de conventos y colegios de ambos sexos, que tu 
viesen fondos propios, ya de fundaciones, ya fuese por 
disposiciones de las leves, ya por las pensiones que paga
sen sus individuos: que serian también comprendidos los 
conventos, que aunque no tcnian rentas ni propiedades, 
pero cuyos religiosos percibían obvenciones por los actos 
del culto.» Oíros varios artículos de menos importancia, 
completaban la nueva contribución impuesta por el go
bierno, quo encontró gran resistencia en el público y  jus
tas observaciones en la prensa.

184a. La pérdida de Montcrcy causó un pesar 
profundo on la capital de Méjico: pero no hizo desmayar 
el espíritu patriótico. Los empleados, los comerciantes, 
los artesanos, los estudiantes, los literatos y los artistas 
corrieron inmediatamente i  coger las armas para formar 
batallones de voluntarios, dispuestos al combate. El 11 
de Octubre por la mañana, se reunieron en la plaza de lo
ros los individuos que formaban un cuerpo de esta guardia 
nacional. Mas de mil personas de todas las clases laborio
sas de la sociedad, asistieron, llenas de entusiasmo, y 
victoreando ú sus jefes, ú la libertad y ó la independen
cia. Allí mismo se reunieron todos los capitaues, tenien
tes, subtenientes y sargentos, y con arreglo 4 la ley, pro
cedieron 4 la elección de los jefes del cuerpo. Resultaron 
electos, para coronel, el general D. Pedro María Anaya; 
para tcniontc coronel, I). Vicente García Torres, editor 
del Monitor J/ejmUiatnu; y para mayor, el coronel Don 
Joaquín G. Granados. Este batallón se denominó de In 
dependencia. La tarde del mismo dia, se reunieron los co
merciantes en el convento de San Francisco, en número
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de seiscientos. Allí arreglaron sus compañías, eligieron 
sus jefes, y nombraron coronel del cuerpo A. D. José Gó
mez de la Cortina. Este cuerpo se llamó Batallón Virio - 
riu. En la misma tarde se reunieron en el palacio los em
pleados del gobierno, los cuales formaron el Batallón Di- 
tlahjo. La artillería la componía otro cuerpo de artesanos 
que llevaba el nombre de Batallón Je Miau. Otros mu
chos cuerpos do voluntarios, entre ellos el batallón Bra
co, Galiana, GaerfCfo, y  algunos mas, formaban la guar
dia nacional.

Nada mas laudable que aquella prueba de patriotismo 
de los empleados, comerciantes y  honrados artesanos; y 
sin embargo, aquel rasgo de amor patrio de las personas 
distinguidas, fué mirado con odio por algunos pocos de 
ideas en extremo exageradas. Mirando con cri inal en
vidia 4 las clases mas útiles de la sociedad, tuvieron una 
reunión en la noche del mismo dia 1 1  esos pocos en ex
tremo exagerados, en la casa de un individuo bastante 
conocido entonces, el cual propuso, y  se aprobó entre 
ellos, que los cuerpos que so llamaban aristócratas fueran 
disucltos. ¡Ilasta dónde llega el espíritu do partido! 1C1 Mo
nitor licjiahlieano, reprobando justamente esta junta, decia 
al siguiente dia estas palabras: <'Es ciertamente increí
ble, que hombres que afirman ser liberales, quieran estar 
promoviendo discusiones que no deben existir; digan cla
ramente que no quieren que sean armados los comercian
tes y  demAs individuos acomodados; que 4 estos no les 
obligan las leyes, quo no son ciudadanos, y  entonces que- 
darAn excluidos los hombres acomodados y que tienen in
terés, de toda clase de representación.» Pero los aludidos,

5 3 4
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ciegos en su idea de partido, ya que veian que no les era 
posible hacerse escuchar del gobierno, hicieron circular 
una voz con que creian alcanzar su objeto. En la mañana 
del 14 del mismo mes de Octubre hubo gran alarma: cor

ise o . rían rumores de que se disponía una revolu
ción á mano armada para derrocar el gobierno, disolver 
los cuerpos de la guardia nacional y dar un ataque 4 la 
propiedad. Apenas empezaron 4 circular estos rumores, 
los ciudadanos de todas las clases corrían 4 sus cuarteles 
llevando sus armas, para defender la propiedad que era 
lo que se reputaba amenazada, así como la estabilidad y  
órden del gobierno reconocido. Iín el batallón del comer
cio todos sus individuos se presentaron; cu el de artesa
nos y  clases laboriosas, se reunieron mas de mil hombres, 
y por todas las calles solo se veian ciudadanos armados 
en defensa de las garantías y  de la propiedad. La falsa 
alarma se disipó completamente, merced 4 los nobles es
fuerzos de las autoridades, de las personas influj-cntes, y 
sobre todo 4 la docilidad y moderación del pueblo mejica
no. Sin embargo, aquellas alarmas y  aquellos rumores, 
sembraban la desconfianza, y mantenían vivos los ódios 
de partido que nunca como enlonces debían olvidarse.

Entre tanto Santa-Anna, ansioso de volver 4 las armas 
del ejército el brillo empañado en la reciente campaña, 
marchaba, lo mismo que su tropa, animado de un vivo 
entusiasmo patriótico, y el dia 11 de Octubre llegó 4 San 
Luis Potosí, donde fué recibido con demostraciones de 
júbilo. La fuerza quo capituló cu Montercy, llegó 4 fines 
de Octubre en número de-cuatro mil hombres, al mando 
del general Ampudia, de suerte que en San Luis se en-
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conlraban reunidos, al terminar el mes. siete mil solda
dos, que fué el pié de ejército con que el nuevo general 
en jefe contó en los primeros dias. Como se tenia por se
guro que las tropas norte-americanas que se habían mo
vido liAcia el Saltillo se dirigirían A San Luis, se empe
zaron A levantar en esta ciudad obras de fortificación para 
ponerla en buen estado de defensa. El general Santa- 
Anna presenciaba todos los trabajos, y su vista despertaba 
el entusiasmo en el ejército. Los habitantes de San Luis 
Potosí, llenos del mas acendrado patriotismo, tomaban 
parte activa en todo, y liacian notables sacrificios por 
proporcionar A la tropa cuantos recursos eran necesarios. 
Cuando se hallaban bastante adelantadas las obras de for
tificación, se supo que Taylor no pensaba moverse sobre 
San Luis, y entonces todos los cuidados y desvelos de 
Santa-Anua se fijaron en poner al ejército bajo un pié 
brillante de instrucción. A fin de aumentar el ejército, 
se echó mano del sistema de leva, observado siempre en 
Méjico, y los indios, convertidos en soldados por este me
dio, empezaron A recibir la instrucción indispensable en 
el manojo de las armas, haciendo ejercicio por mañana y 
tarde.

1846. Aunque el patriotismo es cualidad que re
salta en los mejicanos, preciso es decir, porque la verdad 
histórica lo exige, que este patriotismo hubiera dado me
jores resultados A haber caminado unidos todos los Esta
dos como si uno solo fueran; pero no sucedió algunas ve
ces asi. El sistema federal que al subir Salas al poder 
quedó establecido, hacia A cada Estado independiente y 
soberano, y  muchos de ellos creyeron que la fuerza de-

536
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bian reservarla en su territorio para poder rechazar á los 
norte-americanos cuando los invadieran. Esta creencia 
fué un error de funestas consecuencias. Unidas todas las 
fuerzas de los Estados, se hubiera podido presentar un 
numeroso ejército que hubiera destruido al que presenta
ran los norte-americanos, al paso que los esfuerzos aisla
dos de cada uno, por supremos que fuesen, no podian 
presentar el número de soldados que igualase al que en
viaban los Estados-Unidos. Mas si algunos Estados guar
daron sus hombres y sus recursos para el caso do que 
fuesen invadidos, otros llevaron su patriotismo hasta ex
cederse en proporcionar al gobierno general cuantos re
cursos do gente y  de dinero tenían. Merecen particular 
mención por su acendrado patriotismo el Estado de Gua- 
uajuato, que envió i  San Luis seis mil hombres bien 
equipados y pagados, Jalisco, Querétaro, Aguascalientcs, 
Michoacán, y  San Luis Potosí, quo por espacio de tres me
ses, Noviembre, Diciembre y Enero, no cesaron de propor
cionar gento y dinero i  la causa de la patria. Los Esta
dos do Chihuahua, Nuevo-León y  todos los de la frontera, 
se habían distinguido por su espíritu patrio sacrificando 
gente y fortuna en defensa de la independencia; y si no 
podian proporcionar en aquellos momentos sumas de di
nero al ejército que se encontraba en San Luis Potosí, 
porque habían quedado reducidos á la mayor miseria, se
guían combationdo sin descanso contra los norte-ameri
canos con una heroicidad que los honraré siempre. El 
contingento enviado por los Estados quo ho mencionado 
arriba y  el aumento de fuerza debido al sistema de leva, 
unidos é los siete mil hombres que tenia ya Sauta-Auna
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en San Lnis Potosí, hicieron ascender el ejército reunido 
en aquella ciudad A. diez y ocho mil hombres. Santa- 
Anna, con un empeño que le honra, no perdoné medio 
de vestir perfectamente al soldado y de darle la instruc
ción necesaria en el manejo de las armas para sacarle A 
campaña.

K1 10 del mismo mes de Octubre dejé la cartera de 
relaciones 1). Manuel Crescendo Rejón y la de Justicia 
D. Ramón Pacheco, entrando A desempeñar aquella Don 
José María Lafragua, y la segunda D. Joaquin Ladrón 
de Guevara. Pocos dias después de haberse encargado de 
la cartera de relaciones el Sr. Lafragua, dirigió A ésto el 
Sr. Bankhead, enviado de S. M. BritAnica, una nota cu 
que le ofrecia la mediación de la Inglaterra para poner 
término A la guerra con los Estados-Unidos, de una ma
nera honrosa para los dos países. El ministro mejicano 
contestó, que el asunto era do suma importancia, y que 
solo podia resolverlo el congreso que debia reunirse en

i«*4e. Diciembre, siguiendo hasta entonces las co
sas políticas la marcha empezada. Entro tanto los ve
cinos de Mazatlán, A quienes dejamos preparándose pa
ra resistir cualquier ataque, se habian mantenido desde 
el dia que les vimos acudir A tomar las armas, en una 
actitud imponente. Indignados de verse bloqueados por 
la corbeta Lawarren que habia capturado alevosamen
te al bergantín Malck Adcl, y por algunos otros buques 
pequeños, tomaron la resolución patriótica de obligar 
A los norte-americaDos A levantar el bloqueo. Afano
sos y  resueltos A conseguirlo, dispusieron el 30 y 31 de 
Octubre y 1.' de Noviembre una goleta y  varias lan

r>3S
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chas mejicanas, y lanzándose sobre los barcos de los Es
tados-Unidos, y  protegidos por la artillería de la plaza, les 
obligaron A levantar el bloqueo. Pero mientras este he
cho honroso enaltecía el patriotismo de los vecinos de Ma
zatlán, las rencillas de partido continuaban en la capital 
de Méjico. La división entre el partido liberal exaltado, 
llamado pv.ro, y  el moderado, continuaba cada vez mas 
pronunciado: el deseo de dominar del primero se daba A 
conocer en todos sus actos, y  de aquel antagonismo se te
mía que brotase en la capital una revolución, con perjui
cio de la defensa de la patria. El gobierno de Salas, A la 
vez que procuraba evitar todo conflicto, enviaba al ejér
cito, reunido en San Luis, los recursos pecuuiarios indis
pensables, 9Ín que jamás se desatendiera de aquella obli
gación que cumplió con religiosidad durante su interina
to. A fines de Setiembre dió órden al general D. Gabriel 
Valencia para que con las fuerzas que reuniese en Gua- 
najuato, marchase A incorporarse con Sanla-Annn. Va
lencia salió en el momento: encontró los pueblos del 
Bajío llenos de entusiasmo patriótico y  deseando tomar 
parte activa en la defensa nacional; organizó una respe
table fuerza de gente robusta y resuelta con el nombre de 
Auxiliares de Guanajuato, y  llegó con ella A San Luis cu 
los últimos dias de Noviembre. Santa-Anua no descansa
ba entro tanto en la reorganización del ejército; y justo 
es consignar en estas páginas el merecido elogio A que se 
hizo acreedor por su infatigable celo.

iB46. El gobierno de los Estados-Unidos, dcs- 
puos de la loma de Montcrey por Taylor, cambió el plan 
de campaña que al' principio se babia propuesto seguir,
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y adoptó el del general Scott. En el de este se cambiaba 
la base de operaciones, y se pasaba el teatro de la guerra 
del Norte al Oriente. Por comunicaciones interceptadas 
al general Taylor conocía el gobierno de Méjico aquel 
plan, y  por lo mismo, lo que interesaba era poner en es
tado de defensa el importante puerto de Tampieo, que se 
halla en la costa de barlovento del Estado y que, por su 
comercio, asi como su buena posición militar, era un 
punto importante para los norte-americanos. En conse
cuencia, el gobierno mejicano ordenó que se hiciesen to
das las mejoras indispensables en las obras do fortifica
ción; hizo que se aumentase el número do tropas que 
guarnecían la plaza, y al comenzar el mes de Octubre 
contaba de guarnición con mas de mil soldados de los ba
tallones 12 de linca, Guarda-Costa do Tampieo, Activo 
de Puebla, unacompafiia del G.', una fuorza de artilleros 
con veinticinco cañones de todos calibres, caballería, y  
algunas compañías de distintos cuerpos, y con dos mil 
hombres de guardia nacional, compuesta de comerciantes 
y  de artesanos llenos de entusiasmo y de valor. Iil gene
ral Parrodi que mandaba aquella fuerza, habia recibido 
órden del gobierno de que obedeciese cuanto dispusiera el 
general Santa-Anna. Este, concibiendo un plan que na
die se ha podido explicar basta ahora el lado favorable 
que podia presentar, ordenó al general Parrodi que eva
cuase inmediatamente la ciudad do Tampieo, y se reple
gase 4 Tula de Tamaulipas, que se halla sesenta leguas 
al interior de Tampieo, detrás de la Sierra Madro, con to
das sus tropas y trenes. Esta órden de Santa-Anna causó 
un disgusto general en la plaza, en la cual se habían he
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cho gastos de gran consideración para reparar sus fortifi
caciones. Los habitantes de ella suplicaron al general 
Parrodi para quo no la abandonase; le hicieron ver que 
una vez dueños de ella los norte-americanos, tendrían 
un punto do grandes recursos para enviar h Veracruz 
cuanto necesario fuese al ejército invasor que saltase por 
aquel puerto, y los perjuicios que al comercio le resulta
rían de su abandono. El general Parrodi, viendo que el 
disgusto era general, 3’ que hasta los cónsules extranjeros 
tomaban un gran empeño en que no evacuase la ciudad, 
determinó enviar un extraordinario á. Santa-Anna, parti
cipándole lo que pasaba. El general Santa-Anna, indig
nado de no haberse visto obedecido en el acto, repitió la 
órden, haciendo responsable A Parrodi personalmente do 
lo que resultase en caso de una desobediencia. A esta 
nueva indicación no tuvo mas remedio que obedecer; y 

i 8-«e. el 26 salió de Tampico la primera sección al 
mando dol gonoral Morlet, compuesta de los cuerpos 
Guarda-Costa de Tampico, Activo de Puebla 3' Compañía 
veterana: el 27 salió el resto de la guarnición que com
ponía la segunda sección, al mando de D. Miguel Illanco, 
con el batallón n .' 12 , artillería, y las compañías del 8 .’ 
\r 6.* regimiento: el todo componía el ejército de Observa
ción al mando del general D. José Urrea. Antes de aban
donar la plaza so destruyeron los puntos artillados de la 
llarra, se desmontaron los cañones que era posible llevar
se en la precipitación con que se evacuó la ciudad, y los 
que no era dable conducir, se arrojaron al agua, así como 
un considerable número de municiones. Tampico era para 
los norte-americanos, como antes dije,' un punto impor-
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(ante, segUD su nuevo plan do campaña, y tiempo hacia 
que sus buques do guerra cruzaban con la idea de atacar 
la plaza. El abandono inesperado de ella, les proporcionó, 
sin costo ninguno, lo que tanto anhelaban, y el 10 de 
Noviembre desembarcaron en la ciudad 500 norte-ameri
canos, tomando pacífica posesión de un puerto que puede 
considerarse como la llave de la capital de la República 
Mejicana. El abandono de Tampico fué una falta de im
pericia del general Santa Anna, cuyas funestas consecuen
cias se palparon bien pronto. El jefe norte-americano 
nombró un gobernador militar, mandó que inmediata
mente le fuesen entregados los archivos, dió órden para 
que todas las personas que tuviesen armas las presenta
sen, y estableció un gobierno despótico militar que tenia 
A la población cu una opresión terrible.

1840. Aunque el gobierno mejicano sintió que se 
hubiese abandonado un punto que consideraba importan
te, no hizo ninguna observación, juzgando que aquello 
convendría para el plan de campaña concebido por el ge
neral Santa Anna, á quien en 18 de Noviembre so le en
viaron cuarenta mil duros para pagar A su ejército. El 
gobierno, al evacuar Parrodi la ciudad de Tampico, no 
olvidó que era de notoria necesidad situar en las inmedia
ciones de aquella plaza algunas tropas que vigilasen los 
movimientos dol invasor, poniendo A la Huasteca al abri
go de sus incursiones. Para realizar este pensamiento pa
triótico creó una linea militar en Huejutla, que fué enco
mendada al general D. Francisco de Garay. La escasez 
de recursos en que se encontraba el gobierno le obligaba 
A no cubrir las necesidades de aquellos soldados; y  el ge-
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ncral D. Francisco de Garay tuvo que vencer, para cum
plir dignamente con su difícil comisión, dificultades de 
cuantía que solo su actividad pudo haberlas allanado.

Con el abandono del puerto de Tampico, los recursos 
del gobierno de Méjico disminuyeron, y se hacia cada vez 
mas difícil la adquisición de dinero. El gasto del ejército 
en Méjico está calculado á un duro diario por plaza. El 
número de fuerzas que entonces habia en todo el país, 
ascendía A 35,000 hombres, para los cuales se necesitan 
treinta y cinco mil duros diarios, 6 sean un millón cin
cuenta mil duros al mes, que el año hacen doce millones 
seiscientos mil duros. Cuando las aduanas se hallaban 
libres del bloqueo, producían, por término medio, nueve 
millones do duros, y durante la invasión no llegaba A cin
co lo que se recaudaba. El resultado era, por lo mismo, 
triste, pues habia un déficit de siete millones de duros que 
el gobierno se encontraba con dificultades casi insupera
bles para proporcionarse. En aquellas adicciones, el re
curso mas pronto y eficaz era el clero. El general .Salas, 
como encargado del supremo gobierno ejecutivo, A fin de 
poder seguir enviando las cantidades necesarias al ejér
cito que se encontraba en San Luis Potosí, dió el 19 del 
mismo mes de Noviembre, un decreto para un préstamo. 
En esc decreto, después de varios considerandos, se leia 
en el primer articulo estas palabras: «El gobierno liarA 
expedir letras por valor de dos millones de duros A cargo 
del clero secular y regular de ambos sexos, en la forma 
siguiente. Por un millón al del arzobispado de Méjico; 
por cuatrocientos mil, al del obispado de Puebla; por dos 
cientos cincuenta mil, al del de Guadalajara; por ciento
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setenta mil, al del de Michoacán; por cien mil, al de Oa- 
jaca, y por ochenta mil, al de Durango.»

Santa-Anna entre tanto continuaba en poner 4 sus tro
pas en un estado excelente para salir en busca de las tro
pas norte-americanas. Siguiendo su plan de campaña, 
ordenó al general Valencia que fuese 4 reforzar la guar
nición de Tula de Tamaulipas con los cuerpos de infantería 
I’ijo de Méjico y  Batallón Republicano, y  con los escua
drones de caballería do Jalisco, San Luis Potosí, Auxi
liares de Pénjnmo y  Fieles de Guanajualo. Como el aban
dono de la plaza do Tampico habia causado profundo 
sentimiento en todos, tanto porque se habia dejado al ene
migo un punto de suma importancia, cuanto por el mu
cho material do guerra y aun cañones que se perdieron 
por la precipitación con que se evacuó la ciudad, el ge
neral Santa-Anna, para hacer creer acaso que toJo era 
debido 4 disposiciones tomadas por el general Parrodi, 
llamó 4 éste 4 San Luis Potosí, donde se le sujetó 4 un 
juicio por la desocupación de Tampico, siendo así que el 
mismo Santa-Anna se lo habia ordenado. Como era de su
ponerse, Parrodi fué absuelto, puesto que condenarle, hu
biera sido condenar al mismo general Santa-Anna.

1846. Taylor, durante aquel tiempo, habia llegado 
con sus tropas 4 Victoria, distante treinta loguas de Tula 
de Tamaulipas. El general Valencia, que se hallaba si
tuado en este punto, pidió 4 Santa-Anna que le permi
tiese marchar 4 Ciudad Victoria para atacar 4 los norte
americanos, asegurando el triunfo; pero Santa-Anna lo 
contestó que se estuviese 4 la defensiva. Convencido Va
lencia de que no seria atacado, instó de nuevo para que
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se le permitiese dirigir sobre los invasores; y entonces el 
general Santa-Anna le quitó el mando, dándosele al ge-

1846. neral D. Ciríaco Vázquez, y le envió dester
rado A Guanajuato por insubordinado.

Mientras el ejército mejicano seguía instruyéndose en 
San Luis Potosí y haciéndose do los recursos necesarios 
para salir A campaña, llegó la época en que debían abrir
se las cAmaras. Reunido el nuevo congreso el 6 de Di
ciembre, empezó A ocuparse de los asuntos mas importan
tes en aquellas circunstancias. Al siguiente dia, no bien 
se empezó la sesión, se presontó el ministerio, tomando 
asionto en sus bancos respectivos. Entonces el encargado 
de la secretaría do relaciones exteriores, dió cuenta con 
las notas del ministro inglés en que ofrecía su mediación 
para un arreglo de paz entre los Estados-Unidos y Méjico, 
y se acordó que pasaran A las comisiones unidas de rela
ciones, guerra y especial de Tejas. El ministro do ha
cienda manifosló A su vez el estado de escasez en que se 
encontraba el erario público, y recomendó al congreso la 
necesidad de que lo mas pronto posible se proporcionasen 
arbitrios al gobierno para poder hacer la guerra con buen 
éxito. Así llegó el 23 de Diciembre en quo el congreso, 
compuesto en su mayoría de liberales exaltados llamados 
yuros, eligió por presidente de la nación al general San
ta-Anna, y  por vice-presidente A 1). Valentín Gómez Pa
rias. Como el general Santa -Anna pidió que se le dejase 
seguir la campaña, lo cual lo fué concedido, quedó ejer
ciendo ol poder desdo el siguiente dia 2-1, D. Valcntin Gó
mez Parias que, como tengo dicho, pertcnccia al par
tido de ideas avanzadas. Los individuos con que formó su
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ministerio, fueron D. Valentiu Canalizo, de guerra; Don 
Pedro Zubiota, de hacienda; D. Fernando Ramírez, de 
relaciones, y D. Pedro López de Nava, de justicia.

Dicho dejo anteriormente, que el ministro inglés había 
pasado al gobierno mejicano dos Dotas ofreciendo su me
diación para poner término á la guerra entre los Estados- 
Unidos y Méjico, y que 4 esta buena disposición se había 
respondido con que se liaría presente al congreso tan 
pronto como se reuniera el asunto, puesto que A él úni
camente tocaba resolver. Viendo, pues, que el congreso 
se había instalado ya, el Sr. Danklicarl, dirigió una ter
cera nota al ministro de relaciones Don Fernando Ra- 
mirez, deseando saber la resolución que el gobierno ha
bia tomado respecto de su oferta. El ministro mejicano 
trasladó la nota al congreso, y este presentó varias pro
posiciones para que se presentara 4 discusión el dictamen 

1840. que las comisiones debían extender» Después 
de innecesarias y largas moratorias, la mayoría de las co
misiones lo sometió & la deliberación de los diputados. 
Una vez declarado con lugar 4 votar en lo general, se 
puso 4 discusión la proposición con que concluía, en la 
que se consultaba que al gobierno, y no al congreso, 
era al que le correspondía, conforme A sus facultades, en
tender en aquel asunto, y  dirigirlo como mas acertado 
juzgase. Habiéndose declarado sin lugar 4 votar esta pro
posición, volvió 4 las comisiones el expendiente, llegando 
A quedar dormido un asunto de la mas alta importancia 
que, dirigido con acierto y actividad, hubiera producido 
felices resultados.

En todo este tiempo los norte-americanos enviaban

r>4'»
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sus fuerzas por diferentes Estados de la frontera. El de 
Chihuahua se vió bien pronto invadido por setecientos 
hombres. Trias, que se hallaba al frente del gobierno de 
aquel Estado, blanco constante de las irrupciones de los 
indios salvajes, hizo un llamamiento al patriotismo de 
los habitantes para marchar al encuentro de las tropas 
de los Estados-Unidos. Chihuahua es un Estado que con
fina al Norte con los Estados-Unidos, sirviéndole de limi
te el rio Bravo. Tiene de supcrficio 5,341 leguas, su po
blación es de 65,824 almas, y  la capital, que lleva el 
mismo nombre que el Estado, tiene 12,000 habitantes. 
Los norte-americanos viéndole rico y  sin ejército que 
pudiese defenderle, penetraron en él. Trias, animado de 
noble patriotismo, reunió en la capital del Estado, des
plegando una actividad extraordinaria, los pocos ele
mentos de guerra que pudieron encontrarse. Todos los 
chihuahuenses correspondieron A su llamamiento, y aun
que se hallaban sin artillería y  escasos do fusiles, se 
estableció en el acto una fundición de cañones, y  reco
giendo cuantas armas inutilizadas habia, se puso mano 
para componerlas.

isas. No bien tuvo noticia Trias do que los nor
te-americanos habían entrado en territorio del Estado, 
dispuso una fuerza de quinientos hombres que salió con 
dirección al sitio en que aquellos se hallaban. Al llegar 
al Paso del Norte, A ciento doce leguas de Chihuahua, 
capital del Estado, se incorporaron A la fuerza referida 
algunos piquetes de las compañías presidíales, varios ve
cinos armados que pertenecían A los extinguidos escua
drones que formó el general 1). Francisco García Conde,

0 1 7
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y  cosa de setenta hombres de la compañía activa de la 
infantería del distrito. Toda esta fuerza que unida á la 
llegada de la capital baria un total de 2,200 hombres, 
con cuatro cañones de corto calibro, se estaba disponien
do á dirigirse bajo las órdenes del coronel Don Gavino 
Cuilty, á encontrar á los invasores. Al estar haciendo los 
preparativos de marcha, se recibió la noticia de que 300 
norte-americanos habian avanzado hasta una hacienda de
nominada Doña Ana, distante veinticinco leguas del Pa
so. Habiéndose enfermado el coronel Cuilty de un ataque 
cerebral, retrocedió & Chihuahua, dejando el mando ó 
cargo del teniente coronel D. Luis Vidal, lüste jefe se di
rigió el dia 21 de Diciembre, con los 2,200 hombres, ó 
la Presa, que dista una legua do la villa del Paso; hizo 
construir una ligera fortificación, y el dia 24 ordenó al 
comandante de escuadrón D. Antonio Ponce, que avan
zase con quinientos soldados de caballería, setenta infan
tes do la compañía activa del Paso y quince artilleros con 
un obús, para el camino de Nuevo-Méjico. Ponce se pu
so en marcha inmediatamente, hizo alto, de noche, á 
cuatro leguas del punto de partida, y al siguiente dia des
cubrió la vanguardia de los invasores en un paraje deno
minado Temascalitos, á ocho leguas del Paso. La fuerza 
de los norte-americanos ascendia á setecientos hombres; 
no tenían ninguna pieza de artillería, y habian acampa
do allí sin haber tomado precaución ninguna, creyendo 
que no habia por aquel rumbo tropas mejicanas. La con
fianza con qne estaban los invasores proporcionó i  Ponce 
el poder practicar un reconocimiento ó toda su satisfac
ción. Una vez hecho aquel, mandó que las fuerzas salie
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sen del camino á fin do ovilar que levantase polvareda y  
de que la marcha de la caballería se hiciese menos ruido
sa caminando sobre el crecido pasto. De esta manera era 
fácil sorprender A los descuidados invasores, y alcanzar 
una completa victoria con insignificantes pérdidas. I.a 
marcha, con efecto, se hizo con tal sigilo y  silencio, que 
los norte americanos que descansaban tranquilos en sus 
carros, no advirtieron nada sino cuando ya los mejicanos 
se hallaban enfrente de ellos y A cortísima distancia. Al 
descubrir la fuerza mejicana, las tropas de los Estados- 
Unidos saltaron inmediatamente do los carros, y  empu
ñando las armas, se dispusieron A recibir 4 sus contra
rios. Ponce formé en batalla su columna, para arrojarse 
sobre los invasores, que con una rapidez asombrosa se 
colocaron también en batalla, formando tres filos. La in
fantería mejicana rompió en el acto el fuego, avanzando 

1840. siempre y desplegándose en guerrillas, de
jando lugar á que el obús hiciese sus disparos: la caba
llería que formaba el ala izquierda, avanzó 4 la vez 4 las 
órdenes del mismo Ponce, adelantándose también el ala 
derecha por hileras. Los norte-americanos recibieron 4 sus 
contrarios con un fuego certero y  sostenido; pero al fin 
la primera fila, no pudiendo resistir el choque, se desorde
nó, y huyó hácia un bosque próximo, donde los oficiales se 
esforzaban en hacerles volver al combate. Ponce, aprove
chando aquella coyuntura, mandó locar 4 degüello; poro in
terpretando la caballería mal el toque de la corneta, y cre
yendo que tocaba retirada, volvió grupas abandonando el 
campo: el ala izquierda y la derecha, emprendieron también 
la retirada, dejando sola 4 la infantería, que continuaba
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batiéndose con los invasores quo liabian vuelto A rchacer- 
se. Al ver retirarse A la caballería, los norte-americanos se 
lanzaron sobre la corta infantería, que se vió precisada A 
retirarse para evitar el verse envuelta por todas parles. 
Aquella acción que empezó manifestándose favorable para 
los mejicanos, se convirtió en una derrota por la equivo
cación de un toque de corneta. La retirada se continuó, 
dejando abandonado el obús que cayó en poder de los in
vasores. Al ver llegar el teniente coronel Vidal A la Pre
sa A Ponco con la fuerza que Labia llevado, y saber lo 
acaecido, dió órden de retirada para la villa del Paso, y 
do esta población, retrocedió A marchas dobles con toda 
su gente A Chihuahua. Esta determinación poco militar 
de Vidal, fué bastante censurada, y Trias, queriendo re
mediar el mal, continuó con infatigable empeño en la 
obra do organizar un cuerpo que pudiera contener por 
aquel rumbo el avance de los invasores. Estos, entre 
tanto que Vidal se retiraba, ignorando su determinación 
y  temiendo ser atacados de nuevo, se atrincheraban A to
da prisa cu el mismo sitio en que liabian sido sorprendi
dos. Pero su temor se convirtió en satisfacción de triunfo, 
al ver presentarse al siguiente día una comisión del ayun
tamiento del Paso, pidiendo garantías para la población 
que habia sido abandonada por Vidal. Los norte america
nos prometieron lo que se les pedia, y el dia 26 de Diciem
bre enarbolaron en la plaza de la villa del Paso el pabe
llón de las estrellas.

Mientras esto pasaba en Chihuahua, en Méjico se en
contraba ol gobierno sin poder atender A los solemnes com
promisos en que se hallaba el país. Santa-Anna que tenia
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reunida en San Luis una fuerza considerable instruyén
dose y  equipándose, empezó á carecer de recursos. Du
rante la permanencia del general Salas en la presiden
cia, aquel ejército habia recibido con regularidad las 
cantidades necesarias para cubrir sus gastos; pero desde 
que D. Valentín Gómez Farías ocupó su lugar, los recur
sos escasearon, no por indigno manejo en los caudales, 
sino porque, llevado de sus ideas avanzadas, proyectaba 
un medio de proporcionar al erario un número de millo
nes considerable en pocos dias. Este proyecto era el de 
hipotecar ó vender los bienes del clero, asunto entonces 
sumamente delicado y que podía provocar una sangrien
ta revolución. Sin embargo, Parias, dominado por las ideas 
de su entonces corto y desprestigiado partido, dejando 
otros medios que le hubieran dado excelente resultado, 
resolvió llevar á cabo su pensamiento, sin ver que su im
prudencia podia traer males sin cuento en aquellas críti
cas circunstancias en que se encontraba la patria. No 
queriendo dar este paso sin contar antes con la opinión de 
Santa-Anna que era entonces, por decirlo así, el árbitro 
de los destinos del país, le indicó su pensamiento, á la vez 
que hicieron lo mismo algunos de los ministros, y ha
llando contestaciones favorables, no se dudó ya de llevar
lo á cabo.

184-?. La siguiente caria, escrita por el general 
Santa-Anna el 2 de Enero eu San Luis Potosí, prueba 
que no se quiso proceder en asunto tan delicado sin tener 
el apoya de la fuerza. La carta está escrita al diputado 
D. Manuel Rojon, contestando á otra que este le dirigió 
con fecha 20 de Diciembre. vL'n préstamo» le dccia en
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ella, «de veinto millones de pesos, nada mas con hipote
c a  de los bienes del clero, es de lo que hoy se debe tra- 
»tar en nuestro congreso; pues cualquiera otra cosa que 
»sc discurra, ha de quedar en convcrsacioD, y el tiempo 
«no es de perderse. Yo tenia mis preocupaciones, y por 
»dicz años resistí, con todas mis fuerzas, dictar ninguna 
«medida contra los bienes del clero, y aun aseguré mu
c h a s  veces en el gabinete, que preferiría primero que me 
«cortaran la mano, A firmar un decreto que dispusiera de 
«estos bienes; pero entonces eran las circunstancias muy 
«diversas; no estaban agotadas las fuentes del tesoro, y 
«nunca se habin vislo el grave conflicto en que hoy se 
«encuentra. Por estas consideraciones, yo no me opongo 
«A que se lleve A efecto el préstamo bajo la base indicada, 
«sí esta fuere la voluntad del augusto congreso; antes lo 
«apoyaré, parcciéndomc el asunto tanto mas fAcil de rea- 
«lizarsc, cuanto que quedan de esle modo afianzados los 
«bienes del mismo clero, y ya no tcndrA que temer por 
«ellos en lo sucesivo. En este momento estoy desespe- 
«rado, porque estamos A 2 del mes, y  cada jefe de cuerpo 
«anda como loco, buscando el rancho para sus soldados. 
«¿Y con todo esto se atreven A preguntar algunos folie— 
«lisias, por qué no so mueve este ejército? Consérvese 
«V. bueno, como lo desea su afectísimo amigo y seguro 
«servidor Q. 11. S. M.—A. L. de Santa-Anna.» Esta 
carta y otras dirigidas por el mismo general A varios di
putados dAndolcs las gracias por los esfuerzos que hacian 
en preparar al congreso A que decretase la ley sobre hi
poteca A venta de los bienes de la iglesia, manifiestan cla
ramente, que tanto el poder legislativo como el ejecutivo



trataban de no hacer nada sin el consentimiento de San
ta-Anna.

Manifestada una vez la Opinión de éste, ya no se trató 
de otra cosa por la mayoría de la cámara, que era, como lio 
dicho, de ideas avanzadas la mayor parte, á realizar la 
idea. El dia 3 do Enero do 1847, con el fin do proporcio
nar recursos al gobierno, se hizo una proposición en el 
congreso para disponer de los bienes del clero. La propo
sición, presentada de esta manera, pareció imprudente á 
la mayoría, y temiendo que disgustase al público, fué de
sechada el dia 4, en sesión secreta, por cuarenta y seis 
diputados contra treinta y ocho. Tres dias después, los 
ministros asistieron á la sesión que tenia el congreso, y 
en ella presentaron comunicaciones del general Santa- 
Anna en las que pedia urgentemente auxilios para el ejér
cito. El gobierno excitó al congreso para que despachase 
tan grave negocio, y  el dia 8 se ocuparon de él las comi
siones y el ministerio. En sesión extraordinaria del 7, pe
dida por el ministro do hacienda, la cual habiendo empe
zado por secreta se hizo pública á las dos de la tarde, se 
presentó por la comisión de recursos, un proyecto de ley, 
autorizando al gobierno para que pudiera proporcionarse 
quinco millones do duros, hipotecaudo ó vendiendo los 
bienes de manos muertas. Cerca de las once de la noche,

1847. y después de una acalorada discusión, que
dó el citado proyecto admitido en lo general, por 44 votos 
contra 41; y  procediéndose en seguida á discutir el ar
ticulo primero, so suspendió la sesión para continuarla al 
dia siguiente. Abierta á la una de la tarde, y continuan
do esa discusión, hablaron en favor los ministros de ha-

capitu lo  v u . 5 5 3
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ciencia 3' relaciones. A los siete de la noche, en que se 
abrió de nuevo la discusión, so dió cuenta con una expo
sición dirigida por el Vicario capitular, en defensa de los 
bienes de que se trataba. Después de haber hablado en 
pro unos 3' en contra otros diputados, el Sr. Escudero 
presentó una adición al referido artículo, reducida ó que 
de la hipoteca se exceptuaran los bienes destinados A la 
subsistencia del clero y gastos del culto, la que, admiti
da que fué, se mandó pasar A la comisión por no habér
sele dispensado los trámites del reglamento, como su au - 
tor pidió A la vez. Se continuó la discusión en la segunda 
parle del precitado articulo, en que se determinaba la 
venta, 3-- ó las diez de la noche quedó aprobado por 43 
diputados contra 35. Esta ley, dada por uu congreso que 
en su ma3'oría habia sido elegido mas por un partido que 
se habia apoderado de las urnas electorales que por la 
cxpontónca voluntad de los pueblos, debía causar gran 
sensación en un país altamente católico; y  el Monitor 
ltcpt'hlicano. periódico de ideas avanzadas, pero que es
taba redactado por hombres previsores y de recio juicio, 
manifestó, en razonados artículos, los inconvenientes de 
la expresada ley. «Cuando en otro tiempo,» decia en uno 
de sus artículos, «se discurría sobre la adopción de un 

proyectó semejante, y  A pesar de que entonces esforzaba 
»sus talentos un insigne literato, se temió, y con ruzon, 
»por las consecuencias que podrían sobrevenir, ltecorda- 
»rcmos que sin que aun so iniciara en el cuerpo legisla
t iv o , fué tomando por pretexto para formar el plan de 
«Cucrnavaca, que dió por resultado la destrucción del có- 
»digo de 18¿4; que se levantó un estandarte que tenia
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»por lema: lleliyion y Fueros. Pues lió aquí que en po- 
»cas horas, sin anunciarse de algún modo A la nación, 
«sin solicitarse ni esperar A las observaciones que pudic- 
»ra haber emitido la prensa, sin atender, lo diremos de 
«una vez, A la gravedad del negocio, se ha resuelto defi- 
«nitivamente, con tanta precipitación, que apenas puede 
«creerse. ¿Es posible que no hubiera otro arbitrio que es- 
«cogilar con quo poder cubrir esa necesidad? ¿N'o acaba 
«de decretarse un nuevo impuesto por valor del seis 
»por ciento sobre los inquilinatos de las oasas?»

iB-rn. Los temores de los redactores del Monitor 
Republicano y  de la mayor parte de la prensa, eran fun
dadas. El ruido que precede Adas grandes tempestades, 
se dejaba escuchar por todas partes en el murmullo de la 
sociedad que murmuraba de aquella providencia. El clero 
liabia estado dando y  continuaba facilitando gruesas can
tidades al gobierno para la defensa de la patria, librando 
así A los propietarios y  comerciantes de muchos préstamos 
forzosos que les hubieran arruinado. Sabian estos que por 
muchos que fueran los millones que les produjese la venta 
de los bienes del clero, desaparecerían en un instante, y  
quo faltando aquel recurso, que habia sido una fuente 
constante, todo el peso de los impuestos iría A gravitar so
bro la propiedad particular, como mas tardo ha sucedido. 
El cabildo metropolitano, al tener noticiado lo resuelto por 
el congreso, envió al ministro de justicia y  negocios ecle
siásticos una protesta contra el decreto de ocupación do 
los bienes del clero. La legislatura de Querétaro, asi co
mo el congreso de Puebla y  otras varias legislaturas, en
tre ellas la de Guanajuato, elevaron al congreso nacional

OOO



55G HISTORIA DE MÉJICO.

iniciativas en que le pedían que desechase el proyecto 
que tenia por objeto autorizar al gobierno para que se pro
porcionara quince millones de duros, hipotecando A ven
diendo los bienes de manos muertas; «porque es,» de
cían, «inconstitucional, porque es injusto, y porque es 
contrario A las opiniones y A las aspiraciones del pueblo.» 
La legislatura de Querétaro indicaba en seguida tres 
proposiciones al congreso para hacerse de recursos : el es
tablecer un contingente extraordinario de trescientos mil 
pesos, cada mes, que se distribuyesen A los Estados pro
porcionalmente A su población: que las legislaturas hicie
ran el reparto del cupo que les correspondía, y arreglasen 
el órden con que habia de hacerse la recaudación; y que 
este contingente durase basta que terminase la guerra 
con los Estados-Unidos.» Firmaban esta iniciativa I). Jo
sé Antonio Montes Velazqucz, D. José Laureano Delgado 
y D. Julio Contreras.

El congreso del Estado de Durango no estando de acuer
do, como no estaba ningún Estado, con la expresada ley, 
decía A sus habitantes, que «se suspendía la publicación 
en aquel Estado, del decreto general de 10 de Enero, 
que autorizó al gobierno de la nación para disponer de 
los bienes de manos muertas, hasta tanto no resolviese el 
soberano congreso acerca de la iniciativa que aquel Es
tado iba A elevar sin tardanza sobre su denegación y me
dios de reemplazar su objeto.» Pero ni las protestas de 
los obispos, ni la reprobación del pueblo, ni las iniciati
vas de las legislaturas ni de los congresos de los Estados, 
ni los pasquines amenazantes que contra el gobierno apa
recían todos los dias fijados en las esquinas, ejercían
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fuerza ninguna en el Animo do los gobernantes. El mi
nistro de relaciones T). Fernando Ramirez estaba empe
ñado en bacer efectiva la venta ó la hipoteca, dando por 
razón lo exhausto del erario ; y de acuerdo con sus com
pañeros y  el vice-presidente D. Valentin Gómez Farías, 
se dispuso que se publicase la ley.

Las dificultades que se pulsaron para darla A conocer 
por medio de un bando, debió servir de prudente aviso 
para no ponerse en abierta lucha con las ideas dominan
tes del país entero. Pero no sncedió así. A pesar de una

1847. escala de renuncias hechas por todos aquellos 
A quienes se les encomendaba la publicación del bando; A 
pesar de que nadie quería admitir el gobierno del distrito 
para no publicar la ley de ocupación de los bienes del 
clero; A pesar de las grandes alarmas que el dia 14 hubo 
en la población con objeto de que se respetase la propie
dad de la iglesia, el gobierno insistió en llevarla A cabo. 
Al efecto, invitó al quinto regidor, abogado, D. Juan José 
Baz, quien se prestó gustoso para la publicación del ban
do, quedando asi ya de gobernador interino.

El clero, temiendo que se cometiesen algunos desma
nes por los partidarios del gobierno, dejó de abrir las 
puertas de las iglesias el dia 14. El gobierno creyó que 
aquello tenia por objeto exaltar los Animos del pueblo ca
tólico contra los gobernantes, y sin ocuparse do averiguar 
la causa, y obrando sin la reflexión y detenimiento que 
deben acompañar A toda disposición de gobierno, mandó 
fijar en todas las puertas de los templos las contestaciones 
que habían mediado entre la iglesia y él. La gente esta
ba alarmada, y en todas las calles aparecían pasquines



5 5 8 HISTORIA DE MÉJICO.

contra el gobierno. El ayuntamiento, al notar cerradas 
las puertas de los templos, hizo lijar también en ellas y 
en las esquinas de las calles un aviso con el titulo de 
Muy hileri'suntc. En él se dccia, que en sesión extraordi
naria del mismo dio 14, verificada con el objeto de con
sultar algunas medidas relativas i  conservar la tranqui
lidad pública, habia acordado dirigir el siguiente oficio 
al cabildo metropolitano. «Muy Urgente.» «En la maña- 
ana de hoy se ha advertido una alarma general en la ciu- 
»dad, porque los templos se han cerrado, lo que ha lia- 
amado justamente la atención de este ayuntamiento, cn- 
» cargado de contribuir constantemente A conservar la 
«tranquilidad de la capital, y evitar los desórdenes de to
ada especie. Esta corporación preve las consecuencias 
ainevitables que cualquiera medida extraordinaria debe 
atraer cu circunstancias tan delicadas. Por lo mismo cree 
ade su deber, y ha acordado excitar A V. E. para que en 
aobsequio de la conservación de la paz y del órden, y A 
acícclo de ovitar los males que debe causar la cesación 
adel servicio divino, se sirva mandar que inmediatamen- 
»to se abran los templos y se verifiquen algunos actos de 
apiedad y devoción, los que V. E. crea propios para tran- 
aquilizar los ánimos. El Excmo. ayuulamiento en esto 
ano lleva mas objeto que cumplir con su mas estrecho do- 
aber, y  vigilar que por ningún pretexto se altere la trau- 
aquilidad pública. Dios y libertad. Méjico, Enero 14 do 
»18-17.—A los tres cuartos para las doce.—Vicente Ro- 
»mcro.—Sr. Dean y venerable cabildo eclesiástico de esta 
aDióccsis.»

Esto oficio se llevó A la casa del Sr. vicario capitular,
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donde contestaron quo r.o estaba en Méjico. El enviado 
dió esta respuesta verbal, añadiendo que el venerable ca
bildo estaba disuelto, y que no se encontraban mas que 
los padres sacristanes. En vista de este informe de pala
bra, se envió el oficio á la casa del limo. Sr. Dean: pero 
conteslaron que se bailaba en C'uernavaca; quedando el 
oficio en la misma casa, por haber asegurado la persona 
que lo recibió que iba A entregarlo á un eclesiástico en
cargado de remitir al Sr. Dean las comunicaciones. En la 
misma nocho del 14, el presidente del cabildo metropoli
tano contestó al oficio del ayuntamiento diciendo, que 
cuando se notaron aparatos para la publicación ó bando 
del decreto sobre enagenacion de bienes eclesiásticos, se 
dispuso que para evitar cualquier saqueo, desórden ó des
manes irreligiosos de grupos de gente en las inmediacio
nes de las iglesias, se había dispuesto se cerrasen las 
puertas. :<l)e esta precaución,» añadía, «hausado siempre 
esta iglesia, en cuantos alborotos ha habido en esta ciu
dad.» Seguía diciendo que el cabildo no trataba, ni había 
tratado jamás de alarmar de modo alguno A nadie; y que 
habia providenciado lo que cualquiera particular hubiera 
hecho. Esta contestación manifestaba claramente lo im 
prudente que habían andado los gobernantes en formular 
acusaciones injustas, dando lugar con sus medidas vio
lentas A aumentar el disgusto general.

1847 El dia 15, grandes grupos del pueblo, en 
actitud hostil y con aire resuelto, recorrieron las calles 
de la ciudad, gritando: «; Viva la religión; atar,a d  <jo- 
liierao.'» El comercio, temiendo un motin, se apresuró A 
cerrar sus tiendas y almacenes. En visla de estas alar-



5 6 0 HISTORIA DE MÉJICO.

mantés demostraciones, el gobernador interino D. JuaD 
José Baz, hizo publicar, y colocó en las esquinas, un de
creto en que decía: «Considerando que los síntomas alar
mantes que hoy se han notado, tomaron su origen de una 
ley salvadora, pues por ella se procura que los cuantiosos 
bienes del clero, que lo son también públicos, subvengan 
en una pequeña parto á las necesidades de una justa 
guerra que se sostiene contra los onemigos de la indepen
dencia y de la misma religión santa de Jesucristo: Con
siderando, que algunas personas débiles i  quienes se les 
ha hecho confundir las ideas de la religión con las del 
mas pequeño y terrenal interés, y otras que como enemi
gos de la independencia y libertad, aprovechan todas las 
ocurrencias, aun las mas insignificantes para trastornar 
el érden é inducir íi sediciones degradantes y perjudiciales 
á la nación, son las que se han manifestado inquietas; 
me ha parecido, en conformidad de estas ideas y de las 
órdenes supremas, dictar las providencias siguientes./» 
Estas providencias so hallaban comprendidas en cinco 
artículos. En el primero se dccia que los alcaldes y regi
dores, por sí y por medio do sus auxiliares, saldrían ú 
patrullar por las calles desde la oración de la noche en 
adelante, procurando calmar los ánimos, inculcando las 
consideraciones expresadas. En el segundo se prohibía 
las reuniones de noche en las calles, que pasasen de tres 
personas. En el tercero se hacia sabor que cualquier in
dividuo, de cualquiera clase que fuese, que con voces 
subversivas perturbase el órden, seria inmediatamente 
arrestado, y puesto á disposición del juez en turno. En 
el cuarto se hacia saber que toda reunión que pasase de



CAPITULO V II. 501

ocho personas, aun cuando se formase de dia, seria di
suelta por las autoridades ó fuerzas encargadas del Orden: 
y que si A la primera insinuación resistían, serian arres
tados inmediatamente los individuos, y  puestos A dispo
sición del juez en turno, para que les juzgaso por su 
desobediencia. En el quinto se prohibía toda reunión, 
aun con el nombre de doméstica, si no liabia para ello 
permiso del gobierno del distrito y del comandante ge
neral. Estas providencias, lejos de surtir el efecto que se 
proponían las autoridades, no hacian mas que exaltar 
mas y mas los Animos contra los que las dictaban. Pare
cía racional que la actitud del pueblo y las iniciativas 
de las legislaturas de los Estados, hiciesen desistir al go- 
bioruo de llevar adelante una ley que rechazaba la na
ción entera; pero no sucedió así. Las amenazas y las re
presentaciones no lo amedrentaban, porque contaba con 
el apoyo del general Santa.-Anua. Para patentizar esta 
verdad, y presentar los hechos do la manera que real
mente pasaron, A íin de que cada cual ocupe en la histo
ria el papel que desempeñó en la escena política, voy A 
dar A conocer algunas cartas que el general Santa-Anna, 
escribió desde San Luis A las personas que mas influye
ron en el decreto sobro bienes del clero. El lector conoce 
ya lo que aquel personaje deeia antes de que se diese la 
ley; voy A manifestarle ahora lo que escribía después de 
expedido el decreto.

líl 13 de Enero se expresaba en estos té r 
minos, contestando al ministro de la guerra. f C'ou el oli- 
»cio de V. E. fecha 10 del corriente, iic recibido el de
c re to  expedido por el soberano congreso constituyente.

Tcuo xii. :t
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«facultando al poder ejecutivo para proporcionarse hasta 
«quince millones de pesos, hipotecando ó vendiendo bic- 
«nes de manos muertas al efecto indicado, con objeto de 
«acudir á los gastos do la guerra que nos hacen los Esta- 
«dos-Unidos. l-'ácil es conocer que el augusto congreso 

ha apelado á ese recurso, como único que existia en los 
«circunstancias actuales para salvar la independencia 
«nacional, combatida por todas partes, y en esto precisa- 
«mente ha acreditado su patriotismo la representación 
«nacional. Tengo el honor de decirlo 4 V. E. en respues
t a ,  reiterándole mi consideración y particular aprecio. 
■ Dios y  libertad, Cuartel general de San Luis Potosi, 
«Enero 13 de 1847.— Antonio J.n¡K: de San la-A-nía.— 
«Exorno. Sr. ministro de guerra y marina.» Con focha 14, 
decia á D. Crescendo Rejón, entre otras cosas, lo siguien
te. <'EI decreto que Yds. acaban de expedir es salvador y 
«eminentemente patriótico. lo s dignos representantes que 
«lo han votado, han merecido bien de la patria. Este pre- 
«cioso documento ha sido recibido por estas beneméritas 
«tropas con las mas vivas muestras de entusiasmo. Pero 
ves preciso que so lleve á cabo con toda puntualidad y 
«prontitud. Emplee Y., pues, todo su iu(lujo, para que 
«do luego á luego el gobierno me mande las sumas nece- 
«sarias para cubrir los presupuestos de este ejército.» En 
la misma fecha escribió al diputado D. Crescendo Gor- 
iloa. «El ejército.» le decia, «está muy reconocido al apo- 
/•yo que le ha prestado la representación nacional, y  esta 
«debe contar con él en reciprocidad para el cumplimiento 
.de sus determinaciones.» Al abogado D. Miguel Lazo le 
escribía el mismo dia 14 estas palabras. «Mi muy esli-

563
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»mado amigo: La muy grata de V. de 9 del corriente, 
«me deja impuesto con la mayor satisfacción, de los cs- 
«fuerzos que V. y todos los amigos lian licclio en el seno 
«de la representación nacional, para que se facultara al 
«poder ejecutivo para proporcionarse quince millones de 
«pesos, con objeto de acudir con ellos A los gastos de la 
«guerra... Las facultades que se han concedido al gobier
n o  en las actuales circunstancias, salvarAn A la repúbli
c a  del abismo A que cstA orillada.»

184-7. El vice-presidcntc Don Valentín Gómez 
Parias, asi como los ministros, en vista de este apoyo 
ofrecido por el que tenia la fuerza, desatendieron las que
jas y las amenazas de los pueblos. El de la capital de Mé
jico, no obstante haberse abierto las iglesias el dia 15, 
continuaba exaltado contra el gobierno y excitando A to
dos los habitantes A la rebelión. El gobernador Don Juan 
José Baz, A fin de ovitar un conflicto, publicó el mismo 
dia 15 un bando en que se ordenaba A los alcaldes y A 
sus ayudantes, cuidasen, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, que no se fijasen pasquines, amenazando con un 
mes do carecí A la persona A quien se le viese pegar al
guno. El 17 del expresado Enero, el gobierno del distrito 
publicó el decreto relativo A los bienes del clero. En el 
articulo primero se dccia, que «mientras con mejores da
tos se Gjaba el valor que en consecuencia do la ley debían 
ocuparse los bienes de manos muertas para la realización 
de quince millones de pesos, ó Ínterin se hacia distribu
ción mas equitativa y exacta entre las diversas diócesis 
de la república, se procedería A la ocupación de bienes, 
cuyo valor se estimase en diez millones de pesos, distri—
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huyéndolos en la forma que allí se expresaba. (1) En el 
articulo segundo se, decía que, cuando con mejores datos 
se rectificasen las asignaciones hechas por el artículo an
terior, el gobierno dictaría las providencias correspon
dientes para que los abonos que debieran hacerse á las 
diócesis que hubiesen dado mas de lo respectivo á su ri
queza, fuesen.cubiertas de su Insto en debida proporción, 
así por las que hubiesen dado de menos, como por los 
obispados que no se hablan incluido en el repartimiento, 
por motivos especiales.

(1) El bando decía así:
«El ciudadano Juan J. Baz. gobernador interino del distrito federal. Por el 

ministerio do hacienda, se ha comunicado á este gobierno lo siguiente: El Ex
celentísimo Sr. vice-presidente interino, me ha dirigido el decreto que sigue. 
El vice-presidente de los Estados-l'nidos mejicanos, en ejercicio del Supremo 
Poder Ejecutivo, á los habitantes de la república, sabed: que para poner en 
ejecución la ley de 11 de este mes. he tenido A bien expedir el siguiente

REGLAMENTO.

Art. l.° Mientras con mejores datos se fija el valor que en consecuencia 
de la ley de 11 del corriente debe ocuparse en bienes de manos muertas para 
la realización de quince millones de pesos, é Ínterin se hace distribución mas 
equitativo y exacta entre las diversas diócesis de la república, se procederá 
á la ocupación de bienes, cuyo valor se estime en diez millones de pesos, dis
tribuyéndose en esta forma.
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1847. Creyendo el gobierno realizado el bello ideal 
de proporcionarse recursos abundantes con la publicación 
de aquella ley, citó á muchos propietarios á palacio, ha
lagado por la esperanza de que sobrarían compradores pa
ra los bienes de manos muertas. Pero se equivocó. La 
mayor parte de las personas citadas, no asistieron, y las 
pocas que concurrieron , pusieron varios impedimentos 
para comprar, no dando, por lo mismo, la ley otro resul
tado que el odio que el gobierno se liabia echado con ella. 
Disgustado de este inesperado desenlace, ó bien por otros

Por la que tiene en San Luis................................................................ 10,000
l'or la que tiene en Veracruz..............................................................  40.000

O b is p a d o  d e  P i k b i .a .

Por los bienes que tiene en el Estado de Puebla y territorio de
Tlaxeala........................................................................................................  1.250.000

Por los que tiene en el Estado de Veracruz......................................  150,000

O b is p a d o  d e  G u a i u i .a m k a .

Por sus bienes en Jalisco y territorio de Colima..............................  075,000
En el Estado de Zacatecas...................................................................  500,(XXJ
En el Estado de Aguascalientes.......................................................... 25.000
En eL de San Luis.................................................................................  50.000

O b is pa d o  d e  M ic h o a c á n .

Por la parte que tiene en el Estado de Michoacán.........................  300.000
En Guanajuato......................................................................................  400.000
En San Luis...........................................................................................  150,000
Obispado de Oajaca...............................................................................  500,000
Obispado de Durando...........................................................................  400,000



motivos, salió del ministerio de relaciones el abogado Don 
Fernando Ramírez, y entró A desempeñar la curtera Don 
Manuel Crescencio Rejón, amigo íntimo do Santa-Anna, 
y  ministro también en la pasada administración de éste. 
Pero si en la capital de Méjico fue mal recibida la ley, en 
Querétaro causó un disgusto que muy pronto se dejó ver, 
llegando las pruebas i  las vias de hecho. Al publicarse 
en aquella ciudad el bando respectivo de manos muertas, 
el pueblo, para ostorbarlo, se reunió en considerable nú
mero, y se arrojó sobre la tropa. Hubo balazos: y aunque 
llegó el gobernador, otras autoridades y algunos vecinos 
muy respetables, la alarma cundió por toda la ciudad. Por 
fin se logró calmarla, y la ley se publicó en medio del 
descontento general.

Estas demostraciones del pueblo tenían al gobierno en 
continua alarma, y para evitar el ser derrocado, acudía á 
providencias arbitrarias que no lograban otra cosa que ir
ritar mas y mas los Animos. Una de las providencias que 
fuó criticada por toda la prensa, fué la de mandar calcar 
el convento del Cármon y otros, para ver si Labia armas 
en ellos. El cateo se verdeó escrupulosamente; pero na
da se encontró; y los periódicos mas liberales criticaron 
aquel acto, como contrario A las garantías; pues era un 
allanamiento al hogar, contrario A la constitución, dando 
por resultado el aumento del disgusto do los ciudadanos y 
el desprestigio de los gobernantes.

Como nadie se presentaba A comprar los bienes del 
clero, la ley quedó de becho nulificada, y el gobierno im
posibilitado de enviar A Santa-Anna los recursos indis
pensables. El país entero, viendo que las fuerzas de Tay-

5GG HISTORIA. DB MÉJICO,
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lor se aumentaban diariamente, y qnc las tropas mejica
nas permanecían quietas en San Luis en número de diez 
y  ocho mil hombres, clamaba porque el general en jefe 
saliese en busca de los invasores, pues crcia que no era 
difícil alcanzar una victoria decisiva sobre Taylor que 
contaba con nueve mil. A este deseo laudable, se agregaba 
que la tropa Labia gastado hasta mediados de Knero mas 
de un millón y medio de duros. Sin embargo, la perma
nencia de Santa-Anna en San Luis Potosí reconocia una 
causa justa. Era indispensable para marchar ú buscar al

184-7. enemigo en sus posiciones, instruir perfecta
mente al soldado: y como la mayor parte del ejército se 
compoma de gente colectada por medio de la leva, se La
cia indispensable aleccionarlo en el manejo de las armas. 
Nadie como Santa-Anna anhelaba el momento de salir al 
encuentro de Taylor; pero preciso es confesar que aun no 
tenia los elementos ni los recursos necesarios para em
prender una marcha por medio del desierto, en lo inas ri
guroso del invierno.

Viendo quo 4 pesar de las reiteradas comunicaciones 
pidiendo dinero, el gobierno nada le enviaba, Santa- 
Anna maudd que se echase mano de novonta y ocho barras 
de plata que se hallaban en la casa do moneda de San 
Luis Potosí, pertenecientes 4 españoles. El cónsul espa
ñol reclamó, manifestando 4 Santa-Anna que los españo
les de San Luis, así como todos los habitantes de la ciu
dad, habian proporcionado al ejército muchos recursos: 
«no es justo,» añadía en la nota, «que después de tantos 
sacrificios, y en recompensa de tanta y tan buena volun
tad, se ocupen las propiedades particulares, y con ello se
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falte A las garantías de los individuos.». Santa-Anna con
testó A esta nota, diciendo que lu escasez le habia obliga
do A tomar aquella providencia; pero quo del primer di
nero que recibiese del gobierno, so pagarla el valor de las 
expresadas barras quo ascendía A 112,000 duros. Mucho 
se criticó por la prensa esto acto de Santa-Anua que, A la 
vez que. atacaba la propiedad, ponia de manifiesto ante el 
gobierno de Washington, la falta de recursos para soste
ner la guerra. Empeñado Parias on querer hacer triunfar 
sus ideas políticas, y ocupado exclusivamente en sacar de 
los bienes del clero todos los recursos, no se cuidó de pro
curarlos de otras fuentes, y  en consecuencia, el erario 
llegó A verse completamente exhausto. El ministro de ha
cienda f). Pedro Zubicla, viendo las dificultades de crear 
recursos, dejó la cartera, que entró A desempeñarla el 25 
de Enero D. Francisco Suarez Iriarte. A la falta de re
cursos, A los amagos de nua próxima revolución, y A la 
falta de prudencia y tacto del gobierno, se unia la inse
guridad en los caminos, donde eran frecuentes los robos, 
y las excursiones do los indios bArbaros por los Estados de 
la frontera.

Méjico, á quien la providencia favoreció con inagota
bles j- abundantes minas de oro y plata, con un terreno 
vastísimo y  exuberante; Méjico, que pudiera considerar
se como el país mas favorecido por el Sér Supremo, se en
contraba, en aquellos momentos, fallo do recursos. Las 
revoluciones promovidas por ambiciosos generales por es
pacio de veintiséis años: los cambios continuos do gobier
no; los continuos empréstitos, las multiplicadas contribu
ciones y gabelas impuestas por cada nuevo goberuaute;
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la falta de órden cu la administración; el infinito número 
do empleados para cada oficina; la arbitrariedad de cada 
jefe de pronunciamiento para apoderarso de las semillas y

1847. ganado de las haciendas por donde pasaba, 
arbitrariedad que cometía A su vez el jefe del gobierno 
quo marchaba A batirlo, sin que ni el uno ni el otro in
demnizara al dueño; el despilfarro continuo en la hacien
da pública y la precaria y  corta existencia de los gobier- 
uos, habian conducido A la nación al aflictivo estado en 
que se encontraba, paralizado el comercio, sin vida la 
agricultura, y muertas las artes y la industria.

El vice-presidentc D. Valentín Gómez Parias, obceca
do por sus ideas, nombró el 26 de Enero una nueva junta 
para que procediese A la venta de los bienes del clero, con 
la pena de privación de empleo A los que rehusasen tal 
cargo; y en esta, lo mismo que en la primera, la mayor 
parte prefirió perder su crnploo. A servir en una cosa quo 
repugnaba A su creencia. Para que la población no pu
diese burlar las providencias del gobierno, previno ésto A 
todos los escribanos, notificasen A los inquilinos que ocu
paban fiucas del clero, que no entregasen la renta á los 
mayordomos y demás administradores de los bienes de 
manos muertas, sino que los reconociesen en favor del 
gobierno. Una gran parte do los escribanos se negó ¿ ser
vir en lo que se les pedia, y al escribano Cuevas se le 
multó con una cantidad fuerte. Por causa igual fué tam
bién multado el Sr. Mendez, agregando A esta pena la de 
suspensión de ejercer las funciones do escribano. Esto era 
atacar la conciencia de las personas; y el público, así co
mo la prensa, levantó el grito contra aquellos actos, di

5 6 9



ciendo que el ejecutivo había traspasado los limites de 
sus facultades. El ministro de justicia y de negocios ecle
siásticos. procurando por su parle proporcionar al erario 
alguna cantidad, excitó 4 los jueces, el dia 6 de Pobrero, 
para que registrasen las escrituras de todos los que babian 
sido empleados en las oficinas de hacienda ó desempeñado 
cualquier destino en que hubiesen salido quebrados, con 
objeto de que i  ellos 6  A sus fiadores se les exigiese la re
posición de los caudales dilapidados. Se creía que esta 
medida daría mas de doscientos mil duros. Para acelerar 
los efectos de la órden se previno A los jueces que cada 
cuatro dias diesen cuenta del resultado, y expusiesen los 
motivos que causasen retardo para la conclusión. El dia 
13 del misino mes se separó del ministerio de la guerra el 
general Canalizo, y  el 23 prestó el juramento de estilo el 
general D. Antonio Vizcaíno que se hizo cargo de la car
tera. Pocos dias antes habia entrado 4 desempeñar el mi
nisterio de justicia D. Josó María Jáuregui, por renuncia 
de D. Andrés López de Nava. Nada prueba la mala mar
cha de un gobierno tanto como el frecuente cambio de 
ministros; y lá administración del vicc-prcsidentc D. Va
lentín Gómez Parias fué notable en esc punto.

1847. Constantes los norte-americanos en su pro
pósito de hacerse dueños de las mas ricas provincias de 
Méjico, por medio de un tratado de paz, enviaron un 
comisionado que llegó 4 Veracruz el dia 12 de Febrero, 
con objeto de hacer proposiciones que arreglasen las di
ferencias entre las dos naciones. Los Estados-Unidos 
ofrecían veinte millones de duros como indemnización, 
si les dejaban en posesión del terreno hasta el grado 26,

5 7 0  HISTORIA DE MÉJICO,
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comprometiéndose á la vez A pagar A sus nacionales to
das las reclamaciones pecuniarias que tenian contra Mé
jico, y  que se calculaban en quince millones, viniendo á 
ser un total de treinta y cinco millones. La proposición 
parecía ventajosa A primera vista; pero no lo era en reali
dad; porque además de perder Méjico todo lo que inclu
ye la linca de la derecha del rio Bravo, casi comprendía 
en su totalidad los Estados de Durango, Chihuahua, 
Nuevo-Méjico, Nuevo-Leon, Coahuila, Tamaulipas y Te
jas. lil gobierno mejicano no admitió esta proposición, 
que de aceptarla hubiera ochado un borrón sobre el 
pais, y prefirió sucumbir con honra luchando sin descan
so, á firmar su afrenta. Pero si celoso so mostraba del 
buen nombre del país, no se mostraba do igual manera 
por establecer la unión entre los partidos que ora la úni
ca que podía constituir la fuerza. Todo lo contrario: en
caprichado en hacer triunfar sus ideas, siguió provocan
do conflictos con sus providencias respecto de los bienes 
del clero; y el dia 21 del mismo Febrero se le hacia sa
ber al gobierno, que á las cuatro y media de la tarde del 
dia anterior, el pueblo de üajaca y la guarnición se ha
bían pronunciado contra la ley que disponía de la pro
piedad do la iglesia. Entre tanto, el ejército carecía de lo 
mas preciso para su subsistencia, y Sonta-Anna no cesa
ba do reclamar, con sobrada justicia, que se le enviasen 
recursos pecuniarios, sin los cuales le era imposible mar
char en busca de las tropas invasoras. Por desgracia de 
él, llegó en aquellos dias la noticia de haberse pronun
ciado en Mazatlán, por la dictadura de Santa-Anna, el 
jefe de la fnerza que mandaba en aquel puerto; y los pe
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riódicos, alarmados con aquella nueva, y temiendo que 
fuese obra del mismo Santa-Anna para proclamarse dic
tador, empezaron 4 criticar su permanencia en San Luis 
Potosí como antipatriótica y perjudicial. Poro la acusa
ción con respecto al pronunciamiento de Mazatlán, era 
injusta. Desde fines de Diciembre había ido 4 relevar al 
coronel D. Rafael Tellez, como comandante general, el 
general D. Ventura Mora. Este, bien porque no estuvie
se contento de ver de vice-presidcntc 4 D. Valentín Gó
mez Parias, ó bien porque juzgase que la acción del go
bierno seria mas enérgica si se ponía al frente de los 
destinos un hombre de prestigio, se pronunció el 13 de 
Enero, en los momentos en que en la capital se agitaba 
el negocio de los bienes del cloro, proclamando la dicta
dura del goneral Santa-Anna; plan que fuó apoyado por 
la guarnición, siendo asi que hasta Agosto habia soste
nido el principio democrótico. Santa-Anna no tenia noti- 

i s - 4 7 .  cia de aquel movimiento; y en cuanto tuvo 
conocimiento do ól, lo reprobó altamente. Sin embargo, 
sus enemigos políticos no lo creían así, y continuaron in
terpretando su permanencia en San Luis, 4 miras ambi
ciosas de dictadura. Santa-AnDa, indignado por lo mal 
que se interpretaba su inacción, y queriendo probar que 
nadie como él aDsiaba encontrarse al frente de los nor
te-americanos, al verse acusado por la prensa do negli
gente y remiso para abrir la campaña contra Taylor, re
solvió ir en busca del ejército invasor. Inmediatamente 
empezó 4 dictar las disposiciones para hacerlo, y 4 pesar 
de que carecía de loa recursos indispensables para em
prender la penosa y larga marcha que habia hasta el pun
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to que los norto-americanos ocupabaD, activó todos los 
preparativos para salir de San Luis Potos!. El periodismo 
fné imprudente en exigir lo que no era conveniente ha
cer sin los medios necesarios, y Santa-Anna pecó de ex
cesiva delicadeza m ilitar, emprendiendo una marcha 
cuando carecía hasta de los recursos mas indispensables. 
Resuelto, pues, 4 probar que las acusaciones que se le 
dirigían eran altamente injustas, dispuso la salida para 
la Angostura, escaso de armas y de víveres, y en los mo
mentos mismos en que cambiaba su base de operaciones 
el general Taylor. La idea de Santa-Anna, según habia 
manifestado al gobierno en varias comunicaciones, habia 
sido permanecer en San Luis Potosí instruyendo al ejér
cito hasta que pasase el invierno, crudo y terrible en el 
espacio inmenso que habia que andar para llegar & la 
Angostura. Convencido como estaba de lo intenso que es 
eu aquel clima el frió, de lo desiertos que se encontraban 
los campos donde apenas se encontraba una que otra po
bre habitación; de lo desprovisto de víveres y aun de leña 
que todos aquellos sitios se hallaban, habia dispuesto no 
empezar sus operaciones militares sino en la estación be
nigna; pero al verse zaherido por la prensa, renunció al 
plan que se habia propuesto al principio, y  se propuso, 
con sus hechos, acallar el clamor que se habia levantado 
contra ¿l. Tomada esta determinación, dió la órden gene
ral de marcha, y desprovisto de muchas cosas indispensa
bles, empezó su movimiento el ejército de San Luis Po
tosí el 28 de Enero. Esto ejército empezó 4 salir por bri
gadas para poder así proporcionarse los escasos auxilios 
que pudiera presentar el extenso y casi solitario desierto
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que tenia que cruzar. La fuerza que coulaba consistía en 
13,432 soldados de infantería, dividida en veintiocho 
batallones; 4,338 soldados de caballería distribuidos en 
treinta y nueve escuadrones; y  en un tren de artillería de 
tres piezas do 4 24, tres do 4 16, ciuco de 4 12, cinco de 
á 8, y  un obús de 4 siete pulgadas, servidas por 413 ar
tilleros, formando un total de 18,183 hombres. La arti
llería con sus trenes y  todo el material do guerra, con un 
batallón de zapadores y  una compañía compuesta de i r 
landeses pasados de los norte-americanos y  denominada de 
San Patricio, salieron ol dia 28: la llamada primera divi
sión, mandada por el general Pacheco, salió c) 29; el 30, 
la segunda división 4 las órdenes del general Lombardi- 
ni; la tercera, bajo el mando del general Ortega, el dia 
31; y el cuartel general dejó la ciudad el 2 de Pobre
ro. La caballería que, con algunos dias de anticipación 
había salido de San Luis, y  que estaba dividida en cua
tro brigadas, so hallaba escalonada de esto modo: una 
brigada, 4 las órdeues de Torrcjon, en las Bocas, hacien
da distante doce leguas de San Luis: otra, mandada por 
el general Juvera, estaba situada en el Venado, pequeña 
población que c»t4 4 25 leguas de la expresada ciudad; 
la tercera, quo la mandaba el general Andrado y que ha
bla permanecido en el Cedral, avanzó 4 la hacienda de la 
Encarnación, distante noventa leguas de San Luis; y la 
cuarta, que había estado en aquel sitio 4 las órdenes del 
general Miñón, y que habia sorprendido en la expresada 
hacienda do la Encarnación 4 un destacamento de cien 
norte-americanos, que cayeron prisioneros, fuó 4 situarse 
en la hacienda del Potosí.
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1B-A7. La estación era la mas rigurosa del invier
no. La primera jornada de la infantería fué de San Luis 
Potosí A la hacienda del Peñasco, distante cinco leguas, 
y  único punto que podia prestar algún abrigo A la tropa; 
la segunda jornada fué A la hacienda de las Bocas, donde 
se encontraron con una fuerza de caballería que conducía 
A San Luis Potosí una parte de los prisioneros hechos por 
Miñón en la hacienda de la Encarnación; la tercera jor
nada fué A la hacienda de la Hedionda, distanto ocho le
guas de la de Bocas, en medio de uu frió glacial que 
atería los miembros del infeliz soldado. La tropa, viéndo
se obligada A pasar la noche A la intemperie, tuvo tres 
soldados que murieron de frió, y muchísimos enfermos: 
de la Hedionda se hizo Ja marcha al Venado, ciudad su- 
maracnto pequeña, distante cinco leguas. Kn esta pobla
ción encontré el ejército el resto de los prisioneros hechos 
por Miñón. Las siguientes jornadas fueron A la hacienda 
de Charcas; de esta A la de la Laguna ñeca; de aquí A la 
de Solis y luogo A la Presa. En todas las haciendas indi
cadas el soldado no encontraba mas alojamiento que al
gunas humildes barracas de indios, llamadas en el país 
Jacales, insuficientes para contener el crecido número de 
gente que llevaba cada división. Esto, agregado A que no 
so habia podido proporcionar al ejército las indispensables 
tiendas do campañas, hacia que los soldados se apiñasen 
en estrechas piezas, para no helarse de frió bajo la terri
ble nieve que durante algunos dias cayó sin cesar, sin 
que el sol se hubiera dejado ver por espacio de cinco dias. 
El 5 de Febrero el tiempo cambió completamente, y  el 
sol, brillando con toda su fuerza, dejaba caer sus rayos
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abrasadores sobre aquellos desiertos, donde no se veia ni 
un arroyo ni un árbol. Al frió intenso liabia sucedido un 
calor insoportable; y los soldados, llenos de fatiga, se
dientos, levantando una nube de polvo que les sofocaba, 
marchaban sin fuerzas, continuando sus marchas por si
tios desiertos, donde no se veia mas que uno que otro ar
busto do amarillentas hojas abrasadas por el fuego quo 
lanzaba el astro del dia. Si terribles y penosas habían si
do las jornadas en medio de la lluvia, de la nieve y del 
hielo, no lo eran menos las que el ejército seguía hacien
do fatigado por el sol, por el polvo inmenso del camino, 
y por la devoradora sed que le mataba, sin que vislum
brase ni una gota do agua por todo aquel vasto campo 
donde mitigarla. El general en jefe, viendo los padeci
mientos de aquella sufrida gente que, desprovista de to
do marchaba sin pronunciar una queja, ordené que las 
divisiones descansasen un dia en Malchuala, donde se 
reunió la brigada del general Parrodi, que contaba con 
cosa de mil hombres, y que formó en seguida parte de la 
división del general Ortega.

1 84-7. La marcha se continuó después de las vein
ticuatro horas do descanso, volviendo á soplar un frió he
lado del Norte, acompañado de fuertes aguaceros quo ha
dan  intransitable el camino y empaparon la ropa del 
infeliz soldado. Tres dias duró este temporal, desde el 10 
al 13. En esto último, aunquo siguió cayendo una lloviz
na fria, no nevó con la abundancia que los anteriores; 
pero aunque el frió cedió visiblemente, el soldado se en
contraba desalentado y triste. Había llegado á la hacienda 
de las Animas; esto es, habia hecho una marcha de sesen
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ta y cinco leguas desde San Luis por desprovistos desier
tos, yerto unas veces de frió por la nieve y  abrasado otras 
por los quemantes rayos del sol, casi sin comer, sin agua, 
y  dejando por todo el camino compañeros ya telados por 
el frió, ya asfixiados por el calor, y multitud de enfermos 
que, imposibilitados de seguir al ejército, quedaban en 
medio de los campos á esperar la muerte.

Nada hay de exagerado en la pintura que presento. 
Las penalidades del ejército mejicano cu aquella prolon
gada marcha, dejan atrás á cuanto pueda expresar la plu
ma mejor corlada. El dia 14 empezaron á escasear los ví
veres que, con anticipación, se habian colocado en los 
puntos mas convenientes del tránsito, en todos los cuales 
habia mandado el general Santa-Anna que se situasen 
destacamentos de caballería. Después de nuevas jornadas, 
aun mas penosas que las anteriores, pues se hacían por 
un país en que no so encontraba una sola habitación, 
durmiendo al vivaque, sin leña para encender fogatas don
de calentarse, y sin tiendas de campaña en que ponerse 
al abrigo del agua y de la nieve, llegé la división del ge
neral Pacheco á la hacienda de la Encarnación el dia 17; 
el 18 llegó la de Lombardini; el 19, la do Ortega; y el 20 
y el 21, las brigadas de caballería de Juvera y do Torrc- 
jon. En esta hacienda quo dista noventa leguas do San 
Luis Potosí, es donde el general Santa-Anna habia dis
puesto quo fuese el punto de reunión de todo el ejército. 
Una vez reunido éste, el general Santa-Anna montó á 
caballo, y pasó revista á sus sufridas tropas que, olvi
dando los padecimientos pasados y descosas de entrar en 
el combate que lo veian ya próximo, prorumpieron en
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entusiastas vivas al general en jefe, 4 Méjico y 4 la inde
pendencia. La hacienda de la Encarnación presentaba 
entonces el aspecto mas animado y  guerrero. La presen
cia de Santa-Anna en medio de su brillante estado ma
yor, indicaba que el enemigo se hallaba & corta distancia, 
y el deseo de luchar con él, llenó de júbilo al soldado. Al 
pasar revista ó aquel ejército, se pudo apreciar todos los 
padecimientos que habia sufrido en su larga y penosa 
marcha. Por la memoria que en la misma hacienda de la 
Encarnación se hizo en aquellos instantes, de las fuerzas 
reunidas, se vió que habia 14,018 hombres de todas armas, 
siendo 4,000 de caballería. lil ejército habia perdido, por 
lo mismo, antes de entrar en acción, mas de cuatro mil 
soldados, víctimas del frió, de la sed y de las enfermeda
des consiguientes 4 una marcha tan larga hecha por el 
desierto, careciendo de tiendas de campaña, de agua y  
hasta de médicos. También contribuyó 4 esta considera
ble baja, la deserción natural de gente que iba colectada 
por medio de la leva, y  que se aprovechaba de la primera 
conyuntura favorable para volver al hogar en que tenia 
sus hijos y su mujer. El mismo Santa-Anna, en su parte 
oficial enviado al gobierno, le decía, después de pintar los 
sufrimientos del ejército hasta la Encarnación: ('tantas 
./penalidades no harón extraño el número do desertores 
■que hubo hasta la Encarnación, y que se aumentó dcs- 

»pues, atendiendo también 4 que el ejército, casi en su 
-. totalidad, acababa do formarse, y como se sabe, colectado 
sdo gentes 4 quienes por la fuerza se les saca de sus ho
lgares.//

El dia 21, 4 la una del día, después de haber comido
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el rancho y de haberse provisto de agua cada soldado, 
se emprendió la marcha. Santa-Anna sabia, por avisos 
seguros, que los norte-americanos se estaban fortifican
do en la hacienda de Agua-Nueva, distante de la Encar
nación catorce leguas, con seis mil hombres y treinta 
piezas de artillería, resueltos A defender los desfiladeros 
que se conocen con los nombres del Carnero y de Agua- 
Nueva. El general Taylor no sabia A punto fijo la marcha 
del ejército mejicano, pues aunque algunas partidas de 
norte-americanos llegaran A tirotearse con las avanzadas 
de Santa-Anna hasta la Encarnación, suponia que eran 
exploradores de la primera brigada de caballería, al man
do del general Don José Vicente Miñón, que tenia avan
zadas hasta la hacienda del Potosí.

íe-tv. Santa-Anna, persuadido de esta verdad, to
mó sus disposiciones. Su intención fué, desde luego, in
terponer, como lo dijo él mismo, las fuerzas de su mando 
entre las de los invasores y el Saltillo, para obligarles A 
un combate desventajoso con sus comunicaciones inter
rumpidas, y en caso de que no saliesen de sus fortifica
ciones, sitiarles en Agua-Nueva. El plan estaba perfecta
mente concebido, y debía dar los mas brillantes resultados 
para Méjico. Todo lo favorecía la ignorancia completa en 
que las tropas de los Estados-Unidos estaban de la mar
cha del ejército mejicano; pero una desgracia echó por 
tierra las esperanzas concebidas. Un soldado del regi
miento de coraceros, nativo del Saltillo, llamado Francis
co Valdcs, se desertó en la Encarnación, y dió parte al 
general Taylor del movimiento de las tropas mejicanas. 
«1.a execrable traición de este infame.» decia Santa-Anna
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al mÍDÍsIro de la guerra, «frustró las mejores combinacio
nes.» El ejército, como dicho queda, salió de la hacien
da de la Encarnación A la una del dia 21. Formaban la 
vanguardia, cuatro batallones de ligeros A las órdenes del 
general D. Pedro Ampudia. A esta brigada seguia una de 
artillería con caüoncs de A 1G, con el regimiento do in 
genieros y  su tren: después las correspondientes municio
nes y  el regimiento de húsares: marchaba en seguida la 
primera división al mando del general D. Manuel Lom- 
bardini, con otros cuatro cañones de A 12 y sus corres
pondientes municiones: continuaba la segunda división 
al mando del general D. Francisco Pacheco, con cuatro 
cañones de A 8: seguia después toda la caballoria A las 
órdenes del general D. Julián Juvera; luego las municio
nes en general de guerra y boca, y cubria la retaguardia 
una brigada de caballería al mando del general D. Ma
nuel Andrade. El general Santa-Anna, con su estado 
mayor y  la brigada de ingenieros ocupó la vanguardia, 
un poco dctrAs de las tropas ligeras.

En este órdon llegó el ejército A un sitio llamado Camjm 
de la guerra, distante catorce leguas de la hacienda de la 
Encarnación: de allí continuó la marcha para pasar el 
desfiladero do Piñones, lo cual ejecutado, ordenó el gene
ral Santa-Anna, que 1a primera brigada tomase posición 
en el Puerto del Camero, en donde se cambiaron algunos 
tiros con las avanzadas norte-americanas. Allí pasó la no
che la tropa bajo un bosque de palmares, al cual dieron 
fuego por varios puntos los soldados, para poder resistir el 
intenso frió que hacia. Un periódico de Méjico, publicado 
on aquella época, traia la siguiente pintura hecha por un
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testigo ocular de aquel hecho. «El frió,» decía, «nos ator- 
«mentó lo que no es decible: el ejército crugido, casi por 
»un instinto de desesperación prendió fuego por diversos 
»puntos al bosque de palmas. La llama trepó incendiando 
«sus copas, y un océano de fuego se improvisó con sus
«olas horrorosas en medio de los aires......  El espectáculo
«era imponente, sublime; 4 su luz se veia 4 los soldados 
«hambrientos, desfallecidos de frió, como un ejército de 
«cadáveres.»

1 &47 . Al amanecer del siguiente dia 22, conti
nuó su marcha el ejército hácia la hacienda de Agua- 
Nueva, donde se creía que los norte americanos se defen
derían tenazmente; pero poco antes de llegar d ella, tuvo 
el general Santa-Anna noticia, por un mozo de la expre
sada hacienda, de que las tropas de Taylor la habían 
abandonado desde el dia anterior, retirándose hácia el 
Saltillo. Este movimiento de los norte-americanos desba
rató los proyectos del general Santa-Anna, que fundaba 
el buen éxito de ellos en la resistencia que pensó encon
trar en Agua-Nueva. Sin embargo, aun halagó la espe
ranza de conseguir su objeto, pues habiendo ordenado an
ticipadamente al general Miñón que se dirigiese con dos 
mil hombres de caballería que componían su brigada, á 
la hacienda de Buenavista, distante tres leguas del Salti
llo, no dudó que se encontrase situado en ella el dia 22 
muy de mañana, como le habia prevenido. Si asi habia 
sucedido, la expresada fuerza obligarla ú los norte-ameri
canos 4 detener su marcha, aunque no fuese mas que el 
tiompo indispensable para disponer un ataque, dando lu
gar 4 que llegase el ejército mejicano. Santa-Anna, alen
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tado con esta esperanza, hizo que la tropa marchase lo 
mas 4 prisa posible, sin dejarla hacer alto mas tiempo que 
el indispensable para beber agua. Pronto la brigada ligera 
avistó la retaguardia de los norte-americanos. Santa- 
Anna, mandó á la primera que, en unión de los húsares, 
cargaso sobro los invasores que se retiraban precipita
damente dojando sembrado ol camino do carros, atala
jes, útiles do fragua, ruedas de respeto y otros muchos y 
diversos objetos que la tropa mejicana iba recogiendo en 
su marcha. Santa-Anna, deseoso de dar alcance 4 los 
norte-americanos, se puso 4 la cabeza do la caballería y 
emprendió su persecución. Al llegar 4 un sitio llamado 
la Angostura, se detuvo, al ver que el grueso del ejército 
invasor aguardaba en posición. Desde el puerto de Piño
nes al Saltillo, ol camino corre entre dos cadenas de mon
tañas que forman aquel desfiladero; el del Carnero y el 
de Agua-Nueva, se ensanchan desde esta hacienda, y 
vuelven 4 estrecharse en la Angostura, donde torna el ca
mino h4cia la derecha. En este sitio existo una sucesión 
de lomas transversales 4 la ruta, entre las cuales se ven 
profundas barrancas que llevan las aguas do la serranía 
de la derecha, todas de difícil acceso. Taylor, que había 
abandonado Agua-Nueva temiendo ser flanqueado por 
ambos lados, se dispuso 4 recibir 4 los mejicanos en este 
sitio casi inaccesible. La posición de los norte-americanos 
era tan excelente, que Taylor mismo lo confiesa así en el 
parte oficial que después de la batalla envió 4 su gobier
no. «Nuestras tropas,» dice, «ocupaban su posición en una 
«linea considerablemente fuerte. El camino en esto punto 
«es un pasadizo estrecho, y el valle 4 su derecha se hace
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¿casi impracticable para la artillería, por multitud de 
¿zanjas extraordinariamente hondas, mientras por la iz
quierda una sucesión de barrancas y precipicios se ex
tienden mucho mas allá de las montabas que cierran el 
¿valle. La desigualdad del terreno era tal, que casi debia 
¿paralizar los movimientos de la artillería 3- caballería 
¿enemiga, mientras que su infantería no podia tampoco 
¿sacar toda la ventaja que debia darle su superioridad nu- 
¿mérica.» Hablando de la misma formidable posición de 
la Angostura el historiador norte-americano Horacio Grec- 
lcy, dice: «El camino, en aquel sitio, atravesaba una ca
dena de montañas, hallándose defendido al Ocsle por pro
fundos barrancos cortados por torrentes invadeables, y  al 
Este por un estrecho sendero rodeado do precipicios, en 
cuyo fondo se deslizaban rápidas corrientes cu ciertas es
taciones del año. Al general Woll le llamó la atención 
aquol sitio, juzgándolo mu}' A propósito para hacer una 
buena defensa, y Taylor confirmó su opinión, eligiéndolo 
sin vacilar para esperar allí á Santa-Anna.»

1847. En esta formidable posición se preparó 
Ta3’lor A esperar A las tropas mejicanas que , agobia
das por la fatiga de una marcha penosa de cien leguas 
por ol desierto, escasas de víveres, muertas de sed y sin 
descansar un solo instante, debían atacar aquellas posi
ciones casi inaccesibles por la naturaleza, donde les es
peraban soldados descansados, bien mantenidos 3' provis
tos de todo lo necesario, que tenían A su espalda y A corta 
distancia, la plaza del Saltillo para refugiarse en caso de 
un descalabro. Taylor situó su ejército de la manera si
guiente. La batería del capitán 'Washington, del cuarto
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de artillería, se colocó de modo que dominaba el camino, 
mientras los regimientos 1 y 2 .' Illinois, a las órdenes 
de los coroneles ITardin y Bifell. cada uno con ocho com
pañías, habiéndose agregado al último do estos regimien
tos la compañía de voluntarios téjanos del capitán Con- 
ncr, y  el 2." Kentncky, 4 las órdenes de los coroneles 
Yell y Marshall, ocupaban el estremo izquierdo cerca 
de la base de la montaña: la brigada Indiana, al man
do del brigadier Lañe, compuesta del 2." y 3 .' regi
mientos, A las órdenes de los coroneles Bowlcs y Lañe, 
los rifleros del Mississipi, mandados por el coronel Da- 
vies; los escuadrones del 1.* y 2.’ regimientos de Drago
nes, A las órdenes del capitán Sleen y  del lenionte coronel 
May ; las baterías ligeras de los capitanes Slierman y 
Bragg del número 3 de artillería, ocupaban las reservas. 
La posición de los norte-americanos, se encontraba, pues, 
delante y detrAs del camino : su derecha y frente se en
contraban cubiertos por multiplicadas barrancas intransi
tables aun para la infantería: en el punto mas culminan
te, so veia situada una batería con cuatro cañones, y sobre 
la loma se descubrían los batallones ya indicados con sus 
correspondientes piezas de artillería.

Santa-Anna reconoció la posición de las tropas norte
americanas y mandó que lo verificase igualmente el ge
neral D. Ignacio de Mora y Villamil, director de inge
nieros. Cerciorado Santa-Anna de que la posición no podia 
ser mas formidable, esperó, para atacarla, A que llegase 
la infantería. Entre tanto que esto se verificaba, dió órden 
al general Ampudia para que. con la brigada do tropas 
ligeras, se situase en una altura que Taylor se habia des
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cuidado de ocupar y que se hallaba en su flanco izquier
do. El ejército mejicano iba llegando por brigadas du
rante esc tiempo.

SantaAnna envió 4 Taylor, 4 las once de la mañana, 
una nota intimándole que so rindiese á discreción. El 
general norte-americano contestó manifestando que estaba 
dispuesto al combate. Las tropas mejicanas, 4 medida 
que llegaban, so iban situando por órden de Santa-Anna, 
en dos lineas, en nna loma que daba al frente de las tro
pas de Taylor, quedando otra loma intermedia entre las 
posiciones, la primera división de infantería, al mando 
del general Lombardini, y la segunda de la misma arma, 
al del general Pacheco. El general Mora y Yillamil, en 
unión del comandante general de artillería D. Antonio 
Corona, situó, por órden de Santa-Anna, una batería de 
cañones de 4 16, sostenida por el regimiento de ingenie
ros, cuya colocación rectificó el mismo general Santa
Anna. Otras dos baterías de piezas de 4 12 y de 4 8, fue
ron colocadas en puntos convcniontes que el expresado 
general en jefe indicó. A. retaguardia, por la derecha, 
quedó la caballería al mando del general J uvera; y en el 
flanco izquierdo, también 4 retaguardia, el regimiento 
de húsares. El batallón do León, ocupó una altura que 
se encontraba en el mismo flanco. Las municiones se 
quedaron 4 retaguardia, cuidadas por la brigada del ge
neral Andrade, quedando el cuartel general situado en
tre el punto destinado 4 las municiones y las líneas de 
batalln. Como en la ejecución de todas oslas disposicio
nes fuó preciso emplear bastante tiempo, y las tropas 
acababan de hacer una marcha de quince leguas, 4 paso
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veloz, muertas de sed, y  sin tomar alimento una gran par
te de ellas desde el día anterior, resolvió Santa-Anna no 
dar la batalla hasta el dia siguiente, puesto que la tarde 
iba ya terminando.

ie-47. Solamente la brigada ligera, al mando de 
Ampudia, se dirigía á ocupar la altura que al flanco iz
quierdo de la linca norte americana se encontraba libre. 
La compañía de tiradores, A las órdenes de su capitán 
D. Leonardo Márquez, que tanto ha figurado después en 
la política del pais, fué situada de guerrilla: poco des
pués se colocó en el mismo lugar otra guerrilla, manda
da por el capitán D. Luis G. Osollo, jóven de notable 
intrepidez, que mas larde fué uno de los jefes mas nota
bles del ejército mejicano. Taylor, al notar aquel movi
miento, quiso reparar el descuido que habia cometido, 3- 
destacó una fuerza respetable compuesta de parte de los 
rogimientos de caballería Arkansas y Kontucky, dos- 
montados, y  un batallón de rifleros, de la brigada India
na, mandado por el mayor Gorman, marchando el todo A 
las órdenes del coronel Marsball. Al observar D. Leonar
do Márquez y II. Luis Osollo la marcha de aquella fuer
za con dirección al cerro, pasaron A situarse en la parte 
mas elevada. No bien habían llegado A esta, cuando vien
do que los norte-americanos insistían en apoderarse del 
cerro, rompieron sobre él un vivísimo fuego, avanzando 
A la vez basta la cumbre. Los norte-americanos contesta
ron con certeros tiros; y resueltos A quedar dueños de 
aquel punto, so lanzaron sobre sus contrarios, que los 
recibieron con serenidad, obligAndolcs A detener su mar
cha. Empeñado el combate de una manera tenaz, subió
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otra compañía ligera mejicana en los momentos en que 
los norte-americanos recibían mas fuerza. La lucha en
tonces se empeñó mas y mas, y el batallón de ligeros 
mejicano, subió al fin ó batirse en unión de sus compa
ñeros. Las tropas mejicanas y las de los Estados-Unidos 
llegaron casi al mismo tiempo, y se trabó entre ellas una 
reñida acción que duró toda la tarde y basta poco des
pués de entrada la noche. Los norte-americanos, cono
ciendo la importancia de aquel punto, luchaban con de
nuedo por apoderarse de él; los mejicanos, resueltos ó 
morir antes de abandonar su empresa, combatían con 
extraordinario arrojo. La victoria, por fin, se decidió por 
las tropas mejicanas que, poniendo en fuga ó sus contra
rios, se quedaron dueñas del punto disputado. En esta 
acción, los norte-americanos tuvieron, según confesión

íe-av. de varios prisioneros hechos en ella, una 
pérdida de cuatrocientos hombres; la de los mejicanos no 
bajaría de doscientos.

Terminada aquella acción parcial, Taylor, persuadido 
de quo la batalla no empezaría hasta el siguiente día, 
marchó al Saltillo, acompañado del regimiento Mississipi 
y de un escuadrón del 2." de dragones. Llegado 4 la ciu
dad, que estabn 4 la retaguardia de su campamento y 
próxima 4 éste, dictó las órdenes necesarias para que 
quedase en buen estado de defensa. El Saltillo estaba 
defendido por cuatro compañías de los voluntarios de Illi
nois, mandadas por el mayor Warren del primer regi
miento. Un punto que dominaba casi todas las avenidas, 
estaba guarnecido por la compañía del capitán Webster, 
del 1.* de artillería, y montadas dos piezas de 4 24: los
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trenes y el campo del estado mayor estaban resguardados 
por dos compañías do rifleros de Mississipi, mandadas por 
el capitán ltojers, 3' una pieza de campaña dirigida por 
el capitán Sbober del 3.* de artillería. Estas fueron las 
disposiciones dadas por Taylor para dejar protegida su 
retaguardia. Duranto todo el dia se babia visto á la reta
guardia de la ciudad, un cuerpo de caballería mejicana 
de cerca de 1,500 hombres, 3- esto obligó ó Taylor 4 to
mar providencias quo salvasen 4 la guarnición del Salti
llo de un golpe de mano. Aquella fuerza de caballería, 
estaba mandada por el general Miñón, y había entrado 
en el valle por un paso sumamente estrecho que se ve al 
Este de la ciudad. Taylor, no dudó un instante, como lo 
dico en su parte, que la expresada fuerza de caballería 
fué mandada 4 retaguardia de la línea que ól ocupaba, 
para molestar y cortar su retirada, asi como para hacer 
algún movimiento sobre la ciudad si lo juzgaba practi
cable. El resto do la noche lo pasaron ambos ejórcitos, al 
vivaque, durmiendo sobro las armas y en suma vigilancia.

Amaneció el dia 23. Las bandas do música del ejército 
mejicano y las cornetas y tambores saludaron la aurora, 
quo so presentó 4 alumbrar aquellos dos campos contra
rios que iban 4 verter su sangre 4 torrentes, uno por la 
causa mas sagrada y santa, por la defensa de la patria; 
el otro por la ambición de un gobierno que queria en
sanchar su poder sobre ricos territorios 4 quo no tenia 
derecho. Santa-Anna montó 4 caballo al despuntar la 
luz primera, y reconoció el campo de las tropas norte
americanas quo estaban prevenidas para recibir 4 sus 
contrarios.



1847. Taylor, después de haber dejado en buen 
estado de defensa la plaza y  de asegurar lo posible su re
taguardia, se dirigid, al amanecer del 23, bácia el campo 
de batalla, ordenando que se adelantaran todas las tropas 
disponibles. La acción dió principio antes de su llegada 
al teatro del combate. El fuego de cañón empezó al rayar 
el dia; y las tropas mejicanas, sin haber tenido tiempo 
para tomar el rancho, ocuparon sus puestos, y esperaron 
la órden de avanzar sobre las posiciones contrarias, sin 
hacer probado alimento ninguno. Los norte-americanos, 
aunque ocupaban la misma posición del dia anterior, ha
bían hecho una ligera diferencia. Era esta que por su de
recha, 3' bastante lejos de la posición, tcnian formados en 
batalla dos cuerpos de infantería y una batería de cuatro 
cañones, amenazando el flanco izquierdo del ejército me
jicano. Santa-Anna comprendió que aquello no podia ser 
mas que un llamamiento falso, porque nunca hubiera de
jado Ta3’lor A su retaguardia lo accidental del terreno, 
que era lo que puntualmente hacia formidable su posi
ción, quo consistía, en un tejido de barrancas que, como 
queda dicho, se hacían casi intransitables. El goneral 
Santa-Anna, por lo mismo, no hizo caso de aquel aparato 
de fuerza, y se decidió A mover sus tropas por la derecha. 
Tomada esta determinación, ordenó que dos divisiones, 
una al mando del general Lombardini y la otra al del ge
neral Pacheco, se moviesen adelantándose por la derecha: 
mandó al general Micheltorena que situase una batería 
de cañones de A 8 por el flanco izquierdo de la linea me
jicana, A fin do quo sus fuegos oblicuasen sobre la línea 
de batalla de los norte-americanos, advirtióndole que se
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mantuviese en aquel punto con los oficiales de plana ma
yor de su mando A esperar las órdenes de Santa-Anna. 
Al general Ampudia le mandó que cargase con la briga
da ligera por el flanco izquierdo; y hAcia el derecho de 
los norte-americanos envió al general Mora y Villami), 
para que se formase una columna de ataque, compuesta 
del regimiento de ingenieros, batallón número 12, Fijo 
de Mójico, compañía de Puebla y de Tampico, al mando 
del coronel D. Santiago Dlanco. Al general de artillería 
D. Antonio Corona le dió órden para que situase uua ba
tería de cañones de A 12 en una posición mas dominante, 
y  al mando del general graduado D. José María Ortega 
quedó la reserva compuesta de la tercera división.

Los norte-americanos comprendieron que las tropas li
geras, al mando del general Ampudia, que so babian apo
derado el dia anterior de la altura quo con tanta decisión 
se babia disputado por una y otra parte, tenían por obje
to flanquear su derecha, y se presentaron de nuevo A dis
putar aquel punto. La acción, pues, comenzó en el mismo 
cerro ganado por los mejicanos la víspera. Los rifleros 
norte-americanos, al mando del coronel Marshall, refor
zados por tres compañías de voluntarios del 2." de Illinois, 
A las órdenes del mayor Trayl, trataron de apoderarse del 
sitio perdido el dia anterior. Puestos casi A cubierto, ha
dan  un fuego nutrido, certero y mortífero; pero ni sus 
esfuerzos, ni sus excelentes armas fueron bastantes A con
tener A las trepas mejicanas, y tuvieron que renunciar A 
su empresa, dejando dueños de aquella posición A sus 
contrarios, y quedándose los norte-americanos al pié del 
cerro. En este momento, que serian las siete y media de
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la mañana, se hizo general la batalla. Las tropas mejica
nas se movieron paralelamente en batalla, contra el cen
tro de la posición norte- americana, adelantándose la co
lumna, al mando del coronel D. Santiago Blanco por el 
camino real. Emprendida la acción general, se dió órdcn 
á las tropas ligeras que habían quedado por dos veces 
dueñas del cerro disputado desde la víspera, para descen
der y cargar sobre los norte-americanos, listos opusieron 
una resistencia vigorosa, y  la lucha se trabó aun mas san
grienta que los anteriores. En el primer encuentro caye
ron muertos el teniente coronel mejicano D. Julián de los 
R íos y el sub-teniente de granaderos Don Juan Bautista 
Larrondo; y heridos el capitán D. José de Jesús Vivanco, 
el de igual graduación D. Pedro Martínez de Navarrete, 
y los sub-teuientes D. Marcos Arias y  I). Hipólito Mon- 
dragon; pero atacando con mayor brío los mejicanos y  
cargando á la bayoneta, lograron poner en fuga á sus 
contrarios por aquel lado.

184-7. Como la linea del ejército de Taylor era 
oblicua, aunque los mejicanos avanzaban paralelamente, 
la columna del camino empezó á recibir un fuego mortí
fero de cañón, lanzado por las baterías del capitán Was
hington, cuando aun las otras divisiones se encontraban 
bastante lejos. Al notar los estragos que las balas do ca
ñón bacian en aquella columna, ordenó que hiciese alto, 
y  que se guareciese tras de una colina hasta que las di
visiones do Lombardini y Pacheco rompieran sus fuegos. 
Pronto se verificó esto último, y el combate se empeñó 
tirriblcmentc. lin metrallazo hirió el caballo del general 
Santa-Anna, que en el momento mismo montó en otro: el
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general Lombardini recibió un balazo al empezar la ac
ción, y el mando de su división recayó en el general Don 
Francisco Pérez. La batalla ora cada vez mas sangrienta. 
La columna que había hecho alto en el camiDO, avanzó 
de nuevo: los cañones de la imponente batería mandada 
por el capitán Washington, enviaban sobre ella una llu
via de balas que abria inmensos claros en sus lilas. No 
era menos terrible el fuego de fusilería y artillería que re
cibían las divisiones del general Pcrez y de Pacheco: la 
tropa de este último, compuesta en su mayor parte de 
gente novicia en las armas, reclutada hacia dos meses, so 
detuvo, vacilando, y por último se desbandó acribilla
da por la artillería contraria. El general Pacheco, des
preciando el peligro, trató de contenerla; pero fueron 
inútiles sus esfuerzos, y la dispersión fué general. Los 
norte-amcrieanos, procurando aprovechar aquol momen
to, avanzaron; pero un cambio hecho por la división del 
general Peras, de fronte sobre la derecha, contuvo 4 los 
invasores y aun les obligó á retirarse 4 sus posiciones. 
Santa-Anna hizo avanzar entonces la caballería para que 
cargase; «pero aun cuando esta lo hizo,» dice el mismo 
»geucral, «con esfuerzo, habiéndoles enviado varias reco- 
»mendaciones 4 los generales de las divisiones y de las 
«brigadas, entre estos, al general D. Angel Guzman, y 
«que lodos, asi oomo su tropa se condujeron con resolu- 
«cion, no pudieron vencer las dificultades del terreno.» 
Después de seis horas de fuego en un sitio tan escabroso 
para las tropas mejicanas que atacaban las posiciones de 
los contrarios que oponían una resistencia tenaz y mortí
fera; después de haber sufrido considerables pérdidas;
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cuando hacia media hora que había empezado 4 caer una 
lluvia espesa que dejó resbaladizo el suelo; cuando fati
gados y muertos de sed y  de hambre, pues habian empe
zado los mojicanos la batalla sin haber tomado el menor 
alimento, «después, al fin, de haberse batido con honor,), 
dice Santa-Anna en sn parte al gobierno, «se vieron obli- 
»gados los generales de caballería, 4 quienes dió la órden 
»de acometer, 4 volver A su puesto, asi como le sucedió. 
)>agrega, 4 nuestra infantería con varias alternativas.»

La batalla, so podia decir por lo mismo, que se prolon
gaba sin ventaja de ninguna parte, aunque con grandes 
pérdidas de uno y  otro ejército. En el mejicano habían 
sido muertos ya muchos oficiales y soldados, y heridos un 
número crecido de jefes y oficiales como el general Lom- 
hardini, tenientes coroneles Brito, Gayoso; y muertos los 
tenientes coroneles Azoños, Berra y otros varios. El ge
neral Santa-Anna se propuso entonces hacer un esfuerzo 
supremo. A fin de quo diese los resultados que anhelaba, 
mandó disponer una batería de cañones de 4 24, y que la 
columna de ataque, que estaba dispuesta por el flanco iz
quierdo, y que ya no tenia objeto, fuese al derecho, don
de se reuniria 4 los restos del número 11, con el batallón 
de León y las reservas, todo al mando del general gra
duado D. Francisco Perez. Todo esto lo ejecutó en perso
na el mismo general Santa-Anna: en seguida mandó al 
general Mora y  Villamil que comunicase al general Pe
rez sus últimas disposiciones, 4 quien ya para entonces le 
había ordenado Santa-Anna que se batiese 4 los norte
americanos hasta la estremidad. A fin de tomar de flanco 
4 la línea de los adversarios, el general Santa-Anna ha-
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bia liecbo que avanzase la batería de cañones de A 8. To
do esto so practicó protegidas las divisiones mejicanas por 
las corladuras del terrono.

ís-r?. Los norte-americanos, al ver que se reu
nía aquel número considerable de fuerzas de infantería y 
caballería, comprendieron que se trataba de forzar su iz
quierda, que estaba situada en una plataforma de bastan
te extensión. Los regimientos norte-americanos 2 .' India
na y 2 .' Illinois, cubrían aquella parte de la linea, soste
niendo el primero tres piezas de artillería ligera, dirigidas 
por el capitán 0 ‘Brien: el todo i  las órdenes del briga
dier Lañe. Para poder colocar su tropa en linea, el gene
ral Lañe hizo avanzar la artillería y el 2." regimiento 
Indiana. Al hacer los mejicanos el movimiento para to
mar el flanco de la línea de sus adversarios, estos avan
zaron sus cañones hasta tiro de fusil de un fuerte desta
camento de tropa mejicana, dirigiendo sus certeros y 
mortíferos tiros con espantoso estrago. Muchos soldados 
cayeron destrozados por la metralla y las balas do canon; 
pero nada arredraba ó aquella columna que seguia impá
vida avanzando hácia las tropas invasoras. La lucha que 
se trabó entonces fui sangrienta. «Nuestra artillería,» 
dice el general Taylor en el parte oficial que dió al go
bierno de "Washington, «no pudo contener el Impetu do 
«los mejicanos. La infantería que se mandó á. sostenerla, 
»sc había retirado en desórden, quedando expuesta, asi 
«corno la balería, no tan solo i  un fuego activo de arma 
«corta por el frente, sino también al desastroso de la me- 
. tralla dirigida por una batería mejicana á su izquierda. 
«El capitán 0 :Brien juzgó imposible conservar su posi-
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»cion, A menos de ser sostenido, y solo pudo retirar dos 
«cañones, matando ó inutilizando en seguida los caballos 
«que pertenecían al tercero.» Con efecto, el ímpetu con 
que atacó la tropa mejicana fué sorprendente. No bien 
se presentó la división norte-americana en el punto hicia 
el cual hicieron su movimiento las columnas dispuestas 
por Santa-Anna, cuando fué recibida con nn fuego viví
simo. En vano los tres cañones dirigidos portVBrien tra
bajaban activamente, vomitando la muerte. Los mejica
nos, despreciando el peligro, se lanzaron 4 la bayoneta 
sobre sus contrarios, que so defendían con un valor he
roico. Ochenta zapadores, unidos al primero ligero, á una 
parte del duodécimo de infantería y A otras de distintos 
cuerpos, mandados por el capitán D. Genaro Noris, el te
niente D. Pascual Amarillas, y  los oficiales Don Andrés 
Centeno y D. Antonio Sistos, se lanzaron sobre la bate
ría contraria, tomaron uno de sus cañones, y arrojaron A 
sus contrarios de la posición que ocupaban. El combate 
se empeñó con igual ardor por otros puntos: los norte-ame
ricanos hioieron esfuerzos extraordinarios por alcanzar el 
triunfo; pero no pudieron sostenerse, y fueron vencidos 
en todos los encuentros, y arrojados de sus posiciones por 
las tropas mejicanas, para oponer en otros puntos inex
pugnables, nueva y tenaz resistencia. La caballería mo- 
jicana, al mando del general D. Julián Juvera, cargó va
lerosamente, y llegó hasta las últimas posiciones de sus 
contrarios. Una gran parte de ella, después de haber lu
chado A la arma blanca con una fuerza norte-americana, 
envolvió A esta; pero recibiendo en aquel instante un fue
go nutrido de una batería de las tropas do los Estados-
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Unidos, se vid precisada á replegarse hácia la louia que se 
hallaba á la espalda, donde se reunió toda, á excepción 
de una parte del regimiento de coraceros que, con su bi-

1B4-7. zarro coronel D. Francisco Guitian, se con
tundió con los norte-americanos, y traspasando su campo, 
salió, luchando sin cesar, por el rumbo del Saltillo.

Fué tal la decisión con que las tropas mejicanas aco
metieron, que Taylor, con la franca sinceridad do un leal 
soldado dice A su gobierno. «El segundo regimiento In- 
»diana, que habia retrocedido en desórden, pudo volverse 
»4 reunir, y no tomó de nuevo parte en el combate. Que- 
»dando forzada esta parte de nuestra línea, y apareciendo 
«los mejicanos en número crecido contra nuestro Manco 
«izquierdo, las tropas ligeras norte-americanas se vieron 
oobligadas á retirarse. Hubo muchos dispersos que no 
«volvieron á reunirse hasta llegar al depósito de Buena- 
ovista. El regimiento del coronel Visscll, 2.‘ Illinois, al 
oque so habia reunido una sección de la batería del capi- 
»tan Sherman, se encontró completamente flanqueado, y 
«se vió obligado á retirarse. Los mejicanos por este tiern- 
»po arrojaban continuamente masas de infantería y  caba
lle r ía  por el pié de la montaba, ó iban ganando nuestra 
«retaguardia 4 gran prisa.» Taylor llegaba en aquellos 
momentos del Saltillo con una corta fuerza. El regimiento 
Mississipí entró inmediatamente en acción contra la infan - 
tería mejicana que habia ya flanqueado la posición últi
ma de los contrarios. El segundo regimiento Kentucky y 
una sección de artillería del capitán Bragg, se habia 
movido con anterioridad desde la derecha, á reforzar la 
izquierda, y  llegó en el momento mas critico. Este regi
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miento y parte del primero Illinois, mandado por el coro
nel Harden, contuvo el avance de las tropas mejicanas. 
Las baterías de los capitanes Sherinan y Bragg, ocupa
ban sus posiciones en la plataforma, y hacían un fuego 
certero y activo de cañón no tan solo liácia su frente, sino 
con particularidad sobre las masas que kabian logrado 
ganar la retaguardia. Descubriendo Taylor que una parto 
del ejército mejicano cargaba fuertomonto sobro el regi
miento Mississipi. envió á reforzarlo al coronel Lañe con el 
tercer regimiento Indiana, para sostener aquella parte do 
su línea que formaba un ángulo perpendicular con la pri
mera linea de batalla. Al mismo tiempo fué enviado el 
teniente Ivilvol con un cañón do la batería del capitán 
Bragg para sostener la infantería quo allí se batía. La ac
ción se sostuvo por mucho tiempo, con igual denuedo, 
haciendo los mejicanos grandes esfuerzos para romper la 
línea contraria con su caballería; pero el terreno se oponia 
á ello, y viéndose acribillados por la metralla y  las conti
nuas descargas de fusilería, se colocaron en punto con
veniente en espera de una oportunidad para volver á 
atacar.

184?. Entre tanto una parte de las tropas meji
canas seguía avanzando á la retaguardia de la posición 
norte americana, por la parte baja de la montaña. Para 
contenerlas, el general Taylor colocó toda la caballería de 
linca y el escuadrón de Arkansas del capitán Pike, á las 
órdenes del teniente coronel May, que pronto se unieron 
A los escuadrones de ICcntucky y Arkansas, mandados por 
los coroneles Marshall y Yell. Al mismo tiempo que Taj:- 
lor dictaba estas órdenes, mandaba también para reforzar
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la izquierda que permanecía fuertemente amenazada, un 
destacamento del capitán Bragg, y parte de las baterías 
del capitán Sberman. Todos los fuegos de la artillería 
norte-americana estaban concentrados sobre las columnas 
mejicanas, en la parte baja de la montaña que era su úl
tima y mas fuerte posición. Esto, unido á las cortaduras 
y barrancas, contenía su avance. Taylor, á su vez, man
dó al escuadrón número 1.' de dragones que cargase sobre 
los mejicanos, para ver si lograba ponerlos en dispersión, 
favoreciendo su movimiento, por detrás de unos matorrales 
que lo podían ocultar: el escuadrón obedeció al punto; 
pero tuvo quo volver grupas inmediatamente al recibir 
los disparos de una batería mejicana, situada acertada
mente por Santa-Anna para tener, en caso necesario, cu
bierta la retirada. En aquellos instantes observó el gene
ral en jefe norte-americano, que un cuerpo de tropas 
mejicanas so reconcentraba sobre el terreno de su izquier
da con el objeto, al parecer, de efectuar su bajada á la 
hacienda de Buenavista donde estaban depositados todos 
los trenes y bagajes del ejército de Taylor. Sin pérdida de 
tiempo mandó éste al coronel May para que con dos pie
zas de artillería de la batería del capitán Sberman, á las 
órdenes del teniente Rcynol, marchase á sostener aquel 
punto. Como en el mismo sitio se hallaban las fuerzas 
norte-americanas que desbandadas on el ataque principal 
de aquel dia, so habían retirado á la hacienda de Bueña- 
vista, se logró reorganizarlas bajo la dirección del ma
yor Munrroy, jefe de la artillería, asistido por el mayor 
Morríson, y fueron colocadas para defender la posición. 
Antes de que la fuerza de caballería enviada por Taylor
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para defender Bucnavisla llegase & esta hacienda, ya se 
había presentado en ella una parte de la caballería meji
cana mandada por el general Juvera. Sin embargo, los 
dragones de Kentucky y de Arkansas se encontraban allí 
situados, y  se dejaron ver on forma do batalla. A una ór- 
den de carga, lo mejicanos se lanzaron sobre la caballería 
norte-americana: esta esperó serena carabina en mano, y 
ó distancia de veinte pasos, disparó sus armas causando 
algunas muertes. Pero esto no detuvo á los que acome
tían, los cuales arrojándose sable en mano sobre sus con
trarios, después de una lucha reñida en que murió el co
ronel norte-americano Yccll y el ayudante de Vanghan 
de la caballería de Kentucky, jóven oficial, según expre
sión de Taylor, que prometía grandes esperanzas, obliga
ron 4 sus contrarios 4 retirarse en dispersión, basta refu
giarse detrás do las casas en que estaba parapetada la 
fuerza de iufanteria. Al avanzar los mejicanos basta los 
edificios, una lluvia do balas cayó sobre ellos, y viéndose 
acribillados 4 la vez por cuatro piezas de artillería que

1847 . Manqueaban su izquierda, tomaron parte de 
ellos por el depósito, de cuyo punto se les dirigia un fue
go destructor, y la otra parto se retiró por la base de la 
montaña, sobre la izquierda de la linea norte-americana. 
En aquel momento, el teniente coronel May, 4 quien se 
le unieron el escuadrón l . 'd c  dragones y parte de las 
tropas do Arkansas é Indiana, se dirigió por la base de la 
montaña 4 contener el Manco derecho de los mejicanos, 
sobre cuyas masas, aglomeradas en estrechos desfiladeros, 
la artillería de los invasores operaba dcstructoramente.

La batalla seguia, por otros puntos, con el mismo im-
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pelu con que había empezado. La posición de la parte 
del ejército mejicano que habia ganado la retaguardia de 
los uorte-americanos, era en aquellos momentos sumamen
te critica, y parecía imposible que pudiera volver A unir
se con el cuerpo del ejército. «En este momento.» dice 
Taylor, «recibí un mensaje del general Santa-ADon. In- 
«mediatameute envié al brigadier Wool, y di mis órdenes 
«para que cesase el fuego. Al llegar A la linea mejicana 
«Wool no pudo obtener que el enemigo contuviera su 
«fuego, y en consecuencia no tuvo efecto la entrevista.» 
('orno esto, al leer el parto de Taylor, podría tenerse por 
una felonía de parte del general en jefe mejicano, preciso 
es decir que éste se encontró muy lejos de haber solicita
do entrevista ninguna, y  que Taylor fuó engañado por el 
ardid particular de un oficial. Voy A referir el hecho co
mo realmontc pasé. En el ardor del segundo ataque dado 
por las tropas mejicanas, un oficial de la plana mayor, 
llamado D. José María Montoya, llegó A avanzar de tal 
manera, que se quedó revuelto entre los contrarios que se 
retiraban. Al verse solo, y para libertarse de que le h i
cieran prisionero, fingió ser parlamentario. Llevado A la 
presencia de Taylor, siguió desempeñando su fingido pa
pel; y el general norte-americano, lo dijo que volviese A 
su campo, enviando con él al brigadier Wool y A otro ofi
cial de graduación para que conferenciasen con Santa- 
Anna. Montoya logró desaparecer de los ojos de los comi
sionados y  volver A donde estaban sus compañeros, antes 
do que Wool se acercase A la línea mejicana, y cuando 
se vió próximo A ella, se encontró con que le recibían A 
balazos. La batalla, en consecuencia, continuó.



CAPITULO V il. 601
1847. Taylor, que había acariciado la idea de que 

la fuerza mejicana que se encontraba 4 su retaguardia, se
ria destrozada, ó se veria precisada 4 rendirse, sin poder
se reunir con el resto del ejército, opuso grandes fuerzas 
y obstáculos 4 su paso; poro «4 pesar do nuestros mayo- 
ares esfuerzos,» dice en su parte oficial, «logró reunirse 
»con él.»

Arrojados los norte-americanos de sus primeras posi
ciones, y rctir4ndose 4 otras para continuar la batalla, ce
só el fuego parcialmente 4 eso de las doce del dia sobre el 
campo principal. Pero aquello no fué mas que un mo
mento. El general Santa-Anna disponia un ataque deci
sivo; y 4 la vez que las divisiones so reunían para lan
zarse 4 la lucha, dedicaba sus esfuerzos 4 la protección 
de la artillería. Taylor observaba todos los movimientos 
desdo la plataforma de la posición que ocupaba, y  apenas 
se había retirado un momento de ella, para dictar algu
nas órdenes, cuando se vió precisado 4 volver, al escu
char un vivísimo fuego de fusilería. Era que las colum
nas mejicanas avanzaban intrépidamente, despreciando 
el mortífero fuego que sobre ellas disparaban sus contra
rios. Taylor dispuso sus batallones, que, en número de 
cuatro mil soldados, se adelantaron 4 resistir 4 los que 
acometían. El combate se hizo entonces mas sangriento 
que lo habia sido por la mañana. Una batería norte-ame
ricana de dos cañones, mandada por el capitán O'Brien, 
hacia estragos en las filas mejicanas, pero sin lograr des
concertarlas. Los mejicanos, queriendo dar pronto fin 4 
aquella lucha, se lanzaron 4 la bayoneta sobre sus con
trarios que resistieron el empujo; pero acometidos con
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rmcvo brío, no pudieron resistir el choque, y al fin se 
vieron obligados A retirarse en desorden, dejando en po
der de los mejicanos dos cañones y tres banderas. «Este 
«momento,» dice Taylor en el parte que dió A su gobierno, 
«fué de lo mas critico. El capitán 0 ‘líricn sostuvo hasta 
•>lo último, con sus dos piezas, esta fuerte carga, y se vio 
«obligado A abandonarlas en el campo por hallarse derro- 
«lada toda la infantería que las sostenia.»

Los mejicanos continuaron en persecución de los norte
americanos, hasta llegar al pié de otra formidable posi
ción, donde se detuvieron, porque el terreno era allí de 
lo mas fragoso. Al verles detenerse, el segundo regimien
to Kcnlucky, sostenido por una fuerte batería del capitán 
Bragg, avanzó resueltamente;'pero «avanzó,» dice Taylor, 
^mas alié de lo que ciertamente dobia, y fué rechazado 
«por la caballería mejicana que lo estrechó considcrable- 
«mente, tomando por unos matorrales que conducian A la 
«batería del capitán Washington.» En estos últimos ata
ques murieron el coronel nortc-amoricano Mardin, del 1." 
Illinois, el de igual graduación Me. Koe, y el tenionle 

184?. coronel Clay, del segundo regimiento I\en- 
tucky. Muchos de los que se hallaron en aquella batalla 
creen que la derrota de Taylor hubiera sido completa, y 
que no se le hubiera dado lugar á hacer alto en la última 
posición, si el general Miñón hubiera aparecido por la re
taguardia de los norte-americanos en los instantes on que 
huian perseguidos por las tropas mejicanas. «Este esfuer
zo,» dice Santa-Anna en su parte al gobierno, «hubiera 
«sido decisivo A lo que comprendo, si el general Miñón 
«hubiese concurrido A la batalla, por la retaguardia del
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»cncinigo.» Pero ¿podía hacerlo? El historiador que no 
puede condenar sin tener pruebas que patenticen las fal
tas de un individuo, está obligado A presentar los hechos 
sin prevención ninguna, libre de toda pasión política y 
de toda parcialidad. El general Miñón, durante aquel dia, 
se dirigió al elevado llano del Saltillo, y ocupó el camino 
desde esta ciudad al campo de batalla. Su objeto sin du
da fué impedir que de la plaza saliesen refuerzos, ó efec
tos de guerra, A la vez. que interceptar los correos. Esto 
último lo consiguió varias veces. Miñón se aproximó cuan
to le fué posible A la ciudad; pero el capitán Webster le 
hizo fuego desdo el reducto que ocupaba, y entonces so 
dirigió hácia la parto Este del valle, oblicuando sobre 
ftuenavista. En estos momentos el capitán Shovcr se ade
lantó rápidamente con una pieza do artillería, sostenida 
por una fuerza de voluntarios de caballería, y haciendo 
un certero fuego de cañón sobre la caballería de Miñón, 
hizo que detuviera su avance.-A las tropas norte-ameri
canas que Iralabau de oponerse al paso del general Mi - 
ñon, se agregaron otras do artillería del capitán Webster 
y una compañía de voluntarios de Illinois que liabia avan
zado desde el reducto. El general Miñón, para evitar los 
estragos de la metralla, hizo que su gente se colocase en 
unos matorrales que conducen A la parte baja del valle, 
allí dió las órdenes necesarias A sus oficiales para atacar 
por los puntos mas convenientes A sus contrarios, y sa
liendo con Impetu, so arrojaron sobro éstos con extraor
dinaria decisión. Pero la artillería norte-americana y su 
infantería ocupaban un terreno en que la caballería no 
podia obrar, y  después de una lucha empeñada, Miñón
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volvió A su puesto sin alcanzar su objeto. Reunida otra 
vez su gente, acometió por segunda vez A sus contrarios; 
pero también sin éxito. «Miñón,» dice Taylor, «hizo dos 
«tentativas cargando sobro la artillería; pero al fin fué re- 
»chazado.» Estas palabras al fin, dichas por Taylor que 
en su parte, revela una franca y sincera ingenuidad, prue
ban que la lucha trabada entre la caballería de Miñón y 
la fuerza norte-americana fué tenaz. Con este preceden
te, nos basta para juzgar que si el general Miñón no acu
dió en los instantes ventajosos para las tropas mejicanas, 
por la retaguardia del ejército do Taylor, no puede atri
buirse A falta do valor, toda vez que acababa de mostrar 
lo contrario, sino A causas importantes y A obstAculos in
superables. Con efecto, ademAs do tener quo vigilar so
bre el Saltillo para evitar una salida de la guarnición en 
auxilio de Taylor, y de la fragosidad del terreno para caer 
sobro la retaguardia, Miñón so veia doten ido en su mar-

184?. cha por una fuorza norte-americana do mil 
hombres con seis piezas de artillería, que el goneral 
Taylor situó en sitios ventajosos para impedir que avan
zase.

Pero volvamos A las columnas mandadas por Santa- 
Anna. Después de haber arrojado de sus formidables posi
ciones A las tropas de los Estados-Unidos, y de perseguirles 
A la bayoneta hasta el pié de su última posición, hicieron 
alto. Eran las seis de la tarde: hacia doce horas que los 
mejicanos, sin haber tomado alimento, se batian subiendo 
cerros, saltando barrancas y desalojando de sos fuertes 
posiciones A las tropas norte-americanas: veian tendidos 
sobre el campo cerca de seiscientos muertos de sus com
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pañeros y mas de mil heridos: la noche se acercaba, y 
era preciso darlas algún descanso: ocupaban el tcrrono 
del que, i  costa de tanta sangre, habian arrojado A sus 
contrarios; ostentaban por triunfo do aquel dia tres caño
nes y tres banderas quitadas A sus enemigos, y esta vic
toria era suficiente por entonces.

Sanla-Anna, viendo que la noche entraba y que no 
era prudente emprender una nueva batalla en aquellos 
instantes, ordenó que cesase el fuego; y  al estruendo de 
la artillería y  al fragor del terrible combate, siguió el im
ponente silencio interrumpido solamente por el quejido 
de los desgraciados heridos que en número considerable 
habian quedado en las profundas barrancas. El ejército 
mejicano dejó con los hechos de ese dia una pAgina hon
rosa de valor, do sufrimiento y do acendrado patriotismo 
en la historia. Puede decirse quo excedió á cuanto de
biera esperarse de cualquier ejército: apenas tenia, en su 
mayor parte, tres meses de haberse formado; no tenia ad
quirida aun la disciplina militar; su reclutamiento se ha
bía hecho por medio de la leva; había hecho una marcha 
de cien leguas por medio de un desierto en quo no so en
contraba agua; había entrado al combate sin haber des
cansado y sin tomar alimento, y habia tomado posiciones 
formidables despreciando el fuego de artillería y desalo
jando á la bayoneta de sus posiciones A un contrario que 
se defendió verdaderamente con heroicidad. Respecto de 
los jefes y de la oficialidad no so pudieron conducir con 
mas valor. Sauta-Anna se halló en los sitios mas peligro
sos; los generales D. Francisco Pcrez, Don Manuel Mi- 
cheltorenn, D. Francisco Mejla, D. Julián Juvera, Don
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Anastasio Torrcjon, Don Francisco Pacheco, Don Pedro 
Ampudia, D. Santiago Planeo, Lomhardiui y otros mu
chos, manifestaron sn bizarría dirigiendo 4 sus soldados 
al combate; los coroneles D. Juan llanencli, D. Domingo 
Gayoso, D. Francisco Güitian, D. Joaquín Orihucla y  
cien mas, se hicieron notables por su arrojo; así como los 
comandantes D. Lorenzo Pérez Castro, D. Felipe Jico- 
tencal, Don Francisco llocha, etc.; y eutre los capitanes 
D. José María ülvera, D. Ignacio Gil, D. Luis Osollo y 
D. Leonardo Márquez. De este último, por haber figura
do después de una manera marcada en la política de Mé
jico, voy 4 copiar lo que dijo de él, on sn parte, el jefe 4 
cuyas órdenes combatió en ese dia. «Merece,v pouia, «un 
Mugar distinguido en esta recomendación, el capitán de 
«tiradores D. Leonardo Márquez, quien se condujo con 
«todo el entusiasmo y valor de un bizarro.«

i84?. La llegada do la noche, como dicho que
da, detuvo 4 los mejicanos, sin quo se emprendiese un 
ataque sobre la última posición de los norte americanos. 
Esto, (la llegada de la noche) dice Taylor, «nos propor
c ionó  la oportunidad de dedicar nuestra atención 4 los 
«heridos, y procurar también el refresco á la tropa que se 
«hallaba ya exhausta por tantas vigilias y combates.« 
Esta necesidad de descanso, manifestada por Taylor res
pecto de su ejército, que no habia sufrido mas que duran
te la batalla, puede dar al lector una idea de lo fatigado 
que estaría el soldado mejicano que, sin detenerse 4 tomar 
aliento de su larga marcha, entró en el combate, asaltan
do las posiciones de sus contrarios. «No obstante,» añade 
Taylor, «que la noche era sumamente fría, la tropo, en

606



CAPÍTULO V II. 607
>su mayor parlo, se vió precisada á vivaquear sin fuego, 
«esperando que la mañana siguiente vcria renovarse el 
«conflicto.»

Durante la noche, los norte-americanos condujeron los 
heridos al Saltillo, y se hicieron todos los preparativos 
necesarios para esperar el combate del siguiente dia. Sie
te compañías de refresco se sacaron de la ciudad, y  el 
brigadier Marshall, que había hecho una marcha forzada 
desde la'Rinconada con un refuerzo do caballería de Ivcn- 
tucky y  cuatro piezas de grueso calibre, 4 las órdenes 
del capitán Prentiss, del primer regimiento de artillería, 
reforzó el campo de batalla. Estos preparativos y las pa
labras consignadas por Taylor de que la tropa vivaqueó 
sin fuego, esperando quo la mañana siguiente liria  re
novarse el con/liclo, dejan traslucir lo mucho quo temían 
un nuevo ataque.

Apareció la aurora del 24. Taylor miró al sitio ganado 
el dia anterior por el ejército de Santa-Anna, y no al
canzó 4 ver mas quo los heridos y los muertos que se 
hallaban tendidos en el campo. Las tropas mejicanas, por 
órden de su general en jefe, se habían retirado del cam
po durante la noche. Taylor, que temia haber sido ataca
do con el vigor del dia anterior, y cuya derrota hubiera 
hecho cambiar la faz de los asuntos do Méjico, apenas so 
atrevía 4 dar crédito 4 la desaparición del ejército meji
cano, y euvió inmediatamente espías para indagar 4 don
de se habia dirigido. Pronto supo quo se habia retirado 
A Agua-Nueva; pero no se atrevió 4 marchar en su per
secución. «El cansancio do nuestra tropa,» dice en su 
parte al gobierno de Washington, «hacia muy peligroso
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»é imprudente el tratar de perseguirle.» Estas pocas pa
labras expresan mas que cuanto so pudiera decir, el alto 
concepto en que on la opiniou do Taylor liabian quedado 
las tropas mejicanas, y la debilidad ó falta de fé que en 
las suyas había advertido para el ataque decisivo que 
creyeron sostener aquel dia. Pero el que pocas horas an
tes había temido ser vencido, ahora so juzgó vencedor, y 
para envanecerse de ello, le bastó haber permanecido en 
actitud hostil en la última de sus posiciones. Santa- 
Anna, por su parte, se creyó con justo derecho á publi
car que la victoria la habían alcanzado sus tropas: los 
cañones y banderas quitadas á sus contrarios; el haber
les desalojado do sus posiciones, y el haber permane
cido en los puntos do donde le había arrojado, eran testi
monios que presentaba como prueba incontestable del 

i8-*7. triunfo. Lo que hay de cierto es que las ar
mas mejicanas vencieron en todos los encuentros ó sus 
contrarios; y que habiendo alcanzado tres triunfos bri
llantes, no acabaron de completar una victoria absoluta. 
Para esto hubiera sido preciso atacar y apoderarse del 
último punto en que se habían situado las tropas de Tay- 
lor; pero no habiéndose emprendido ese ataque, que es 
de suponerse hubiera sido no menos feliz para las armas 
mejicanas que los anteriores, el éxito de la batalla, des
pués de tantos triunfos parciales, después de arrojar 4 los 
invasores hasta su último punto de defensa, fué de tristes 
consecuencias para Méjico. Solo faltaba dar un paso para 
alcanzar un triunfo completo. Las tropas mejicanas y su 
oficialidad, que se habian batido con admirable bizarría, 
anhelaban darlo para arrojar de su última posición ¿ los
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contrarios; pero el general D. Antonio López de Sauta- 
Anna, con asombro de todo su ejército, dió la órden de 
retirada con no menos disgusto de sus tropas que con 
asombro de sus contrarios. El valor que había mostrado 
durante el combate, presentándose en los sitios de mas 
peligro, despreciando el fuego do cañón y de fusilería do 
los contrarios; las palabras entusiastas dirigidas á sus 
soldados animándoles al combate y  la intimación hecha 
al enemigo antes de empezar la lucha para que se rin
diera, liacian esperar que después do las ventajas conse
guidas arrollando A los invasores hasta su última posi
ción, atacaría esta para coronar la empresa. ¿Por qué, 
pues, cuando todo parecía preparado para alcanzar un 
triunfo completo no continuó el dia 24 la batalla empe
zada el 22 y 23 con el brillante éxito que referido queda? 
¿Por qué cuando el triunfo completo parecía esperarle, 
abandonó á sus contrarios el campo do dondo les habia 
arrojado á costa de tanta sangre? Santa-Anna, después 
do pintar las fatigas, el hambre y  las penalidades del 
ejército desde San Luis al sitio del combate que se em
prendió sin darle descanso y sin que tomase alimento, 
pono como causal de su retirada estas palabras en el 
parte oficial enviado al ministro de la guerra. "La tropa 
«sufrió una fatiga durante dos dins. combatiendo y al fin 
«triunfando. Con todo, las fuerzas físicas estaban apura- 
«das: esta certeza y la obligación en que me hallaba de 
«atender á tanto número de heridos, me decidieron, des- 
«pucs de haber permanecido algunas horas en el campo 
»de batalla, á situarme en AguarNueva, para atender allí 
»á la reparación y alivio del soldado.»



1347. One este había hecho cuanto se puede exi
gir del hombre mas valiente y sufrido, dicho queda ya. 
l'ero antes de emprender la marcha de San Luis Potosí 
á la Angostura, sabia Sanla-Auna los padecimientos que 
le esperaban al ejército marchando por el desierto. Cierto 
es que él creyó encontrar 4 los norte-americanos en Agua- 
Nueva, donde es creíble que les hubiera derrotado com
pletamente. Pero, puesto que se retiraron 4 lomar formi
dables posiciones, debió pesar todo el tamaño do la em
presa que acometía, y  prever que, al atacarlas, tendría 
el número de heridos que tuvo. Antes de intimar la ren
dición 4 Taylor y de acometerle en sus posiciones, debió 
calcular ol número de gente que perdería, y  dar ó no la 
batalla; pero una vez acometida la empresa, no debió, si 
las causa? no fueron otras que las que expresa, abando
narla después de haber vencido las mayores dilieultades. 
Puesto que quedó dueño de las posiciones, pudo recoger 
los heridos y  enviarlos 4 Agua-Nueva, donde su préset
ela no era necesaria para curarlos.

Las palabras que he copiado de Taylor revelan que los 
norte-americanos se consideraban poco fuertes para soste
ner un choquo decisivo. «El enemigo,» dice 4 su vez 
Santa-Anna, «quedó amedrentado, que no se presentó 4 
«nosotros en tres dias.» A juzgar por lo expuesto, parece 
([lie la batalla hubiera sido decisiva y  favorable 4 los me
jicanos 4 baber emprendido el ataque 4 las últimas posi
ciones de los norte-americanos al siguiente dia. Puesto 
que la retirada hasta San Luis Potosí 4 mas do hacer es
tériles los triunfos alcanzados ol dia 23, daria por resul
tado el abandono de la mayor parte de los heridos y de-
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scrcioues y  bajas tan considerables en el ejército como 
tuvo en su marcha, so debió preferir que esas bajas fue
sen fructuosas, perdiéndolas en atacar y apoderarse de la 
última posición de Taylor. Guiándome, pues, por los par
tes oficiales qne cada general pasó al que mandaba en jefe, 
y deduciendo por ellos la verdadera situación de uno y otro 
campo, me inclino ó creer que mas que la consideración 
al cansancio de la tropa y la atención que quería impar
tir á los heridos, influyó en el ánimo de Santa-Anna para 
aquella retirada, la falta de un plan preparado de ante
mano, meditado al frente del enemigo, calculando las ba
jas que podrían resultar durante el combate, y destinan
do, en consecuencia, un número de soldados á la conduc
ción de heridos á un sitio conveniente. SaDta-Ar.na tenia 
el defecto de la precipitación; se dejnba llevar del primer 
ímpetu, y la reflexión venia no antes, sino después de 
emprendidas las acciones de guerra. El reconocimiento 
quo se Labia hecho antes de empezar la batalla, fué li
gero, y las disposiciones se tomaron con demasiada pre
cipitación, sin la calma y el aplomo de un general re
flexivo.

La batalla de la Angostura, por falta de esta medita
ción, fué un conjunto de acciones parciales, de ataques 
diversos, sin combinación los unos con los otros, donde 
los cuerpos se batian hcróicamcnte ; donde los jefes con
ducían á sus soldados según las diversas posiciones que 
tomaba el invasor en consecuencia de las derrotas tam
bién parciales que éste sufría; pero no hubo, como dice 
un general mejicano, una dirección metódica, un ataque 
general regularizado, un p'.aD en que combinados hábil-
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mcutc los esfuerzos de la tropa, según su clase, produje
se, é pudiese producir la victoria. Y sin embargo de esta 
falla de combinación, el triunfo completo estuvo A punto 
de alcanzarse, y es de creerse que se habria conseguido, 
ú haber mandado avanzar al siguiente dia sobre la última 
posición de los norte americanos.

184-7. Las pérdidas sufridas por el ejército meji
cano en la batalla de la Angostura ascendieron, según el 
estado quo tengo A la vista, á quinientos noventa y cinco 
muertos, mil treinta y nueve heridos, doce contusos, y 
mil ochocientos cincuenta y cuatro dispersos, que hacen 
un total de tres mil quinientos hombres. Entre los muer
tos habia cinco jefes y veintiún oficiales: entre los heri
dos, trece jefes y noventa y  dos oficiales. El ejército de 
Tnylor, según el parto dado por esto general, habia tenido 
doscientos sesenta y  siete muertos, cuatrocientos cincuen
ta y seis heridos y veintitrés dispersos, que hacen un to
tal de setecientos cuarenta y seis hombres. «Nuestra pér
d id a ,»  agrega, «ha sido mayor en la oficialidad, pues que 
d e  ella quedaron en el campo veinte 3- nueve. Tenemos 
•>quc lamentar la pérdida del capilau Lincool, ayudante 
«del goneral Wool, jóven oficial de reconocido valor que 
«cayó al principio de la acción. Ninguna pérdida ha sido 
»lan sensible en el ejército, como la de los coroneles Har- 
»din y Mac. ICee, y la del teniente coronel Cela}-, los 
.-cuales poseiaa en alto grado la confianza de sus subor
dinados; y como quiera que los dos últimos tuvieron la 
«ventaja do recibir una educación verdaderamente mili- 
»tar, siempre deposité on ellos la mayor confianza para 
«cuando llegase el caso de batir al enemigo.»
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La diferencia que se nota en las pérdidas de uno 3' otro 
ejército, no debe extrañarse, si se tiene en cuenta que las 
tropas mejicanas fuoron las que atacaron las posiciones, 
mientras las norte-americanas, defendidas por las barran
cas, vomitaban de sus fusiles y cañones UDa lluvia de ba
las y metralla sobre la caballería y la infantería que solo 
podia hacer uso do sus armas cuando ya había llegado fi 
la posición. lio cuanto Taylor se convenció de que Santa- 
Anna so babia retirado ó Agua-Nueva, mandó que se re
cogieran los muertos que habían quedado en las posicio
nes de que fué desalojada la tropa de los Estados-Unidos, 
y  se les dió sepultura. Como Santa-Anna al marchar á 
Agua-Nueva no pudo recoger lodos sus heridos, dejó una 
gran parte abandonados en el campo, qno fueron recogi
dos por Taylor y  enviados al Saltillo, dondo fueron per
fectamente asistidos. Respecto de los prisioneros hechos 
por uno y otro ejército, Taylor despachó un oñeial de pla
na mayor para proponer un cange, que se efectuó satis
factoriamente. La fuerza que presentaron los norte-ame
ricanos en esta batalla no bajó de siete rail hombres, casi 
toda infantería y artillería. La mejicana, como hemos vis
to, aunque se coraponia de catorce mil cuando llegó 4 la 
Angostura, tenia cuatro mil de caballería que casi no po
día maniobrar en aquellas barrancas, de los cuales dos 
mil, al mando del general Miñón, no entraron cu acción 
por estar en observación do la plaza del Saltillo. Teniendo 
en cuenta esto y  lo formidablo do las posiciones que ocu
paban las tropas de los Estados- Unidos, se podrá apreciar 
debidamente el valor desplegado en aquella batalla por el 
ejército mejicano. La retirada de las tropas de Santa-
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Asna del campo de batalla empezó & la oración de la no
che; «pero el ejército,» dice uno do los escritores mejica
nos que dieron A luz una obra intitulada Apuntes para la 
y  nena entre Méjico y los Esleídos- Unalos, «que no forma
ba ya mas que una masa informe, caminaba lentamente, 
embarazándose una brigada con otra, y  avanzando con

1847. dificultad. Así fué que, aunque el campo do 
batalla no distaba mas que cuatro leguas de Agua-Nue - 
va, no se comenzó A llegar A este punto sino de las diez 
de la noche en adelante. Aquella hacienda que los norte
americanos habían incendiado al retirarse, ardía aun cuan
do volvieron nuestras tropas. A un lado del camino había 
un estanque faDgoso, al que se arrojaron los soldados 
muertos de sed; pero el agua, en vez de procurar alguu 
alivio, solo sirvió para abrirles la tumba, pues apenas la 
habían tomado, cuando espiraban en medio de las mas 
horribles convulsiones. Los pocos heridos que habian lo
grado arrastrarse hasta allí, y  muchos de los que llegaban 
fatigados, aunque sin lesión, fallecieron de esa manera; 
y  su sangre, mezclada con el fango del estanque, hacia 
inas insoportable esa bebida. Y sin embargo, no había 
otra agua con que saciar la sed devoradora de la tropa, y 
no falló quien acercara sus labios A aquel brebaje inmun
do, asqueroso y  mortal.»

Al siguiente dia 24, salieron las tropas mejicanas de 
Agua-Nueva con dirección A San Luis Potosí, sufriendo 
mayores males aun que los que antes padecieron en la 
prolongada marcha de aquel desierto. «Con el objeto de 
disminuir las dificultades y embarazos que se preveían,» 
se dice en los Apuntes pare, la historia antes menciona
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dos, «se dispuso que tomaran la delantera todos los muti
lados. los que efectivamente comenzaron á salir desde 
aquel mismo dia. El 25 los siguieron los que aun queda
ban, y la suerte de unos y  otros fué por cierto bastante 
lastimosa. Las camillas en que se llevaban á los de mas 
gravedad, se habian formado apresuradamente, unas con 
horcones de palo, otras con fusiles. Los dolientes carccian 
de colchón, de sábanas y  almohadas, contando para su 
abrigo con solo unas jergas, sin que dejara de haber mu
chos á quienes faltaba aun esta cobija. Los nías de los he
ridos iban en treinta carretas, tiradas por bueyes, habién
dose preferido para colocarlos allí á los que daban menos
esperanza de curación......La jornada de Agua-Nueva ú
la Encarnación, fué de catorce leguas: á lo largo de ella 
se unié la falta de alimentos sanos, la mas grave aun del 
agua, de que no habia ni una gota, y la sensación penosa 
de un frió horroroso que penetraba hasta la médula délos 
huesos. No habia esperanza de remediar estos males, hasta 
que se llegara á Matchuala, punto en que se habian reu
nido algunos recursos.»

El dia 27 ocuparon los norte-americanos la expresada 
hacienda de Agua-Nueva, cucontraudo el camino regado 
de heridos y  do enfermos que, por falta de carros y de ca
millas, iban dejando los mejicanos en su marcha. Al ver 
el estado lamentable en que iba el ejército mejicano, Tay- 
lor tuvo intención de atacarle. «Pero el mal estado de la 
^caballada,» dico el mismo en su parto, «era impedimento 
»para emprender una larga marcha en terrenos doDdc se 
wcarecia de agua.» ¡Y sin embargo, los mejicanos habian 
andado cien leguas por aquellos caminos sin agua, para
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dar una acción sangrienta, y se volvian por el mismo de
sierto! El general norte americano Taylor, despucs de ha
ber hecho descansar i  su tropa, y cuando ya el ejército 
mejicano había salido de la hacienda de la Encarnación, 
despachó á ella un destacamento i  las órdenes del coronel 
Belknap, que llegó el dia 1 de Marzo. Allí encontró dos
cientos heridos mejicanos, en el estado mas lamentable, 
que Santa-Anna se vió precisado A dejar, y que fueron 
atendidos con caritativo esmero por los norte americanos.

1847. Para dar una ligera idea de los terribles 
padecimientos que debió sufrir el ejército mejicano en su 
marcha 4 San Luis, creo que bastaré copiar unas cuantas 
palabras del parte del general Taylor. «Ya el ejército,;) di
ce, «había pasado con dirección 4 Matehuala sufriendo 
»mucho por el hambre. Los muertos y moribundos cu- 
«brian las orillas del camino, y llenaban las habitaciones 
»de las haciendas.» ¡Qué cuadro tan triste y lastimoso! 
Pero para completarlo es preciso añadir que 4 los males 
indicados, so añadió otro mayor. Al llegar 4 la hacienda 
del Salado, después do hacer jornadas de doce y catorce 
leguas diarias, se dejó sentir una do esas terribles plagas 
que son consiguientes 4 la miseria y  la escasez de todo lo 
necesario en un ejército, (.'orno el soldado no tomaba otro 
alimento que carne ya pasada, y una especie de dulce 
llamado piloncillo, y para mitigar la sed agua salitrosa 
que era la única que se encontraba, se vió acometido ca
si todo el ejército, con muy pocas excepciones, de una ter
rible disenteria que llevaba un número considerable de 
víctimas al sepulcro. Para evitar los estragos, se dirigió 
inmediatamente el ejército 4 la hacienda de las Animas
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distante ocho leguas, donde encontraron siquiera arroz, 
tan indispensable para los enfermos. De las Animas se 
hizo' la jornada al Ccdral que está, á doce leguas, y do 
allí á Matehuala. En este punto fué reducido á prisión y  
puesto incomunicado el general Miñón, para que respon
diese de los cargos que le hacia el general en jefe por no 
haber atacado al ejército norte-americano por la retaguar
dia en la batalla de la Angostura; y  el dia 9 de Marzo 
lograron las fatigadas tropas entrar en la ciudad do San 
Luis Potosí, donde las recibieron con entusiasmo y  cari
ño. Al ver entrar á aquel ejército que en número de 
18,000 hombres habia salido para la Angostura, lleno de 
ardor y  do esperanza, volver estenuado, hambriento, re
ducido á cinco mil hombres que mas parecían cadáveres 
que hombres, el corazón de los sanluiseños se coumovió 
profundamente, y  toda la ciudad se esmeré en atender al 
soldado. Los habitantes de San Luis manifestaron duran
te toda la guerra con los Pistados-Un idos, con hechos que 
les enaltece, su acendrado patriotismo y su cristiana hu - 
manidad. Las bajas que desde la Angostura hasta San 
Luis Potosi sufrid aquella tropa que con tanto valor se 
habia conducido en el campo de batalla, ascendían, se
gún el estado que se formé al llegar á la ciudad, á mas 
de siete mil hombres; bajas debidas en grau parte á la 
deserción.
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Acción on el punto llamado Sacramento, en el Balado de Chihuahua.—El he
cho de nrioaa es contrario & loe mejicanos.—Ocupan la capital de Chihuahua 
los norte-ame rico nos.—Revolución on In capital do Méjico contra Porins. de
nominado de los polkos.—Eligen ambos bandos por árbitro 4 Santa-Anna.— 
Marcho éste 6 la capital donde es recibido con entusiasmo —So restablece I» 
tranquilidad.—Sillo y bloqueo de Veracruz por los norto-amcríennos — De
fensa heroica «lo lo plazo.—Capitulación do ella —Sale Santa-Anna para po
nerse al frente del ejército .-Se nombra para que ocupe en su ausencia In 
silla presidencial al general Atroja.—Proclama del general nortc-amoricnno 
Scoti 4 los mejicanos, MaroAndoles amigos.—Otra proclama de) mismo di
ciendo que la guerra era contra el partido momirqulsia.—K1 gobernndor de) 
Estado do Veracruz D. Juan Solo Invita 4 todos los habitantes del país, sin 
esclusion de extranjeros y muy particularmente españoles, decía en su cir
cular, & que contribuyesen 4 la defensa del país.—Acudon 4 su llamamiento 
varios españoles.—Uno de los primeros españoles que se presentó fué D. Jo
sé Marta Cobos.—Este sostuvo 4 sus expensas, duranto toda la guerra, dos 
dragones equipados y él se alistó de voluntario co un escuadrón.—Varios 
guerrilleros mojlcanosy ospnñolcs.—Entre esioa’ñltirnos se dlstiuguo Mor- 
Unczy el padro Jarauta.—Un hecho noble del español D. Gregorio M tcry 
Torio.

1 8 4?. Cinco dias después del hecho de armas de 
la Angostura, se daba otra acción de guerra en el oampo

184?.
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llamado Sacramento, en el Estado de Chihuahua. La fuer
za norte-americana 4 quien vimos triunfar en el punto 
denominado los Temascalitos, por la interpretación opues
ta  que los mejicanos que acometían dieron al toque dado 
por uno de sus cornetas, se dirigían liAcia la capital del 
Estado. En la villa del Paso, á donde después de la ex
presada acción entraron prometiendo garantios i  la po
blación, como liabia salido 4 pedirlas una comisión del 
ayuntamiento, se habían estado preparando para conti
nuar la campaña. El Estado de Chihuahua carecía de tro
pas y casi podría decirse que so hallaba abandonado del 
gobierno en cuanto 4 los recursos de defensa. Acosadas 
constantemente las cortas poblaciones por las tribus bíir- 
baras que devastaban en sus repelidas irrupciones las 
fronteras mejicanas, la aflictiva situación de sus habitan
tes creció con la invasión norte-americana. Los Estados- 
Unidos que habían impulsado y protegido 4 las hordas 
salvajes desdo quo Méjico se hizo independiente, 4 fin de 
apoderarse de las provincias limítrofes al verlas debilita
das por los estragos de los indios bárbaros, encontraban 
á sus habitantes abandonados 4 sus solas fuerzas, en un 
terreno vastísimo, para atender 4 dos contrarios 4 la vez. 
El coronel Doniphan, comandante de la expedición norte
americana, se habia ocupado desde el dia 26 de Diciembre 
de 1846 en que cnarboló en la villa del Paso el pabellón 
de las estrellas, en hacer los preparativos necesarios para 
avanzar sobre la capital de Chihuahua. La fuerza con que 
contaba ya en el mes de Febrero en que iba 4 abrir la 
campaña, ascendía 4 mil cuatrocientos hombres, diestros 
en el manejo de las armas y  con buena artillería. Dis
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puesto cuanto era necesario, emprendió la marcha hácia 
Chihuahua, llevando en su poder presas 4 varias perso
nas que se habían hecho notables en la población por su 
odio 4 los invasores y su amor 4 la independencia.

El valiente y patriota gobernador Trias, en unión de 
los individuos de mas influencia en el Estado, al tener 
noticia del descalabro sufrido por Poncc en los Temasca- 
litos, había redoblado sus esfuerzos para poner bajo un 
pié brillante, una fuerza que pudiese obligar 4 los inva
sores 4 huir del Estado. Al movimiento hecho por Doni- 
phan sobre la capital, el entusiasmo de los chihuahenses 
so manifestó vivísimo, y todos los jóvenes de las familias 

is-47. mas distinguidas, tomaron las armas para sa
lir al encuentro de los invasores. El sitio que el general 
Heredia, de acuerdo con Trias, eligió como ventajoso y 
conveniente para presentar una batalla 4 los norte-ameri
canos, fué el punto del Sacramento, distante siete leguas 
de Chihuahua, en el camino de Nuevo-Méjico. Se en
cuentra situado el campo del Sacramento en un terreno 
estratégico, viéndose limitado al Este y al Oeste por dos 
cordilleras do montañas cuya distancia de una 4 la otra 
puede calcularse do dos leguas y media: entre esas dos 
montañas so ve extenderse el camino que conduce desde 
Chihuahua hasta Encinillas. Unos cuantos cerros de pin
torescas formas sobresalen de la cordillera occidental poco 
mas do una legua, teniendo 4 su falda la ranchería del 
Sacramento con sus fértiles terrenos y su bien cultivada 
y  risueña campiña. De la opuesta cordillera se destaca, 
aunque mas al Norte, otro cerro de mas suave acceso, 4 
corta distancia del camino.
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El general lleredia liabia dispuesto que entre las al
turas que guardasen menos distancia cutre si, estuviesen 
apoyados los extremos de la linca de fortificación. De esta 
manera se llegaba A formar un martillo que, cortando 
completamente el camino, cerraba el paso A las tropas de 
los Estados-Unidos que, saliendo de Encinillas, no tenían 
otra via para llevar sus carros y sus trenes. Esta posición 
verdaderamente militar, se bacia todavía mas ventajosa por 
una especie de alto escalón que se levantaba a) pié de la 
linca de fortificación que cortaba el camino, y  por un 
suave usccnso que, dando principio en aquel sitio, mar
cha gradualmente para el rumbo del Norte basta la cima 
do la loma, por donde so esperaba que se presentasen las 
tropas norte-americanas. La fuerza mejicana so componía 
de dos mil hombres. De esta fuerza, setecientos eran de 
caballería A las órdenes del general D. Pedro García Con
de, que bacia pocos dias babia llegado A la capital del Es
tado, ofreciéndose A servir en la campaña. Los soldados 
estaban perfectamente vestidos, tenían excelente arma
mento, diez piezas de artillería del calibre de 8, ü y 4, y 
abundantes municiones de guerra y boca. Todo aquello 
era debido A los esfuerzos hechos por el Estado, que en 
tres meses fabricó cañones, fusiles y pólvora que le po- 
nian en actitud de combatir A los invasores. Los chihua- 
huenses, que nada babian recibido del gobierno, crearon 
con su acendrado patriotismo, los necesarios elementos 
para defender el territorio nacional.

iB47. Los norte-americanos se presentaron por la 
altura del rumbo del Norte, A las dos y media de la tarde 
del 28 de Pobrero de 1847. Sin detenerse un solo instan-



CAPITULO V III. 6 2 3

te se dirigieron con toda su fuer/.a, que ascendía, como 
he dicho, 4 mil cuatrocientos hombres, hftcia las posicio
nes mejicanas, formando la vanguardia su caballería, la 
infantería y artillería el centro, y  la retaguardia en que 
marchaban mas de trescientos carros y  los bagajes, unos 
cien soldados de voluntarios. Aunque el número de tro
pas con que el jefe norte-americano Doniphnn entraba en 
acción era menor al de los mejicanos, lenian en cambio 
la ventaja de ser soldados disciplinados, diestros en el 
manejo de las armas y  componerse casi toda su fuerza de 
infantería. La división mejicana, por el contrario, se 
componia de jóvenes entusiastas, sí; pero que por pri
mera vez empuñaban el fusil y  la espada. Esta sola cir
cunstancia prestaba 4 los norte-americanos una ventaja 
muy digna de tenerse presente para el resultado do la 
acción.

La caballería mejicana se organizó en tres columnas, 
y se colocó inmediatamente bajo el alto escalón de donde 
empezaba 4 elevarse suavemente la loma, mientras la 
infantería, distribuida también en tres columnas, defen
día los reductos de la línea de fortificación que cortaba 
el camino. Estos reductos estaban provistos de los caño
nes suficientes con su correspondiente dotación de arti
lleros. Al ponerse 4 tiro de cañón, los nortc-amcricanns 
hicieron alto, y después de examinar las posiciones de 
sus contrarios, en vez de atacar de frente, como espera
ba el general Ileredia, tomaron bácia su derecha 4 paso 
veloz, tomando el rumbo de la hacienda del Torreón. Al 
notar este movimiento, el general García Condo mandó 
que la caballería marchase 4 impedir aquel movimiento.
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La órdeu fué obedecida en el acto, y marchando casi pa
ralelamente A los invasores, llegó hasta rebasar su van
guardia. lil general Heredia, dejando inmediatamente 
sus posiciones, marchó con la infantería y artillería A es
tablecer su línea de batalla frente ó. las fuerzas de los 
lüslados-Unidos, sobre la derecha de la caballería. Los 
norteamericanos hicieron alto, y  formaron también en 
batalla: habian colocado sus cañones de una manera que 
los cubría su caballería y  perfectamente situados: de re
pente se ubrió la caballería, y descubriendo los cañones, 
rompieron un fuego vivísimo sobre las Iropas mejicana--. 
La caballería de estas, compuesta, como dejo referido, do 
gente bisoña que se acababa de formar y que nunca ha
bía visto los estragos de la artillería, situada bajo los 
fuegos de aquella arma imponente que enviaba sus pro
yectiles causando sensibles'pérdidas, y teniendo que man- 
tenerso sin hacer maniobra ninguua hasta no recibir 
órden para ello, no pudo guardar por mucho tiempo su 
serenidad: las ondulaciones que se advertían en sus filas 
eran claros indicios del desórden que empezaba ti intro
ducirse en ellas. Los jefes trataron do restablecer la sere
nidad; pero al ver cruzar nuevas balas de cañón sem
brando la muerte, el púnico se extendió entre la caba
llería, sin que nada baslaso A contenerla en su línea de 
batalla. lío vano la artillería mejicana contestó con acier
to ó los disparos de la norte-americana: la caballería se 
encontraba ya poscida de terror, y  emprendió la fuga, 
desordenando en ella á la infantería que, novicia tam 
bién en el arte de la guerra, empezó A vacilar y desorde
narse. Viendo el general Heredia que eran inútiles los
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esfuerzos de los jefes y oficiales por restablecer la linea 
Je batalla, y comprendiendo que era mucho exigir de 
hombres que llevados de su patriotismo acababan de to
mar las armas, el que se presentasen 4 cuerpo descubier
to dolante de los cañones, dio la Orden de replegarse 4 los 
atrincheramientos. Esta retirada so efectuó después de 
haber recogido los muertos y los heridos, y salvando un 
cañón que los fuegos de la artillería norte-americana ha- 
bia desmontado. Los invasores se dirigieron entonces 
hacia los reductos que se hallaban mas cerca del cerro 
del Sacramento, en donde so habian vuelto á hacer fir
mes la infantería y la arlilloría, quedando 4 retaguardia 
de las fortificaciones la caballería. Antes de que se acer
casen los norte americanos, dió órden el general Hercdia 
de que se subiesen al cerro del Sacramento dos cañones 
para que sus fuegos cruzasen con las piezas del reducto 
mas próximo de abajo. Esta órden, dada al comandante 
de artillería D. Matías Conde, se juzgó que era extensiva 
para todas las demis baterías. Esto hizo que inmediata
mente so quitasen todos los cañones de los reductos en 
que estaban, y se subiesen 4 toda prisa bicia la cumbre 
del cerro, dejando sin artillería la base. Al notar aquello 
el general en jefe, marchó 4 decir que las piezas, excepto 
las dos de que hemos hablado, se volviesen 4 llevar 4 los 
sitios que habian ocupado; pero esta operación era ya 
difícil en los momentos en que los norte-americanos ata
caban las posiciones; el mal estaba hecho, y en aquella 
confusión ni se daba mano 4 subir las piezas ni 4 bajar
las i  los reductos en que se colocaron al principio.

184?. Los invasoros, comprendiondo que la pose-
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sion del primer reduelo era el que les aseguraría el triun
fo dejando libre el paso 4 la cima, embistieron 4 él con 
mucha gente y notable ímpetu. Defendian este reducto 
una fuerza del 7 .' de infantería mandada por Don Pedro 
Horcasitas, jóven oficial de la guardia nacional, algunos 
soldados dispersos de varios cuerpos y cosa de cien drago
nes desmontados del escuadrón de Durango, 4 las órdenes 
de los oficiales Quintana y Rosales. Este corto número 
de soldados opuso una resistencia tenaz 4 los asaltantes. 
Los fuegos cruzaban sin cesar, y el capitán Rosales y el 
subteniente Quintana murieron allí con un valor hcróico, 
recomendando 4 sus soldados que no retrocediesen. El co
ronel norte-americano Oinz, que iba 4 la vanguardia de 
los asaltantes, cargó entonces con audacia temeraria so
bro el reducto: los defensores de este recibieron ú sus 
contrarios con una lluvia de balas; Oinz se lanzó con sus 
soldados para penetrar en el reducto ; pero al poner el pié 
en el parapeto, cayó atravesado por las balas mejicanas. 
Los soldados que le seguían detuvieron su marcha al ver
le caer, vacilando un instante, y al recibir una nueva 
descarga, retrocedieron, atropellando en su fuga 4 los ar
tilleros que, con dos piezas de artillería marchaban 4 re
taguardia. Los mejicanos se animaron con aquel resulta
do. Los dos cañones de los invasores quedaron casi aban
donados, pues solo se veia al lado de ellos unos cuantos 
artilleros irresolutos. Trias con una fuerza de caballería 
se dirigió 4 tomarlos, partiendo de la parte izquierda del 
reduelo : el mismo movimiento emprendió por la derecha 
el general García Conde: las piezas iban ya 4 caer en po
der do los mejicanos; pero al acercarse 4 ellas, los artille
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ros las dispararon, con puntería certera, y sembrando la 
muerte con la metralla, hicieron vacilar á los que se lan
zaban i  cogerlas. Esta vacilación dió lugar ú que volvie
sen ¡l rehacerse los norte-americanos que, avanzando á 
defender los cañones, bicicrou una descarga sobre la ca
ballería que se retiró al fin en desórden, sin defender ya 
el reducto, que cayó en poder do los invasores.

La confusión se introdujo entonces en todo el campo: 
los mejicanos se habían balido con valor; pero era tropa 
que acababa de formarse: paisanos llenos de patriotismo, 
pero sin haberse adiestrado en el arte de la guerra; gente 
que por la vez primera escuchaba el silbido de las balas 
y veia los estragos de la artillería; y al perder el reduc
to, abandonaron tambion todos los cañones que estaban 
en el cerro, y emprendieron la fuga, dejando todos los per
trechos de guerra, el dinero y los víveres que habían lle
vado.

El sol se ocultaba en occidente al terminar esta acción; 
y Trias, el general García Conde y algunos cuantos ofi
ciales, so dirigian por el camino de Chihuahua, tristes 
por aquel terrible suceso. Los mejicanos dejaron sobre el 
campo de batalla sus muertos y sus heridos: estos fueron 
recogidos por los norte-americanos, y cuidados y atendi
dos con exquisito empeño.

La noticia de ¡tquel descalabro causó en la capital del 
Estado de Chihuahua la impresión dolorosa que todo hom
bre do hidalgos sentimientos sufre con las desgracias de 
su patria. Al siguiento dia, 29 do Febrero, las fuerzas 
de los Estados-Unidos entraron en la ciudad de Chihua
hua, que muda y silenciosa les recihia. Casi todas las fa-
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millas hablan abandonado la población. El gobierno del 
Estado se fué á establecer en el Parral, ciudad la mas 
próxima 4 la frontera de Durango.

1847. Mientras esto acaecía en Chihuahua, y 
cuando el ejército mejicano, después de haber prodigado 
su sangro en la terrible y gloriosa batalla do la Angostu
ra, retrocedía de nuevo 4 San Luis Potosí, agobiado por 
las penalidades y padecimientos, el gobierno del vice-pre- 
sidentc D. Valentín Gómez Parias provocaba con sus me
didas opuestas 4 la opinión pública, una revolución que 
se dejaba presentir de las primeras providencias que dic
tó al tomar el timón del Estado. Las nubes del horizonte 
político que se presentaron amenazantes desde que se 
empezó 4 tratar de la onagcnacion de los bienes del clero, 
se condensaron mas y mas, y amenazaban descargar una 
tremenda tempestad. La prudencia del ejecutivo que pe
dia conjurarla desistiendo de su impopular intento, no se 
presentó para ser el arco-iris bonancible. En vez de ese 
bello don que debe ser una de las cualidades del gober
nante, se entronizó el capricho, y apoyado el ejecutivo en 
el partido llamado entonces puro, se propuso llevar 4 cabo 
su pensamiento sobre la opinión y las preocupaciones del 
país en general. Don Mariano Otero, diputado de gran 
capacidad y elocuencia, quo era uno de los prohombres del 
partido moderado, dejó escuchar su poderosa voz en el 
congreso, manifestando lo inconveniente do la ley, y 
constituyéndose en defensor del cloro. Dado el decreto, el 
oficial mayor de hacienda, Iluici, rehusó firmarlo, y no 
se encontraba persona ninguna que quisiera hacerse car
go del ministerio, hasta que se prestó 4 ello el abogado
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D. Antonio Horta. Las legislaturas seguian representan
do contra la ley; pero el vico-presidente D. Valentín Gó
mez Parias, lejos de ceder, siguió dictando medidas aun 
mas impopulares que acabaron de exasperar los ánimos. 
.Sabiendo que los batallones de la guardia nacional, com
puesta de gente honrada, voluntaria toda, no participa
ban de sus ideas, trató de colocarlos en puntos donde no 
pudiesen sobreponerse A la fuerza del gobierno. Al efecto 
dispuso que el batallón do Independencia, formado do hon
rados artesanos, de médicos, de abogados y  de gran nú
mero do comerciantes, no ocupasen el edificio de la Uni
versidad que se halla á un lado do palacio, y que servia 
de cuartel en aquellos dias al expresado batallón. Para 
conseguirlo, envió, á las seis de la tarde del dia 24 de 
Febrero, una respetable fuerza del batallón que mandaba 
su hijo, la cual, sorprendiendo á la guardia de preven
ción, se apoderó del local, despojando A los de Independen
cia del cuartel que los pertcnocia. Este hecho causó, co
mo era natural, gran indignación é inquietud. Eos jefes 
del batallón de Independencia representaron enérgica
mente al jefe del ejecutivo por aquella arbitraria provi
dencia, manifestándole la mas completa decisión para de
ja r bien puesto su honor y el de sus subordinados. Pero 
nada alcanzaron; y  el gobierno, temeroso de una asonada, 
redujo A prisión A varias personas de quienes recelaba. El 
batallón do Independencia se trasladó al siguiente dia al 
Hospital de Terceros. Al pasar, formado, por la Profesa 
en que estaba el batallón Victoria, que estaba compuesto 
do las personas mas principales del comercio de ropa, de 
los almacenes y de las personas de la escogida sociedad,
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fué recibido con música, con vivas y ruidosas aclamacio
nes. listo probaba el disgusto que existia coutra Farías, 
y que se aproximaba el dia de una terrible revolución. 
El 25, pocas horas después de haber tomado posesión del 
uuevo cuartel, el gobierno (lió órden de marcha al bata
llón de Independencia. Semejante érden so consideró in
justa; pues habiendo en la capital fuerzas de tropas de li
nca, y componiéndose, como lie dicho, el de Independencia 
de artesanos, médicos, abogados y comerciantes que nada 
le costaba al gobierno, era 4 todas luces injusto hacerle 
salir de la capital con perjuicio notorio de los intereses 
de tantos individuos, cuyas familias quedarían sin recur
sos. Sin embargo, el batallón do Independencia se disponia 
4 obedecer, cuando Duevas causas, originadas por ia im
prudencia de Farías, acabaron por dar el terrible resul
tado de una revolución.

184?. El 27 de Febrero, 4 las ocho de la mañana, 
todos los cuerpos de voluntarios de la guardia nacional, 
Hidalgo, Victoria, Independencia, Mina y otros, así co
mo una parto de la guarnición, agotado el sufrimiento, 
proclamaron, 4 mano armada, la caída de Furias. I.as 
personas que hacían cabeza en aquel movimiento, procla
maron un plan que desconocía lo hecho por el congreso y 
el ejecutivo, como contrario al voto de todo el país. Se 
decía en este plan, que la mayoría del congreso y el eje
cutivo, clocto por virtud del anticonstitucional decreto de 
21 de) último Diciembre, reclamado ya por las legislatu
ras, habian afectado no comprender la esencia y el ver
dadero espíritu del movimiento de Agosto. «El primero,» 
advertía, «lo ha contrariado, procediendo al nombramien
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to de presidente y vico-presidente de la república que, 
aunque en calidad do interinos, debieron ser el resultado 
de la libre elección de las legislaturas, á fin de que desde 
luego se vioso desarrollado en toda su plenitud el princi
pio federativo; pero no ha sido este el único golpe con 
que se lia pretendido desnaturalizar aquel programa. El 
mismo congreso, ó su mayoría, compuesto de hombres ce
gados por la exaltación, ha seguido la senda mas tortuosa 
é indiscreta que pudiera imaginarse. La guerra que Mé
jico se ve obligado á sostener, exige, por cierto, prontos, 
eficaces y seguros auxilios; y  en lugar de acudir nuestros 
representantes á otras fuentes de donde sacarlos con se
guridad y con presteza, en lugar de unir el espíritu p ú 
blico y fomentarlo, en lugar de hacer útil el fondo ecle
siástico, sin faltar á la equidad y á los derechos de una 
clase del Estado, ha cerrado sus ojos á toda consideración, 
ultrajando los principios que arreglan la propiedad do los 
particulares 3’ de las corporaciones, no ha querido ver el 
enlace de la riqueza del clero con la de las otras clases, 
no ha apreciado las observaciones que le ban puesto la 
cuestión en su verdadera luz y que demostraban matemá
ticamente que con la ley de 11 de Enero solo se iba á lo
grar crear la peor de todas las discordias, que es la que 
se afecta de los principios religiosos, 3' lo peor de todo 
también, que los apetecidos recursos iban á quedar en la 
esfera de un mero proyecto, y nuestro benemérito ejér
cito expuesto á perecer rsin gloria en un inmenso de
sierto.»

Después de seguir manifestando en el plan que, en la 
ausencia del general Santa-Anna, puesto al frente del
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ejército, las riendas del Estado se habían encomendado 
de hecho 4 un hombre incapaz de llevarlas con acierto, 
como era D. Valentín Gómez Parias, cuyo capricho era 
la sola norma de sus actos; que su exaltación había lle
nado la medida; que se lo liabia visto rodoar su silla pre
sidencial de la gente mas abyecta y despreciable; de la 
escoria de todos los bandos; que la desconfianza pública 
había llegado 4. su colmo; que la parálisis de todos los ne
gocios era la mas completa, y por forzosa consecuencia, 
la miseria y la desesperación no oran sino el primer tér
mino de horrible, pero cierto cuadro que presentaba el 
país. Después de estos cargos, repito, y de asegurar que 
nada habia hecho el ejecutivo para salvar 4 la nación: 
que el congreso no habia hecho otra cusa que socavar la 
soberanía de los Estados disponiendo sin utilidad de lo 
que A ellos tocaba disponer, y  de hacer resaltar otras fal
tas do notable peso, se encontraban los artículos del plan 
en quo so dccia que, «cesaban desde luego en sus funcio
nes los poderes generales legislativo y ejecutivo en ejer
cicio, por haber desmerecido la confianza nacional: qüe 
esta cesación no importaba novedad alguna en la vigen
cia de la constitución de 4 de Octubre do 1824, que la 
nación tenia adoptada, ni en la organización de los Esta
dos y continuación de sus actuales poderes; pero quo si, 
lo que no era de esperarse, alguna legislatura se opusiese 
á este plan seria renovada, procediéndosc 4 hacerse nue
vas elecciones con total arreglo 4 la constitución del Es
tado: que interinamente, y mientras las legislaturas de 
los Estados proccdian 4 la elección de prosidente y vice
presidente do la república, el poder ejecutivo goncral se

032
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ejercería por el presideDlc de la suprema corte de justicia, 
conforme lo prevenido por la constitución en sus artículos 
97 y 98: que se supliría la falta del consejo de gobierno 
con uno supletorio, compuesto de otros tantos individuos, 
cuantos eran entonces los Estados de la federación, y  se- 

iM 7. rian nombrados al siguiente dia del en que 
hubiese tenido efecto el plan, y  por la suprema corte de 
justicia, debiendo ser naturales ó vecinos del Estado 
que representasen, y  tener los demfts requisitos que la 
constitución exigía para ser senador: que el consejo pro
visional so instalaría al tercer dia de su nombramiento, y 
elegiria inmediatamente los dos colegas quo debían aso
ciarse al presidente de la suprema corte de justicia, para 
el ejercicio del supremo poder ejecutivo. Sus atribucio
nes serian las que concedía la constitución al consejo de 
gobierno, y  además prestaría ó negaría su consentimien
to 4 los proyectos de ley ó decreto que el gobierno le pre
sentare como muy urgentes y necesarios, solo en los ra
mos de guerra y hacienda: que íl los quince dias de 
establecido el gobierno conforme al plan proclamado, pro
cedería a designar los en que debían hacerse las eleccio
nes do diputados al congreso general, con arreglo 4 la 
convocatoria de Diciembre de 1841, en lo que no se opu
siese 4 la constitución federal de 1824, ó al presente plan: 
que los ocho dias después do las elecciones de diputados 
al congreso general, procederían las legislaturas de los 
Estados 4 elegir senadores, conforme 4 la constitución de 
24: que la instalación de ambas c4maras se verificaría 
cuatro meses después de las elecciones, y el congreso ge
neral designaría al siguiente dia de su instalación el en



6 3 4 HISTORIA DB MÉJICO.

que las legislaturas procediesen A la elección de presiden
te y vice-presidento do la república, asi como el dia en 
que estos funcionarios tomasen posesión de su encargo, 
procurando abreviar los términos todo lo posible: que el 
congreso general se encargaría do preferencia do reformar 
la constitución federal. Las reformas podrían hacerse en 
cualquier tiempo; y en las leyes que se dieren sobre esta 
materia, se observaría todo lo prevenido respecto de la 
formación de las leyes comunes, sin mas diferencia que 
para las votaciones de las reformas, se requerían dos ter
cios de votos en arabas cámaras. El ejecutivo no podría 
hacer observaciones A ninguna reforma; que el ejecutivo 
interino constitucional que se ponía en ejercicio por el 
artículo 3 .' de aquel plan, tendria todas las facultades 
necesarias para llovar al cabo la actual guerra, y en todo 
lo demás se arreglarla A la constitución y leyes vigentes: 
que instaladas que fuesen las cámaras, y hasta la elec
ción por las legislaturas de presidente y vice presidente, 
el ejecutivo interino, no tendria otras facultades y atribu
ciones, que las concedidas por la constitución de 24 al 
propietario; y que no surtirían efecto alguno los decretos 
relativos A la ocupación de bienes de manos muertas, ni 
el que autorizó al gobierno para proporcionarse extraordi
nariamente cinoo millones de pesos. En el último articulo 
de este plan se declaraba, que «se reconocia como gene
ral en jefe del ejército mejicano, al presidente interino 
de la república, benemérito de la patria, general de divi
sión D. Antonio López de Santa-Anna.»

ie47 . Sensible era ver encendida de nuevo la 
guerra civil en la capital de Méjico, separándose los ole-
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meatos y la fuerza, que mas que nunca debieran unirse 
con fuerto vinculo, para concurrir juntos i  la salvación 
de la patria. La revolución no podía haberse efectuado 
en momentos mas críticos para el país. Era un mal la
mentable que debia haberse evitado i  toda costa: un 
acontecimiento sobre el cual cada partido ha tratado de 
inculpar á su contrario. Cuando las pasiones políticas 
agitan á una sociedad, rara vez los escritores se libran 
del contagio general, y pocas veces, por lo mismo, están 
en disposición de juzgar imparcialmcntc de los hechos 
que afeotan mas ó menos sus ideas. Esta preocupación 
involuntaria del ánimo, hace que las cosas en los mo
mentos de efervescencia política, no se puedan conside
rar bajo su verdadero punto de vista, y que ya por apre
ciaciones apasionadas, ya por otras causas que preocupen 
la mente, so presenten á los ojos del público, desnaturali
zadas con daño de la verdad y de la justicia. Pero cuando 
el tiempo, encargado de modificar las pasiones, ha calma
do los ánimos, desvaneciendo las nubes de las preocupacio
nes políticas, deber del historiador es fijar la atención en 
ellas, examinarlas en el terreno do la filosofía, y puntua
lizarlas exactamente para poderlas pintar tales como fue
ron, y atraer al campo de la realidad la opinión vacilan
te. La revolución de que me voy ocupando, llamada de 
los I ’olkos, porque los jóvenes que formaban la guardia 
nacional pertenecían ó la clase fina do la sociedad, en 
cuyos bailes estaba de moda entonces el baile denomina
do la j/olka, ha sido una de las que mas han dado que 
decir ya en pro, ya en contra. Los individuos que esta
ban ligados con los intereses del vice-prcsidente Parias,



presentaban aquella asonada como inicua, digna de la 
reprobación universal, y 4 los que la iniciaron como ré- 
moras al triunfo de la causa nacional. Para los que no 
veian en el gobierno mas que un cuerpo hostil 4 las 
creencias de la generalidad, la revolución de los polkos 
era la mas noble y  la mas santa de las que hasta enton
ces se habían operado. Mala es la revolución; pero, por 
lo misino que sus resultados son funestos, toca 4 los go
biernos no provocarla, líl gobierno de Farías había dado 
un decreto que conmovió 4 la sociedad. I,a nación entera 
manifestó su disgusto al dictarse la ley contra los bienes 
del clero: las legislaturas de los Estados inas poderosos, y 
después todas las dem4s, representaron pidiendo su aboli
ción, en nombre de los pueblos; los jueces habían renun
ciado sus puestos por no tomar parte en las determinaciones 
del gobierno; los escribanos se habian negado 4 notificar 
4 los inquilinos las órdenes del ejecutivo; todas las clases 
de la sociedad rechazaban lo decretado por el gobierno ; 
los propietarios no habian admitido la compra de los bie
nes del clero que se les proponía; los pasquines amena
zantes aparecían todos los dias, y el país entero en fin se 
manifestó contrario 4 una providencia que no estaba de 
acuerdo con el sentimiento nacional. Oponorso 4 una vo
luntad tan uniformemente patentizada, era provocar la 
revolución, y el gobierno de Farías, desatendiendo el cla
mor público, la provocó. El gobierno estaba en el deber 
do obrar con suma prudencia. Los gobiernos deben res
petar hasta las preocupaciones del país que gobiernan, 
siempre que estas no se opongan 4 la moral; y muy espe
cialmente las creencias religiosas. En las circunstancias
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por que atravesaba Méjico, la obligación del gobierno 
era unir 4 todos los mejicanos, y no introducir la desu
nión, provocando la discordia religiosa, que es la mas 
terrible, la mas funesta de las discordias. Separados por 
ideas políticas, el único vinculo que se conservaba firme 
entre los mejicanos, el único en que estaban de acuerdo, 
era el de la religión: el peligro de la patria habia hecho 
olvidar los édios políticos para defender la independen
cia: querer romper el lazo de unión que les quedaba, quo 
armonizaba todos los intereses, era destruir lo único que 
aun habían dejado en pié las disensiones domésticas.

t84-7. En los Estados-Unidos, donde cstA firme
mente establecida la libertad de cultos, el gobierno se 
guarda muy bien de atacar los intereses de ninguna reli
gión; y por lo tanto, el gobierno encuentra en todos, el 
apoyo que él presta 4 cada uno. Pero ese apoyo desapare
cería desde el momento que atacase aquellas religiones 
que no fuesen do su agrado, y se establecerla el antago
nismo entre los individuos de las religiones favorecidas y 
los individuos de las humillados. La guardia nacional 
que, coma la sociedad entera, veia que la medida dictada 
por el gobierno estaba muy lejos de poder proporcionar 
los recursos indispensables para el ejército, puesto que no 
habia compradores para sus bienes; la guardia nacional 
que habia visto al clero dar gruesas cantidades para el 
sosten del ejército y  que le veia dispuesto 4 seguir dando 
todo lo que posible le fuese; la guardia nacional que se 
veia de continuo ultrajada y que, como la nación entera, 
rechazaba las disposiciones del vicc-presidento Parias, 
hizo al fin su pronunciamiento 4 mano armada. Pero en

6 3 7
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ese pronunciamiento no se proclamaba ni nueva constitu
ción, ni cambio ninguno, sino solamente la separación de 
L>. Valentín Gómez Parias del poder. El general D. José 
Mariano Salas, i  quien vimos derrocar A Paredes y que ha
bía desempeñado la presidencia interinamente, estaba en 
las filas de los pronunciados y  era coronel del batallón Hi
dalgo. Disgustado, como todos, de las providencias dictadas 
por Parias, dié una proclama A sus compatriotas, lín ella 
decia que, cuando se debían dirigir todos los esfuerzos 
contra los invasores, la obstinación con que se mantenía 
en el poder D. ValentiD Gómez Parias, cuyos actos admi
nistrativos, en su mayor parte, rcpelia la opinión pública, 
sujetaba A los mejicanos A temer igualmente que. A aten
der A la guerra civil, resistiendo sus crueles horrores.

El 30 de Pebrero, A las nueve de la mañana, hubo par
lamento. El general Peña, jefe de los pronunciados, tu 
vo una entrevista con D. Yalentin Canalizo: se habló de 
un acomodamiento, y el general Peña, circunscribiendo 
la cuestión, lijó como base de toda conciliación, la sepa
ración del Sr. Parias. «Méjico,» dijo el Sr. Peña, con una 
dolorosa exactitud, «está cubierto de luto; cada bala que 
silba cuesta lAgrimas, y  todo es por una sola persona que 
se obstina en el mando contra la opinión; nosotros quere
mos la federación y la libertad como principios, los otros 
la proclaman como mercancía para unos cuantos hombres 
funestos é inmorales.» Pero Dada se consiguió para la paz 
en aquella entrevista, y  la revolución continuó.

El dia 1.' de Marzo so publicó en Méjico la noticia de 
la batalla dada por Santa-AnnaeD la Angostura el 23 de 
Pebrero contra el ejército de 1‘aylor. El parte recibido era
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altamente entusiasta. Se pintaban en ól las brillantes 
acciones en que las tropas mejicanas se apoderaron de las 
tres primeras posiciones defendidas por los invasores, y 
nada se dccia en él do la retirada emprendida. La victo
ria re presentaba como completa, y la vuelta del ejército 
A San Luis Potos! como noccsaria para hacer fronte A una 
nueva expedición que el gobierno de los Estados-Unidos 
enviaba hAcia Veracruz.

La noticia so celebró en uno y otro bando con indes
criptible entusiasmo. Cuando Santa-Anna la comunicó, 
ignoraba que se hubiese verificado el pronunciamiento,

184?. pues la habia enviado poco después do la ba
talla y mucho antes de que llegase con sus tropas A San 
Luis Potos!. La primera noticia que Santa-Anna tuvo del 
pronunciamiento de Méjico, fué en Matehuala, en el ca
mino de la Angostura á San Luis Potosí. Ignoraba que 
fuera particularmente contra las disposiciones dadas por 
el viec-presidentc D. Valentín Gómez Parias, y se alar
mó temiendo que el levantamiento se hubiese verificado 
para derrocarle del poder. Estaban aun frescas en su me
moria los escenas de 1844 en que derribaron sus cstAtuas 
y  se vió reducido A prisión, y se sobresaltó con la idea de 
su repetición. Su inquietud y sus recelos calmaron pocas 
horas después do haber llegado A San Luis Potosí. Las 
noticias aquí fueron mas satisfactorias con respecto A su 
persona, puesto que la revolución no reconocía otro ori
gen que la desaprobación de las disposiciones dictadas por 
1). Valenlin Gómez Parias.

El dia 10 de Marzo, al siguiente do haber llegado A 
San Luis Potosí, Santa-Anna, al sabor que los dos partidos
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beligerantes de Méjico le reconocían como presidente y 
tonian sus esperanzas en él, escribió dos cartas; una al 
vice-presidente Parias y otra al general D. Matías do la 
Peña y Barragan, jefe de los pronunciados. En la que le 
dirigió al vice-presidente le decía: «No pudiendo ser in - 
odiferente ó los males que sufre esa hcróica capital, vic- 
»tima do la guerra civil y de todas las calamidades que 
»son consiguientes ó olla, y  las que se liacen trasceden- 
»tales A todos los pueblos de la república, lie dotermina- 
»do, escuchando la voz de mi conciencia y las exigencias 
>;de la nación, hacer el sacrificio de pasar 4 esa capital 4 
»tomar las riendas del gobierno con que me honraron 
»mis conciudadanos. Lo pongo en conocimiento de V. E. 
«para su inteligencia, suplícAndole que entre tanto me 
«presento en esa capital, lo que serA muy pronto, pues 
«voy 4 marchar violentamente, se sirva ordenar se sus- 

184*7. «penda toda clase de hostilidades en obsequio 
«de la razón y de la humanidad, 4 quien se ofende impu
nem ente con el derramamiento de la sangro mejicana, 
«que solauionto debia verterse en los campos de batalla, 
«repeliendo 4 nuestros injustos invasores.» Igual cosa le 
decía al general D. Mallas de la Peña y Barragan que 
estaba al frente do los pronunciados. Obsequiado por una 
y  otra parte el deseo del general Santa-Auna, so suspen
dieron las hostilidades, quedando cada fuerza beligerante 
en la línea que ocupaba, hasta que llegase el hombre 4 
quien habian elegido como Arbitro de aquella cuestión. 
Santa-Anna, sin embargo, se hallaba mas inclinado 4 
sostener la administración de l-'arias al disponerse 4 mar
char 4 Méjico. Antes do salir de San Luis Potosí, hizo



CAPITULO VIII. G il

u d s  nueva refundición de cuerpos con objeto de reanimar 
el espíritu del soldado y restablecer su moral. Hecho es
to, dejó en su lugar al general D Ignacio Mora y Villa- 
mil, confiándole el mando de general en jefe, dispuso la 
marcha de las brigadas para la capital, y ansioso de lle
gar á ésta, se puso iumediatamente en camino. Cuando 
llegó á San Miguel el Grande, se le presentó el diputado 
1). Juan Olhon, á quien el partido exaltado liberal, lla
mado puro, había enviado para inclinar á Santa-Anna en 
favor de los actos de D. Valcntin Gómez Parias. Las pa
labras del comisionado fueron bien acogidas, y Santa- 
Anna se propuso favorecer al gobierno, pues siendo las 
razones de Othon las primeras que escuchaba relativas 4 
los acontecimientos do la capital, las juzgó poderosas. 
Para manifestarle su disposición en favor de los que ha
bían combatido al lado de Parias, lo hizo entrar en su 
coche al continuar la marcha, y le siguió escuchando du
rante el camino con suma complacencia. Con objeto de 
llegar 4 las poblaciones por donde tenia que pasar antes 
que la tropa, dió el mando de las dos brigadas al general 
1). Ciriaco Vázquez, con órden de que caminasen 4 m ar
chas dobles, tomando por Santa María del Rio, y él se 
adelantó con sus ayudantes y una fuerte escolta de caba
llería con dirección 4 Querétaro. Cuatro leguas antes de 
Hogar 4 esta ciudad, en el pueblo de Santa Rosa, se pre
sentó 4 Santa-Anna una comisión de diputados del parti - 
do moderado, compuesta de Don Ramón Pacheco y Don 
Eugenio María Aguirrc. El objeto de ella era disponer el 
ánimo del hombre 4 quien se habia elegido por árbitro de 
la contienda, que patrocinase 4 los que se habían sublc-
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vado contra las disposiciones dadas por D. Valentín Gó
mez Parias. El asunto, bajo el punto de vista que le pre
sentaron los comisionados, diferia mucho del cuadro tra
zado por el diputado del partido puro D. Juan Othon, y 
empezó á vacilar sobre a cual do ambos debía inclinarse. 
Sin embargo, parecía que las razones de los últimos co- 

1847 . misionados habían hecho una impresión fa- 
vorablo en pro de los sublevados contra Parias, pues 
desde aquel momento se manifestó menos obsequioso con 
Othon. Hasta allí le habia llevado en su coche, escu
chándole con la mayor atención; pero desde ese punto tu
vo que continuar el viaje á caballo, sin tener asi la Oca
sión de poder abogar por la causa de Parias. El general 
D. Antonio I.opez de Santa-Anna llegó pocas horas des
pués á Querétaro, ciudad de 48,000 almas, distanto cin
cuenta y cuatro leguas de Méjico, donde l'ué recibido con 
el mayor entusiasmo. Allí le esperaba una comisión que 
los pronunciados habían enviado con el interés de justi
ficar su movimiento revolucionario, como expresión del 
pais entero que habia rechazado las providencias dictadas 
por ol vicc-prcsidcnte D. Valentín Gómez Parias. La comi
sión estaba compuesta de personas de inllucncia, que eran 
el general D. Mariano Salas, Dr. D. José María Covarru- 
bias, abogado D. José Guadalupe Covarrubias, y D. Joa- 
quin Ladrón de Guevara. Admitidos a una conferencia 
particular, manifestaron las causas que habian motivado 
el movimiento contra parias, el disgusto que en la socie
dad entera habían causado las disposiciones do ésto, la 
resistencia puesta por muchos á publicar sus decretos, el 
nuevo giro que se habia dado a la revolución, la cual le
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reconocía no solo como A primer magistrado de la repú
blica, sino como A salvador de los intereses de la nación, 
y la opinión de los pueblos en favor de la idea sostenida 
por la clase mas escogida y laboriosa de la capital. Santa- 
Anna se manifestó altamente satisfecho de las razones 
expuestas por la comisión, justificando los motivos que 
habían obligado A los batallones de honrados ciudadanos 
á rebelarse contra los actos de barias, y desde ese mo
mento se inclinó en favor del plan de los pronunciados, 
con cuyos enviados se manifestó muy obsequioso, tratán-

1 S4 '?. doles con las mayores muestras de distinción, 
aunque sin contrariar por eso al gobierno.

Después de haber descausado en Querétaro, salió para 
San Juan del Rio, pintoresca población, distante catorce 
leguas de aquella ciudad y cuarenta de Méjico, cuyos 
habitantes le recibieron con vivas y festejos, anhelando 
manifestarle su profundo cariño por el valor con que ha
bía combatido en la Angostura en defensa de la patria. 
El dia 20, mientras él se acercaba A la capital, se levan
taba en San Luis Potosí, al general Miñón, la incomuni
cación en que estuvo por quince dias, siguiéndole, no 
obstante, el juicio respecto A los cargos que pesaban sobre 
él por la batalla de la Angostura.

El 21 de Marzo, Sauta-Anna, acompañado de la comi
sión que marchó A su encuentro, llegó A la villa de Gua
dalupe, distante una legua de Méjico, donde se detuvo. 
El congreso constituyente decretó inmediatamente que 
una comisión de su seno pasase en el acto á la expresada 
villa de Guadalupe, para que recibiese de Santa-Anna el 
juramento respectivo como presidente de la república me-
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jicaua. La comisión estaba compuesta de los Srcs. Otero, 
Talayera, D. Joaquín Zapata, Parada, Lafragua, Zincú- 
negui, Jáuregui, Aguirre, Pacheco y  otros seis mas que 
salieron á desempeñar su comisión en la misma noche. 
En la larde del 23, rodeado Santa-Anna de las distingui
das personas que habían salido á encontrarle, de su esta
do mayor, y  seguido de una escolta de caballería, entró en 
la capital de Méjico. El pueblo, entusiasmado, le victoreó 
en todas las calles de su tránsito, y un repique gene
ral, acompañado do cohetes voladores, saludó al hombre á 
quien cada partido procuraba tenerle de su lado. El 25, 
por la tarde, recibió á varias corporaciones que fueron á 
felicitarle por los hechos de armas del ejército mejicano 
en la Angostura.

iti-47. Restablecida con la llegada de Santa-Anna 
la tranquilidad, se nombró gobernador del distrito á Don 
Ignacio Trigueros, hombre probo, ilustrado y apreciable, 
y comandante general, á D. Pedro María Anaya. La ciu
dad estaba alegre; las providencias dictadas por Parias, 
se habían suspendido; y Santa-Anna que, como liemos 
visto por sus cartas, indicó que apoyaría el decreto ex
pedido para la venta de los bienes del clero, se manifestó 
adicto á los que se pronunciaron en contra de aquella 
ley, dejaudo que el ódio y la responsabilidad recayesen 
sobre Parias.

La opinión de la sociedad escogida de Méjico, así co
mo la de la generalidad del pueblo, se dejó ver el dia 26 
de Marzo, al marchar el batallón de nacionales denomi
nado Victoria, á dar la guardia en el palacio. Para pasar 
de su cuartel, que estaba en la Profesa, al expresado pa
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lacio, era preciso atravesar las dos calles de Plateros, que 
son las principales de Méjico. Los balcones estaban lite
ralmente llenos de señoras de la alta aristocracia. El ba
tallón Victoria, compuesto, como bemos dicho, de co
merciantes y  propietarios, precedido de una selecta bando 
de música, emprendió su marcha entre un inmenso gen
tío que le victoreaba y  que apenas le dejaba andar. Al 
entrar en las calles de Plateros, una lluvia incesante de 
llores, arrojadas por las bellas que ocupaban los balcones 
y  agitaban sus pañuelos, cayó sobre aquellos voluntarios 
que se habían opuesto 4 la realización de un decreto que 
en aquel momento recibia una nueva prueba de la repro
bación general. Estas mismas manifestaciones de parte 
de todas las clases de la sociedad, y esta misma lluvia de 
flores enviada por las señoras mas distinguidas, se repi
tieron el dia en que el batallón Hidalgo, compuesto de 
empleados, relevó al de Victoria, asi como cuando el ba
tallón Independencia, formado de honrados artesanos, 
médicos, escritores y abogados, fué 4 relevar al de Hi
dalgo.

La llegada de Santa-Anna 4 la capital fué un bien de 
inapreciable precio. Con su presencia so puso término 4 
las discordias, para no pensar mas que en la defensa de 
la patria. Con aplauso de todo Méjico hizo que se pusiera 
inmediatamente en libertad 4 todas las personas que se 
habían reducido 4 prisión por causas políticas durante 
la asonada, y  la ciudad le fué deudora en esos dias de su 
tranquilidad y  de su reposo. Santa-Anna, con efecto, tu
vo el talento de no ofender 4 ninguno de los dos partidos, 
y  fué el salvador de la sociedad.



DISTOBIA DE MÉJICO.

Con la terminación do las disensiones políticas, el en
tusiasmo patriótico se habia reanimado, y nadie pensó ya 
en otra cosa quo en combatir contra los invasores norte
americanos que se presentaban por el puerto de Vera
cruz, bajo el mando del general de los Estados-Unidos 
Scott. El gobierno de Washington, convencido de que el 
plan de operaciones presentaría mas ventajas para sus fi
nes desembarcando un ejército en Veracruz, que el abra
zado al principio y  puesto en planta por ol general Tay- 
lor, se resolvió A tomar el puerto principal de la república 
mejicana, y marchar desde allí sobre la capital, que dista 
noventa y tres leguas y media. Aceptado el nuevo plan, 
fué nombrado el general Winfield Scott, á fines de No
viembre de 184G, general en jefe del ejército de los Es
tados-Unidos on Méjico, para que llevase A efecto la em
presa. Winfield Scott trabajó con actividad en disponer 
cuanto era necesario para la campaña antes de salir de 
los Estados-Unidos, y reunió las mejores tropas con que 
contaba su nación. Arreglado todo, se embarcó para Tam- 
pico, donde tenia que recoger algunas fuerzas y dictar 
algunas disposiciones militares para la campaña. La isla 
de Lobos situada al Sur de Tampicn, A cosa de ciento 
veinte millas de Veracruz, fuó el punto de reunión que 
señaló A todas las fuerzas que debían extenderse por la 
costa, A la menor distancia posible de la capital. En los 
primeros dias del mes de Marzo de 1847 se hallaban ya 
en la expresada islita de Lobos, doce mil hombres de tro
pas norte-americanas y ciento sesenta y tres buques para 
transportarlos con todo el tren de campaña necesario. 
Embarcado el ejército ol 7 de Marzo, se hizo inmediata

G4G
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mente a la vela la Ilota, y el 9 sallaron todas las tropas 
A tierra por la playa de Collado, sin que los mejicanos 
pudiesen impedir aquel desembarco por falla de un cuer
po de ejercito que maniobrase fuera de Veracruz, ocu
pando A la vez la isla de Sacrificios, que es la mas próxi
ma A la expresada ciudad. El dia 13 ocuparon Vcrgara, y 
el asedio de la ciudad fué ya completo por mar y tierra. 
Hecbo el reconocimiento de la plaza y desechada por el 
general mejicano Morales que mandaba en jefe, la ren
dición de la ciudad que le intimó, Scott señaló un breve 
espacio para quo saliesen de ella las mujeres, los niños y 
los ancianos así como los cónsules extranjeros, pues ma
nifestó que iba A romper los fuegos sobro la plaza.

1847. Mientras el ejército norte-americano, con 
todos los elementos necesarios para la lucha, preparaba 
su escuadra y situaba su gruesa artillería por la parte de 
tierra para batir A un tiempo los débiles muros de la po
blación y el castillo de San Juan de Ulua, veamos los 
recursos y gente con que contaban los que se disponían 
A resistir su ataque y defender la ciudad. Es sensible te
ner que referir el abandono en que el gobierno mejicano 
habia dejado ese punto que debia haber sido atendido con 
preferencia A todos, no solo porque era el puerto principal 
de la república, sino porquo apoderados de él los invaso
res, tenían un camino mas llano y fácil para llegar A la 
capital, marchando por poblaciones abundantes donde po
drían abastecerse de víveres y de cuanto les fuese nece
sario. Lejos de haber destinado una respetable fuerza que 
pudiera oponerse A verificar un desembarco en la costa y 
A robustecer la defensa de la plaza, se habia hecho que
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fuesen de ella á la capital, cuando Santa-Anna volvió de 
su destierro, algunas tropas que estaban ya aclimatadas á 
fuerza de sacrificios y de pérdida de gente. La guarnición 
que tenia Veracruz, no ascendía mas que á tres mil tres
cientos sesenta hombres de todas armas. La del castillo 
de San Juan de Ulua se componía de mil treinta hom
bres. (1) Corta era ciertamente la fuerza que contaba la

()) Se componían esas fuerzas de los siguientes cuerpos:

Regimiento nóruoro 2 , corono) llártolo Arzmuoml!. . . IDO
Artillería, coronel Antonio O rtlr Izquierdo . 1ÍO
Matriculados de marino........................................................  80
Artillería do guardia nacional, teniente P . Antonio Sosa. 80
Zapadores, comandante 1). José Mari» P nrra .. . 100
Regimiento número 8, corone) D. José Félix López.................. 140
lln piquete del número 11, capitán D. Miguel Caiunrgo. . . .  41
3.° Ligero, capitán D. Juan J. Sánchez.......................................................... ISO
Libras de Puebla, do gunrdin nacional, coronel D. Pedro M. H errera.. . 330
Guardia nacional de Orizaba, corone) P. Jote Gutierre* Vlllanueva. . OCO 
Idem de Veracruz, coronel P . José Luolmo. . BCO
Idem de Coutepec, Veracruz.............................. 100
Batallón activo de Oajaca, corono) P . Juan Aguayo..................................... 100
Idem, Idem de Telnmntepec, comandante D. Manuel Prieto...................... W»

Total de la guarnición de la plaza. 3JC0

G uarnición i>ri. e .\#m i.u) hr  l í i . r* .

Artillero», coronel D. Mariano Aguado..................................  100
batallón activo de Puebla, comandante D. Pornaudo Frri 180
Idem, Idem de Jamlltepcc, coronel D . N. García......................................... 130
Corapaflloxdo los batallones do activo» deTuzpan, Turupicoy Alvamdo,

capitanes 1). Miguel Argumcdo y D. Eligió Pérez. . . . . .  *.£*'

Total de !» guarnición de) castillo. ...................)«*>
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plaza para poder opoucr una defensa larga y vigorosa con
tra un cnomigo cuya escuadra numerosa, provista de ar
tillería de poderoso alcance, iba A atacar sus muros por la 
parte de la mar, mientras un respetable ejército debia 
acometer con cañones de no menos alcance, por tierra. 
No ignoraban los defensores de Veracruz que los ingo- 
uieros babian declarado mucho antes de que el caso en 
que se encontraban llegase, que para poder hacer una de
fensa con esperanzas de buen éxito, era preciso que se 
contara con un cuerpo de ejército de cinco mil hombres 
que operasen fuera de la plaza, protegido por los fuegos 
do esta. Y sin embargo de que no contaban con esc auxi
lio ni con otro alguno, puesto que en esa fecha el gobier
no de Parias ocupaba sus tropas en batir A los sublevados 
en la capital y Santa Anna no llegaba A ésta, los defen- 

1B47. sores de Veracruz so resolvieron A morir de
fendiendo la ciudad, haciendo ese hcróico y noble sacrifi
cio por la patria. Las baterías do los sitiadores, compuestas 
de piezas do artillería de A treinta y  dos y  de bomberos 
de A sesenta y ocho, estaban situadas en los puntos desde 
donde mas daño pudieran causar A la ciudad. Hecha la 
intimación por segunda vez A la plaza A las dos de la tar
de del 22, dando A su guarnición dos horas de plazo para 
entregarla, y vuelta A desechar por el general Morales, 
los sitiadores rompieron inmediatamente las hostilidades. 
El fuego de cañón sobre el castillo y la ciudad fué horro
roso. Mil quinientas bombas arrojaron en cuarenta y ocho 
horas los morteros de los sitiadores sobro aquella reducida 
población do 9,647 habitantes. Los buques de guerra, en 
combinación con las fuerzas de tierra estuvieron lanzando,

G 4 9
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según confesión del historiador norte-americano Horacio 
Greclcy, «por espacio de cuatro dias y cuatro noches un 
torrente de hierro sobre la ciudad, y tan espantoso era el 
fuego, que bien pronto quedó casi convertida en un mon
tón de ruinas, sin contar que murió mucha gente.» La 
guarnición, aunque corta, acudia ó todas partes, resuelta 
A combatir hasta el último estremo. Centenares de caño
nes de grueso calibre, y un número considerable de mor- 
terosy obuses, arrojaban sin descanso sus destructores pro
yectiles sobre las casas y  las murallas. La guarnición res
pondía A los estragos que causaban, con vivas A Méjico, y 
con los certeros tiros de sus baterías. Algunas bombas 
llegaron A caer en el hospital de sangre, situado en el 
convento de Santo Domingo, y al reventar con horrísona 
esplosion, sus cascos privaban de la vida A muchísimos 
enfermos que yacian en sus lechos, lumediatamente se 
trasladó el hospital A San Francisco: pero volvieron A caer 
allí las bombas, y las desgracias se repitieron sin cesar. 
El bombardeo continuó el 23 y el 24 con furia espantosa: 
los buques de la escuadra norte-americana que, remolca
dos por ol vapor Mississipi se habian acercado A Collado, 
arrojaban un diluvio de balas de cañón sobre las murallas: 
los edificios se derrumbaban al gran peso de las bombas y 
A I a destructora esplosion que hacían; pero los defensores de 
la plaza se enardecían al estruendo de los cañones, y obliga
ron A los buques bloqueadores A alejarse de Collado. El dia 
24, varias baterías norte-americanas dirigieron sus fuegos 
sobre el punto de Santa DArbara, j r abrieron una ancha bre
cha en la muralla; los defensores esperaban de un momento 
A otro el asalto; pero los sitiadores se habian propuesto
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rendir la ciudad sin pérdidas de su parte, y  siguieron su 
obra de destrucción, lanzando sobre ella bombas, grana
das y  cohetes A la congreve. que convirtieron en escombros 
y  ruinas una gran parte de los edificios. «Durante aquel 
bombardeo,» dice el ya mencionado historiador norte-ame
ricano Horacio Groclcy, «cayeron sobre la ciudad tres mil 
bombas de noventa libras cada una y otras tantas balas 
de cañón.» La plaza, reducida A sus solos recursos, rodea
da do enemigos por todas partes, y  sin esperanza de ser 
socorrida, luchaba con heroísmo. El '2G, el fuego fuó aun 
mas activo y horroroso: tres bombas so veian continua
mente en el aire, descendiendo a poco sobre las casas de 
la ciudad con estruendo terrible. Los soldados volaban al 
sitio del peligro. Las infelices mujeres, los niños y los an
cianos salían despavoridos de un edificio en que se babian 
refugiado y acababa de ser desplomado por las bombas, y 
se refugiaban en otro, de donde & los pocos instantes vol
vían A salir apresuradamente porque también habia sido 
reducido a escombros. Un enorme proyectil hueco cayó 
en el baluarte do Santiago, en el sitio en que se estaba 
fabricando la pólvora: A su osplosiou so incendió la pól
vora, y reventando inas de veinte bombas que allí esta
ban cargadas, hicieron volar el edificio, quedando hechos 
pedazos todos los artilleros y operarios quo se encontraban 
en aquel sitio. Casi en los mismos instantes que se efec
tuaba esta escena dolorosa, acontecían otras dos no menos 
imponentes, en el Hospicio y en el Hospital de mujeres. 
Una bomba lanzada sobre el primero, privó de la vida A 
nueve desdichados; otra caída sobro el segundo, causó la 
muerte de diez y siete personas.
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1847. Las escenas de espanto y de desolación se 
repelían en todas partes. Desde la puerta de la Merced 
liasta la Parroquia, no se veían mas que montones de es
combros que poco antes fueron vistosos edificios, y de la 
Parroquia á la Caleta pocas eran las casas que no habían 
sufrido terriblemente por los proyectiles huecos. Al in
menso alcance de la gruesa artillería de los sitiadores, los 
sitiados contestaban con una muy inferior en calibre y nú
mero. Sin embargo, si carecían de armas iguales, les so
braba valor para despreciar el peligro, y seguían luchando 
con el mismo ardimiento quo cuando empezó el combate. 
Esta diferencia en el alcance de los cañones, y el valor 
manifestado por los mejicanos en esos momentos terri
bles, está expresado por el varias veces mencionado his
toriador norte-americano Horacio Grceley. «La guarni
ción mejicana que había en la ciudad,» dice, «compuesta 
<le unos tres mil hombres y de otros mil que defendían 
el castillo de San Juan de lílua, desplegó gran valor en 
su resistencia; pero no contaba con una artillería que 
pudiese competir con la nuestra, y hubieran necesitado 
uua fuerza mucho mas numerosa para servir las baterías 
do la ciudad.» Ya so ve, pues, que los defensores de la 
plaza cumplieron como militares valientes y como exce
lentes patriotas. Pero mientras los soldados de linea y la 
guardia nacional acudían ó todas partes, despreciando la 
muerte, las mujeres, los niños y  los ancianos, corrian des
pavoridos por las calles, buscando un lugar que les pusie
se 4 cubierto de los destructores proyectiles huecos que los 
sitiadores arrojaban incesantemente sobre la ciudad. Mu
chas familias cuyas habitaciones habían sido destruidas, se
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refugiaron en las bodegas de algunas casas de comercio. El 
cónsul español D. Tolesforo González de Escalante, lleno 
de simpatías, como casi lodos los españoles hAcia Méjico, 
abrió sn casa y sus almacenes para recibir ó la gente iner
me que no encontraba donde permanecer, y  en el instante 
se llenó de mujeres que llevaban en brazos A sus tiernos 
hijos, de ancianos y de niños A quienes no solamente aco
gió benévolamente, sino A quienes les dió el necesario 
alimento.

Los cónsules extranjeros, queriendo evitar A sus com
patriotas los padecimientos consiguientes A un sitio, y tra
tando A la vez, por un noble sentimiento de humanidad, 
de evitar las víctimas entre la gente inerme de la pobla
ción, pidieron permiso para salir A solicitar del general 
norte-americano permitiese abandonar la plaza A las per
sonas indicadas. El general Morales, encargado de la de
fensa de la ciudad, obsequió el deseo de los cónsules, 3' 
en la tarde, los cornetas de todos los puntos de la plaza, 
tocaron «alio el fuego.» Entonces una comisión, nombra
da por todos los extranjeros de diversas nacionalidades, 
salió, bajo bandera francesa, A solicitar protección do los 
buques de guerra de sus respectivos países; pero se vie
ron obligados A regresar A la ciudad al verse amenazados 
por el comodoro Pony.

Negada la solicitud, una nueva lluvia do balas 3- de 
bombas empezó A caer sobre la población, arrojada de los 
buques de guerra y de las baterías situadas A corta dis
tancia de la sitiada ciudad. Los víveres empezaban A fal
tar en la plaza; y A la ruina y al incendio producido por 
las bombas en varios edificios, se agregó bien pronto el
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fiambro en la clase mas infeliz del pueblo. La situación 
de los defensores y habitantes de la ciudad era cada vez 
mas crítica: do  se esperaba auxilio de ninguna parte, y  el 
número de victimas iba en aumento por instantes. En es
tas criticas circunstancias, el comandante general reunid 
á los principales jefes do algunos cuerpos, y  les pidió su 
opinión respecto de una salida para abandonar la plaza y  
abrirse paso por medio de las fuerzas sitiadoras. Después 
de una detenida conferencia y  deseando obrar de acuerdo 
con la guarnición entera, les recomendó que csplorasen la 
opinión de los oficiales y  tropa sobro esc punto, y que le 
diesen cuenta de lo que resultase. Habiendo sido diversos 
los pareceres, D a d a  se pudo resolver por el momento.

1847. Como Veracruz no tenia una guarnición 
competente para atender ó todos los puntos, ni contaba 
con provisiones de boca ni con municiones de guerra su
ficientes para continuar el sitio, y se veia por otra parte 
sin esperanza de ser socorrida por un ejército, el general 
Morales reunió una junta de generales en la noche del 
25 al 26, con objeto de tomar una determinación defini
tiva. Después de una larga y detenida discusión, se re
solvió celebrar una capitulación. Una vez resuelto esto, 
se envió muy de mañana una comunicación al general 
norte-americano Scott, proponiéndolo la reunión de co
misionados con el objeto de que arreglasen los puntos de 
la capitulación. Como una de las personas que no fué 
avisada para la junta celebrada entre los jefes mejicanos 
era el general D. Manuel Robles, que nada supo do aque
lla resolución sino hasta el dia siguiente en que ya se 
habia enviado la comunicación, protestó, por escrito, por
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haber faltado A la ordenaoza que previene que se oiga el 
parecer del comandante de ingenieros, manifestando que 
no estaba por la capitulación. Esta protesta y manifesta
ción de D. Manuel Robles no había sido dictada porque 
creyese que la ciudad pudiera librarse de ser tomada, si
no porque siendo el ataque dado A Veracruz el primer 
hecho de armas con que se abría la campaña por el Orien
te, deseaba que la resistencia se prolongase lo mas posi
ble, A fin de que los invasores comprendiesen las dificul
tades y tenaz resistencia que encontrarían antes de llegar 
A la capital.

Winíield Scott aceptó la reunión; }r entonces, en la 
nueva junta que tuvieron los jefes de la plaza, la guar
nición nombró al expresado general O. Manuel Robles, 
como uno de los comisionados para arreglar las negocia
ciones do la capitulación. En la entrevista celebrada el 
dia 25 entre los individuos nombrados por Scott y los 
elegidos por la plaza, no pudo arrollarse convenio n in 
guno. Los norte-americanos se manifestaron resueltos A 
no conceder mas que lo que los usos de la guerra no les 
permitia negar, y no encontrando decoroso los mejicanos 
entregar la plaza con las condiciones que so les exigia, 
las hostilidades se debían volver A romper. Sin embargo, 
la noche se pasó en silencio.

A. las doce de ella, se celebró otra junta de guerra. El 
general Morales que, como he dicho, estaba encargado 
de la defensa de la plaza, hizo dimisión del mando, en- 
cargAndosc de ól el general Landero. Esta renuncia hizo 
presentir A la guarnición que la situación de la plaza de
bía ser muy crítica. La ansiedad era grande. El dia 27,
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antes Je que hubiese amanecido, los cónsules de Ingla
terra, Francia, España, Prusia y  Ciudades Anseáticas, en 
unión del alcaldo sogundo del ayuntamiento, se dirigie
ron al sitio en que se hallaba el general Scott para soli
citar que dejase salir de la ciudad 4 los extranjeros y  4 
la gente inerme, tíl general norte-americano, sin darles 
audiencia, les contestó, por medio de un ayudante, que no 
podia conceder lo que se le pedia mientras la plaza no se 
rindiese. Esta negativa llenó de consternación 4 todos 
los que no estaban en estado de poder tomar las armas. 
Scott habia mandado decir además, que si la plaza no se 
rendia 4 discreción para las seis de la mañana, rompería 
do nuevo sus fuogos sobre ella, y al ver las infelices mu
jeres y  los niños que so habia desvanecido la lisonjera 
esperanza de poder salir de la ciudad, se sobrecogieron 
de espanto. La guarnición so preparó 4 la lucha.

1 B4V7. Sin embargo, el general Landero veia que 
no existían municiones mas que para cuatro horas, y 
comprendió que la lucha no daría por resultado mas quo 
nuevas calamidades sobre la ciudad. Entonces se entabla
ron nuevas negociaciones; y el general Scott que vciu re
sueltos 4 los mejicanos 4 defenderse hasta el último tran
ce, y  que juzgaba 4 la plaza abundante en municiones 
de guerra, accedió 4 conceder una capitulación honrosa. 
La guardia nacional de Veracruz que formaba parte de 
la reserva y la mandaba D. Manuel G. Zamora, manifes
tó que ella no capitulaba; iguales palabras se escucharon 
en las tropas que ocupaban las líneas; pero convencidas al 
fin de las razones que Landero expuso que existían para 
capitular, depusieron su actitud hostil, y se resignaron.

()5G
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El general Morales, en unión del ni33 0r de la guardia 
nacional, se marchó en una lancha por no capitular. La 
capitulación en que se convino el dia 27, se ratificó el 
28. Conforme A ella, en la mañana del expresado 28 se 
abandonaron los puntos defendidos. A las ocho de la ma
ñana del siguiente dia. la artillería mejicana saludó la 
bandera de su nación que se arriaba en el castillo de lilua 
y  en los baluartes de tierra. Eran los últimos honores que 
hacia A su querido pabellón aquella valiente guarnición, 
que habia derramado con profusión sn sangre en defensa 
de la patria. A las diez, las tropas mejicanas se dirigieron, 
formadas, al llano de los Cocos. En el centro de aquel lla
no habia una bandera blanca 3' otra do los Eslados-U'ni- 
dos. La guarnición mejicana, formada en columna, se 
colocó en el llano, quedando dentro de un cuadro de ocho 
mil hombres de tropas norte-americanas con cuatro ba
terías. El teniente coronel D. Manuel Robles 3: su a3'u -  
dante D. Joaquin Castillo, que se habia portado heroica
mente durante el sitio, fungían de intérpretes. Pronto se 
presentó el general norte-americano Worth, do gran uni
forme y  acompañado de sus a3mdanles, A presenciar el ac
to solemne de la capitulación. Los soldados mejicanos, sin 
poder ocultar su profundo sentimiento, se despojaron de 
sus fornituras, formaron sus fusiles en pabellón, 3r dando 
algunos pasos liAcia atrAs, quedaron formados A bastante 
distancia de las armas. Un batallón norte americano mar
chó estrechando los costados de la tropa mejicana, y  co
locó A cortas distancias centinelas que cuidasen las armas 
entregadas. Terminado este acto, la (ropa mejicana reci
bió órden de marchar per Mcdcllin al punto que le pare- 

Tomo XII. *3



cíese, pues quedaba en libertad, según la capitulación. 
Antes de emprender la marcha, desarmados los soldados, 
3' conservando sus espadas la oficialidad, se reconoció 
por jefe de la columna al coronel D. Francisco López. 
Pronto se pusieron en camino; y prouto también escu
charon el estruendo de la artillería invasora que saluda
ba al pabellón de las estrellas que en aquellos instantes 
se enarbolaba en el castillo de Ulua y cu los fuertes de 
la ciudad.

El gobierno de Méjico, ignorando lo que había pasado 
en Veracruz, pues aun no se establcciao lincas telegrá
ficas, hizo salir á las ocho de la mañana del 28. para 
aquella ciudad, casi en los mismos instantes en que la 
guarnición de Veracruz entregaba sus armas, una divi
sión compuesta de los granaderos de la guardia de los 
Supremos Poderes, del sesto regimiento de infantería, del 
batallón de la Libertad, Galiana, Ligero de caballería, Fi
jo de Méjico, y de una fuerza de artillería con algunos 
cañones.

184?. El patriotismo y el valor de los mejicanos 
crecía á medida que la guerra se empeñaba mas. Habia 
confianza en el general Santa-Anna, 3- éste, con la activi
dad que le caracterizaba, empezó A levantar un nuevo 
ejército. A fin de satisfacer el deseo de la mayoría del 
país y las iniciativas de las legislaturas de los Estados y 
establecer la armonía y la confianza, hizo que se publi
case un decreto el 31 de Marzo, por el que se derogaba 
la ley de 11 de Enero dada por Farías, respecto de los 
bienes del clero.

En este mismo dia se recibió en Méjico la noticia de
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haber capitulado Veracruz. Inmediatamente se reunió el 
congreso en sesión secreta. Santa-Anna, animado de un 
noble sentimiento patriótico, solicitó de las córtes, en el 
mismo momento, le concediese licencia para marchar L i
cia Veracruz al siguiente dia y ponerse al frente del ejér
cito, y  que el congreso nombrara una persona que desem
peñase el supremo poder ejecutivo, i  la cual se le conce
diesen cuantas facultades fuesen necesarias para sostener 
la independencia. El congreso otorgó la licencia solicita
da por Santa-Anna; pero lo que hacia relación á las fa
cultades extraordinarias, quedó pendiente por haberse 
suspendido la sesión i  las tres y  media de la mañana. El 
congreso suprimió la vice-presidencia de la república, y , 
por lo mismo, se dispuso i  nombrar una persona que sus
tituyese 4 Santa-Anna en el mando, durante la ausencia 
del expresado general. La elección de presidente sustitu
to, en ausencia de Santa-Anna, recayó por mayoría de 
votos en el general D. Pedro María Anaya que tomó po
sesión de la silla presidencial el 2 de Abril. El mismo 
dia, á las dos de la tarde, salió de la capital el general 
Santa-Anna íl ponerse al frente de las tropas, y llegó, 
con su estado mayor y una escolta, el dia 5 de Abril, i  
una hacienda de su pertenencia denominada, por corrup
ción del nombre, el «Encero,» pero que en su origen se 
llamó el Lencero, en la época de Hernán Cortés. (1)

kl) Tolo* «I nombro de ¿encero , porgue allí puto una vout». poco después di- 
la toron do Méjico por Iloruan Corté*, uno do sus Roldado*, ú quien por sobro 
nombro llamaban sus compañeros Lencero. Hcrnal Díaz del Castillo, que ora 
compañero suyo de armo», al hablar üc él dice: -B pasó otro soldado que se de-



A los restos de su ejército que combatid en la Angos
tura, les dió órden de que, sin entrar en la capital, se 
dirigiesen hácia el Puente del Rey, punto fuerte entre 
el camino de Veracruz y Méjico. La órden fué obedecida, 
y aquellos mismos soldados que habían marchado 4 la 
Angostura atravesando cien leguas de desierto que había 
desde San Luis Polosi, que combatieron por dos dias las 
terribles posiciones que ocupaba Taylor, entrando en ba
talla sin descansar ni tomar alimento y emprendieron su 
retirada 4 San Luis Potosí sin hacer alto, sufriendo ma
yores penalidades que antes, andando asi doscientas le
guas, salioron de aquella ciudad sin haber tomado repo
so, y se dirigían al Puente del Rey, que dista desde San 
Luis ciento noventa leguas, viniendo 4 resultar, por todo, 

iS'4’7. una marcha de trescientas noventa y  siete 
leguas, por malos caminos, sin recursos, y abrasados por 
el sol. Si se hubiera cuidado de formar dos ejércitos, como 
so debia haber hecho, destinado uno 4 Oriente y el otro 
al Norte, para atender así 4 los puntos amenazados, el 
éxito de la guerra hubiera sido muy diferonte; pero ha
cer entrar en campana, con un ejército que desembarca, 
á tropas fatigadas, aniquiladas por las enfermedades, y 
perdida la fé por los estériles resultados de sus sacrificios, 
era exponerse 4 un descalabro casi seguro. Santa-Anna, 
desde que llegó de San Luis Potosí y  tomó posesión de la 
presidencia, dispuso también que saliese de la capital el

6(>0 h is to r ia  dk Méjico .

cía por sobrenombre [.encero, cuya fué Ir venia que acora se dice ilc Lencero, 
que está cnire Veracruz y  Puebla, que fué buen soldado y  se m e ilú  ú fra ile  
mercenario.*
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general D. Joaquín Rangel con una brigada, y dió órden 
al general (.'analizo para que marchase á reunirse con el 
general D. Rómulo Díaz de la Vega, cangeado de9pues 
de la batalla de la Resaca donde cayó prisionero, que, 
con algunas fuerzas, se preparaba á hostilizar á los norte
americanos en el tránsito por el Puente del Rey ó Na
cional.

Entre tanto quo el general D. Antonio López deSanta- 
Anna, se preparaba á disputar el paso á las tropas inva
sores, el general norte-americano Scott disponía en Vera
cruz el buen arreglo de su ejército para emprender su 
avance hácia la capital de la república mejicana. Tratan
do de halagar á los habitantes de la ciudad, guardó con 
ellos las mas atentas consideraciones, y dictó medidas 
prudentes á fin de evitar que se cometiese arbitrariedad 
ninguna por sus soldados, y muy particularmente por los 
voluntarios que llevaba, gente insubordinada y sucia. 
Consecuente cod su sistema de prudcnlo conducta, dió al 
público, el dia 11 de Abril, una proclama en que procu
raba persuadir á los mejicanos de una cosa imposible; de 
una cosa que estaba en abierta contradicción con la con
ducta observada por el gobierno de Washington; esto es, 
que los Estados-Unidos no eran enemigos de los habi
tantes del país que invadían, sino sus amigos. «Mejica
nos,» decía en la expresada proclama, «á la cabeza do un 
poderoso ejército, cuya fuerza so duplicará bien pronto, y 
una parto del cual avanza ya sobre vuestra capital, al mis
mo tiempo quo otro ejército á las órdenes del mayor general 
Taylor, está en marcha del Saltillo con dirección á San 
Luis Potosí, creo de mi deber dirigiros la palabra. Meji
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canos; los americanos do son vuestros enemigos, sino los 
amigos, por al i ora, de aquellos que por su mal gobierno 
acarrearon, un año hace, esta guerra contranatural CDtre 
dos grandes repúblicas. Somos amigos de los habitantes 
pacíficos del país que ocupamos, amigos de vuestra santa 
religioD, de sus prelados y ministros. En Duestro mismo 
país se halla establecida la misma iglesia y abundan allí 
los devotos católicos, siendo respetados por nuestro g o 
bierno, nuestras leyes y nuestro pueblo. Desde un princi
pio lie hecho cuanto estaba en mi arbitrio para poner bajo 
la salvaguardia de la ley inaecial y proteger contra los 
pocos hombres malos que hay en este ejército, i  la iglesia 
de Méjico ó los habitantes inofensivos y sus propiedades. 
Mis érdenes al efecto, sabidas de todos, son terminantes 
y  rigorosas. En virtud de ollas han sido ya castigados al
gunos norte-americanos, con mulla impuesta A beneficio 
de los mejicanos, y con prisión, y ha sido ahorcado uno 
por rapto. ¿No es esta una prueba de buena fé y de-seve
ra disciplina? Pues se darán otras siempre quo so descu
bra que ha sido peijudicado un mejicano. Por otra parle, 
los perjuicios que hicieren los individuos ó partidas de 
Méjico, que no pertenezcan á las fuerzas públicas, á los 
individuos, partidas sueltas, trenes de carros, tiros de ca
ballos ó muías de carga, ó cualquiera persona ó propiedad 
de este ejército en contravención á las leyes de la guerra, 
serán castigados con rigor; y si los culpables mismos no 
fueren entregados por las autoridades mejicanas, recaerá 
el escarmiento en ciudades, villas y vecindarios onteros. 
Permanezcan, pues, en sus casas, y entregados á sus pa
cificas ocupaciones los buenos mejicanos; y se les invita
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4 introducir para su venta, caballos, muías, terneros, ga
nado, maíz, cebada, trigo, harina para pan, y vegetales. 
Se pagará al contado por todo aquello que tomare ó com
prare este ejército, y  serán protegidos los vendedores. Los 
norte-americanos se encuentran bastante fuertes para dar 
estas seguridades, que, si son discretamente aceptadas 
por los mejicanos, harán que esta guerra tenga uu té r
mino feliz con honra y ventaja de ambos beligerantes. 
Kntonces los norte-americanos habiendo convertido á los 
enemigos en amigos, se tendrán por felices en despedirse 
de Méjico y regresar A su pais.»

i847. Pero las palabras del general Scott por es
tudiadas que fuosen, no podían de ninguna manera pro
ducir efecto ninguno favorablo á la invasión. Los meji
canos veían en los norte-americanos unos ambiciosos con
quistadores, disfrazados con el hipócrita lenguaje de la 
amistad; y  habiéndose propuesto luchar por la indepen
dencia de su patria, se disponían al combate.

Scott, trató por medio do otra proclama dada poco des
pués en Jalapa, de hacer creer A los mejicanos, que la 
idea del gobierno de Washington no era hacer la guerra 
A la república mejicana, sino al partido monarquista que 
empezaba A manifestarse en Méjico. «He venido, ■> decia 
con la ruda franqueza del soldado y  creyendo halagar A 
los republicanos, <'á combatir A los monarquistas, A aca
bar con ese partido. A destruirlo.» Pero en esta procla
ma, lo mismo que en todas las protestas de amistad an
teriores hechas por el gobierno de los Estados-Unidos A 
Méjico, las palabras estaban en abierta contradicción con 
los hechos. El gobierno mejicano, en los momentos en

Gfl.1
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que Scott hizo su desembarco, redujo á escombros la ciu
dad de Veracruz y  avanzaba bácia la capital, lejos de 
pertenecer al partido monarquista, tenia á su frente á 
D. Valentín Gómez Farías, que pertenecía á la comu
nión de los republicanos rojos. Pero no era esto solamen
te, sino que el sistema que se habia adoptado era el fede
ral y se habia puesto en vigor la constitución de 1S24. 
En la administración do D. José Joaquín Herrera, que 
nada tuvo de monarquista, ni aparecía aun este partido, 
el gobierno de los Estados-Un idos habia anexionado á su 
país el territorio de Tejas, después de haber ayudado á 
los téjanos á usurpar 4 Méjico aquella fértil provincia, y 
el enviado Mr. John Slidell no fué con otro objeto que el 
de adquirir por unos cuantos millones de duros, la pose
sión de Nuevo Méjico y las Californias, haciendo punto 
omiso de la cuestión de Tejas. Derrocada la administra
ción de Herrera, el gobierno de Washington se apresuré 
á entrar en arreglos con el de Paredes, sin cuidarse si 
su programa tendía é no A Ja monarquía, pues el gabine
te de los Estados-Unidos lo único á que aspiraba era á 
que se le concediese lo que anhelaba. No habiéndolo con
seguido, protegió la revolución cu pro de Santa-Anna. 
dando órden al comodoro, como hemos visto, de que le 
dejase desembarcar; y encontrando la misma resistencia 
íí sus injustas y ambiciosas pretensiones, continuó su in
justa guerra contra Méjico. La proclama, pues, de Scott, 
asegurando que la guerra no la hacia al país sino al par
tido monarquista, carecia absolutamente de base. Ni aun 
siquiera existia partido ninguno que hubiese empuñado 
las armas para proclamar la monarquía, y asegurar que
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los Estados-linidos llevaban la guerra para combatirlo, 
equivalía A decir que la expedición so babia enviado para 
luchar contra una fantasma. El objeto de la proclama no 
fué otro, que el de mantener vivos los ¿dios entre los par
tidos para alcanzar sus fines. No logró, sin embargo, su 
deseo, pues los mejicanos comprendiendo la falsa política 
de la república vecina, se propusieron combatir sin des
canso contra los invasores.

1847. Los españoles radicados en Méjico, lleva
dos de su afecto natural Licia los mejicanos, se manifes
taron, desde el principio de la guerra, enemigos de los 
norte-americanos. El gobernador del Estado de Veracruz 
I). Juan Soto, valiente y patriota mejicano, conociendo 
ese afecto intimo que los españoles establecidos en el país 
consagraban al suelo en que vivian, en que tenían fami
lia y numerosos amigos, cu una circular que expidió in
vitando i  todos los habitantes del Estado i  tomar las ar
mas en defensa de la patria, hacia la misma invitación rt 
los españoles, no dudando que tomariau parte on la con
tienda. Con efecto, pronto se presentaron varios, ofrecien
do sus servicios, y entre ellos, D. José María Cobos, que 
después llegó á ligurar en el partido conservador, y que 
entonces era un jóven de veinte y dos años, establecido 
en la villa do San Juan Coscomatepec. Cobos había ido A 
Méjico en 1839, de edad de catorce años, y todos sus mas 
tiernos afectos do amistad portenccian, por lo mismo, al 
país en que vivia y en que babia pasado los mas bellos 
años de la vida. Mirando el suolo mejicano con un cariño 
casi igual al de su patria, y guiado por la justicia de la 
guerra que sostenía Méjico, se presentó A combatir contra
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los invasores, y sostuvo, 4 sus espensas, durante la guer
ra, dos dragones equipados completamente, dió algunas 
cantidades en numerario para facilitar la marcha de la 
guardia nacional de San Juan Coscomatcpec, y so alis
tó voluntariamente en un escuadrón que mandaba el va
liente mejicano D. Francisco Vargas Camarón. (1) Otros 
varios españoles se pusieron al frente de algunas guerri
llas, figurando entre ellos de una manera notable, por los 
buenos servicios que prestaron 4 la causa mejicana, Mar
tínez y el padre Jarauta. También llamó la atención un 
hecho de un rico propietario español, D. Gregorio M icry 
Teran, hombre instruido, amante del país en que había 
hecho una gran fortuna, y muy aprcciahle en Méjico por 
su desprendimiento en las aflicciones del gobierno. Avi
sándole el administrador de unas notables fincas rústicas 
que poseia al Norte do la república, presa entonces de 
los invasores, do que solamente podría librarlas de las de
predaciones de las tropas de los Estados-Unidos acogién
dose al pabellón español, contestó que, «aunque español, 
»apreciaba en mas el carácter de ciudadano mejicano, que 
«todos sus bienes.» Palabras que expresan el cariño que 
los españoles, con muy raras excepciones, consagran 4 
Méjico, y  que la prensa mejicana ologió como correspon
día elogiar una conducta tan noble y tan hidalga. Desde 
el momento que la plaza de Veracruz cayó en poder de 
los norte-americanos, se formaron varías guerrillas meji
canas que se propusieron molestar 4 las tropas invasoras 
tan pronto como emprendiesen su marcha hácia Méjico.

U!56
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Entre esas guerrillas se distinguieron por los muchos con
voyes quitados á las tropas de los Estados-Unidos, la man
dada por D. Climaco Rebolledo y la que estaba 4 las Or
denes do D. Vicente Rosas.

is-4-7. El deseo de combatir por la patria era ge
neral.

El entusiasmo era grande y  en todas partes so apresta
ban para la lucha. La disposición del país entero para de
fender la patria no podía ser mejor.

El éxito, pues, do aquella guerra dependía, cu grnD 
parte, del acierto en las disposiciones del general que se 
hallaba encargado de dirigir la campaña, y de la elección 
de jefes 4 quienes confiase el mando de puntos impor
tantes.

Habia muchos generales y jefes que habían llegado 4 
esos olevados grados por las continuas revoluciones en 
que tomaron parte y  no por su mérito 3' saber, mientras 
existían otros de verdadero mérito que habian ascendido 
menos por ser leales siempre 4 los gobiernos establecidos, 
y  era de temerse que muchos de los segundos fueran pos
puestos 4 varios de los primeros.

En las hatallns, la pérdida de un punto mal defendido 
por la falta de valor 6 de pericia de un jefe, puede deci
dir la acción, por entendidos y  valientes que sean los jefes 
de los dem4s puntos.

De la elección de ellos de parte del general en jefe, así 
como de las disposiciones de éste y de su atención 4 la 
opinión de ingenieros de mérito que le acompañaban, de
pendía la suerte de las armas. Desgraciadamente, para 
los mejicanos, los hechos habian venido 4 demostrar que
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al denuedo y actividad del general en jefe, no correspon
dían su ciencia en el arte de la guerra ni sus combinacio
nes militares, ni aun la acertada elección en los hombres 
encargados de ejecutarlas, y esto hacia que en medio del 
entusiasmo general por la defensa de la patria, aparecie
sen en algunos Estados varios gobernantes partidarios de 
la paz.

Sobraba, pues, el valor personal á. los habitantes de to
dos los Estados; pero faltaba la fuerza moral en varios de 
sus gobernadores, y esto hacia que no acudiesen en auxi
lio del gobierno general con todos los recursos do que po
dían disponer.
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Presidencia do D. Pedro María Anava.—El gobierno dirige comunicaciones 
enérgicas & lus gobernantes de los Estados para que ayuden al gobierno.— 
Varios auxilian eficazmento, pero otros so mantuvieron Trios espectadores de 
los acontecimientos —Tumu posiciones Santa-Anna en Cerro-Gordo.—Ata
can los norte-americanos las posíclonos para reconocerlas, y son rechazados. 
—Batalla de Ccrro-Oordo ganada por SeoU.—Proyecto del gobierno mejica
no para bacor desertar tres mil Irlandeses de) ejército invasor —So lovanton 
Toril 0 cae Iones para la deTcnsa do Méjico.—Quita Jarauta un convoy ú los 
norte-aroericonos.—Acción en el punto llamado el Calnbovo, ganada por los 
mejicanos.—Scott admito ol sorvlciodo su ejército veintidós criminóle* do 
la cárcel de Pueblu y Tonua con ellos una contra-guerrilla.—Scott ufn-co 
igual llborlnd ú los dornas presos, pero la rechazan.—Se anuncia con un ca
ñonazo, la aproximación do los invasores 4 la capital.—Entusiasmo del ejér
cito y la guardia nacional.—Bl fuerte de) Peñón.—Bs visitado por las señoras 
principales du Méjico.—Acción de Padiuma en quo es dorrotado Valencia. 
—Acción en el Puente de Churubusco y hacienda de los Portales.—Toma 
del convento do Churubusco.—Se celebra un armisticio.—Proposiciones do 
paz.—No se cclobra esta.—Entran por víveres A la capital algunos norte
americanos. con carros.—Son apedreados por el populacho.—Vuelven á rom
perse los hostilidades.

1 8 4 ?.

184?. Al siguiente día de haber tomado Don Pe
dro María Anaya posesión de la silla presidencia), convo-
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có una junta de generales. Deseaba saber la opinión de 
ellos respecto de si se defendería ó no la capital, en caso 
de que el éxito de la batalla que pensaba presentar el 
general Santa-Anna ¡i los norte-americanos no fuese favo
rable. En la junta manifestaron muchos, los pocos ele
mentos do guerra quo Labia en la capital para poner la 
plaza en un estado de defensa conveniente, pues se care
cía de los suficientes cañones para ello, y exigia gastos 
muy crecidos. De la reunión resultó, que la mayoría opi
nó porque se levantasen guerrillas numerosas que hostili
zasen ó los invasores en su marcha, y que se fortificasen 
varios puntos del camino, á fin de que aquellas pudiesen 
obrar con éxito ventajoso.

i&47. En inodio del entusiasmo que se notaba en 
la mayoría del país, se dejaban ver, como dejo ya referi
do, bastantes partidarios de la paz, que anhelaban que se 
celebrase esta antes que nuevas desgracias la hiciesen 
mas costosa. Esos partidarios de la paz veian en algunos 
gobernantes de varios Estados, extraordinaria frialdad en 
prestar al gobierno general el auxilio indispensable que 
todos debían impartirle para hacer fructuosa la campa
ña; comprendían que sin los elementos indispensables de 
armas y de dinero los sacrificios del patriotismo serian 
estériles; tenían de la capacidad do Santa-Anna, como 
general para una guerra de aquella importancia, uu con
cepto muy desfavorable, y , en consecuencia, juzgaban 
convcnienlo un arreglo que diese fin á la contienda con los 
Estados-Unidos. El gobierno, luchando con los obstácu
los que le presentaba la oposición, y anhelando hacer un 
esfuerzo supremo para ver si con una victoria lograba
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cambiar la faz de la guerra y  moderar las exigencias y 
aspiraciones de los norte-americanos, dirigió á todos los 
gobernantes de los Estados comunicaciones enérgicas pa
ra que ayudasen al gobierno A combatir contra el enemi
go común. Muchos Estados, entre ellos Oajacn, Queré
taro, Guanajuato, Veracruz, San Luis Potosí y otros que 
habían hecho 3’a sacrificios notables, se apresuraron i  dar 
aun mayores pruebas de patriotismo, y se apresuraron A 
poner A disposición dol gobierno, hombres, armas y di
nero. Esle noble y digno comportamiento, no fuó imita
do, por desgracia, por algunos Estados, CU3-0S gobernan
tes, dando una interpretación inconveniente A la sobera
nía de aquellos, se manifestaron frios espectadores de los 
acontecimientos.

1S47. Santa-Anna. al salir de Méjico, para po
nerse frente de las tropas, se dirigió con su estado ma
yor y  una escolta A su hacienda del Encero, A donde, 
como tengo dicho, llegó el 5 de Abril. En aquel punto 
estableció provisionalmente su cuartel general. Entro tan
to el general Rangcl, que habia salido do Méjico hacia 
Veracruz con una brigada por órden del gonoral Santa- 
Anna, así como el general Canalizo que habia recibido 
órden de que se reuniese al general D. llómulo Díaz de 
la Vega A fin de hostilizar A los norte americanos al pasar 
por el Puente Nacional, y los restos del ejército de la 
Angostura, habian llegado A los sitios que se les desig
nó. El punto que Santa-Anna habia elegido como ven
tajoso para presentar una batalla al general Scott al em
prender su marcha de Veracruz A Puebla, fué Cerro- 
Gordo.
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Cerro-Gordo se cncuontra ¡V siete leguas de Jalapa. Al 
pié del borde de una de las mesas de la cordillera, so 
encuentra Plan del Rio, donde empieza A dejarse sentir 
ya con fuerza la temperatura de la lie,•va-caliente: el cer
ro del Telégrafo, situado á la izquierda del camino, se 
destaca sobre la mesa, dominando todas las alturas veci
nas: en una cañada muy profunda que se extiende á la 
derecha, corre el Rio del Plan, y  entre éste y el camino, 
que en esto sitio hace un quiebre, se adelantan varios 
ramales de lomas, casi paralelamente, que desaparecen 
con el descenso de aquella elevación, cuyos costados se 

1847. tienen por inaccesibles. Aunque este sitio le 
pareció el mas ventajoso i  Santa-Anua para presentar 
una batalla al general norte-americano, no participó de 
su opinión el instruido coronel de ingenieros I). Manuel 
Robles que, en el sitio de Veracruz, acababa de prestar 
notables servicios. Para el coronel Robles, el punto mas 
íi propósito era el conocido con el nombre de Corral-Fal
so. El entendido ingeniero que nos ocupa, y á quien el 
general Canalizo encargó del reconocimiento de Cerro- 
Gordo, manifestó que el punto era bueno para molestar á 
los invasores; pero no para presentar una batalla, y mu
cho menos para alcanzar una victoria decisiva; que el 
camino podia ser cortado por los norte-americanos A reta
guardia de la posición; que la falta de agua del Cerro, 
era un inconveniente digno de tenerse en cuenta, y que, 
aun cuando atacase de frente la posición, lo mas que so 
lograría seria rechazarles, pero no impedir que se volvie
sen 4 rehacer en las alturas de Palo Gacho, 4 donde seria 
peligroso irles á atacar. Aunque las observaciones del
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coronel de ingenieros eran de fuerza, no fueron conside
radas así en aquel momento, y Santa-Anna encargó al 
misino coronel Robles que dirigiese las obras do fortifica
ción necesarias en Cerro-Gordo.

El dia 9 de Abril se dirigió el general Santa-Anna al 
sitio por él escogido, poro practicar, con su estado ma
yor, un reconocimiento hasta el Plan del Rio, y comisionó 
á Don Manuel Robles para que emprendiese inmediata
mente las fortificaciones precisas en las lomas de la dere
cha del camino. Los norte-americanos, durante este tiem
po, se habían puesto en marcha, y esto impedia que las 
obras emprendidas casi en el momento, pudiesen ejecu
tarse ni siquiera medianamente: todo adolecía de la pri
sa cou que era indispensable levantar las fortificaciones. 
El general Santa Anna levantó su cuartel general del 
Encero y lo situó en Cerro-Gordo, Adonde llegó el 11. 
Al siguiente dia el resto del ejército de la Angostura, 
aquellos soldados que habían sufrido las mayores priva
ciones cruzando dos veces el desierto, llegaban fatigados, 
llenos de polvo y sedientos, al sitio en que debían de 
nuevo prodigar su sangre.

i 8-*7 . El ejército de Scolt liabia Rogado también 
ó la vista de los mejicanos, y acampó sobre el camino en
frento A las posiciones de los segundos. Sauta-Anna dis
puso su campo esperando que de un momento ó otro ata
casen sus posiciones los invasores: poro estos se detuvie
ron en el sitio que acamparon sin dar disposiciones para 
acometer. Asi llegó el 14, y estos tres dios transcurridos 
da aquella manera, le persuadieron i. Santa-Anna de que 
Scolt se juzgaba impotente para atacarle. Impaciente de
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sabor la causa ele la detención de .Scott, ordenó al general 
('analizo para que con la caballería reconociese el campo 
enemigo, y procurase hacer algunos prisioneros para saber 
por ellos lo que obligaba A los norte-americanos el retar
dar el ataque. I>. Angel Trias que, después de la desgra
ciada batalla de Sacramento en Chihuahua, había ido A la 
capital de Méjico i  pedir recursos para continuar la guer
ra, y que deseoso de prestar sus servicios á la patria so 
dirigió A Cerro-Gordo con el fiu de hallarse en la lucha, 
fué nombrado por Santa-Anna para que acompañase á Ca
nalizo en aquella expedición. En la noche del 14 salió la 
expresada fuerza de caballería, qne so componía de los re
gimientos 5 .' y 9. ', Morelia 3’ Coraceros, y los escuadro
nes de Jalapa, Húsares, Orizaba y Chalchicomula. Pero 
el terreno que tuvo que andar fué tan escabroso, que el 
15 en la noche, volvió sin haber alcanzado el objeto que 
se deseaba.

En la misma inacción se pasó el dia 16, dando fucr/.a 
así A la creencia de que Scott, viéndose en imposibilidad de 
atacar, se retirarla, sin duda, A esperar refuerzos do los 
Estados-Unidos. Llegó el dia 17, 3' el general A Icorta sa
lió A eso de las doce del dia A practicar un reconocimiento 
por el cerro de la Atalaya. Se alza esta eminencia al pié del 
cerro del Telégrafo, encaden Andese con otras alturas bos
cosas que, elevándose en el bajío, forman al frente de la 
posición que ocupaba el ejército de Snnta-Anna, un lí
mite ¡i la vista, que le impedía extenderse mas allá de una 
corta distancia. El general Alcorta, al practicar su recono
cimiento, se encontró bien pronto con fuerzas enemigas 
que le acometieron, y á las cuales opuso una ligera avan
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zada, batiéndose en retirada, mientras bajaban protegerle 
el 3." de linea que guarnecía el cerro del Telégrafo. San- 
ta-Annn mandé que la columna de reserva formase inme
diatamente sobre el camino; 4 los batallones ligeros los 
situé en la falda del expresado Telégrafo; 4 la izquierda, 
que era por donde mas cargaban los norte-americanos, al 
4.' de linea: una parte del 11.* do infantería y del 3." de 
linea quedaron en ln cumbre sobre los parapetos allí le
vantados: y el 6.’ de linea se dirigié, por érden del general 
D. Réraulo Diaz de la Vega, 4 la derecha, para impedir con 
sus fuegos que fuese envuelta la posición. Sauta-Anna, 
después de haber dictado todas aquellas órdenes, que 
fueron ejecutadas prontamente, se presentó en la cumbre 
del cerro, acompañado de su estado mayor, y animaba 
con su presencia 4 las tropas que, llenas de entusiasmo, le 
victoreaban 4 la vez que se batían.

Las tropas dolos Estados-Unidos, divididas en tres sec
ciones, emprendieron un ataque sério, cargando impetuo
samente sobre la izquierda, centro y derecha do la posi
ción mejicana; pero encontraron una resistencia tenaz, y 
después de algunas horas de lucha, se vieron obligados 4 
replegarse sobre la Atalaya, con bastantes pérdidas. San- 
ta-Anna envió inmediatamente una comunicación 4 Mé
jico, participando al gobierno el buen éxito que habian 
alcanzado las armas mejicanas en aquel dia. Eu la comu
nicación decía que, «después de haber sostenido por espa- 
»cio de cuatro horas una lucha contra la mayor parte de 
»las fuerzas norte-americanas, mandadas por el mismo 
«general Scolten persona, fué rechazado el ejército inva- 
//sor con grandes pérdidas, dejando en el campo muchos
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.■•muertos y heridos.» Luego oüadia: «según so advierte, 
>.los esfuerzos de los invasores continuarán mañana y la 
«lucha será encarnizada.» Santa-Anna concluía pidiendo 
al gobierno que le enviase dinero para pagar á la tropa.

1847 . Aunque, con efecto, el ataque había sido 
bastaute serio, podía considerarse únicamente como un 
reconocimiento hecho por Scotl, para emprenderlo al si
guiente dia por el punto que creyese mas débil. C'ou efec
to, mientras Santa-Anna se ocupaba en disponer todo lo 
necesario para repeler á los invasores, estos colocaban al
gunos cañones en el cerro de la Atalaya, y  hacían los 
preparativos de ataque para el siguiente dia. La aurora 
del 18 de Abril de 1817 se presentó alumbrando los dos 
campos; y el estruendo del cañón anunció la próxima ba
talla. La batería que habían colocado por la noche en el 
cerro de la Atalaya, rompió sus fuegos sobre las posicio
nes mejicanas situadas en el Telégrafo. En aquellos mo
mentos so ocupaba el general Santa-Anna en situar en 
la orilla del camino una batería, mientras los ingenieros 
Robles y  Cano construían algunas ligeras obras de forti
ficación bajo los fuegos de los invasores, y  en la falda del 
mismo Telégrafo, en el sitio precisamente en que la tar
de anterior habian formado los cuerpos que defendieron el 
ceutro de la posición. Los batalloues 1 .* y 2 .' de ligeros 
se situaron sobre el cerro, cuyo punto estaba mandado por 
general D. Cirilo Vázquez: el 4.* de línea ocupaba la iz
quierda misma que el dia anterior había defendido valien
temente : el 6.“ de lÍDea cubrió la derecha ; la caballería 
so situó sobre el camino, quedando apoyada su derecha 
por una batería que el 11.’ de infantería soslenia ; los ha-

0 7 6
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tallones 3." y  4 .' ligeros, quedaron formados en el cami
no, prontos para acudir al sitio que necesario fuese en el 
momento del combate.

Los norte americanos empezaron á arrojar sus projee- 
tiles sólidos y huecos desde el instante que salió el sol. 
Sus balas de cañón y sus granadas caian en todos los 
puntos ocupados por las tropas mejicanas, mientras sus 
columnas, cubiertas por la escabrosidad del terreno que so 
bailaba al frente de la izquierda mejicana, avanzaban por 
detrás del cerro do la Atalaya. Serian las siete de la ma
ñana, cuando una de aquellas columnas, al mando del 
general Twiggs, emprendió su ataque sobre el Telégrafo. 
La artillería que se hallaba situada sobre la cumbre de 
este, empezó también á hacer certeros disparos sobre los 
invasores. Sauta-Anna que acudia á todas parles, mandó 
que inmediatamente subieran los batallones 3 . 'y 4.* li
geros en auxilio de las tropas que defendían el Telégrafo, 
donde el fuego de fusilería se Labia rolo ya de una ma
nera vivísima.

ibsv7. Los norte-americanos atacaban con denue
do los puntos sostenidos por el 2." y  4 .' ligeros y 3 .' de 
linca, mieulras hacían esfuerzos inauditos por forzar la 
izquierda del Telégrafo que defendía el 4." de línea, así 
como por la derecha, resguardada por el G.’ de infante
ría. La acción se hizo general. El fuego de cañón era in
cesante de una y otra parte, asi como el de la fusilería se 
mantenía cada vez mas vivo, causando infinidad do víc
timas de una y otra parte. Allí el general mejicano Don 
Ciríaco A'azqucz, combatiendo con heroísmo, cayó sin vi
da dando ejemplo de valor y de amor ó la patria; el co

G 17
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mandante de la artillería situada en el cerrro, el pundo
noroso coronel Palacios cayó herido por las halas norte
americanas. Muerto el general D. Ciríaco Vázquez y no 
pudiondo hacerse cargo del mando del punto del Telégrafo 
el general L'raga que era su segundo, por estar comba
tiendo en la izquierda á la cabeza de su batallón el 4.* de 
linea, lo reemplazó el general llaneneli. El combate se
guía cada vez mas obstinado; pero la victoria empezaba ó 
inclinarse de parte de los invasores: las obras bajas de la 
posición fueron al fin tomadas por ellos, y vencida esta 
dificultad, emprendieron su ascensión al Telégrafo, para 
apoderarse de la que so hallaba en la cumbre del cerro. 
El desórden empezó entonces á manifestarse en las fuerzas 
mejicanas, y los soldados, abandonando sus filas, descen
dían por la parte opuesta por donde bajaban los heridos. 
El general Santa-Anna, ardiendo on ira, les contuvo, y 
les obligó ó volver A subir. Pero la moral y la confianza 
estaban ya perdidas: los pasados descalabros habían ma
tado en los soldados mejicanos la confianza hácia sus je
fes, y solo la subordinación les hizo volver al combate. El 
general llaneneli, tratando do ver si con un esfuerzo de
sesperado detenia A los asaltantes, mandó calar bayoneta 
al 3.* ligero que habia permanecido de reserva. Los solda
dos obedecieron; poro al verse rodeados por todas partes 
de enemigos, se desordenaron y emprendieron su retira
da. En vano el general llaneneli se esforzó en detenerles; 
él mismo so vió arrastrado bien pronto por la masa de 
los que huían, sufriendo el terrible fuego de los norte
americanos que, apoderados ya de la cumbre, dispara
ban sus cafioncs y  fusiles sembrando la confusión y la 
muerte.
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Durante el ataque al Telégrafo, otra columoa del ejército 
de los Estados-Unidos, compuesta de voluntarios al mando 
del general Pillou, avanzaba sobre 1a posición del centro 
que defendía el capitán do navio Godinez. Este dejé apro
ximarse, sin disparar un tiro, i  los asaltantes, y  cuando 
se hallaban 4 pocas varas de la posición, mandé que se 

iu 4?. disparasen todas las piezas de artillería. La 
lluvia de balas de cañón abrió grandes claros en la co
lumna norte-americana que se retiré en algún desérden. 
Godinez mandé, mientras se reorganizaban, que se volvie
sen 4 cargar con metralla las piezas; pero estos nuevos 
disparos no se veriGcaron. J.a columna norte-americana 
que se había apoderado de la cumbre, descendía por su 
falda, mientras otra que se hizo dueña de la batería del 
camino, amenazaba la posición, y  el general Jarero que 
mandaba aquel punto, al ver envueltas por todas partes 
sus fuerzas j - dominadas por el cerro, se vié precisado 4 
rendirse 4 los invasores. Al tiempo mismo que esto suce
dió, otra columna, al mando del general Worth, salvan
do las barrancas que se liabian creído inaccesibles, ataca
ba el punto de la izquierda en que se liabia establecido 
una batería. Santa-Anna mandé al general Canalizo que 
cargase al enemigo con la caballería; pero no pudo efec
tuar la carga por la escabrosidad del terreno, y  los norte
americanos, sin hacer caso del fuego de canon que la ba
tería lanzaba, avanzó para salir al camino, con objeto do 
cortar la retirada al ejército mejicano que, como se lia 
dicho, se encontraba ya desordenado.

Al mismo tiempo que la expresada columna del gene
ral Worth se dirigía al camino, se desprendía de ella una
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fuorzi, formnda en tiradores, que empezó 4 disparar cer
teras descargas sobre la batería que se bailaba defendida 
por artilleros y algunos coraceros desmontados. Vclasco, 
jefe de los coraceros, fué una de las victimas, entre otras 
muchas que allí perecieron. La caballería mejicana al no
tar que la cabeza de la coluuiDa del general AVorth se 
encontraba ya muy cerca del camino, se retiró velozmen
te por el camino do Jalapa, antes do verse cortada, y 
Santa-Anna que, acompañado do algunos nyudautcs, se 
dirigía por el camino, 4 la izquierda de la batería, se vió 
recibido por una descarga que le obligó 4 retroceder. La 
confusión era grande en aquellos momentos en el ejército 
mejicano. Perdidas todas las fortificaciones, desalojado de 
las posiciones que basta entonces babia defendido, y flan
queado el cuartel general, se introdujo el de>órdcn,y na
die pensó ya mas que en salvarse. El general D. Pómulo 
Diaz de la Vega, que tan valientemente combatió en la 
Resoca contra Taylor, quedó batiéndose hasta el último 
instante, resuelto 4 morir antes que abandonar su puesto. 
Los norte-americanos, respetando su valor, le cf ruaron 
por todas partes, obligándole al (in 4 rendirse. Hablando 
de este pundonoroso general mejicano, dccia un periódico 
norte-americano estas palabras, al dar noticia de la bata
lla de Cerro Gordo. «El general Vega, que esta en nues- 
»tro poder prisionero, so condujo con su acostumbrado dc- 
»nuedo, no se desconcertó.»

La retirada de las tropas mejicanas fué desastrosa: los 
norte-americanos, acosándoles en su marcha, descargaban 
sobre ellas sus fusiles y sus cañones. Nada se pudo sal
var: cuarenta y tres piezas de artillería cayeron en poder
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de los invasores; el coche mismo del general Santa-Anna, 
que iba detrás de él, se vió acribillado á balazos, y no 
pudiendo seguir su camino por haber caído muertas las 
muías, quedó en poder de los invasores, encontrándose 
dentro de él, entre otros objetos pertenecientes al expre
sado general, la pierna artificial que se ponia cuando 
montaba á caballo. También cayó en poder de los inva
sores un carro con diez y  ocho mil duros que se habían 
recibido el dia anterior para pagar á las tropas. Santa- 
Anna triste y abatido por aquel revés, después de haber 
ordenado á los generales Ampudia y Rangcl, asi como al 
coronel Ramiro que reuniesen lodos los dispersos, tomó el 
camino del Encero, seguido de una ligera escolta de ca
ballería, y acompañado de los generales Perez, Romero y 
Arguelles, do los jefes y oficiales Escobar, Galindo, Ve
ga, Schiafino, Rosas, Quintana y Arriaga, y de los seño
res Urquidi, Trias, Armcndaris, y un sobrino del mismo 
Santa-Anna.

1847. Las perdidasde los mejicanos fueron considera
bles, y no dejaron de ser muchas las que sufrieron los norte
americanos, pues ascendieron las de estos á cerca do mil 
hombres, aunque Scott en su parte puso que fueron qui
nientas las bajas que tuvo. En algunos puntos la defensa 
de los mejicanos fué vigorosa, como lo confesó el mismo 
general invasor. «La brigada de Pillou que cayó sobre el 
ala derecha de los mejicanos,» dice el historiador norte
americano Grcelcy, «fué rechazada,» y el periódico de los 
Estados-Uoidos de que he hecho mención, decia: eque 
»cn el costado que da al rio, en donde la división del ge- 
»neral Tiviggs dió la carga, hubo muchos heridos de los 
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■.nucslros y del enemigo, porque éste liizo una resistencia 
^desesperada.» Entre los muertos y  heridos que tuvo la 
oficialidad norte-americana, se encontraban el capitán de 
rilleros Masón, gravemente herido dei pecho: el teniente 
Ewcll del 7.’ de infantería; el capitán Patlen del 2.*; el 
capitán .lavas: el general Skiclds, muerto; el general Pi- 
llou, herido; el mayor Sumncr y otros. La fuerza que pre
sentaron los mejicanos en esta batalla, ascendía ¡i diez 
mil hombres: casi de igual número se componía el ejérci
to de Scott. Sin embargo, la ventaja se encontraba del la
do de éste. La tropo mejicana que habia entrado cu acción 
era casi toda recien organizada; el resto se componía del 
ejército de la Augoslura que no habia descansado un solo 
instante desde qno empezó la campaña; que habia llega
do al campo de batalla enferma y  rendida casi cuando se 
disponía la acción, y que habia perdido la fé respecto do 
la capacidad del general en jefe, por mucho que recono
ciese su valor y su patriotismo. Los norte-americanos, 
por el contrario, acababan de desembarcar; marchaban 
con todos los recursos necesarios; saldan que los soldados 
contra quienes tenían que combatir, llegaban estropeados 
después de haber atravesado el desierto desde la Angostu
ra hasta San Luis Potosí, y de haber andado otras dos
cientas leguas mas desde esta ciudad i  Cerro-Gordo sin 
haber tomado descanso; tenían confianza en la pericia de 
sus generales; estaban persuadidos de que su armamento 
era superior á sus contrarios, y todo esto les daba una fuer
za moral extraordinaria.

La prudencia parecía que aconsejaba, con semejantes 
condiciones, no dar aquella batalla campal de parte de los
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mejicanos, y solo el noble afan por contener la marcha de 
los invasores, puede disculpar 4 Sanla-Anna la cioencia 
de alcanzar buen éxito de un combate tan desigual por 
las razones expuestas. En esta batalla, lo mismo que en 
las anteriores, hubo falta de pericia en el general en jefo 
y  defectos importantes en la combinación de la defensa. Por 
otra parte, como habia manifestado el entendido coronel de 
ingenieros 1). Manuel Robles, el punto, aunque presenta
ba ventajas para molestar al invasor en su paso para la ca
pital, no era el inas it propósito para presentarle una ba
talla, pues para eso guardaba mejores condiciones el sitio 
llamado Corral-Falso, y  en consecuencia, se aumentaron 
las dificultades para alcanzar una victoria.

Hago estas observaciones, porque la justicia y  la im
parcialidad exijen del historiador presentar las causas 
que influyeron poderosamente en todo acontecimieuto no
table.

ibav . El general D. Valentín Canalizo que ig 
noraba lo que habia sido del general Santa-Anua, al lle
gar con la caballería ó la Banderilla, puso un parto al 
gobierno, A los siete de la noche del mismo dia 18, comu
nicándole la desgracia sufrida. Eutre tanto Sar.la-Anna 
que se habia dirigido al Encero, se vió precisado A cam
biar de rumbo A causa de haber llegado al mismo sitio 
una fuerza de caballería invasora que, con dos cañonci- 
tos de montaña, habia salido en persecución de la meji
cana por el camino de Jalapa. Santa-Anna, con los que 
le acompañaban, se dirigió entonces A la hacienda de Tu- 
zamópan, A donde llegó A las cinco de la tarde. Allí pen
só pasar la noche: pero avisado A las once de ella, por el
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administrador de la hacienda, de que una partida de nor
te-americanos, destacada en su persecución, debia presen
tarse muy pronto, montó A caballo, marchando en segui
da con dirección i  Orizaba. Después de haber caminado 
largo tiempo, sin ver casi los objetos ni el rumbo que 
llevaba, pues la noche era sumamente oscura, se detu
vo en un trapiche (ingenio) hasta la llegada del nuevo 
dia, con cuya primera luz continuó su marcha hasta el 
rancho del Volador, donde descansó con los que le acom
pañaban. Santa-Annn que hasta entonces habia camina
do silencioso y triste, manifestó su resolución de seguir 
haciendo uDa guerra sin tregua A los invasores, adoptan
do el sistema de guerrillas. Después de haber tomado al
gún alimento y de reposar unas cuantas horas, se puso do 
nuevo en marcha, y  al ocultarse el sol llegó A una ranche
ría que se encuentra situada A la derecha del camino do 
aquella serranía. Allí pasó la noche, y A las diez de la 
mañana del siguiente dia llegó A Ilualusco, pintoresco 
pueblo, de alguna importancia, donde fué recibido con 
los mayores miramientos. Esto ensanchó el corazón del 
afligido general quo habia temido atraerse con la derrota 
que habia sufrido, la indignación de los pueblos, y des
de allí envió al gobierno un parte bastante vago, de lo 
acontecido en Cerro-Gordo.

Al amanecer del siguiente dia, se puso, con su comiti
va, en camino hácia Orizaba. Habiendo llegado ya avan
zada la larde cerca de las puertas de esta ciudad, esperó A 
que oscureciese para entrar en olla. Al tener noticia de 
ello, marcharon A recibirle D. José Joaquin Pesado, el 
general D. Manuel Tornel, los Sres. León y García Te-
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rán, también generales, y otras muchas personas do la 
escogida sociedad de Orizaba. Santa-Anna, agradecido, 
bajó de una litera que le habían proporcionado en la ran
chería del Volador, y montó en una carroza que llevaron 
ex profeso para él los individuos que salieron 4 recibirle. 
Poco después do oscurecer penetró en las calles de la 
ciudad llenas de un gentío inmenso que se babia reunido 
para verle. Santa-Anna se alojó en la casa del Sr. Tor- 
ncl, y A ella fué A cumplimentarle Ja oficialidad do las 
tropas que babia levantado el Estado de Oajaca y que 
mandaba el general León. Animado con aquella favora-

i8 4 ,7. ble acogida, resolvió permanecer en la ciu
dad, reunir en ella todos los dispersos de Cerro-Gordo, y 
organizar con las fuerzas que se bailaban en la plaza, un 
nuevo ejército.

La noticia del descalabro sufrido la recibió el gobierno 
el dia 20 de Abril. En esc mismo se presentó al congreso 
A dar cuenta de lo ocurrido: y éste facultó al primero pa
ra dictar las providencias necesarias, A fin de llevar ade
lanto la guerra. En el artículo segundo se decia que, el 
ejecutivo no estaba autorizado para hacer la paz con los 
Estados-Un ¡dos, concluir negociaciones con las potencias 
extranjeras, ni enagenar parte niguna del territorio meji
cano. Por el artículo quinto se declaraba traidor :i todo 
individuo que, bien como particular, como funcionario 
público, ya privadamente, ó con la investidura de cual
quiera autoridad incompetente ó de origen revolucionario, 
eulrase en tratados con el gobierno de Washington. Esto 
manifiesta que los reveses, en vez de desmayar el espíritu 
patrio de los mejicanos, lo vivificaba mas y mas. Al di
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vulgarse en la capital el revés sufrido por Sanla-Anna, los 
enemigos de éste levantaron el grito contra él, y  los par
tidarios porque se celebrase la paz A toda costa, volvieron 
A manifestar sin embozo sus opiniones. Pero la mayoría 
de los mejicanos estaba por la guerra, y  el número de vo
luntarios para la guardia nacional se aumenté consid'ra- 
blemente, preparándose 4 la lueba. El pueblo, exaltado, 
y  atribuyendo aquel descalabro A ciertas personas que 
estaban por la paz, acerté á ver el cocbc de una de ellas. 
y  agolpándose al carruaje que marchaba A toda prisa, gri
taba enfurecido: «¡Muera Rejón, que nos vende A los yan- 
kecs!... ¡El es!... ¡aquí va!...» Con efecto era el dipu- 
tado'Rejón que iba 4 perecer 4 manos del populadlo. Por 
fortuna, dos jévenes de la guardia nacional lograron con
tener la alarma, y  le salvaron la vida conduciéndole 4 su 
cuartel, que era el de Hidalgo.

No estaba menos disgustado el pueblo con algunos ofi
ciales de los hechos prisioneros en Cerro-Gordo, cuya 
conducta desdecía de la observada por la generalidad. 
Aquollos oficiales habiau prestado juramento de no volver 
á tomar las armas contra los Estados-Unidos, juramento 
que habia exigido Scotl do los que quisieran quedar li
bres. «Acaba de llamarnos el general Scott,» decia el pun- 
»donoroso oficial D. Gregorio del Castillo, en carta cscri- 
»ta al siguiente dia de la batalla en Plan del Rio, «y nos 
»lia propuesto la libertad, con tal quo juremos, bajo nucs- 
»tra palabra de honor, no volver 4 tomar las armas en 
»contra de los Estados-Unidos; algunos han aceptado, y 
«marchan hoy para Jalapa. Yo lo quo he jurado y juraré, 
»cs derramar hasta la última gota de mi saDgre en defen- 
»sa de mi patria.»

C86
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lícspucs de la batalla de Cerro-Gordo, volvió el minis
tro ingles 4 ofrecer su mediación al gobierno mejicano 
para un arreglo de paz conveniente A Méjico y A los Es- 

1847. tados-Unidos. El congreso se ocupó de nuevo 
de aquel asunto importante; pero las exigencias del go
bierno de Washington eran altamente exageradas, y se 
desecharon por inadmisibles, no pensando ya mas que en 
la guerra y en la manera de llevarla con buen éxito.

Mientras Santa-Anua se ocupaba en Orizaba de orga
nizar un nuevo ejército, los norte-americanos ocuparon la 
fortaleza de Pcrotc que habia quedado abandonada, y ex
tendían su fuerza por otros puntos importantes. El gene
ral Scott estaba bien ageno de pensar que Santa-Anua, íl 
quien juzgaba destruido para siempre, trabajaba con la 
actividad que le distinguía en formar numerosos batallo
nes con que disputarle el paso A. la capital. V con efecto, 
era asi. Los dispersos de Cerro-Gordo, al saber que el ge
neral en jefe se encontraba en Orizaba, se dirigieron ó 
aquella ciudad, y con ellos y con los restos de la infante
ría, formó dos batallones de quinientas plazas cada uno, 
denominados 4 .' ligero y mixto do Santa-Anna. A esta 
fuerza se agregó la brigada de Oajaca que tenia mil hom
bres, y que estaba A las órdenes del general León. Pocos 
dias después, merced A sus esfuerzos, el número total de 
soldados que habia en la plaza, ascendía A cuatro mil hom
bres. Santa-Anna ordenó entonces al general Canalizo 
que se habia retirado á Puebla, para que con su caballe
ría saliese de esta ciudad y se situase en San Audrés 
Chalchicouiula. Al saber Scott la formación de aquel nue
vo ejército por quien creia aniquilado, se sorprendió so-
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I>rc manera, y (lebií convencerse de que, si la fortuna, 
por los causas poderosas que he presentado al loclor, había 
abandonado en las batallas & los mejicanos, el espíritu do 
patriotismo, la constancia y el amor a la independencia 
jamás podrían sor sofocados. Orizaba, por su situación, 
era un punto verdaderamente estratégico. Dispuesta allí 
la infantería y en San Andrés Chalchicomula la caballería, 
cualquier movimiento que hicieran los invasores de las 
posiciones que ocupaban, las fuerzas mejicanas flanquea
ban la carretera principal. El general Scott, bien porque 
la nueva actitud hostil que veia lo bicieso comprender 
quo era imprudente avanzar mas por entonces, ó ya por
que osperaso instrucciones de su gobierno, permaneció 
veinte dias, sin emprender expedición ninguna de impor
tancia. Situadas sus fuerzas en Jalapa, Pcrotc y Tepeya- 
hualco, donde formó un campo atrincherado, el ejército 
norte-americano reducía sus operaciones militares, á evi
tar quo sus caballos, sus correos y los convoyes que le 
iban de Veracruz, cayesen en poder de los guerrilleros 
que por todas partes aparecían.

1847. Don Juan Chinaco Rebolledo, el padre Ja- 
rauta, español y antiguo guerrillero carlista en 1837, 
hasta la paz hecha en Vergara, Don Juan Aburto, 
Don Francisco Mendoza Martinez, español también, Don 
Vicente Salcedo y otros muchos jefes de guerrilla, aco
saban sin cesar ó las partidas y avanzadas norte-ame
ricanas. i/js invasores recibían notables daños de esta 
clase de guerra, y trataban despiadadamente al guer
rillero que caia en poder de ellos. El 27 de Abril, el go
bernador militar de Jalapa, coronel Don Tomás Childs,
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para evitar que se aumentase el númcró*(le las guerrillas, 
publicó un bando, ordenando quo los vecinos entregasen 
todas las armas; y el 29 daba otra órden el general Scott 
en que decia : « K1 general en jefe de los ejércitos do los 
Estailos-findos, bien satisfecho que el ejercicio simple 
de la autoridad con que se hallan investidos los alcaldes, 
por el camino nacional y  demás públicos del país, no 
pueden dejar de descubrir y castigar en todo caso los ase
sinos y  ladrones que frecuentan dichos caminos, hará res
ponsable en lo sucesivo, al alcalde mas cercano del pun
to donde se cometa el robo ó asesinato, por falta de apre
hensión y castigo de los criminales. En el caso de que 
los alcaldes descuiden en entregar los de tules atrocida
des cometidos sobre soldados y ciudadanos norte-america
nos, se exigirá una mulla de trescientos duros el míni
mum, y  la propiedad particular de dicho alcalde, por cada 
asesinato, ó el valor de la propiedad quitada en cada robo.»

llien so desprende de esta órden que no se trataba sino 
de tener A raya á los guerrilleros. ¿Pudría ningún ladrón 
salir al camino A robar A soldados que nada llevaban? l)c 
uinguna manera: los norte-americanos se veian acometi
dos por los guerrilleros, y el general Scott trntuba de 
estirparlos.

1847. Aunque Santa-Anna se ocupaba, con el 
cmpeiío que dejo manifestado, en reunir los elementos po
sibles para continuar la guerra, los que le creían incapaz 
de sostenerla con buen éxito, y anhelaban ver en c! po
der y al frente del ejército hombres en quienes juzgaban 
que residían las cualidades que negaban A Santa-Auna, 
trabajaban sin descanso por un cambio de gobierno. En- 

Tomo XII. s7
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trc los que la opinión pública señalaba corno jefe del des
contento, se hallaba el general D. Gabriel Valencia. El 
presidente interino D. Pedro María Anaya, para atraerle 
i  la parte del gobierno, le dió el mando de las fuerzas de 
San Luis Potosí, para donde salió descoso de combatir 
contra los invasores. Entre tanto Santa-Auna, deseando 
presentar obstáculos poderosos al avance de Scott, y cal
culando que la ciudad de Puebla le presentarla inas re
cursos para levantar un ejército que Orizaba, dió órdeu á 
sus tropas para que marchasen á aquella. Dada la orden 
de marcha el 8 de Mayo, se puso cu marcha en el mismo 
dia la brigada del general León, el 9 la del general Pé
rez, y el 10 la caballería de Pan Andrés Chalchicomula, 
mandada por el general D. Lino Alcorla. Cuatro dias des
pués, esto es, el 12 do Mayo, la división entraba en Pue
bla mandada por el general Sanla-Anna.

Los norte americanos, al saber la marcha á Puebla de 
los mejicanos, hicieron su movimiento con igual direc
ción, marchando en brigadas, según estaban estas esca
lonadas.

Casi á la vez que entraba Santa-Anna en Puebla, se 
supo en la ciudad que las tropas invasoras marchaban so
bre la plaza. Santa-Anna, deseando poner á sus soldados 
en estado de entrar en campaña, exigió que le entregasen 
caballos para cambiar los flacos y estropeados que tenían 
sus soldados de caballería, é impuso un préstamo de trem
ía mii duros. Lo primero lo consiguió prontamente; pero 
con respecto al préstamo, solo pudo conseguir diez mil 
duros, por el estado de abatimiento en que se encontraba 
el comercio y el recargo de contribuciones que pesaba

600
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sobre la propiedad. Sin pérdida de tiempo Sanla-.\nDa 
que deseaba oponer una resistencia en Puebla i  los in
vasores, convocó una junta: pero el gobernador de aque
lla ciudad, que era entonces el abogado D. Rafael Inzun- 
za. manifestó que la plaza carccia do los elementos do 
guerra indispensables para sostener un sitio, y en vista 
de ello, se desistió de resistir en Puebla ó los norte-ame
ricanos. En la noclie del mismo dia en que llegó San- 
ta-Anna A Puebla, se recibió por las autoridades de la 
ciudad una comunicación del general norte-americano 
Wortli, fechada en Nopalucan, población que cstA A cator
ce leguas de Puebla. En ella le decía al gobierno y  muni
cipalidad de Puebla, que ponía en conocimiento de ellas 
que «obedeciendo las órdenes de su superior, el mayor 
general en jefe de los ejércitos de la Union, en la maña
na del 15, con la fuerza de su mando, tomaria posesión 
militarmente de la cindad de Puebla: que si esta no 
hacia resistencia, deseaba antes do hallarse A sus inme
diaciones, conferenciar con los funcionarios civiles, con 
objeto do concertar con ellos, y tomar las medidas convc- 

1 6-4*7. niontes y mejores para la seguridad de las per
sonas ó intereses, asi como las propiedades de los veci
nos.o Worth, terminaba su comunicación, diciendo que 
■•la santa religión que profesaban los habitantes, asi como 
todas sus formas y observancias, serian respetadas, y sos
tendrían las autoridades civiles para el mantenimiento de 
la administración de las leyes.» Por esta comunicación 
y otras, asi como por todas las proclamas dadas al pueblo 
mejicano por los generales de los Estados-Unidos, se ve 
el empeño que tenian en tranquilizar las conciencias con
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respecto al catolicismo. Sabían que la idea religiosa po
día dar la u d ío u  & Méjico haciéndola fuerte con aquel 
sagrado lazo, y trataban de manifestar que en esc punto 
ninguno seria mas celoso que ellos en respetar el catoli
cismo. Santa Anna, al ver la comunicación anterior, or
denó que no se contestase, puesto que i  él, como general 
en jefe, debía haber sido dirigida. Wortli, extrañando el 
silencio guardado por las autoridades de Puebla. les en
vió otra comunicación con fecha 14, desde Arnozoc, dis
tante cuatro leguas de Puebla. "Las ocurrencias de este 
dia,» les dccia en ella, «conducen A la conclusión de la 
comunicación que tuve el honor de dirigir el dia 12 del 
corriente, la que juzgo no habrá llegado á sus manos por 
haber sido interceptada, pues de otro modo la política 
exigía una contestación, hiel d los sentimientos de con
sideración y  respeto que dictaron la carta á que me re
fiero, he remitido una copia, agregando que esperaré la 
contestación en este lugar ó mas cerca, hasta las doce de 
la noche..v

Con la misma fecha, y d fin de tranquilizar las con
ciencias de los habitantes de Puebla, escribió una carta 
al obispo de la expresada ciudad, manifestando su respe
to d la religión católica, y  protestando que la baria res
petar debidamente.

1847. Santa-Anna que tuvo aviso de que una de 
las brigadas norte americanas, compuesta de mil hombres, 
permanecía en el mayor descuido y  confianza, concibió 
la lisonjera esperanza de sorprenderla y  destruirla. Inme
diatamente dispuso su tropa, y  salió de Puebla el dia 15, 
con todas las precauciones convenientes para dar un gol
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pe: pero al acercarse 4 Amozoc y encontrar parapetados y 
prevenidos 4 los invasores, conoció que los informes no 
fueron exactos, y volvió 1 Puebla sin haber podido reali
zar su esperanza.

No estando la ciudad dispuesta & defenderse, Saota- 
Anna se dirigió hicia la capital de Méjico tanto para reu
nir recursos y gente con que poder hacer frente 4 los in
vasores, cuanto para contener 4 los revolucionarios que 
sabia conspiraban para derrocarle. Una de las cosas que 
le habian molestado al general Santa-Anua y que ¡diluyó 
en que se dirigiese 4 la capital, fuó el nombramiento del 
general Valencia para el mando de las fuerzas de San 
Luis Potosí: lemia la inlluencia de aquel hombre en el 
ejército, y reprobó interiormente este nombramiento he
cho por el presidente interino Anaya.

Al quedar Puobla sin defensores, las autoridades pro
curaron atender 4 la seguridad de la población. Al efecto, 
el ayuntamiento nombró una comisión de su seno que se 
dirigió el 15 de Mayo 4 Chachapa, para hablar con el ge
neral norte-americano Wortli respecto de la entrega de 
la ciudad. En la alocución que al presentarse le dirigió 
uno de los de la comisión, le dijo que, «si como era de su
ponerse, estaba poseido de un verdadero y ardiente amor 
por su patria, no extrañaría que el primer sentimiento 
que la municipalidad de Puebla al dirigirse 4 él, fuera 
manifestar uu profundo pesar por la necesidad inevitable 
en que se hallaba de arreglar con el enemigo de su na
ción, los términos monos oprobiosos para la ocupación de 
la capital de aquel Estado por las fuerzas norte-america
nas: que so consolaba, sin embargo, con la idea de que
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tan inmenso sacrificio tenia por único objeto la salvación, 
sino <le los sagrados derechos nacionales, que conocía ser
le imposible en aquellas circunstancias, si, A lo menos, 
de los caros intereses de la población inerme que la mu
nicipalidad representaba:» que «compclida, pues, A este 
deber verdaderamente penoso, pero inescusablc, y esti
mulada por la invitación que el general A quien dirigía 
la palabra creyó conveniente hacerle desde Nopalucan 
para entrar, antes de acercarse demasiado A Puebla, en 
una conferencia con sus autoridades civiles, A fin de con
certar con ellas las medidas mas conducontcs A la segu
ridad do los intereses mencionados, no obstante haberse 
adoptado ya algunas de las mas anAlogas al caso presen
te; la municipalidad, sola autoridad política que habia 
quedado, y que contemplaba el estado indefenso de la 
ciudad, en virtud del anuncio del general H'orlh para 
ocuparla militarmente, habia acordado que la comisión 
de su seno que tenia el honor de dirigirse A él, aceptase 
las garantías ofrecidas en los términos que iba A exponer.» 
I.as proposiciones fueron que «mientras la capital (le Pue
bla permanecióse ocupada por las tropas do los Estados-Uni
dos, respetarían estas inviolablemente la religión católica 
que la nación profesaba, el culto público, la moral, las 
personas y propiedades de todos los habitantes; que las 
autoridades civiles locales, continuarían en el libre ejer
cicio de sus funciones con arreglo A las leyes del país: 
que en consecuencia, si el general de las mencionadas 
tropas creia que, A mas de las ya dictadas, eran necesa
rias otras medidas, especialmente para la conservación 
del órden y tranquilidad pública, comunicara sus deseos
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4 las autoridades expresadas, según su respectiva natura
leza, y sostendría las providencias que dictasen: que la 
custodia de las cárceles y  oficinas encomendadas 4 la mu
nicipalidad, seguiría 4 cargo de la fuerza que la autori
dad civil tenia destinada al efecto, y se componía de cien 
liombrcs del batallón de los libres juramentados en Vera
cruz, basta que estos fuesen relevados por las fuerzas de 
los Estados-Unidos, permitiéndoles entonces retirarse con 
sus armas.»

1847. El general norte-americano se manifestó 
de acuerdo con las ideas de la comisión, y convenido todo 
de la manera expresada, Worlh se dirigió 4 Puebla, donde 
entró el 17 de Mayo al frente de cinco mil hombres do todas 
armas y veinticinco piezas de artillería. Puebla es, en 
belleza ó importancia, la segunda ciudad de la repúbli
ca mejicana, y cuenta con setenta y cinco mil habitantes. 
Distante solo veinte y ocho leguas de Mójico y sesenta 
y  cinco de Veracruz, los invasores podían esperar cu ella 
tranquilos, los recursos necesarios de su gobierno para 
avanzar sobre la capital en que residía el gobierno meji
cano.

Desde la pérdida de la batalla de Cerro-Gordo, el pre
sidente interino D. Pedro María Anaya, animado de los 
mas noblos sentimientos de patriotismo, meditaba el medio 
do debilitar ó desmembrar la fuerza del enemigo. Com
prendiendo que pronto tomarían posesión de Puebla, bus
có los medios de realizar un pensamiento que procuró que 
no saliese de las personas que tenían que intervenir en el 
asunto. El pensamiento consistía en atraer 4 las filas meji
canas tres mil irlandeses del ejército de Scott, que se coui-
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ponía, en su mayor parle, de irlandeses. Como católicos, 
parecía fácil ganar su voluntad, como se lialiia ganado la 
de algunos centenares ya, que habiendo desertado de las 
(lias norte-americanas, formaron en el ejército mejicano 
una compañía con el nombre de «Compañía de San Pa
tricio.» El ministro do relaciones era el que dirigía aquel 
importante asunto, para cuya realización se contaban con 
todos los medios. La deserción de los tres mil irlandeses 
tenia todos los visos de probabilidad, y estaba dispuesta 
con todas las garantías que pudieran exigirse. Varias per
sonas de brillante posición de Puebla estaban comprome
tidas de la manera mas solemne á trabajar en aquel sen
tido, y  aun se ofrecieron A hacer estallar una revolución 
dentro de la ciudad, cuando se hallasen en ella los inva
sores, que pusiera á Scott en la precisión de retirarse A 
Veracruz. Santa-Annn, A quien solo se le Labia confiado 
parle del plan, debía, situándose cerca de Puebla, prote
ger la deserción proyectada, y cuando llegase el momento 
convenido, intentar un ataque sobre la ciudad. Con el fin 
de que el general Santa-Anna contase con la fuerza su
ficiente para manifestarse potente, pidió con instancia el 
presideute interino D. Pedro María Anaya, al general 
Alvarez, que se reuniese con sus tropas al general Santa- 
Anna en el camino de Puebla: el Estado de Querétaro, 

1847. con un patriotismo que le honra, envió qui
nientos hombres equipados por su cuenta: 1). Melchor 
< Lampo, gobernador de Morelia, envió un batallón de guar
dia nacional de gente escogida y apuesta, y Don Modesto 
nlaguibcl dobia llegar (le un momento A otro A la capital 
con las fuerzas del Estado de Méjico. Santa-Anna que.



CAPITULO IX . 697
como he dicho, no tonia mas quo una ligera ¡dea del pen
samiento del gobierno y que ignoraba, por lo mismo, el 
plan combinado, creyendo que lo urgente por entonces 
era preparar la capital para \ma defensa vigorosa y con
tener a los qne trabajaban por su cuida, siguió su camino 
hácia Mójico y llegó con su división á Ayotla, distante 
siete leguas de la capital. El presidente interino Anaya 
veia, con la ida de Santa-Anna 4 la ciudad de Méjico, 
destruirse el plan concebido de la deserción proyectada. 
Varias personas de las que formaban el gabinete, com
prendiendo que los rumores de revolución habían impe
lido ó Santa-Anna A dirigirse á la capital, salieron hácia 
Ayotla á conferenciar con él y asegurarle de la tranqui
lidad de Méjico. En el número de las personas que asis
tieron á esta entrevista se encontraban los Sres. Trigue
ros, Baranda, y D. Fernando Itamircz: en ella le hicieron 
conocer los motivos quo habia tenido el gobiorno en dar 
el mando de las tropas de San Luis Potosí al general Don 
üabriel Valencia, lo difícil do una revolución, y lo impo
sible que seria llevar á cabo ol plan de la deserción de los 
tres mil irlandeses que el gobierno habia proyectado, si 
él y sus fuerzas entraban á Méjico. Pero á las razones ex
puestas por las personas indicadas, se sobrepusieron las 
palabras aduladoras de un individuo que también habia 
salido á verle; palabras que le presentaron como una in
triga política todo lo que los otros habían dicho, y Santa- 
Anna manifestó, en consecuencia, que estaba resuelto A 
entrar en la capital y hacerse cargo de ln presidencia.

ie-4?. Las tropas reunidas por Sauta-Auna en 
Orizaba llegaron A Méjico el 19 de Mayo, dos dias des- 
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pues de haber entrado Wortli en Puebla. Muchos gene
rales y personas que figuraban en la política salieron 4 
recibir al general Santa-Anna que marchaba al frente do 
ellas. El pueblo, disimulándole la desgracia do Cerro- 
Gordo, y  mirando el empeño y actividad que manifestaba 
en formar ejército para presentarse á combatir con los in
vasores, le recibió con demostraciones de júbilo, y las 
campanas y los cohetes se escuchaban por todas partes sa
ludando A aquel hombre que se encontraba rodeado de 
prestigio cuando temió haberlo perdido para siempre. Al 
siguiente dia 20 de Mayo, se celebró una junta de gene
rales, presidida por Santa-Anna. En ella se trató de si se 
defendería ó no la capital. La junta, que empezó A las 
diez de la mañana, terminó A las tres y inedia de la tarde. 
En ella se resolvió que se formarían tres lineas de defen
sa, una apoyada en varias alturas A tres leguas de la ca
pital, en el punto llamado el Peñón; la segunda mas 
inmediata, y la tercera en la capital misma. So nombró 
al general D. NicolAs Bravo jefe de las fuerzas de Méjico; 
segundo suyo, al general llincon; al general Valencia, 
jefe del ejército de San Luis, y al general Salas, su segun
do. Tomada esta resolución se empezó con toda actividad 
A poner en buen estado de defensa la capital: se artilla
ron perfectamente los fuertes; se levantaron nuevas forti
ficaciones; se construyeron muchos y excelentes caño
nes; se formó un ejército bastante numeroso, y se crearon 
recursos para atender A todo.

El 21 eutró A desempeñar el ministerio de la guerra 
el general 1). Lino Alcorta; el de justicia, D. José Ra
món Pacheco; y  el de relaciones el Sr. Baranda.
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El mismo día, deseando utilizar los servicios de lodos 
los militares de alguDa influencia y atraerse 4 la vez la 
amistad de ellos, dió órden para que se sobreseyese en la 
causa instruida contra el general D. Mariano Arista por 
las acciones de guerra de Palo-Alto y  la Resaca de Guer
rero, 4 Cn de que quedase expedito para ser empleado en 
la defensa de la capital. Pero Arista, por delicadeza, 
rehusó la gracia, deseando que el juicio purifícase su con
ducta. A pesar de que el próximo peligro y  el noble afan 
de vengar los descalabros hasta entonces sufridos habia 
unido 4 los mejicanos, no fallaban algunos que aun pre
tendían algún movimiento revolucionario. El gobierno 
que tenia aviso de ello, vigilaba sin descanso. Alguna par
to de la prensa que se manifestaba adicta 4 un arreglo de 
paz, clamó contra la resolución tomada en la junta de ge
nerales de defender la capital. Lino de los periódicos que 
mas se ensañó contra Santa-Anna por haber dispuesto la 
defensa de la plaza, fué E l Jioktin de la Dcnioceacia. 
«¿Debemos nosotros,» dccia en su número de 27 de Mayo, 
«respetar algo de él?» También E l Razonador escribía en 
sentido favorable ó un arreglo de paz; pero el Mónita, 
Republicano y  lodos los demós periódicos, hacían ver en 

18 4 * 7 . entusiastas y patrióticos artículos, que la reso
lución tomada de defender la capital, era justa, necesaria, 
para mantener limpio el decoro y la honra de la nación. 
El pueblo, el ejército, la guardia nacional, el pais entero, 
en fin, preferia la guerra á una paz ignominiosa, y  los 
trabajos para poner la ciudad en estado de defensa empe
zaron 4 hacerse con actividad. La toma de Méjico se ha
cia imposible al ver el entusiasmo que reinaba en sus ha-
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hitantes. Méjico es una gran ciudad, de bellísimas y 
sólidas casas como palacios, con una población de dos
cientos mil habitantes: la fuerza que reunia en ella San
ta-Anna, unida á las que el general D. Juan Alvarez ha
bía llevado del Sur, 4 las de Toluca y de Querétaro, A los 
cuerpos de la guardia nacional, ascendía A 16,000 hom
bres en aquellos momentos, provistos de todo lo necesario 
para presentarse al combate: Scott no contaba con mas 
de 10,000 hombres para sitiar la plaza; el honor militar, 
la honra del país exigía, pues, que no se abandonase la 
ciudad sin haber intentado defenderla. Santa-Anna ro- 
corria todos los puntos que so habían de fortificar, y so 
manifestaba casi seguro del buen éxito de la defensa, lil 
dia 26 de Mayo nombró jefe de la caballería de la divi
sión del Norte al general Miñón que, como vimos, habia 
estado preso y sujeto á un juicio por la acción de la An
gostura. liste nombramiento bastaría, por si solo, á probar 
que Santa-Anna justificaba la conducta que el expresado 
general observó en aquella acción. Pero si con aquel paso 
se habia atraido la adhesión do los amigos del general 
Miñón, con otras órdenes dictadas dos dias después con
tra los generales D. Mariano Arista y D. Juan Nepomu- 
ceno Almonte, se atrajo los enojos y el disgusto de los 
adictos ó estos últimos. A las once de la noche del dia 29 
de Mayo, una fuerza de caballería sacó de su casa A Don 
Mariano Arista qué se hallaba acostado y un poco indis
puesto, y le llevó preso. En la misma noche fué traslada
do de la prisión de Santiago A la ciudad de Guadalupe 
Hidalgo, D. Juan Nepomuceno Almonte, sin decirles el 
motivo que para ello habia. El gobierno temía un revolu-



■clon, y comclia aquellos actos que nunca hay razón para 
cometerlos sin pruebas que los justifiquen.

Como desdo la batalla do Cerro-Gordo, y aun antes, 
había un gran número de personas quo manifestaban pú
blicamente su deseo de que abandonase el poder el gene
ral Santa-'Anna, éste, bien porque pretendiese librarse do 
-aquella oposición, bien por dar una prueba de desprendi
miento, ó bien porque se encontrase fatigado do los asun
tos políticos, presenté el dia 28 de Mayo, al congreso, una 
comunicación renunciando la presidencia. El congreso, al 
recibirla, dispuso que el negocio pasase á una comisión, 
y  ésta, compuesta de los Sres. D. José María Lafragua, 
1). Luis de la Rosa y del Sr. I rquidi, presenté su dicta
men tres dias después para que no so admitiese la renun
cia. El 2 de Junio volvió Santa-Anna á presentar otra 
renuncia, que tampoco le fué admitida; y el 18 tomaron 
posesión do los ministerios de relaciones exteriores y do 
justicia, I). Domingo 1 barra y D. Vicente Romero.

Mientras pasaban los hechos referidos y los habitantes 
de Méjico y la guarnición esperaban con impaciencia la 
aproximación del ejército do Scott para combatir contra 
él, las guerrillas de Veracruz y de los alrededores do Pue
bla, tenían en continuo movimiento á las fuerzas norte
americanas. lina de las expresadas guerrillas, la del padre 
Jarauta, atacé en San Vicente, el dia 3 de Junio, punto 
inmediato á la Antigua, una fuerza de los Estados-Uni
dos que conducía un convoy de barriles de aguardiente: 
la lucha fué reñida; pero los norte-americanos, después 
■de haber perdido cien hombres, se retiraron, dejando en 
poder del padre Jarauta el convoy.

CAPITULO IX . 701
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1 B-V7. Otro hecho de anuas se verificó pocos dias 
después, A ]a inárgen del rio llamado del Calabozo, entre 
las cortas fuerzas que tcDia A sus órdenes el general Don 
Francisco Garay, encargado, como dije en otro lugar, de 
la línea militar de ITuejutla, desde la evacuación de Tam- 
pico, y una columna norte-americana. Indicado dejó en
tonces el estado de escasez y de falta de recursos en que 
se hallaba el gobierno de Méjico para atender á la gente 
que defeudia la expresada línea, militar, situada allí con 
el plausible objeto do que vigilase los movimientos de los 
invasores apoderados de la plaza de Tampico, poniendo 
asi A la Huasteca al abrigo de sus incursiones. Iin este 
estado do penuria so hallaba aquella corta sección de tro
pa, cuaodo en Mayo do 1847 ordenó el gobierno de Mé
jico que se enviasen A aquel punto, doscientos prisione
ros norte americanos que se hallaban fuera de la capital. 
La custodia de los expresados prisioneros en uu sitio 
próximo A la guarnición de las tropas de los Estados- 
Unidos, era un peligro para sus custodios, puesto que los 
invasores podían enviar de Tampico nna fuerza suficien
te para salvarles. El general D. Francisco Garay com
prendiendo este peligro, lo puso en conocimiento del go
bierno, manifestando A la vez, con reflexiones juicio
sas, que careciendo Ilucjutla de edificios adecuados para 
contener el número do prisioneros que so le enviaban, de 
los medios necesarios para atender á su subsistencia, y 
de la guarnición suficiente para responder del buen éxito 
de un ataque, creia que seria mas acertado tenerles en la 
capital de Méjico. Pero las sólidas observaciones dol ge
neral D. Francisco Garay no se lomaron en considera-
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cion, y al ver que era preciso vigilar sobre los doscientos 
prisioneros, tomó todas las disposiciones que juzgó con
venientes para hacer frente al peligro, en caso de que la 
guarnición de Tampico, como ól esperaba, destacase una 
fuerza considerable para salvar los prisioneros. Al enviar 
el gobierno los doscientos prisioneros norte-americanos al 
general D. Francisco Garay, le docia que los tuviese en 
completa seguridad, procurando negociar el cange de 
ellos por el del general mejicano D. ltómulo Diaz de la 
Vega. Al tener noticia el gobernador norte-americano de 
Tampico de que se hallaban en Huejutla los referidos 
prisioneros, pasó una nota comedida al general D. Fran
cisco Garay, pidiendo quo les dejase en libertad, envián
doles A aquel puerto. El general mejicano contestó con 
ntra nota no menos atenta, manifestando que no podía ob
sequiar su deseo. Al recibir esta negativa, el gobernador 
<lc Tampico se propuso alcanzar por la fuerza lo que no 
babia logrado conseguir con la indicación de su nota, y 
confiado en el estado de debilidad on que so hallaba la 
linea mejicana para resistir su agresión, dispuso el nú- 
moro de tropas que juzgó suficiente para dar cima á la 
empresa. Era eu la madrugada del 10 de Junio cuando 
el general I). Francisco Garay recibió un aviso del al
calde de Panuco, on quo le decia, que en aquella villa 
estaban avistados doscientos cincueuta invasores con dos 
piezas de artillería que se dirigían á atacarle. Igual aviso 
recibió, pocas horas después, del prefecto de Ozuluama 
con referencia & dos enviados de los pueblos de Tampico 
el Alto y Pueblo Viejo, participáodolo que, con efecto, 
la fuerza invasor;', mencionada babia pasado el rio en la
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1847 . tarde dol 8 , con dirección al cuartel general, 
con la mira de libertar A los doscientos prisioneros. El 
general D. Erancisco Garay, al ver amenazada su li
nca por los dos flancos y por mayores fuerzas a las que 
él pedia presentar para resistir el choque, dispuso inter
nar i  los prisioneros á la Sierra Madre, custodiados por 
ochenta infantes de la guardia nacional de los pueblos de 
Molango y Zacualtipan, del Estado de Méjico, y cuaren
ta soldados de caballería de los pueblos de Tcmpoal y Chi- 
conamel, pertenecientes al de Veracruz, providoucia que 
se llevé A efecto inmediatamente. Desprendido de aquella 
fuerza, el genernl Garay quedé en Huejutla con solo vein
tidós soldados do diversos cuerpos del ejército permanen
te. Ni en Ozuluama, ni en Panuco, ni en Tantoyuca, ni 
en ninguno de los demAs pueblecillos de la linea, hnbia 
en aquellos críticos instantes fuerza militar ninguna, A 
causa de la completa escasez de recursos de que repetidas 
veces lio hablado. Esta falta do fuerza armada, facilité A 
los invasores la marcha por los referidos puntos. El gene
ral D. Francisco Garay, con una actividad que le honra, 
armó á la gente que se presenté voluntariamente íl defen
der la patria, declaré A Huejutla el mismo din 10 , en es
tado de sitio, se aprovechó de la buenu disposición de los 
indios para que sacasen en hombros el armamento de fu
silería sobrante, las municiones y otros objetos do guerra, 
asi como la artillería desmontada, los archivos de las ofi
cinas y existencias de tabaco y papel sellado, y  el 12 de 
Junio, poniéndose A la cabeza de ciento cincuenta hom
bres de milicia nacional de la Huasteca, y particular
mente de Huejutla, y do los veintidós hombres de linea,



capitulo  i x . 705
salió do la población para ir al encuentro del enemigo. 
Como conocedor del terreno, el general Garaj- quiso apro
vecharse de las ventajas de éste, y atravesando el rio de 
los Ules, que corria en aquellos instantes con gran caudal 
de agua, se situó en la orilla del llamado del Calabozo. Este 
sitio creyó que le presentaba las mejores condiciones para 
detener el paso de los invasores, y, en consecuencia, hizo 
que se levantaran con toda prontitud, ligeras fortificacio
nes en dos alturas que dominaban el paso, haciendo al
gunas talas do Arboles, y  emboscó una guerrilla en la 
opuesta orilla del rio, para que, A su debido tiempo, hos
tilizase por la retaguardia A la fuerza norte americana. 
No se terminaba auu de cumplir todas estas disposicio
nes, cuando se dejó ver la tropa de los Estados-Unidos 
que marchaba en gran órden y con excesiva cautela. Se 
componía esta fuerza do cosa de ciento cincuenta hom
bres, de una sección de artilleros con un cañón de cam- 

1847. paña, y de algunos bagajeros que conducían 
ochenta ínulas con municiones y otros efectos. Los norte
americanos avanzaron silenciosamente hasta la orilla del 
rio, y poniéndose un capitán al frente de la guerrilla de 
vanguardia, empezaron á cruzar el rio. Los mejicanos, si
tuados en las dos alturas que mencionadas dejo, se man
tuvieron silenciosos, sin disparar un tiro, esperando A que 
sus contrarios estuviesen próximos A la orilla: y cuando 
este momento llegó, rompieron un nutrido fuego de fusi
lería sobre ellos. Los invasores no manifestaron de pronto 
sorprenderse de aquel ataque; pero al ver caer mortal- 
mente herido al capitán que les mandaba, retrocedieron 
velozmente, reuniéndose con la reserva que se había si
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tuado en la orilla, enfrente á las posiciones mejicanas. 
Por espacio de media llora, los norte-americanos perma
necieron sin intentar nada, irresolutos acaso de lo que 
deliian hacer; pero pasado aquel tiempo, colocaron su ca
ñón en punto conveniente, y empezaron i  disparar con él 
uua lluvia de metralla sobre la línea de los que se opo- 
nian á su paso. Los disparos de metralla, fueron contes
tados con denuedo por los mejicanos, iinpidie.udo que los 
invasores avanzaran un paso. Al ver la decisión con que 
era defendido el paso del rio, los norte americanos varia
ron la dirección de la pieza de artillería, y continuaron 
haciendo un fuego mas activo y certero. En aquellos mo
mentos en que mas conGados estaban de su éxito, se vie
ron acoometidos de improviso por la guerrilla emboscada, 
que, arrojándose sobre el convoy de muías, lo dispersó, in
troduciendo el desórden y  la confusión entre los invasores, 
que emprendieron la retirada, dejando muertos sobre el 
campo al capitán que mandó la guerrilla de vanguar
dia, á un sargento, ít nueve soldados, heridos un tenien
te y cuatro soldados, y prisioneros quince de esta clase. 
Al verles en retirada, los paisanos do las cercanías, que 
pertenecían á los cuerpos de voluntarios, cayeron sobre 
ellos, quitándoles veinte caballos ensillados y enfrenados, 
setenta muías cargadas de víveres, algunas armas y no 
pocas municiones.

Por espacio de diez leguas fué perseguida la fuerza 
norte-americana, que llegó á Tampico notablemente dis
minuida y  maltratada. De este hecho de armas, aunque 
verificado entre escasas fuerzas de una y  otra parte, sur
ge esta reflexión importante. La unión del pueblo 3' la
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buena dirección del general D. Francisco Garay, dieron 
en la acción del Calabozo á inferiores fuerzas mejicanas, 
el triunfo sobre sus contrarios. La desunión de los parti
dos políticos y la falta de pericia de loa generales que lle
varon al combate numerosos batallones, esterilizaron el 
valor y la constancia de estos, proporcionando el triunfo 
4 los que nunca debieron alcanzarlo. Dado a conocer el 
sentimiento patriótico que animaba ó los habitantes de 
Huejutla, volvamos la vista 4 la capital de la república, 
amenazada por el ejército del general Scott que se dispo- 
nia ft marchar sobre ella para ocuparla por capitulación 
ó a viva fuerza.

is-4’7. En Méjico se esperaba que de un motnon- 
to á otro se pusieran en marcha los norte-americanos so
bro la capital dejando una guarnición en Puebla; y a fin 
do oponerles en la plaza una resistencia vigorosa, se tra
bajaba sin descanso en levantar fortificaciones, construir 
cañones, reponer una grao parte del armamento, y en 
reunir todas las fuerzas de los pueblos próximos 4 la ca
pital. A la división del Norte, de la cual se le habia dado 
el mando al general D. Gabriel Valencia, se lo ordenó 
que concurriese también á la defensa de la capital, y 
pronto en esta se reunieron veinte mil hombres de todas 
armas, dispuestos al combate. El 28 de Junio publicó un 
bando el gobernador del distrito federal de Méjico, gene
ral D. José Ignacio Gutiérrez, en el cual el presidente 
interino Sanla-Anna, después do manifestar que el ejér
cito invasor estaba próximo 4 hacer su movimiento sobre 
la capital de la república y que, por lo mismo, habia lle
gado el momento de obrar enérgica y  uniformemente para
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contrarestarlc de una manera decisiva y feliz para las ar
mas mejicanas, concluía, en uso de las facultades extra
ordinarias con que se bailaba investido, con un artículo 
en que decia que, «estando declarada, con focba 1,‘ de 
Mayo último, en estado de sitio la ciudad federal, se pre
venía que este era rigoroso, y, en consecuencia, cesaria en 
la misma ciudad federal toda otra autoridad que no fuese 
la del general en jefe del ejército de Oriente, observándo
se las providencias dictadas en semejantes casos.» Al si- 
guintc dia, con el fin de que la ciudad se encontrase pro
vista de todo lo necesario para un largo sitio, dió un de
creto el gobierno, manifestando que quedaban libres do 
todo derecho los víveres y todos los demás artículos de 
primera necesidad que so introdujesen desde el siguien
te dia.

Scott, entre tanto, se disponia á emprender su mareba 
sobre la capital, y el ejército invasor bacía todos los pre
parativos necesarios. Comprendiendo algunos criminales 
que se bailaban presos en la cárcel de Puebla, que Scott 
apreciaría tener guias que condujesen á las tropas de los 
Estados-Unidos por los caminos mas á propósito, conci
bieron la criminal idea de adquirir su libertad á costa de 
uua traición á la patria. Adoptado el pérfido pensamiento, 
aquellos presidiarios y presos con causas pendientes, hom
bres todos, como be dicho, manchados con terribles crí
menes, hicieron una representación á Scott, pidiendo la 
libertad y ofreciéndole dirigir al ejército invasor en los 
caminos para la capital y perseguir las guerrillas. Scott, 
mandó á la cárcel por los libros de entradas, y  admitiendo 
la inicua proposicioD, que nunca debió admitir, puso en li-
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berlad A veintidós individuos que eran los solicitantes, y 
formó con ellos una contra guerrilla, que iba al frente do 
las tropas norte americanas, liste hecho indignó A todos 
los mejicanos. La vista de aquellos malvados al servicio 
de los enemigos de la patria, les horrorizaba; y la con
ducía de Scott fué justamente criticada. Por honra de 
Méjico, el ejemplo de aquellos veintidós, no filé seguido 
ni aun por los demAs presos A quiones se ofreció la liber
tad con iguales condiciones. Todos prefirieron seguir en 
sus prisiones A lomar las armas contra la patria, y esta 
conducta observada por hombres que habian crecido eu 
los vicios y el delito, prueba que aun en esos desgracia
dos el sentimiento patrio existia puro y vivo.

1847. Mientras esto pasaba en Puebla, una parte 
de las tropas mejicanas que desde la batalla de la Angos
tura so habían quedado en San Luis Potosí, se disponía, 
A las órdenes del general Valencia, A dirigirse A Méjico, 
como le habia mandado el gobierno. El número de aque
llas tropas ascendía A cuatro mil hombres, las cuales 
emprendieron su marcha liAcia la capital los dias 9, 10 y 11 
de Julio. La división de vanguardia, compuesta de los re
gimientos de infantería Fijo de Méjico y Activo de San 
Luis, y de la caballería 7." y San Luis Potosí, iba man
dada por el general Mcjia. La segunda división iba A las 
órdenes del general Parrodi, y se componía del 10.' y el 
12." de infantería, Guarda-Costa de Tampico, Querétaro, 
Cclaya, Guanajnato, y auxiliares de Celaya. La división de 
reserva, mandada por el general Salas, estaba formada del 
regimiento de Ingenieros, batallón Mixto de Santa-Anna, 
Activo de Aguascalicnlcs, y de los regimientos de Caballé-
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ría 2 .', 3.* 3' 8 ." de Guanajuato y siete piezas de artillería 
ligera. Esta fuerza llegó A la villa de Guadalupe, dis
tante una legua de Méjico, el 20 del mismo mes; esto es, 
después de haber andado, en catorce dias, ciento catorce 
leguas por malísimos caminos, y escasa siempre de re
cursos. Al siguiente dia, el general D. Gabriel Valencia, 
que era el general en jefe de las tropas que acababan do 
llegar de San Luis Potosí, pasó, acompañado de sus ayu
dantes de campo, al palacio nacional de Méjico, donde 
fué recibido por Santa-Anna. Después de una larga en
trevista en que se habló de lo mas convcuicnte con res
pecto A la campaña, se dispuso que el ejército del Norte 
formase su cuartel general en la expresada villa de Gua
dalupe, que se fortificase Zacualco, sitio próximo A ella, 
3' el cerro de Guerrero. E 11 estos preparativos y en varios 
reconocimientos hechos por los terrenos del camino de 
Piedrasnegras, por donde se temia que los invasores so 
dirigiesen á la capital, llegó el dia 8 de Agosto en que 
Santa-Anna debia pasar revista A las tropus de Valencia. 
Este, acompañado de su estado mayor, se dirigió A la cal
zada de Poralvillo, para recibir al primer jefe de la na
ción; en seguida se encaminaron A la villa de Guadalu
pe, y después de oir una solemne misa celebrada en la 
Colegiata, recorrieron ambos generales la linca en que es
peraba formada la tropa. Las bandas de música 3’ las sal
vas do artillería saludaron A Santa-Anna, quien al verse 
delante de los mismos soldados que tan bizarramente so 
habian portado en la Angostura, les dirigió la palabra 
diciéndoles, vque era grande la complacencia que sentía 
en su pecho al ver otra vez A los valientes de la Angos
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tura: que tenaces los enemigos en sostener la mas vil de 
todas las agresiones, amenazaban á la bella capital de la 
república, y volvian k unirse para defenderla, para sal
varla, y para terminar con gloria aquolla contienda.» 
«Advierto en vuestros semblantes,» añadía, «el mismo 
noble orgullo con que os presentasteis en aquella memo
rable jornada; y noto también que conserváis la severa 
disciplina que babois adquirido en vuestra larga escuela 
de la frontera del Norte, donde vuestras proezas y vues
tros nombres jamás podrán olvidarse.» Saula-Anna con
cluyó su alocución diciendo: «¡Soldados! Aquí, como 
allá, escarmentareis al atrevido invasor, y si ¡os decretos 
de la Providencia nos fueran al fin propicios, completare- 

iu4?. mos un triunfo que dará vida á la patria, que 
la mantendrá en el alto rango que merece, y será la ad
miración del mundo. El dia del gran combate se acerca: 
os conducirán á la refriega y á la victoria el digno y bi
zarro general Valencia y los mismos valientes jefes que 
en el Norte os mostraron el camino del bonor entre ries
gos y fatigas. En cambio de vuestros sacrificios, os espera 
un nombre que no morirá, los aplausos y bendiciones de 
vuestros compatriotas, y la gratitud eterna de vuestro anti
guo general.» Al acabar de pronunciar estas palabras, el 
ejército prorumpió en vivas al general Santa-Anna, así co
mo á Valencia, y el entusiasmo brillé cu todos los sem
blantes. Santa-Anna regresé poco después á la capital para 
ocuparse de los preparativos de defensa.

Al siguiente dia, al tener noticia deque los norte-ame
ricanos bacian su movimiento sobro la capital, Valencia, 
llamado por Santa-Anna, tuvo una conferencia con éste,
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on que se resolvió que el ejército del Norte se situase en 
Tcxcoco, ciudad que se levanta al N. E. de Méjico, f>ara 
amagar el flanco derecho y retaguardia de los invasores, 
en caso que estos atacasen el Peñón, que era nn punto 
fortificado que se halla A fres y  media leguas de Méji
co y que defendía la entrada do la plaza. El Peñón era 
uno de los puntos mejor fortificados que contaba Méjico, 
y cuyas obras de fortificación habían sido dirigidas por el 
inteligente coronel de ingenieros D. Manuel Robles, que 
se distinguió por su valor y saber en la plaza de Veracruz 
y cu la batalla de Cerro-fiordo. Era el sitio que los inva
sores tenían que encontrar en el camino recto de Puebla 
A Méjico, y  donde, si lo atacaban, debían encontrar una 
terrible oposición en esa parte que dcfcDdia el lado del 
Oriente. En el rumbo del Sur se descubrían las fortifica
ciones de Mejicalcingo, San Antonio, Puente do Churu- 
busco y convento del mismo nombre, algunas no con
cluidas aun, y las que lo estaban, no tan poderosas como 
el Peñón. Al Sudoeste se destacábala fortaleza do Chapul
tepec, coronando el venerando bosque del mismo nombre, 
y cuya artillería, ú la vez que alcanzaba el camino que 
se extiende por el Oeste A la puerta de la ciudad, por el 
rumbo do San Cosme, defendía la entrada por la puerta 
de Santo TomAs. Aunque por el Norte no se habiau cons
truido obras avanzadas, se habían levantado fortificacio
nes en las puertas, llamadas t/ariUts, de Nonoalco, Valle- 
jo y Peralvillo. Las fuerzas con que Sauta-Anna contaba 
para combatir al general Scott que avanzaba sobre la ca
pital, eran respetables. Fuera de la ciudad se encontraba 
el ejército del Norte A las órdenes del general Valencia y
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una división de caballería mandada por el general Al
varez. Además de estas fuerzas, contaba Méjico con otras 
de importancia dentro de la ciudad y en sus cercanías, 

18 -*?. distribuidas de la manera siguiente. El ba
tallón 1." activo de Méjico, el de Lagos y  el 2." lige
ro de infantería componían la brigada mandada por el 
general Tcrrés; la del general Martínez la formaban el 
activo de Puebla y  el cuerpo de Inválidos: la Compañía 
de San Patricio, liccba de irlandeses desertados del ejér
cito invasor, Granaderos de la Guardia, San Blas, Mixto 
do Santa-Anna y  nacionales de Morclia, constituían la bri
gada del general Rangcl: el 1.*, 3 .‘y  4.* ligeros y  el 11.‘ 
de línea, formaba la del general Pérez: el batallón activo 
de Oajaca, 1 0 .'do infantería, actijo de Querétaro, nacio
nales del mismo nombre y  Mina, la del general León: los 
batallones do nacionales Victoria, Independencia, Hidal
go y  Bravos, formaban la brigada mandada por el gene
ral Anaya: el coronel Zereccro estaba al frento do la bri
gada formada del batallón de Acapulco, do varios piquetes 
de Aldama, Matamoros y Galiana, y  de una parte de los 
batallones de la Libertad y de Tlapa. Eu San Angel y en 
Coyoacan se oncontraban otros cuerpos del Estado del 
Sur, á las órdenes del general Andradc, y después á las 
superiores del general Bravo, que mandaba toda la línea. 
Eran jefes de la artillería, el director de esta, general Don 
Martin Carrera; el coronel Partearroyo que se encontraba 
de comandante general de la expresada arma en ol ejér
cito; el coronel Aguado que tenia á sus órdenes un bata
llón do artillería de á pié; y el coronel Iglesias que man
daba la artillería de á caballo. El número total de cañones
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tic lodos calibres era de ciento cuatro. K1 director de in
genieros fuó el general Mora y Villamil, y  los jefes prin
cipales del cuerpo que dirigieron las obras de fortificación, 
fueron los dos hermanos Robles, los generales D. Miguel 
Illanco. Liccngay Montcrde, y el teniente coronel Cano. 
El entusiasmo do la ciudad era extraordinario. Todos es
peraban con ansia el instante de batirse. Un caSonazo, 
que era la señal convenida de antemano, para anunciar 
la proximidad del ejército invasor, se escuchó 4 las dos 
de la tarde del 9 de Agosto. Al oir su estampido, un gri
to de júbilo resonó en todas partes; las cornetas y tambo
res recorrieron las calles locando generala; las músicas de 

isa?. los cuerpos se dirigieron ó sus cuarteles de
jando escuchar el aniiqador aire de diana, y los soldados 
y  los voluntarios corrian 4 formar, prontos 4 marchar 
al punto que se les indicase. Al siguiente dia 10, los ba
tallones de la guardia nacional, Victoria, compuesto do 
comerciantes y de lo mas selecto de la sociedad; Hidal
go, donde so veia 4 los empleados del gobierno, jóvenes 
de fina educación y hombres de verdadero mérito; Inde
pendencia y  flravos en que se hallaban honrados artesa
nos, escritores distinguidos, abogados y médicos nota
bles, se encontraban formados y dispuestos para marchar 
al Peñón que fué el sitio designado para ellos. Antes de 
partir, el general Anaya que mandaba aquella brillante 
brigada, recorrió al frente de ella las calles céntricas y 
principales de la ciudad, llenas de un pueblo inmenso 
que la victoreaba, y saludada por las damas principales 
que agitaban sus pañuelos desdo los balcones y las azo
teas. I,a guardia nacional, entusiasmada por aquellas
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vivas demostraciones de simpatía y de aprecio, marcha
ba contenta al compás de una selecta banda de música 
que daba al viento la animadora sonata de la ¡M u , que 
babia llegado á ser como la marcha predilecta de aquella 
escogida juventud. Eran las cinco de la larde cuaodo los 
batallones de la guardia nacional salieron de la ciudad 
entre los vivas del inmenso pueblo que fuó á. acompañar
les hasta las puertas. Desde algunos dias antes se encon
traba ya situada en el Peñón, la brigada del general 
León, compuesta también, en su mayor parte, de cuerpos 
de nacionales de distintos Estados. El Peñón se convir
tió desde aquel dia en un pasco concurrido á donde acu
dían las señoras mas aristocráticas y  distinguidas en sus 
lujosos carruajes, para ver y  hablar con sus hijos, her
manos, esposos, ó personas de su singular aprecie, que 
pertenecían á la guardia nacional. El camino de Méjico 
al Peñón era un incesante cordon do gente que marcha
ba á pié, á caballo y en coche, como si se dirigiese á una 
alegre romería.

1847. El cerro del Peñón tiene, en su parte su
perior, tres eminencias poco distantes, la superior de las 
cuales, que mira al Norte, se denomina Tepeujmlco; la 
otra que haciendo una ligera ondulación deja una quiebra 
suavemente plana, se llama Morclos; y  la tercera que se 
descubre al Sur, es el picacho denominado Modai'.ma. 
En la cima del expresado cerro, se situó el batallón Vic
toria al siguiente dia de haber llegado al Peñón. El dia 
12, á oso de la una de la tarde, se notó una espesa polva
reda por el rumbo cu que se esperaba á los invasores. El 
toque de enemigo al frente se escuchó en el instante; y
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todas las cornetas repitieron aquel toque alarmante que 
fué recibido en el campamento con voces de júbilo. Sin 
embargo, pronto se desvaneció éste. La polvareda ha
bla sido producida por una partida que se contenté con 
quedarse á regular distancia como en observación del 
campo. Por la tarde, algunos ingenieros norte-america
nos, acompañados de una corta fuerza, se ocuparon en re
conocer algunos puntos y la profundidad do las lagunas 
quo se hallan ni frente del Peñón. Al verlos, varios vo
luntarios del batallón Victoria, henchidos de entusiasmo, 
se dirigieron i  la tienda de campaña de su coronel, que 
era el conde de la Cortina, pidiendo que les poruiiticso 
salir al sitio en que se hallaban los contrarios; pero el con
de de la Cortina les hizo ver que no podia acceder 4 sus 
deseos, porque el general que mandaba el punto habia 
dado érden de permanecer cada uno en su puesto. El dia 
15, que fué domingo, el Peñón fué el sitio quo la pobla
ción de Méjico eligió para paseo. Desde muy temprano 
un gran número de gente del pueblo, asi como de familias 
distinguidas, se dirigió al alegre campamento de la guar
dia nacional, con el objeto de asistir 4 la misa que debia 
celebrarse para los batallones que guarnccian aquel pun
to. El altar en que se celebró el augusto sacrificio, estaba 
levantado en la loma de iíorelos, sobre la cumbre del cer
ro del Peñón. El acto era sublimo y conmovedor. Todos 
aquellos valientes soldados se hallaban con un recogi
miento profundo: al elevar el sacerdote la sagrada hostia, 
las músicas do todos los regimientos tocaron una pieza 
conmovedora, y los soldados, hincando una rodilla en tier
ra, rindieron armas ante el Autor del universo. 1.a te -
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chumbre de aquel vasto templo, en donde estaban reu
nidos millares de guerreros, era el límpido pabellón del 
cielo; las elevadas paredes que sustentaban la celeste 
bóveda, los lejanos y diáfanos horizontes; la brillante lám
para de iucstinguible luz que vcrlia á raudales su vivifi
cante llama, el esplendente sol, siempre purísimo quo se 
ostenta en el claro ciclo del Anáhuac; y el suavísimo in
cienso que elevaba sin cesar desde la tierra á la mansión 
del Señor, el dulcísimo perfume de las fragantes flores 
del delicioso valle de Méjico que abrian apacibles sus de
licados cálices para ofrecer su virginal esencia al que es 
todo Amor y Rondad.

is a ? . Ix>s norte-americanos que comprendieron 
sin duda el entusiasmo que reinaba cu el Peñón, y que 
calcularon lo fuerte de aquella posición, resolviorou cam
biar de rumbo, sin intentar ataque ninguno por aquel si
tio. La guardia nacional, al ver que se alejaba el enemi
go y que tomaba el rumbo del Sud-Oeste, quedó triste y 
pesarosa. Santa-Anna, viendo que no era ya necesaria to
da aquella fuerza en el Peñón, puesto que los norte-amo- 
ricauos se dirigían á otro punto, dió órden, en la noche 
del 17, para que la brigada del general Anaya volviese 
á  Méjico en la mañana siguiente. Victoria, Hidalgo, In
dependencia, Bravos y otros cuerpos de nacionales á quie
nes se había dado aquella órden, salieron del Peñón, que
dando guarneciendo este punto la brigada del general 
León, y llegaron á Méjico en la mañana del 18. Al hacer 
alto en la Plaza de Armas, enfrente del palacio, toda la 
población so acercó á vor á los valientes nacionales, y sus 
familias á abrazarles y á preguntarles á qué punto se d i-
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rigian. El redoble del tambor sonó 4 poco; y los alegres 
voluntarios se despidieron do las personas queridas que 
habían ido ó verles, so formaron, y pasados algunos mo
mentos marcharon liócia Churubusco. Al siguiente dia 
los batallones Hidalgo y  Victoria se situabau en San An
tonio, 4 donde habían recibido órden de avanzar, seguu 
disposición de Santa-Anna.

La dirección do los norte-americanos hiela otro rumbo, 
sin que atacasen el Peñón, causó profunda penu i  los que 
lo habían estado guarneciendo, no menos que al general 
Santa-Anua, pues todos se hallaban en la persuasión de 
que allí babrian sido derrotados los invasores.

Las tropas invasoras so dirigieron i  Chuleo para ir des
pués i  Tlalpam. corla población, distanto cuatro leguas 
do la capital; y  en Ayolla quedó una fuerza norte ame- 
ricana i  las órdenes del general Twiggs, que después 
marchó i  unirse con ol grueso del ejército. Al tener Va
lencia noticia del movimiento hecho por el general Scott, 
cambió también de posición, y  on tanto que ól se dirigía 
do Tcxcoco con la infantería ó sus primeras posiciones en 
la villa de Guadalupe, hizo que loda la caballería, ó las 
órdenes de Torrejon, avanzase hasta Ayotla para llamar 
la atención del enemigo y poder pasar asi la artillería. 
El dia 17, á las cinco de la mañana, no teniendo objeto 
su permanencia en Guadalupe, se dirigió ó Méjico, y sin 
detenerse un solo instante, cruzó con sus tropas la capi
tal, y marchó 4 San Angel, población que dista tres le
guas de Méjico. Como el valle de Méjico fuó el teatro en 
que se verificaron las batallas que decidieron de la suerte

1847. de la capital, voy 4 ocuparme en presentar
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las lina por una, dando principio por la conocida con el 
nombre de Batalla de Padicrna, con que se abrió aquella 
séric de acciones que tanta sangro y víctimas costaron. 
A fin de que el lector conozca el pintoresco sitio y  las po
siciones ocupadas por las tropas del general Valencia, 
voy A valerme de la exacta descripción que se encuentra 
en los Apuntes para la historia de la guerra entre H/iJico 
.// los Estados-Unidos. «Por el rumbo S. O. del fiirtil pue
blo de San Angel, distaute de Méjico cosa de tres leguas, 
hay un camino carretero, Amplio y  cómodo, que conduce 
A la fabrica de tejidos de la Magdalena y pueblo de Con
fieras. Al nacer el camino y A su izquierda, parlo la sen
da que va al pucblccillo de Tizapan, cubierto de árboles 
frutales, y A sus orillas Mal-País: A la derecha, en varias 
direcciones, hay veredas que llevan A algunas posesiones 
de campo, entre las que se halla el Molino del Olivar, de 
los carmelitas ; y mas al Oeste, esto es, frente al rancho 
de Anzaldo, se ve, por entre un bosquccillo, blanquear 
la torre del pueblccillo de indios llamado San Gerónimo, 
rodeado de lomeríos y  barrancos desiguales y  caprichosos 
que, dejando A trechos hoyos y planos reducidos, van A to
car la falda do los montes del S. O. dei camino que guia, por 
entre malezas y veredas incómodas, A la carrera de Cuer- 
navoca. A poco menos de una legua de San Angol, está 
Anzaldo, edificio cuadrado, no muy alto ni extenso, cuya 
huerta toca la derecha del camino. Ascendiendo esto, se 
desvia al S. E. una pequeña y empinada loma que los 
naturales llaman Pelón Cuauhlitla, y forma un punto en
tre el camino que subiendo, lleva A la Magdalena, y  la 
vereda que, abatiéndose al pié de las lomas, hundiéndose
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en el pedregal, tuerce su giro al rumbo E., y conduce á 
la Peña Pobre, hacienda de las orillas de Tlalparo. Esta 
nueva senda está practicada en la lava volcánica del pe
dregal, la que, esparcida en tronos desiguales, hoce pe
noso el tráusito. El Sur de ella lo limitan varios cerros 
que se encadenan hasta el camino de Cuernavaca, desco
llando al principio de ellos el de Zacapetoc; y  al Norte se 
extiende el pedregal escabrosísimo, que descubre de tre
cho en trecho, entre ruines arbustos 3' 3’crba salvaje, mas 
grietas que veredas, por donde masque transitan, trepan 
y  suelen escurrirse los nativos de aquellos lugares. Sobre 
este pedregal, después de una hondonada que forman los 
aguas de la Magdalena, al pié de los lomas de Pelón 
Cuauhtitla, se levanta el rancho de Padierna, con easu- 
cbas de tierra sin cocer )’ techos de ligeras y  delgadas ta
blas. A los alrededores de este cuadro, lia}- sembrados, y  
de distancia en distancia se descubren las haciendas, las 
fábricas, mansiones de industria y  del trabajo, embelle
cidas por una vegetación risueña y un cielo espléndido 3’ 
magnífico.»

En cuanto el general Valencia llegó á San Angel, se 
ocupó en reconocer personalmente el sitio que descrito 
queda, tomando el rumbo de la Peña Pobre, que era el 
sitio por donde se esperaba á los invasores. Pareciéndole 
ventajosa aquella posición, ordenó que se situasen algu
nas baterías de artillería, y  ol centro de su campo, en las 
lomas de Pelón Cuauhtitla, dejando encargados del reco
nocimiento facultativo del punto, á los oficiales de plana 
ma3>or Cadena y  Segura, en compañía del general D. Jo
sé María González de Mendoza, individuo de vastos co
nocimientos y  de valor.



íe-aT. Mientras los referidos oficiales haciaD el 
reconocimiento y las tropas se alojaban convenientemen
te, los entusiastas vecinos de San Angel se manifestaban 
deseosos de combatir contra los invasores. Uno de sus ha
bitantes, D. Agustín Reina, seguido de otros muchos, se 
presentó lleno de entusiasmo, al general Valencia, pi
diéndole armas para defender algunas veredas del pedre
gal, de cuyo terreno eran conocedores. La solicitud fué 
obsequiada, y en el mismo momento se improvisó uDa 
guerrilla de que se nombró jefe al mismo D. Agustín Rei
na. El general Valencia juzgaba su posición altamente 
estratégica. Estaba persuadido de que si los invasores ata
caban ¡1 San Antonio, él podia moverse por la retaguardia 
del enemigo, y  que, acudiendo á la vez el general Pcrez 
con su brigada que se encontraba situada en Cbimalisla- 
ca y Coyoacan, la derrota de los norte-americanos era se
gura. Esto en la suposición de que las tropas de los Esta
dos-Unidos atacasen San Antonio; pero sí, como espera
ba, él era el atacado, Sauta-Anna, que se hallaba con una 
fuerza considerable, les batiría por Tlalpam. cubriendo 
su retaguardia el general Pérez, que guardaba una posi
ción excelente. Acariciando estas seductoras ideas, mandó 
en la mañana del 18 á los zapadores, bajo la dirección 
del entendido general Blanco, que construyesen varias ba
terías en la loma de Pelón C’uauhtitla, aunque solamente 
se logró levantar una donde se colocaron cinco cañones. 
Lleno de satisfacción el geueral Valencia por las ventajas 
que juzgaba que tenia el sitio elegido, dió parte do los 
planes que habia concebido, de la ventajosa posiciou de 
su campo, de sus esperanzas en batir al enemigo y de la
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i'é que tenia en el triunfo de Méjico sobre los invasores. 
Todos los que le rodeaban participaban de su convicción 
y de su entusiasmo, y  esperaban con impaciencia el mo
mento de que se presentasen las tropas norte-americanas. 
Elegida la posición y liccbos los trabajos necesarios, dis
puso que el general D. Francisco Mejía se situase cou su 
brigada en las baterías, disposición que fui cumplida in
mediatamente. Cuando mas satisfecho se hallaba el ge
neral Valencia de la posición militar que había elegido, 
recibió uua orden del general en jefe I). Antonio López 
de Santa-Anna, en que, después de desaprobar sus disposi
ciones, lo mandaba que se retirase 4 Coyoacan y Churu- 
busco. Valencia, no pudiondo disimular el disgusto que 
experimentaba de verse contrariado en sus proyectos, se 
atrevió á hacer algunas observaciones, sin dar paso 4 eje
cutar la órden recibida, aunque manifestando que obede
cería si se insistia en ello. Esta resistencia de Valencia 4 
obedecer prontamente las órdenes del general en jefe, 
disgustó profundamente 4 Santa-Anna, y mediaron algu
nas comunicaciones durante la noche del 17 que, aunque 
respetuosas de parte de Valencia, manifestándose dispues
to 4 obedecer si se insistia, revelaban que los subalternos 
se crcian con no menos conocimientos que el general en 
jefe, lo cual no podia producir sino funestos resultados. 
El general Santa-Anna le contestó, que permaneciese, 
por entonces, en la posición que tenia; pero previnién
dole que, en el caso de que los invasores avanzasen, se 
retirase 4 Tacubaya. El dia 18, sospechando el general 
Santa-Anna quo los norte-americanos intentaban atacar 
la fortificación levantada en el punto de San Antonio,
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mandó i  Valencia que en la madrugada del 10 marchase 
con su división A Coyoacan, adelantando la artillería A 
Churubusco. Valencia, no obstante baber manifestado en 
la nota anterior, que el punto, en efecto, no era defendi
ble, incurrió en la contradicción do rehusarse A abando
narlo, cometiendo asi un acto de insubordinación lamen
table. El general Santn-Anna, ya sea porque temiese una 
desobediencia abierta que pndicra provocar un conflicto, 
ya porque realmente lo pareciesen atendibles las observa
ciones del general Valencia, no insistió en mandarle que 
se retirase, sino que se concretó A hacerle palpable la in
consecuencia que existia entre la primera nota y la úl
tima, concluyendo por concederle que permaneciese en 
la posición.

i84? . El general Valencia, contento porque se 
le permitia defender el punto que habia elegido, dispuso 
su gente para recibir A los invasores que debian atacarle: 
y el dia lí), muy de mañana, salió do San Angel con el 
resto de su columna, para situarla convenientemente. En 
ol momento de emprender la marcha, envió al coronel 
Darreiro A 7-acatcpec con el objeto de que observase los 
movimientos de los norte-americanos y le diese oportu
no aviso de ellos. El órden con que el general Valencia 
situó sus fuerzas al comenzar la batalla, fuó el siguiente. 
En el rancho de Padicrna se hallaba el 1.' de linca, man
dado por el geDcral D. Nicolás Mendoza; enfrente de la 
loma do Pelón Cuauhtitla, con una avanzada del 7 .' de 
caballería, y otra de infantería mandada por c) capitán 
Solis. El cuerpo de San Luis estaba A la izquierda, y los 
cuerpos activos y auxiliares de Querétaro, Cclaya y Gua-
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najuato que mandaba el corouel Cabrera, ú la derecha. 
El estado mayor de Valencia, asi como el general Mejía, 
se hallaban en el sitio en que se establecieron las baterías. 
En la segunda linea se eucontrabau el Fijo de Méjico, los 
batallones de linea 10 y  12, y el de Guarda-Costa de Tam- 
pico. En Anzaldo se situé la reserva mandada por el ge
neral Salas, en que se encontraban los cuerpos de Zapa
dores, Mixto de Santa-Anna y Aguascalicnles, una fuerza 
regular de caballería, y los regimientos 7." y de San Luis 
que se habían colocado apoyando la derecha. Serian las 
once y  media de la mañana del 19 cuando se presentó á 
Valencia el coronel Barreiro, dándole aviso de que los 
norte-americanos ascendían al cerro de Zacatepec. Los 
invasores, al salir de la Peña Pobre, se dividieron en dos 
columnas, una de las cuales subió al cerro de Zacatepec, 
descendió luego ó la falda del mismo, describiendo su 
marcha una curva, se reunió á la otra columna, y avan
zando juntas de frente, amenazaron á las fuerzas mejica
nas del rancho de l’adierua, colocando sus cañones de 
montaña á la falda del Norte del cerro. El toque de cor
neta del ejército mejicano, anunció entonces encango á la- 
derecha, y se disparó el primer cañonazo sobre la sección 
de Zacatepec. El general Valencia ordenó que la reserva 
que estaba situada en Anzaldo, dejase aquel punto y se 
situase cerca de las baterías. También la caballería, man
dada por el general Torrcjou, avanzó colocándose entre la 
loma y Anzaldo. Eran las dos y media de la tarde cuando 
so empeñó el combate. Era el primero que se daba en el 
valle de Méjico, casi á las puertas do la ciudad, en la lu
cha de ambas repúblicas. Las anchas azoteas de los edifi
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cios de Méjico y las elevadas torres de las iglesias se 
veían llenas de gente presenciando aquella acción que 
era el preludio de otras mny sangrientas que le sucede
rían bien pronto. Los norte americanos dirigieron su ata
que sobre Padierna: el general D. Nicolás Mendoza que 
maudaba este punto, sostuvo su posiciou brillantemente; 
pero siéndole al fin imposible resistir el empuje de sus 
adversarios, se retiró cu buen orden, quedando una parle 
de los invasores dueño de aquel punto, mientras otra que se 
emboscó por el pedregal amagaba el flanco izquierdo. Al 
retirarse el general Mendoza, salía herido el general me
jicano Parrodi que estaba iumediato á las baterías. En 
aquellos momentos se generalizó la acción, y el estruen
do del cañón se escuchaba sin cesar por una y otra parle.

ie-a-7. La fuerza invasora que se había ocultado 
en el pedregal, se presentó de repente por enfrente A An- 
zaldo que el general Valencia, desconociendo toda la im
portancia de aquel punto, lo habia mandado ahaudonar, 
como hemos visto, al principio del combate, y avanzó en 
dirección A San Gerónimo. Al notar el general Valencia 
aquel movimiento, dispuso que saliese A contener al ene
migo el regimiento de caballería de üuanajuato que, 
aunque obedeció, no siendo suflcicntc su número, quedó, 
despees de un ligero tiroteo, cortado, y los norte-ameri
canos lograron llegar A una arboleda que rodea Sao Ge
rónimo. En aquella arboleda organizaron su fuerza, y  dis
pusieron atacar el punto que ocupaba el mismo general 
Valencia. Este, al conocer el intento de los invasores, 
mandó al general Torrejon que cargase con toda la caba
llería; y mientras se ejecutaba aquella órden, dispuso que

' 2 . )
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se situase A la retaguardia del campo uua batería. Torre- 
jon dispuso en el acto sus escuadrones y se dirigió bácia 
el enemigo; el general Frontera, a la cabeza del núm. 2 
que mandaba, acometió con Impetu; los norte- americanos 
recibieron á la caballería con un fuego nutrido, y  Fron
tera cayó sin vida, sin lograr el resultado propuesto. 
Frustrada la tentativa, los escuadrones quedaron formados 
en batalla á Ja derecha del bosque, reforzados por el ba
tallón de Aguascalientes. En los instantes en que el ge
neral Frontera regaba con su sangre el campo de batalla, 
se presentó la brigada del general Pcrez sobre las lomas 
de Toro que dominan el camino. Desde el principio de la 
acción, Valencia no habia cesado do enviar avisos A los ge
nerales Santa-Anna y Pérez para que le auxiliasen; y al 
verse socorrido en los inomentos mas críticos, no dndó en 
el éxito de la victoria. El cuadro cambió con la presencia 
do la brigada del general Perez. La situación de las tropas 
mejicanas que poco antes era desesperada, se volvió favora
ble en aquel instante: antes los mejicanos se veian cortados; 
al aparecer la división del general Pérez A quien acompa
ñaba Santa-Anna, los norte-araoricanos eran los cortados. 
Aunque el camino recto estaba cortado por una fuerza de 
los Estados-Unidos cuyos soldados pasaban con dificultad 
del Mal-País ó San Gerónimo, era tan corta aquella fuer
za, que cualquier esfuerzo de las tropas mandadas por el 
general Pérez sobraba para restablecer la comunicación 
entre los dos ejércitos mejicanos. El general norte-ameri
cano Scott comprendió lo difícil de su posición, y por lo 
mismo siguió su avance con extraordinarios esfuerzos. 
Cuando todos esperaban que la división del general Pcrez



CAPITULO IX. 7 2 7

se lanzase al combate, se la vió permanecer quieta, en el 
punto en que se había presentado, como fría espectadora 
de los sucesos. Esto hizo creer á muchos que el intento 
de Sanla-Anna era encerrar á los invasores entre sus tro
pas y  la división de Valencia; pero sin embargo, esto no 
le salvaba del cargo de no haberse aprovechado de la co
yuntura que entonces se le presentó para alcanzar una 
victoria. Ente tanto las fuerzas del general Valencia com
batían con denuedo, y  al oscurecer volvieron ó recobrar, 
después de una lucha reñida, el punto de Padicrna. Poco 
después de haberse ocultado el sol, se escucharon algunos 
cañonazos en las lomas del Olivar de los Carmelitas. Va
lencia y  sus soldados juzgaron que aquello era la señal de 
que Santa-A una se hallaba dispuesto A auxiliarles; pero 
como, según el plan de campaña formado por el general 
en jefe, Valencia debia ocupar otra posición sin esperar 
allí otro nuevo ataque, se retiró A San Angel desde ol mo
mento que terminó el combate, para dar descanso A la tro
pa y  dar las disposiciones necesarias para la defensa do 
la linca que los invasores atacarían, sin duda, al siguien
te dia.

18-A7. Entre tanto el general D. Gabriel Valen
cia, satisfecho de haber obligado A retirarse A los invaso
res y contento mas que nunca de haberse situado en aquel 
punto donde esperaba alcanzar al siguiente dia un com
pleto triunfo, se entregó al regocijo y A dar grados mili
tares A todos los oíiciales que se habían distinguido en la 
acción de aquella tarde. I,a espesa lluvia que desde poco 
antes de la oración había empezado ¡i caer, tenia helados 
de frió A los soldados que se hallaban desprovistos de tien
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das de campaña ; pero todo lo soportaban contentos, par
ticipando de las risueñas esperanzas de su general. Esto 
se habia colocado, para guarecerse del agua que seguía 
cayendo, en una barraca que se babia levantado en el sitio 
de las baterías.

A las nueve de la noche, cuando mas entregado estaba 
A la halagadora idea de creerse favorecido por la división 
de Santa-Anna, llegaron al campamento dos oficiales en
viados por el último, diciéndole que el general Santa- 
Anna descoba que se pusiesen de acuerdo. Valencia pre
guntó A los dos oficiales Ramiro y del Rio, dónde se en
contraba el general en jefe, y al saber que se habia 
retirado con la división A San Angel, se enfureció terri
blemente, se desató en injurias coutra Santa-Anna, y con
cluyó diciendo A los enviados, que hiciesen saber al gene
ral en jefe que nada quería de él, sino que le enviase la 
tropa y la artillería que tenia. Esta oposición de Valen
cia A las disposiciones del general en jefo y  sus palabras 
ofensivas hAcia éste, no podían producir sino efectos muy 
lamentables para los operaciones de la campaña. Los ofi
ciales enviados por Santa-Anna se alejaron A dar cuenta 
A éste de lo que habia pasado, y las tropas de Valencia, al 
saber que no tcnian cerca de ellas A las que se habían 
presentado en su auxilio en el combate verificado en la 
larde, sintieron un profundo desaliento que hacia presa
giar una derrota.

La noche la pasó la división A la intemperie y sin ha
ber tomado casi alimento desde las doce del dia anterior. 
A las dos de la mañana se presentó D. Luis Arríela, ayu
dante del general Valencia, A comunicar A éste, de parte
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de Santa-Auna, la órden de que se retirase clavando los 
cañones, inutilizando las municiones que no pudiese lle
var, y salvando lo que lo fuese dable. Valencia, en su de
sesperación, se nogó A obedecer esta Arden, creyendo que 
era un vilipendio para su nombre y para la división que 
mandaba. En esto no obró bien. Aun cuando le pareciese 
que la defensa debiera hacerse en aquel punto, debió obe
decer la órden del general en jefe y presidente de la re
pública A la vez; y por lo quo hace relación al vilipendio 
suyo y de su división, sabido es que éste no cae sobre el 
subalterno que cumple con lo que se le manda, sino sobre 
el general en jefe.

El general Valencia montó A caballo A las cuatro de la 
mañana, recorrió los puntos de sus posiciones, reunió en 
seguida A algunos jefes para escuchar la opinión quo te
nían con respecto A esperar ó no el combate, y el resulta
do fuó que todos se manifestasen dispuestos A acatar lo 
que él resolviese. Si aquella junta so hubiera verificado A 
las dos de la mañana cuando se presentó el ayudante de 
Sauta-Anna cou la órden, como debió verificarse, y el 
general Valencia les hubiese hecho saber lo dispuesto por 
el general en jefe, sin duda que todos hubieran manifes
tado que la ordenanza les obligaba A obedecer, por sousi- 
blo que les fuera abandonar sus posiciones; pero habiendo 
transcurrido dos horas, en las cuales los invasores se habían 
colocado en los sitios quo cortaban todos los caminos de 
retirada, se colocaron en los puntos encomendados A su 
defensa, rcsignAndose con la suerte que les estuviese re
servada.

A la primera luz del dia 20, la vista de todos los que



730 HISTORIA. DB MÉJICO.

formaban aquella división rodeada de enemigos, se diri
gió Inicia el rumbo de San Angel con la esperanza de des
cubrir A las tropas mandadas por Santa-Anna dispuestas 
á favorecerles: pero nada alcanzaron á ver.

i84T. El general norte-americano Scott, al rayar el 
alba, avanzó en tres columnas, dirigiéndose una de ellas A 
una eminencia que se descubría A la retaguardia de la loma 
de Pelón Cuaubtilla, sobre el flanco derecho do las posi
ciones mejicanas, otra que atacó llena de ímpetu por San 
Gerónimo, y la otra que se situó entre Mal-País, enfren
te al camino recto, arrojándose sobre el rancho de Pa- 
dierna. Las tropas de Valencia que sabian la falta de 
armonía que reinaba entre su general y Santa-Anna, per
dieron la fé en el triunfo, y se propararon con marcado 
desaliento para el combate. La primera columna norte
americana se lanzó con terrible ímpetu sobre la posición 
mejicana, líl general González de Mendoza que defendió 
aquel punto con una fuerza muy' inferior en número A la 
quo le acometía, se vió obligado A retirarso con sus solda
dos, arrollados por las tropas invasoras, que desbordaron el 
campo mejicano. El general Valencia acudió con nuevas 
fuerzas queriendo contener aquel ímpetu; pero prouto se 
vió envuelto por todas partes, y la derrota fué instantá
nea. En vano los generales Illanco y García, a«í como el 
coronel Gires y otros valientes jefes, trataban do sostener
se reanimando A sus soldados; estos babian perdido la 
fuerza moral desde antes de entrar en combate y nada 
pudo contenerles. Sin embargo, los que formaban la bri
gada del general Cabrera se retiraron en buen Arden de 
Padicrna á Anzaldo. El general Valencia, lleno de ira y
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de despecho, reunió alguoa fuerza de infantería, y trató 
de disputar al enemigo un momento mas el campo de 
batalla. Pero todo fuó inútil: un círculo de fuego rodeó 
bien pronto i  él y  & sus soldados, y  no hubo mas reme
dio, para salvarse, que emprender la fuga. No les quedaba 
á las tropas mejicanas mas que dos caminos por donde 
marchar; y  aquellos dos caminos eran, uno el de Auzaldo 
y el otro las lomas de San Gerónimo, que estaban corlados 
por los norle-amcricauos. Las que tomaron por las lomas de 
San Gerónimo, al encontrarse recibidas por un fuego des
tructor de cañón y de fusilería, rodaban de la altura he
ridas y despedazadas, asi como una gran parte de las que 
se dirigieron por Anzaldo recibió la muerte de las vivísi
mas descargas que á quema-ropa les hicieron los invaso
res que les habían cortado la retirada.

Santa-Anna, al escuchar desde San Angel los prime
ros cañonazos que anunciaron que so habia empeñado la 
batalla, ordenó que la vanguardia de su división saliese 
inmediatamente & ocupar las posiciones que ocupó la 
tarde anterior sobre las lomas de Toro. Los soldados mar
chaban couteutos para auxiliar A sus compañeros de ar
mas; pero era ya tarde. La derrota estaba ya consumada: 
los norte americanos habian cargado con decisión toda su 
fuerza sobre las del general Valencia, y apenas habia an
dado seiscientas varas la expresada vanguardia, cuando 
so encontró con varios grupos de soldados de infantería y 
de caballería del general Valencia que, habiendo logrado 
salvarse, liuiau en el mayor desórden. El general Santa- 
Anna, comprendiendo que los invasores seguirían su 
avance sobre la capital, resolvió reconcentrar todas las
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fuerzas que habían formado la primera linea de defensa, 
A la segunda linea, situada en las puertas de entrada de 
la ciudad, llamadas tjarilnx. Tomada esta resoluciou, man
dó ó dos ayudantes que partieron inmediatamente para 
San Antonio y Mejicalciogo, con la órden de que los gene
rales Bravo y  Gaona que se hallaban en aquellos puntos, 
se retirasen A la puerta de la Candelaria, salvando todo el 
material de guerra. Al geueral Lombardini se le mandó 
que, con la brigada del general Rangel, que se denomi
naba de reserva, y  que se componía de 2,000 hombres, 
contramardíase para la cindadela, lo que efectuó por el 
puente de Panzacola para entrar por la puerta del Niño 
Perdido. El general Pérez con su brigada de 2,500 hom
bres se retiró por Coyoacan al puente de Churubusco, pa
ra dirigirso en seguida ó la Candelaria.

Entre tanto que estas órdenes se ejecutaban, los inva
sores continuaban su persecución sobre los restos de los 
defensores de Padierna.

184-7. El triunfo en esto punto había sido com
pleto para ellos. Toda la artillería habia caido en su po
der. Grandes fueron las pérdidas de las tropas mejicanas, 
y  muchos los prisioneros que tuvieron. Entre estos se 
encontraba el general 1). Mariano Salas que, habién
dose puesto A la cabeza de la caballería de Torrejon pa
ra contener A los dispersos, fué hecho prisionero en el 
puente, al intentar dar una carga sobre los norte-ame
ricanos. Del descalabro de Padierna sufrido por las tropas 
mejicanas se ha tratado de echar toda la responsabilidad, 
unos, sobro el goneral Santa Anna por no haber enviado 
fuerzas en auxilio de la división que combatió aislada,
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las órdenes del primero. Yo, después de haber cumplido 
con el deber que corresponde al historiador do presentar 
los hechos de la manera que realmente pasaron, diré dos 
palabras para emitir mi opinión respecto de un punto en 
que los adictos A cada uno de los generales ha tratado de 
hacer recaer la responsabilidad de la derrota sobre el otro. 
Respecto del general Valencia, repetiré lo que j a  tcDgo 
dicho: esto es, que debió obedecer las órdenes del goncral 
en jefe desde el momcDto que le mandó abandonar sus 
posiciones. Esto con respecto á lo que hace relación con 
lo ordenanza. Por lo que ataño A la posición, el mismo 
Valencia había dicho primero, que era indefendible; y 
sin embargo, la víspera de la batalla rehusó abiertamen
te obedecer la órden, concediéndole A la posiciou ventajas 
que antes le habia negado. Esta obstinación que era una 
marcada insubordinación á mano armada al frente del 
enemigo, revela, cuando menos, un desprecio hAcia las dis
posiciones del general en jefe que, de ninguna manera, 
convenía en aquellas criticas circunstancias, en que los 
superiores debían dar ejemplo de respeto, para caminar 
de concierto A un mismo fio. La conducta de Valencia 
fué, por lo mismo, inconveniente, fatal para la discipli
na, puesto que rebajaba la autoridad del general en jefe, 
y  abria el abuso al menosprecio de otros generales hAcia 
las órdenes que les dictara. Aquella insubordinación me
recía, por lo mismo, ser castigada severamente con todo 
el rigor de la ordenanza; pero no en el momento, porque 
podía dar por resultado una lucha entre las tropas de 
Santa-Anna y las de Valencia, sino después de haberse
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resuello la batalla contra los invasores. Por lo que toca al 
general Santa-Anna, creo que desde quo vió que Valen
cia se negó A obedecer su órden última, debió enviar una 
fuerza respetable A ocupar la posición de la larde anterior 
para auxiliarle. Algunos ban dicho quo si Santa-Anna se 
retiró A San Angel, íuó porque, irritado al verse desobe
decido, resolvió dejar entregado A sus solos recursos al 
que asi se habia rebelado contra sus órdenes. Pero los que 
esto indican, se olvidan de que la desobediencia definiti
va fué muchas horas después de que el general Perez, por 
órden de Santa-Anna, se habia retirado A San Angel. 
Creo que debió ser mortificante y duro para el general en 
jefe verse desobedecido; pero creo también que tuvo la 
virtud de olvidar la ofensa bocha A su autoridad por amor 
A la patria, volando, al escuchar el estruendo del ca
ñón que anunciaba el combate, en auxilio del insubordi
nado Valencia. No fué, pues, un acto innoble el quo guió 
la conducta del general Santa-Anna al abandonar las lo
mas de Toro, sino la obligación que tenia de tomar las 
disposiciones que juzgase mas convenientes para el buen 
éxito de las operaciones militares. La insubordinación del 
general D. Gabriel Valencia fué, pues, indisculpable. 
Preciso es confesar, y asi lo aseguran los mismos invaso
res, que los planes del jefe mejicano estaban combi
nados de una manera mucho mas acertada que en las 
anteriores acciones de guerra; y el historiador norte-ame
ricano Greclcy dice, que «el no haber cumplido el gene
ral Valencia con las órdenes que so lo dieron, desconcertó 
completamente el plan de Santa-Anna.»

ín-AV. La falta de acuerdo entre el general en je
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fe y su insubordinado subalterno, privó 4 los defensores 
do la plaza, de cuatro mil hombres, que podían conside
rarse como la flor del ejército, pues eran todos soldados 
aguerridos.

Dada por Santa-Anna la órden de concentración sobre 
la segunda línea situada en las garifas ó puertas de Mé
jico, se emprendió el movimiento inmediatamente. Los 
invasores, triunfantes en Padierna, seguían su alcance 
sobre las tropas mejicanas que se retiraban 4 paso veloz, 
aunque siempre batiéndose. El general Santa-Anna, al 
ver que los invasores empezaban á entrar en San Angel, 
seguido de su estado mayor, y ó la cabeza do los regi
mientos de húsares, ligero de Veracruz y restos de la ca
ballería de la división de Valencia á las órdenes de los 
generales Torrejon y .Taurcgui, tomó el rumbo de Coyoa- 
can, Inicia el puente de Cburubusco, que era el mismo 
que babia tomado la brigada del general Perez. Al llegar 
A Coyoacan, no continuó su retirada, sino después do ha
ber reunido hasta el último do los dispersos.

Los norte-americanos, procurando sacar todo el prove
cho do aquella victoria, seguian 4 las columnas mejica
nas por el mismo camino que habían tomado, disparando 
sin cesar sus armas sobre ellas. Al llegar Santa-Anna al 
convento de Cburubusco que guarnecían los cuerpos de 
la guardia nacional Independencia y Bravos, dió órden 4 
los generales Rincón y Anaya, que estaban 4 la cabeza 
de ellos, de que defendiesen el punto 4 todo trance, y la 
tropa continuó su marcha sin detenerse. Eutre tanto que 
esto pasaba, atacaba el general norte americano Worth 
el punto de San Antonio, por órden del general Scott.
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Poco duró este ataque, pues habiendo recibido con anti
cipación las fuerzas mejicanas que en él so hallaban, ór- 
den del general Santa-Anna para que se retiraran, no 
hicieron mas que defender la posición el tiempo necesa
rio mientras se replegaba el ejército i la segunda línea 
que estaba en las puertas de la capilal. Sin embargo, al 
abandonar el punto, fué imposible retirar dos cañones que 
quedaron en poder do las tropas de los Estados-Unidos.

El general Perdigón 3' el coronel Zcrecero que habian 
quedado sosteniendo la retaguardia, se mantuvieron por 
largo tiempo en Zotepingo, sosteniéndose heroicamente; 
pero al fin cayó el punto en poder de los invasores, que
dando prisionero el general Perdigón, y Worlh siguió 
con SU9 tropas su avance para emprender el ataque sobre 
el puente de Churubusco. Sea por falta de combinación ó 
bien por desgracia, al pasar el expresado puente que so 
halla 4 quinientas varas de distancia del convento do 

i 8 -*7 . Churubusco, so encontraron en él las fuerzas 
que se retiraban de San Antonio con la división que se 
replegaba de Goyo acan, y como aquellas marchaban per
seguidas de cerca por los norte americanos, se introdujo 
el pánico y el desórden, procurando cada cual ser el pri
mero en pasar. Como la calzada de San Antonio se en
contraba obstruida por los carros de municiones y muías 
cargadas de pertrechos de guerra que los mejicanos lle
vaban en su retirada, el paso se hacia dificilísimo, y los 
soldados se metían por entre las ruedas y los piés de los 
animales para llegar pronto 4 un sitio fortificado. Santa- 
Anna mandó entonces colocar una batería de cinco caño
nes en la entrada del Puente, defendida por las dos com-
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pañias de irlandeses denominadas do San Patricio y por 
el batallón de Tlapa, y mandó que no pasase ningún car
ro basta no haberlo verificado toda la tropa que, como 
queda dicho, se retiraba, parte de Coyoacan y parle de 
San Antonio. Como los invasores iban picando de cerca 
la retaguardia, fué preciso dejar abandonados en la cal
zada de San Antonio, varios carros do municiones que, 
al presentarse i poco los norte americanos, les sirvió 4 
estos de abrigo para avanzar sobro el puente. Santa-Anna 
ordenó entonces que la brigada del general Pérez contra- 
marchase; pero esta volvió pocos momentos después, con
tinuando las demós fuerzas su marcha h4cia la capital, 
mandadas por el cuartel maestro del ejército. Santa-Anna 
entonces situó al 1 ." ligero 4 la entrada del puente, y al
3.", 4.' y 11.' 4 la izquierda, sirviéndoles de foso un arro
yo que pasaba 4 su frente. Los norte americanos, sin de
tenerse un instante, avanzaron en columna hasta muy 
cerca de los parapetos: pero una lluvia de balas disparada 
por la infantería y una descarga de la artillería, les obli
gó 4 detener su marcha y 4 vacilar. lina de las balas de 
cañón incendió las municiones de uno de los carros aban
donados en el camino, y su explosión sembró la muerte y 
el espanto entre los asaltantes. Pasado aquel instante, los 
norte-americanos formaron en batalla enfrente 4 la posi
ción, y el combate se hizo general. El coronel mejicano 
Gayoso que mandaba el 1." ligero, animó 4 sus soldados 
que se batían bizarramente, y cuando lleno de entusias
mo mandaba 4 la música que tocase una marcha guorre- 
ra, cayó herido por una bala. Los batallones Independen
cia y Pravos, de la guardia nacional, que defendían el



HISTORIA DB MÉJICO.

convento de Cliurnbusco y quo hacían sobre los invasores 
un fuego mortífero, pidieron que les enviasen municio
nes: el general Santa-Anna les envió un carro cargado do 
ellas, y de refuerzo las compañías de San Patricio y las 
de Tlapa.

ís-*-?. Los invasores dispusieron entonces una
nueva columna que se interpuso entro el puente de Churu- 
busco y el convento del mismo nombre, amagando envol
ver ambas posiciones. Al notar este movimiento, y con el 
fin de evitar el avance de los flanqueadores, Santa-Anna 
so dirigió con el 4." ligero y el 11 de iiuea, ó la hacienda 
de los Portales, i  un cuarto de legua á retaguardia: colo
có una parte de la infantería en la azotea de una casa si
tuada junto A la calzada, dispuso que el resto de la fuerza 
permaneciese al pié, y poco después comenzó desde este 
punto un fuego vivísimo. El ataque del puente cesó por 
aquellos momentos, por haberse dirigido los norte-ameri
canos bácia la derecha. En los mismos instantes llegaba 
el general mejicano D. Nicolás Bravo por los potreros con 
una ligera fuerza, restos de los salvados de San Antonio: el 
general Porez le hizo saber que no tenían ni un solo car
tucho y que estaban cortados; los soldados se alarmaron 
con esta noticia y se desbandaron en todas direcciones: 
los invasores se apoderaron entonces, sin resistencia, del 
puento de Churubusco, y dispararon, con los cañones 
abandonados por los mejicanos, sobre las tropas fugitivas.

Entre tanto el ataque sobre la hacienda de Portales se 
empeñó con doble ardor: las tropas de los Estados-Unidos 
se derramaban en tiradores en la llanura y avanzaban. 
El general Quijauo, á la cabeza do los Húsares, Veracruz
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y restos de la caballería de la división del Norte, se pre
sentó en aquel punto; dispuso una carga, se tocó A de
güello; pero al acometer, se encontraron los escuadrones 
con una zapa, y acribillados por las balas enemigas, se 
vieron obligados A retirarse, y poco después hicieron lo 
mismo ol general Santa-Anna y todas las fuerzas con di
rección A la capital, perseguidas por los invasores hasta 
la puerta de San Antonio, quedando solos, batiéndose en 
su puesto, los defensores del convento de Churubusco. Al 
llegar A la tjnrila ó puerta de San Antonio, Santa -Anna 
mandó hacer fuego sobre una fuerza de caballería norte
americana: los cañones dispararon sobre olla A metralla, 
y el oficial que iba A su cabeza y que habia penetrado A 
caballo, dando mandobles por un lado de la muralla, ca
yó herido sobre la esplanada y fué hecho prisionero. El 
combate habia empezado A las once de la mañana en el 
puente de Clmruhusco y eran las cuatro de la tarde cuan
do las tropas mejicanas se encontraban en su segunda li
nca, situada en las puertas de la capital. Una hora des
pués se escuchaba aun hAcia el rumbo del convento de 
Churubusco el ruido lejano do la artillería.

He dejado exprofeso para el último hablar de la defensa 
hecha en este punto, por creerla digna do llamar la aten
ción del lector. Voy, pues, A ocuparme de olla. Churu- 
busco es una aldeita que so presenta A dos leguas de la 
capital de Méjico, situada en uu lugar pantanoso, pero 
exuberante, en que se produce con sorprendente abundan
cia el maíz. .Sus laboriosos habitantes viven on humildes 
chozas hechas de tierra ó de adobe, y su ocupación es el 
cultivo de las milpas que se extienden hasta la iglesia del
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pueblo que se conoce con el nombre de convento de Churu- 
busco. Esta aldeita de poca importancia, pero cuyo nombre

1847. se ha hecho inmortal desde los acontecimientos 
que voy A narrar, se encuentra colocada en la confluencia 
de los dos caminos de Coyoacan y Tlalpam, viniendo A for
mar, por decirlo asi, el vértice del Angulo que ambas calza
dos presentan. El convento, aunque de construcción sólida, 
no podia considerarse como una fortaleza para resistir por 
mucho tiempo los ataques de la artillería, sino mas bien 
como un punto para contener, de pronto, los avances de 
los invasores. Cierto es que se habían construido para ha
cerle defendible, algunas fortificaciones ¡i veinte pasos de 
la puerta, y que se le rodeó de anchos fosos llenos do agua 
que manaba del mismo terreno; pero aquellas fortificacio
nes se habían hecho tan A prisa y eran tan débiles é in
completas, que el parapeto solamente se levantaba en el 
tírente y' el costado izquierdo, y esto sin concluir cu m u
chas partes, no habiéndose llegado A extenderlo ni por el 
flanco derecho de la posición, ni por la azotea del con
vento.

En los momentos en que los norteamericanos atacaban 
A Valencia en su posición de Padicrna, no habia en Chu- 
rubusco mas que un cañoncito de A cuatro; pero al llegar 
el general Santa-Anna al puente de Churubusco, mandó 
que se llevasen cinco cañones de los de las divisiones que, 
como dije, se retiraban, excepto la brigada del goncral 
Perez que quedó en el puente, liAcia las puertas do la 
ciudad en que se levantaba la segunda línea. Al tener 
noticia de que los norte-americanos so aproximaban, los 
defensores del convento do Churubusco se dispusieron
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para el combate. Diebo dejo ja ,  que los batallones en
cargados de defender aquel punto eran Independencia y 
Bravos, ambos de nacionales, que comprendían un núme
ro de setecientos hombros. Pocos dias antes habían estado 
en el mismo punto, unidos á ellos, los batallones de H i
dalgo y Victoria, también de nacionales, aquel compues
to, en su mayor parte de empleados, y el segundo de jó
venes del comercio y do las familias mas principales de 
la  capital; pero se les habia hecho pasar ¿ Sau Antonio, 
y allí se habían batido cou denuedo bajo las órdenes del 
gcucral D. Nicolás Bravo á quien se habia cncomeudado 
la defensa del punto. Las tropas invasoras que avanzaban 
después del triunfo alcanzado sobre el general Valencia, 
en la confianza do que no hallarían resistencia hasta las 
puertas de la capital, al ver que se trataba de impedirles 
el paso, juzgaron que la resistencia que se les opusiera 
seria muy débil, y marcharon sobre el convento. Ixis ge
nerales mejicanos Rincón y Anaya, qno estaban encar
gados do aquel punto, dieron órdeu á sus soldados de quo 
no hiciesen fuego sobre el enemigo sino cuando estuviese 
cerca do los parapetos. La guardia nacional ofreció cum
plir exactamente la órdeu, y preparándose para la lucha, 
esperó en silencio, á que los norte americanos se aproxi
masen. Poco tardaron estos en dejarse ver á tiro de fu
sil, y con la seguridad de un fácil triunfo, marcharon sin 
detenerse liócia el convento á paso veloz. Era la división 
del general Tuiggs. Los artilleros quo defendiau la posi
ción se prepararon, asi como toda la fuerza que estaba en 
los parapetos; y cuando los invasores so encontraron ú po
cos pasos de la fortificación, se disparó sobre ellos una
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lluvia de balas y metralla. La sorpresa y el estrago cau
sado por las descargas, obligó ó los asaltantes A detenerse 
por un momento; pero vueltos de su sorpresa, continua
ron su nvance, marchando una fuerza sobre el parapeto, 
mientras otra, muy numerosa, se dirigia Inicia el costado 
derecho que se encontraba sin fortificar. Entonces se tra
bó un combate reñido entre los asaltantes y asaltados, en 
donde el valor de unos y otros brilló en toda su fuerza. 
La lucha se prolongó bastante tiempo; pero disminuidas 
considerablemente las filas de los invasores por el fuego 
certero de los mejicanos, se vieron precisados A retro
ceder.

i8-*7. Entre los defensores que con tanto valor 
resistieron el brusco choque de la división de Twiggs, se 
distinguieron, entre otros, el capitán Peñúñuri, del ba
tallón de Independencia, y D. Eligió Villamar, oficial del 
batallón de Bravos, jóven entregado basta entonces A ta
rcas científicas y literarias y que, por primera vez, es
cuchaba el estruendo de las armas. Desde los primeros 
tiros, el jóven literato, para iufundir valor A sus compañe
ros, se subió sobre el parapeto, y despreciando el peligro, 
permaneció así animando al combate A sus soldados, vic
toreando A Méjico y A los generales Rincón y Anaya. 
En el momento de ser rechazada la división del general 
Twiggs, llegaron otras en su auxilio, que, unidas A aque
lla, renovaron el combate atacando el convento por varias 
partes. Los defonsores de Churubusco resistieron aquel 
choque con igual denuedo que el anterior, y la lucha 
se generalizó: la división norte-americana del general 
Worlh, que habia llegado persiguiendo A las tropas meji
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canas que se retiraron de San Antonio, se presentó en ol 
sitio del combate, atacando la retaguardia de los defen
sores del convento, cortándoles asi el único punto por 
donde podían salvarse en caso de un descalabro. La si
tuación de los asaltados no podia sor mas critica; pero no 
por esto desmayó su valor; antes creciendo este con el 
peligro, y resuellos á morir antes que abandonar el pun
to, redoblaron sus esfuerzos á medida quo se aumentaba 
el número de sus victimas. Lo úuico quo scutian, lo que 
les atormentaba era ver que las muuicioncs empezaban ;i 
escasear, y  el general Hincón envió repetidos rocados al 
general Santa-Anua para que le proporcionase aquellas. 
El general Santa-Anua que, como lie dicho al hablar del 
puente de Cliurubusco, se ocupó en disponer la defensa 
de este y  de situar una división en la hacienda de Por
tales, envió un carro con municiones y  un refuerzo com
puesto de las dos compañías de irlandeses de «San P a
tricio,» y  de unos piquetes de Tlapa, con lo que el total 
do los defensores del convento do Cliurubusco. ascendió A 
mil trescientos hombres. Los defensores del convento se 
avalanzaron sobre las municiones con ansiedad; pero las 
balas de los cartuchos resultaron de diez y  nueve adar
mes, cuando los fusiles solo tenían capacidad para diez y 
seis. Aquellas municiones fueron, pues, inútiles, cscepto 
para las dos compañías de «San Patricio,» cuyos fusiles 
eran para balas del expresado calibre. Estas dos compa
ñías que se habian formado de los desertores norte-ameri
canos, se porturon con un valer digno de elogio: despre
ciando el peligro y firmes en sus puestos, veían caer ú 
sus compañeros siu retroceder un paso, y  enviaban un fue
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go mortífero sobre los asaltantes. Dignos compañeros, por 
su heroicidad, do los soldados de Independencia y Bra
vos, resistían con estos el empuje de las columnas norte
americanas.

El general Anaya, animado del mas acendrado patrio
tismo, y en los momentos en que mas empeñada estaba 
la lucha, subió i  caballo sobre la espionada, mandó que 
se cargase con metralla uno de los cañones, y bajándose 
del caballo, dirigió él mismo la puntería sobro el enemi
go. Al disparar el cañón, las chispas del lanza-fuego in
cendiaron las municiones, dejando fuera de combate al 
capilau Oleary que servia la pieza, á cinco artilleros, y 
lastimando bastante al general Anaya que. á poco, siguió 
dando sus disposiciones presentándose en los sitios de mas 
peligro.

A medida que las columnas enemigas cargaban con 
mas arrojo y el peligro crecía, se aumentaba la decisión 
de los defensores de Churubusco. El coronel D. Elcuterio 

1347 Mendez, que habia solicitado el punto de mas 
peligro para él y su hijo, combatia con un donuedo digno 
do la causa que defendía. El instruido abogado y teniente 
coronel de Independencia ü. José María Revilla, viendo 
que el general Rincón se encontraba sin ayudantes, so 
acercó á él para ejecutar en el peligro las órdenes quo 
juzgase conveniente dictar. El oficial D. Juan Aguilar y 
López, notando que uno de los cañoues se encontraba sin 
artilleros, porquo todos hablan sucumbido, se acercó, 
aunque desconocia aquella arma, llamó A dos cabos de su 
cuerpo, y entre los tres lograron hacer sobre el enemigo 
un fuego mortífero. Al notar aquello, el oficial de artille-
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ria Alvarez, se acercó A ellos, se liizo cargo riel cañón, y 
entonces los cuatro sembraron con aquella pieza la muer
te y el estrago. Pero las municiones se agotaron al fin; el 
fuego (le fusilería empezó A aflojar por falta de ellas, y por 
último aquel convento desde donde poco antes se lanzaba 
una lluvia de balas y  metralla, quedó en el mayor silen
cio, sin que de ól saliese un solo tiro.

Al encontrarse sin cartuchos los soldados, tristes y 
despechados, descansaron sobre las armas. Viendo el ge- 
uerul Auaya asi como el general Hincón, que se babian 
agotado los recursos do resistencia, ordenaron que se re
plegase la fuerza al interior del convento, para esperar 
allí el resultado que el destino les tenia reservado. Los 
soldados obedecieron, convencidos de que nada se podio 
hacer ya. Sin embargo, el capitán PcñúQuri, llevado de 
su arrojo y excitado por su ardiente patriotismo, trató 
de cargar A la bayoneta sobre los invasores; pero apenas 
Labia avanzado unos cuantos pasos, cuando cayó herido 
de muerte por una bala enemiga. Conducido por sus com
pañeros al interior del convento y sintiendo mas la pér
dida de la acción que su propia vida, espiró lleno do va
lor, recomendando A todos la defensa de la patria. Otra de 
las recomendables victimas de aquel combate, fué el apre- 
ciablo jóven y distinguido escritor D. Manuel Martínez 
de Castro, que cayó herido al quererse abrir paso para 
reunirse A su batallón: hecho prisionero por los norte
americanos, sobrevivió algunos dias A su herida; pero al 
fin sucumbió, A pesar del esmero con que fué atendido por 
todos.

Las fuerzas invasores, al ver cesar de repente el fuego, 
Tomo XII. 04
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recelaron que fuese un nuevo ardid para hacerles aproxi
marse y recibirles con una terrible descarga de metralla 
y  fusilería, y avanzaron con precaución. El capitán nor
te-americano Smitli, del 3 .' de linca, fué el que ponién
dose á la cabeza de sus soldados, se. presenté el primero 
sobre el parapeto. Al cerciorarse de lo que pasaba y cor
respondiendo A su valor la generosidad de su alma, cnar-

íe-*?. boló una bandera blanca para evitar que la 
soldadesca, embriagada con el triunfo, ofendiese A los que 
se habían hecho dignos del respeto do todos, defendiendo 
con notable bizarría el punto que se les halda encomen
dado. Entre las fuerzas que poco después entraban triun
fantes en Churubusco, se encontraba aquella partida de 
criminales que el general Scott puso en libertad en Pue
bla y que, con el nombre de contra guerrilleros, capita
neaba Domínguez, el mas criminal de ellos. La vista de 
aquellos poco traidores á la patria, llené de indignación A 
los valientes que acababan de prodigar gustosos por esta 
su sangre, y el general Anuya, no pudiendo contenerse 
aun que estaba prisionero, A. la vista de aquollos malva
dos, eché en cara al miserable cabecilla su infame com
portamiento.

En aquellos instantes los hueras de los vencedores 
anunciaron la llegada del general Twiggs. Este so accrcé 
lleno de cortesía y de deferencia hácia los generales y 
oficialidad mejicana, y dirigiendo en seguida la palabra 
A sus tropas, ensalzé el valor de los vencidos, y recomen
dó que se guardasen las mayores consideraciones con los 
prisioneros. Poco después llameaba en el convento do 
Churubusco el pabellón do los Estados-Unidos sobre la 
sangre vertida de sus valientes defensores.



El 20 de Agosto de 1847 fué un día de duelo para los 
hijos de Méjico, pero también de gloria.

Aquel puñado de valientes, había resistido por espacio 
de cuatro horas, el empuje de casi todo el ejército inva
sor, y esta resistencia heréica que haria honor á los sol
dados aguerridos de cualquiera nación del mundo, que el 
mismo general Scolt elogié debidamente, forma en la his
toria de Méjico una página honrosa, por mas que la vic
toria no haya querido coronar sus esfuerzos.

En esas acciones dadas el 19 y 20 do Agosto, las pér
didas de las tropas invasoras ascendieron cutre muertos y 
heridos, según confesión de ellos mismos, á novecientos 
noventa y  ocho hombres, (1) aunque es de suponerse que 
fucrou mucho mayores. Las pérdidas sufridas por los me
jicanos fueron también considerables, ascendiendo el nú
mero de prisioneros á mil seiscientos. Eutro estos se ha
llaban los generales D. Manuel Rincón y D. Pedro Marta 
Anaya, el notable escritor dramático D. Manuel Eduardo 
Gorostiza, que tenia el empleo de director general de la 
renta del tabaco, y  D. Pedro Jorrin, rico propietario, co
roneles ambos de la guardia nacional, D. José Manuel 
Hidalgo, capitán, y D. José Ramón Malo, sobrino do 
Iturbide, que acompañé á éste i  Europa y volvió con él 
cuando fué aprehendido en Soto la Marina, y quo siendo 
coronel retirado, entré de voluntario en uno de los cuer
pos de la guardia nacional, de cabo de gastadores. Los 
prisioneros mejicanos fueron conducidos á San ADgel y 
Coyoacan, donde fueron trotados con las consideraciones 
prescritas por el general Twiggs.

<1) Greoley IIÍM. de los Estado»-Laidos.
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104*7. Menos felices los que pertenecían 4 las dos 
compañías de «San Patricio,» formadas, como he repetido, 
de irlandeses desertores del ejército invasor, se vieron 
condenados, primero, al mas ignominioso do los castigos, 
y  después á muerte. Aquellos desgraciados irlandeses que 
salieron con vida de la batalla, fueron mas desgraciados 
que los que tuvieron la diclia de sucumbir en el comba
te. Puestos delante del ejército invasor, 4 cada uno de 
ellos se le fué marcando, con un hierro candente, una 
D  en el carrillo, que indicaba desertor. Después de esta 
inhumana operación, indigna de un siglo ilustrado y de 
una nación que blasona de civilizada, se les ahorcó de 
unos palos, por medio de un lazo corredizo, prolongando 
asi su muerte y haciéndola notablemente horrorosa.

Las desgracias de Padierna y do Churubusco conmo
vieron profundamente 4 los habitantes de la capital de 
Méjico. Habian acariciado con fundamento la idea del 
triunfo sobre los invasores, y vieron esterilizados los sa
crificios hechos en defensa de la mas justa de las causas, 
ya por la falta de armonía en los momentos críticos entre 
el general en jefe y el general Don Gabriel Valencia, 
ya por no haber levantado obras mas sólidas do fortifi
cación y provistas de mayor número de cañones, con 
abundantes municiones en el puente y convento de C'hu- 
rubusco.

Pocas horas después de los sucesos del dia 20, Sanla- 
Anna, poseído de tristeza y de desesperación, se dirigió 
al palacio, donde se reunieron con él los ministros y va
rias personas de suposición. Santa-Anua, después de la
mentar las desgracias sufridas, de pintar el desaliento
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que se liabia apoderado de las tropas con los descalabros 
sufridos, y de hacer ver el estado de inquietud en que se 
bailaba la ciudad, concluyó manifestando que juagaba 
indispensable celebrar un armisticio que diera lugar al 
descanso y organización del ejército. Admitida por todos 
esta última idea, se trató de realizarla; y A fin do conse
guirlo, el ministro de relaciones D. José Ramón Pacheco 
se dirigió al ministro de España D. Salvador Bcrmudez 
de Castro, y al de Inglaterra Mr. Mackintosh, para su
plicarles que se hiciesen cargo de la dolicada misión de 
alcanzar una suspensión de armas. Ambos ministros se 
manifestaron dispuestos A obsequiar los deseos del gobier
no mejicano: pero casi en los momentos de disponerse A 
desempeñar su misión, recibió el ministro de la guerra 
D. Lino Alcorta, una nota del general norte-americano 
Scott,en la que, después de pintar la neccsidad.de poner 
término A la guerra destructora entre dos repúblicas que 
debian estar siempre en armonía, manifestaba que habia 
llegado un comisionado de los Estados-Unidos, investido 
con Amplios poderes, para arreglar las diferencias entre 
ambos países. «Para facilitar,» concluía diciendo el ge
neral Scott, «que las dos repúblicas entren en negocia
ciones, deseo firmar, en términos razonables, un corto 
armisticio.»

Esta nota del general Scott solicitando la suspensión 
de armas para entrar en negociaciones de paz, evitó al 
gobierno mejicano el tener que manifestar que él la de
seaba. Encargado el ministro de la guerra en contestar A 
la nota del general Scott, lo hizo en términos dignos y 
corteses, manifestando que quedaba admitida la proposi-
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cion del armisticio, y que, para el arreglo de él, se ha
bían nombrado dos comisionados, los cuales coucurririan 
al sitio que se designase. Al mismo tiempo que se envia
ba la referida contestación al general Scott, el gobierno 
mejicano excitó, por medio del ministro de relaciones, al 
presidente del coDgrcso, 0 que couvocaso 4 los diputa
dos, para que, reunidos, tratasen el asunto vital de la 
colcbracion del convenio de paz propuesto por el gobier
no de Washington, y que únicamente al legislativo to
caba resolver.

í s 4rt. Nunca mas importante que entonces el
tratar de un arreglo honroso que reanudase las buenas 
relaciones entre Méjico y los Estados-Unidos, toda vez 
que estos solicitaban la paz. De creerse era que, 4 la voz 
santa del deber, y en las circunstancias angustiosas en 
que se encontraba la república mejicana, los representan
tes del país acudirían al llamamiento; pero no sucedió 
asi. Eran las tres de la tarde del dia 21 y no se habían 
reunido mas que veintiséis diputados. En vista de esta 
conducta poco patriótica, los veintiséis que habían cum
plido con su deber, dispusieron que se hiciese una cita
ción á los diputados que no habian asistido, lo cual co
municó en el mismo dia al ejecutivo el diputado Salonio, 
presidonte del congreso. La couducta de la mayoría de 
los representantes del pueblo que dejó de asistir 4 las se
siones quo nunca hubieran sido de mas importancia que 
en aquellos dias de aflicción para la patria, indignó sobro 
manera 4 todo el país, y llegó 4 influir poderosamente en 
el desprestigio en que han caido los congresos que le han 
sucedido.
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El gobierno mejicano entre tanto, activo en los asuntos 
que le correspondía», nombró para el arreglo del armisti
cio A los generales Mora y Villamil y Quijano. Los indi
viduos nombrados por el general Scotl fueron el mayor 
general Quitman, y los brigadieres Sinith y 1‘ierce. La 
reunión se verificó el dio 22, en Tacubava.

En los artículos del armisticio que quedó ratificado el 
24 de Agosto por ambas partes contratantes, se dispuso 
la absoluta suspensión de hostilidades de parte de los ejér
citos de ambas repúblicas en el radio de treinta leguas de 
la capital de Méjico ; armisticio que no se interrumpiría 
durante las conferencias para el arreglo de la paz, ó basta 
que el jefe de alguno de los dos ejércitos avisase formal
mente al otro de haber cesado aquel, y con cuarenta y 
ocho horas de anticipación al rompimiento de las hostili
dades; qne no se levantaría obra ninguna nueva de forti
ficación ofensiva ni defensiva entre los limites conveni
dos ; que no se reforzarla ninguno de los ejércitos; que 
la fuerza que desde aquel momento se hallase en camino 
para uno y otro, se quedaría detenida 4 veintiocho leguas 
de distancia del cuartel general : que las tropas do los 
Estados-Unidos no impedirían la entrada A ninguno de 
los renglones de consumo quo se llevasen A la capital, asi 
como las autoridades mejicanas civiles ó militares no pon
drían obstAculo al paso de los víveres de la ciudad ó del 
campo, para el ejército norte-americano. Por otros artícu
los del armisticio, se convino en el cange de prisioneros, 
yon que, en los puntos ocupados por las tropas invasoras 
se respetaría la propiedad y se dejaría libre el ejercicio 
de la administración de justicia. Ratificado el armisticio,
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se trató on junta de ministros, verilicada el mismo dia 21, 
de fijar las bases 4 que deberían sujetarse los comisionados 
que nombrase el gobierno mejicano en las conferencias 
del convenio de paz con el enviado de los Estados -Uni
dos. Una vez fijadas aquellas, se pensó en elegir los in
dividuos mas aptos para el desempeño do la delicada mi
sión. El comisionado norte americano D. Nicolás P. Trist, 
envió el dia 25 una nota al gobierno de Méjico, dándose 
á conocer como nombrado por el gobierno de Washing
ton, investido con plenos poderes para el arreglo de las 
diferencias pendientes entre los dos países, y celebrar un 
tratado duradero de paz, amistad y limites entro Méjico 
y los Estados-Unidos. En la expresada nota manifestaba 
que estaba dispuesto á conferenciar con los comisionados 
mejicanos, y pedia que se le señalase el sitio y la hora en 
que debía verificarse la reunión. En la respuesta dada 4 
esta nota al dia siguiente, se le dijo quo el gobierno me
jicano se ocupaba de nombrar los comisionados que ha
blan de tratar aquel asunto importante ; que el sitio de 
las conferencias seria el pueblo de Azcapozalco, puuto 
intermedio entre las posiciones de ambos ejércitos, y que 
la reunión se celebraría el dia 27 4 las cuatro de la tar
de. Santa-Anna, en junta de ministros que tuvo el mismo 
dia en que recibió la nota de Trist, habia nombrado de co
misionados al general D. José Joaquin Herrera, al ma
gistrado D. Antonio Uernandez Monjardin y 4 D. AntóDÍo 
Caray; pero habiéndose escusado los tres en desempeñar 
la delicada misión que les quería confiar, y admitida la 
renuncia de los dos últimos, aunque no la del primero, 
tuvo precisión de nombrar otros individuos. La nueva
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comisión que admitió el cargo, la componían el general 
■D. Josó Joaquín Herrera, el abogado D. José Bernardo 
LIoulo, el general D. Ignacio Moray Villnmil, el abogado 
1). Miguel Atristáin, y en calidad de secretario intérpre
te, I). José Miguel Arroyo.

184?. En el mismo dia señalado para las confe
rencias entre el enviado norte-americano y los comisio
nados mejicanos, á eso de las ocho y inedia de la mañana, 
y antes, en consecuencia, que se hubiese verificado la 
primera entrevista, ocurrió en la capital un suceso desa
gradable quo pudo echar por tiorra los planes de los dos 
gobiernos. El motivo de aquel conflicto brotó de la clAu- 
sula del artículo 7 .' del armisticio, que ordenaba A las 
autoridades mejicanas civiles ó militares que no impidie
sen el paso de víveres de la ciudad ó del campo para el 
ejército norte-americano. Apoyados los invasores en este 
articulo, enviaron mas de cien carros do extraordinaria 
capacidad, conducidos por carreteros suyos, en busca de 
víveres A la ciudad. Los carros penetraron en las calles 
de Méjico, y se situaron cu la espaciosa plaza de armas, 
que entonces no tenia jardines, como hoy, enfrente del pa
lacio nacional. El pueblo, indiguado de ver que los inva
sores so presentaban A llevar provisiones de ¡os iuvadidos, 
so manifestó indignado, y empezó A murmurar contra aque
lla providencia que calificó de antipatriótica. El recuerdo 
de las desgracias recientes sufridas en Padierna y Churu- 
busco exaltó los Animos de la multitud, que llegó A inva
dir, por decirlo asi, toda la anchurosa plaza: las voces de 
ulrairwn,» unos tendea,1» empezaron A escucharse entre 
el inmenso gentío: el murmullo creció, y  por último es- 

Touo XII.
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talló el pueblo en gritos de ¡Mueran los i/an/ices!... descar
gando, ó la vez que pronunciaban estas palabras, una 
lluvia de enormes piedras sobro los carreteros norte-ame
ricanos que no encontraban donde guarecerse. Al estallor 
aquel alboroto, el gobierno dictó las medidas que juzgó 
convenientes para contenerlo: pero la vista de los solda
dos mejicanos de caballería, enviados para proteger 4 los 
carreteros, no hizo mas que aumentar la indignación del 
pueblo, que empezó 4 llamarles «cobardes,» y aun á gri
tar «muera Santa-Anna,» sin dejar de arrojar ni un solo 
instante sobre los carreteros del ejército de Scolt gruesas 
y abundantes piedras que hirieron 4 algunos de ellos. Al 
verse acometidos por todas parles, y amenazados de una 
muerte horrorosa, el pavor y el espanto se apoderó de los 
desgraciados; y uno de ellos, queriendo despertar la com
pasión de la multitud exclamaba: «soy católico, soy ir
landés, no soy yankee,» sabiendo sin duda lo apreciados 
que eran los irlandeses que formaban las compañías de 
«San Patricio.» El general D. José María Toruel, que 
era el gobernador del distrito, creyendo que con su pre
sencia lograría calmar los 4nimos, se presentó en la plaza 
pidiendo al pueblo que se retirase; pero no consiguió otra 
cosa que escuchar algunas palabras contra la autoridad. 
Entonces se dejó ver entre la multitud el general Herre
ra, 4 quien el pueblo respetaba y quería; se dirigió 4 los 
amotinados manifestándoles que era una acción reprensi
ble el acometer 4 infelices carreteros que no habian hecho 
mas que obedecer las órdenes de los que les habían en
viado por víveres; que era un deber respetar los artículos 
del armisticio, y  que debian ser valientes en el campo de
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batalla, pero humanos con el indefenso. Estas palabras 
calmaron algo ni populacho; y  el gobierno, queriendo 
aprovechar aquel momento en favor de los carreteros, les 
mandó que saliesen inmediatamente de la ciudad, sin lle
var nada de lo que habían solicitado, antes de que la tor
menta se presentase de nuevo. Los carreteros obedecieron 
en el acto, y azotando con sus látigos á los caballos que 
estiraban los carros, echaron á correr, marchando por las 
calles de Plateros, no sin verse seguidos de algunos g ru 
pos del pueblo que continuó arrojando piedras sobre 
ellos.

a 8-*?. Algunos han acusado al pueblo por aque
lla acción, de incivil, de que no sabia respetar los trata
dos. No seré yo ciertamente quien defienda aquel hecho; 
pero de este, en mi concepto, no debe hacerse responsable 
á  las masas populares, que en todos los países dol mundo 
son altamente impresionables, sino á los que no buscaron 
un modo mas prudente de cumplir con el articulo sépti
mo del armisticio, sacando de una manera que no llama
se la atención de la multitud, los víveres de la capital 
para el campo enemigo. El pueblo siente, ve, no se mez
cla en analizar los motivos que los diplomáticos tienen 
presentes al tomar fríamente una medida. El pueblo de 
Méjico se veia amenazado do un sitio; sabia que estable
cido este, en caso de no arreglarse ol tratado do paz, no 
podrían entrar en la ciudad sitiada, comestibles ningu
nos; que los renglones de primera necesidad subirían, en 
consecuencia, de precio, y que la gente pobre, carecien
do de dinero para adquirirlos, sufriría el hambre y la 
miseria. ¿Qué extraño es. pues, que aute estas conside



r a c i o n e s  s e  e x a l t a s e  y  h u b i e s e  m a n i f e s t a d o  s u  e n o j o  c o n 
t r a  l o s  q u e  e n t r a b a n  e n  l a  c i u d a d  c o n  g r a n d e s  y  n u m e r o 
s o s  c a r r o s  A l l e v a r s e  l o  q u e  e r a  i n d i s p e n s a b l e  p a r a  l o s .  
h a b i t a n t e s  d e  e l l a ?  S e n s i b l e  f u é ,  c i e r t a m e n t e ,  e l  a c o n t e 
c i m i e n t o  c a u s a d o  p o r  l a  i n d i g n a c i ó n  q u e  d e s p e r t ó  e n  l a s  
m a s a s  l a  v i s t a  d e  l o s  h o m b r e s  d e l  c a m p o  c o n t r a r i o  q u e  
e n t r a b a n  A l l e v a r s e  l o s  a r t í c u l o s  d e  b o c a  c o n  q u e  c o n t a b a  
l a  c i u d a d :  p e r o  m e  a t r e v e r é  A d e c i r  q u e ,  c u a l q u i e r a  o t r o  
p u e b l o ,  e n  l a s  m i s m a s  c i r c u n s t a n c i a s ,  h u b i e r a  h e c h o  
m a s  q u e  l o  q u e  h i z o  e l  p u e b l o  m e j i c a n o  e n  a q u e l  a l b o r o 
t o :  o t r o  p u e b l o  h u b i e r a  a c a b a d o  c o n  l o s  q u e  p e n e t r a b a n  
e n  l a  c i u d a d  A l l e v a r s e  l o s  v í v e r e s  q u e  d e b í a n  g u a r d a r s e  
p a r a  s o s t e n e r  u n  p r o l o n g a d o  s i t i o ,  y  a c a s o  s o  h u b i e r a  
a m o t i n a d o  c o n t r a  s u s  a u t o r i d a d e s .  E l  a c t o  h u b i e r a  s i d o  
r e p r e n s i b l e ,  i n h u m a n o ;  p o r o  s e  h u b i e r a  c o n s u m a d o .  E l  
m a l ,  l a  c u l p a ,  e s t u v o ,  p u e s ,  s e g ú n  m i  h u m i l d e  o p i D i o n ,  
e n  e l  g o b i e r n o  q u e  n o  c o m p r e n d i ó  l a  i n d i g n a c i ó n  q u e  
p o d r í a  c a u s a r  l a  f a c u l t a d  d a d a  á  l o s  s i t i a d o r e s  d o  p r o v e e r 
s e  d e  v í v e r e s  d e  l a  c i u d a d  s i t i a d a .  E l  a r t í c u l o  7 . "  p u d o  
f a c u l t a r  A l o s  n o r t e - a m e r i c a n o s  A r e c i b i r  v í v e r e s  d o  l o s  
p u e b l o s  i n m e d i a t o s  A l a  c a p i t a l ,  s i n  q u e  A s u  p a s o  s e  
o p u s i e r a n  l a s  a u t o r i d a d e s  c i v i l e s  y  m i l i t a r e s ;  p e r o  n o  d e 
b i ó  e x t e n d e r s e  h a s t a  p e r m i t i r  q u e  s e  l e  q u i t a s e n  A l a  
c i u d a d  u n o  d e  l o s  p r i n c i p a l e s  r e c u r s o s  p a r a  s o s t e n e r  e l  
s i t i o  d e  q u o  e s t a b a  a m e n a z a d a .  C o n  o l  a r t i c u l o  7 . ” , e s t a 
b l e c i d o  d e  l a  m a n e r a  q u e  s e  c o n s i g n ó  e n  e l  c o n v e n i o ,  
v e n i a  A c o n c e d e r s e  A l o s  n o r t e - a m e r i c a n o s  t o d o ,  y  A l o s  
m e j i c a n o s  D a d a ;  p u e s t o  q u e  l o s  p r i m e r o s  e s t a b a n  f a c u l t a 
d o s  p a r a  s a c a r  d e  l a  c a p i t a l  t o d o  l o  q u e  e s t a  r e c i b i e s e  y  
l o d o  l o  q u e  d e n t r o  t e n i a .
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184? Repito, pues, que, sin justificar el alboro
to del populacho de Méjico en aquellos momentos crí
ticos; sin desconocer que su ira no debió descargarse en 
los indefensos carreteros, la responsabilidad debe caer so
bre los comisionados que no babian previsto los resultados 
que indudablemente produciría aquella imprudente con
cesión, y sobre el gobierno que ratificó el artículo. Para 
evitar nuevos conflictos en lo sucesivo, y poder cumplir 
con los convenios establecidos, el gobierno mejicano, de 
acuerdo con el general Scolt, dispuso que los renglones 
que los agentes norte-americanos adquiriesen de dia, se 
sacasen de noebe de un punto próximo 4 las puertas de 
la ciudad, como, con efecto, se verificaba. El punto era 
la calle Ancha, donde se establecieron, en espaciosos al
macenes, grandes depósitos, de los cuales se enviaban pa
ra el campo de los sitiadores todo lo necesario. Pronto 
llegó el pueblo 4 saber lo que pasaba, y exaltado terri
blemente con aquella noticia, asaltó una noche los esta
blecimientos de depósito, y los saqueó completamente.

A las cuatro de la tarde del 27, hechas por el gobierno 
las aclaraciones necesarias respecto del motín verificado 
en la mañana, y satisfecho el general Scotl por las expli
caciones, se reunieron los comisionados de ambas repú
blicas on el pueblo de Azcapozalco, y se cangcaron sus 
respectivos poderes. Mr. Trist, entregó en seguida á los 
comisionados por el gobierno de Méjico, nu proyecto de 
tratado, que se puso 4 las pocas horas en manos del pre
sidente y general Santa-Anna. Mr. Trist y los comisiona
dos mejicanos convinieron en aquella primera entrevista, 
en que las siguientes se celebrasen cu la casa denomina
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da del inquisidor Alfaro, que se encuentra entre Méjico 
y Tacubaya, y  so citaron para el siguiente dia en el ex
presado edificio. El proyecto de tratado presentado por 
el enviado plenipotenciario Mr. Trisl, dccia en los once 
artículos que contenía, que «habría paz firme y durade
ra entre los Estados Unidos de América y  los Estados- 
Unidos Mejicanos, y entre sus respectivos países, territo
rios, ciudades, villas y  pueblos, sin excepción de lugares 
6 personas: que todas las hostilidades do mar y  tierra, ce
sarían definitivamente tan pronto como las ratificaciones 
de aquel tratado fuesen cangeadas por ambas partes: que 
lodos los prisioneros de guerra hechos por ambas partes, 
tanto por mar como por tierra, serian devueltos tan pron
to como fuese practicable después del cangc de las ratifi
caciones de aquel tratado: que además, se convenia en 
que, si algunos ciudadanos mejicanos existían entonces 
cautivos por los comanches ó cualquier otra tribu salvaje 
de indios dentro de los limites de los Estados-Unidos, co
mo estaban fijados por aquel tratado, el gobierno de los 
Estados-Unidos exigiría la entrega de dichos cautivos, y 
que volviesen a su libertad y  á sus casas en Méjico: que 
tan pronlo como aquel tratado hubiese sido debidamen
te ratificado por los Estados-Unidos Mejicanos, se ha
ría saber esto sin la menor dilación á los comandantes de 
las fuerzas de mar y tierra de ambas partes, y, en conse- 

1847. cuencia, habría una suspensión de hostilida
des, tanto por mar como por tierra, ya por las fuerzas mi
litares y navales do los Estados-Unidos, como por parte do 
las de los Estados-Unidos Mejicanos; y que dicha suspen
sión de hostilidades se observarla por ambas partes inviola-
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blcmcntc. Inmediatamente después del cangc de las ratifi
caciones del tratado, todos los fuertes, territorios, lugares 
y posesiones, cualesquiera que fuesen y se hubieran to
mado por los Iíslados-Unidos, de los listados-Un ¡dos Meji
canos, durante la guerra, excepto aquellas comprendidas 
dentro de los limites de los EstadosUnidos, según que
daban definidos por el articulo 1." de aquel tratado, se
rian devueltas sin demora y sin ocasionar ninguna des
trucción, ni eslraccion do la artillería ó cualesquiera otra 
propiedad pública capturada originalmente en dichos fuer
tes, 6 lugares, y que existiesen en ellos, cuando se can- 
geaso la ratificación de aquel tratado; y de la misma ma
nera, todos los fuertes y territorios: que la línea divisoria 
entre las dos repúblicas comenzaría en el golfo de Méjico, 
tres leguas de la tierra, enfrente ú la boca del rio Gran
de: de allí para arriba por medio de dicho rio hasta el 
punto donde loca la linea meridional de Nuevo-Méjico; 
de allí hácia el Poniente, ú lo largo del limite meridional 
de Nuovo-Méjico al Angulo del Sudoeste del mismo; des
de allí Inicia el Norte ú lo largo de la linea occidental de 
Nuevo-Méjico, hasta donde estuviese cortada por el primer 
brazo del rio Gila: ó si no estaba corlada por ningún brazo 
de este rio, entonces hasta el punto de la dicha linca mas 
cercano al tal brazo, y de allí en una linca recta al mis
mo. y para abajo por medio de dicho brazo, y del dicho 
rio Gila, hasta su desagüe en el río Colorado; y de al!i 
para abajo, por el medio del Colorado, y  el medio del gol
fo de Californias al Océano Pacifico: que cu consideración 
á la extensión de los límites de los Pistados-Unidos, como 
estaban definidos por el precedente articulo, y por las es-
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lipulacio:ics que mas adelante contenía el articulo 8 .', los 
Estados- Unidus por esto abandonaban para siempre toda 
reclamación contra los Estados-U nidos Mejicanos, A cau
sa de los gastos de la guerra: y  hacían mas, convenían 
pagar A los Estados-Unidos Mejicanos, en la ciudad de
Méjico, la suma de......: que en Amplia consideración do
las estipulaciones contenidas eu los artículos 4 .' y  8." de 
aquel tratado, los Estados-Unidos convenian en asegurar 
y  pagar A los reclamantes todos los abonos que entonces 
se debían, ó mas adelante se vendiesen según la conveu- 
cion concluida entre las dos repúblicas, en la ciudad de 
Méjico el dia 30 de Enero de 1843, proveer al pago de lo 
decidido en favor de los reclamantes, según la convoncion 
entre los Estados-Unidos y la República mejicana del II  
de Abril de 1839. V los Estados-Unidos igualmente con
venian en asumir y pagar todas las redamaciones de los 
ciudadanos de los Estados-Unidos, no decididas anterior
mente, contra el gobierno de los Estados-Unidos Mejica
nos hasta la suma que no exccdicso de tres millones de 
pesos, y que se hubiese suscitado con anterioridad al dia 

ih -ct. 13 de Mayo do 1816; y que se encontrasen 
adeudabajustamente, por un tribunal de comisionados que 
se estableciese por el gobierno de los Estados-Unidos, cu
yas decisiones serian definitivas y concluyentes, siempre 
que al decidir sobre la validez de dichas demandas, el tri
bunal se hubiese guiado y gobernado por los principios y 
reglas para la decisión, prescritas por los artículos 1.* y 
5 .' de la convención no ratificada, concluida en la ciu
dad de Méjico el dia 20 de Noviembre do 1843, y en nin
gún caso se daria sentencia en favor de reclamación al
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guna que uo estuviese comprendida por estos principios y  
reglas; y los Estados-U nidos, por éste, y para siempre 
eximían A los Estados-1-nidos Mejicanos de toda respon
sabilidad por cualesquiera do las dichas demandas, ya 
que hubiesen sido desechadas ó admitidas por el citado 
tribunal de comisionados; que si en la opinión do dicho 
tribunal de comisionados, ó do los demandantes, se con
sideraba ueccsario para la primera decisión de alguna de 
las dichas reclamaciones de algunos libros, registros 6 do
cumentos que se encontrasen en la posesión ó poder de 
los Estados-Unidos Mejicanos, los comisionados ó recla- 
mautes harían por sí, dentro del periodo que el congreso 
pudiese designar, petición por escrito con tal objeto, diri
gida al ministro de relaciones mejicano, la que le seria 
trasmitida por el secretario do Estado de los Estados-Uni
dos; y el gobierno mejicano se comprometía A hacer re
mitir, on el primer inomento posible después del recibo do 
tal demanda, cualquiera de los dichos libros, registros ó 
documentos on su posesión ó poder, que se hubiesen pedido 
al dicho secretarlo de Estado, quien inmediatamente los 
entregaría al citado tribunal de comisionados, siempre 
que los tales pedidos se hiciesen A petición de alguno de 
los reclamantes, y hasta que los hechos, que se esperaba 
probar con tales libros, registros ó documentos, hubiesen 
sido primero hechos bajo juramento 6 afirmación: que el 
gobierno de los Estados Unidos Mejicanos, por éste con
cedía y garantizaba para siempre al gobierno y ciuda
danos de los Estados-Un idos, el derecho de trasportar al 
través del Istmo de Tehuantepcc, de mar A mar, por cua
lesquiera de los medios de comunicación que existian ac
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tualmente, ya fuese por tierra ó por agua, libre, de todo 
peage ó grav4men, lodos ó cualquier articulo, j a  fuese 
de producto natural, 6 productos ó manufacturas de los 
Estados-Unidos ó do cualesquiera otro país extranjero, 
pertenecientes al diebo gobierno ó ciudadanos; y también 
el derecho del libro paso por el mismo á todos los ciuda
danos de los Estados-Unidos. El gobierno de los Estados- 
Unidos Mejicanos concedía y garantizaba igualmente al 
gobierno y  ciudadanos de los Estados-Unidos, el mismo 
derecho de paso para sus mercancías j ’ artículos ya di
chos, como 4 sus ciudadanos, por cualquiera ferro carril 
<5 canal quo de allí en adelante pudiese concluirse para 
atravesar el dicho Istmo, ya fuese por el gobierno do los 
Estados-Unidos Mejicanos, 6 por su autorización, pagan
do únicamente aquellos peages quo equitativa y justa
mente estuviesen señalados, y no otros mas subidos, ni 
se recogerían ni colectarían otros por los artículos y  mer
cancías arriba mencionados pertenecientes al gobierno ó 
ciudadanos de los Estados-Unidos, ó 4 las personas de 

i s -it . aquellos ciudadanos por el paso sobre dicho 
ferro carril, ó canal, que las que so cobrasen ó colectasen 
por los mismos artículos y mercancías pertenecientes al 
gobierno ó ciudadanos de Méjico, siendo el producto na
tural, ó productos y manufacturas de Méjico, ó de cual
quiera país extranjero y  4 las personas de sus ciudada
nos. Ninguno de los dichos artículos, fuese el que fuere, 
pertenecientes al gobierno ó ciudadanos de los Estados- 
Unidos, que pasasen 6 transitasen por dicho Istmo, de 
mar 4 mar, en una ú otra dirección, ya fueso por los me
dios que existían entonces de comunicación, ya por algún
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ferrocarril 6 canal que mas adelante pudiese construir
se, con el objeto de trasportarse 4 cualesquiera puerto de 
los Estados-Unidos ó de algún país extranjero, quedaría 
sujeto 4 pagar derecho alguno, fuese cual fuere, de im
portación ó exportación. Los dos gobiernos por este artí
culo se comprometían, que con la menor demora posible 
convendrían y dictarían mutuamente aquellos reglamen
tos que pudiesen considerarse necesarios para evitar el 
fraude ó contrabando, 4 cousccucncia del derecho de paso 
asi concedido, y  perpetuamente garantizado al gobierno 
y ciudadanos de los Estados-Unidos; que todos los efec
tos, mercaderías ó mercancías que hubiesen sido introdu
cidas durante la guerra, por cualquier puerto ó lugar de 
una y  otra parle, por los ciudadanos de una ú otra parte, 
ó por los ciudadanos 6 súbditos de algún poder neutral, 
mientras habían estado ocupados militarmente por la otra, 
se les permitiría permanecer libres de confiscación, 6 de 
cualquiera multa 6 derecho que hubiese sobre la venta ó 
cambio de ellos, 6 sobre la salida de dicha propiedad del 
país; y 4 los propietarios, por éste, se les permitía ven
der ó disponer dicha propiedad como de la misma manera 
y  en todos aspectos como si las importaciones on el país 
hubieran sido hechas en tiempo de paz, y hubieran paga
do sus derechos según las leyes de cada país respectiva
mente: que el tratado de amistad, comercio y navegación, 
concluido en la ciudad de Méjico, el dia 5 de Abril, año 
del Señor de 1831, entre los Estados-Unidos de América 
y  los Estados-Unidos Mejicanos, y cada uno de sus ar
tículos, con exacción del articulo adicional, quedaba por 
éste renovado por el término de ocho años desde el dia
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del cangc de la ratificación de aquel tratado, con la mis
ma fuerza y virtud como si formasen parte del contenido 
de éste; debiendo entenderse, que cada una de las partes 
contratantes se reservaba para sí el derecho, en cualquier 
tiempo después de pasado el dicho período de ocho años, 
determinarlo, dando aviso con un año de anticipación de 
su resolución A la otra parte; y  terminaba el último ar
tículo diciendo que aquel tratado seria aprobado y ratifi
cado por ol presidente do los Estados-Unidos’de América, 
con la aprobación y  consentimiento del senado, y por el 
presidente do los EstadosUnidos Mejicanos, con la prévia 
aprobación de su congreso general; y las ratificaciones 
serian cangeadas en la ciudad de Washington eu el tér
mino de...... meses, desde la fecha en que fuese firmado,
é mas pronto si era practicable.»

i e-iv. Por el anterior proyecto de tratado, se ve 
que las exigencias de los Estados-Uuidos habían subido 
extraordinariamente desde el principio de la guerra A los 
momentos en que sus tropas se hallaban A las puertas de 
la capital de Méjico. Entonces solo codiciaban la posesión 
do la provincia de Tejas y  ofrecían de indemnización al
gunos millones de duros; ahora, según el expresado trata
do de proyecto presentado por Trist, la república mejica
na perdia, si so adoptaba, ademAs de Tejas, todo Nuevo- 
Méjico, una parte considerable de Tamaulipas, otra no 
menor de Coahuila, así como otra gran parle de Chihua
hua, la mitad de Sonora, la Alta y  Baja California, los 
hermosos rios navegables de estos feraces lerronos, y el 
dominio del mar Bermejo ó golfo de California.

El gobierno mejicano al ver las proposiciones presenta
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das por el pleuipotenciario de los Estados-Unidos, dió 
nuevas instrucciones & sus comisionados, en las cuales se 
les adverlia que era de imperiosa necesidad que Mr. Trist 
manifestase, de una manera explícita, los motivos de la 
guerra y los fines que el gobierno de Washington se ha
bía propuesto de ella, y  si las pretensiones de la nación 
norte-americana se fundaban solo en el derecho de la 
fuerza. Les advertía al mismo tiempo, que era de toda 
precisión que el enviado de los Estados-1 nidos aclarase 
si quedaba Tejas en poder de su pais por compra ó por 
anexión: que el único titulo que reconocía el gobierno de 
Méjico era el de negociación: que no se reconociese mas 
limite que el do Tejas, sin exceder los límites de esta pro
vincia del rio de las Nueces: que por esto se sacasen las 
ventajas posibles, hasta dar por transigida la deuda de 
los Estados-Unidos, reconocida por Méjico; y, en fin, les 
daba otras muchas instrucciones que daban por resultado 
no dar nada de lo que ol enviado norte americano exigia.

Estas instrucciones, asi como las que se habían acor
dado anteriormente, y el pleno poder correspondiente, 
envió el gobierno mejicano 4 sus comisionados el 30 de 
Agosto; pero al verse aquellos hombres sin la libertad de 
obrar como les dictase su saber y su conciencia, y redu
cidos íi los limites trazados por el gobierno en las ins
trucciones que les enviaba, resolvieron no aceptar el car
go; y al siguiente dia pasaron una nota al gobierno, ma
nifestando que se diese por no admitida su misión, puesto 
que juzgaban imposible poder arreglar nada bajo las bases 
quo se les indicaba. En el momento que el presidente 
•Santa-Anna recibió la renuncia, tuvo con los comisiona
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dos una conferencia bástanle larga, que dió por resultado 
el que se les pasase una nota, en la cual se les decía que, 
en junta de ministros se liabia resuelto so diesen mas 
amplitud A las instrucciones, pero en el sentido de que 
se ciñesen A ellas todo lo posible, haciendo aquellas mo
dificaciones que dictase la prudencia y exigiesen las cir
cunstancias cu que se encontraba la naciou. La nota 
terminaba de esta manera: «En una palabra, el supremo 
gobierno ha escogido A V. )■'. y  V. SS., como tantas veces 
les ha escogido la naciou, por el conocimiento que tiene 
de su ilustración y patriotismo, y pone en sus manos el 
honor y los intereses de nuestra patria.a En virtud de 
esta amplitud dada A las instrucciones, los comisionados 
raojicauos se propusieron desempeñar lcalmeute su mi
sión, y  el dia 1." de Setiembre se celebró la tercera reu
nión entre ellos y el enviado norte-americano en la ex
presada casa de Al faro. Después de haber presentado los 
comisionados mejicanos sus poderes, entraron en obser
vaciones con respecto A los puntos mas importantes del 
proyecto presentado por Trist: después de haber hecho 
importantes observaciones, se dejó pendiente la conferen
cia para el siguiente dia, en que volvió A tratarse dete
nidamente sobre las proposiciones hechas co el proyecto 
de tratado. El Sr. Trist, después de pesar las razones que 
tenia el gobierno mejicano para no admitir muchos de 
los puntos presentados en los artículos del expresado pro
yecto, dijo que por su parte retiraba desde aquel momen
to las pretcnsiones respecto de la Baja California, y aun 
de una parle de la Alta, A fin de que pudiese aquella co
municarse por tierra con Sonora, y que si para terminar
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la guerra entre los Jos países y celebrar la paz, no se 
presentaba otro obstáculo que el relativo al territorio que 
se extiende entre el rio Bravo y las Nueces, crcia que su 
gobierno, con quien consultaría aquel punto, se manifes
taría favorable 4 Méjico. Con respecto i  la clúsula en que 
exigían los Estados-Unidos la cesión del territorio de 
Nucvo-Méjico, dijo que no podia admitir variante ni mo
dificación ninguna, porque la consideraba como condición 
i'i'/ic yin! noii de la paz.

1847. Terminadas las conferencias, los comisio
nados mejicanos regresaron A la capital A poner en cono
cimiento de su gobierno el resultado de aquellas. Convo
cada por Santa-Anna una junta para poder abrazar lo que 
mas conviniese 4 la honra y 4 los intereses del país, con
currieron 4 ella casi todas las personas citadas. Las opinio
nes respecto 4 las condiciones que proponia el enviado de 
los Estados-Unidos, andaban encontradas. Unos señala
ban, manifestando en el plano quo tenian 4 la vista, la enor
me desmembración territorial que iba 4 sufrir la repúbli
ca mejicana si se convenia en conceder lo que el gobierno 
do Washington solicitaba, y rechazaban con indignación 
las proposiciones de Trist, diciendo que era preferible su
cumbir con honra en la lucha, 4 pasar por la pérdida del 
territorio que se solicitaba: otros contestaban 4 estas ob
servaciones juzgándolas exageradas, y esforzándose en 
presentar razones que inclinasen aí gobierno del lado de 
la paz. Para unos, Méjico contaba con recursos mas que 
suficientes para combatir con buen éxito, mientras para 
otros la prolongación de la guerra solo producirla nuevas 
desgracias y, en consecuencia, nuevas y mayores exigen-
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cías de los invasores. El abogado D. José lleriiardo Cou
to, que habia sido uno de los principales comisionados, 
manifesté con acierto y calma, cuál era la linca divisoria 
que el enviado de los Estados-Unidos Labia propuesto, y  
anadié, que Mr. Trist proponia que se prorogasc el armis
ticio por cuarenta y  cinco dias mas, que era el tiempo 
que calculaba para tener contestación de su gobierno res
pecto de la linea divisoria propuesta. El ministro de rela
ciones fijó la atención en la ampliación del armisticio, y 
creyendo que los invasores solo trataban de ganar aquel 
tiempo para acumular recursos y que se efectuasen en 
Veracruz desembarcos de mas tropas, manifestó que la 
próroga que se solicitaba era un ardid; que, en coiiso- 
cia, no se debía convenir en ella; que el enemigo, mi
rándose débil para atacar la ciudad y  sostenerse en las 
posiciones que ocupaba, trataba do fortalecerse; y que lo 
acertado era hacer un esfuerzo patriótico, y aniquilar al 
ejército de Scoll, humillando de uua vez la soberbia de los 
norte-americanos. Santa-ADna se manifestó de acuerdo 
con las ideas del ministro de relaciones, pues decia que 
la nación al honrarle con el distinguido cargo de presi
dente de la república y al llamarle á ésta, lo Labia hecho, 
no para que permitiese que se redujeran los límites de su 
territorio, sino para que defendiese á todo trance la inte
gridad del país.

Después de emitir con libertad su opinión todos los que 
habían tomado la palabra, se propuso, en consideración á 
la gravedad del asunto, la convocación de una junta de 
personas do acreditado saber y patriotismo, entro las que 
debían figurar D. Lúeas Alaman, Gómez Pedraza y Ho-

7(58
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driguez Puebla. La proposición fui acogida con general 
aprobación, y imiy particularmente por el general Her
rera que la apoyó. La proposiciou pues, quedó aprobada: 
pero aquella proyectada junta de que se esperaban resul
tados felices no llegó A efectuarse: personas quo ejercían 
bastante iuflujo en el Animo de Santa-Anna, indujeron A 
•éste A que no accediese A las pretensiones de Trist; y el 
gobierno, por resolución tomada en junta do ministros, 
pasó el dia 5 do Setiembre una nota A sus comisionados, 
en que se les bacia saber de un modo definitivo, que no 
consenlia de ninguna manera el gobierno en la proroga- 
cion del armisticio, ni muclio menos en ceder el territorio 
de Nucvo-Mójico, cuyos habitantes habían hecho sacri
ficios inmensos en aquella guerra, combatiendo contra los 
invasores, y manifestado su voluntad de formar siempre 
parte de la nación mejicana. La nota terminaba con estas 
palabras. «En Nucvo-Mójico, y en las pocas leguas que 
median entro la derecha del Nueces y la izquierda del 
Bravo, estA la paz ó la guerra. Si el comisionado de los 
Estados-Unidos no deja al gobierno mejicano escoger mas 
quo entre esta cesión y su muerte, eu vano le mandó su 
gobierno: desdo antes pudo asegurarse cual seria la res
puesta. Si también los Estados-Unidos han hecho su elec
ción, y prefieren la violencia A nuestra humillación, ellos 
serón los que den cuenta A Dios y al mundo.»

1B4V. Los comisionados mejicanos, en vista do es
ta resolución definitiva, formaron el contraproyecto que 
presentaron al comisionado del gobierno de Washington. 
Los artículos contenidos en él eran catorce. «HabrA,» se 
docia en ellos, «paz firme y universal entre la Uepúbli- 

Touo XII. 07
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ca mejicana y los Estados-Unidos de América, y entre 
sus respectivos territorios, ciudades, villas y pueblos, sin 
excepción de lugares ni personas. Todos los prisioneros de 
guerra hechos por ambas partes, tanto por mar como por 
tierra, serán devueltos inmediatamente después de la fir
ma del presente tratado. Además, se conviene, que si al
gunos mejicanos existen ahora cautivos en poder de cual
quier tribu salvaje dentro de los limites que por el art. 4." 
van á fijarse á los Estados-Unidos, el gobierno de dichos 
Estados-Unidos exigirá la entregado ellos, y que sean 
restituidos á su libertad y á sus hogares en Méjico. Inme
diatamente después del cange de las ratificaciones do este 
tratado, serán devueltos á la República mejicana todos 
los fuertes, territorios, lugares y  posesiones que se le ha
yan tomado ú ocupado en la presente guerra, dentro de 
los limites que para la misma República van á fijarse en 
el art. 4 .' I-c será devuelta igunlmento la artillería, per
trechos y municiones que habia en los castillos y plazas 
fuertes cuando cayeron en poder de las tropas de los Es
tados-Unidos. Respecto de la artillería tomada fuera de 
los expresados castillos y plazas fuertes, se devolverá á 
Méjico la que exista en poder de las tropas de los Estados- 
Unidos á la fecha de la firma del presento tratado. La lí
nea divisoria entre las dos repúblicas comenzará en el 
golfo de Méjico, tres leguas fuera de tierra, enfrente de 
la embocadura austral de la balda do Corpus-Cristi; cor
rerá en linca recta por dentro de dicha bahia hasta la 
embocadura del rio de las Nueces; seguirá luego por mi
tad de este rio en todo su curso hasta su nacimiento: des
do el nacimiento del rio de las Nueces se trazará una lí



nea recta hasta encontrar la frontera actual de Nucvo- 
Méjico por la parte Esto-Sur-Este; se seguirá luego la 
frontera actual del Nuevo-Méjico por el Oriente, Norte 
y  Poniente, hasta tocar por este último viento al grado 
37, el cual servirá de limite á ambas repúblicas desde el 
punto en que toca la dicha frontera de Poniente del Nue
vo-Méjico hasta el mar Pacifico. El gobierno de Méjico 
se compromete á no fundar nuevas poblaciones, ni esta
blecer colonias en el espacio de tierra que queda entre el 
rio de las Nueces y  el rio Pravo dol Norte. En debida 
compensación de la extensión que adquieren por el artí
culo anterior los antiguos limites de los Estados-Unidos, 
el gobierno de dichos Estados-Unidos se obliga á entregar 
a l de la República do Méjico Ja suma de. . . . , la cual 
se pondrá en la ciudad de Méjico á disposición de dicho 
gobierno de la República mejicana en el acto de cangcar- 

184?. se las ratificaciones del presente tratado. So 
•obliga además el gobierno de los Estados-Unidos, á tomar 
sobre si, y  satisfacer cumplidamente á los reclamantes, 
todas las caulidades que hasta aqui se les deben y  cuan
tas se venzan en adelante, por razón de las reclamaciones 
j a  liquidadas y sentenciadas contra la República mejica
na, conforme á los convenios ajustados entre ambas repú
blicas el 11 de Abril de 1833 y el 30 de Enero de 1843; 
de manera que la República mejicana nada absolutamente 
tendrá quo laxtar en lo venidero por razón de las indica
das reclamaciones. También se obliga ol gobierno do los 
Estados-Unidos á tomar sobre sí y  pagar cumplidamente 
todas las reclamaciones de ciudadanos suyos, no decididas 
aun contra la República mejicana, cualquiera que sea el

c a p it u io  i x . 7 7 1
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titulo ó motivo Jo que procedan, 0 en que so funden las 
indicadas reclamaciones, de manera que hasta la fecha 
del cangc do las ratificaciones del presente tratado, que
dan saldadas definitivamente, y  para siempre, las cuentas 
de todo género que existan ó puedan suponerse existentes 
entre el gobierno de Méjico y los ciudadanos do los Esia- 
dos-Unidos. Para que el gobierno de los listados-Unidos 
satisfaga, cu observancia del articulo anterior, las recla
maciones nb decididas aun de ciudadanos suyos contra la 
República mejicana, se establecerá por el gobierno de di
chos Estados-Unidos, nn tribunal de comisionados, cuyas 
decisiones serán definitivas y concluyentes, siempre quo 
al decidir sobre la validez de cualquiera demanda que se 
haya ajustado á los principios y reglas que se establecie
ron en los artículos 1.’ y 5.’ del convenio no ratificado 
que se celebró en Méjico el dia 20 do Noviembre de 1813, 
y  en ninguu caso se dará sentencia en favor de reclama
ción alguna que no se ajuste 4 las precitadas reglas. Si 
el tribunal do comisionados estimare necesario para la 
justa decisión de alguDa demanda tener á la vista algu
nos libros, registros ó documentos que existan en poder 
del gobierno de Méjico, los pedirá á éste el gobierno de 
los Estados-Unidos, y le serán remitidos originales ó en 
testimonios fehacientes, para quo pasen al dicho tribunal, 
bien entendido que no se liará por el gobierno de los Es
tados-Unidos petición alguna de los enunciados libros, 
registros ó documentos, antes de que hayan sido especifi
cados en cada caso bajo la religión del juramento, ó con 
aseveración jurídica por la parle aclora en la reclamación, 
los hechos que pretenda probar con los tales libros, regis-
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Iros ó documentos. Todos los templos, casas y edificios 
dedicados 4 actos ó ejercicios del culto católico en terri
torios pcrlccicntes antes á la República mejicana, y que 
por el articulo -t.‘ do este tratado quedan para lo sucesivo 
dentro de los límites de los Estados-Unidos, continuarán 
dedicados á los mismos actos y  ejercicios del culto católi
co, sin variación alguna y  bajo la especial protección de 
las leyes. Lo mismo sucederá con los bienes muebles ó 
inmuebles que dentro de los expresados territorios estén 
dedicados al mantenimiento del culto católico, ó al de es
cuelas, hospitales y demás establecimientos de caridad ó 
beneficencia. Finalmente, las relaciones y comunicación 
do los católicos existentes en los mismos territorios, con 
sus respectivas autoridades eclesiásticas, serán francas, 
libres y sin embarazo algUDO, aun cuando las dichas au
toridades tengan su resideucia dentro de los lí ites que 

184?. quedau marcados á la República mejicana en 
este tratado, mientras no se haga una nnova demarcación 
de distritos eclesiásticos, con arreglo á las leyes de la 
Iglesia católica. I.os mejicanos residentes en tenitorios 
pertenecientes antes á Méjico, y  que quedan ahora dentro 
de los limites demarcados á les Estados-Unidos, podrán 
en todo tiempo trasladarse á la república mejicaua, con
servando en los indicados territorios los bienes que po
seen, ó cnagenándolos y  trasladando su valor á donde les 
convenga, sin que por esto pueda exigírseles do parle de 
los Estados-Unidos ningún género de coutribucion, g ra- 
vámen ó impuesto. Si las personas de que se trata, pre
fieren permanecer en los territorios en que ahora habitan, 
podrán conservar el titulo y los derechos de ciudadanos
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mejicanos, 6 adquirir desde luego el Ululo y derechos de 
ciudadanos do los Estados-Unidos, si asi lo quisieren. 
Mas en todo caso ellos y sus bienes disfrutarán de la mas 
ámplia garantía. Todas las concesiones de tierras, hechas 
por autoridades mejicanas en territorios pertenecientes 
antes á la República, y  que por este tratado quedan para 
lo futuro dontrodo los limites de los Estados-Unidos, son 
válidas y subsistentes, y serán sostenidas y guardadas en 
todo tiempo por el gobierno de los dichos Estados-Uni
dos. La república de los Estados-Unidos se compromete 
solemnemente á no admitir en lo do adelante la agrega
ción á ella de ningún distrito ó territorio comprendido en 
los limites que por el presente tratado se señalan A la Re
pública mejicana. Este solemne compromiso tiene el ca
rácter de condición de las cesiones territoriales que ahora 
hace Méjico A la República de Norte-América. Todos los 
efectos existentes en los puertos mejicanos, ocupados por 
las tropas norte-americanas, satisfarán los derechos quo 
establece el arancel de la República mejicana, siempre que 
no los haya satisfecho anteriormente á la misma Repúbli
ca; pero no incurrirán en la pena de comiso. El gobierno 
de los Estados-Unidos satisfará en términos de justicia 
las reclamaciones do los ciudadanos mejicanos por los per
juicios quo do parte do las tropas norte-americanas han 
resentido en sus intereses.»

184-7. Acompañaba A este contraproyecto que se 
lo presenté al comisionado norte americano Mr. Trist el 
5 de Setiembre, una nota de los comisionados por el go
bierno de Méjico, concebida en términos dignos de cono
cerse. La importante nota decia asi: «A S. E. el Sr. Don
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Nicolás Trisl, comisionado con plenos poderes por el go
bierno de los Estados-Unidos cerca del gobierno de la Re
pública mejicana.—Casa de Alfaro en la calzada de Cha
pultepec, Setiembre (i de 1847.—Los infrascritos comi
sionados por el gobierno de la República mejicana para 
concertar con V. E. un ajuste de paz, al poner en sus 
manos el contraproyecto que han formado con arreglo ú 
las últimas instrucciones de su gobierno; estiman oportu
no acompaúarlo de las observaciones que conticDc esta 
nota, las cuales servirán para poner mas en claro las pa
cificas disposiciones de Méjico en la contienda que des
graciadamente divide á ambos países.— El articulo 4 .' del 
proyecto que V. E. se sirvió entregarnos la tarde del 27 
de Agosto próximo pasado, y sobre el cual han rodado 
nuestras conferencias posteriores, importa la cesión por 
parle de Méjico:— 1.° del Estado de Tejas.—2 /  del ter
ritorio fuera do los limites de dicho Estado, que corre á la 
orilla izquierda del Bravo, hasta la frontera meridional 
de Nuevo Méjico.—3." de todo Nuevo-Méjico.—4.° de las 
Californias.»

«La guerra que boy existe se ha empeñado únicamen
te por razón del territorio del Estado de Tejas, sobre el 
cual la República de Norte-América presenta, como titulo, 
la acta del mismo Estado en que se agregó á la confede
ración norte americana, después de haber proclamado su 
independencia de Méjico. Prestándose la República me
jicana (como hemos manifestado á V. E. que se presta) á 
consentir, median lo la debida indemnización, en las pre
tensiones del gobierno do Washington sobre el territorio 
de Tejas, ha desaparecido la causa de la guerra, y esta
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debe cesar, puesto que falta todo titulo para continuarla. 
Sobre los demás territorios comprendidos en el art. 4.* 
del proyecto de Y . E. ningún derecho se ha alegado has
ta ahora por la República de Norte-América, ni creemos 
posible que se alegue alguno. Ella, pues, no podia adqui
rirlos sino por título de conquista, 6 por el que resultara 
de la cesión y venta que ahora le hiciese Méjico. Mas co
mo estamos persuadidos de que la república de AVashiog- 
ton no solo repelerá absolutamente, sino que tendrá en 
édio el primero de estos títulos, y como por otra parlo 
fuera cosa nueva y contraria á toda idea de justicia el 
que se luciese guerra á un pueblo por sola la ra/.on do 
negarse él á vonder el territorio que un vecino suyo pre
tende comprarle; nosotros esperamos de la justicia del 
gobierno y pueblo de Norte-América, quo las ámplias 
modificaciones que tenemos que proponer á las cesiones 
de territorio (fuera del Estado de Tejas) que se pretende 
en el citado art. 4.", no será motivo para quo se iusista 
en una guerra que el digno general de las tropas nor
te-americanas, justamente ha calificado ya de desnatura
lizada.»

ib A7. «En nuestras conferencias liemos hecho 
presente á Y . E., que Méjico no puede ceder la zona que 
queda entre la márgen izquierda del Bravo y la derecha 
del Nueces. La razón que para esto se tiene, no es solo la 
plena certeza de que tal territorio jamás ha pertenecido al 
Estado de Tejas, ni tampoco el que se haga de él grande 
estima, considerado en si mismo. Es que esa zona, con el 
Bravo á su espalda, forma la frontera natural de Méjico, 
tanto en el érden militar como en el de comercio; y de
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ningún pueblo debe pretenderse, ni puede ningún pue
blo, consentir en abandonar su frontera. Mas para alejar 
todo motivo de duda en el porvenir, el gobierno de Mé
jico se compromete á no fundar nuevas poblaciones, ni 
establecer colonias en el ospacio intermedio cutre los dos 
rios; de modo que conservándose en el estado de despo
blación en que hoy se halla, preste igual seguridad A 
Ambas repúblicas. La conservación de este territorio es, 
según nuestras instrucciones, una condición xinc i/na non 
de la paz. Sentimientos de honor y  delicadeza (que el 
noble carácter de V. E. sabrá estimar dignamente) mas 
todavía que un cálculo de interés, impiden A nuestro go
bierno consentir en la desmembración de Xncvo-Méjico. 
Sobre este punto creemos supérfluo agregar nada A lo que 
de palabra hemos tenido la honra de exponerle en nuestras 
conferencias.»

«La cesión de la Baja California, poco provechosa para 
la república do Norto-América, ofrece grandes embarazos 
A Méjico, considerada la posición de esa península frente 
A nuestras costas do Sonora, do las cuales la separa el es
trecho golfo de Cortés. V. E. ha dado todo su valor A 
nuestras observaciones en esta parte, y  con satisfacción le 
hemos visto ceder A ellas. Bastaría el hecho de conser
var Méjico la Baja California, para quo lo fuese indispen
sable guardar una parte do la Alta, puos do otra manera 
aquella península quedaría sin comunicación por tierra 
con el resto do la República; lo cual es siempre de gran 
embarazo, especialmente para una potencia no marítima 
como Méjico. La cesión que por nuestro gobierno se ofre
ce (mediante la debida compensación) de la parte de la
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Alia California que corre desde el grado 37 arriba, d o  so
lo proporciona ii los Estados-lmidos la adquisición do un 
excelente litoral, de fértiles terrenos, y tal ver. de mine
rales intactos, sino que le presenta la ventaja de conti
nuar por allí sin interrupción sus posesiones del Oregon. 
I.a sabiduría del gobierno de Washington y la Ioablo 
aplicación del pueblo americano, sabrán sacar épimos 
frutos de la importante adquisición que ahora le ofre
cemos.»

ib -av. «En el art. 6 .' del proyecto de V. lí. se pre
tende Ja concesión de un paso libre por el Ilsmo de To- 
huantepec para el mar del Sur, en favor de los ciudadanos 
norte-americanos. Vcrbalmente hemos manifestado á V. E. 
que hace alguDOS años está otorgado por el gobierno de 
la República A un empresario particular, un privilegio so
bre esta materia, el cual fué luego enagenado con auto
rización del mismo gobierno á súbditos ingleses, de cuyos 
derechos l o  puede disponer Méjico. V. E., pues, no ex
trañará que en este punto no accedamos á los deseos de 
su gobierno.»

«Hemos entrado en esta sencilla explicación de los mo
tivos que tiene la República para no prestarse ti enago- 
nar todo el territorio que se le pide fuera del Estado de 
Tejas, porque deseamos que el gobierno y pueblo norte
americanos se persuadan de que nuestra negativa parcial 
no procede de sentimientos de aversión, engendrados por 
los antecedentes de esta guerra, ó por lo que en ella so 
ha hecho padecer ú Méjico, sino que descansa en consi
deraciones dictadas por la razón y la justicia, quo obra
rían en todo tiempo respecto del pueblo mas amigo y en
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medio de las relaciones de mas estrecha amistad. Las 
demás alteraciones quo hallará V. E. en nuestro contra
proyecto, son de menor momento, y creemos que no ha
brá contra ellas objeción importante. De la que se con
tiene en el arl. 12, se ha hablado antes de ahora en el 
país de V. E.; y nosotros nos lisonjeamos do que la leal
tad de su gobierno no rehusará contraer un empeño tan 
conforme á la honradez, y á la buena armonía en que 
deben vivir los pueblos vecinos.»

«La paz entre ambos países quedará mas sólidamente 
establecida, si una potencia amiga (la Inglaterra) que 
tan noblemente ha ofrecido sus buenos oficios á Méjico y 
á los Estados-Unidos en la presente contienda, se presta
ra ahora á otorgar su garantía para la fiel guarda de) tra
tado que se ajuste. 1C1 gobierno de Méjico entiende que 
seria muy conveniente solicitar esa garantía.»

«Nos ordenó nuestro gobierno recomendar á V. E. que 
su resolución sobro el contraproyecto, que tenemos el ho
nor de presentarle, se sirva comunicarla dentro de tres 
dias.»

«La obra buena y saludable de la paz no podrá, en 
Ducslro juicio, llevarse A feliz término, si cada una de 
las partes contendientes no se resuelve á abandonar algu
nas de sus pretensiones originales. Siempre ha sucedido 
esto; y  las naciones todas no han dudado en tales casos 
hacer grandes sacrificios por apagar la llama asoladora de 
la guerra. Méjico y los Estados-Unidos tienen razones 
especiales para obrar asi. No sin rubor debemos confesar 
que estamos dando á la humanidad el cscáudalo de dos 
pueblos cristianos, de dos repúblicas al frente de todas

CAPÍTULO IX. 7 7 9
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las monarquías, que se hacen mutuamente todo el mal 
que pueden por disputas de limites, cuando nos sobra 
tierra para poblar y cultivar en el hermoso hemisferio en 
que nos hizo nacer la Providencia. Nosotros nos atreve
mos A recomendar estas consideraciones A V. E. antes de 
que tome una resolución definitiva sobre nuestras propo-

184?. sicioncs.—Nos honramos con ofrecerle con
este motivo toda nuestra atención y respeto.—José Joa
quín de Herrera.—Bernardo Couto.— Ignacio Mora y 
Villamil.—Miguel Atristáin.»

Al recibir el contraproyecto acompañado de la nota 
anterior quo los comisionados mejicanos presentaron al 
enviado de los Estados-Unidos, Mr. Trist, ofreció este 
contestar al siguiente dia, 7 de Setiembre; pero la ofre
cida contestación no la envió el dia prometido, ni en los 
tres señalados por el gobierno mejicano, y en consecuen
cia, las negociaciones diplomáticas habían terminado con 
la noto enviada por los comisionados de Méjico. Ni aun 
duranto las negociaciones entabladas para ver si so cele
braba un tratado de paz entre las dos repúblicas, dejó do 
asomar la discordia su espantosa cabeza, entre los hom
bres públicos de Méjico que mas que nunca estaban en 
el deber de olvidar sus rencillas personales, para unir 4 
todos sus compatriotas contra el enemigo común. Pero 
no sucedió asi. Mientras los comisionados por ambos go
biernos se ocupaban de ver cómo se ponia término 4 la 
guerra destructora, se cruzó una correspondencia dura y 
amarga entre el ministro de relaciones y el gobernador 
del Estado de Méjico, originada por la desgraciada bata
lla de Padicrna, y de una exposición en que el diputado
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Gamboa acusaba á Santa-Anna de traidor ú la patria. Es
tas acriminaciones mutuas, venían á interrumpir la ar
monía, & romper el lazo de unión y  4 introducir la des
confianza en todas las clases de la sociedad, l.o quo en 
tiempos de calma y paz no hubiera pasado de una cues
tión persona), era en aquellos momentos de grande tras
cendencia, y  por lo mismo, altamente imprudente el to
carla. Parecía que la fatalidad se había propuesto desde 
el principio de aquella guerra, impedir la unión de los 
mejicanos en la contienda mas vital para la nación.

El dia 6 de Setiembre pasó el general norte-america
no Scott una nota al gobierno mejicano en que en len
guaje altanero decia que el armisticio quedaba roto por 
haberlo violado Méjico; que en tal virtud se hallaba su 
ejército con el derecho de romper las hostilidades sin 
anunciarlas; pero que no obstante lo expuesto, concedía 
al gobierno mejicano el tiempo necesario para una expli
cación, una satisfacción, y  si era posible una reparación: 
«do lo contrario,» anadia en su altiva nota, «declaro 
«ahora mismo formalmente, quo si no recibo una s a t i 
sfacción completa de todos estos cargos antes de las doce 
»del dia de mañana, consideraré el expresado armisticio 
»como terminarlo después de aquolla hora.» El lenguaje 
duro del general Scott indignó justamente al general 
Santa-Anna, quien no queriendo que el país sufriese en 
silencio aquel insulto, contestó en el mismo dia, diciendo 
que no babia sido Méjico, sino el ejército de los Estados- 
Unidos, el que había violado el armisticio. «Silencio he 
»guardado hasta ahora,» anadia en su contestación el 
general Santa-Anna, «por no entorpecer una negociación



782 HISTORIA DE MÉJICO.

»que prestaba esperanzas de terminar una guerra escan- 
«dalosa, y quo V. K. lia caracterizado con el nombre de 
«desnaturalizada, tan justamente. Mas no insistiré en 
«ofrecer apologías, porque no se me oculta que la verda- 
»dera, la indisimulable causa do las nmonazas de rompi- 
»miento de hostilidades, que contieno la nota de V. E. es 
»quc no me he prestado íi suscribir un tratado que me- 
«noscabaria considerablemente, no solo el territorio de la 
«República, sino también esa dignidad y decoro que las 
«naciones defienden Í1 todo trance. V si estas considera
ciones no tienen igual peso en el Animo de V. lí., suya 
«será la responsabilidad ante el mundo, que bien pene
t r a  de parte de quien está la moderación y la justicia.»

1047. Al enviar esta contestación al geoeral Scott, 
se dió por terminado el armisticio y comenzaron de nuevo 
en la ciudad los preparativos de guerra. I.a campana ma
yor do la catedral que era la destinada A dar la señal de 
alarma, soné imponente, y por todas partes no se veia 
mas que hombres, empuñando el fusil que acudían al pues
to que tenían señalado. La lucha iba A empezar de nuevo. 
A las batallas de Padicrna y Churubusco iban A seguir 
otras igualmente sangrientas y terribles. Sin embargo, la 
verdad histórica exige que digamos que la nota pasada 
por el general Scott A Santa-Anna no envolvía una acu
sación justa. La conducta observada por los mejicanos 
durante el armisticio, se había ceñido completamente A 
los artículos firmados. En el parto oficial que el general 
Scott envió al gobierno de Washington poniendo las cau
sales que originaron el rompimiento del armisticio, ma
nifiesta que este fuó violado por los mejicanos, levantando



obras de fortificación tanto en la ciudad como en las in
mediaciones. Pero el que hiciesen algunas mejoras, y aun 
que levantasen nuevas fortificaciones en la línea que ocu
paban, no era contravenir 4 los convenios celebrados. En 
uno de los artículos del armisticio se decía que no se po
drían levantar obras de fortificación ofensivas 6 defensi
vas ciiLc los ll,Hites de uno y otro cauapo ; pero no en los 
limi/es que tenia cada ejército; y  los mejicanos no hicie
ron ninguna obra eitlrc los limites, pero ni aun en los lí
mites en que lenian su linea. «Es falso,» dccia el general 
Santa-Anna, contestando a) general Scolt, «que alguna 
obra nueva de fortificación se haya emprendido, porque 
uno ú otro reparo ha servido para restablecerlas en el es
tado que tenian el día del armisticio, porque casualidades 
ó conveniencias del momento, habían hecho destruir las 
obras preexistentes. » Eu seguida el general mejicano 
acusaba 4 Scott de haber sido él quien no habia respeta
do lo convenido. «Muy anticipadas noticias habia adqui
rido,» le decia, «del establecimiento de una batería cu
bierta con la tapia de la casa llamada de Garay, en esa 
villa, y  no habia reclamado, porque la paz de dos gran
des repúblicas uo podía hacerse depender de cosas, gra
ves en sí mismas, poro que valen poco respecto del resul
tado en que se interesan todos los amigos de la humanidad 
y de la felicidad del continente americano.» (1)

CAPITULO IX . '5 8 3

(1) El aproe labio historiador wort e-»:acr; caito Groeley. <)‘.ic t¡in duda im 
tuvo oportunidad du ver la nota en que .Sin:u>Amia contcMó al (ronero! Scotc. 
dicu que *parece que c! ¡fcnorul Santa* A una se habia ocupado con la mayor 
actividad durante el ariül¡»i!c¡or en ausiiemar s-rs for ti Acacio: ios ú posar de :ia-
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1847. No hubo, pues, de parte de Saula-Anna, 
falta ninguna en el cumplimiento do lo pactado en el ar
misticio. Lo que hay de cierto es quo, mal informado el 
general norte-americano Scott, creyó que en el Molino 
del lley, donde estaba establecida una fundición de cafio- 
nes, se encontraba un material dc.gucrra considerable, y 
que, deseando tener un pretesto para destruirlo, se valió 
del que indicado dejo.

Ilotas las negociaciones, el general Scott eligió para 
dar el combate el punto del Molino del Hoy, del que una 
vez retiradas las fuerzas mejicanas, le dejaba abierto el 
paso para la capital. Como el hecho de armas de quo voy 
á ocuparme fuó uno de los mas notables que se dieron en 
el valle de Méjico, quiero dedicarle el siguiente capitu
lo, á. fin de dar ó conocer el terreno que sirvió do teatro 
& hechos memorables, y  i. varios de los hombres que de
jaron con su valor y con su muerte, un nombre impere
cedero en las páginas de la historia.

ber estipulado no ¡tacarlo nal. y ademó* >e supo que ae habían fundido varían 
campanas de la* iglCMlaspam liacer cañonea.? Quo lia sufrido un error pií lo 
primero, cstd manifestado por la contestación de San la-Anna. Hespecio de lo 
segundo puedo asegurar Ilrmcmenlc que no se Itlzo uso de campana ninguna 
para construir artillería.



CAPITULO X.

Batalla ca el punto llamado Molino dul Rey.—Son recliHindos varias veces los 
nortc-aroericnnos.—Ataquo al castillo do Chaputtopcc.— Abandona Sanla- 
AnaacoDHU ejército la ciudad do Méjico.—Entra en ella el ejército uorte- 
amcrlcano.—Lucha en las calles de Méjico —So lineo ver que no es cierto 
que Santa-Anna pusiese en libertad i  los presos do las cárceles.—Proclama 
dol ayuntamiento, calmando los ánimas.—Se acerca ¡sinta-Anna por dos vo
ces d la ciudad, puro vuelve ú alejarse.—Pasa mm circular ú los gobernndo- 
resde los Estados, manifestando que está resucito d continuar la guerra.— 
Santa-Anna da un decreto facultando al gobierno para que eligiese por re
sidencia el punió que gustase.—Renuncia Santa-Anna íi la presidencia.—Se 
dirige hiela el rumbo de Puebla.

18«47>.

i»47. Con el nombre «leMolino del Rey, es cono
cido un edificio situado al Occidente del cerro de Chapul-
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tepcc, que se encuentra dividido en dos departamentos 
por un acueducto. Uno de los departamentos formaba el 
rnoliuo de harinas que desdo hacia pocos años se le liabia 
denominado del Saltador, y el otro departamento era el 
antiguo molino de pólvora, y que, en aquellos momentos, 
estaba convertido en fundición de cañones. El conjunto 
de este edificio, que era de cantería y amagdaloide poro
sa, conocida en el pais con el nombre de tezontle, termi
naba, al Norte, con la calzada llamada de Auzures, que 
tuerce para otra denominada la Verónica, y al Sur las es
pesas paredes que caen 4 las lomas y campos de Tacuba- 
ya. Al frente del edificio se extendía una vasta meseta 
con algunas sinuosidades, llamadas vulgarmente lomas del 
Rey. rodeada de suaves colinas, desde cuyo último ter
mino se descubro la poética y encantadora cordillera que 
ciñe, graciosamente, el grandioso valle de Méjico. Otro 
edificio construido asimismo de amagdaloide porosa ó te
zontle y cal, conocido con el nombre do Casa Mata, se 
dcscubria al Noroeste. Este edificio de forma cuadrada, 
que estaba aislado y rodeado de fosos y ligeras fortificacio
nes, era el depósito de pólvora. Tanto éste como el primer 
edificio, se encontraban protegidos por los fuegos del cas
tillo, situado en el cerro que se eleva en el bosque de 
Chapultepec: castillo que entonces servia de colegio mi
litar; que el emperador Maximiliano destinó para resi
dencia suya en la estación de los calores, y que hoy 
han elegido los presidentes para habitarlo durante el ve
rano.

Santa-Anna estableció en este terreno su campo de ba
talla de una manera acertada, que mereció la aprobación
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de los inteligentes en el arte de la guerra. I-a colocación 
de la batalla formaba una linea oblicua, cuya derecha se 
apoyaba en la Casa Mata, y la izquierda en el sólido edificio 
del Molino del Roy, que venia A formar, como he dicho, 
dos departamentos, uno que constituía el antiguo molino 
de pólvora, y el otro el de harinas, llamado entonces del 
Salvador. Santa-Anna, que consideraba ventajosa su posi
ción, dió órden en la madrugada del dia 7 de Setiembre 
para que las tropas de su mando cubriesen la linea en la 
forma siguiente. La brigada del general I). Antonio León, 
que se componía de los batallones do la guardia Dacional 
Union, Querétaro, Mina y Libertad, en la izquierda de la 
lina, esto es, en los molinos: la del general graduado, 
D. Francisco Terez, compuesta del 11 de linea y del 4 .‘ 
ligero, en Casa Mata: la del general llamirez, que estaba 
formada de los batallones Fijo de Méjico, 2." ligero y 1 
y 2.* de línea, con seis cañones, en el terreno que media
ba entre la Casa Mata y los molinos : la reserva, que la 
componían los batallones 1." y 3.* ligeros, se situó en el 
bosque do Chapultepec, A la derecha de la entrada de és
te, casi al pió del cerro del mismo nombro; y la caballe
ría, en número do 4,000 hombres, al mando del general 
D. Juan Alvarez, se situó en la hacienda de los Morales, 
A poco menos de una legua de Chapultepec. La brigada 
del general D. Antonio León, fué reforzada A poco, por la 
del general Rangel; y A la caballería se le dió órden, en 
la tarde del mismo dia 7, de que se colocase á tiro de fu
sil de la Casa Mata, dando A su jefe las instrucciones con
venientes para que cargase con decisión sobre los norte
americanos rompiendo su flanco izquierdo. El general

:87
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Santa-Anna, lleno de actividad y de esperanza en el triun
fo, colocó, por sí mismo, todas las tropas en los puntos 
indicados; y  a fin do que se ejecutase todo de una mane
ra precisa, dió personalmente las instrucciones mas mi
nuciosas al general Alvarez respecto de la caballería, y 
basta le marcó el terreno mas A propósito por donde debia 
desfilar.

184*7. El entusiasmo que reinaba en ol ejército 
y la guardia nacional era grande: todos confiaban en el 
triunfo, y al ver recorrer al general Sauta-Anna, con sus 
ayudautes, todos los puntos de la línea, los vivas 4 él y 4 
Méjico resonaban sin cesar en el viento. Las disposiciones 
del general en jefe para la batalla que se esperaba al si
guiente dia, parecieron acertadísimas 4 todos, y el campa
mento mejicano se convirtió, en la tarde del 7, en u d  anima- 
do paseo, Adonde concurrió una gran parte de la población. 
Santa-Anna, comprendiendo cuAn fácil era en la campaña 
que se Labia emprendido en el valle de Méjico, que una 
bala le privase de la vida, ó que en un revés de la suerte 
cayese prisionero, quiso dejar una persona que ocupase 
el primer puesto en el gobierno, y al efecto ordenó 4 su 
ministro de relaciones D. José Ramón Pacheco, que tras
mitiese 4 D. Manuel de la Peña y  Peña, presidente de la 
suprema corte de Justicia, un decreto reservado, con el 
objeto de que hallándose en poder de él, lo publicase en 
su caso, conservándolo, entre tanto, bajo una perfecta re
serva. El 7 de Setiembre, el ministro, trasmitió 4 la per
sona indicada el mencionado decroto que estaba concebi
do en estos términos. «Antonio López de Santa-Anna, 
general de división, benemérito de la patria y presidente



interino de los Estados-Unidos Mejicanos, & los liabitan
tes de la república, sabed:»

«Que siendo el mismo presidente de la república, en 
virtud del decreto que expidió por las facultades con que 
se baila investido, general en jefe del ejército que opera 
contra el de los Estados-Unidos para la defensa de esta 
capital: atendiendo 4 los azares de la guerra y á la obli
gación de prever todos los casos, en los momentos en que 
ni el congreso general ni el consejo de gobierno se hallan 
reunidos, como tampoco la comisión permanente de que 
habla el decreto de 20 de Abril último, y  siendo el caso 
mas grave que pudiera ocurrir el do quedar acéfala la na
ción en estas circunstancias: conformándome con el ar
ticulo 97, sección 2 .‘, titulo -1.* del código fundamental do 
la república, y en uso de las amplias facultades concedi
das al supremo gobierno por el citado decreto de 20 de 
Abril, he tenido a bien decretar lo signieute. Primero: 
En caso do sucumbir, ó do caer prisionero el actual pre
sidente interino do la república, le sustituirá el presiden
te de la corte suprema de Justicia, y  como adjuntos á 
él, los Excmos. Sres. generales de división 1). José Joa- 
quin de Herrera y D. Nicolás Bravo. Segundo: Esta sus
titución durará, atendidas las circunstancias, solo el tiem
po que fuere necesario, hasta que el congreso en su caso 
pueda reunirse para nombrar el presidente interino, ó 
hasta que se verifique constitucionalmente la elección por 
los Estados. Por tauto, mando se imprima, publique, cir
culo y se le dé el debido cumplimiento. Palacio dol go
bierno federal en Méjico, a 7 de Setiembre de 1847.—A n
tonio Lope: de Santa-Anna .—A D. José Ramón Pacheco.»

CAPÍTULO X . 7 8 9
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Dado este decreto que, como hemos visto, debía quedar 
reservado hasta que llegase el caso do caer prisionero 
Santa-Anna ó de perder la vida durante aquellos dias su
premos, el expresado general no pensó mas que en la lu
cha próxima, ni se ocupó mas quo de disponer todo lo 
necesario para ella.

18-47. Al oscurecer del expresado dia7, el gene
ral Santa-Anna cambió, en parte, la linea de batalla que 
habia llenado las exigencias de todo militar, y dispuso 
que varios cuerpos de la derecha, izquierda y centro, per
noctasen en diversos puntos. Parte de la brigada del ge
neral ItaDgol que cubría los molinos, ó la izquierda de la 
linea, se situó en la casa de Alfaro, donde se celebraron 
las conferencias de Trist con los comisionados mejicanos, 
que se halla en la calzada de Méjico 4 Chapultepec, y el 
resto entró en la capital. En la Casa Mata permanecieron 
los batallones 4 .' y 1 ) y en los molinos continuaron los 
batallones de guardia nacional Union, Libertad, Queré
taro y Mina, al mando del general D. Antonio León. Los 
seis cañones del centro quo, enfrente á la casa del molino 
se habían colocado entre udos miujucycs, llamados pita en 
España, se quedaron sin fuerza que los cuidase, no obs
tante las advertencias hechas por el general de artillería 
D. Martin Carrera, indicando aquella falta ó fatal descui
do; y al 3 .' ligero, que formaba parto de la reserva, se lo 
ordenó quo durmiese en Chapultepec. Por lo expuesto, se 
ve que la linea de batalla establecida por la tarde, habia 
sufrido alteraciones por la noche. Veamos ahora la posi
ción que guardaba el ejército norte-americano. El cuartel 
general lo habia establecido Scott en Tacubaya; y el dia
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7 envió al capitán Masón, con una fuerza de veinte dra
gones, 4 que reconociese las posiciones mejicanas. Practi
cado este reconocimiento y resuelto 4 atacar los puntos 
del Molino y Casa Mata, encomendó la empresa al gene
ral Worlli, que era uno do los mas entendidos del ejér
cito. Resuelto el ataque, y confiada la función de armas 
al expresado general, las tropas invasoras se presentaron 
4 las tres de la mañana del dia 8 en este órden. A. distan
cia de quinientas varas de los molinos, en un punto bas
tante elevado del terreno, se veiau dos cañones de 4 vein
ticuatro, confiados al capitán Huger. Estos cañones que 
batian el flanco izquierdo mejicano, dominaban absoluta
mente la posición, y barrían una era que se bailaba fuera 
de los edificios. En otra suave altura, pero que dominaba 
el camino real de Tacubaya 4 Chapultepec, y amagando 
ya 4 la ('asa Mata, ya 4 los molinos, ya 4 la caballería 
que amenazaba el flanco, estaba situada una batería de 
seis cañones, 4 las órdenes del coronel Duncan, sobre la 
llanura y enfrente la Casa Mata. La reserva se colocó 4 
muy corla distancia de la linea, pronta 4 marchar al sitio 
que fuese necesario.

Al asomar la luz primera de la aurora del dia 8, los ca
ñones de 4 veinticuatro encomendados al capitán Huger, 
fueron los primeros que rompieron el fuego sobre el Mo
lino. Cuarenta y cuatro piezas de artillería arrojaban una 
lluvia incesante do proyectiles sobro la posición referida, 
que los mejicanos se habían propuesto defender 4 toda 
costa. (1) El castillo de Chapultepec contestó inmediata-

(1) El historiador norte-araericímo G r íe  ley. asegura que fueron cuarenta
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mente con sus piezas de artillería á los disparos de los 
invasores, y  la muerte asomó la cabeza en ambos campos 

a847. A los primeros albores del día. Los norte amo-
ricaoos dispusieron inmediatamente una columna de mil 
hombres para dar el asalto sobre los molinos. Esta colum
na, protegida por los cañones de A veinticuatro, y  segui
da A corta distancia por un batallón de infantería ligera, 
al mando del coronel Srnith, avanzó resueltamente A paso 
de carga. Tanto la primera columna como el batallón <jue 
le seguia, marchaban llenos de entusiasmo hAcia el fren
te de los molinos. La brigada del general Don Antouio 
León, compuesta, como queda dicho, de los batallones de 
guardia nacional Union, Libertad, Querétaro y Mina, es
taba colocada en el acueducto y  en las azoicas, y  esperó 
serena A los asaltantes. Cuando estos llegaron A distancia 
corta del punto codiciado, se rompió sobre ellos un fuego 
vivo y certero de fusilería. Si en la noche del dia ante
rior no se hubiese retirado de aquel punto, por órden del 
general en jefe, la brigada del general Hangcl, los norte
americanos so hubieran encontrado cruzados por todas 
partes de un fuego destructor; pero al ver sin defensores 
parte de la línea, y con pocos artilleros los cañones, se 
lanzaron sobre estos que estaban colocados eu un rnaguo- 
yal, enfrente de los molinos, como dejé consignado en 
otro lugar. Al apoderarse de tres de ellos, prorumpicron 
en hurras, y  contentos de aquel triunfo, se retiraban en 
el mayor abandono coa sus trofeos, para volver sin duda,

j  cuatro cartones lo# que ruinpierou el fuc^o sobre la posición mejicana. *Jlu- 
ífor,» <íico el expresado historia lor, viaoaú«> romper ol fuej^u «obro el Molino 
con suw cuarenta y cuatrv cartones ■%
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al dejarlos, de nuevo al asalto, puesto que habían recibi
do la órden de apoderarse A viva fuerza de los molinos. 
La tropa del general D. Antonio Loon, colocada en el 
acueducto y las azoteas, hubiera querido salir de sus res
pectivos sitios para lanzarse sobre los contrarios que se 
llevaban aquellos tres cañones; pero era preciso que per
maneciese en sus posiciones para esperar el nuevo asalto, 
y  lo fué, por lo mismo, imposible satisfacer su deseo. Las 
baterías del castillo de Chapultepec eran las únicas que, 
con sus tiros certeros, liacian algún daño a los que orgu
llosos de su presa, se alejaban con ella, ebrios de con
tento. En aquellos instantes apareció de repente en los 
molinos, á la cabeza del 3.“ regimiento ligero, el coronel 
D. Miguel Echeagaray, A quien se le mandó situarse la 
noche anterior en Chapultepec. Lleno de valor, henchido 
de entusiasmo, y ardiendo en fuego patrio su alma, aren
gó A su columna, y  aquellos setecientos soldados de bue
na tropa mejicana, se lanzaron como leones sobre mas de 
ochocientos invasores victoriosos. La columna norte-ame
ricana al verse acometida de una mauera tan terrible, se 
desconcertó, y no pudiendo resistir el pujante choque, 
huyó precipitadamente, perseguida de cerca por el 3 .' li
gero. Los invasores, al verse acosados y casi alcanzados 

18 -47 . por las puntas de las bayonetas mejicanas, 
abandonaron los cañones de que so habían apoderado, y 
continuaron su fuga. El 3." ligero, sin querer detenerse 
A  recoger la artillería, marchaba en persecución de los 
contrarios, haciendo un gran estrago en ellos, y así llegó 
hasta ponerse A tiro de fusil de la linca de batalla de los 
invasores. Para mantenerse en aquella posición necesario
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era que marchasen en su apoyo otras fuerzas; pero estas no 
so presentaron en su auxilio. Amagada el ala derecha por 
uua numerosa columna y batida A la vez por la artillería 
de Duncan, se encontraba imposibilitada de correr en de
fensa de sus compañeros de armas: la reserva que debia 
estar dispuesta A volar i  donde las circunstancias hiciera 
necesaria su presencia, no so presentó en el campo de 
batalla, y los cuatro mil hombres de caballería que, A las 
órdenes de un jefe valiente hubieran contribuido A alcan
zar una completa victoria, permanecían frios espectado
res del conflicto A que, por su arrojo, se oncontraba ex
puesto el 3 .' ligero. El centro de la línea, cuyo deber era 
marchar en auxilio ya de la derecha ó ya do la izquierda, 
puesto que él no había sido atacado, se presentó al fin en 
los molinos, A las órdenes del general 1). Simeón Ramí
rez; pero cuando se esperaba entrase en acción, como lo 
anhelaban los soldados y la oficialidad, el expresado ge
neral so alejó del campo de batalla sin que nada intenta
se, y no se le llegó A ver mas en aquella comprometida 
acción, que él pudo haber resuelto favorablemente para 
Méjico. El 3." ligero que se veia sin apoyo, y A larga dis
tancia de las posiciones mejicanas, detuvo su avance. Su 
valiente coronel, D. Miguel Echeagaray, comprendió la 
critica posición en que se encontraba; pero no desmayó. 
Conservando, por el contrario, la sangre fria que era ne
cesaria en aquellos solemnes momentos, y al verse ro
deado de numerosas fuerzas enemigas, arengó A sus sol
dados, les dijo que era preciso volver A las posiciones en 
que estaban sus compañeros de armas, y so retiró reco
giendo los cañones que llevaban por trofeo los invasores,



y  ostentando sus soldados muchísimos despojos de sus 
contrarios.

1BA7. El valicnto Echcagaray, así como su exce
lente tropa, al llegar A la liQca mejicana con los cañones 
rescatados, fueron recibidos con vivas y  gritos de entu
siasmo. Retirada A su linca la columna norte-americana 
asaltante, el general Wortb, que dirigía esta acción de 
guerra, cambió su linea de batalla, y  dispuso un alaquo 
mas general sobre las posiciones mejicanas. Concebido y 
resuelto el nuevo plan, se puso inmediatamente en ejecu
ción. I.a columna quo liabia sido rechazada, fué aumen
tada con la reserva de la brigada del general Cadwalla- 
der, y  estas respetables fuerzas unidas y  mandadas por 
el expresado Cadwalladcr, avanzaron de nuevo y  resuel
tamente sobre los molinos. A la vez quo esta formidable 
columna so dirigía al punto señalado, otra no menos po
derosa marchaba sobre el frente de la Casa Mata, mien
tras una tercera, tomando una línea diagonal al Norte, se 
dirigía á atacar un Angulo de la misma Casa Mata. El 
coronel Duncan, avanzando los seis cañones de su bate
ría, los situó en dirección diagonal de la referida Casa 
Mata, en disposición de dispararlos sobre la caballería 
mcjicanu. Otra batería de dos cañones se mandó adelan
tar para hacer fuego sobre el acueducto, y  las compañías 
de dragones norte-americanas se dirigieron A encontrar A 
la caballería mejicana.

Mientras los invasores habían dispuesto diestramente 
su alaquo y  reforzado sus columnas, las tropas mejicanas, 
llenas de entusiasmo, se preparaban A defender sus posi
ciones A todo trance. Durante todo el tiempo que duraron

capitulo x . 7 0 5
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las disposiciones de uno y otro campo para, emprender con 
inas vigor el combate, estuvo sosteniéndose un vivísimo 
fuego de canon por una y otra parte. Dispuesto el asalto 
por segunda vez, y avanzando los invasores en la forma 
que dejo expresada, la batalla comenzó do nuevo con mas 
terrible ardor.

1847 . I.a columna que se dirigía A los molinos 
A paso de carga, fué recibida con un fuego certero y sos
tenido de fusilería que salia del acueducto y de las azo
teas, de una zanja en que el coronel Ecbeagaray había 
colocado algunos tiradores del 3." ligero, y de una pieza 
de artillería, defendida por otra fuerza del mismo cuerpo 
que el expresado Ecbeagaray habia colocado en la era 
que se hallaba entre los dos molinos. Los norte-america
nos, al recibir aquel fuego destructor, vacilaron y de
tuvieron su avance, aunque sin retirarse. La columna 
destinada A atacar la Casa Mata, marchaba resuelta, man
dada por el coronel Mac-Intosh, A apoderarse del edificio, 
protegida por la batería de Duncan. Las tropas mcjicauas 
que guarnecían aquel punto, al ver cerca A los invaso
res, no pudieron contener su entusiasmo, y en vez de 
esperarles tras de los parapetos, saltaron de estos, forma
ron una linea de batalla, y  marcharon sobre los norte
americanos haciendo un fuego horroroso al encontrarse A 
distancia de veinte varas. Los asaltantes se sorprendie
ron; el jefe que les conducía al asalto y los principales 
oficiales cayeron muertos ó heridos; la columna, al ver
se sin jefes, perdió la moral, y acribillada al fin por las 
descargas de la fusilería mejicana, huyó precipitadamen
te hasta llegar al sitio en que se hallaba la batería de
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Duocan, donde se detuvo. La otra columna norte-ameri
cana, permanecía quieta, pero imponente y formidable, 
inclinada hácia una barranca que separaba el terreno del 
combate; terreno que ocupaban los cuatro rail hombres 
de caballería mejicana á las órdenes del general D. Juan 
Alvarez.

Las tropas ¡nvasoras que habían sido rechazadas de la 
O sa  Mata, volvieron A reorganizarse inmediatamente: la 
columna que hasta entonces había permanecido quieta, 
se puso en acción, y un número considerable de fuerzas 
volvieron A cargar de nuevo y con mas furia sobre la 
Casa Mata. Igual cosa sucedió con los asaltantes del Mo
lino del Rey, quienes después de un instante de vacila
ción, avanzaron sobre la posición defendida con notable 
esfuerzo. Durante aquel tiempo en que las armas mejica
nas rechazaban A los invasores, el general Alvarez reci
bió repetidas órdenes para que cargase con su numerosa 
caballería sobre los norte-americanos; pero pretestando 
que el terreno que le Labia indicado Santa-Anna el dia 
anterior no era A propósito, y ocupado en buscar otro que 
creyese favorable, dejó de tomar parte en aquella ba
talla que ól pudo decidir en favor de Méjico. Si se hu
biera lanzado en aquellos momentos sobre las fuerzas in - 
vasoras, el triunfo de las armas mejicanas hubiera sido 
seguro. El capitán Huger, con uno de los cañones de A 
veinticuatro bastó para contener todo intento de ataque 
do la caballería, como poco antes lo había contenido 
Duncan con su batería. Asi la irresolución de un jefe, 
privaba A los mejicanos de una victoria completa sobro 
sus contrarios. Al ver el general D. Nicolás Bravo, desde
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Chapultepec, que Alvarez d o  acouictia, uo pudo menos 
que lamentar que al frente do la caballería no hubiese 
estado uu jefe intrépido; y el antiguo coronel 1). Mallas 
Martin de Aguirre, el valiente vizcaíno que se liabin 
distinguido antes de la independencia entre las tropas 
realistas mandando un escuadrón de mejicanos llamado 
Fieles del Potosí, le escribía al general Bravo, desde el 
mineral de Catorce, con mas de setenta años de edad, 
lleno de indignación y  de tristeza al saber que no habia 
acometido la caballería: «¡Qué! ¿So ha acabado la raza de 
aquellos valientes b'ielcs del Potosí?» No ; la raza no ha
bia muerto: existía la misma; y  los escuadrones hubieran 
acometido con el mismo brio que distinguía á los valien
tes ¡i quienes se referia el anciano coronel Aguirre ; pero 
les faltó un jefo decidido y arrojado. La causal del gene
ral D. Juan Alvarez hubiera pasado A tener alguna fuer
za, si nadie, después de haber manifestado él que no era 
transitable el sitio que le habia marcado el general San
ta-Anna, lo hubiese cruzado; pero lejos de ser intransita
ble, pasó por él, A los pocos instantes, el mayor Sumncr, 
A la cabeza de trescientos dragones, para marchar al en
cuentro de la fuerza de Alvarez, y ofrecerle una batalla, 
que éste no aceptó. Entre tanto los soldados y guardia 
nacional que defendían los molinos, se defendían con no
table heroísmo.

i84? . El coronel de Mina, D. Lúeas líalderas, 
hombre de UDa honradez proverbial, de un patriotismo A 
toda prueba, de un valor reconocido, y dueño de una 
acreditada sastrería, se encontraba A la cabeza de su ba
tallón de guardia nacional, resistiendo con denodado alien
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to el tercero y formidable empuje que los norte-america
nos hacían por apoderarse de los molinos. Herido de un 
pié al principio de la acción, no quiso retirarse del cam
po de batalla: por el contrario, despreciando su herida, 
siguió combatiendo con mas decidido ardor, y  llevado en 
esta tercer acometida de su valor y entusiasmo, se ade
lantó demasiado hacia sus contrarios, y cayó sin vida, 
atravesado de una bala. Méjico perdió, con la muerte de 
D. Lúeas Baldaras, un digno ciudadano; la sociedad uno 
de sus mas honrados hombres; las armas un valiente y 
pundonoroso jefe, y sus hijos, que hoy ocupan un buen 
lugar en los buenos círculos por su ilustración y finos 
modales, un excelente padro que supo darles productivas 
y  honrosas carreras. El general D. Antonio León y el in
trépido Echeagaray, 4 quien vimos en el primer ataque 
rechazar 4 los invasores y rescatar los tres cañones que 
llevaban por trofeo, oponian una resistencia tenaz 4 las 
numerosas columnas asaltantes. Igual entusiasmo y valor 
brillaban cu el general D. Matías Peña, en el ilustrado ofi
cial de ingenieros G'olombrcs, y en ol coronel Cano que se 
hallaban allí animando al combate 4 los soldados. Una 
lluvia de balas caia sobre los defensores de los molinos. 
De entre aquella lluvia de balas, una fué 4 herir al gene
ral D. Antonio I.con, que so presentaba en los sitios de 
mas peligro, y cayó gravemente herido. Pocas horas des
pués dejó de existir, dejando un nombre imperecedero on 
la historia, y u:i recuerdo de amor y  do respeto, como lo 
dejó Baldaras, on la memoria de sus conciudadanos. Pero 
no por la pérdida de estos dos valientes patriotas y de 
otro número considerable do intrépidos oficiales y sóida-
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dos, desmayó el entusiasmo de los defensores de aquel 
punto. El coronel Echeagaray con su 3.* ligero, así co
mo los jefes del batallón do Mina, resistían denodados á 
los asaltantes, que recibían 4 la vez un fuego mortífero 
do una pieza de artillería situada en la era, y que la di
rigía el capitán Méndez, del 3 .' ligero, en unión del 
ayudante Martínez.

Los norte-americanos, comprendiendo que de la loma 
del molino dopendia la victoria, hicieron un empuje de
sesperado, y llegaron hasta la puerta, acometiendo en 
gran número & los que defendían esta, al misino tiempo 
que desalojaban á los tiradores del 3.° ligero del acue
ducto, obligándoles á retirarse. Conseguido esto, los in
vasores pasaron al otro lado de la cerca, y cubiertos por 
an largo y crecido maizal que allí se encontraba, logra
ron penetrar por detrás do los edificios, derribando una 
puerta, que defendieron algunos soldados que allí esta
ban, con admirable denuedo. Dueños los invasores del 
edificio, y rodoadas do contrarios, las tropas que lo ha- 
bian defendido emprendieron su retirada en buen órden, 
marchando el batallón de Mina por el maizal, y los res
tos del 3." ligero, con su valiente coronel Echeagaray, 
por otro punto. El coronel Tenorio que se liabia manejado 
brillantemente y que se detuvo reuniendo á los últimos 
soldados que quedaban, cayó gravemente herido, y fué 
hecho prisionero.

Entre los hechos dignos de elogio que se presenciaron 
en la acción que dejo referida, es notable el siguiente. Cn 
oficial del batallón de Mina, llamado Suazo, recibió una 
herida mortal; pero queriendo salvar la bandera de su
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batallón, hizo un esfuerzo supremo para lovantarsc, se 
ciñá la cintura con la expresada bandera, y  vertiendo 
sangre, 3’ casi moribundo, logró llegar ó donde estaba la 
reserva, evitando de esta suerte que los invasores pudie
ran ostentar como trofeo la bandera do su cuerpo. Las 
pérdidas sufridas por los norte-americanos para apoderar
se del punto de los molinos fueron grandes. La defensa 
hecha por los mejicanos, está elogiada por los documen
tos que respecto á las pérdidas sufridas por los invasores 
en esc solo punto, tuvo el ejército del Norte. De catorce 
jefes y  oficiales que condujeron al asalto la columna, 
quedaron oucc fuera de combate.

ia-47. Una vez dueños del Molino del He}', y  for
zada, por consiguiente, aquella parto de la linea de bata
lla, los norte-americauos situaron una batería de cañones 
enfrente de las casas de los molinos, y  cebando á la vez 
mano de las piezas de artillería que acababan de caer en 
poder de ellos, dirigieron sus fuegos sobre la Casa Mata. 
El 4.” ligero y el 11 do linca que, A las órdenes del gene
ral D. Francisco Pérez, habían defendido tan brillante
mente sus posiciones haciendo volver la espalda 4 su* 
contrarios, al verse ahora acometidos por tedas partes, se 
resolvieron i  hacer una defensa desesperada. Las columnas 
de los Estados-Unidos so lanzaron unidas sobro aquella 
segunda posición, envolviéndola completamente. Los de
fensores las recibieron cou un fuego mortífero, lanzado 
de las azoteas, de las ventanas y  parapetos con notable 
acierto. La lucha se trabó pocos instantes después cuerpo 
A cuerpo, disputando palmo A palmo el terreno. El coro
nel mejicano D. Gregorio Golaty. se presentaba en los si-
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tíos mas comprometidos animando á sus soldados. En uno 
de aquellos momentos en que mas se distiuguin por su 
valor, cayó muerto por una bala de fusil, disparada á 
quema-ropa. Su tropa, sintiendo la pérdida de su jefe, 
trató de vengar su muerte, y se lanzó con mas ardor al 
combate. Pero aquella lucha era desigual. La caballería, 
á pesar del clamor general de los muchos espectadores 
quo de lejos presenciaban aquel combate, se mantuvo 
quieta, sin dar carga ninguna contra los invasores. Des
hecho por esta causa el centro y  forzada de) todo el ala 
izquierda de la línea, las columnas norte-americanas, des
trozada la Casa Mata por la artillería que operó por el 
frente y  por los flancos, lograron al fin apoderarse de) 
edificio, obligando ó la tropa, que tan heroicamente lo 
habia defendido, á retirarse con su diguo general Don 
Francisco Perez, por los maizales que se encontraban de
trás de la casa, llegando así á la calzada de la Veró
nica.

Esta fué la victoria alcanzada por los norte-americanos 
en la batalla del Molino del Rey. El hecho de armas, 
aunque desgraciado para las armas mejicanas, fué alta
mente honroso por el valor que en ella demostró la parle 
del ejército y guardia nacional que allí defendieron la 
honra de la bandera de Méjico. El mayor elogio que se 
puedo hacer del buen comportamiento de los soldados me
jicanos que defendieron la Casa Mata, está consignado 
también en los partes oficiales de los mismos norte-nuie- 
ricanos en que dicen que «linea á línea tuvieron que con
quistar el terreno.» El historiador norte-americano tiree- 
ley dice que «los mejicanos se batian con el valor de la
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desesperación.» En esa batalla, las tropas mejicanas que 
entraron en acción carecieron de general en jefe, y obra
ron llevadas de su patriotismo, bajo el mando de sus res
pectivos jefes que se habían propuesto vencer 6 morir en 
los puestos que se les había confiado. La causa que hubo 
para no hallarse el general Santa-Anna en ese combate, 
fué debida A que, esperando que el ataque lo emprendie
sen los invasores por otro punto, se habia alejado para to
mar todas las disposiciones que juzgase convenientes.

1847. Después de haber dispuesto el dia anterior, 
como tengo referido, de una manera sumamente acertada 
la línea de batalla que, con disgusto de los inteligentes en 
el arte de la guerra, cambió, en gran parto, al oscurecer, 
so dirigió A Méjico, donde pasó la noche. Al rayar la luz 
primera del siguiente dia, persuadido de que el ataque 
principal lo emprenderían los norte-americauos por la 
puerta 6 yanta  de la Candelaria, so dirigió A este punto, 
al frente del batallón del 1.* ligero. No bien llegó A la 
expresada puerta de la ciudad, cuando escuchó desde ella 
el fuego de cañón con que habia empezado la lucha en el 
Molino del Rey. Santa-Anna, anhelando llegar pronto al 
sitio del combate, dispuso su tropa, y se puso en marcha 
para el teatro do la acción. Pero por mucha prisa que se 
diese, no pudo llegar al lugar deseado sino después de las 
nuevo do la mañana, hora en que todo habia terminado 
ya, y en que era de todo punto imposible reparar el de
sastre .

En la calzada de Anzures se encontró con el coronel 
Echcagaray que, despucs de haberse batido con el denue
do que dejo mostrado, se retiraba, llevando dos cañones
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que habia logrado salvar en la tenaz lucha de los moli
nos. Santa-Auna intentó que se resistiese de nuevo i  los 
norte-americanos que continuaban avanzando; pero fuó 
imposible: las columnas invasoras se encontraban casi en
cima de les fugitivos, y fué preciso abandonar las dos 
piezas y  retirarse íi Chapultepec, desdo cuyo cerro se hacia 
un fuego certero de cañón sobre las tropas de los Estados- 
Unidos que so hallaban dueñas do la Casa Mata. Una 
bomba dirigida desde el castillo de Chapultepec, incen
dió el depósito de pólvora del referido edificio, matan
do al teniente do ingenieros norte-americano Amslrong. 
Algunas partidas de invasores, embriagadas con el triun
fo alcanzado, separándose do sus columnas, intentaron 
penetrar en el bosque de Chapultepec; pero so tuvieron 
quo alejar por el fuego que sobre ellas hicieron los bata
llones de San Blas y  Querétaro. Terminada la acción, los 
norte-americanos, dueños del campo disputado con noble 
heroísmo, recogieron sus heridos y  sus muertos, y  volvie
ron á su cuartel general de Tacubaya.

Este hecho de armas, costó al ejército invasor, según 
los partes oficiales de los mismos norte-americanos, muy 
cerca de ochocientos hombres. Las pérdidas de los meji
canos fueron también numerosas. En los Estados-Unidos 
se dice que en esta batalla se componía el ejército meji
cano que entió en acción, de catorce mil hombres, y que 
la mandó el general Santa-Anna en persona. Ambos aser
tos son falsos. Las fuerzas quo verdaderamente combatie
ron no fueron mas que las compuestas de los cuerpos que 
he mencionado al hablar de los defensores de los molinos 
y de la Casa Mata, auxiliados, los del primer punto, por el
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3.‘ ligero al mando del coronel Echeagaray. Con respecto 
al general Santa Anna, manifestado dejo que, 4 pesar de

1847. su empeño, y por haber acudido antes 4 la 
puerta de la Candelaria, por donde creia que atacarían 
los norte-americanos, no pudo llegar 4 donde realmente 
fué la acción, sino después do terminada ésta. La verdad 
histórica exige, por lo mismo, que repitamos que en el 
hecho de armas del Molino del Rey, las tropas mejicanas 
carecieron de general en jefe: que la batalla se redujo 4 
los esfuerzos aislados que cada cuerpo atacado hizo sin 
quo nadie acudiese en su auxilio, y  sin que hubiese una 
cabeza encargada de la combinación del conjunto indis
pensable para alcanzar un resultado feliz.

La acción del Molino del Rey no proporcionó 4 los in 
vasores todos los bienes que de ella se babiau prometido. 
El general Scott dispuso el ataque de los molinos y de la 
Casa Mata, creyendo que en los expresados edificios exis
tia un material considerable de guerra, del cual anhela
ba apoderarse para quitar todo recurso de defensa 4 la 
capital de Méjico ; pero nada de lo quo esperaba se en
contró en ellos. El resultado, pues, no correspondió ú 
los sacrificios hechos por el ejército invasor, que volvió 4 
su cuartel general de Tacubaya después de enterrar sus 
muertos y de recoger sus heridos; y los generales Scott y 
Worth tuvieron, después de la batalla, un vivo altercado 
que dió por resultado el que el primero privase mas tarde 
del mando al segundo, y de que éste acusase 4 aquel al 
gobierno do los Estados-Unidos.

Poco después de que los norte-americanos volvieron 4 
su cuartel general establecido en Tacubaya, las fuerzas
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mejicanas hicieron un reconocimiento del campo, y ocu
paron de nuevo, aunque por un instante, las posiciones 
de donde habian sido desalojadas; pero sin que hubiese 
intención ninguna de volverlas i  fortificar y  defenderlas. 
Aquel reconocimiento, y  el haber permanecido instantá
neamente en el sitio en que fué el campo de batalla, fue
ron en mi concepto, un medio de que quiso valerse ol 
general Santa-Anna para mantener vivo el entusiasmo 
de la ciudad, procurando hacer creer quo la victoria no 
habia sido de los invasores. Para juzgar que esta fuá la 
intención del general Santa-Anna, descansa mi presun
ción en el hecho do haher publicado este general una pro
clama on quo aseguraba que habia conseguido sobre los 
norte-americanos un triunfo completo, y que la acción la 
habia dirigido él mismo. Esta proclama que fué enviada 
á todos los gobernadores de los Estados de la República y 
que circulé con profusión por todas partos, produjo un 
efecto maravilloso. La noticia so colcbrécon grandes ilu
minaciones y repiques fuera de la capital, y en esta mis
ma se ocharon á vuelo las campanas, y las músicas do 
los regimientos tocaron diana en todos los cuarteles para 
celebrar el triunfo alcanzado en Molino del Rey, Los ha
bitantes de Méjico que habian presenciado la acción, cri
ticaron que se echase mano de un engaño que desnatura
lizaba los hechos; pero muchos militares admitían como 
conveniente el ardid para mantener alto el espíritu del 
soldado. Yo, según mi conciencia, creo que la verdad 

ía-a?. debe únicamente asentarse en los partes do 
un general en jefe, si en algo aprecia su reputación, y 
si aspira á la justa pretensión de que jamás se dude de su
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relato. El general Santa-Anna d o  tenia necesidad, en mi 
concepto, de recurrir al medio de que se valió, para en
tusiasmar á su ejército. Los soldados mejicanos se presen
taban siempre con la misma decisión y valor. Para ellos 
no habia anteriores desgracias ni cansancio. Siempre en
traban en accioD con el mismo entusiasmo que hubieran 
manifestado después de grandes victorias. Por otra parte, 
la batalla del Molino del Rey, aunque desgraciada por 
falla de dirección, fué altamente honrosa para las armas 
mejicanas, y  podia presentarse como un hecho glorioso 
que enaltecía el valor de las tropas.

El ayuntamiento de Méjico que habia comprendido to
do el mérito contraido por los combatientes de aquel dia 
en defensa de Ja patria, se reunió pocos momentos des
pués del honroso cuanto desgraciado combate, y en ca
bildo extraordinario acordé, el mismo dia 8 de Setiembre, 
que «se declaraba que habían merecido bien de la municipa
lidad, todos los individuos que habían muerto y murieren 
en defensa de la capital y de los derechos de la nación: 
que se colocarían los cuadros en el salón de sesiones del 
ayuntamiento, en los que respectivamente constasen los 
nombres de los señores jefes, oficiales y soldados de la 
guardia nacional, y de los señores generales, jefes, ofi
ciales y soldados del ejército permanente que habían sa
crificado y sacrificasen su vida, en defensa de la misma 
capital y do los intereses nacionales: que el ayuntamien
to, concluida la presento lucha, promovería se hicieseu 
unas honras solemnes, en sufragio de los que hubiesen 
sucumbido, sosteniendo la independencia y nacionalidad 
de la república: y que el mismo cuerpo so reservaba pro
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mover y acordar, A su tiempo, la recompensa que liabia 
de darse A los individuos do la guardia nacional del dis
trito, y A las familias de esos mismos que, perteneciendo 
A dicha guardia, pereciesen en la actual contienda.»

1847 El general Scott, después de la acción, 
cuyo triunfo fué tau costoso para su ejército, permaneció 
por tres dias sin dirigir uingun otro ataque sobre la línea 
mejicana, aunque disponiendo lo necesario para empren
derlo. Desde el dia 8 basta el 11 no hubo ni el mas lige
ro suceso de importancia; y al ver que no era atacado el 
cerro de Chapultepec, como se liabia creído que lo fuera 
al siguiente dia del hecho de armas que referido que
da, los militaros mejicanos llegaron A sospechar que el 
general norlo-amcricano liabia concebido un nuevo plan, 
cambiando, en consecuencia, su base de operaciones. 
Santa-Anna, por su parle, no descansaba un solo instan
te: su actividad no tenia ejemplo: apenas rayaba la luz 
del dia. se levantaba, montaba A caballo, y recorría to
das las puertas de entrada de la ciudad, llamadas i/arilas, 
y todas las fortificaciones, cuidando do que se hiciesen 
las obras necesarias, y de que nada faltase para recibir al 
enemigo. El Arden de la linea mejicana era el siguiente. 
A cosa de media legua de la ciudad se levantaba el lla
mado castillo de Chapultepec, sobre el cerro del bosque 
del mismo nombre. Este castillo, que era un vasto edifi
cio que en tiempo de la dominación española liabia ser
vido de sitio de recreo A los vireyos, y que en los mo
mentos de la invasión norte americana estaba destinado 
A colegio militar, no reunía las condiciones que deben 
concurrir en una fortaleza. Pero Chapultepec era, por

8 0 8
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decirlo asi, la llave de la ciudad, y se trató, por su posi
ción ventajosa, de ponerle en estado de resistir el choque 
de los invasores. Al efecto so hicieron las obras de forti
ficación que se juzgaron necesarias, construyendo en el 
perímetro del Jardin Botánico un sólido parapeto; tres
cientas varas de un andamio quo debia rodear interior
mente el muro que cerca el bosque, á fin de quo desde 
él pudiesen los defensores estar á cubierto de los invaso
res y hacer fuego sobre estos, andamio que no se pudo 
terminar; una flecha que enfilaba la entrada al Sur; otra 
al Oeste, y  la tercera en la glorieta que se encuentra al 
pié del cerro. Por el punto doudc se suponía que, en caso 
de entrar, pasarían los asaltantes, se hicieron seis foga
tas ó minas pequeñas para hacerlas volar eu los momen
tos precisos. De estas fogatas ó minas, solo llegaron á 
cargarse tres. La parte del edificio quo se conocía con el 
nombre de dormitorios, se resguardó con blindages; se 
rodeó con sacos de tierra el perímetro del expresado edi
ficio; y  hácia el Sur, en la primera escala plana, así co
mo en la glorieta quo se encuentra entre las dos rampas, 
so levantaron sólidos parapetos, lil número de cañones 
que contaban todas estas fortificaciones era corlo, puesto 
que se componía de un obús de á 68. de dos piezas de á 
24; de otra de á 8 , y  de tres de campaña de á 4 . Las 
obras exteriores do fortificación levantadas para hacer 
mas defendible Chapultepec, consistían en un hornabo- 
quo coustruido en el camino quo conduce & Tacubaya; 
en un parapeto que defendía la puerta que da entrada al 
bosque; en una flecha que se construj ó en el muro que 
rodea aquel en el lado del Sur. y  en un foso de ocho va
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ras de ancho y de tres de profundidad con que se trató 
de cercar todo el liosque; pero que solo quedó licclio en 
un corto espacio. En el castillo de Chapultepec se halla
ba de jefe el general Don Nicolás Bravo, y  de segundo 
D. Mariano Monterdc. Mas tarde fueron enviados al mis
mo punto los generales Perez, Noriega y Desamantes. 
En la puerta ó yanta  del Niño Perdido, que estalla per
fectamente fortificada, y que se enlazaba con la de Sau 
Antonio, estaban situados los cuerpos de la guardia na
cional, y se veinn en ella dos cañones de campaña. Da 
de San Antonio contaba con seis piezas de artillería de 
grueso calibre, además de cuatro pequeñas que tenia la 
fortificación de la calzada, y con excelentes obras de re
sistencia. Este punto estaba mandado por el general Don 
Mariano Martínez. En la linea de la puerta de Sao Cos
me á Santo Tomás de que estaba encargado el general 
D. Joaquin Rangcl, habia un cañón de á 12, otro do á 
8 y un obús de á 24. Do la puerta do Belén, tenia la de
fensa el general Terrés, y era su segundo el coronel Don 
Guadalupe Perdigón Garay. En este punto habia un ca
ñón do íi 8, y por el lado de los arcos del acueducto, otro 
también de á 8, y  uno de á 6. En la puerta de Vallcjo, 
así como en las de San Lázaro y Guadalupe, no habia 
artillería ninguna, ni mas fuerza de tropa que algunos 
insignificantes destacamentos de infantería. En la fuente 
do la Victoria, que se eleva en medio del pasco de Buca- 
reli, lo mismo que en la calzada que se prolongaba on- 
touces del expresado pasco i  la arquería y convento de 
San Fernando, se habia colocado un cañón. La caballo- 
ría estaba situada en el rumbo de 'l'acubaya y en la ha-
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cienda de los Morales, on observación de los movimientos 
del ejército invasor. Los puntos principales, por doDdc se 
creia que atacasen los norte-americanos la ciudad, esta
ban bien guarnecidos; y una rcspetablo fuerza de reser
va, pronta i  acudir al sitio conveniente, se hallaba pen
diente de las órdenes del general Santa-Anna.

1 H-A7 . Los norte-americanos tenian, como queda 
dicho, su cuartel general en Tacubaya. En el arzobispa
do do la expresada población, y  que hoy está convertido 
en colegio militar, residía el general Scott; yon las casas 
de los particulares se había alojado la brigada del general 
Worlh. En el puoblo deCoyoacan estaban acampadas las 
divisiones de Quitman y  Pillou. Parte de la caballería, á 
las órdenes del coronol Hamcy, ocupaba Mixcoac, donde 
tenían á los prisioneros de guerra, mientras la otra cui
daba el flanco y retaguardia de la línea invasora. Enfren
te do las puertas de la Candelaria, San Antonio y del Ni
ño Perdido, tenian colocados fuertes destacamentos de 
infantería y caballería, y habían establecido dos baterías, 
una de seis piezas de ligero calibre, y otra de igual nú
mero, pero de cañones de sitio. Eu San Angel estaba 
situada la retaguardia y  reserva, á las órdenes do los ge
nerales Sinith y  Twiggs.

Así llegó el dia 11 de Setiembre, aniversario, para los 
mejicanos, de la capitulación de Barradas en Tampico. El 
general Santa-Anna celebró aquel acontecimiento pasan
do revista á una parte de la guarnición en nn punto s i
tuado entre las calzadas de San Antonio y la Candelaria. 
El general Torncl, que era hombre muy dedicado á las 
bellas letras y á la historia, repartió una entusiasta pro
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clama en honor del general Santa- Anna, que fué el que 
mandaba las tropas mejicanas que sitiaron Tampico, y 
entusiasmados los soldados por aquel recuerdo, prorum- 
pieron en vivas A Méjico, A la independencia y al expre
sado general Santa-Anna. Terminada la revista, las tro
pas volvieron A sus cuarteles.

Santa-Anna que se habia persuadido de que los norte
americanos atacarían la puerta del Niño Perdido cuando 
dispusiesen el asalto A la ciudad, quiso praclicar personal
mente un reconocimiento del campo enemigo, y salió, pa
ra verificarlo, A la cabeza de un trozo de caballería y de 
unos veinticinco infantes mandados por el coronel Martí
nez. Así llegó basta un sitio próximo A la ermita, donde 
los norte-americanos tenían situada una batería. Al ver 
A la fuerza mejicana, dispararon sobre ella algunos caño
nazos y granadas que fueron A caer cerca do los explora
dores. Logrado su objeto, Santa-Anua volvió A la ciudad, 
cada vez mas convencido de que el intento de Scoll era 
atacar por aquel punto. En la tarde de ese mismo dia 11, 
los norte-americanos volvieron A la finca llamada Molino 
del Rey, y establecieron en ella una fuerza. El Molino 
del Rey linda con la barda de Chapultepec por la parte 
del Oeste; y  el haber vuelto A ocupar aquel sitio que deja
ron después de la batalla del dia 8 , revelaba patentemen
te que abrigaban la intención de atacar el fuerte de Cha
pultepec, pues no podía suponérseles otro objeto al ocupar 
de nuevo un punto que, como be dicho, habían abando
nado desde la tarde del dia 8. Aquol movimiento, era para 
los mejicanos una indicación que debía hacerles ver la 
necesidad que habia de su parte de ocurrir con preferen-
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cía 4 la defensa del bosque de Chapultepec, de cuya con
servación dependía la de la fortaleza del mismo nombre 
situada en una altura: puesto que sin él quedaria la guar
nición privada de lodo auxilio, y  carecería basta del agua 
que se toma del expresado bosque.

184?. En la noche del repetido dia 11, los norte
americanos que habían resuelto el ataque sobre Chapul
tepec, establecieron, según la nota que pasó el general 
Bravo que mandaba aquel punto, al ministro de la guer
ra, tres baterías para lanzar sus fuegos sobre el castillo. 
Una de ellas, con el objeto de batir este por el lado del 
Sur y  defender á la vez la calzada que conduce de Cha
pultepec á Tacubaya, en la hacienda de la Condesa. Esta 
batería constaba de un obús de 4 ocho pulgadas y  de dos 
cañones de 4 1G. La otra se situó en la parte mas domi
nante de las lomas del Molino del Bey, enfrente del 4n- 
gulo Sud Este del castillo, teniendo un cañón de 4 21, un 
obús de ocho pulgadas y un mortero de 10. La tercera 
batería que constaba de uua pieza do 4 1G y do un obús 
del mismo calibro quo los anteriores, se colocó 4 trescien
tas varas al Nordeste del Molino, en las inmediaciones 
del arzobispado de Tacubaya. Los invasores, con el pro
pósito de llamar la atención de los mejicanos sobre la 
puerta del Niño Perdido para poder atacar con mas faci
lidad Chapultepec, rompieron sobre aquella, al amanecer 
del dia 12 , un fuego vivísimo de cañón desde la batería 
de la ermita.

El general Santa-Auna que, como he repetido, juzgaba 
que aquel punto seria el atacado, lo habia reforzado lo po
sible; y desde muy temprano se hallaba dando las dispo -
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sícíodcs que juzgaba oportunas, entre las puertas de San 
Antonio y Candelaria. Cuando mas ocupado so encontra
ba en dictar sus órdenes, so escuchó el imponente ruido 
dol bombardeo dirigido sobre Chapultepec, y  el estampi
do incesante de los cañones situados en las tres baterías 
levantadas ó su frente la noche anterior. La fuerza que 
guarnecía el bosque y  castillo de Chapultepec en el mo
mento que los norte-americanos rompieron sus fuegos so
bre ambos puntos, ascendía solo ó 832 hombres, soguu el 
parte que el general D. Nicolás Bravo, á quien estaba 
encomendada la defensa, envió después de la accioo, al 
ministro de la guerra. De la expresada fuerza, 367 hom
bres se hallaban sosteniendo todos los puntos bajos y  ave
nidas del cerro, y  el resto, compuesto de los alumnos del 
colegio militar y  de varias partidas de diversos cuerpos, 
guarnecían la altura. Las piezas de artillería constaban 
de tres cañones de grueso calibre, cinco de mas corlo y  
de dos obuses de montaña, todas con su competente do
tación de artilleros. La fortificación del edificio estaba 
apenas comenzada, y  la parte cubierta con blindage, se 
encontraba demasiado débil para resistir la potente arti
llería de los invasores.

lin vano en estas obras habían trabajado con inteligen
cia y  decidido empeño el entendido teniente coronel do 
ingenieros D. Juan Cano y  el comandante do artillería 
D. Manuel Gamboa. Kl tiempo con que liabian contado 
había sido muy corto, y todo se resentia de la prisa de la 
construcción. Iil fuego de las baterías norte-americanas so
bre Chapultepec empezó á las seis y media do la mañana

184*7. del 12. Sus diversos proyectiles, superiores á
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los que tenían los mejicanos, no causaron gran estrago al 
principio, por lo incierto de los tiros; pero ratificadas des
pués las punterfas, el edificio empezó á sufrir nna lluvia 
incesante y destructora de bombas, granadas y  bala rasa. 
Este horroroso fuego, solo era contestado por tres piezas, 
(micas de batir quo habia en el castillo, pues la cuarta 
so habia inutilizado desde los primeros tiros. El general 
Bravo, con el fin de ponerla lo mas pronto posible en es
tado de hacer uso de ella, pidió que le enviasen una cu
reña de la ciudadela, pero no se atendió A su pedido, y  
el cañón quedó sin poder prestar servicio.

El general Sanla-Anna que al empezar el bombardeo 
sobre Chapultepec se hallaba entre las puertas de San 
Antonio y  Candelaria, después de dar algunas instruccio
nes i  varios ayudantes, marchó por la Viga, se acercó A 
la ciudadela, y  allí se puso ó la cabeza de las brigadas 
de Rangel y  Lombardini que hacían un total de cinco mil 
hombres, y  que formaban la reserva. Deseando saber el 
estado que guardaba Chapultepec, Santa-Anna envió ó. 
uno de sus ayudantes A que preguntase al general D. Ni
colás Bravo las novedades que habían ocurrido en el fuer
te, y  qué necesitaba para su defensa y  conservación. Pa
ra igual cosa envió el ministro de la guerra otro ayudante 
suyo A que se viese con el expresado general Bravo. La 
contestación de ósle fué, tanto al presidente como al mi
nistro, que se le enviasen uno ó dos batallones para si
tuarlos en el bosque y reforzar con ello9 la corta guarni
ción que en él habia distribuida. El justo deseo del gene
ral Bravo se vió obsequiado, pues fué reforzada la fuerza 
del bosque por el batallón activo de San Blas, al mando 
de su coronel Jicotencal.
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El general Santa- Anna ordenó, además, que se situara 
en el puente de Chapultepec el batallón de Matamoros, 
de Morelia. Entre tanto que todas estas fuerzas estaban 
en inacción y sufriendo los disparos de los contrarios, el 
bombardeo y  el fuego de cañón continuaba cada vez mas 
terrible sobre Chapultepec. A las doce del dia era tan vi
vo y certero, que habiendo entrado el general Santa-Amia 
al bosque, y  llegando luego hasta el pié de la calzada 
para observar mejor los efectos de los disparos de las ba
terías norte-americanas, dió órden á sus ayudantes do 
que no le siguiesen, y únicamente le acompañaron Don 
Antonio Maro y el coronel Carrasco. Este último, después 
do haber permanecido algunos instantes al lado del gene
ral, subió al castillo, conduciendo las suficientes municio
nes de fusil que habiau estado detenidas por el fuego que 
las tropas norte-americanas hacían, impidiendo la comu
nicación de ia calzada. Al ¡legar á donde estaba el gene
ral Bravo, una lluvia de proyectiles sólidos y huecos caia 
sobre el castillo, destruyendo las paredes y techos del edi
ficio. El general Saldaña, el abogado Lazo Estrada, y 
otros varios oficiales que so hallaban al lado del genoral 
Bravo, animaban con su ejemplo y valor á los soldados 
que recibiau aquella granizada de bombas, granadas y 
balas de cañón, sin poder ofender á sus contrarios. El ge
neral Santa-Anna, después de babor observado los fuegos 
de los invasores, volvió, por la larde, al bosque, llevando 
un batallón para reforzar la obra que miraba al Este, del 
lado de la alberca, que era el punto á donde, con objeto 
de desalojar á la tropa que en él se hallaba, dirigian sus 
disparos. Al descubrir el nuevo batallón y reconocer al
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general Santa-Anna, los norte-americanos redoblaron el 
fuego, y una bomba que reventó cu medio de los solda
dos, causó la pérdida de treinta de éstos, y despedazó al 
pundonoroso oficial Mcndez, comandante del batallón, 
que Labia Lecho la campaña del Norte. Santa-Anna dió 
órden 4 la tropa de que se retirase, y  él también se retiró 
4 la puerta, donde hizo construir una fortificación que de
fendiera el lado del jardin y el pié de la rampa. Entre las 
tropas que mandó retirar del bosque, se encontraba el 
batallón activo de San Blas, que Labia sido enviado por 
la mañana 4 reforzar la linea. La órden dada 4 este bata
llón por el general Santa-Anna para que se retirase, fué 
sin prévio conocimiento del general Bravo, según dice 
éste en su parte, y ni aun del jefe 4 quien le babia en
cargado aquel punto.

184*7. El fuego que sobre Chapultepec siguieron 
haciendo los uorlc-americauos, fué horroroso. Entre seis 
y siete de la noche envió un recado el general Santa- 
Anna al general Bravo para que bajase 4 la puerta lla
mada del Rastrillo. Obedecida la órden, el primero puso 
en conocimiento del segundo, que Labia hecho rctirur 
del bosque el batallón de San Blas, y le ordenó que hi
ciese igual cosa con la corta fuerza que en el bosque 
quedaba, pues que su resolución última era reducir la 
defensa 4 solo la parte alta de la fortaleza. El geueral 
Bravo hizo algunas observaciones justísimas 4 aquella re
solución; observaciones que escuchó el ministro de la 
guerra que se encontraba con Santa-Anna, quien encon
trándolas razonadas, convino cu la necesidad que habla 
de conservar 4 todo trance el referido bosque, ofreciendo
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en consecuencia al general Bravo que volvería 1  situar 
en él un batallón aquella misma noche, sin perjuicio de 
aumentar esta fuerza, y de reforzar á la hora oportuna la 
guarnición de la fortaleza. El general Bravo insistió en 
la urgencia de que el auxilio fuese pronto, exponiendo 
al general Santa-Anna, que con la tropa que le quedaba, 
era imposible hacer la defensa, en razón de que el bata
llón de Toluca habia desertado casi todo, y de que la pe
queña fuerza restante liabia perdido completamente la 
moral ó causa de los fuegos de aquel dia ; mas Santa- 
Anna concluyó con manifestar que no lo verificaba en el 
acto, por no aglomerar muchas tropas en la fortaleza y 
presentar mas objeto 4 los estragos de los proyectiles ene
migos, reiterando que, llegada la hora, seria el general 
Bravo suficientemente auxiliado. Confiando cu la prome
sa do Santa-Anna, el general Bravo volvió 4 su puesto, 
cuidadoso do presenciar por sí mismo los movimientos 
del enemigo.

Poco después, 4 las siete y media de la noche, cuando 
habían transcurrido cerca de catorce horas de fuego, las 
baterías norte-americanas que habían lanzado sin cesar 
un número indecible de proyectiles do todas clases, dcs- 
causaron en su acción de exterminio. Los estragos que 
en el edificio liabia causado el continuo bombardeo, fue
ron grandes; y no fueron pocas las victimas que sucum
bieron 4 él. Las piezas del mirador quo so habían desti
nado 4 hospital de sangre, se hallaban clareadas por las 
balas de cañón y las granadas; y muchos de los que ha- 
bian sido conducidos 4 ellas heridos, se encontraban 
muertos y destrozados por los cascos de los proyectiles
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liuccos. El general Santa-Anna, dos horas después de 
haber cesado el fuego, esto es, 4 las nueve de la noche, 
se retiró 4 palacio con sus reservas.

De presumirse era que el objeto de los norte-america
nos, después de haber destrozado en mil parles las forti
ficaciones de Chapultepec, seria dar el asalto muy de 
madrugada al llamado castillo. El general Don Nicolás 
Bravo lo comprcndia asi, y por lo mismo esperaba con 
impaciencia el refuerzo ofrecido por Santa-Anna. Pero 
el batallón ofrecido no fué al bosque, y esto obligó al 
primero 4 desmembrar la fuerza que guarnecia la altura, 
para aumentar con 100 hombres la que sostenía aquel, 
y  con 102 las obras exteriores de la fortaleza, con órdon 
todas estas fuerzas de replegarse al edificio cu caso do 
ser arrolladas por otros superiores 4 que les fuese imposi
ble resistir. De esta manera la fuerza del bosque se com
ponía de 215 hombres, de 347 la de la glorieta y demás 
puntos bajos y avanzados, y de 243 la de la fortaleza.

1847. Durante la noche se trabajó con grande 
actividad en Chapultepec en reparar los estragos que las 
baterías norte-americanas habian causado en las obras de 
fortificación ; y el general Monlcrdc quo so ocupaba de 
dirigir aquel trabajo, lo desempeñó con inteligencia y 
notable empeño. Pero si dificil era en el poco tiempo que 
aun quedaba, reponer los daños causados en la obra ma
terial, mas lo era restablecer en los soldados que forma
ban la corta guarnición de aquel punto, la fuerza moral, 
indispensable para las heróicas defensas. Aquellos solda
dos, casi lodos bisoños, y reclutados, como en otra parte 
dejo consignado, por el sistema de levas, habian permane
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cido todo ol dia quietos, sufriendo el espantoso fuego de 
eañOD, de bombas y  de granadas, s í d  haber podido hacer 
uso do las anuas por la enorme distancia A que los inva
sores se encontraban, j- viendo morir A sus compañeros, 
despedazados por los proj'ectiles. Cuando el soldado ve 
que puede herir al que le ataca, se entusiasma, combate 
con vigor, y  su valor crece, animado con el calor de la 
lucha; pero cuando sufre los estragos do las baterías con
trarias sin poder causar iguales daños ; cuando quieto y  
sin poder ofender estA sufriendo, por espacio de largas 
horas, una lluvia destructora de bombas y  do granadas, 
el pavor se apodera dol alma, y  la moral huye. Esto ha- 
bia acontecido con la corla fuerza que, durante catorce 
horas, había sufrido en Chapultepec los horrores causados 
por los cañones, morteros y obuses que sin cesar un ins
tante habían estado arrojando el estrago sobre el cdilicio. 
Dominados por el terror, la deserción fné grande. « lín 
consecuencia,» dice el general Bravo en su nota al mi
nistro de la guerra, «la guarnición de las obras exterio
res disminuyó, 3' de todo el batallón de Toluca, que al 
recibirme del mando ascendía á 450 plazas, no quedaron 
mas que 27 hombres y los oficiales D. Lauro Córdenas, 
D. Julián Molina, D. Manuel Jiménez, D. José Maria 
Romero, D. Juan Estrada, D. José Maria Cortés y Don 
Angel Colina; por manera que, al amanacer del dia 13, 
solo contaba yo en la parte superior de la fortaleza, con 
poco mas de 200 hombres para resistir el asalto de tres 
columnas enemigas, fuertes de 3,500 A 4,000, y aun mu
chos de esos pocos, desmoralizados por el fatal pjemplo do 
sus compañeros y por el d“ algunos oficiales, intentaban
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la fuga hasta el grado de haber sido forzoso hacer fuego 
sobre varios que se descolgaban por las bardas del edifi
cio.» <'En vista de tan difícil posición,» decía, «y cono
ciendo que el enemigo intentaría próximamente el asalto, 
por la viveza con que continuaba sus fuegos, que había 
vuelto ó comenzar desde las cinco y  media de la maSana, 
dirigí á V. E ., una hora después, mi nota de dicho dia 
13, en que le manifestaba la deserción de la tropa y  la 
necesidad de que se me auxiliase con otra clase de solda
dos, pues de lo contrario, la defensa de la fortaleza seria 
imposible, y  mi responsabilidad desde aquel momento de
bía considerarse A cubierto. El ayudante que condujo es
ta nota, volvió A la fortaleza, manifestándome que queda
ba entregada en manos de V. E ., A quien encontró en la 
casa de Alfaro, en unión del Excmo. Sr. presidente, que 
también levó su contenido. Viendo que el tiempo corría, 
que el enemigo comenzaba A mover sus columnas, que el 
auxilio pedido no llegaba, A pesar de mi franca comuni
cación de la mañana, y  de la oferta que me tenia reitera
da el Excmo. Sr. presidente de mandarme A la fortale
za dos mil hombres en el momento oportuno ; y sabiendo 
por fin, que la brigada Rangel se hallaba inmediata A 
Chapultepec, mandé dos veces, por medio de dos distin
tos ayudantes, A solicitar de él el auxilio que, mas tarde, 
seria extemporáneo é infructuoso. Los generales líangel 
y Peña y Barragan me contestaron con el segundo de di
chos ayudantes, que no podian disponer de sus fuerzas 
sin órden del general Santa-Anna.»

ís-a?. A las nueve de la mañana tres columnas 
norte-americanas, A las órdenes de los generales Wortb,
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Quitman y Pillou, protegidas por un fuego vivísimo de 
artillería, comenzaron á desplegar, penetrando en el bos
que por la parte del Molino del Rey y por el camiuo de 
Tacubaya. Las cortas fuerzas que cubrían la trinchera 
abandonada hácia este último punto, y al bosque, fuerzas 
que se habían disminuido además por la deserción do la 
noche anterior, hizo que los invasores avanzasen sin no
table obstáculo hasta apoderarse de todas las obras exte
riores de defensa. Las tropas desalojadas de sus puntos 
por los asaltantes, lejos de replegarse á la fortaleza, según 
la órden expresada que tenian para hacerlo, y oponer asi 
una heróica resistencia arriba, se desbandaron, privando 
á los defensores del castillo do su cooperación. La colum
na del general Worlli, con el objeto do llamar la atención 
del general Santa-Anna, y entretener las fuerzas de éste 
sin que acudiesen al punto verdaderamente atacado, vol
teó la posición, simulando un ataque por la calzada de 
Anzurcs. El ardid dio el resultado que los invasores se 
habían propuesto; y mientras Santa-Anna se ocupaba en 
atender á tres puntos distintos que juzgaba realmente ob
jetivos de los contrarios, el grueso de las columnas de es
tos, como he dicho, penetraba en el bosque y se apodera
ba de todas las posiciones bajas.

Cercado el cerro completamente, los norte-americanos, 
con sus mayores fuerzas cargaron por la parte Oeste, que 
era la mas accesible, y en donde por tal motivo se habían 
construido las fogatas ó minas que debian hacer la explo
sión á su debido tiempo. El encargado de prenderlas fue
go cuando se le mandase, y  el único que, por lo mis
mo, estaba en el secreto de ellas, era el teniente de inge-
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nicros Don Manuel Alemán. Los asaltantes, queriendo 
aprovecharse de lo accesible del terreno por aquel punto, 
se lanzaron liácia él sin que encontrasen mas resistencia 
que la que les opuso el valiente coronel Jicotencal con su 
batallón de San Blas. Pero este obstáculo no podia ser, por 
su corla fuerza, suficiente para contener el gran número 
de invasores que trataban de arrollarlo. Pronto, cou efec
to, se vid cercado aquel batallón por todas parles. Jico- 
tcncal cayó muerto en la lucha: y  desbaratada y dispersa 
al fin su gente, los norte-americauos continuaron su avan
ce hácia la cumbre del cerro. El general Bravo, viendo 
que llegaba el momento de poner fuego á las minas, en
vió 4 un aj'udante para que comunicase que lo efeetnase 
en el acto el teniente de ingenieros D. Manuel Alemán. 
■•(Pero este oficial,» dice el mismo general Bravo en su 
parle al ministro de la guerra, «sin embargo de haberle 
«prevenido terminantemente en los momentos de comen- 
«zar el ataque, que no se separase del lugar donde debia 
«aguardar mis órdenes para desempeñar su cargo, no 
«cumplió, y  buscado en el momento crítico y preciso, no 
»se halló, quedando por consiguiente sin efecto las fuga
dlas, y el enemigo sin este gran obstáculo para su avan- 
»ce. Esta circunstancia por una parte, el crecido número 
«de enemigos por otra, y la falta de todo auxilio y  del rc- 
«plieguc de las tropas que defendían los puntos avanza- 
«dos, sembró el desaliento en los artilleros que no habian 
«sido muertos ó heridos, y, abandonadas las piezas, la 
«confusión y el desórden se comunicaron á los muy pocos 
«soldados quo aun quedaban, sin bastar ningún esfuerzo 
«para contenerlos y para hacer mas costoso el triunfo al
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«enemigo. Este, sin embargo, tuvo una pérdida proporcio
n a d a  i  la resistencia que pudo hacérsele, y por ella, y 
«por el recuerdo sin duda de la que habia experimentado 
»cn la acción del dia 8 , cuyo éxito habia desanimado 
«considerablemente i  sus tropas, se le vió vacilar en el 
«asalto, no obstante lo escaso do nuestros fuegos y las 
«ventajas que habían adquirido; de modo que se puede 
«asegurar que con algún auxilio que hubiese prolongado 
«la defensa por algún tiempo mas, el enemigo, rechaza
ndo, habría vuelto a su campo de Tacubaya i  verificar la 
«retirada que pocos dias antes se anunciaba estar préxi- 
«ino ú emprender.»

i s -ít . La resistencia de la corta fuerza mejicana 
que guardaba el edificio y que se veia oprimida por el 
número considerable de contrarios, fuó ya imposible. Los 
pocos defensores que quedaban con vida, fueron hechos 
prisioneros así como el general Bravo que lo fué por el 
teniente Charles Browcr, y conducidos A Tacubaya. «Me 
es imposible,» deciacl expresado general al siguiente dia 
de la acción, al ministro de la guerra, en una nota escri
ta en Tacubaya, donde estaba prisionero, «dar á V. tí. el 
dclal completo de nuestra pérdida, porque en mi posición 
de prisionero carezco de los dalos necesarios, pudiendo 
solamente asegurar á V. E. que de todos los que se man
tuvieron en el campo hasta el último momento, los que 
no fueron muertos, quedaron heridos ó prisioneros. Entre 
los primeros debo menciouar, por ser de los que basta 
ahora tengo noticia, al Sr. general D. Juan Ncpomuceno 
Pérez ('astro, muerto por una hala de canon, que de re
chazo dié un golpe contuso á mi ayudante el Lie. Don
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Francisco Lazo Entrala; al teniente coronel de ingenie
ros T>. Juan Cano, y al comandante de escuadrón y  mi 
ayudante do campo D. Luciano Calvo, cuyas familias re
comiendo muy particularmente i  la protección del supre
mo gobierno. La mayor parte de los que me acompaña
ron cumplieron con su deber, y su comportamiento cor
respondió ó. lo que exigen el honor y la santidad de la 
causa que defendemos.»

1847. También fuó herido el general Desaman
tes, y en la calzada de la Condesa, en que se distinguie
ron la compañía de cazadores de San Blas y batallón Ma
tamoros de Morclia, salieron heridos el capitán Tracouis 
y el mayor de brigada D. José Barrciro. En las pérdidas 
sufridas por los invasores en este hecho de armas,' se con
taba la muerto de uno de los oficiales que condujeron Jas 
columnas al asalto, y la herida grave que recibió en una 
pierna el general Billón.

Dueños los norte-americanos de Chapultepec, las fuer
zas mejicanas que habían estado situadas en diferentes 
puntos, emprendieron su marcha Inicia las puertas de la 
ciudad. En la Verónica el general llangel se reunió con 
algunos piquetes cou el general 1). Matías Peña que. al 
frente del batallón de Granaderos, y después de haber 
hecho notables esfuerzos en la calzada de Chapultepec, se 
retiraba en orden á la fortificación de Suulo Tomás, ha
ciendo fuego sobre la vanguardia del general norlc-ume- 
ricano Wortli que habia resuelto apoderarse de aquel 
punto. Reunidas en In expresada fortilicacion de Santo 
Tomás aquellas fuerzas mejicanas, hicieron alto, y dis
parando sus armas contra la columna do Worlh que 
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avanzaba, la rechazó causAndolc pérdidas considerables.
1847. Tomado Chapultepec por las tropas do los Es

tados-Unidos A las diez de la mañana del dia 13 do Se
tiembre, sus columnas se movieron Inicia las puertas 6 
garitas de la ciudad de Méjico. No obstante los descala
bros sufridos por el ejército mejicano, el entusiasmo no 
habia decaído cu él, y  se proparaba A hacer la defensa de 
la capital. Los batallones de guardia nacional que tenian 
una fuerza considerable, deseaban el combate; la tropa de 
linca quería vengar A sus compañeros, y  el pueblo lodo, 
lleno de entusiasmo, se preparaba A prestar los servicios 
que se le pidieran. Entre las personas particulares que, 
dominadas de un noble sentimiento hAcia la patria, se 
pusieron al lado del general Santa-Anua, sirviéndole des
de el principio de la defensa- del valle de Méjico, como 
edecanes, se encontraban 1). Antonio Haro y Tamariz, 
hombre de buena posición social, retirado de los negocios 
públicos y de costumbres tranquilas; y I). Ignacio Co- 
monforl que so distinguió batiéndose en C'hurubusco, y 
que mas larde llegó A hacerse DOlablc por su «Plan de 
Ayutla.»

Efectuada la retirada de las tropas mejicanas, el gene
ral norte-americano Quitman, empezó A ocupar la calzada 
de Chapultepec, colocando en cada uno de los arcos del 
acueducto tres rill-ros y  un fusilero. En el mismo órden 
colocó su fuerza el general Worth c'n la calzada de la Ve
rónica. Los mejicanos tenian aun cutre Chapultepec y las 
puertas ó garitas de la ciudad, un reducto, sin foso, en el 
Puente de los Insurgentes, situado en la calzada de Pelen; 
y en la de San Cosme, la fortificación de Santo TomAs cu
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que vimos hacer alto A la fuerza del general Don Matías 
Peña, y contener A la columna de Wurlh. El general 
Quitman, creyendo que no encontraría ya, para tomar la 
ciudad, otra resistencia que la débil que pudieran oponer 
las puertas, hizo que su columna avanzase, protegida por 
los rifleros y la artillería que había situado cu los potre
ros; pero prouto se encontró con el obslAeuio del reducto 
defendido por el batallón de Morclia. Viéndose detenido 
en su marcha, y que con solo el esfuerzo de su infantería 
no podio forzar el paso, ordenó que avanzase la artillería, 
situó un obús de A ocho enfrente del reducto, y batiendo 
por el frente y por el Qauco la posición, logró apoderarse 
de ella, obligando A retirarse al batallón que defendió el 
punto para dar tiempo A la reserva para que se replegase 
entre tanto A la ciudadcla. Worlh liabia continuado en 
esos momentos su- avance hAcia la fortificación de Santo 
Tomás, por la calzada do la Verónica, de la que al fin se 
apoderó, obligando A retirarse al general Rango 1 A la 
puerta de la ciudad, donde el general Santa-Anna dispu
so la defensa, colocando en las casas de uno y otro lado 
el suficiente número de soldados. El fuego hecho de las 
trincheras y de las expresadas casas, obligó A retroceder 
A los norte americanos que avanzaban sin artillería y eu 
pelotones, y que detuvieron su marcha para situar sus 
bateríus que habian dejado detrás. Igual cosa le sucedió 
A la infantería de Quitman que avanzaba por la calzada 
de Belén. Ametrallada por la artillería situada debajo de 
los arcos del acueducto, y recibida por un nutrido fuego 
do fusilería lanzado de la aspillera de la casa y de los 
flancos de la puerta de entrada.
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18 *7 . La fuerza que defendía este punto era la 
insignificante de ciento ochenta hombres del 2." de Mé
jico, con tres piezas do 4 cuatro, dotadas del muy preci
so número de artilleros para su servicio, A las órdenes del 
general D. Andrés Terrés. Una vez dueños los norte-ame
ricanos de Chapultepec, y vencidas las dificultades que 
encontraron en ol camino, se dirigió hócia la puerta de Ba
len, contra la que empezaron muy pronto el ataque. Los 
defensores del punto atacado hicieron un fuego vivo y 
sostenido, que obligó A detonerse A los invasores, como ho 
referido ya. Al tener noticia el general Santa-Anna del 
intento do los norte americanos de hacerse dueños de la 
expresada puerta, y conociendo que la poca fuerza que la 
guarnecía era insuficiente para poder contener por largo 
tiempo A sus contrarios, envió un refuerzo de 400 hom
bres de los batallones de InvAlidos y de Lagos, al mando 
del general Perdigón Garay y del coronel Barrios. Esto 
refuerzo formó la reserva de la fuerza de la puerta de en
trada y se situó A su espalda, cubierto con la casa de los 
guardas de la expresada puerta. Los norte-americanos, 
para forzar el punto, situaron dos cañones do A 24 A con
veniente distancia, y comenzaron A disparar sus certeros 
tiros sobre ol sólido arco de piedra que formaba la entra
da do la puerta de la ciudad. Pronto las piedras del refe
rido arco cayeron destrozadas por las balas de la gruesa 
artillería, causando bastante estrago en los defensores de 
la trinchera que estaba debajo. A la una de 1a tarde, y 
después de tres horas de combato por aquel punto, las 
piedras que formaban la parle superior del arco, se des
plomaron al terrible golpe de los muchos disparos de la
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artillería, hiriendo A una parle de los artilleros mejicanos 
que servían uno de los cañones de la puerta, y matando 
A la otra. También fueron heridos en aquellos momentos 
los oficiales de artillería Linarte y Mora, el del 2.’ de 
Méjico, ZArate, y  el hijo del mismo general Terrés.

En aquellos momentos en que mas necesidad había de 
serenidad y sangre fría, se esparcid la alarmante voz en
tre los defensores de aquel punto, de que los invasores 
habían peneirado en la ciudad por los puntos de la Can
delaria y del Niño Perdido. Presentóse en tan críticos 
instantes al general Terrés el coronel Barrios, que estaba 
con la reserva, y le dijo, en presencia de varios oQciales, 
que las tropas mejicanas se iban retirando hAcia la in
quisición, y que, por lo tanto, él se veia en la procision 
de hacer igual cosa con su reserva. El general Terrés, 
según él mismo dice en su parte al ministro de la guer
ra, le prohibió terminantemente que se moviera del pun
to que ocupaba; pero aprovechando el instante en que el 
general Terrés se encontraba mas ocupado en defender la 
puerta de la ciudad, se retiró con la reserva, dejando asi 
descubierto el llanco derecho de la posición. Al ver los 
soldados que defendían la expresada puerta, que la reser
va se había retirado, y que el general Ramírez que cu
bría las fortificaciones de la derecha, se habia también 
replegado con su brigada A la ciudadela, perdieron la 
confianza; y temiendo ser envueltos por los norte-ameri
canos que avanzaron entonces en gran número, empeza
ron A desbandarse. Ln voz del general Terrés y de algu
nos buenos oficiales, consiguieron al fin restablecer el 
órden. Todos esperaban que el general Saula-Anua les
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enviase un refuerzo; pero esto general ignoraba lo que 
habiu pasado con la reserva, 3-, por lo mismo, no creyó 
que se necesitaría de mas auxilio en el punto eu cues
tión.

Los norte-americanos entre tanto avanzaban amena
zando envolver la posición, 3' haciendo un terrible fuego 
sobre los pocos soldados que defendian la puerta. Las pér
didas de estos últimos fueron aumentando; la esperanza 
de todo auxilio se Labia perdido; y  alarmados los solda
dos al ver A varios grupos de sus compañeros que defen
dian la izquierda, dispersarse tomando Inicia el Pasco 
Nuevo, creyéndose 3 a flanqueados, imitaron el ejemplo 
de los fugitivos, entrando 4 la ciudad por la calle del Sa
po. Abandonada asi la puerta de aquel lado de la ciu
dad, los invasores se hicieron dueños de ella, y  se dispu
sieron A romper sus tiros sobre la ciudadela que tenian ú 
distancia de pocas varas. El general D. Andrés Terrés, 
quo halda logrado reunir en la calle del Sapo A sus sol
dados, volvió con ellos A la ciudadela, puesto que ya la 
puerta de la ciudad estaba cu poder do los norte-ameri
canos.

1847. El general Santa-Anna que se hallaba en 
aquellos momentos en el punto de San Cosme dictando 
las órdenes convenientes pora resistir el ataque de los in
vasores por aquel lado, recibió un aviso en que se le ha
cia saber que la puerta de lielen habia sido abandonada 
y  de que corría gran peligro de ser tomada la ciudadela 
quo estA próxima. Alarmado con aquella noticia, marchó 
eu el acto Sanla-Anna con la fuerza que le seguia, hA- 
cia el sitio amenazado. El general Terrés que se encon
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traba cu la ciudadcla ocupado en colocar A sus soldados, 
después de haber abandonado la puerta de la ciudad, en 
las trincheras que miraban hácia esta, vio acercarse A él 
A D. Eligió Roiuero, diputado, el cual le dijo que el ge
neral Santa-Anna quima hablarle. Torres se presentó A 
éste con Animo de exponerle todo lo que habia pasado; 
pero Santa-Anna, ciego de cólera por el abandono del 
punto, y sin querer escuchar nada, dejándose llevar de su 
exaltado enojo, le amenazó, profirió contra él expresiones 
las mas ofensivas, y descargó al fin sobre él un latigazo 
que fué A herirle en el rostro. Hecho indigno de un ge
neral en jefe, que debe ser el primero en respetar á los 
jefes que llevan el honrosa uniforme militar. 'Mi resen
timiento personal,»' dice el general Terrés en su parte al 
ministro de la guerra, al tocar este desagradable inciden
te. «cedió ante la disciplina que ha sido siempre la nor
ma de mi carrera militar. Yo no vi en aquel momento en 
S. E. mas que al caudillo del ejército nacional.»)

Pasada esta enojosa escena, el general Siuta-Anna in
tentó recobrar la perdida posición, 3» para conseguirlo 
mandó al coronel Carrasco que acercase A la calzada el ca
ñón que se bailaba 0:1 la fuente de la Victoria, para batir 
desde allí A los invasores que la ocupaban, litro cañou so 
sacó de la ciudadcla con el objeta de desalojar A los Hile
ros invasores que, parapetados en la arquería del acue
ducto hacian fuego sobre la ciudadcla. Est) cañón que se 
sacó por consejo de D. Antonio Ilaro y Tamariz, so colocó 
del otro lado de los arcos del expresado acueducto, y  con 
sus certeros tiros contuvo el avance de los norte-america
nos. No ora mer.os terrible el fuego que el olif.uL quo

Sttl
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mandaba la pieza de artillería situada en las cercanías de 
Belen de las Mochas, hacia con su canon sobre sus con
trarios, mientras el coronel Castro, con algunos soldados 
de infantería que pudo reunir, lanzaba uua lluvia do ba
las que sembraban la muerte. Esta, defensa hecha cuando 
los invasores creian poder avanzar sin obstáculo, sorpren
dió A los invasores, y el mejor elogio que se puede hacer 
del patriotismo que animaba A los mejicanos que, sin di
rección ninguna obraban, son las siguientes palabras que 
el general norte-americano Quitinan pone en el parte ofi
cial dado A Scott. -Cuando yo ere i a,» dice, «haber ven
cido A los enemigos y  arrojAdolos de la garita, rccibiac 
mis tropas una lluvia de fierro.»

is-47. Entre los mejicanos que así disputaban el 
paso A los invasores en aquel punto, se distinguieron ol 
teniente de artillería que dirigía el canon colocado, como 
he dicho, del otro lado de los arcos del acueducto: tenien
te que murió al fiu cruzado el cuerpo por varias balas 
enemigas, y el guardia nacional del batallón Victoria 
D. Isidoro Béistegui que combatió con un valor sin ejem
plo. Las tropas mejicanas trataron de hacer el último es
fuerzo para recobrar la puerta, y se formó una columna 
para verificarlo; pero el vivísimo fuego de la artillería 
norte-americana contuvo aquel movimiento, y  los seño
res Othon y D. Eligió Hornero que habían dispuesto el 
ataque, se vieron precisados A desistir de ól después do 
haber expuesto la vida, y do haber sacado el segundo he
rido el caballo que montaba, por ocho balazos.

Casi al mismo tiempo que el general Quitman queda
ba definitivamente dueño de la puerta de Belen, se apo-
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dcraba Worlli do la de San Cosme. En ésta la fuerza me
jicana era cortísima, y apenas tenían quien llevase á los 
soldados las municiones que necesitaban. Cuando menos 
se esperaba, se emprendió la retirada, y  se abandonó el 
punto, replegándose la corta fuerza á la ciudadela, sitio 
i  donde se fueron reuniendo todas las tropas situadas en 
divorsas parles. En la toma de estas puertas, los norte
americanos no manifestaron arrojo ni valor. Su avance 
fué lento y protegido siempre por los arcos del acueducto, 
y marchando en ligeros grupos. Las puertas, en fin. fue
ron mas bien abandonadas por falta de número de defen
sores para cubrir las trincheras, quo tomadas por el arro
jo y esfuerzo de los invasores. A las tropas mejicanas les 
faltó un director, y esto les proporcionó el triunfo A los 
norte-americanos.

Al recibir el batallón Victoria la órden de abandonar 
las puertas del Niño Perdido y de San Antonio, rehusó 
obedecer, y lejos de retirarse, se ocupó en batir á las 
partidas invasoras que se presentaban por las calzadas de 
aquellos rumbos. Al batallón Hidalgo que se coinponia 
do los empleados del gobierno, se le mandó que se situa
se en Santa Isabel, después do haberse portado digna
mente.

Una fuerza como de seiscientos hombres con que el 
gobernador del Estado de Méjico, D. Francisco Modesto 
Olaguibel, se acercó aquel mismo día 4 la ciudad, en los 
instantes de verse atacado Chapultepec, penetró en la 
tarde en la capital, y se unió en la ciudadela 4 todos los 
demás cuerpos que se habian reconcentrado en aquel 
punto. Solamente quedabau en los sitios indispensables
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de la entrada de la ciudad, asi como en el palacio, algu
nas ligeras fuerzas.

Deseando Santa-Anna escuchar el parecer de los gene
rales y jefes respecto 4 si seria conveniente continuar la 
defensa de la capital ó abandonarla, llamó 4 los principa
les, y se celebró una junta de guerra. Asistieron 4 ella 
el general Alcorla, que ora ministro de la guerra, los de 
igual graduación I). Francisco Pérez y D. Manuel Lom- 
bardini, el general D. Martin Carrera, comandante de ar
tillería, D. Francisco Modesto de Olaguibel, gobernador 
del Estado de Méjico que, como dejo dicho, llegó en aque
lla tarde con seiscientos hombres, el abogado líelancourly 
D. Domingo Romero, ayudante del general Santa-Anna.

1847. Era esto al principio de la noche. El ge
neral Santa-Anna que presidia la junta, manifestó que, 
en vista do los tristes acontecimientos de aquel dia, de
seaba escuchar el pensamiento do cada uno de los que 
formaban la reunión, respecto 4 lo que debia hacerse. To
mó entonces la palabra el general D. Martin Carrera, y 
después de pintar la pérdida de la moral de las tropas, de 
enumerar los muchos cañones, fusiles y  municiones que 
babian quedado en poder do los norte-americanos, y de 
exponer otras razones que completaban el triste cuadro 
que presentaba la situación del ejército, torminó diciendo 
que juzgaba que ningún buen resultado produciría el 
continuar la defensa de la ciudad. Suplicóndole entonces 
el general Santa-Anna al Sr. Olaguibel 4 que emitiera 
su opinioc, contestó que no siendo militar temia no ha
blar con el acierto de los peritos en el arte de la guerra, 
y que por lo mismo deseaba que los entendidos en ella
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expusiesen sus ideas, estando él resuelto á seguir lo que 
resultase de aquella junta, puesto que su deseo no era 
otro que servir 4 la patria en aquellos instantes de an
gustia. Tomó entonces la palabra el general Lombardini, 
y ampliando las reflexiones hechas por el general Carre
ra, opinó porque se evacuase la ciudad. De igual opinión 
fueron los generales Alcorta y  Perez que tomaron i  su 
vez la palabra. Solo el abogado Itetancourt habló en tér
minos irresolutos, sin docidirse ni por el abandono de la 
capital ni por la defensa.

Oida la opinión de todos, D. Francisco Modesto Olaguí- 
bel tomó por segunda vez la palabra y  dijo: que oido el ju i
cio formado por los generales y teniendo en consideración 
la importancia del asunto que se iba i  resolver, era de Opi
nión que antes de abrazar una resolución definitiva, se con
vocase una junta mas numerosa de generales y  jefes en 
palacio, y  que allí, con asistencia de los ministros y de 
personas de las mas notables, se ventilase aquella delica
da cuestión, de vital trascendencia para la patria. Ha
biendo hecho la anterior obscrvaciou ol Sr. Olaguibel, 
tomó la palabra el general Sanla-Anna que había formado 
ya su resolución, y pronunció estas terminantes palabras, 
no considerando atendibles las observaciones de Olagui
bel: «Vo determino que se evacué esta misma noche la 
ciudad, y nombro al Sr. Lombardini general en jefe, y 
al goncral Perez su segundo.» Resuelta así la cuestión, se 
dispuso que saliese inmediatamente la caballería que as
cendía á cuatro mil hombres, y que la infantería, que no 

íe-a?. bajaba de cinco mil, lo verificase A las dos de 
la mañana.
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lil general Lombardini, hecho una vez cargo del man
do del ejército, envié los ayudantes necesarios con érden 
para que se retirasen las tropas de las posiciones que 
ocupaban, y que sin pérdida de momento se dirigiesen 4 
la puerta de Peralvillo, donde dehia hacerse alto. La pre
cipitación con que se hicieron las cosas, dió lugar 4 quo 
se olvidase do comunicar la misma érden 4 las fuerzas 
que guarnecían las puertas del Niño Perdido, el punto de 
la Profesa, de San Pei nando, Sao Francisco, y otros que 
cubrían el servicio de la plaza. El primero que emprendió 
la marcha fué el general D. Juan Alvarez, con trescien
tos hombres de infantería del Sur, y con la caballería di
vidida en dos brigadas, mandada una por el general Don 
Manuel Andrade, y la otra por el general Quíjano. Esta 
fuerza atravesé por la villa de Guadalupe, en donde dejó 
al regimiento de Húsares y al escuadrón de Veracruz, y 
continué su marcha hasta San Cristóbal, que dista cinco 
leguas de Méjico. La artillería y el material de guerra 
que estaba en la ciudadela, empezó 4 salir 4 eso de las 
once de la noche, no siendo posible sacar todos los caño
nes por falla de millas, 4 la vez que por la premura del 
tiempo. La infantería, dividida en cuatro secciones, tomé 
por diversas calles para hacer mas fácil la marcha, y reu
nirse en la puerta de Peralvillo. La primera sección, com
puesta do los nacionales de Toluca, la mandaba el gober
nador Olaguíbcl: mandaba la segunda el comandante de 
batallón Arroyo, la cual se componía do los batallones 
Tula, Iturbidc y Lagos: la tercera que se componia de 
diversas partidas de distintos cuerpos, estaba 4 las órde
nes del general Martincz; y la cuarta la mandaba el ge-



Deral Pérez, compuesta de los restos de los cuerpos lige
ros y del 11 de línea.

164*7. A medida que las divisiones llegaban á la 
puerta de Peralvillo, iban haciendo alto on espera de las 
otras que se aproximaban. Reunidas al fin todas, el ge
neral Lombardini dispuso que se continuase la marcha 
hacia la villa de Guadalupe. Santa-Anna que se encon
traba ya eu ella, ordenó que la infantería se dirigiese a 
Tlalncpantla, que dista tres leguas, en el camino que 
conduce al interior del país ó tierra-dentro. La deserción 
que empezó desde el instante en que se abandonaba la 
capital, continuó hasta la villa de Guadalupe, y se hizo 
mayor al continuar la marcha.

La oscuridad de la noche favorocia aquella deserción. 
La precipitación con que se procedió al abundono do la 
capital fué de notable perjuicio para la población. Santa- 
Anna, sin dejar fuerza Dinguna para cuidar del órden do 
la ciudad, sin dar aviso nioguno á las autoridades, y sin 
tomar las debidas precauciones para salvar los archivos y 
los libros de las oficinas del gobierno, fué el primero en 
salir de la capital para esperar íl sus tropas en la villa de 
Guadalupe.

El ayuntamiento de Méjico, que se había manejado con 
el mas ardiente patriotismo durante las aflictivas circuns
tancias de la guerra, al tener noticia do que la ciudad 
iba A ser abandonada, nombró una comisión para que se 
acercase al general Herrera y se informase de lo que pa
saba. Cerciorado, por la contestación que se le dió, de la 
verdad del hecho, dispuso en el acto obrar como corres
pondía. El ayuntamiento de Méjico, animado del mas
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puro y ardiente patriotismo, Labia deseado el triunfo de 
las armas de su nación; pero no por eslo olvidó ni des
cuidó su primera obligación como inmediato representan
te del pueblo inerme. Guiado, pues, por el anhelo de lle
nar cumplidamente sus deberes en aquellas aflictivas cir
cunstancias, hizo una protesta y las proposiciones dignas 
que envió al campo do los invasores, nombrando una co
misión de su seno para que las presentase al general en 
jefe norte americano Scott, con el objeto de que la socie
dad so libertara de la espantosa anarquía que le amena
zaba. La comisión se dirigió A la una y  media de la ma
drugada del dia 14 al general Scott, que se hallaba en 
Tacubaya, le presentó la protesta y proposiciones, y no 
regresó siuo hasta que el expresado general ofreció por su 
propio honor, por el de su ejército y por el de la nación A 
que pertenecía, hacer cumplir todas aquellas garantías 
que fuesen compatibles con la seguridad de su ejército; 
ofreciendo igualmente seguir tratando del pormenor de 
las que se pedían, luego que ocupase la capital. Kn la 
protesta, decía el ayuntamiento de Méjico, que «protes
taba del modo mas solemne, A nombre de sus comitentes, 
ante la faz del mundo y del general en jefe del ejército 
norte-americano, que si los azares de la guerra habían 
puesto A la ciudad en poder do las fuerzas de los Eslados- 
l'nidos del Norte, nunca fué su Animo someterse volun
tariamente A ningún jefe, persona ni autoridad, sino A las 
que emanaban de la constituciou federal, sancionada por 
el gobierno de la República mejicana, fuera cual fuero el 
tiempo que de hecho durase la dominación extraña.» Fir
maban la expresada protesta D. Manuel R. Veramendi,

S 3 S



c a p i t u l o  x . 830
D. Juan \faria Flores y  TerAn, D. Vicente Pozo, I). Lucio 
Padilla, D. Rafael Espinosa, D. JuanUrbano Fonseca, Don 
Agustín Diaz, D. José María Bonilla, D. Mariano de Bc- 
raza, D. Juan Palacios, D. Pedro Tello de Moncscs, Don 
Leandro" Piñal, Don Mariano do Icaza, Don José María 
Aguayo, D. José María Zaldivar, D. Antonio Balderas, 
D. Antonio CastaSon, D. José Maria de la Piedra, y el 
abogado D. Leandro Estrada.

loArr. Mientras se babia redactado la anterior 
protesta y las proposiciones que la comisión del ayunta
miento presenté al general Scott, las fuerzas invasoras, 
ignorantes de lo que pasaba, permanecían dueñas de las 
puertas de Belen y de San Cosme, sin atreverse é avan
zar un solo paso inas durante la noche. El general Quit- 
man permaneció en la de B;lcn, con todas las precaucio
nes debidas, y el general Wortli se contentó con disparar 
á cosa de la media noche algunas bombas al centro de la 
ciudad.

Al amanecer del dia 14, la población se sorprendió de 
encontrarse sin defensores. El pueblo, i  quien Santa- 
Anna le habia hecho creer en sus proclamas que la ciu
dad se defeniloria íl todo trance, hasta el grado de haber
se desempedrado algunas calles para subir las piedras 4 
las azoteas y arrojarlas desde allí 4 los invasores, quedó 
helado de asombro al saber que el ejército se habia reti
rado 4 la villa de Guadalupe. La evacuación de la ciu
dad indignó 4 la multitud, que juzgaba que, con cerca 
do 10,000 hombres de tropas disciplinadas, 4,000 que 
compondrían los cuerpos de la guarda nacional, y con el 
numeroso pueblo que estaba dispuesto 4 la lucha, era
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mas que suficiente para impedir la entrada á 8,000 in
vasores, que era el número de soldados con que contaba 
disponibles el ejército de Scott.

Pero el abandono de la ciudad era, á pesar de aquellas 
reflexiones, una realidad. La guardia nacioual había re
cibido orden de disolverse, y auuque sentían hacerlo, fué 
necesario verificarlo, y  se retiraron los individuos que la 
componían A sus casas, llevando cada uno su fusil y  po
niendo en salvo cada batallón su respectiva bandera. Cuan
do el general norte-americano Ouitman se ocupaba en la 
puertu de Pelen, en preparar sus baterías para romper al 
rayar la aurora sus fuegos sobre laciudadela,se presentaron 
A él con bandera blanca, unos mensajeros del punto que 
pensaba atacar, invitándole A que ocupase la expresada ciu- 
dadela, abandonada ya por Santa-Anna. Era la madrugada 
del 14 cuando acontecía esto; y el general Quitman, dejan
do una guarnición cu la puerta de la ciudad, tomé posesión 
del punto ofrecido, y' envié una fuerza como de. quinien
tos hombres liAcia la Plaza de Armas de Méjico, que se 
halla en el centro do la ciudad. Aquella fuerza, sosteni
da de una batería ligera, marchó por las calles principa
les, y al llegar A la plaza, quedó formada en el Empcdra- 
dillo, enfrente al palacio nacional en que aun ondeaba 
el pabellón mejicano que lialiia quedado puesto.

1 847. Las seis daba el reloj do la catedral, cuando, 
desprendiéndose de la columna que estaba formada, y' se
guido de un grupo de soldados, se dirigió hacia el pala
cio el capitán Robert?, del regimiento de riflero?, llevan
do en la mano el pabellón de los Estados-Luidos que 
debía reemplazar al mejicano. Pronto A la baudera del
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águila, que cayó arriada, sucedió la de las estrellas que se 
elevó trcmolaodo triunfante. Aquella escena la presencia
ron muy pocos mejicanos, pues la mayor parte de la po
blación no salia aun de sus casas, ó ignoraba que hubiesen 
abandonado la ciudad las tropas do Sauta-Anna. Pronto, 
sin embargo, so extendió la noticia de lo que pasaba, y las 
calles y la Plaza do Armas empezaron i  llenarse do gente 
que no so atrevia A dar cródilo A lo que oia. Pero la duda 
duró poco. El pabellón de los Estados-Unidos enarbolado 
en el palacio nacional, y un manifiesto del ayuntamiento 
colocado en las esquinas, eran cosas que no dejaban lugar 
á la duda. Millares de personas se acercaban A leer aquel 
manifiesto que les daba ó conocer la triste realidad do los 
hechos, y que estaba concebido en estos términos. «El 
alcalde primero del Excmo. ayuntamiento do esta ciu
dad, encargado por la ley del gobierno del distrito fede
ral, hace saber A los habitantes de éste: que abandonada 
la capital por las fuerzas que la defendían, han entrado 
los norte-americanos, después de que una comisión del 
Excmo. ayuntamiento propuso al jefe de estas, que la 
ocupación fuera pacifica y que se respetaran las vidas y 
propiedades de los moradores de la misma ciudad. A la 
civilización del ejército que la ha ocupado, deben corres
ponder los habitantes de ella, sin bajeza, pero con la de
bida moderación. Mientras los mejicanos pudieron resis
tir, resistieron noblemente; y cuando la fortuna les fué 
esquiva, cuando el ejército abandonó la capital, es indu
dable que toda hostilidad por nuestra parte, sobre ser ine
ficaz para la patria, seria imprudente en las actuales cir
cunstancias, y A toda luz vituperable. Reservando, pues,
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á la nación, los negocios que 4 ella, y solo A ella, le 
conciernen, el deber de todos los habitantes inermes de 
la capital es de conducirse del modo mas moderado y pa
cifico. Compatriotas; confiad en que la municipalidad se 
ocupará sin descanso do arreglar con el general de las 
tropas norte-americanas, cuanto pueda conducir A la con
servación del órden y tranquilidad pública, al respeto de
bido A las garantías individuales y A los derechos sociales 
del hombre. Mejicanos: couvencidó de vuestra modera
ción, se ha decidido A continuaren las presentes circuns
tancias, en un tan difícil como penoso puesto, vuestro 
compatriota y  amigo sincero.—Méjico, Setiembre 14 de 
1847.— Manvel lt. Veramendi.»

Pero por mucho que el pueblo comprendiese que la 
prudencia debia dictar sus actos en aquellos momentos, 
no podia resignarse A ella, y rebelándose su espirilu con
tra la fria reflexión, manifestaba su ódio y su indigna
ción. Las palabras, los murmullos que se escuchaban por 
todas partes, los grupos de personas que se veian en las 
boca-calles manifestando su Adió A los invasores, dejaban 
presentir una próxima y terrible lucha. A. las nueve de la 
mañana, tres horas después de haber entrado en la ciudad 
la columna del general Quitman, que colocó el pabellón 
de las estrellas en el palacio de Méjico, llegó ol general 
Scott, seguido de una lucida escolta. Scott era uno do los 
hombres mas corpulentos del ejército invasor: su cabeza 
enteramente cana, pero bien hecha, daba un aspecto ve
nerable A su fisonomía franca y  noble: no usaba ni patilla 
ni bigote, pues siempre iba completamente afeitado: sus 
ojos azules y de regular tamaño, revelaban inteligencia
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y bondad: el uniforme quo vestía era sencillo, como sus 
costumbres, y en su trato se veia al hombre de buenas 
maneras y de generoso corazón, dispuesto siempre á la 
piedad.

184?. Los balcones de los edificios de las calles 
de Sao Francisco, Profesa y do Plateros, se veian llenos 
de gente quo, llena de curiosidad, esperaba ver pasar al 
general en jefe del ejército norte-americano. En muchos 
de aquellos balcones se veian tremolar banderas de distin
tas naciones, indicando la nacionalidad de los individuos 
que en cada casa vivían, precaución de que se habían 
valido todos los extranjeros para libertarse, en caso de quo 
hubiese algún conflicto entro invasores y mejicanos, de 
ver allanados sus hogares. El general Scott, montado en 
un arrogante caballo, y seguido, como be dicho, de su es
colta, penetró por las expresadas calles, saludando i. la 
gente quo estaba en los balcones, y penetró en el palacio 
nacional.

En aquellos momentos un tiro salió de una casa del calle
jón de López. El hombre que lo disparó se apellidaba Esqui- 
vel. Su objeto bahía sido matar al general Worth que se 
liabia detenido, & caballo, en la esquina del expresado 
callejón; pero la bala, en voz de malar a Worth, fué ó 
dar sobre el coronel Garland, hiriéndole en una pierna. A 
la detonación de aquel tiro, siguieron otros mil y mil por 
distintos puntos de la ciudad, como si aquel hubiera si
do la señal de un combate. Los norte-americanos, cre
yendo que se les hubieso hecho caer en una celada, pre
pararon sus armas, y se dirigieron hácia el sitio de donde 
habia salido el primer tiro, preguntando, los que algo sa-
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bian el español, quién habia sido el que lo Labia dispa
rado. En medio de las amenazas hechas, dos personas de
nunciaron al coronel Carbajal, que corrió gran peligro de 
ser fusilado.

Al ruido de los tiros, la gente cerró los halcones y las 
puertas de las casas, y las calles quedaron desiertas do 
curiosos. Las balas cruzaban por las boca-callcs que tenia 
que pasar el ejército norte-americano y que eran de San
ta Brígida, Vcrgara y Coliseo, Espíritu-Santo y San José 
el Real, Empedradillo y Monterilla, Flamencos y Semi
nario. La mayor parte de los nacionales que tenian sus 
fusiles, salian de sus casas, y  reuniéndose en grupos, ba- 
cian fuego sobre los norte americanos, causando en éstos 
bastantes victimas, A la vez que la gonto del bajo pueblo 
esgrimía su puñal sobre todo soldado que se desviaba un 
poco de sus filas.

Sufre un error muy sensible el apreciable historiador 
Dortc- americano Horacio Grcclcy al asentar que «el ge
neral Santa-Anna, antes de abandonar la ciudad, habia 
puesto en libertad 4 todos los presos de las cárceles, ase
gurando que se entregaron por espacio de dos ó tres 
dias al robo y al asesinato y que ellos fueron los que 
tuvieron la osadía de hacer fuego 4 los norte-ameri
canos desde las azoteas do las casas y desde las venta
nas.» (1) La justicia y la verdad histórica exigen mani
festar que no cometió esa falta el general Santa-Anna, ex
poniendo 4 la sociedad honrada 4 ser victima de gente 
criminal, y que los individuos que rompieron el fuego so-

(1) Hlst. da lo# EMaiIor-Unido#.
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bre las tropas que entraron en la capital, estaban muy le
jos de haber habitado las cárceles. El mismo error sufro 
el expresado historiador, debido sin duda á falsos infor
mes, al asentar que «la parte sensata de los habitantes 
prestó voluntariamente sus auxilios,» contra los quo dis
paraban sus armas desde las azoteas y boca-calles sobre 
el ejército de Scott. Nadie dió el paso referido, y todas las 
familias cerraron las puertas de sus casas, temiendo los 
horrores de una lucha sangrienta. Pronto la ciudad se 
convirtió en un campo de batalla. Tais invasores colocaron 
sus cañones en diferentes puntos, y empozaron un terrible 
fuego de artillería dirigido liácia las calles de donde reci
bían el daño.

184-7. El general Ssott, viendo atacadas á sus 
tropas de aquella manera, dió órden á sus soldados para 
que toda casa do donde saliese contra ellos algún tiro, 
fuese dorribada, saqueada y  se matase á cuantos se en
contrasen en ella. El ayuntamiento de Méjico, al tener 
noticia de aquella terrible órden, nombró una comisión 
de su seno para que fuese 4 alcanzar del general Scott 
las seguridades y garantías prometidas; pero la contesta
ción que alcanzó fué severa, pues contestó que nada po
día conceder, mientras los habitantes se manifestasen 
hostiles. En vista de aquella resolución, el ayuntamiento, 
celoso de sus deberes y de la seguridad de la población, 
publicó on la mañana del mismo dia 14 de Setiembre una 
proclama que se fijó en todas las esquinas de las nume
rosas callea de la capital, pidiendo A los que habían to
mado las armas, 4 que dejasen su actitud hostil, para 
evitar desgracias al vecindario y conseguir garantías del
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general invasor. «Ciudadanos,» dccia la referida procla
ma, «el estado de alteración en qup se encuentra la tran
quilidad pública, impide que las medidas de todo género 
que el ayuntamiento ha tomado para conseguir del gene
ral norte-americano que las vidas y las propiedades de 
los habitantes do esta hermosa capital sean respetadas, 
surtan todo el efecto que desea. Una comisión del seno 
del mismo ayuntamiento, ha sido encargada de arreglar 
con el expresado general, todas las garantías que el de
recho natural y do gentes concede en favor del muni
cipio; pero el general se niega 4 otorgarlas definitiva
mente mientras no cesen las hostilidades que se hacen 4 
4 su ejército. Aun mas: ha ordenado 4 sus tropas, que 
aquella casa de donde se les dispare un tiro, sea derriba
da por la artillería, y se dé muerte 4 cuantos se encuen
tren en ella. Esta resolución os har4 conocer el grave 6 
irreparable perjuicio que hacéis 4 la población pacífica y 
al bien común, con no cesar do hacer fuego al ejército 
norte americano; y estas circunstancias obligan 4 la mu
nicipalidad 4 buscar por cuantos medios le sea posible, 
el restablecimiento de la tranquilidad pública, que es la 
base sobro la cual podrún acordarse las garantías de que 
necesitáis. Por esto es, que os dirige la palabra, y os 
conjura en nombre del bien procomunal, 4 que deis tér
mino 4 toda clase de hostilidades, y lo ayudéis en cuanto 
estuviere de vuestra parte 4 que so restablezca el érden. 
Vuestro ayuntamiento se lisonjea que añadiréis esta nue
va prueba do vuestra civilización y amor al érden, 4 tan
tas como en tan repetidas ocasiones teneis dadas. Des
cansad tranquilos en vuestras casas, con la seguridad de
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que los representantes de vuestros derechos se ocupan 
incesantemente de cuanto sea necesario para ol bien pú
blico; y tendrá la satisfacción de poner en vuestro cono
cimiento cuantos pasos diere en tan críticas circunstan
cias.» (1)

Pero los esfuerzos del ayuntamiento para restablecer la 
calma, eran inútiles. Los ánimos, exaltados por el fuego 
santo del patriotismo, no podian resignarse á la domina
ción extranjera en la ciudad, y la lucha continuó sin ce
sar un instante. A fin de que el movimiento popular en
contrase el apoyo del ejército, uno de los individuos que 
acaudillaba al pueblo, llamado Próspero Perez, salió de 
la ciudad, y se dirigió al sitio en que se hallaba el gene
ral Santa-Anna. Admitido á su presencia, le pintó con 
el colorido qne presta el entusiasmo, la lucha emprendi
da en las calles. Santa-Anna, impelido de un sentimien
to patriótico, determinó que volviesen inmediatamente 
sobre la ciudad las tropas de su mando directo, y envió 
un ayudante al general Herrera para que hiciese igual 
cosa con la infantería quo hacia ya una hora que se en
contraba en Cuautillan, distante siete leguas de Méjico. 
Pero entre tanto que aquellas órdenes llegaban A su des-

(1) rinnaban la proclama los simúleme* individuos do» aynntamienu» 
D. Manuel It. Vcraincndi; I). Juan Mario Plores: I). Vicente Pozo; D. Rafael 
Kspinosa; ol abopado d . L roano Pon SOCA: I). Agustín Díaz, (.nublen abogado: 
!). José María Lienza: D. Pedro Tclio de Metieses; l). Juan Palacios; l). José 
María lljnllln: O. Leandro 1‘innl: D José María Aguayo: Lio T). Mariano de 
Icaza y Mora: Líe. O. José María Zalrtlvar; I>. Antonio Casiarton: D. Antonio 
Llaldcris; IJo. D. José María de la Piedra, y Líe. D. Leandro Estrada. <|ue era 
•il oficial mayor.
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tino, él, para no desperdiciar instante, se dirigió 4 la 
puerta de Peralvillo, donde colocó 4 los soldados de in
fantería del Sur, mientras ordenó que entrasen 4 la ciu
dad algunas cortas partidas de caballería de los regimien
tos 5 .' y 9." do Guanajuato.

184?. Con temerario arrojo, y  causando bastan
tes bajas en los norte-americanos, entró por las calles 
de Santa Catarina, Concepción y  Santa María, aquel cor
to número de ginetes. Los que penetraron por esta última 
calle, que compondrían una fuerza de diez hombres, avan
zaron hasta la esquina de la Mariscala, haciendo huir 4 
un grupo de soldados invasores que se refugió al fin en 
el Hospital de Terceros. El acueducto llegaba en aquella 
época hasta la referida esquina de la Mariscala. Al acer
carse 4 esta los lanceros mejicanos, llovió sobro ellos un 
nutrido fuego de fusilería, lanzado desde los balcones del 
Hospital de Terceros, que estaba ocupado por los invaso
res, y desde lo alto del acueducto en que se habia situado 
una partida de rillcros. Los lanceros quisieron continuar 
su avance; pero las balas de los invasores dejaron sin vi
da al corneta y 4 varios soldados que so habían adelanta
do, y el resto se vió obligado 4 retroceder. Si en aquellos 
momentos de patriotismo en que el pueblo se presentaba 
4 combatir en las calles, se hubiera enviado, en vez do 
ligeras partidas do soldados, una ó dos respetables colum
nas, la posición de los norte-americanos hubiera sido bien 
difícil y crítica; pero no sucedió así; y al retirarse aquella 
corta caballería, Santa-Anna, no dando importancia al 
movimiento, se volvió 4 la villa de Guadalupe, y mandó 
que las divisiones siguiesen su marcha li4cia Querétaro.
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También el gobernador Olaguibel, que se encontraba en 
Tlalnepantla, donde se separó del general Herrera, al sa
ber el movimiento de la capital, se aproximó el dia 14 4 
los Ahuehuetes, con el objeto de informarse de la impor
tancia del hecho ; pero juzgando, por las noticias qne lo 
dieron, que el motín no tenia importancia ninguna, vol
vió 4 Tlalnepantla, donde pernoctó. El pueblo, sin em
bargo, tenia fó en la causa qne defendía, y esperaba ser 
al fin auxiliado. El sol del dia 14 se hundió en el ocaso 
sin que cesase la lucha, y el del 15 brilló para alumbrar 
otra vez el combate que se renovó muy de madrugada, y 
alumbrar en las calles, plazuelas, callejones, y aun en el 
centro del pasco de la Alameda, los cadáveres do multi
tud de mejicanos que habían perecido en la nocho ante
rior.

El general Scott, viendo que la lid iba en creciente, 
amenazó con arrasar la manzana entera que correspon
diese ácualquiera casa de donde saliese un tiro ; y aun
que se cometieron por sus soldados muchos excesos, pre
ciso es decir, en obsequio de la justicia, que, 4 posar de 
las amenazas, ni el general en jefe ni sus tropas mani
festaron el rigor y  la crueldad que otro ejército hubiera 
ejercido en circunstancias iguales.

1847. Al saber Santa-ADna, por noticias que re
cibió, que la lucha continuaba, volvió en la mañana dol 
dia 15 4 la puerta de Peralvilto, con la infantería y caba
llería del Sur, enviando al mismo tiempo 4 un ayudante 
con la órden de que la división que se encontraba ya en 
Huehuetoca, 4 doce leguas de Méjico, retrocediese para 
la capital. Santa-Anna permaneció en la expresada puer



ta de Peralvillo escuchando los tiros de fusilería de la 
ciudad ; pero juzgando que el fuego no ora bastante acti
vo, y calculando, por lo mismo, que la resistencia del pue
blo llegaba A su término, no envió auxilio ninguno, y 
A las siete de la noche regresó i  la villa de Guadalupe, 
desde cuyo punto volvió A enviar nueva órden & las tro
pas, para que, en vez de avanzar, volviosen hicia Queré
taro. Esta irresolución, esta vacilación que se nota siem
pre en todos los hechos de guerra del general Santa-Anna, 
fué la cansa de que el movimiento expontáneo del pueblo 
no alcanzase el resultado que después do estallado el mo- 
tin esperaban sus autores. También el gobernador del 
Estado D. Francisco Modesto Olaguíbol, al sabor el dia 
15 que la resistencia seguia, envió 4 una persona de su 
confianza A que se informase de lo que pasaba. El comi
sionado volvió diciendo que el movimiento no tenia im
portancia n inguna; en vista de lo cual, el Sr. Olaguíbel 
no dió auxilio ninguno, y  resolvió retirarse 4 Toluca, 
dando un larguísimo rodeo, como lo verificó.

Al tener noticia el pueblo amotinado de la capital de 
la marcha de las tropas de Santa-Anna, y que nada tonia 
ya que esperar de estas, cesó en la lucha, guardando sus 
armas para cuando se presentase ocasión oportuna de com
batir de nuevo.

iB4*7. El general D. Antonio López de Santa- 
Anna, antes de que su tropas saliesen de la villa de Gua
dalupe para Querétaro, el mismo dia 14 de Setiembre en 
que el ejército de los Estados-Unidos tomó posesión de la 
capital de Méjico, dirigió una circular 4 los gobernadores 
de los Estados, por medio de su ministro de relaciones
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D. José Ramón Pacheco, manifestando que estaba resuel
to á continuar la guerra. «Después de los grandes sucesos 
que han ocurrido el dia de ayer,» decía en la expresada 
circular, «no ha quedado al gobierno de la Union mas ar
bitrio para continuar la guerra, que salir de la capital la 
madrugada de hoy, con el fin de seguir dictando las dis
posiciones necesarias para hostilizar al enemigo invasor. 
Por estos motivos me ordena el Excmo. Sr. presidente in
terino, que ponga en conocimiento de V. E. para que lo 
haga presente á los honorables congresos do los Estados, 
que S. E. está firmemente resuelto á continuar las opera
ciones militares contra el invasor, pues que sean cuales 
fueren las ventajas que adquiera, la guerra se continuará 
de cuantos modos fuere posible. Habiendo hecho en la ca
pital una resistencia heróica, por espacio de seis dias, 
hasta el punto que no se comprometía á los habitantes, 
luego que el enemigo ocupó aquellos lugares desde donde 
podia ofender á millares de pacíficos vecinos con sus pro
yectiles, pensó el supremo gobierno cambiar de residen
cia, y muy en breve tendré el honor de participar á V. E. 
el lugar en que lo fije, no haciéndolo ahora, porque en 
marcha con el resto del ejército, aun no so acuerda el lu
gar en donde deben rosidir los supremos poderes de la 
nación. Tan pronto como se verifique, pondré on conoci
miento de V. E. el pormenor de todo lo ocurrido: por es
ta vez me limitaré á decirle que el ejército norte-ameri
cano cargó el dia do ayer á la madrugada con todas sus 
fuerzas en el pnnto de Chapultepec, el que, después de 
haberse defendido por seis horas, la citada fortificación 
fué forzada por los enemigos, los quo marcharon inme-
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chatamente á tomar posesión de la fortificación interme
dia de la garita de Belen, de ésta, Santo Tomás, San Cos
me y ciudadela. Este nuevo avance fué detenido por las 
tropas que acaudillaba el Excrno. S. presidente, disputan
do palmo á palmo el terreno, hasta haber logrado recha
zar al invasor de la ciudadela, después de nueve horas 
de combate. Hallándose en este estado la ciudad, ha que
rido evitar S. E., el general presidente, el bombardeo y 
el desórden consiguiente á una ocupación, que habría da
do lugar á mil desgracias y  á la repetición de actos de 
barbarie, en que el ejército enemigo ha mostrado un co
nocido instinto de esterminio y de robo. El Excmo. Se
ñor presidente interino espera que V. E. se esforzará en 
animar y conservar el espíritu público, para que la guer
ra continúe con la decisión y energía que exige el honor 
nacional y los derechos de la república.»

iB47. En esta comunicación, lo mismo que en 
todas las de Santa-Anna, se ve el deseo de gloria á que 
aspiraba, pintando siempre sus hechos de una manera 
exagerada y  pomposa, y dándoles un colorido que real
mente no tenian. En el mismo dia 14, y en la referida 
villa de Guadalupe, publicó un decreto, dando facultad 
al gobierno para que eligiese por residencia el punto que 
juzgase conveniente. «Durante las actuales circunstan
cias de la guerra con los Estados-Unidos de América,» 
decia el decreto, «puede el supremo gobierno general de 
la república, fijar su residencia en cualquier lugar de 
ella.» Dos dias después de haber publicado el anterior de
creto, Santa-Anna, á fin de continuar combatiendo con
tra los invasores al frente del ejército, resolvió renunciar
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al elevado cargo do presidente de la república. Tomada 
esa determinación, celebro el 16 de Setiembre, en la villa 
do Guadalupe, una junta de guerra, y en seguida, en 
virtud de las facultades extraordinarias de que estaba 
investido, hizo dimisión del mando supremo. Al efecto 
publicó un decreto. En ól, después de exponer los con
siderandos que le habían obligado á tomar aquella reso
lución, ponía dos artículos. En el primero decia que «por 
renuncia que hacia del cargo de presidente interino de 
la república, se declaraba, con arreglo al articulo 97 de 
la constitución, que el supremo poder ejecutivo do la na
ción residía desde la publicación de aquel decreto, en el 
presidente de la suprema corte de justicia, y se nombraban 
por acompañados al general de división D. José Joaquin 
Herrera y á D. Lino Alcorta, en reemplazo del general 
D. Nicolás Bravo, por haber caido prisionero de guerra, 
y que estaba nombrado por decreto de 7 del mismo mes 
do Sctiombre que corría.» En el segundo articulo hacia 
saber, que «los supromos poderes de.la nación residirían, 
por entonces y hasta la resolución del legislativo, en la 
ciudad de Querétaro.»

En virtud do esa renuncia, quedaba pues encargado de 
la presidencia de la república D. Manuel de la Peña y 
Peña, que era el presidente de la suprema corte de justi
cia, uno de los hombres mas notables de Méjico por su 
capacidad y honradez, quedando asociado, según la ex
presada disposición de Santa-Anna, A los general D. José 
Joaquin Herrera y 1). Lino Alcorta.

1847. Expedido el decreto referido, dió Santa- 
Anna un manifiesto A la nación, en que explicaba la con
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ducta que habia observado en la campaQa sostenida con
tra las tropas de los Estados-Unidos. «Con el pesar mas 
profundo os anuncio,» decia en ella, «que después de con
tinuos y extraordinarios esfuerzos, y  al cabo de quince lio- 
ras de continuo combate, me vi obligado á abandonar la 
capital cuando nuestras filas se habían disminuido tan 
notablemente, para salvar á eso digno puoblo de los es
tragos de los proyectiles del enemigo quo habia penetrado 
& nuestras lineas mas cercanas, regando el paso con sus 
cadáveres y con los de los dignos mejicanos que defendían 
heroicamente, palmo á palmo, el honor y derechos de su 
patria. Testigos habéis sido de que creando recursos don
de uo los habia, trabajando dia y noche, preparó las de
fensas á la ciudad de Méjico; do quo formé y reuni un 
poderoso ejército, á fin de arrancar algún favor A la for
tuna tan esquiva para nosotros. La insubordinación de un 
general trastorné todo mi plan de operaciones, como ya 
lo sabéis. En el convento y  puente de Churubusco reci
bió entonces el enemigo duras lecciones reproducidas dos 
veces en el fuerte de Chapultepec, también en las garitas 
de Belen y San Cosme, y últimamente en la ciudadela. 
Mas el valor de muchos de nuestros soldados de la guar
dia y dol ejército no siempre fué secundado; y si bien A 
fuego y sangre, el enemigo en dia funestísimo para la na
ción se hizo dueño de su capital. Yo he buscado ansio
so la muerte por todas partes, porque pérdida tan grande 
excitaba mi mas justo despecho. En Chapultepec recibí 
una contusión, en Belen traspasaron mi vestido las balas 
enemigas, y á mi derredor desaparecieron los mejores sol
dados de la república. ¿Qué me puedo restar en medio de
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este duelo y angustia universal? La estéril satisfacción de 
la conciencia, la de haber sosten ¡do personalmente el com
bate hasta ol último extremo, la de haber vendido cara al 
enemigo su sorprendente victoria. El me vié de frente en 
la Angostura, en Cerro Gordo, en Churubusco, en Chapul
tepec, en Ocien, en San Cosme y  en la ciudadela, y me 
encontrará, yo os lo juro, do quiera que fuere útil y glorio
so combatir. Debo también anunciaros que acabo de re
nunciar espontáneamente la presidencia de la república, 
llamando á ella, con arreglo á la constitución, al presi
dente de la suprema corte de justicia con dos acompaña
dos, que serán los depositarios del poder, mientras que el 
congreso nacional designe quien haya de regir en lo fu
turo nuestros destinos. Cuando el poder se me confié en 
muy aflictivas circunstancias, lo acepté para combinar 
los elementos de resistencia que pudiera haber en el país; 
y al avanzar el enemigo sobre la capital, reasumí tam
bién el mando militar para oponer una acción fuerte y 
concentrar todos nuestros recursos para su defensa; mas 
las circunstancias han cambiado después de la ocupación 
de Méjico, y la separación de mandos es ya conveniente 
para servir á los mismos objetos. Combatir al euemigo en 
la línea de comunicación con Veracruz desde la capital, 
es una necesidad urgente, y  para mi debi tomar esta res
ponsabilidad, porquo mi puesto es siempre el de mayor 
peligro. La magistratura suprema no podia exponerse á los 
azares de la guerra, y era preciso fijarle en el centro de 
la población y de la riqueza, para que la república no se 
entregue á los desórdenes de la anarquía, y para que pue
da alzarse otra vez con poder y con gloria contra sus in 
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justos invasores. Lié aquí por lo que he dimitido un po
der que me era tan afanoso y tan amargo; y asi al reci
birlo como al dejarlo, no he aspirado mas que al bien de 
mi cara patria. Errores habré cometido en el desempeño 
de mis obligaciones civiles; mas estad muy seguros de 
que mis deseos y mis esperanzas no han conocido otro 
estímulo que el noblo de sostener el rango de la nación 
en que vi la luz primera y que rae ha colmado de honores 
y beneficios. Dije antes solemnemente y repito ahora, 
que no desconfió jamás de la suerte de mi patria. Si ca
llan las facciones alguna vez para escuchar su voz so
berana, si reunimos nuestros votos y nuestros afanes, aun 
es tiempo de arrojar al enemigo del suelo que mancha con 
su presencia. Os consta quo yo resistí una paz deshonrosa 
que reducía A la república X la nulidad mas absurda y  
mas completa. La nación ha apetecido, y  aun apetoce, la 
guerra: continuémosla, pues, con gran denuedo, y mi 
ejemplo será el mas fervoroso. Las facciones no me dispu
tarán ya el poder que gustoso abandono; si me disputáran 
el campo de batalla, allí me encontrarán sereno y firmo, 
consagrado como siempre á la mas generosa y santa de 
las causas. ¿Qué importan las desgracias? El infortunio 
es el crisol de las naciones, y nunca es mas grande la 
mejicana que cuando lucha con el destino para arrancar
le la victoria, que Dios y la justicia le promotcn. ¡Meji
canos! treinta y  siete años ha que proclamasteis vuestra 
independencia entre escarmientos y  peligros: sostenedla 
para siempre.»

1847. El lector habrá notado por el lenguaje que 
contiene el anterior manifiesto, que el afan marcado de
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Santa-Anna era el do alcanzar esa gloria militar quo in
fluye de una manera poderosa en el tlniino del pueblo, 
dispuesto siempre A deificar el valor y el patriotismo.

Transcurridas algunas horas de haber hecho renuncia 
de la presidencia y de publicar el manifiesto el general 
Santa-Anna, se dirigía con una fuerza con rumbo A Pue
bla, resuelto A continuar la guerra de la manera que fue
se posible. Las pérdidas que el ejército mejicano sufrió en 
las varias acciones de que fué teatro el valle y la capital, 
fueron considerables. Las que tuvo el ejército invasor, se
gún llegó A saberse por cartas que le fueron intercepta
das, fueron las siguientes. En Pudicrna y Churubusco 
1,058 hombres entre muertos y heridos. En las lomas del 
Molino del Rey, 800. En el asalto de Chapultepec, G00. 
En la toma de las puertas de la ciudad, ó garitas, 800. 
En la sublevación del pueblo cu los dias 1-1, 15 y 16, 
350. Es decir, 3,603 hombres de tropa, cosa de cien ofi
ciales, y  los generales l’illou y Shilds, heridos. A esta 
pérdida debe añadirse una baja muy considerable de en
fermos.

Es, puos, do creerse, visto el mal estado en que se en
contraban las tropas norte americanas, que si Santa-Anna 
hubiera tomado la resolución de sostener un sitio tenaz, 
los invasores, lejos de haberse apoderado de la ciudad, se 
hubieran visto obligados A levantar el asedio. Pero las co
sas pasaron de otro modo, y mientras el general Scott se 
encontraba dueño de la capital, Santa-Anna, abatido y  
triste, se encaminaba hAcia el rumbo de Puebla, resuelto 
A proseguir la campaña.

En medio de su desgracia, llevaba sin embargo la glo
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ría de haber trabajado con decidido empeño en defensa de 
su patria. Si 4 su buen deseo, 4 su valor y  4 su infatiga
ble actividad no correspondieron sus disposiciones milita
res, esto podrá minorar el concepto que pudiera tenerse 
de su capacidad como general, pero do ningnna manera 
su patriotismo y  su decisión constantes.

Había combatido en todas partes en defensa de la pa - 
tria, y  se dirigia 4 luchar por la misma sagrada causa.

Su renuncia 4 la presidencia para poderse dedicar ex
clusivamente 4 las operaciones de la campaña, marca su 
empeño en combatir por la integridad del territorio na
cional.

Aquella renuncia al primer puesto de la república, la 
verificó en un dia, que desdo la independencia se babia 
celebrado con fiestas y regocijos públicos: el 16 de Se
tiembre, aniversario del grito do emancipación dado por 
el cura Hidalgo en el pueblo de Dolores cu 1810.

Santa-Anna, lo mismo que la nación entera, se encon
traba ontregado 4 la tristeza en aquel dia tan celebrado 
en años anteriores.

La capital de Méjico, tan bullioiosa on semejante dia, 
se encontraba abatida y devorando en silencio el despe
cho y la rabia contra los invasores.
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